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S E Ñ O R.

A Obligación connatural de>

Vassallode V.M. Catholica,y

siempre Augusta, solicita de

mostraciones, para acreditarla

verdadera,leal,einuiolable;Se

manifiesta en patte hauiendo

sernido à V.M. desde el año 1650. con la vani

dad de fu principio 9 y asiento de Plaza de Sol

dado sencillo, para nc padecer la dificultad de*

conocer , siendo Oficial , las representaciones

q uc xoíàs de los Soldados . Llegué ala Dignidad

de Theniente de Maestro de Campo General;

Los desempeños de este empleo, junto con los de

mis A nteceflbres, repetidas ve2ts los he presen

tado en los Consejos de V. M. de Estado f Ara

gon, e Italia . Esperando la ocasión de lograr

enteramente en el Exercicio, la merced que ten

go recivida déla Real Magnificencia- de V.«'M«

Discurrió mi afecto el modo de Sacrificar a los

a 2 pies



pies de V. M. el tiempo que llaman perdido vul-

Vexc- garmente en el ocio . No lo será ( según Vexe-

* de sil C*°^ ^UC rc^cre : $er de maior seruicio alo5

Arto Reyes > los que eferiuen los hechos de los Sol-

Mili- dados , que los mismos que los his^n • Dicta-

Mrc*4'men cierro, si la aplicación de los Escrito

res , siendo Soldados , ie exercita en tiempo

de Paz . En toda fu permanencia inllanta-

nea , he procurado el cumplimiento, de Uu

Real disposición de V. M. , y anclando que to

dos íè ajusten à ella , hize reparo lo que im-

portava à ios Militares fu conocimiento , y

que era bien escusa r la variedad de inteligen

cias , que tal vez pudieran algunos Ministros

ocasionarla con fu interpretación , por mas

que Ies acompañe el zelo del maior acierto .

De esta cariñosa , y cípeculatiua suspension^ ,

procedió el reioluerme para glosar las OR

DENANZAS MILITARES del Rey nuestro

Señor (de gloriosa memoria) atendiendo que

algunos Soldados , y Oficiales peo noticio

sos de ellas , han motiuado disensión en los

Exercitos por fu falra . Con toda exrensioiu ,

c integridad las propongo, con que los Mi

nistros que iobre ellas deuen consultará V.M.

sabrán mejor los ápices, que pasan entre Mi

litares , añadiendo para maior compréhension,

algunas observancias , para maior claridad -

El



El mas conforme Titulo del Tratado , es el

que alimenta mi pecho, y viuirà siempre cru

cl , que : Después de Dios , es mi Rey la Prime

ra Obligación. Como tal la manifiesto, y pon

go à los pies de V. M. diciendo con Dauid :

Vico ego opera mea Regi : y si con humil

dad la Consagro , no con temor del deíà-,

grado de V. M. , asegurado , que lo que pro

nuncia mi lengua, y despide la boca, se for

ma en la fragua del corazón : Quteautempro- Match;

cedunt de ore , de corde exeunt . Es el taller c^'y'

donde fe han labrado los pensamientos, y es

el molde donde fe han formado los deseos ,

que los Soldados , y verdaderos Vasallos de»

V. M> no dexen de cumplir con la déla Obe

diencia. Por ignorar la Real Voluntad, que

siendo la primera parte, que ha de hauer en*»

en ellos , me ha parecido acordarles fu ira*

portancia . Esta la hallaran en los fucce/òs >

que alego de los Autores , y eípero que todos

cumpliremos puntuales los Reales Ordenes ,

diiponiendo con tal vnion « el conseguirle à

V-M- felizes Victorias,, con que lè asegura

rá la Christiandad con toda Paz, y la defen

sa de fu Santa Fee Catholica en dilatados Do-

. minios . Disculpa tendrá la Empresa por que

rer en sus glosas adelantar algo , en punto

que tantos han discurrido , fi bien ninguno,

por



por esta vereda que yo he eligido . El asun

to clama, de Iustícia , las Obíeruancias délas

leies Reales » y el que eícriue ( de gracia,)

el Patrocinio de V. M. con la seguridad que

tendrá cauida este desuelo en la Benignidad ,

y Catholica Persona de V« M. que guarda

Dios muchos años como la Christi andad hi_,

menester.

Don Francisco Ventura

déla Sala, yAbarca,

AL



AL EXCELENTISIMO SEÑOR

DON FERNANDO IOACHIN FAXARDO,

de RequesenSj y Zuñiga , Marques de Jos Veiez>

Molina, yMartorel, &c- Virrey , Lugar-

theniénte, y Capitán General del

Rcyno de Ñapóles .

HAlio en Don Bernardinode Mendoza > que ha-

uiendo Dedicado fus Comentarios deFlandes

al Rey nuestro Serbr D.Felipe III. ( de glorio

sa memoria ) pone otro Capitulo al Principe Don Fe

lipe, que le succediò en la Monarquía con titulo de

IV. manifestandose,que aunque la obra la Dedicava à

S.M. era lo mismo que si la huvicra Consagrado àS.A.

Deseando seguir el exemplo de sujero tan acreditado.

Dedico esta à S. M. por ser Gît :"i de sus Reales Orde

nes, y por cumplir con el tirulo de ella; no puedo con

tinuar con esta imitación en íu hijo ; pues hasta oi no

nos le ha dado Dios , ( que corriendo por fu quenta la

succesion de tal Monarquía > no dexarà de concedér

sela en el tiempo que mas conuenga). Y asi deuo bu

scar sujeto que con mas propriedad /e allegue à tener

proporción de suplir tan alto lugar . Raroes el Senos,

aqnien deseara oceupar en esta Protección , que no

pareciera ser satisfacción de mercedes recividas de fu

maco j y feria vn reconocimiento particular de bene

ficios proprios(que tabien tuviera en ello V.E. grande

Parte . Pero lo que mas me mueve à po«ier esta obra

debajo déla protección de V. E. no lo hallo en algún

otro Señor, pues solo fe deuio à la Marquesa mi Seño

ra de los Velcz Madre de V.E.Ia educación de nuestro

Riy ,y.Señor; y asi , obra Dedicada à S. M. quien me

jor podrá ampararla que V.E. » que aunque no tuviera

ta



en si , la grandeza de ser Marques de los Velez j y le

faltaran las prendas , con que Dios à dotado à V.E.

pudiera tener mas vanidad por ser hijo de tal Madre ,

que por quanto tengo referido ; y V.E. le corresponde

con igual crédito ; pues puede tenerle la Marquesa mi

Señora de las obras de V. E. que fon mui conformes à

hijo nacido de fus entrants. Ya veo que la obra por

mia desmerece , por lo que tiene de S. M. es empeño

de V. E. defenderla, y fuera nota singular , que siendo

V.E. mi Capitán General actual , buscara para ella

otra Protección i y asi espero que por medio de tal au

xilio , llegará à los pies de S. M. , conforme lo está el

Auctor, mui corro de retoricas razones, y estilos Cor

tesanos, pero todo Montañés, que siguiendo la rea

lidad de fu Patria, fe confiesa siempre Vasallo de S. M.

y perpetuo criado de V. E. cuia Excelentísima Perso

na, guarde Dios en fu maior Grandeza lósanos , que

este lu humilde criadodeíea; y ha menester. Ñapóles

y Diciembre 8. de 1680.

Exc. Señor

Alos píes de V. E.

Don 'Francisco Ventura

de la Sala->y Abarca •
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EMI NENTISSIM E PRIWCEPS

DOn Francifcus de la Sala, & Abarca Hispanus,Eques

Diui Iacobihumilitcr fuplicat) & dcíìderat.Tipis

tnandare qucmdam Tractatum,Idiomate Hisp.no con-

scripttimj Ctìius Tituluseíè : De/pars de Dios la Primera

Obligation j y G'lossa de Ordenes Militares . Ideoquc ro-

gat Vestram Eminentiam, vt licentia íìbi pra?beatur ad

ìllum imprimendum, quod habebitur , vt gratia Emi-

nentiae Vestrae, ad cuiuspedes humiliter persistit.Nea-

poli die 3. Marti; anni 1681,

IN Congregatione habita coraro Eminentissimo Domi

no Cardinali Caracciolo Archiepiscopo NeapoJitano

sub die 9. Martij 1681'. fuit dictum:adm. Reu. Dominus

Canonicus Carolus Cclano reuideat, & in ícriptis ré

férât eidem Congrcgationi .

Stephanus MtnatiVic.Gttt*

loseph lmperialis Soc. leftt Theol. Em.

Licencias ac Aprobatio Reu. D. Caroli Celani V. I.D. &

Canonici Aima? Métropolitain Ecclesia? Ncapolitana?.

EMINENTISS., AC REV. DOMINE .

NOn sine animi mei, magna iucunditarc, iufsu Vestraî

Eminentia; , atentiíïime, eruditissimum perlegi Li-

brum, cuius inícripcio: De/pues de Dios la Primera Obli

gation^ Glosa de Ordenes Militares. Auctor est, D.Fran-

ciscus-de la Sala , & Abarca , Eques MiJitaris Ordinis

Diuilacobi, Vir non minus Nobilitatc, quam Erudi-

tionchac tempestate clarus. Opus exhiber, in quo mi

ra Religionepost Dcum Régi Obedientiam edocet, &

Dijnastas,ac Milites Militares Canones, quibus bella

b vir-



virtutegerantur, vt in Castris non vicia > scd iusta Prin-

cipum Iura íubstinean tun & ideo, dum in co non íïdei

puritati>vel morum integritari repugnantia» fed opti-

raa exhauriunt Praecepta > vt Veílatorum coerceatur

E. V. cxoro» vt quam pt imum ad publicam vtilitatetn

Typis mandandum iubeat. Ncap. die 25. Marti; î 6 3 i .

E.V. Reu.

Mamtlliss. j & Adiftiss. Seruus

Qanonkus Carolus Celànus »

1NJ Congregatione habita coraro Eminentiss. Domino

Card. Caracciolo Archiep. Neap.sub die 6.Maij i68i.

fuicdictum> quod stante retroscripta relatione» Impri

matur.

Sttçhanns Mtriati Vif. Ge»*

lostfh ïmfer. Soc. ìesu .

EX-



EXCELENTISIMO SEfiOR.

^L Thcnicnte de Maestro de Campo General D.Fratt-

4 ccscodelaSah, y Abarca, Cauallcro del Orden de

Santiago, y Natural de la Ciudad de lacea Montañas

del Keyno de Aragon dize à V.E. como desea dará U

estampa vn tratado, cuio Titulo es : Después de Dios la

primera Oèligacion,y Glosa de Ordenes Militares- Supli

ca à V.E. fe iìrua de dar licencia para imprimirlo , que

lo recebira à merced de la Grandeza de V.E.

lieu(rendus P. Antonius de Aguiar Soc, les» vident , & in-

seriptis reftrau

Carillo Reg. Cala Rcg. Soria Reg.

Prouì/ftmper S.E.Neap.dic 9. Decembris i<58o.

Cornus .

Licenciâty Aprobación del ReuerendiJJìmo P* M'An

tonio de Aguiar de la Compañía de lejus, Cathedra-

tico de Vísperas quefue enfu Colegio de Alcalá-, «

Predicador deS>M. y Confesor del Excelentísimo

SeñorMarques de los Veles^, Virrey >y Capitán Ge~

neral del Keyno de Ñapóles •

EXCELENTISSIMO SEñOR

HAuiendo visto de Orden de V.E. el Libro del The-

niente de Maestro de Campo. D. Francisco de la

Sala-, y Abarca , Cauallero del Orden de Santiago, cu

io Titulo es : De/pues de Dios la Primera Obligación , y

b 2 Glo-



Glofsa de Ordenes Militares . No hallo en el s cosa que

sea digna de reparojni que contraucnga à IaS.Fce Ca-

tholica* ni buenas costumbres; Antes bien muchas que

pueden fer de vtilidadi y conueniencia; Porque encon

trando los Profesores de teMUicia-,Us Ordenanzas Mi-

íitares-, que hizo la Magestad del Rey N. S. de gloriosa

memoria Phelipe IV. en el añode 1632. con orras Ze-

dulas Reales en declaración de las dudas>que íobre di

chas Ordenanzas fe han ofrecido , y algunos discursos

pertenecientes à todos los puestos del Excrcito* ador

nados con los Elogios de los Oifunctos » que viniendo

fueron insignes en la Guerra* y juntamente 40. Capítu

los de Instrucciones* para los que van asitiar Plazas * y

las defienden ,y las Ordenanzas del Duque de Parma

pertenecientes a la administración déla IusticiaMilitar;

No puede dexar de tener mucha conueniencia ; para

los que leieren dicho Libro ; Viendo en las Ordenan

zas* las Sendas por donde han de caminar , y en las

Glosas que sobre ellas pone el Auctor (¡Ilustradas con

Historias antiguas» y modernas) los exetnplos que han

de seguinPues como notó bien Vegecio de Re Militaxi»

muchedumbre de Soldados desconcertada ,es victima

de los Enemigos;T»r¿a Milttumsine ordinc non est alinda

quam vitlima Hostium . Viosc bien en la gran Victoria

<jue consiguieron los Philisteosde los Isnaelitasjcomo

íe refiere en el íib.r.de los Reyes: Cap.4.num.2. don

de aduierte el Texto Sagrado , que la razón de quedar

estos vencidos * y aquellos venzedores fue,por que los

Isrraelitas no guardaron las Ordenanzas de la guerra *

como las guardaron los Philistcos, que eso es lo que

quiere decir el Texto en aquellas palabras: Etinfiruxe-

runt Aciem * pues como enseña Lipsio en el lib.4.y %. de

Militia in Polibium * esta es la diferencia que ai entre

el Cáflrametari; y el injlruere exercitum , que el Castra-

mrtarhcs poner en orden el Excrcito para defenderse,

pe-



pero el insiruere pasa à disponerlo según buena Orde

nanza para ofender . El Eípiritu Sancto para explicar

, el poder de la Iglesia contra los Hostes Infernales, fq

valió déla merafora de vn Eíquadron bien ordenado:'

Ttrribilist vtCastrorum Acies ordinateu Canr.6. ntim. j.

& 9. yes tnui de reparar, que pone lo terrible del Es-

quadron por efecto de lo ordenado , siendo cierto,que

aunque fuese mui numeroso , faltándole lo ordenado »

no fuera de terror , y espanto à los Enemigos . Por lo

qual, encaminándose esta obra5 a que en Ja guerra sepa

cada vno lo que le toca, de que depende en gran parte,

que en el tiempo de pelear con sus enemigos, los Exer-

citos de S.M. estén bien ordenados,^ siruan, como en

tantas ocasiones han seruido por esta causa , de terror

à sus contrarios: Me pareze mui digna de darse à la

Estampa, y de que V.E. por los moriuos dichos le con

ceda la licencia, que pide* Guarde Dios Ja Excelcntif-

fima Persona de V.E. como ha menester la Monarquía»,

y este su menor criado, y Capellán se lo suplica en este

Collegio deS. Francisco Xauierde Ñapóles à 26. de

Enero de 1681.

Excelen tissimo Señor

B. L P. de V.E.

Su mas obligado , y reconocido Capellán

Antonio de Aguiar de la Compañía de lefus

Visa supradicta relationè Imprimatur, vcrtim inpublica-

tioneseruetur Regia Pragmática .

CARILLO REG- CALA' REG. SORIA REG.

ironifumfer S.E. Neaj>. die zy.lanuarij 1 68 1 .

Mastellonus.

AL



AL AVCTOR

DOnA ANA PARDO ÛE RIVADENEIRA,T

■ < Manurga bija.de DonFrancisco Pardo de Riua~

dimira-) Capitán de Infantería Española

NOeste Tomo, Francisco diferencia

Los Cañones de Pluma, y los Marciales

Pues produciendo asuntos inmortales »

También tienen los Bronzes eJoquencia .

fiarajando el Arrojo , y la Prudencia»

Inuenciblcte ostentan las Señales,

De tu juicio,se ven las pruebas reales,

Político en Valor , Audaz en ciencia •

Dejode Abarca » y Sala , los Blasones ,

..¿Que inuencible te juzgo en lo Guerrero ,

Y has de hazer que la embidia fe consuma •

Venerando tu espada , y tus renglones,

Pues como triumpharà con el azero ?

Quien consigue, Laureles coñ la Pluma <

SONETO

AL



A L A V T O R

• í ' * *

DON IOSZPH AUBERTINO CARACC10L0

Hijo de D-ClavidiotComiffarioGeneríilde los Ho~

m*gios de efte'Reyno deNapolesiCauallero

deU AJfembltn delMonte de Feinte*

y nueue fomilias» . ,

SONETTO

TRa' scompigli di MarteEroeGuerriero

Hoggi dà legge à sregolato Campo ,

Accoppiandoalía perma il brando altiero

Niega airinuidia , ed all'Oblio lo ícampo .

Questic FRANCESCOjiidicui sanguelbero

Vaata de Régi il rifplendente lampo 5

Quel che à tempo fi) visto , e mite , e siero .

Mai fempre pronco al periglioíò inciampo .

Volga l'occhio il Gran CARLO buetiûíèttá

Per lui de gli Aui tuoi l'ossa spolpate ,

Per lui del fàngue tuo sazia la Terra*

Ad ergergli Trionsi à che tardate ?

E s'egl; è primo à regolar la Guerra

íùsù Campioni sù , Statue n'alzate •

D.



D. MIGVEL DE VARGAS MaCHVCA

Fiscal perpetuo por S.M.de laProuincia dcCat an-

zaro, y Iuez de la GranCortedela Vica-

ria dcl Reyno de Napoles .

A Don Francisco Ventura la Sala } y Abarca . 3 $

Anagrammafuro

Buscarà Iaca la Doctrina al Arnes Vfano . 33

soneto: .,. :

OVe sea el Espanol MarciaUardiente ?

Es Blason , quesustriumphosacompana >

Que si corre à la muertej en ella Espana »

Con cterno esplendorfijasu Oriente.

Pero que à su furor noble impa,cientei' •*

Lo pueda reprimirdisercta mana >

Brio suera maior?que igual hazjsu,

Presupone otro Alçidcs mas valicnte.

1ìttscaralaca( al daren taies Glosas. ... .* .

La Dciïrina al Ames Vfano)iUcntos,

Dignos de aclamaciones tan gloriosàs •

la de esta Pluma son los vencimientos>

Tributando fus Aimas belicosas

Prodigiosdcl valor à susPortentos.

.» : ■ i.

- w "#
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4prdacron3y "Parecer del M. R. P. F. Martin Berrain

del Orden de S.TrancifcoiLetor Gêneraide Sagrada

Tbeologia en el Real Conuento de S. Diego de esta

Ciudad de Ñapóles » Hijo de la Provincia de

Castilla i y Natural del Reyno de

Aragon .

DEspuesde DioflaTrimera Obligación: bien demostrada, St>

ñor D.Fráci feo, remite v.m.à mi estudio: paraque , leída

con atención defapassionada , le diga sobre e!Ja mi parecer. Si

la clara comprensión de los différentes estados, y professiones,

que el entendimiento de v.m.goza,no fuera tan inanisiesta ; la_j

pusiera en duda esta su remission a un Religioso de profession

tan distáte a lo belicoso: pero no cabiendo duda, infiero , que la

inisma différencia de mi estado, a lo que trata este libro>sirue de

mot i no a v.m.para mandarme criticar lojpucs los cifremos di

ferentes incluienconu'enicncia,que de otro modo , no différen

tes, si diuerfos fueran en buena Filosofía . (a) .

Reglas de buena Milicia fe describen en este libro : milicia re^* (,y Diuc;a

guiares mi Profcsiomesta enseña la Primera Obligacion.aquel- fac. <juçîo

la segunda: las reglas déla primera bien pueden ser principios âfàîS^Di'flfcrfr

iiela segunda . Sagrada nació el Arte Militar, cuia cuna,y caui- tu.su? ¡n vn»

paña fue de Zafiro : (b) ocasionóla vna rebelde aitiuez : (c) no ,V°U]7»<ïitffl-

bjlitola vna debida defensa, que fue la primera Obligación, (i) d«nt- pb J*s<

in i- ./•-, *ií- • . J? • t\ común.

y delta dimana la seguda.quc después de Dios es la Primera/*; (b) Fa£um

Olsiaquel espíritu foragido no Iiuuiera transfundido sus *"PriK5.ta»*

ambiciólas quimeras a los mortalcs.O ! si la poluora de aquel- *ro .c. i*,

los primeros tumultos,no fe huuiera cebado en los humanos pe- ^«otá'

chos.Menos pechos fe pagaran a losafanes del Orbe , que ve- secada». i£aî.

mos de tantos Niños poblado , que lo despueblan : conuirtiosc ''(¿"¡Mchtti,

ya todo ei¡ hierro , por ser armas toda fu Profesión: laquai a * AnpeiiemJ

pesar de los mismos Piofesnres se ha conuertido en artificiosas S^'fv^^

dificultades, y lo voluntará» en neceísidad. Quien pues bailará A^'^J4ai

a penetrar lo ensenado de las voluntades , para formar dic~U- ¡g,,Cut tñ»m

Bienes, que no engañen; quando el arte consiste en engaá.ii? o4"0' i>«m.r«

Q jien se hará de dar corage aun corazón sin aliento i Quien se ££«*d«m !T>

jm! Ii-

anxma'à a imponer la brilla de la prudencia a la desbocada te- •* ^¿¿J13"

meridad PEimas esforzado pensamiento buelne las espaidas t<wt»u

a tanto ejercito de dificultades: y con todo ello el de v. m.no

ç eexa,



jcexa,no desmaia,no désiste de tan ardua empressa: la enuifteda

pénétra, Ja supera. Tanto puede el valor de la sangre,quanto

mas antigua,raa vigorosa;quáto mas cana, mas robusta.Tanto

sabe el militai roanejo desde los ciernos arïos có juiciosa obscr-

uacion.Tanto se atrcue la crudita ponderacion de antiguos , y

modernos acaecimiétos, que con las plumas historiadoras vue •

lan por todas las edades, gran parce, obrados en la gran Sala de

la ancigua Casa de v.m.eitos, con los dernas , representados cru

el teatro dette libro.

LIega v.m. à formararto, de lo que tantos creieron casual ,

con la junta de tantas experiencias,Nort:spara guiar las fortu-

(Oiiriuribot nas. (/) Con tan oculada prudencia quica a la fortuna la dei-

e»pí.iëtii» fit dad, que el ciegd error le atribuiò. (g) Planta en los Adalides

AruArjstot. i. vna vjgjjancja con ojos je h'nze, que penetrando ensenadas,re-

(g)Muiiam íí» tiros, montes sccretisfimos,buelue contra los enemigos fus ar-

fittottt!*? dides, haciendo destrozos deellos consusmismos estratage-

Hotacodc. mas; reduciendo a comun prarica,lo que al Cçíar hijo de Dru-

so lo hizo fer acclamado Germanico por hauer fugetado la fero>

zidad af tu t a de las Germanicas Naciones. (b)

limílttili Noomitepunto, desdeelmasparticular Arcabnz hástacl

c*Viri 'ìbco- Suprcmo Baston, cuias dilficuldades pofibles, con reducible do-

fccojT'pro'm- ct"nà> n0 desate. Si Vegecio huuiera prolongado su vida hasta

»' a,occulta no los présentes dias,no pudiera resinar su militar Disciplina al ni-

îortîá'mpfr- ae^ ^e k £,c v.m. porque aquel solamente lciâ, oia , y pondera-

niciem îpfii ba: v.m.anade à lus lineas tinta de sangre propria , y de sus As-

J£u,A»naî. cendientesjtrabaj'ospersonales,y heredados; claridad genea-

logica en fi mismo renacida : Heroicidad por cietto Singular \

Coronada por linea de Inigw^con dos, por la de ^íbarca conu

quatro Diademasi rityos de luces concencrados en el Cristal de

la Persona de v.m.que ofrecen a la vista, mas de topo , ilustrej

por todos lados la doctrina desle libro.Del qnal juzgo idoneis-

simo simbolo vn broquel con línterna , y azerada punta:que es

Luz, Escudo, y Espada:Fiel à suReyiFiero contra el enemigo:

"? Vn Cotnpendio de aciertos, vn Manaernl de triunfos . Este cs

mi parecer/aluo meliori, &c. En este Real Conu.de S. Diego

de Nap.j.de Tulio icísx.

' B.1.M.D.V,M.

Su mas ^jfefto sicruo

Fr.Martin Berrain>

' » Pa-



P A R E C E R

De Don JnastasioMarcelino Fberte Falaguer >

lnfanz,on->y Cauallero Hi]o de Halgo del

• Reyno de Aragon .

SEûor mio : Del Tratado : Despues dcDios U Trimera

Obligation: El expresarani dictamen,parccerà i algu-

nos, ageno de mi empleo; à ocros, escusable , y à mu-

chos de Adclantado.Motiuarà estas censuras el ocio,

▼ la ignorancia . Disculparàlo cl cuerdo con encendido apo-

jo: y Io aclamarà el Aficionado con la noricia de la concur-

rencia de Qonregnicolas, y Apasionado del Autor, que Io de-

scribe; y del blanco, aque se encaminan sus Glosas , zelosas

del Real Seruicio de S.M. Catholica: por auer yo lleuado la

mifroa idea en mi Obligation Treuenida. Si esta sue para el re-

sguardo de los Alcazares Realcs, Armadas , y Galeras en el

recato, con el Antidoto , para las -contingencias del riesgo ;

el Tratado de v.m.es, para que en los Exercices se reparen,

y preuengan todos los medios, para la execucion de las Em-

pteías de maiores , y releuantes Victorias , en credito de las

Armas Ausluacas Eípanolas en fus dilacados Dominios:con

que en Simpat ica inteligencia conuenimos , cn Vniformo

Zelo concordamos,y à vn sin auemos dirigido nuestros deí-

uelos: v.m. à S. M. Catholica, como à Supremo,y Genera-

lislìmo Capitanj y yo à S. A. para que S.M.tuuiese mas pi ô-

to cl auiso para ei remedio ( queaplicò Vigilance la Santi-

dad de Innoçentio XI. à ji. de Marzo i48i.)quc pedia mi

Controuersia contra el P. Fr. luan del Olmo, ò Flmo, que con

vna supersícial christiana apariencia , queria hollar las leies,

y disminuir la integridad de las Reales, y Espanolas Forta-

Iczas. Parcce vn fin en dos personas, como en Moises Capi-

tan, yen Aaron Ecckfiaslico t Ait Dominus Moisi : Vent , vt Exod.

mitarn te ad Pbaraonem, vt educas Populum meum. Y si en mi, c. J.

csninguna lanatural eloquencia,parec&me tocasu adorno

por el carino, que roi pecho alimenta: ^íaronfrater tuttsltui- jfruf

ttSffcio^quodeloquemsit . Q^e como cl ahogo hace lucir lo

capaz: V exatio dat intelleSim: Suele tal vez,no falcar lo cru-

àiio al que con ansias aspira alos aseensos de vna firme ami-

C » stad,



stad, para celebrarla oficîoso.O se diuisa en vna persona do*

oficios, como en Iulio Cesar Pontífice , y Capitán : Casar

matri pradixisie fertur, domumse nist Pontifican non renersurum.

in Tul. Luego fi al Canónigo, y Doctor D. Caí i Chelano por lo

Ces.c. Ecclcsiastico ha tocado el discernir: Sise oponía à las buenas

?h costumbres -, y al Reuercndiffimo P. Antonio deAguiar,

Predicador de S. M. y Confesor del Excelentislimo tSeñor

Marques de los Vclez, Virrey de Ñapóles, por fu Comisión

del Supremo Colateral , si este impreso contrauenia a las

Pregmaticas Reales; deue tocarme à mi el obedecer à v.m.di-

ciendole con lisura lo que siento de fu estilo; lo que reparo de»»

fus discursos ; lo que considero de sus razones ; y lo que ad

vierto de fus obferuaciones , remitiendo solamente alos Ca

bos Militares la realidad de las Ordenes délos £xercitos,lz ex

periencia de fus funciones , y lo executiuo para lo oportuno

de fus Empresas: y conformándose v.m. tanto con ellos , en

lo que ha obscruado en los Autores , y experimentado en lo

que ha visto en mas de 5 1 . años de Milicia; deue v.m. espe

rar solo de nuestra correspondencia, la claridad de mijentir,

para el consuelo, que anela en la conformidad, que introdu

ce sus razones; en la solidez, en que estriuan sus argumen

tos; en la propriedad , con que fe vale de las ciencias ; y en

lo legal, con que representa fus bien limadas expresiones ;

Sutiles, para el mas perspicaz; Doctas, para el mas Erudico;

Solidas, para el mas profundo Cíaras,para el mas ingenioso;

sin cscuridad, para el de mas ínfimo talento,y con aníeñan»

za fuaue,para desechar del Ambicioso lo interesado ; y solo

dedicarse à su Primera Obligación Después de Dios. Traelo to

do consigo su militar elegancia , sin embidiarla a Cesar : del

qual dice Suetonio i Elaqucncia militari, quà re aut (cqt'.auit

Sv.et. prsstantiffimorum gloriam, aut exccjfit .

e-$ i- Después de 3 r. años del Seruicío Real , no cesa su fideli

dad, y eficacia de mostrarla en sus Escritos para los desem-

' prños , por carecer de Guerra vina fus A lientos . De los Ce-

nerales acuerda fus Ordenes,de los Maestros de Campo aduier-

te fu Obligación; De los Tbenientes Generales , lo antiguo de

fu creación , y la importancia de fu voz , Del Sargento Ma-

ior fu zelo, Del Capitán fu atención , Del jílscre^ fu punto.

Del Sargento fu go.uierno recto , Del Soldado fu puntualidad

obfequiosa,Del Auditor General el termino de fu jurisdicción

... • .le-



lega!. Del Auentajada su preeminencia para el agradeci

miento, Del Entretenido las anfias para aspirar, Del saliente

Ja cordura para no perder , y al Cobarde le cnuileze su omi

sión para no malograr . Del Oficial Papelista la realidad, pa

ra el resguardo del Rçal Patrimonio, y la segura inteligen

cia de los Ordenes Reales , y fus Estilos, Del Capellán, y

Confesor la neceUìdad en losExercitos para fu consuelo erer-

no de los Militares;Alos Amotinados, y Tumultuantes les re-

conuiene con los daños» y castigos} Alos Vugitims la nota de

fu infamia, y fu incapacidad para los puestos , Alos de Pía-

•pasturadas la firmeza en la integridad,y Cautela Prouida_j,

y alos Consejos las consultas, que han de formar para S. M.

y alas Armadas Marítimas los Estatutos, y Costumbres para

saludar ; y à todos juntos los exemplares, para el escarmien

to, y para la dirección. En todo asi mismo se excede : y solo

configo mismo parece quiere la similitud, sin confesarla.*

heredada , y en parte no ser de] todo adfjuirida,qua.ado epilo

ga en su enseñanza lo que todos fus Progenitores sudaron

con sola la éxecution .

Por constarme tan crecidos meritos,los deuo yo celebrar;

que íolo puedepercebi ríos, quien tiene obligación de ser

dellos noticioso ; aunque alo Bachiller de muchos le parez

ca fácil sondarlos motines , que guian mi discurso en tan_t

dilatadas lineas , en que fe constituirá necio , y fe publicará

superficial su compréhension , y sera solo sueño su parecer .

El que à v.m.conoze,no necesita de tales recuerdes, para lo

authorizado de este Tratado ; pero vn impreslo corre pol

los mas estraños, y es bien fe cobre concepto , de quien con

tantas prendas lo forma . Querer apear las causas dc¿

vn Autor , comprehender los designios del mas limitado

entender, fue notoria Diuifa de ignorantes : Muchos,

lo querrán ser, leiendo fus Escritos de Vuefa Merced,

y no le deuc desconsolar , sino despreciarlos con disi

mulo, y mortificarlos callando , porque : Homo sapiens tecles,

tacebit vfqae ad tempus : Lafciuus autem , & imprudens c. a o.

non seruabunt tempus : que no guardan tiempo , ni oca- y. 7.

lion los Necios, olaidados qiiv, Numquam tacuiffe nocet , no-

cet esse locution: Y como tengo de esto experiencias porla_* *** 7*

oposición ligera à mis dos Impresos , no puedo efcular pre- - r

ucnirle à v.m. destos dos Vagios, sobre que descollarán sus r'"P-

di- s* l7*



dictámenes, y acaudalaran de todos, los aplausos; que los

aumentará el Entendido, y los realzará el Discreto ; y cesen

las Embidias, ò no cessen, confesarán todos ser de muchas

luces, semejantes fatigas-, que importa poco las juzguen li

geras, aquellos, que la ociosidad los confiesa censuradores :

pues la virtud nunca es mas clara, y sonora, que quando la

, mano le quiere cerrar los puntos : Multorum improbitate de-

' . prefsa Venta* emergit,& innocèntix defensto interctusa rejpiral.

El valor fe extingue, y atténua , fi el viento de alguna for

tuna aduersa, no le auiua; despierto el ingenio con ella, bu

sca medios, con que mejoralla; y lo acredita la Rosa , que_»

conscrua entie las H>rtigas mas tiempo el frescor de sus ho

jas, que entre las flores mas vistosas , y de maior fragrancia

fus desperdicios ■ y exa! aciones .

Trabajo tan bien dispuesto, zelo tan oficioso, y tiempo

tan bien empleado, con demostración de tan viuos cuida

dos del Real Seruicio, me han ocasionado los ya insinuados

reparos : sobre si todo lo que admiro, al palo que lo veneroj

íe origina de lo Heredado, siendo improporcionado,respecto

dctlo, lo adquirido? ò si procede de lo Adquirido con tantos

reflexos, que no fe nécessite darle las gracias a lo Heredado}

No puedo refoluer mis dudas, ni decidir puntos tan leuan-

tados, sin apelar ajos demás , con sutil compréhension dej

todos, para la sentencia; aunque los exponga à los filos déla

Embidia, para la censura, determino historial salir al Cara -

po, para batallar con los que fe me ofrecen por reparo,y ad-

uertido del Discreto el labeìintho, no tendra à cortejadlo

acobardado ; y disculpará lo limitado de mi inteligencia», ,

esperando de la suia el desempeño, que al presente me ator

menta, por las muchas especies , que me retardan , con la_»

suspension , que me rodea con lo Heredado por lo Ilustre de

los Ascendientes , que se presentan à la vista de v,m. como

hijo de :

Z>.



D» Francisco de la Sala-,y D*FranciJca dbarca

Nieto por linea Paterna , de :

p. Francisco de la Sala,y D' luana Contení

Nieto por linea Materna , de:

P. Vhelipe Abarca-iSenor de Garcipollera,yde U.

Faufla Tñigue^.

SI se busca lo antiguo , e insigne de la Casa de la Sala en

las Escrituras de Vincencio Santa Pau, Secretario déla

Ciudad, y Vniuersidad de Huesca, se halla vna, de quando se

hizo la entrega del cuerpo de S.Orosia por los años de 755».

en que era Iusticia de lacea Martin de la Sala. Conserua esta

familia su Capilla, donde se muestra cada año el cuerpo de_»

la Santa; que de tan antiguo tiene sus lucimientos el apellido

de la Sala, y continuados los créditos de fu Sangre con casa

mientos; pues teniendo tres hijas la Cafa de Óarcipollcra,ca(-

sò la vna con el Señor Duque de Gandía, la otra con el Señor

Duque de Villaberntosa, y la otra con la cafa de la Sala : rc-

nouandose esta vnion con nueuo matrimonio del Padre de»#

v.m. con D. Francisca Abarca . Y D. Ioscph de la Sala Se

ñor de Somanes cafsò con los Abarcas , hijas de la Caía do

Gab'm, como lo certifica el Proceso de Reposición en Zara

goza, entre D. Dionisia de la Sala, y Abarca con D. Ana_»

Abarca Señora de Gabin .

£1 Padre de v.m. tuuo por hermanos à D. Pablo de la_»

Sala Cauallero de] Abito de Montcfa ,que murió en Flan-

des siruiendo à S.M. A D.Diego Principe de Carr>¡ñano,que

leuantò vna Compañía de Infantería Española con Patente

del Excelentis». Se ñor Almirante de Castilla el de 1645. y

asistió en los Tumultos de Ñapóles, y perdió casi toda fu ha

cienda en ellos , como se Jo certificó a S.M. fu Alteza , y el

SeSor Almirante de Castilla el de 1647. y 1648. y siendo

Preside de la Prouincia del Principado Vltra , murió por el

zcio



«lo de su obligacîon en el Contagio.A D. Ioseph de la Sala

Cauallero del Abito de Santiago , que siruio de Auenture-

ro en el Estado de Milan, le mataron en el Puente de Cari-

nan. El Capitan de Infanteria Espafiola D. Melchor de Ia_>

Sala, y Abarca, Cauallero del Abito de S. Iuan , murio cil*

Wapoles de vnas heridas del encmigo . D. Ventura de la Sa

la Capitan de Infanteria Espafiola murio de vn Mosqueta-

20 en Perpimn. El Capitan D. Francisco, y el AlferezD.

MigueldelaSalasìruiendoençlsitiode Barcelona , los de-

gollò el Varan de Alès ea cl Hospital del Contagio , quan-

do bajò con los Micalctcs, y acabò con quantos se hallauan

cn dicho Hospital .

El de 1625. era Diputado dejíragon de Infanzones , y Ca-

ItaMcros Hijos de Halgo cn Zaragoza Matheo Conte H:rma-

bo deíu jíbucla Patcrna de v.m. D. luana Conte, fiendo vni-

formes todas las Historias en los actos positiuos de la No-

bleza, que dicho apellido goza en todo el Reino con noto-

ria antiguedad , y veneracion de todos, por vna de las mas

insignes, y solariegas familìas .

Si bueluo-los o/os alos de Tíiigue^ , y <Abarca , ambos son

de Sangre Real. Del primero encuentro à D.Gxnia Tniguez^

II. Rey de Sobrarbe, y Primero de este Nombre . Fue PrN-

mogenito deGarci Ximeriez,Primero ReydeSobrarbe.Por

su Padre se llamò Garci, ò Gardai y por su Madre Tntga, sc^»

dixo Tniguez. Sucedio cl asio de 758. y se intitulò Rey de-»

Pamplona, sobrarbe, y Ribagorza .

El segundo defle nombre fue D. Garcia Triigite^ VI. Rey

de Sobrarbe h ijo de Ynigo Arista Rey de Sobrarbe, y dî_»

Pamplona. Fue muerto de Moros en Emboseada con su mu-

ger D.Vrraca,hijodc! vltimoCondede Aragon D. Fortu-

nio Ximenez,-y fallecieron en Valde Aybar junro à Larum-

be a/íos85. auiendoreinadolos dos Ynigue^ 79.mos. en So

brarbe...

De dichos D. Garcia Ví y D.Vrraca naciò el Primer Rey

tic Aragon llaraado D. Simba G'arcès, abarca , Cesm , que

íicò del vientrc,ya Cadaner, el Cauallero Vêlez de Gueua-

ra, criòdc sccreto,y lo prefentò vestidode Serrano, y con_

calzado de Aburcas en Iaca, à tiempo de clegir Jus Arago-

ficíts Rey. Llamose Abarca por cl calzado ; y Ccfon , porque

.nnciò cortandokà su Madic elvieutrc , Hizo singnlates

con-



conquistas , y murió año de noue cientos, y veinte cinco.'

Después de este procedieron del apellido de jibarea , Don

Garda Sánchez segundo de Aragon , y IX. de los demás

Reinos D. Sancho Garces Abarca,Galindo Tercero Rey de

Aragon, y X. de Sobrarbe, y Nauarra . Don Garcia San

cho Abarca segundo del nombre, y IV. de Aragon, 11 ama

do cl Temblojo, siendo este cl vltimo , que vsò del renombre

de jibarea, XUU.O por hijo à D.Sancho Tercero que fue V.

de Aragon, y fe intituló Emperador de España, por lt> adqui

rido , y Dominios de Aragon, Sobrarbe, Nauarra,Caílilla ,

Vizcaia, y Portugal. Reinaron los IV. Rcies Abarcas iap.

füíos, y tenido el cetro ao8. la Cafa de Ynigue^ , y ¿barca .

En Ja Cafa de los abarcas de Carcipollera en laca ay

vna Sala, que fe «ene por tradición , ser adonde juro el Rey

Don Sancho Abarca el Primero j y no puede fabricarse de*

nueuo , si solo acomodarse , por conscruar la memoria tan.*

esclarecida .

El SeñorDon Iosepb Sandio Abarca Conde de la Hpsa , Vi-

uientc, Varón de Garcipollera , Capitán de las Guardias de*

Aragon,es cabeza de la Cafa de jibarea al presente .

En S. Iuan de la Peña a instancia del misino Conde de la_«

Rosa D. Iofcph Sanho Abarca, Herrera , Guzman ,luna ,y

lopez deGurrea Varón de Carcipollera, fe aueriguò en jo. de

Agosto i66z. según el Notario de laca Francisco Benedito,

su entierro de los .Abarcas, y ¡er descendientes , por linca recta-,

maseolina de Varón en Varón del Señor Don Sancho ¿(barca

Trímero Rey de ¿tragan.

Cònseriu , y continua la cafa de 7ñigue\ , Don Diego

Antonio Yñigucz, Oidor de Pamplona,cuio Hermano Don

Ioseph es Inquisidor en la Ciudad de Cordoua .

Siendo lo Heredado tan esclarecido en la Grandeza Real,

tan dilaudo en las Vitorias , tan glorioso en los sucesos ; y

tan crecido en las empresas: aquien no deue acobardar, para

formar juicio de lo Heredado ; quando los mejores Historia

dores no han podido sondar tantas proezas ? Me retiro , por

so parecer atreuido, y sobrado adelantado en la presunción.

vamos a lo Adquirido ,que con ser tan sobresaliere lo ma

nifestado, entiendo, que computados tan dilatados siglos de

las referidas hazañas, no ha llegado a variarse lo glorioso en Capod.

los alientos: y proceder de v.m: & quamuis rara fit gloriaron yav. 6.

d agrio-



tgnofcitur in tam longe teinsore vt^iata.

Auiendo sida cl principio de seruir a S M.el cl de 1650.en

Kapolet , se contìnnaron las competencias gloriosas de v.m.

en Çatalun* el de I6J2. dondè sue Capitan Viuo, yiefor-

mado de Infante, ia Espaftola : adonde los Cabos Marques

Sierra,D.Diego Cauallero.D. Balthasar dePantoja.el Gene

ral D. íuan Salamanques, el Comisario General de la Caua-

llcria D. Ioseph D.iza , y otros^Califican su mucho valor , y

que arìílio de continua en vn forlin de la plaza de Falaguer*

y en la de Hostarlique, y açudio al trabaj'o de las fartificacio-

nes, Guardias, y íalidas, que se otrecicronry por aser eufer-

roado todos los Capitanes de ru Tertio, asiflìo la maior pari

té del tiempa al traba/o de todos ; y estando de guarnicioiL»

en dicha plaza , parrjo con vna pica ai socorro de Girona, j

estuuo en ci socorro de Bvga y rota>qize allifc dio al cnenu-

go. En clûtiQ, y tornade Saisona, y primer Sitiodesta pla-

2a: procediendo en estas, y otrasocafiunes cò cl credito cor-

respontíiente a su sangre, y de alentado Soldado:confirman-

dolo el Senor D.suark en carra de zo.de Febrcro i6$6.a. S.M»

juzgandole mui dignode premio.

Boluio a Napoles; en eldc jy.y S.M.cl de i66j.\e hìzo ruer-

ced de 25, escudos al mes en este Reyno, en el intérim q no

fuçse empleado en Compafiia dtCaualIos,v otro puesto equi~

uajente ; y en xi. de Febrero de 68. se le afencaron cerca la

persona de los St flores Virreycs . Endicho ano el Stnor JX

Fedro.de ^Arsgan, por la satisfaector^que ténia de su persona»

le ordenò que códuxese las tropas de Akmants al Puerto de

Vefcara-, para embarcarse alli para Trieslì»

El Senor Marques de jístorga el de 1 6?$. que partîese a la

plaza de Puerto Hercules a orden de aquel Gouernador , Ya

30. de lunio de 74. que pasase a 0< bitelo, porque se hallaua_»

impedidoel GouernadorD.. Iuan FíoresdcQuinones , poc

los indicios de guerra entre Nnestra Corona de EspanJ,y la

de Françia j. y que en caso de inhabiiìdad»ò muerte delGo-

Mernador, gouei nafc dîcha plaza. Y cl de 7j.que pasasie a la

plaza.de Armas de Ri;oles para la afistcncia aía iHíhibucion

de- lasOrdenes. del Gouernador de aquellas Armas contrx_»

M&çinai adondc el G-nctal D. Iuan Baptista Brancacho lt>

çometio impidiese cl Comercio con los Rebeldes^uc execu-

eò con todajpuniualidad por coda la Marina : de que infor-

ma-



nado el Señor Mtuqm de tor PWíçVirrey de Ñapóles lej¡

hizo merced en i J . de Hencro i 676. del Grado de Tteniente

Maestro de Campo General; y S.M. con cédula de 14. de Sctic*

bre de 7c». le dio la aprobación del puesto, y sueldo, que le-»

tocaba •* y lo continuó asta 2,8. de Setiembre del y 8. que fue

con otro tres reformado, por auerse acabado la ocasión de_>

Mezina .

S» Magestad con cedula de 24. de Mayo de 79. mandó le

continuasen el sueldo, desde el dia que se le dexo de pagar ,

en la forma, que anees, asta que aya plaza Ordinaria,en que

aia de entrar ; auiendo concurrido el Excelentísimo Señor

Marques de los Vele\zot> cartas para S.M. en 1 1 . de Octubre

de 78. y en 7. de Febrero de 79. representando Josuieritos

de v.m. tan dignos de ser remunerados , y atendidos ; y con

tan viuo influxo, y eficaz patrocinio , que S.M. en conoci

miento de fu proceder, y satisfacción de fu persona de v. m.

le hizo merced de Castellano del Castillo deManfredonia en este

Reino , como consta por carta de aniso de 27. de Marzo

I680. à v. m. del Excelentisijmo Señor Duque de ^ílna¡y por

Villete de la Secretaria de Estado,y Guerra de 21. de Abril

del mismo año se ¡comprobó lo propio de orden de S.E. el

Señor Marques de los Velexj y por fu corta salud, fue p.ecifo

la suplica a S.M. para que le esctifasc a v.m. para dicho Ca-

Aillo .

Ha tenido algunos Gouìernos Toliticos en este Reyno > en

los Puestos mas infectos de Vandidos ; y con ser anuales , ie>

han ordenado continuásemos Señores Virreyes, por lo bien,

que ha procedido. Y por fu mano ha corrido c! ajuste de di-

uerfos Vandidos, y fus Cabos deuiendosc a fus diligencias

la prisión, y muerte de algunos, y en especial la pr fion deGe

naro Lepore, alias Marones, Cabo de Vandidos,que fue arro

dado, y diuidido en Quartos. En cuias ocasiones , si fe mo

stró v.m. animoso por lo graue de los riesgos , que amena

zaba al buen gouierno , que exercitaba por Nuestro Rey, y

Señor, supo también no desestimar por pequeño, y Flaco:

porque el tiempo, y los accidentes , le suelen hacer maior ,

y no está el valor tanto en Vencer los peligros, como en di-

uertillos. Viuir à vistadellos , es casilomifmo, que pade-

celios. Mas seguro es escufailos. que salir bieu dellos : Aemo S.Gero

mortalium ihxta viperata securos fomnos capit , qut & fi non tumo.

d 2 per



ftrtutkt, certe sollicitât , tutiut eft perìre non *>offe , qum iuxta

fericHltm non perijffc. Alos peligros;si bien vn<t circunstancia,

que no buelue à íùceder , los deshace ; otras , que de nueuo

íuceden , los hace irreparables:y todo lo preuino su vigilan

te cuidado | y zelo de lo pacifico de las tierras de Nueflro

Monarca, en que sue empleado .

Omico otros sucesos, mui dignos del valor , y sutileza_.

en los Estudios de la Iuriíprudcncia , que cn su cierna edad

continuò en Hucfca con tanto lucimiento v.m. defendiendo

en publico Teatro toda la Filosofia, y libros de la Instituts

con générales creditos, que no expreso, temiendo ofender ,

y colorear su modestia ; y baíten los insiuuados, para que*

rccono2can codos el graue fundamento de mis dudas , y lo

inapeabk, en que se fundan mis reparos, para veniilar,si tá-

co zelo y doctrina que confidero en su libro, ptouiene de lo

Heredadoy v de lo Adquiridoì Y ceniendo por rodos lados tan

dilacada Campawa para la Disputa , solo remko la definiti-

ua a otros, que la sabra» mejor, que yo , celebrar ; y en de-

rnostraciones publicas en salzar por todos camiuos las pi en-

das de v.m. y fus efentos, por quienes solo dire lo que judo

Jtò'fí Lipsio à Dionisio Godofredo : Scripta tua , au* in publicum

Y 1 elaborafti , nobis grata , tibi honesta : & infimilibus , vt perfe-

**,ce ' utret , tehortamur: por cuia causa tendran todos que agra-

z' decer á v in. por las glosas tan bien fundadas,y mui gustosas

no solo a los Miiitarcs, sino a losmasErudiros , porlo

. , vario de fus documentos: Est quoque cundamm nouitas gratij-

sma rerum: y mui en particular los Aragoneses podran diia-

tar fus alabanzas,porquecon fus desuelos ha regocijado a

- . ... su Patrrosuclo comohijo sabio , y no como Nccio causa

ls 4 Mb. j0je Jolor,aquien le dio cl fcttFiliusfapiens Utijìcat Patron;

froux, piití$ •perofiultus mistitie est Matri Ju<* .

,0* T pues tanto se sabe v.m. merecer fin escascar ocasion, en

que la embidia se pueda ccbar,descanse vn poco con Scipion

Africano, y dira con raaon : Portum inueni ,spes , &fortHtia

valtte: porque sus defoos ai Real Seruicio tendran de cono-

cido auer hechado el Sello de su fidelidad cn este libro;y con

distinfo fin que Scipion, quictarsc, paraque pueda refpirar»

y de nueuo boluer á proseguir,csperando que lo vtil do este

Tratado inclinará à S.M. Catholica para los emplcos di

gnos de su Sangrc, y apUcacton alos de suProfcíìon de v.m,

cn



co que lucirà mas fû sabidura : Da sapknti occastoncm , &

êddetur ei Sapientia : fiendo Constante, que sin la ocafion se»» **

occultarà á muchos, lo grande, de lo cntendido , y valeroso '

de v.m.aunque nadie ha dudado fer el Depofico de estas dos

Virtudes , lo noble de su pccho, y lo alentado de su valor ;

epîlogandoencl,lastrcsNoblezas, que discurrio S. Gre- f

gorio Nazianzcno diciendo: que la Neble^a General tenia_» e~

tu ongen del Cielo; pero que la Qriada , de trcs fuentes to-

roaba su principio , y en trescosas consistia : En Sangre ; en

Sustancia; y en efeBos; La Brimera por los Progcnicores: La

segunda por la ingenuidad natural, y virtud de cada vno: y

la Tercera se reconocia por la Exceleneia en los efectos,quo

produce el que obra bicn.Todas cres me persuado sin lisonj'a

lucen, brillan, y campean en v.m. en su Obra , y en los Su-

cesos délia: Con breuedad le suplicola imprima , paraquo

sus apasionados logremos la dulzura , que atrahe oiendo fus

encomios,quepodrasiardelosDiscr€tos, en quienes viue

el axioma: Virtus laudata crefcit t y de Nueflro Monarca-.

d : Trtmiata florefcit : Y resultaràde ambos £>ue la virtud

crece alabada , lo que, premiadaflorece . Y si por lo ingenioso

compire v.m. conlosroas ,espcroqueen los asccnsos, no

fera entre los menosj con que descollarà sobre codos en los

hicimientos ; y si benignos los aplausos no fueren en lo

Vnîuersal de los Letores , recurrira v.m. à Casiodoropara .

clconsuelo: oírduumeft guident, multorum defiderijt fatisfa- fys*' *

tere. Y por vltimo recurro yo à Seneca para mi sentir ; Nou *

minus virtus magna ejt ,fcire definere , qttàmfcire dicere : Que Decl.j.

lodeuoexecutar , aál por que cl Satirico no tenta motiuos /.o.

para herir, como por miinsuficiencia, que puede fer nocn-

camtne bien lo que todos deuen confeíar de lus subidos me-

riros de v.m. para poder proseguir, que lo podran executar

fin lisonja vniuersalmence los Vasallos de S.M. Catholica_i,

diciendo con Estacio: Egregtus fudor , memorandoque virtus . Stat.

Sk Scntio , jaluo meliori,&cNìjpolesty Mayoà 14.dc ióSi. lib. 9.

B. 1. M. de v.m.

Sh masseguroserttidor , y aficionado

Don Amstafio Maralino Vbsrte Falagiter l
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AL LECTOR

ELdeseo deímaior acierto en lo quefuere mas del servicio de S.M,

Catholica,me ha estimulado para prcuenir no fe krre en cl fin de

la Obligación Militar}, careciendo de lo literal de las Órde

nes Reales, los questruen,mandan, y consultan en atención à la

Obediencia ,y rendimiento de nuestra Vrcfefsion . La quietud muefligó el

difunto; y si muchos Militares con infinita variedad de Títulos han escrim

to, ninguno de ellossobre las Ordenes Militares.Creo que Dios asi lo ha

permitido , pasaque pueda aplicar à esta obra , que'. Después de Dios el

obedecer al Rey, es la Primera Obligación . 7"aunque todos los Está-

dos, deucn estar muí rendidos à fu voluntad ,elMHitar deue señalarse mas,

pues el primer fundamento de la Milicia consiste en la Obediencia , y

porque las Ordenanzas Militares, son lasquecon mas puntualidad ma

nifiestan lo que S. M. manda , y de ellas ai tanta falta en los Exerátos ,

tomé por asuntosu Glosa , no tantoporque los que la leieren fe siruan de

tila , como porque con esta ocasiónJe cftiendan las Ordenesde mi Rey ,y

Señor porfus Exercitos, paraque viedo los que lesimen , la preuencion pia

dosa de Prcmios, sepan el camino para conseguirlos , y los que vieren las

penas rigurosas , para los quesaltan à su obligación, puedan apartarse de

tangrande indignación, y cada vno enfu CargojreconoTrca el caminopara,

su desempeño,y los Soldados alcancen el conocimiento del agasajo,y desa

lo n que tienen con fus Oficiales, que sabiendo la obligación de cada vno,si

halla aspereza , pueda mirarse en el espejo de ellas Ordenes, quele mo

strará, si ha cometidofalta paraque la enmiende,que procediendo conforme

à su disposición ,yo le fio, que no la hallará, si, en fu lugar mucha estima

ción de )us Superiores , pues la tienen , de quien mas procura vnirfe con ¡a

•voluntad de S. TA. manifiesta en estas Ordenes . algunas de ellas van fin

glosa , porquefu misma letra sime deponderación , ò por tocarsu obser

vancia àsugetos de capacidad tan releuante , qi<e no puede llegar mi juicio

à tanta soberanía; quesifue) a al igual de mi disco , no tubiera esta defeon-

fianT^a , pongolas, porque vaian todas juntas¡y por esta ra^pn figo d mis

mo estilo en las instrucciones de los que sitian Plazas , y las dcsienden .

^Admitid la voluntad que muestrasergrande en el arrojo de emprender esta

obra jfugetandome à tanta censura , anímame . el juagar,que en esto hago

feruicio particular à mi Rey, y Señor que por efetluarlc , ofrezco en qual-

quier ocasión la vida, con la ptomptitud,y buena voluntad que di uo,ylo

he maniftstado, ofreciéndome en las que me han mandado , obideciendofin

rtplica , ni escusa alguna ; y asmo reparo eu las censuras, quando nofon

de



itìt iglesia,â cuta eorrtccion remito quante dìxeré; y fi desabonado, qui

sieres romper mi trabajo.repara , que está vrtido con la voluntad de S. M.

jqueno podras executarlo fin deshacer sus Ordenes , que de ti ,y de ta

ies los Vasallos, ysubditos de 5.M.espero serán obedecidas, comees justo,

y lo pide el cumplimiento del Titulo de esta Obra . A esta le astado las

Ordenanzas del Duquede Parma,*// porfu importancia, comoporfun

dar en ellas algunos diííamenes que en varias partes refiero de este Tra»

Uio ,ystme arguieres, quet n muchas materias que trato , es mui diferen-

ttel estilo de lo que S.M. dispone, te refponderèxpc es primero el Rey,,

y so lei escrita » que todos los estilos i y si à esto replicares : que la co-

lWbreesmas antiguaque lalef, y.que asi deuc subsistir aquella como

tus antigua , y porser confirmada con Decretos de Tribunales Supremos

ai contndiclorio juicio, y que asi denensubsistir in perpetuumfus resolu

ciones , coma materia juagada , y nota lei Moderna , porque espero quie

tóte con dos respuestas . La primera es, que todas las co¡lumbres,y De

cretos de Tribunates por Supremos quesean , fe sujetan a* la voluntad del

"Principe , y se derogan con la lei Moderna , promulgada contra, aquella,

aflumbre antigua; negándole S.M.el nombre de vso,y costumbre,? le da.

en fu lugar el de 3b\}(o,conforme lo manifiesta en el Proemio de fus Orde

nanzas , y en la Ordenanza 64. de la jurisdicción de los Auditores parti-

fdares,y el Duque de Parma en el "Proemio délasfutas. La segunda es,

qutquando las resolucionesfon co.itra las Ordenes de S.M fe conoce de

/» i'ltrma Ordenanza la subsistencia que de justicia deuen tener , y po

drí}er, que los Ministros que basta aquí hauran consultado naserá confor

me ta disposición particular qne S. Tri. tiene hecha sobre tos Militares . El

$lo le disculpará tu capacidad .por el Zelo que incluie del Heal Seruich,y

M pretender lasoberanía del Magisterio para enseñarte ,fin& occisiones de

tfnnder de todos para mienseñanza , y vtilidad],para cumplir con h que

subiere de mi cuidado . yde .





INTRODVCCION

DIALOGICA

Compitiendo Armas, y Letras sobre fa

antigüedad, mayor luitre,

yprerogatiuas .

Soldado. SÉS££È$jÇ3HHna grande es, la que pasan los cami

nantes en las posadas de España» que

sobre llegar rtbentados â ellas , no

hallan que comer , y cji esta, no ay

mas que vna cama : íiendo dos los

pasajeros de tan diferentes profesio

nes , como la de vn Iurisperito ( que es v.m. ) y la mía

militar , que mal podemos vnirnos en ella : pues el re

poso seria agonía, con tan opuesta compañía .

"Licenciado. Poco à poco, Señor Soldado,que aun no le re

cibo por cópañero en ella, y ya pone escrúpulos, quando

yo deuiera tenerlos, presumiendo venir v.m. acompaña

do de Ja gala continua en los Soldados,y que en Jugar de

reposo, me desuélase el continuo tocar de fu guitarra. La

cama es para mi que soy letrado , pues dize el Adagio :

Cédant arma Togijs . Que donde ay Licenciados , no su

ponen los Soldados , y afsi busque vn tablado donde he-

A charse
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charscj ò vn saco de paja donde descanse} que la cama, ò

litera , es para el Letrado , ò Licenciado .

Seld. Conozco, que sois Licenciado» en la lengua , sin de-

xarme motiuo de presumir , que lo seáis en letras: y por

que entendais , que vuestra presunción es vana , la cama

es mia » y me toca primero que a vos , por fer Soldado s

que es exercicio mas noble , y mas antiguo que el de Le

trado : pues las letras no tienen mas lugar , que el que le

dan las armas ^ y aunque pudiera en vna venta desierta

como est:!» valerme de ellas, quiero hazeros conocer,que

foi hçmbre»de mas racon , que vos ; y afsì suspendo su

exercicio , para quando no os sugeteis à ella , y espero

que la natural} que asiste à la milicia, conuencerà la vue

stra artisiciofuy presumida . Poned todos los fundamen

tos (si puede haucrJos) en que presumís, que la Iurifpru-

dencia fea mas antigua , y mas noble, que las armas, pa-

'raque yo responda en nombre déla Milicia.

Ucea. Gracias à Dios, que me reduce à exercitar mi pro

fession en argumentos, sintiendo fer con vil sugeto idiota,

fiado solo en vn discurso natural , que si la cara de cl su

jeto no me engaña , apenas puede Ucgar.à instincto; pero

por ostentar mis lucimientos adquiridos, con los inmen

sos trabajos en que fe prueban los ingenios en vna Vni-

uersidad, contentóme de complazeros , y de cederos la

cama, sino me desempeñare, como espero, de mi prefum-

cion ; y porque, para vuestra rudeza, necefíito apartarme

déla ocasión de daros confusiones (que alegaríais por es

cusa conuenciendoos ) propondre cada raeon separada*

paraque con distinción podáis responderme, que olga-

ria encontrar con Soldado capaz de poderlo hazer*

Scfd.y^Soy contento, començad, y no seáis tan pertinaz en

conrcstar donde tuuiere raçon, que me obliguéis à valer

me déla vltima délos Reyes, que sé muy bien > quales»

por hauer ido cargado de ella toda mi vida .

Ucc/i. Vaya de propuesta . Es tanta la diferencia délas le

tras
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tras aìas arraas,quanto la ay del alma al cuerpo i No me

detengo en probar s ser mas noble el alma , por ícr prin

cipio asentado ; y assi siendo*el honor , que alcançan los

militares) por medio de vn trabajo corporal en la milicia>

no puede llegar al de los Letrados,por fe'r'el suyo de en

tendimiento perteneciente al alma,sin saltarles el corpo

ral en la asistencia de Cátedras , y otros extraordinarios

Estudios,

Sold. Creí al principio de vuestro empeño , que fuerais

hombre de mas discurso , y el mió es , asegurarme , que

vuestro Padre perdió el dinero , que gastó con vos en las

Escuelas : pues estais en el error , que el trabajo militar

fea solo corporal, y no de entendimiento ; y assi os satis

faré por ceremonia : pues tengo conocido vuestro talcn-

. to, y pues rae ponderáis el que tenéis corporal , os re

sponderé ser sombra j y bosquejo de el que tiene el Sol

dado .

El mayor trabajo corporal de vn Licenciado de los

que mas ostentan méritos, que son los que estudian con

mas comodidades, fe reduce à madrugar: pero dia claro ,

"ir ala Vniucrsidadj escriuir dos liciones ; y si llega, tarde,

ay quien le preste vn quaderno para copiar el corral ; si

llucue 5 esta en cubierto;si fe acaba la Escuela , y el agua

continua, aguarda que pase, y el mas desdichado ; en lle

gando à casa, come , aunque no sea mas que pan, y vino :

y al que esto le falta,tiene en vn Conuento la sopa,y la li

bertad de pedir vna limosna. Ala tarde büelue ala Es

cuelas que mas escriue dos horas,que acabadas, dcsao-

ga en vn paseo . Tiene en su casa otras dos de vela; si ha-

ze frica mas del cubierto, fe arropa con quatro mantas,

y vn brasero; tiene vna cama ,que por mala que sea, lera

mejor que vn tablado, que es la mejor de vn Soldado .

wEl Soldado no fe viste , porque no fe desnuda , le de

spiertan con vna campana de membrana,tocada con dos

Vaquetas , figurándole , que si tarda ala obediencia , las

A % que

4 <l
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que siente rauy crecidas, caerán en fus espaldas, defpcdî-

das de vn impaciente Sargento; marcha, no al aula, si ais

campaña à hazer fajina , no con seguridad, sino con susto

de la vida . Hechas fus fajinas, viene cargado con ellas»

y fus armas, y el descanso de este trabajo, es continuarle

en fabricar trincheras . Su racion,es vn pan de munición»

que muchas vezes tiene mas aues, y animales terrestres »

que vna empanada>y esto quando no falta(si faltan Con-

uentos donde arrimarse ) y à penas ha comido, ò mal

mascado parte de fu ración , buelue al trabajo , ò entra

de guardia. Su vela es la centinela , no dos horas , sino

ocho entre dia , y noche ( quando no ay planton ) no al

cubierto,sino al ayre,agua»y sereno, y las mas vezes, sin

mas capa que la del Cielo. Fjego no fe le permite . De

«lia , el Sol le abrasa, y no puede dcxir esta Escuela,

que no le muden , ni ay compañero , que pueda darle

modo de suplir falta alguna ; luego mirad li diferencia

del trabajo corporal : y siendo este mayor , qiun m iyor

será la prerogatiuadelas armas, que la de (asierras.

Ucea. Ño niego, que el trabajo corporal no fea mayor,

que el del Letrado , pero el del entendimiento es sobre

todas las cofas , y no fe que tendréis que decir en esto .

Sold. Lo primero , que sois vn ignorante , y de corto di

scurso : pues no penetráis lo que trabaja la mente de vn

Soldado , que está en vn puesto , que le ha de defender >

filosofando que el enemigo puede asaltarle , sin sauec

por donde, que en la vigilancia, le vâ la vida,y la honra;

no dexa de pensar en su defensa, y modo que ha de tener»

para ofender al enemigo, quesiyerra fu designio,no pue

de enmendarlo en otro acto, como vn Letrado, que se

queda en vna lición de oposición, disculpándole con la

fragilidad de la memoria , y si siendo Ministro, yerra vn

decreto, se lo enmienda el Tribunal de appelacion , y

aqui, si el yerro le questa la vida , la enmienda es la sepul

tura ( si ay lugar para dársela ; . Si queda con vida , ay

ver-
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verdugo, que se la quita, y quando esta se alcança, mue

re su fama, y la de su familia queda desluzida: lo que no

pasa en los yerros del Letrado>y assi,si no tenéis otro que

lo dicho, bien podeys ir a estudiar , que la cama es mia •

ticen. Me voy conformando con vuestro parecer en lo di

cho, aunque non me rindo , porque espero no haueis de

llegar à desatar los motiuos, que ay en mi fiuor,y es que

primero huuo ciencia,qne exerciros,y aslí la prerogatiuü

<te antigüedad toca alas letras,y no ala milicia.En el Cie

lo lo acredita , la délos Angeles, con que les dotó la Di-

u/na Omnipotencia j y en el Paraiío terrestre , en la crea- -

eion de nuestros primeros Padres, entró poniendo le ycs>

diziendo: 1» quacumque enim die comediris ex eo, morte mo-

ritris . Luego no podéis negarme , ser mas privilegiadas

las letras, que las armas> mirando fu antigüedad .

SíU. Parece qnecomençaisà dar muestras de sutil, y juz

gareis , que como Soldado, no podre responder apuntos

tan altos : pero sabed , que otros han estudiado Theolo-

giapor mi j y que quando fe me permite gusto de oir vil

lermon, que los hazen sujetos, que ex professo , poseen

la Thcologia , y no por noticia como vos : que aunque el

Emperador Iustiniano haga vn I rutado de Sttmma Trini'

Mis, no. es mas que corno noticia de tan alto místenos

qued indagara los TheologoSíla explicación que pueden

dar a vn misterio, que es pura fee : y pues hauiendo estu

diado, traheis à vuestro fauor esta escritura ; sabed que

los Soldados no tenemos mas Theologia , qne la que

aprehendemos en los pulpitos,y en algunos libros vulga

res.y assi os cófîesto que en el primer instante de la crea

ción délos Angeles , fueron rodos creados en gracia, do

tados de ciencia, fortaleza, y de mas imbuios ; y assi ea

este tiempo Jos dotes de ambas profefsiones fueron igua

les: y pues me haueis puesto en materia tan alta, os refe

riré lo que sobre ella he oido discurrir , de lo que sacare

\\% ponderaciones) y consecuencias que parecieren al

t pro-
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proposito de mi intente con aperceuimie'ntoí quenunca

le tendre de ofender ala ciencia , ni alosprofefïbres que

vsan bien de ella i sino alosque la tuercen en descruicio

dclas Magestades druina,y humana > teniendo nucstros

discursos, solaraente lugar de Problema, cl que yo he oi-

do es este.

Criò Díos los Angeles, todos en gracia en el primer

instante , fus atributos iguales en tiempo , lustre , y per-

feccion,como obra de tal Criadorjno porquc antcceden-

tcmentehuuieran merccido tal gracia , sinoparaque def-

pucs de tencrla mereciessenjY cl Maestro dclas fcntcncias

in 2. d'tst. y. trae los siguicntcs excmplos para íu explica-

ciqn : Ficri namque potefl) vt Rex aluni arma ccnferai^ut

foflea, promereatur strenuc pignando , sicut & mercenarios

conducerefolemus , anticipata folntione . Y el Maestro Zu-

mcl en fus Coraentarios sobre la primera parte de Santo

Thomas, cn la quAst.ôi. art.^o.de ProducJione Angelorum

in e/se gratiétìfag'ijT.CTipìiciio con estos terminos;Dí«/»

contultfse Angelts beatitndinem j itposteà bene operando tf-

Jìcerentur, digni per opéra , & mérita fubsequentia . De

cuyos exemplos pondero la libertad que tienen los Sol-

dados de vfar bien , ò mal de las armas , que el Principe

pufoensusraanos, paraque merccieícn , con los actos

subséquentes claumento de Jahonra reciuida. En cllos

esta el confcruaríe cn aquella, y con fus operacioncs me-

recer confTinucion : pero si alguno foberuio, c ingrato

à tanto bénéficie via mal de estas armas , y de la gracia

que cl Rey le hizo , boluiendolas contra fu dueno , feins

quitaiàn con la gracia, fera declaradopor rebeíde , y co-

mo tal arrojado dclos Rcynos , de fu dominio , y condc-

nado en la pena que tal delicto le solicita .

El que via bien delas honras de íu Principe , y dclas

authoridades que le concède, le solicita nucuas gracias,

y íer consirmado en la primera ; Esto lo ha deexecutar

fìrennè pugnaxdo . Para poderlo hazer en esta forma :

Quai
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Quai es el camino 5 y primer fundamento del perfecto

Soldado ? y déla verdadera Milicia ? D. Bernardino de

Mendoza en fus Comentarios dcFlandcs>cl Capitán Ber

nardino Barroso en su Theorica, y Practica Militar, y ge

neralmente todos los Militares concluien, que el primer

fundamento del Soldado , y de la Milicia , fea Ja obedien

cia , sin la qual no puede darse milicia > ni soldado . Esto

fe experimenta , pues quien ha de ser Soldado, primero

haze el asiento , que tomar las armas , que es vn acto de

' resignacion,y obediencia a íu Monarca,ofreciendo en el>

todo fu fer, y vida, por todo lo que fuere defenderla vo-

luntad,y gloria de fu Principcen este acto de obediencia,

consigue la gracia, y confirmación del titule de Soldado,

y con el cxcrcicio délas armas (vsando de ellas sobre

este primer fundamento) aumenta gracia,y consigue glo

ria* y esta direccion-.es muy conforme ala orden, que ru-

uieron los Angeles buenos en el Cielo, para ser aplaudi

da íu vnion , con titulo de milicia : Gœlejlis exercitus , y

lo discurro de esta fuerte .

Que todos los Angeles generalmente fucíTen creados

en gracia, con todos los atributos (comodixcjy que tu-

uieflen libertad , para confeiuarse , y perfeuerar , vsando

bien de ella, lo afirma S. Augustin en el \ib.de Carreptione,

¿r gratia, donde àx2Q'.Qjtod titet diu'wxgratitt trihuenJiJity

perseueranti* donurn, qtio alij Jteterunt , aljj carnernnt : ni-

hilominus turnen culp& malorum adfcribitur non Jlettfse,- quia

gratiam , çjr libertáism habebant, qua permanere potcrant,fi

evolntJscnti vndefuá /ponte çeciderunt . Bonis etiamfirmitas*

.ad mtritttm adfcrihiturex Dei auxilio, quia libere Jicterunty

(jr benc v/t snnt gratia qua poterant , ' fi vellent non Xii . Y

alsi siendo igual Ja ciencia, en todos los Angcles,Ios que

vfaron de ella en discurrir sobre clpuñto que les manda

ron , perdieron Ja gracia , los que toda ella la aplica

ron "ala execucion déla voluntad Diuina, sin discurrir l¿

causa , ó motiuo del precepto j sino dándose con todo su
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serj a lo que es voluntad de fu criadcr , merecieron en

este acto la confirmación de elJa( que fue asentarse > por

Soldados del Cielo , y el primer fundamento de la mili

cia* que consiste en el asiento)y el ser aclamados en este

acto de obediencia con el titulo de milicia, calestis exer-

í//«j:Exercítaron fus armas intellectuales : Fuit pntlium

magnum in calo » y con ellas ostentaron fu obediencia, y

el atributo déla fortaleza , significado en S. Miguel, For-

sitado Dei ,y la gloria de Dios , licuando por empresa en

fu escudo, y estandarte, el Quis vt Deus; y assi dixe, que el

estilo de asentarle los Soldados en los libros Reales,tenia

mucho de imitación al asiento , que los Angeles buenos

hizieron en el Cielo con fu rendimiento , y obediencia 5

que siendo el primer fundamento déla milicia , mcrec ie-

ron por el, el aumento déla gracia,quedando escritos de

baxo déla bandera de Dios3hechando del celestial Paraí

so alos rebeldes.

Ponderare la difcrencia'del excrcicícy obediencia mi

litábala délos Letrados, y fu empleo . La del Soldado es

ciega,y fu exercicio,no es discurrir la causa déla orden, si

todo lo que puede íer medio, para executar lo ordenado,

aunque conocidamente vea, que ha de perder la vida, co

mo fe manifiesta en las repetidas ocasiones de asaltos 9

porque en esto cumple con la obligación de fu asiento:

pues fe ofreció en todo , y por todo a fu Rey, obede zien-

dole hasta morir, tomando el exemplo déla obediencia

de nuestro Redemptor, que lo fue hasta la muertcsy todo

lo que el entendimiento le ofrece de discurso , lo aplica

ala execucion déla orden, no ainuestigar la causa, ni pa

ra torcer su sentir, quando la guerra es justa, y el prece

pto conforme ala raçon .

Quien estudia leyes, trabaja , y es fu primer premio el

tener vn grado , o priuilegio de üotor, o Licenciado, en

esto, que consigue?la autoridad de interpretar el drecho .

Este 1c forma de ordenes Iperiales, y disposiciones Rea

les,
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Ies» con todas las demás diui/ïoms , que íè dm ala ley?

de fuerte que el premio de fu profession} es i.) f«enlucí y

exercicio de interpretar ordenes;luego no es la obedien

cia can ciega » como la délos Profe/Tores déla, milicia » y

assi» los que no ajustaren fu íentir , con el mas conforme

déla ley, estos vlan mal de ella? (aunque en si es buena» y

es lo mefmo , que decir : homtnem non adorabo ) pero los

que vfando bien de ella > fe rinden , y confoim ¡ncon la

voluntad de fus foberanos,aunque Lctrados,gozaràn del

nombre de Milites i y hermanada la ciencia, con la forta

leza» atributo militar» los lurifprudentes, con los ScJ ja

dos dirán todos » que ciencia » y valor procedieron igua

les en antigüedad , y lo feran en preeminencia » fíempre

que la ciencia no fe aparte del valor,porque fin este, pue

de peligrar » y no el valor , sin la ciencia propria: pues le

basta la del Superior, porque siendo cJ fundamento del

valor, la ciega «btdiencta » ella sola es suficiente para ase

gurarle^ la ciencia que íe pene à discurrir sin valor (que

es lo mefmo que sin obediencia ) peligra amo íe ha vi

sto; y asiij antes de proponer escrituras, señor Letrado»

deimenuzadlas , y ved el daño queíe os puede íeguir, de

no prc uenir el reparo , como haze el Soldado contra el

enemigo; y aunque en este artic ulo pudiera traeros orto

excmplo humano, le- guardo, para quando mouais la pie

za» que pienso: y pues no me he oluidado déla ley,puesta

à nuestros primeros Padres , respondo à ella.

Reparad sabio mío , en la ley que proponéis , y halla

reis, que aunque alli fuesse Dios Legislador , no lo fue

con leyes ordinarias , come) Letrado, sino como Cepita»

General » tratando à nuestros primeros Pades, de Solda

dos con bando de pena déla vida . El jmzio fe tormo de

spués de hauer delinquido A 'am ; y assi, primero fue la

ley militar , que el jmzto . Qoe- fucfsc ley militar, y que

Di°s procediese como Capitán General , lo insiero déla

forma del mefmo juizio; p>u s fue un íum.tuo, que la ík

B tif-
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tîsfacion, y descargo, consistió en vna razón, que no Yícn^

dp admitida > se promulgó la scnrcntia , y cxccutolaî ad

moditm bellh vno délos Angeles: Militi* Gatlestis exercitus;

que como limpiaron el Ciclo dehos rebeldes , vinieron

cambien ala tierra, con espada en mano, para sacar de su

Parayso» alos que desobedecieron el precepto de Dios>

y en fu puerta,no fe pufo por guardia alguna prcgmatica

Iuridica de prohibición > sino vn Angel con la espada»

¿militar instrumento) y aunque toméis de esté juizio , el

origen dcjuzgar,fcrà como el del peculio, ^«^yí castrense*

que es ad instar-,^fimilitudinem castrêJìs,[o\o que vosotros

los hazeis casi eternos, por lo que sobre ellos discurris,y

los Militares muy breues,y aísi por raçon de ley,y de jui

cio , fe colige de estas razones > hauer siempre sido pri

mero la milicia , con que me parece, que esta noche per

deréis cama, sueño, y juicio, si le tenéis , no dándoos por

conuencido.

Licett, Pertinaz sois , Señor Soldado , en vuestra opinion :

pero no me negareis la grandeza délas letras , y dé fus

Professores, autoridad de fus Tribunales, tratándose alos

Supremos de Magestad-, y que para vn Soldado , que aya

de puesto en vn Rcyno , ay tanta infinidad de Togados j

para fu conferuacion .

Sold. Fribola presunción dedesuanecido,porque yo,ni na

die os negará la grandeza délas letras, y de fus Profcfso-

res, ni la autoridad délos Tribunales en abstrafto ; pero

no me negareis, que los Profesiores, que torciendo la

ciencia , y las letras las desluzen , y siruiendofe de lo que

no es justicia,desautorizan los Tribunales, y aunque ten

gan el constans , &perpetua voluntas , tussattm vnicuique »

dexaràn para los buenos el /r/¿«*W/,tomandofc para si el

Àdimendi . Este genero de sujetos , fon los que pricipitan

las Monartjuias , y dan que trabajar alos Soldados: pero

los Ministros doctos, y justos, fe ostentan con la justicia »

y ella con ellos, y coníéruandola authoridad délos Tri

bunales}
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bunalcs, se mantienen con el decora deJa\íuia;-y fcmnque

JJegan en aquellos » que son tràtadòsde Magefiad> no se

ensoberuezerijtenicnda.el conocimiento,que.sìno hum'e-

ra hauido Soldados, que conquistasen Reynos, no tuuie-

ran ocasión, de verse en aquella autoridad, ni que goffer-"

nar. Conocen ,< que los Soldados con fus armas , hazen

Majestades , y con las mesmas , las mantienen en fu tro

no ; y no negaran la diferencia que ay del arte > y Pro»-

feíTores , que hazen Magestades, ala profession » y Mini

stros , que gozan de tal titulo por participaciom y afsi vos»

y los que desuanecidamentedieren muestras de torcer el

sentido perfecto délas letrasjy todas las ciencias torcidasj.

fe llamaránfalsas i y por cstas-dezia el Rey.Dauid en el

Psalmo 70. Quoniarh non co'gnoui lifíeraturam introibo i»

sotesitias Domini . Y los que en ellas fe emplearen , no es

peren entraren las potencias del Señor,como los que no

fe apartan déla justicia ; que del sentir eje este Pfalmojse

prometen la seguridad de entrar in potentias Domini , que-

es lo mcfmo , que alistarse en la milicia de^Dios .

Sabéis porque es la laureola délos Soldados » de Tai

ma: y la borla del Doctor, de seda .? Yo os Jo dire, como

lo aprendí. La Palma » significa el Soldado : fus cn\vs , la

espada » y sus frutos , los Reynos que conquista . Sube

aloalto, quando mas oprimida > despreciando fu fruto»

paraque le logren los.que vienen atrás : afsi el Soldado »

con la palma de fu mano > empuña la espada . Sube con

ella quando mas oprimido , por lo alto délas disicul tades

déla guerra , buscando la gloria délas conquistas : gana

vn Reyno, pasa a otro ; este venzido » aspira à mayores

empresas, dexando los Conquistados para los que vienen

detras , que ion los Togados que los gouiernan, gozan, y

comen deios dátiles ,fruto délas Palmas , Reynos, fiucos

.del trabajo délos soldidosiy tábien porque en esto imitan

la celestial milicia,que hablando de ella el Conde Rcbo-

lledo.en fu Seiua Militar,y Politica,lo dize de esta fuerte.

B 2 Los
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Los atte perseueraron obedientes ••.:*!

f De "Vítortosas pilmas adornados y . <. . . .

- .'. . Vieren e»premio , la Diuina cflencii • .'. ■ j

m.i.i-: . Engracia tonsrmadot * y ■

La "Borla del Letrado se haré deseda >y deue considerar-

sede que se forma . Naze vn gusanillo , que por gradoí

crece» en teniendo fuerza,va labrándose vn Castillo, pan

eterna fatrn (aunque parezca túmulo) y muchos mueren

fifl llegar ala perfección déla obra . Quando el mundo

entiende tenerle sepultado » sale con alas , y buelà » de- '

rcando la seda en la tierra » de que se forma la laureola de

los Letrados. Gusano es el Soldado. Comiençi àser-

uir 5 auméntale con gloriosas hazañas; adquiere Rey. ios,

fe compone las alas déla fama en medio délos riesgos >

sale de estos con el Jas; dexa lo conquistado , para empleo

de Letrados, contentándose con su fama adquirida, mas

que si le quedara lapossesion délas conquistas, y assi mi

rad) tenéis masque proponer) a que deua satisfaceros.

Licen. Como si tengo? El que en la Profession délas letras>

fe conserua > el temor de Dios ; y es camino mas seguro

para saluarse , que no la vida que trafic el Soldado ; y a (Ti

como à hombre de mejor vida>me toca la cama, y en esto

no ay que responder .

Sold. Mirad , que vuestras proposiciones no ion legitimas,

bien si me enseña la Escritura 5 que Initiumspienti*-, est .

timor Domiei. Pero queda solamente en el principio,que

si este pasará hasta el sin , es cierto que fuera camino fe- 1

gui o ; y fundo que lo fea mas el exercicio déla milicia ».

para la ía Juacion del alma , que no el de las letras en el

acto judiciario , en las raçones siguientes. Enséñanos el

Espiriru Santo , que para librarse de pecar > y ser Santo »

conduce la memoria déla muerte : Memorare nouissi-

ma tua-, & in xtcrnum non peccabis . Y esta memoria en to

dos los actos, conserua el temor de Dios, no quedando-

fe en el principio como en la ciencia. Si ver morir à vnó

de
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desaenfermedad natural > haze mudar de vida al mas dii

/ta/do . Si ver vn cuerpo muerto, hizo Santo , à vn gran

Duque de Gandía Bor/i ; que si dcuio ala Dtuina gracia»

el nacer grande del m yor Monarca déla tierra, por la

vista de vn cadauer^consiguio el verdadero conocimiento

de siproprio, que con perfecta humildad, le hzo tan pe

queño, como enseña el Euangélio , que ha de ser en la

tierra>elque ha de llamarse-grande en el Reyno del Cie

lo ; y aífi exaltado. , gÓ2a oy deja luz , y gloria que el au

xilio diuino, le solicitó con la vista referida , siéndolo de

la Corte celestial. Que puede esperarse de quien anda

cmbueltoèntre maquina de muertes repentinas ■> y cuer

pos muertos , esperando cada instante su golpe ? Como

puedeapartar de si el temor de Dios , que asegura el ca

mino dcla faluacion: fundamento,que teniéndole solo en

el principióle dais para vosotros,tan asentado, y seguro»

qué con tanta confianza me le dais en rostro? Gomo será

en quien le tiene tan continuado, como he dicho »y lo

manifiesta la experiencia?

Muchas diligencias he hecho, para verde que Letra

dos en el acto judiziario reze la Iglesia de Dios, hallo à

San Ibón , que íue Abogado ; y los que siendo luezes »

aUudtter fueron Canonizados, lo dexo ala diligencia de

los mefmos de fu profession, que creo han de ser tantos»

que no han de hallar guarismo , para manifestarlos : y al

meseno tiempo, que os dexo la libertad de esta numera

ción , podréis encontrar con poca diligencia expresa

dos, en el Martirologio ( ya que no innumerable ) nu

merable numero de muchos millares de Soldados

mártires en el exercicio militar, que sin mas ciencia, que

la que enseña el valor en la obediencia alos mandato*

justos de fu-Rey , que fon los mismos, que los de Dios ,

k dieron fus vidas , ostentando ambos atributos:

délos quales haze fiesta la Iglesia, honrándoles con el ti

tulo de Soldados de Umsto » común à todos aquellos,

%J que
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que valerosos le sacrifican la vida ; con que califico, quë>

cl valor no nécessita de ciencia, para íer Santo , que co-?

mo dize Dauid; Bonitatem, & disciplina*»-) &scitntiamdo- *

ce me , quia mandatis tuis credidi. Denota la causal » que

quien en cl valor déla obediencia , alos mandatos de Dios»

haze ostensiones de fee } manifestabas en el credidi; no

nécessita de ciencia, para rcconuenirle à Dios , por la>

gloria ,y que la cienciafin el valor ( para vencer fus paf

lones) peligra -

Aumenta la prueba de esta proposición , jr que en los:

Letrados (que no vsan bien déla perfección deja ciencia)

no llega el temor de Dios , principio de ella:' El Texto

Euangelico enelcap.13. de S.Iuan, quenos icfierela sen

tencia dada contra el Redcmptor déla vida Christo Sc-

Señor nuestro : Iuc2 docto fue Pilaros, pues llego à co

nocer la justicia déla causa,que es lo que aciedira porral,

al Profestordela ciencia, con toda la inocencia conocida

Je condenó . Porque ? el Texto lo dizc: Magis timnit .

Fue temor de Dios? no, que este no fe aparta déla verda

dera fibiduria , Ja qual falto en Pilatos , pues fe rindió al

te mor de vn hombre, clexando de abrazar la justicia déla

causa que conocía : haziendo mas cafo del temor délos

hombres : magis timuit , con que bien dixe> que ciencia

fin valor , para vencer fus passiones, y obedezer los prc-

ceptosde justicia,peligrajy valor en el vencerse sin cien

cia , basta para ser Santos : quia mandatis mis credidi .

De esta autoridad deue sacarle vna aduertencia , p'arz

todos los que gouiernan, afli en Milicia, como en Politi-

ca;y es, lo que deuen atender,quando los que les presen

tan por Reos , fon inocentes . que si por el sin de sosegar

tumultos, ò otras r<iç<nes de.cstjdo, le condenan (lo que

mas ordinariamente sucede entre los Militares ) sosega

rán el tumulto à su Pnncipcy le constiuaràn con aquella

sentencia injusta , la Prouincia,ò Rcync- que gouiernan :

pero condenarán íu alma. Pilatos sosegó el tumulto He-

bseoí
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breo: pero no le valió la raçon de Política, y Estado, pa

ra librarse déla pena de vna eternidad;y al que realmen

te fuere Reo, se le ha de dar el castigo 1 con la breuedad

que pide el caso, que omitiendo este acto de justicia,cor-

nerà el mismo peligro , que castigando al inocente.

Ponderase el amor de Dios, para con los hombres, en

querer dar la vida por ellos , y siendo la misma sabiduría

eterna , quiso enseñarnos, quan eíícncial es el valor, para

que las obras sean del todo perfectas : y siendo omnipo

tente, quiso ser confortado del Padre :y assi estima tanto

alos que dan la vida por Su Diuina Magestad , que es la

muestra del mayor amor , y que nécessita mas de valor,

que de ciencia. Y aunque en la Iglesia de Dios ay Docto

res, que la enseñan : Virgines, que la hermosean : Pontí

fices y Prelados , que la autorizan : y Conseflores que la

illuslran : no padeciendo martirio, íe quedan coa fus títu

los , y colores de temos ; pero si llegan à padecerle, true

can íus nombres, en el de Soldados de Cht isto; y el color»

de fus temos, en el decolorado ; y aunque cmbueltos en

lo rojo de fu sangre, no pierden lo candido de fus virtu

des , confirmándole en el crédito militar: pues la Santa

Iglesia , alabando à Dios , nos enseña à cantar versos del

Paraíso, diziendo : Te Martyrum candidatus laudat exer-

citHs. Y assi Señor Iuez, declare à fauor délos Soldados,

y gloria deJa milicia .

Licen. Primero, me haucis de responder à dos puntos . El

primeroes, que no traéis mas que ilaciones , para probar

la antigüedad , y priuilegio déla milicia , quedándose en

opinion la certeza . El segundo,que yo hallo, que Chrí-

sto, y Dios humanado, hizo ostensiones de cientisico , en

señando la Escritura , y disputando con admiración en

ere Doctores, y nunca de Soldado ?

Sold. Las preguntas fon bobas , y no tienen cofa de hom

bre letrado, y vos en ellas , os acreditáis de Bachiller , y

falto de memoria: pues os oluidais délas autoridades re

feridas :

V
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rescridasî pero como no he rrajdo alguna est* eîDerccno

ciu 1 en nuestro fauor,os parecera, que las demas, no son

equiualcntes j para sosegar vuestra cibcÇa, y asti respon-

doal primerojque ay tanta diserencia en la antiguedad y

y immunidad delasarmasi alaslecras, quanro ay de vn

original , à vna imagen . Acredicalo el meímo Derecho >

que si lo huuierais vislo, no hizierais esta pregirn ta.Con

cède el Derecho 9 la potestad de testar>los hijos de fa mi-

lias Soldadosjdc su peculio castrensej sin mas soJemnida-

des» que las que explica el Tcxto. HaJlo orro peculio

despues, que llaman quasi easiretjfi , que sc hizo, ad simi-

lìttidìntmcastreìisis-y toca alos Lerradosrpucs sieste se hi-

20, à semejança delcastrense > no sepuede negar, fer en

lo humano masantigua la milicia> que elexercicio delas

letras ■> y susimmunidades j y pritiilegios tan diferences >

como de vna imagen s à vn original ; y si huuierais estu-

diado lo que es de vutstra obligacion>fupíeraisestepun-

to » como aquel > aquien yo se le bhi j y no hizierais vna

pregunta tau ignorante .

Al scgundo punteresponderc breuemenre por lo que

toca alos Soldados.y es>que estamos muy consoladoS)sié-»

pre que oimos decir.Beaedtflus Dominas Dens extrcituum->

y no se halla que diga , Literatorum . Cada dia oimos en

la Mifla , cl Omuis Militia Carlejtis exercitus . Y el Santo

Rcy Dauid en el Psalmo 145. mistenoso canraua : Btne-

diííus Dominus Deus r»eus\(jHÌ doctt manus meas ad praliur»»

& d'tguos meas ad bellttm . Sin otros muchos lugares j en

que guia Soldados : ordena estratagemas ( como en Ge«

dcon ; paraque se asalten murallas » y pocos venzan à

muchos . Y Dios se siruio dela Miltcia, para sacar los re-

beldes del Ciclo> y a nuestros Padrcs, del Paraiso.y íieiir

do cl sin dcla guerra ■> la ptrftfia fmz, j ( queesquando

los Letrados tienen íu lugar)no se vaJio de eíìos» para la

publicacion» sino delos militurts : pues di2e 1 1 Euan^eli-

fla San Lucas en el capitulo scgundo' de su Sagrad.i Hi-

_ . íioria:



Introducción Dtaìbgtc.t^ * . T7

ststrïa: "Et subitofaifa est cnm Angelo multitudo militìx cœle-

ftis exercitas laudahtium Dettm , & dicentium : Gloria it$

Altiffìntis DeOì rjria terra fax hominibus bona voluntatisi

y afn estudiad antes de poner dificultades .

Consieso, que Christo Señor nuestro de edad de doze

años hizo ostensiones de científico» explicando la escri

tura» y disputando con admiración entre los Doctores,

que decis ; por lo que no tenéis , que tener alguna vani

dad, siaduertis la proposición tan absoluta, y cierta, que

se saca de ese sacro texto; y es decir: que vna vez » que

en fu vida estuuo Christo perdido»para fu Madre»siendo>

hombre» y DJos,de fuertcque ni aun le quedase noticia»

para buscarle por ella, fue solamente en aquel tiempo >

que estuuo en la compañía de aquellos Doctores; yen

ningún otro acto de toda fu vida tuuo fu Madre el sen

timiento de no saber de e!, sino solo en este; y es cierto»

que quien perdió, vna prenda » y la halla , en aquel mis

mo lugar que la encuentra , fe dize que estuuo perdida •

Aduiertolo, por reparar à alguna futileza de Estudian

te ; y aísi con gran dolor le buscaron , asta que hallando»

le fe boluicron con fu compañía muy gozosos i fu cafa:

y al tiempo de fu muerte, el espirar en la Cruz,dizen los

Expositores Sagrados, que fue, quando pusieron el titu

lo en ella con tanta vaciedad de letras : Pues os preciáis

de tan docto discurrid, y sacad Ja consecuencia.

Estilo es en los Tribunales de Ñapóles, el poner los

Ministros, en el principio de fus Decretos, el titulo de

Soldados^ començando : Per Dominum A1tliremy vtfinf*

que iuris Doclorem , ¿- cause Commiffarium . Si fon "Letra*

dos , como toman el titulo de Soldados ? Si son mas

nobles,y antiguas hsLetras-, porque dan la precedencia,

y el primer lugar alas AmasiLo mas natural es, que los

hijos fe honren primero , con el apellido del Padre , que

con el de la Madre; aunque ay casos, en que suele prece

der cl déla Madrc;pcro es solo, en vno de dos; ò por go-

çarel vcil de alguna herencia, que no pudiera ser, sin dar
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U precedencia al apellido materno; ò por ser mas ilustre»

que el de el Padre . En este cafo > no fe le sigiie viil »por

el titulo de Miles > que fu salario legoçan por Letrados ï

Luego deuemos dczir, que el ponerle en los Decrecos,y

en primer 1 jgar,es por ser mas ilustre, que el proprio de

fu Profession . Honraníc con el de fu Madre la Milicia :

pues los alimenta con las conquistas de susProsestores ;

y aflí pongan el titulo , hónrense con el > denle la prece

dencia ; pero confie/Tenia verdad , y sean agradezidos ,

mientras paso à otra ponderación muy vfual, que esme-

nester embocaros las doctrinas» para reduciros ,

Porque pensais que de rantos Hercgcs,quc han perse

guido la Iglesia de Dios , no ha hauido alguno, que aya

negado la muerte Aporque nadie locrciera> viendo cada

dia Ja experiencia délo contrario; y assi, os pondre vti

cxemplo que veis cada dia, y tocáis en los Tribunales .

La authoridad de vn Virrey , fe diuide en ordinaria , y

friailcgiada , que llamáis >. ad modnm hell'% . La ordina

ria esjia que pertenece ales Letradas-, no pudiendo apar

rarse en fus resol uc:oncs,deb. que le conceden las leyes>

«bfernando fus tcrminosiy solemnidades; y quando fu-

cede j no poder obrar en algunas resol liciones de impor

tancia como Virrey, aunque extrajudicial mente le con

ste la verdad del hecho,que la falca de pruebas jurídicas»

y solemnidades fe lo impiden; fe vale ádiipriititegiada-, y

de la que tiene como Capitán General > que lo es mis >

que la ordinaria , perteneciente alas letras', y esto lo pra

cticáis cada dia en vuestros Tribunales,y lo veis>yafii no

podéis negar que el exercicio militar, fea mas privilegia

do, y de masant¡guedad,qneel délas letrasjy el negarlo»

z vista de estos exemplos,seria vna obstinación irraciona-

*>le; y me parece, que hazeis como aquel > que no repara

en sacarse va o>o> por quitar otro al compañero>conten-

tandoos de. perder la cama , porque yo la pierda ; pues

primero llegará el dia > que vosos conuenzais; pero

cío me pesará > que salga el sol, que fi sus rayos, à vnos
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quitan la vista, con ellos fe alumbrarán vuestros ojos, y

entendimiento > y saldréis de la ceguedad de vuestra

opin ícn,y del numero de los de falumbrados. Decidme»

tenéis algún escrúpulo mas , que representará Acabad

de decirlo > que esto/ prompco, para Íatisfazeros .

&cc». Soys tan grande hablador, que sin darme lugar

de proponer por orden, me haueis respondido a muchas

preguntas., de las que tenia que hazeros ; pero quéda

me vna5'y es , que en quantas almonedas fe hazen , veo

vender espadas ) rodelas ,ginetas, coletos, venablos , y

otras insignias de soldados ; y no he visto /amas, que cm

ellas fe vendan Tegasj que fon las de los Letrados judi-

ciarios .

Sold. Alegróme mucho,que me calumniéis de hablador,

por la raçon que decís , pues conoceréis , si el Soldada

tiene trabajo déentédiWéto,perteneciéntealAlma,pre«*

Hiñiendo los asaltos enemigos, donde importa vida , y

honra,si aqui sin hablar vos, he preuenido los vuestros »

no importándome mas, que la perdida de pocas hora»

de cama. Es verdad, qu#fe venden , como decis, en las

almonedas, tantas insignias militares ; y es , porque fon

de materia , que no pueden seruir para otros empleos »

como lasTí£<u,que hasta en esto fon dichosos losLetra-

dos , que siendo viejas las aproucchan en otros cuerpos

vfuales de menor cantidad de ropa : y estas verídicas de

insignias, no desacreditan su artcni a sus dueños; quan-

do fus muertes fon gloriosas , ò las reformas generales*

Auméta esta prerogatiuadelas ^m^elconocimie-

ro,que los mefmos Letrados tienen de ella i y hauiendo

algunos que llegaron à la dignidad de Capitán General >

no la han ostentado con la Toga: pues la arrimaron,y en

fu lugar , ceñido espada : como sucedió en elKeyno de

Ñapóles con dos Virreyes, fubfecutiuoel vno,al otro ,

y los Regentes Cafanate , y Sobremonte , siendo secre

tarios déla Embaxadaen Roma( durante este empleo )

ciñeron espada, aunque su exercicio sueste de Oradores;

C 2 , y el
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$ cl Regente Marques de Crcspano ,' hizo. lo mismo etí

Mecina ( que con su valor , desempeñó en la guerra las

obligaciones de la espada con tanto lucimiento, quanto

en la paz laToga con su doctrina, desempeñándose del

in vtrumcfHt tempus hellorum , & pacis. Del Empera

dor Iustiniano)Yquando concurren los Tribunales Mi

litar, y Togado, le precede el Militar ; y à los mismos »

que honra Su Magcstad con hábitos Militares fe hace_»>

{ arrimando la Toga, en el acto de armarles) emendóles

espada. Aora ved , que tenéis , que decir, à vista de tan

tos, y tan calificados exemplares .

tJcen. No puedo negaros, que todo lo que haueis discur

rido, no sea muy ajustado al intento i pero veo los Sol

dados tan necelíîtados , que apenas ay quien tenga que

eomer , y los mas honrados , suelen ser los peor medra

dos; y es desconsuelo conseguir tal honor» con seme

jantes miserias :^ue en fin la hambre es mala Bestia , y

obliga a lo que el*fìt>mbre nojuensa.

$eld. Es verdad,que en la profession del Soldado, ay milo

cha desnudez , necefsidad , y hambre : peso deucis ad-

uertir, lo que haze qualquicr Prudente* que entra en

tan noble exercicio,y es ponerse por delante todas estas

representaciones , considerando el sin , con que fe hà de

asentar en el Real seruicio, que si es soIo,por adquirir ri

quezas, y gozar comodidades, nunca sera buen Solda

do , ni llegará à conseguir la gloria , y estimación , que

de tal exercicio se promete ; y como el sci uir al Rey , es

imagen del que sirue a Dios : y el que lo hace con mas

desnudez, mayor abstinencia, y trabajos mas penosos ,

adquiere mas grados de gloria ; afli el que sirue al Rey

( que haziendolo con desinterés, sirue en ello à Dios)

adquiere mas grados de estimación; y quanto mas ham

bre desnudez, y miseria pasa, tanto mayor mérito haze ,

y la desdicha la abraca con gusto.Y áunque le falten los

puestos > al igual de fu merecimiento ¡ fe contenta con

hauerlos perecido, y ¿vaque mas hambre , y aecessidad

aya
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aya,la Prouidencia de Dios no falta,y la tienen tambierf

los Generales, con quien Ies sigue, que deue Dios do

participársela según las occurrencias, y neceífidades. Y

paraque atendáis con gusto este punto , os contaré lo

que sucedió en Mequinença, y me contaron en cl mis

mo lugar, hallándome en el de guarnición .

Predicaua vn Religioso de la Prouidencia, sobre et

Euangelio de los cinco panes , y dos pezes , que trac S.

Iuan, en el Cap. Sexto de su Historia sagrada , y como

dio de comer, cl Redemptor de la Vida, Cristo Señor

nuestro , à mas de cinco mil personas , y las sobras , que

huuo. Cargó la consideración en este milagro, y lo careó

con otro , en que los Apostóles remediaron otra neceísi-

dad, aunque no huuo sobras. La diferencia entre' vno , y

otro lugar , que acredita la solución de esta duda, estaa

vulgar,y repelida en los Pulpitos, que me escusa en este

caso, referirla. Impaciente vn Soldado de oir tantas pó-

deraciones , cansado de lo largo del sermon, se leuantó, .

y le dixo : Padre , no tantas palabras, que aunque es mi-.'

lagro, no tan grande, como nos le pinta . Suspendido el

Religioso, le dixo: Diga por que?y el Soldado prompta-

mentc, le replicó diziendo: que los cinco panes, y dos

pezes; fue Dios,quien los ruuo en fus manos5en las qua-

les todo lo que es remedio de necessitados fe aumentan

y por conocerle el Demonio este poder, y salir de la du

da que tenia, de si lo era Christo, le pidió que conuirtie-

se en pan las piedras, que era muy diferente, que multi

plicarlos cinco panes; y si cómo fue tentación , huuiera

sido motiuo de remediar necessidad ( piadosamente se

puede creer ) que lo hüuicra hecho, como conuirtio el

agua en vino enaquellas bodas : que tantopoder tenia

p$ra lo vno , como para lo otro ; y assi no es tan grande

el milagro ostenrando mas fu Diuina Prouidencia , en

otro sucefio, que contare aora .

Al Marques de Leganes seguía en Cataluña, vnExer-

<ito de treyenta mil Soldados» sustentándose vn mes ,

sin
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Cm que cl Marques les diesse en este tiempo vn pâti de

municion(por no poder)Mirad si Dios> en este caso par

ticipó fu Prouidencia al Marques; y si para los Ignoran

tes (que no saben» que todo procede de la soberana

Prouidencia) seria este mayor milagro.Dixo el Religio

so v.m. ha predicado- mejor, que yo : pues ha acreditado

ton vn prodigio tan moderno, lo que yo ponderaua ha-

uer sucedido en el tiempo de Christo; y estimo la fe, que

Jos Soldados muestran tener en la Diurna Prouidencia ,

que en tiempos tan miserables para tales Profeslbres ,

ella sola puede socorrerlos; y es cierto 5 que sera el mas

seguro socorro; y assi entrando en el Real sernicio,con el

sin 5 y la viua sec , que os he representado , no tenéis

que temerlas miserias , ni desconfiar de la Prouidencia

Diuina.

Ucen. De buen humor estais: pues , ni aun, a los de vue

stro officio , les perdonáis la chanza: pero juzgo,quelos

Letrados podran quejarse de vos : pues los tratáis del

modo que parece en vuestro discurso .

Sold. No lo creáis , porque siendo (como vos dccis)hora-

bi es de entendimiento , y yo fe lo acredito ( en todo lo

que no es confessar la antigüedad, y precedencia,de las

Armas* a las letras ) Conocerán lo que pasa en los Pane

gíricos de los Santos, que en cldia de cada vno, fon to

dos los elogios suiosilos hijos de otras Religiones no lo

sienten , y muchos dizen , que no ay Panegírico de este

. genero, que no ponga al Orador , en peligro de dczir al

guna heregia, y por fer su dia , todo pasa: pues no ay in

tención dañada .

Este es mi dia; y por mucho, que aia dicho» y si di-

xera mucho mas , no es possible el poder pagar à los Se

ñores Letrados, quantoles deuemos : pues fon fecun-

dissimos en el decir, y conozco, que fon Conseruadorcs

de la paz de la'Republica, administrando justicia, y que

tendrán paciencia fus oídos de oír nuestra raÇon , como

la han tenido los Militares5delo que los tales han discur

rido
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riâo contra los Professorcs de la milicia r y lo que han

• padecido los estómagos de los Soldados,porlas dilacio

nes de fus consultas > en proucer de viueres los Excrci-

tosjpucs dice Coloma;que las consultas de los Ministrosj

son mas sutiles, que prouechosas ; y aunque los Solda

dos sepan dar muchas cuchilladasj son mas charitatiuos

que los Letrados; pues estos , en quantas han dado con

fus plumas a los Militares, siempre han querido quedar

superiores en antigüedad , precedencia» y prerogatiua >

sin que jamas les aian aplicado autoridad alguna a fu sa

lios, para aliuio de la herida reccuida, pero en esta oca

sión j para los que tuuieren por tal mi discurso ; lo pri

mero que quiero aplicar para íu cura es , vn Recipe del

Emperador Iustinianoj que dize : Imperatoria*» Maiesta~

tem , nonsolam legibus armatam^fed , & armis decoratam

ejfe oportet.Qnc sabréis glosarle mui bien à vuestro fauor.

Añadirele a este , otros dos , que trae Saauedra j en. fus

Empresas . El vno> pintando al Emperador lulio Cesar ,

con la espada en la derecha: y vn libro en la izquierda >

sobre vn mundo j con el mote, que dize: Ex vtroque Ce~

sar . El otro, de nuestro Rey de Ñapóles. D. Alfonso cíe

Aragonjque preguntandolc.queestimaua mas,Ios libros»

ola guerra? Respondió : h» las libros , he aprehendido las

trinas^ los Derechos de las slr«?a/.Acreditando la opinion

de Ve;ecio> que truxe en mi Dedicatoria; y assi cipero >

que los Prudentes darán à este discurso el lugar ; que la

ocasión dehauerlo hecho le solicita » mientras liega el

dia> que de fus sublimes ingenios recibamos nueuas pó-

«íeraciones en aumento de fu opinion , que espero ven

aran acompañadas de doctrinas » donde los aficionados

à las letras» tengamos, que aprehender ; y con algunas >

que siman de cura, à la herida,quc hizicren.Y conficífo»

que si tuuierc algo, de interpretaciuoestediscurlò,scran

reliquias dé lo que los lurepntdentes me enseñaron) en

el corto tiempo, que cúrselas Escuelas;yassi como pro

cedido de fu doctrina» estimarán) que me sirua de ella

cu
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en la ocasión; y dia que [ or raçon me toca ostentar , lo

que de tan doctos Mecenas aprehendí , y conocerán la

estimación > que hizcdeella; pues asta en cita ocasión

procuré conscruarla .

Uccn. Aunque he perdido el sueño , me he alegrado por

conoceros, y estimaré me admitáis por compañero ; que

por las raçones que me haueis representado} me inclino

à vuestra professions que no juzgo perderé en ella el

trabajo de mis estudios; pues fon necessarios tanto en el

entendimiento del Soldado; y podre aprouechar en me

nos tiempo 5 mas que otros en mucho mas5 à quien fal

te haucr sutilizado el íuioen elexercicio de las letras ;

pero quisiera} que me dieseis cuenta de las obligaciones

del SoldadojCargos militares, y Constituciones Reales

sóbrela Milicia.Y porque mejor podáis hazerloj vamos

a descansan siendo prenda de la nueua amistad , el exe-

cutarlo en vna cama , que si tenéis la gala, queosdixe al

principio, puede ser, que me asista la estudiantina, que

a vn Letrado, no puede faltarle Koña .

Sold. Aora conozco que tçneis juizio ; pues os sujetáis à

la razón, y haueis conocido la de la Milicia.Admito vue-

straamistad , y ofrezco informaros de la obligación del

Soldado, y fus Constituciones, en que fe encierran las

de todos los Cabos militar.es . Oslas rapresentarc con

forme la Magestad del Rey nuestro Señor Phelipe IV.

(de gloriosa memoria)las dispufo; lo que importa fu ob-

seruancia; el daño que trae fu corruptela, y el vtil , de

reintegrarlas , en fu pristino vigor , y fuerea , fundando

este discurso, en lo que he visto en el tiempo que he mi

litado. En lo que, a mis Oficiales maiores ohi discurrir»

• y en lo que he leydo en famosos Autores, por euitar la

ociosidad , discurriré sobre aquellas Ordenanças milita

res, que pareciere, neccfsitan de glosa, y las pondre to

das, po;-quefc estiendan enteras; y siendo materia larga

vamos à descansar;que pues somos Camaradas no estra-

siaré vuestra Roña, pues no reparais en mi Gala .

O II-



ORDENANZAS

MILITARES"

Que mandó obscruar cl Rey nuestro

Señor D. Phelipe Quarto de gloriosa

memoria en ocho de iunio del

Año 163 z.

Sold, Auiendo de comenzar à conso-

. laros, cumpliendo vuestro de

seo: es precjíîo ponderar pri

mero la inrroduccion,y moti-

uo que tuuo Su Magcítad(que

esta en gloria)para formar de

nucuo Ordenanzas Militares >

la quai es del tenor siguiente .

EL REY.

55

53

35

53

P Or quanto la Disciplina Militar de mis Exercitos,

ha decaído en todas partes, de manera, que se

hallan sin el grado de cstimacion } que por lo pallado .

Hauiendose esperimentado diferentes sucessos, que los

D del
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„ del tiempo > en que estaua en su punto \ y reputación i

„ lo quai hà faltado , por la inobseruancia de mis orde-

9Ì nés» y por conuenir tanto à mi seruicio restaurar, lo que

3j fe ha relaxado , con los abusos , que fe han ido inrrodu-

j, ziendo , mandé formar vna junta de Ministros , de mis

Consejos de Estado, y Guerra,donde fe vieron las Orde-

5> naneas, que el Rey mi Señor , mi Padre ( que aia en

„ gloria) mando establezer , en diez, y seis de Abril del

3, año 16 1 1, y aduertencias, que sobre ello fe me dieron >

,, procedidas de lo que la experiencia hà mostrado , que

n cóuicnc difponer,para el mejor gouierno de mis Armas;

j, y hauiendome consultado muy particularmente sobre

m todo, he resueltOj lo siguiente .

GLOSA.

Sûld. I por la inobseruaxcia , estas Ordenes fe relaxaron

O en veinte > y vn años tan tojquanto mas abusadas

estarán las modernas, despues de quarenta, y ocho años

de fu formacion?Si entonces en tan breue tiempo cono

ció SuMagestad que los malos fuceslos desús Exercitos

/dependían de no cumplirse sus Ordenes Militares ; sien

do oy peores, que los pasados, deuemos juzgar, sera la

causa, los abufos,que en quarenta,y ocho años,fe abran

introducido en íus Reales Exercitos ; y afsi como al re

paro de tanto daño fe preuino ; boluiendo a fu prístino

vigor las Ordenes de Su Magestad,podremos esperar, q

recobrando lo perdido de su obfiruaneia , se boliierà a

experimentar en sus Reales Exercitos la misma felici

dad de suceísos, que tcnian fus Reales Armas, en el tié-

po, que fe obedecían puntuales fus Ordenes; y afsi, ire

mos obseruando la diferencia , que ay oy de fu obser

uancia , a la que hauia, en los tiempos pasados, q tundo

las Armas Católicas dauan terror,à losmaiores Monar

cas; y para dar principio»comcnçarèj>arla primera, que

traca
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trata de las calidades) con que fe han de consultar los

Maestros de Campo .

Ucen. Mal principio lleuais de enseñarme ; pues queréis

començar > por el puesto de Maestro de Campo , desan

clóme sin noticia de los puestos inferiores ; y yo deíeo

aprehender con fundamento, y empeçar por el primee

escalón de la Milicia > y no verme tan presto , en tan su

periores puestos .

Sold. No me desagrada vuestro reparo , pero os daré sa

tisfacción; y es lo primero j que mi ofrecimiento hà sidQ

ponderároslas Ordenanzas Militares , no eferiuir délos

Cargos, que fon trabajos , que han escrito muchos con

grande energia:comoBarrofo,Brancacho,Ege3, y otros.

Bien si) ponderarc> lo que toca à cada puesto , quaiido la

Ordenança me diere campo , para ello ; y si reparais en

lo que la primera trata, no fe altera el estilo militar) y fe

comiença con lo mas estencial, y principio de todos los

Exercitos.Oid la ordenanza, y después motiuadme .

Calidades con queJe han de consultar los

Maestros dt Campo .

I. /^\Ve los Consejos , a quien toca consultarme per-

« V ^¿ sonaS) para Mastros de Campo, propónganlas

que huuierc de calidad , mucha practica, y experiencia,

„ del ministerio de la guerra : Valientes , de bueno, hon-

rado, y Chiistiano pioceder: Y que aian probado bien,

), y tenido buenos fu cestos ; Obedientes, libres de Co-

j, dicia , temerosos de Dios , y Zelosos de mi feruicio , y

„ del bien de mis subdiros.Y los quemas tubieren de estas

a, virtudcs>íean preferidos a los otrosjaunque sean de me-

nos calidad: paraque fe vca,que esta sola parte no basta,

s) para alcanzar honra, y Merced- No han de ser muy Vie-

„ jos, ni enfermos, porque no podrían siéndolo, sufrir el

» trabajo , que el officio requiere ; Ni tan mozos , que no

D 2 tengan
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.5, tengan la prudencia y experiencia, que es menester pa-

a, rà saber , lo que han de hazer,y mandar con autoridad;

„ pues es cierto, que el perfecto Maestro de Campo, que

s, fe precia de su officio , y le vsa comodeue, hacebue-

„ nos Capitanes; y estos,buenos Officiales, y Soldados. Y

necessariamente, fe aiande eligir los dichos Maestros de

j, Campo de Capitanes de Infantería Española , queaian

„ seruido por lo menos,ocho años de fcapitanes de Infan»

„ teria, 11 de Cauallos ; y alas personas Ilustres, baste ha-

9, uer seruido en la guerra , ocho años effectiuos , y fer , ò

5) hauer sido Capitanes de Infantería, ò CauaJlos; paraque

9, puedan ocupar el puesto de Maestro de Campo, si junt-a-

„ mente concurren en ellos partes releuantcs de valor , y

s, capacidad. Declarando , como declaro, que íangre ilu-

3, stre , aísi en este cafo, como en todos los demás , en que

„ fe hiciere de ella mención en estas ordenanzas fe hà de

j, entender, en los Españoles, aquellos , cuyo Padre,, o*

s. Abuelo por linea de Varón, fueron hijo, o nieto de ca-

» fas de Grandes, o Títulos; o de aquellas cafas,que juran

9» al Principcy pagan lanzas; Y quanto a las otras Nacio-

9, nes , fe aya de entender esta dispensación, de sangre il-

9, lustre, con los que a fu Padre, o Abuelo,o Hermano, Ies

>, ago tratamiento de ilustre ; y el tiempo de feruicio, para

9> Maestro de Campo , fea el mismo , que fe señala a los

a Españoles .

GLOSA.

Ucen. "\ JT Vchas circunstancias pide esta ordenanza i y

Í.VJL aífi hazedme gusto, de discurrirme sobre ca

da vna, para que veamos en lo que fe falta .

Sold. Lo primero fe da la prerogatiua , a la calidad, délos

sujetos , que fe han de proponer, pero no tan absoluta 9

que ella sola baste para confeguireste puesto; pues debe

juntársele, U practica ■> y experiencia , en el exercicio de

la
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Ja guerra'^para la quai se nécessita de asistencia en loi

Exercitos,y que en el tiempo de ella, aia hauido íueessos

varios, donde exercitarfe, porque Ja asisleHciasola> no

hace experimentados , Jos fucessos fon, donde fe muestra

la constancia, y deuiendo ser valientes , luze esta parte

en ellos, que aunque naturalmente , no falte el valor en

Jos sujetos de sangre ilustre, en las occasiones fe prueba*

y fe cumple con el requisito de probado. Estas le hazen

serrazonablcj y no precipitado , que de serlo, proce

den los malos íucessos , y fu Magestad manda, fe le ante

pongan , los que los ai<m tenido felizes {siendo de bueno >

yhonrado-)) Ghristiano proceder^y conferuacion de los vasal"

los-, ysubditos de Su Magestad , deuiendo preferir , el que

tuuiere estas virtudes, siendo de menor calidad, al de

mas ilustre sangre; à quien faltan, pues la sangre , sin.

otro mérito, no deue mandar en la guerra, sin que fea_»

con daño notable de los exercitos . AíH lo afirma Iorge

Basta en el Capitulo primero del Gouierno de la Caua-

leria . Y Vegecio dize ser fu ruina .

Que la experiencia , íea la parte mas eísencial , para el

desempeño del puesto , y buen íucesso délas, armas del

Principe, lo acredita a mas de la misma ordenanza, he

cha con tanto consejo; la razón natural, porque siendo

vn Maestro de Cápcquien entra en^n consejo de guer

ra, que por fü naturaleza, no deue saber vn consejero la

propuesta, por ser estas materias muy Zelófas j o siendo

prompto vn accidenre , pide parecer vn General ; por

cumplir con fu obligación , y asegurarse en sus resolu

ciones ;.y si el tal Maeise de Campo no ha visto, ni sabe

queseaguerra-, como quedara en este empeños quepue-

de suceder fea el primero a votar, y aísi faltarle el poder

conformarse , con el parecer de otro , aunqueeirc estilo

venga condenado de Brancacho en el cargo de Maestro

de Campo , esto.es, en Jos pareceres dohue ay muchos »

cjue pueden enmendar el suioipero, en los accidcnces de

la



3<s De/pues de Dios

U guerra,y mai hallándose solo con su Tercíbiqüe reso

lución tomará ? quai sera su confussion, que antes de sa

lir de ella» y resuelua la execucion, ya tiene arruinada al

Rey la gentcque conduccsin otros infinitos daños, que

nota Barroso en el cargo de Maestro de Campo»f$L i y i.

Yquantomas valor, y ardimiento tenga,tanto mas pre

sto auenturasu gente.Muchos exemplos antiguos ay so

bre este discurso: perosiruan, por aora solamente las

muertes del Duque de Monteleon,y Conde de Fuentes»

en Cataluña , que siendo ambos Maestros de Campo >

murieron con valor, que le tenían , y la falta de expe

riencia, los perdió, y Don Ioscph Faxardo , y el Mar

ques del Algaba, vno en Mar,y otro en tierra,ostentarort

con el enemigo común el valor tan proprio de fu sangre,

dexandoensus cafas con la gloria desús muertes , los

sentimientos que occasiona la perdida de Ioias de tal va

lor, quai le acreditó fu intrepideza . No pueden dolerse

de esta determinación, y censura, poique Jos mismos, si

viuieran, y qualquier otro Soldado, no dexaran de con-

fessar , que no tenían la experiencia estos Campioncs,

al tiempo de estas cmpreflas,como la que c5curiia,cn el

Maestro de Campo Iulian Romero,quádo el Comenda

dor maior de CastiJ^i D. Luys de Requcfens le enrregò

el socorro de Mildemburg,y Ramua, y con ser tan gran

Soldado, y experimentado, tan valeroso, que peleó en

su Baxel , asta que no le quedaron , sino diez Soldados,y

abierto el Nauio,salio con ellos nadando en ticrra,y en

contrando con el Comendador le dixo . V.E. biensabia*

que yo non era Marinero ,Jino infante , no me entregne mas

Armadas^ jorquefi ciento me diejsei esdetcmer^uelas pier

da todas.Vwes si vn hombre tan acreditado, de experien

cias en las Armas,por mudarle el genero de tierra,aMar>

habla de esta fuerte, y conoce, que aunque tenia valor¿

le faltaua la experiencia de las disposiciones Nabales, y

poresta falta, iuzgar, que quantasle entrcgaííen perde
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rfa » sin descrédito de su valor, que se dcue hizgar » de

quien sale de la Corte , sin saber mas de guerra , que lo

que ha de ver? tendra valor: pero será su daño, y aun del

Rey, y iuzgo, que quando se hizo esta ordenanza , con

esta circunstancia, la fundarían, en lo que dize Vegecio:

§¿¡¡e la elección de lospuestos por protección , y nopor méritos »

es mina, de los exercitos . No hablo de méritos de sangre ,

ni "valor , sino de experiencia^ que es lo que Su Magestad

quiere en esta ordenanza,y lo acredita IorgeBasta>quan-

do dize en el Capitulo primero del Gouierno de la Ca-

ualleria . Que mandarfin hauerfido Soldado > trge muchos

daños-, y que Nobleza fin otro mérito-» no basta para mandar

en la guerra.Y aísi con mucha razón quiere fu Magestad

que quien aia defer Maestro de Campo,aia de hauer fer-

uido ocho años eífectiuos, y fer, ò hauer sido Capitanes

de Infantería , u de Cauallos : pues en el tiempo de los

ocho años aurà visto, y experimentado, obedeciendo^ an

tes de ser Capitán, que assi íe aprende a mandar, dan

do muestra de haucrío aprendido, mandando siendo Ca

pitán, conociéndose en las ocasiones, que en este tiem

po hà gouernado $ si ha* sido afortunado , y dichoso en

Jos sucessos del Real seruicio , y bien de los subditos ,

cumpliendo con lo que Su Magestad desea en esta Orde

nanza, ajustando el valor con las ocasiones , sin auentu-

rarleaíu Principe facciones , y vastallos por vanidad de

proprios lucimientos, que es lo principal, acertar con el

íeruicio del Principe .

Licen. Es verdad que assi lo manda el Rey,y todo lo que

estos Autores discurren es muy conforme , a fu Real wr

tención : pero veo que en estos tiempos, no van las pro-

uistas de esta suerte, y que no solamente , los Grandes

Señores, y hijos de Grandes: pero Caualleros particu

lares salen à seruir có puestos de Maestro de Campo, sin

ser de la edad, que pide la Ordenanza,sino mas mocos,

fiando fu desempeño en lleuar vn Sargento Mayor expc

rimen-
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nmentado > y Soldado , que Jleua cl trabajo de todo cl

Tercio . i

Sùld. Assi es lo que decís: peroyo no os digo , lo que su

ccède, sino io que dèue fer, y assi son los suceíTos » con

forme las'dispoíìcioncs , y porque fe veia lo mismo al

tiempo de hazer esta Ordenanza , se hizo, para remedio

de los daños que sucedían , y oy suceden , que en tiem

pos paísados salían à scruir los Señores , de Soldados ;

como vn Duque de Paftrana en F15des;debajo de la ma

no del Duque de Parma. El hijo del Duque de Alba de

bajo de la de fu Padre. El hijo del de Parma ? también

con vna pica en la Infantería1 Española." En Portugal el

del Infantado con plaza de quatro escudos. El Marques

del Vasto, y Pescara , yo le vi entrarla primer guardia

de Soldado en Barcelona en tiempo de el Duque de

Sefa. A D. Francisco de Zuñiga , hijo del Duque de Be-

jar le conocí de Capitán de Cauallos. Lo mismo al hijo

del Duque de Montcleon,que ambos murieron en diffé

rentes ocasiones lleuados de fu natural valor , y puede

íer, que si primero hubieran tenido experiencias de Sol*

dados , no huuicran peligrado . Conocí también a D.

Carlos de Aragon, de Capitán de Cauallos, oy Duque

de Villahermofa, y GoucrnadordeFlandes .Que Bran-

cacho acredita, no deuersc.siar los Cabos , en tener

Oficiales prácticos, y aunque estos Señores tenían Te

nientes Soldados , y Monteleon , y Fuentes Sargentos

Maiores experimentados, no dexarpn de perecer » qué

lo más ordinario es Ueuarse consigoa los inferíores,po-

niehdose en los empeños > que no los inferiores, poner

por camino à fus fuperiores,quando teniéndola parte d«

vizarros, les falta la de experimentados i y assi en tiempo

queesta fuerte deNobleza començaba à ftruir de Solda

dos, hauia buenos fuceífos , porque los que los goucr-

nauan, miraban primero el desempeño de el Rey, que el

lucimiento de fu valor, y si falcaban era a castigados:; y

■ i- > '< a qui )
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a'qui, si sus subditos no mueren en la demanda > Ies he-'

chan toda la culpa , con el castigo > que no sé, quien se

atreua(mirádoesto) a ser Oficial de semejantes Señores»

sino aquellos>que miran solo al interes,de pasar à mayo

res puestos con fu protección : pues han de dar cuenta

de resoluciones agenas, como si fueran proprias.

Otro mayor daño fe experimentaron proueerel pue

sto de Maestro de Campo en personas inexpertas , yes

que los experimentados, y acostumbrados alos riesgos»

y peligros déla guerra , que fon los que valen mas para

mandar(fegun lorge Basta) fe retiran del Rcalferuicio,y

y de esta fuerte fe deshaze la esperanza, de que aia suje

tos experimentados para las ocasiones,- y si algún Sol

dado vieio consigue algún Tercio, es por fortuna, ò por

serlos empeños muchos, y refoluerfe darlo al Sargento

Mayor, como sucedió con el de Lisboa en Barcelona»

que siendo Sargento Mayor de aquel Tercio doze años >

D. Alonso Torrejon, y Pcñalosa, hauiendo tenido onze

de Capitán, sin otros veinte de Soldado, y paíTado pot

los puestos déla Milicia, huuo tantos empeños de Seño

res por el Tercio, que obligaron à que Su Magestad pre

guntases tenia Sargento Mayor, y diciendole, que si , y

quan merecedor era del Tercio,sc le dieron, y llegó à có-

seguir ser Maestro de Campo en el mismo , donde hauia

alentado su primera plaza de Soldado sencillo; ò por ser

alguna guerra núeua, donde la necessidad hazc buscar

sujetos prácticos , como sucedió en Sicilia , en los que

vinieron prouistos de España,que en algunos délos Ter

cios leuantados en Italia , se atendió solo a los que con

mas facilidad podían hazer la gente,que no alos que tu-

uieran los requisitos,que pide la Ordenanza;y assi el que

fe ve, haucr feruido veinte, ò treinta años, fe halla de

Sargento Mayor; Vaca fu Tcrco,y que viene otro à ocu

parle; pierde la esperanza de sus aumentos ; trata de re

tirarse en vn Castillo , y faltan los sujetos en la guerra»

. ■ . E , que
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que no faltaran» si semejantes Señores salíeràu con Ter»

cios nueuos , dexando alos pobres Soldados de fortuna

^siendo capaces ) el camino, que Dios > j fu trabajo les,

dispone para mejorarla , quando no boluieran a comen-

çar a feruir, conforme lo. antiguo, y cxemplos propue

stos; siguiendo la dotrinade Vrsi en la reg. 1 2. sol. 14..

Siendo arte la guerra-, a cuta cumbre no fe vuela ,súbese poco-

a poco -, y con difiurfo de tiempo, y si fe siguiera , el que oy

vfan los, Franceses x que es raro el Noble > que dexe de

feruir a fu Rey de Aucncurero,y a fu costa , que feria la

mas acertado, y conueniente, para el Rey , para fhy pa

ra los Soldados:.. Para el Rey , porque eícuíana los fuel*

dos tan crecidosque fe señala a semejantes sujetos . ?a\~

ras, porque feria muestra de mayor mérito , y que solo

el punto dcla honra, y lucimiento de fu valor* le llçua k.

este exerciçio, y entonces ay ocasiones en que mostrar-'

le, sin deígo de perderle al Rey la gente : pues non và a

fu cargo % como quando es Maestro de Campo ; y en las

©casiones. de tocarse arma , puede toparle délos prime-

«os a ella , conforme lo vi ejecutar en Cataluña al Prnv

cipe de Moarefarcho , primero que fuefse Maestro de

Campo.Y en el socorro de Girona,mandòS.. A., hazer va

Batallón de Cauaïlecia de todos los Auenturerôs, y Ca-

walleros particulares, que acudían con la Cortercon to

do el valor conocido en Montefircho,no leenrregaroa

fu guia ,. sino a D. lofeph de Pinos , y el Principe tomó,

gustoso el exerciçio de Teniente de este Batallón para,

ta ocasión .. Después pafso à ser Maestro de Campo,y de

allí alos demás puestos,.que ha ocupado., y oy ocupa, y

el Rey- de Francia,efcoje délos Caualleros que lesiruea.

a fu costa , según feseñalan y para ocuparlos en los pue

stos del. mando ; y siendo, el empleo que consiguen > de

mostración, del valor, con que fe han señalado en la

Campaña, icyna la emulación honrada, de desear, y lle

gar alas.obras délos, vis a rros , para conseguir por este

media
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medio los pucstos;quc en llegar a ellos sin eMograran sis

vtil, y el mando> que no le scrà de alguna estimación» fía

los medios proporcionados , para llegar à conseguirlo .

Y para los Saldados feria conuenicnte , porque ferian

fus pagas mas cauales , que la cantidad , y calidad~de

sueldos de estos sujetos, no absorbería lo que tocarit

alos Soldados, y mas viniendo poco dinero,porque estos

Señores,se hazen mejor los Abogados con los Genera

les, que no los pobres Soldados , y las masvezesfon

parientes délos mismos Generales , que aunque venga

vna summa grueíía, pagadas las primeras planas, y estos-

entretenimientos, es nada,ò muy poco lo que queda pa

ra el pobre Soldado, que no tiene mas el , ni fus oficia

les , que el sueldo del Rey , ^ faltando estos entreteni

mientos , tuuicran algún aliuio , con lo qua en ellos fe

consume, y lo acredita Vrsi en íu Arte Militar reg. 10.

Pide en este puesto,fer de bueno, ful/id, y no tan viejo ,

que no pueda resistir al trabajo de su Obligacion,aunquc

en esto se deue aduerrir en la robustez , y complexion

natural, que ai hombres de setenta años , que en el Vi

gor, parecen menos de cinquenta, y hombres de treinta ,

que parecen Decrepitos,por impedidos,y à muchos que

retiran por viejos , y estropeados en algunos Castillos ♦

para fu gouierno, siendo fus seruicios mui señalados;

bien les asentará el titulo , y graduación de Maestro de

Campo , sin oponerse a esta Ordenanza : pues con vn pa

pel fe premia lo que tanto ha merecido, y no que con vn

titulo semejante , empleado en quien no ha visto la cara

al enemigo, ha de ir mendigando la difciplina,quando el

deue ser en las obras » como en el nombre , Maestro de

todo el Tercio, y que con fu dotrina , y exemplo sean

famosos; aísi en disposición , como en valor, sabiendo

mandar a sus ofsicialcs , con auctoridad , y respecto, que

es lo que los hazc perfectos ; Y fe cumple con lo que

S» M. dispone ¡ porque el que no sabe fu Oficio , no deue

E 2 hon-
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honrarse por cl , m menos pueden exercirar el suío Ior

inferiores i antes bien caerán en diferentes absurdos,

donde no ai ocasión, y en clla> experimentarán mayores

desdichas .

- Pero quando vn Maestro de Campo > es elegido con

los requisitos que S.M. manda; como luze en vna Cam

paña? con que aliento marcha a qualquier facción? ase

gurado en la buena Disciplina de sus Oficiales , en los

partidos que la experiencia le ofrece poJer elegir en los

acciderítes repentinos, donde luze el valor , y la expe

riencia » y ordinariamente, las ordenes que dan los Su

periores , fon ajustados en quanto alas noticias ciertas :

pero por la variedad délos accidentes, suelen licuar vna

junta de que fe gouierne^mo Soldado ( fuerte orden

para quien no lo es ) impossible de cumplirla , que mas

presto suele causarle confusion>y mas si determina cum

plir con la que lleua, no conociendo ser mas fuerte , la

que le da la necefsidad, que la que lleua de fus Superio

res^ si conoce fu fuerza, ignora el modo de cumplir con

ella, y no siempre halla Capitanes, ni Ofsicialesquc

puedan desempeñarle , por no hauer podido tenerlos de

perfección, faltándole a el , para comunicársela , y a mi

me desempeñe de esta proposición el expedientcque to

mó IulianRomcro,de boluerse a mantener en vn bosque,

que ocupaba, contra la orden que tenia expresta del

Duque dcAlba,siendo mas cóbenienteguardar la de la

necessidad ; Se le alabo fu resol ucion,y la trae mas esten-

dida, Mendoza en el lib.4. de fus comentarios sol. 7 5. y

en el lo. fol.a 17-Dizcqueen el sitio de Arlem,hizo vna

salida el enemigo,y ganó nuestras Trincheras, por no sa

lir los Soldados fuera a defenderlas , qucaísi teníanla

orden , a tiempo que sabido de Iulian Romero acudió >

y embistiendo con la espada en mano, siguiéndole pocos

Soldados, que salieron del reduto, las ganóique si el Ca

bo de ellas , fuera experimentado , cumpliera con Ja or-*
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den déla necessidad , y no con Ja délos Superiores : perd

es menester tener conocimiento , 7 este solo fe alcanza >

con el tiempo, y experiencia •> y al Maestro de Campo

Manuel de Vega» le dieron seca » la orden de retirarle»

hallándose muy empeñado, y conociendo » que si boluia

cara , o calaba picas , daba animo al enemigo » se retiró

bordoneando sin boluer la cara» con mucho crédito de

amigos, y enemigos » que lo obferuaron .• «

Liceo. Me haze nouodadel oíros decir » que la orden de

la necejsidad , fea mas fuerte » que la que dan los supe

riores» y parece absurdo en las reglas Militares, porque

fe perdería la obedienc¡a,y no creo que scpcrmita a los

inferiores » este ensanche» porque con la necefjidad, o su

prctexto,encubrieran muchos dcfectos,y assien esta pro? -

posición contradecís el titulo de vuestra obra.Explicaos»

y no medexeis dudoso» que juzgo tendréis raçones,pa-

ra hazerlo: pues tan absolutamente ponéis la propo

sición . /

Sold. La duda es famosa > y como de quien mira con ca

riño mi discurso , y porque las respuestas fe han de dar

conformes al genio de quien pregunta > y estilos de fu

profeslìon»'Os pondre exemplos legalcs,y morales, que

aplicados al arte Militar » dcxaràn mi proposición asen

tada, en los casos, que deue subsistir.

Verdad es, que la primer obligación, es obedecer las

leyes Militares declaradas » que forman el cuerpo de fu

Derecho » como el Ciuil > con los suios i donde vnidas

todas las disposiciones imperiales le dan semejante titu

lo de Derecho .;E1 escrito sediuide en seis partes . Lex

TlebisfcituntiSenatus Confrtltttm, Frincipis Flacitum % Ma~

giftratuseditfum,re/pon/a Vrudentnm.Qz.dz parte de estas»

de pûrsì es ley, y todas juntas forman el Derecho » que

aunque parezca a las primeras luzes , que algunas re»

ípueílas de los Prudentes, íe opongan a el, consideradas

las circunstancias, y tiempo, no fon, sino obediencia in

trin-
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trinseea de su disposición : y juntas estas respuestas con

titulo de Decisiones « suelen juzgar por ellas los casos,

que in dies suceden, quando las razones j y circunstan

cias, son las mismas del primero . Esto fe estila en la lu-

risprudencia . Vamos à lo mas alto, y hallaremos en la

Moral Theologiay q se gooierna ,y gouierna los subditos

de la Iglesia,con las fentécias, u opiniones délos Prude-

tes de ella.Dize el Decálogo:No mataras.Y si vco,q vno

do acometido, que marádole primero,yle maro,nocon*

trauengo al precepto . Quien lo d'izzìlos Prudentes^qüC

fon los Doctores, que tiene la Iglesia aprobados y lo

mismo , el comer carne en los dias que prohibe la Igle

sia: y la opinion de los Prudentes, lo concede, y no se

opone a las primeras disposiciones, quando las necessi-

dades fon tan vrgentes . Y viene declarado con las do

ctrinas ,exemplos , y Decisiones de fugetos tan doctos,

y aprobados.R<$0#/i Prudent»m .

Me diréis t c\uc cala. Milicia s y en losexcrcitos, no

puede hauer esta suerte de ley , porque las operaciones

de fus Profeísorcs , y fu modo de hablar , tiene mas de

temerario, quede piudcntcj pero refpondo,que es bien,

que las execuciones tengan efe crédito ? quando las re

soluciones, fe tomaron con prudencia . De dos fuertes

fe suelen dar las ordenes en la guerra . La vna 5 dexando

a la prudencia del General , que la gouierne con aquel

la dirección, que los accidentes le permitieren para me

jor cumplir, con la intención del Principe .Este comete

algunas facciones particulares, a alguno de fus Cabos

inferiores ; fe le dan las ordenes » según lo que permi->

ten las disposiciones presentes; y siendo sujeto acredi

tado , le participa la facultad de obrar según la disposi

ción, que los accidentes le dieren,diziendoíe, que en el

los fe gouierne como Soldado ; y haziendolo , aunque

fe dizc, que obedezio la orden de la necessidad » inrrin-

. seca-

puedo librarme de otra fuertcsié
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secamente) fue obedecer à su General » quees loque

mandan Jas Ordenanzas: las resoluciones» y pareceres»

que toma este Cabo>aprobadas por fu General fe llaman:

ÍLesponsa Prudentutn . Y de esta suerte se hà de entender >

ser mas fuerte la orden, de \zneeejfidad, que la del supe

rior. Los Romanos lo vsaban de esta manera : que des

pués de dar las ordenes de la empressa» dexauan a fu»

Generales las disposiciones ; y quando no seles da esta

facultad , no pueden arbitriar los subditos, y mas si se le.

dize , exécute esta orden , aunquesepierda » y sucede mu

chas vezes , y lo vi ordenar a D. Diego Cauallero algu

nas) que es lo mismo que el Senado Romano mandó

executar en tiempo de Nerón, al General de la Armada-

mandándole partir el dia señalado: Nullis exceptis Maris

cajibus. Ycsta suerte de ley; ya no tiene la parte , de Re-

fponfa Prudeutum, sino la de: Printipis Placitum, con qufe

juzgo, que daréis satisfecho de vuestra duda» y acredi

tada mi proposición . ■■ . .

JUce». Ya que me haueis ponderado la importancia déla

experiencia , quisiera continuaseis con mas exemplos >

a/si délos que haueis oido , como leido , por no faltar a

vuestra promesta, que gustaré de ellos . -i¡.

SûJd. No solamente gustareis , pero excitareis el animo »

para imitarlos, porque la gloria, que consiguieron aque-.

líos, da aliento para emprenderlo otros: pues dizcn,to-

dos somos hombres , y como aquel adquirió el conoci

miento con el tiempo, y tubo resolución , puedo yo te

nerla; que tan sutil es la piel del enemigo, como la mia>

y las balas, Dios las reparte, y fon mas los Gallinas qué

mueren de ellas, que los Valientes, y animosos, que an-»

dan entre cllas,y lo acredita D. Carlos Coloma en fu li

bro 4. délas guerras de Fiandes.contando lamuerte del

Conde Ottauio de Mansfelten Nimegajno solo valero

so, pero temerario; jraconsejandole sus amigos »que se

cubriese con la trincheraCque puede ser, no lo hauia he*
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cho otra ocasiorí î en esta, passò vna bah la trínchera » f

matòal Coadeu hailandò mas peligro en el recato » que

en la temeridad ,,por fer solo dela Voluntad Diuina> li-

brafse> a no, delos peligros dela gucrra> que mas vezes

pcrdonan alos Valicntcs, que andan cnmedio de elJos ;

y alcançan al cobarde > que con mayor recato , y arte

toshuie... ... w"

lulian Romcro con íu experiencia 5 íe desempenò con

la ordenSquele dio D.Fadrique de Toledo íobre Mons>

wabandojy reforzando escaramuzas contra el enemigo»

qne era superior de gente , repartiendo la gloria del de-

tenrpeno » r.à Companias de otras Coronclias > porno

deshazer del todo punto la fuia , que es donde entra la

parte dela Prudencia> y Uégando el f>unro dela oca/ïon,

lelogròenteramentc» hcebando el resto del esfuerzo , y

alEnemigo^lel puesto» .»v' . :r> .1 or.ii «u ■■ . i.

Ni es, menos gloriofoel que trac D. Bernardino de

Mendozà en el lib. 14. fol. 287. de fus Comentarios de

Flandesj quando el Goronel Meiwiragon's acornpanado 1

deSancho de Auila ( que no ténia obligation ) pafsò a

vado.vnamilla deMar » y encoritrando en fu orilla qui-

nientos enemigosí» choeò con ellos» con solos cien Soi*

dados>losderrotò> y cumplio enreramenre la orden que

Heuaba ; :y elMaestro 4e Cambo Francisco de Valdes

enfenò asus Offirialesyrio estimaríe la Vitoria que consi-

guieron delcnemigd» ppr haueila execuradosin'Orden>U

Quien gustarc vereste fuceíTo , podra5 en los Comenta

rios de Mendoza en el lib.12.fol.255. Yen ellibii2.de

ksguerrasde Flandesde Coloma, hallarab > Jo que la

experiencia les dicta en vna arma de noche alos Mac*

físos deCampo D.Carlos Coloma yy Zapena; pues fuc-

ron causa de defenderse las Tríácheras Çatolicas, y co-

motomaron clConfejode íusSargentòs Mayores> aun

que cran Soldados tan experimentados, haziendo vani-

dad el miímo Coloma de conkíailo > dando en esto , la

par-
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parte de íu buen sucesso, al consejo de sus Sargentos

Mayores , que en estos tiempos» no fe si auria , quien lo

confeslsara, antes pudiera ser, se hallarían fugctos,quc fe

apropiafíen a si, consultas , y operaciones , que no han

imaginado, teniendo por verguenza,cl preguntar lo que

ignoran, y despreciar lo que sin preguntar, fe les aduier-

te. Que al quedefprccia los auifos,y confejos,no puede

sucederle bien, y es señal mortal en opinion délos Mili

tares: puesquando conoce el peligro, no tiene tiempo >

ni medio para el rcmedio,quc estimando la preucncion,

le sobra todo .

Y la retirada que cuenta Iulio Frontín Jib. r. cap. 5^

sol. 163. que hizo Herculeio en España, en vn pasfo

estrecho, viéndose apretado de excessiuo numero de

enemigos; acredita lo que importa la experiencia . Pufo

en orden dos hileras de Soldados,ala defensa délas Trin-

cherasj cauando de tras vn fofo grande con el resto dcla

gente , y acabado , dio fuego alas Trincheras . Retiróse

con seguridad, imposibilitado el enemigo , de fu alcan

ce , por el embarazo del fuego, y fofo; sucesso,en que

mostró ingenio, y experiencia.

Y por ser can famosa la que hizo el Maestro de Cam*

po D- Agustín Messia , en que mostró valor , experien

cias ingenio en elegir partidojcausò admiración à Enri

que IV.Rey de Frácia,y fue aplaudida del Duque deHu-

mena, que en esta ocalion, tomó vna pica, diciendorque

estimaua mas en ella , ser Soldado de D. Agustín , que

mandar Exercitos , y porque los libros antiguos , no fe

hallan, y con ellos fe pierden hechos heroicos,de exem-

plos imitables, que abren la mente alos que suceden en

semejantes puestos, librándoles déla confusion que trae

de ordenar*© el accidente repentino ; le eferiuire copia

do del mismo modo que le trae Barroso , en el cargo de

Mastro de Campo General sol. 175. que como quien le

vioa no pierde puntualidad, y aunque le refiere Coloma,.

.'. F en
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en e! Jib.7. fol. 293. no tan extenso , y dizeaflï.

Henrico 1 V- Rej de Francia^/ttio k Alan, Ciudadfuertty

que estaua por la Liga,àcuyo focorro aeudio nuestro Exercito;

(ttyas Cauezas eran el Vuque de lìttmena -,y el Conde Carlos

Mansfelt . No le pudieron exeçutar, nipetsetterar en el, por

tstar el enemigo muy biensortifsado enfus puestes , jpajfos »

por donde banni de entrar el focotro 5 (00 abundatteia gêne

rai* Tfinalmente vitorìofo por hauernos degollado vvaEf

tolta , que venta con prouijtones a nuestro Campo ; de quefi

figuio precifamente el retirarfe luegeyendo de Vanguardia*

los Terdos del Maestro de Capo D.Agnsiin Mesta, y et de £>.

Alonso de Mendoza,que cfiaba enfermo,ygouernaba liernan

Tello de Pttertocarrera . Hauiendopttes D. Agnstin Mefsia.

fonfu Tereio ( que séria de mily írecientos infantes ) fatido

primer0 de vn bosqtte, por hauer pafsoestreehe, à vna Cam-

pana raja , y comenzado a marchar , para oponer/ê> y dar

trden en lo que mas conuiniefse , y quedar ftguro- el otro

Tereio » queséria dequinieníos Infantes-»porque el enemigo y

xo hauia querido auenturar con largo caminofu infànteriay

ni defabrigarla de fus pttestos ì fe defenbrio la Caualleritt

tnemiga en trece Tropas,numero de quatro mil Cauallosy ía\

for de Franeia, que con gallarda mue(Ira venianfu buelta ;

uiendo pues tan gruesas Tropas j conftderando en vn instan

te, que aunque hiziefe alto-,para aguardar elotro Tercman-

tes quese iucorporafe con elfiyo-, corria notoriopeligroyy que

el, quedaba al proprio rifjgo ;stn aguardar consultas, tomtt

vnafuerte,y honrada rtfoiucion : Perofundada enfugran

•valor, experiencia , y destreza Militât-, ysue, que embio or-

den cçn el Capitan £>. Fheltpe del Castilto, a Eìernan Teltoì

Sargento Mayor del otro Tercio ; que marthafe àfu buelta

ton butna orden , y ioda presteza , y et con la mifbia manda

ieluer las caras alosfnyos ,ysue a reccnirlc .

Y de estasuerte caminandoambos Tercîosà encon-

traife se incorporaron; antes que cl Rey de Ffancia(que

adrairado de tan famosiíSmo hecho ) pudiesse intentar

íom-
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romperle î y assi hecho vn fuerte , y bien ordenado Es-

quadron, se fue retirando mas de tres Ieguas> asta la Fe

ra , saluando con su valor , y presta determinación , los

dos Tercios , todo el Bagaje, y reputación de España t

de que se le siguió, aun con ios enemigos , vn esclareci

do renombre ; y Coloma añade , que sacó alguna mos

quetería en puesto ventajoso, para receuir el primer

acometimiento del enemigo , que lo executò Monsiur

de Bitri, que auia ofrecido à su Reydeshazer la infan

tería Española,con solas fus Corazas:pero le recibieron

los docientos mosqueteros de manpuesto,y le hizicron

boluer la espalda , con muerte de algunos Soldados , y

cauallos . Y dizen , le dixo el Rey : que es esto Bitri ? «#

decíais que eran focos todos estos E/pañoles para ti fo

to ? Assi te buelues alos primeros arcabuzazos ? que

fueron de manera, que no boluieron à intentar otro

acometimiento; y a fu vista siguió D.Agustin fu marcha»

haziendo alto cada trecientos paífosj como desafiando

al enemigo, y fue quando dixo, el de Humena: que esti

maba mas ser Soldado de D.Agust¡n,que mandar Exer-

citos.

Mirad aora si vn Maestro de Campo Viíoño, pudiera

en vn lance tan repentino tomar partido tan proporcio

nado , ostentándose en el , todos los requisitos que fe

piden en vn perfecto Maestro de Campo, particular

mente la experiencia , y la différencia , que ai del suje

to que la tiene , al que le falta, vereyslo acreditado en

otro íucesfo , que trae D. Bernardino de Mendoza en

ellíb. 15. sol. 2 1 2. que aunque sea en Soldados rasos»

la razón es la misma, y de Soldados fe pasta alos demás

puestos , Dize : Quesalió lulian Romero, con docientos ar-

cabuzeros^y en ellos la Compañía de V¿finos de D. Andrés

"Hurtado de Mendoza , para reconocer-) quegente délos esta

dos hauia venido por aquella Campana , yfi podría descu

brir el designio del enemigo . Traba escaramuza con los Sol-

F 2 dados
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/ados enemigos , que hattian paffado vna Fuente , a escara.'

tnuzar con les nuestros . Dio lulian Romero la Vanguardia.

À D. Aadres,y Vifinos , que escaramuzaron {con fer la fri

mera vez,, que hattian visto enemigos ) gallardamente, car-

çanieles alas primeras rociadas , con masfuria-i que confe

deración, que es en lo que masfe auemajan los Soldados vie*

)os,de los que no lo fon-i aquien la experticia haze conocer los

sitios dondefe combate , y juzgar con esto , en la manera-» que

fe ha depelear en ellos , anteuiendo las partes donde el ene

migo puede repararse^ puestos que es bien somarrara auen-

tajarfe , conseruando lo ganado -i particular de que fe hizo

prucua, en la carga-» que los Visorios dieron-i cerrando con las

espadas por la Fuente,]/ enemigos, donde lopasaran mal,por

tener los Estados armadas vnas cafas , que estauan al cabo

déla Fuentesobre el mismo Rio . Si los Soldados viejos , que

iban con ellos,no ocuparan al cargar-i vnas trincheruelas so-

hre el ribazo del mismo Rio ,j entrada de esta otra parte de

la Fuente , y de ellas empezaron a saludar alos enemigos , i,

que boluieron el rostro cargando alos Visónos sobre la Fuen

te , de manera , que los hizieron entretener , fin atreuerfe a

executarlos , por el daño que délas trínchemelas les hazian ;

donde conoceréis , que el valor íe manifestó en estos

Soldados, y con todo cl> perecían,por faltarles la expe

riencia» y fe saluaron,por la que pocos Soldados tenían,

y lo mismo deue juzgarse en qualquier genero de puç-

stos , que siendo el sujeto in experto , quanto mayor va

lor le asiste j es igual el daño que causa , y siendo pracJi-

fo^y experimentado , tendrá los desempeños , confor

me à los que en este discurso haueis entendido, aunque

tenga menos gente .

Licen. Con muflía satisfacción me dexan estos cxemplos,

y es lastima que libros, que contienen hechos tan no

tables, que pueden seruir de Eícuela,a los quede veras

entran en la Milicia, no íe manden restampar , paraque

fu abundancia, les ponga en precio moderadojy no que

.ama,s
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amas del trabajo de buscarlos , no fe sabe , como dexa*

satisfecho aquien los vende,y à mas del vtil que fe faca>

para el feruicio del Rey , y aproucchamicnto proprio >

tiene orro no conocido,y es, que el que fe aplica à seme

jantes leturas, fe libra del ocio , que ocasiona juegos, y

otros diuertimientos poco lícitos , y que ponen en pre

cipicio à muchos hombres de importancia , con riesgo

de fu íalud j vida , y crédito > y aora quisiera que me di»

xefeis : Que otros empeños puede tener el Maestro de

Campo , donde deua mostrar, las prendas que requiere

el puesto ? "*

Sold. Como si tiene ? En los ataques de Trincheras,deue

saber la forma del trabajo , velar en su defensa > y con-

seruacion de susSoldados,no auenturandolospor qual-

quier accidente i que de esta fuerte en la ocasión forzo

sa, ellos se ofrecen con gran resolución, para desempe

ñarle. En los asaltos deue tener disposición] saber man-

¿ft dar; reconocerla batería, siesta a proposito parala exc-

cucion del asalto: procurar que se reconozcan los repa-

ros,que el enemigo tiene hechos, por la parte de aden

tro; valícndofe(si fuere menester) de ingenios para ello»

que hallará mucha variedad en los Autores , según las

ocasiones lo han pedido, ha de saber distinguir los pa-

reccres,y relaciones que le hazen, délos reconocimien

tos hechos, asegurándose mucho déla opinion, y crédi

to délos sujetos,y reformados,aquicn encarga semejan

tes diligencias : procurar ser obedecido, en las ordenes

que da , y en particular , que sucedido el asalto , no fe

ocupen fus Soldados en el saco , primero de estar ase

gurado déla Vitoria principa!,que puede fuccderle per

der lo ganado, y fu crédito (si queda con vida) sin que le

valga Lechar la culpa ala desorden délos Soldadostpues

le toca al Maestro de Campo tenerlos en difciplinajqjue

por la buena de Scipion , eran superiores en fu mano ,

Exercitos, que en otras fueron inferiores . Veg. cas. 10,
— — " ■ - ■ A» I _
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fol.Cf-j. y castigarlos con demostración; asil e'ri estoí como

en qualquier otro genero de desorden . pues le toca, sin

necessitar de acudir al General paradlo, y viene acre

ditado por el Duque de AIba5segun Mendoza, lib.2. sol.

38. que yendo Iulian Romero , y fus Capitanes, a re

presentar al Duque»quehauian cogido pressos tres Sol

dados sediciosos, que procuraban apartar otros de las"

Tanderas de S. M. suplicándole hiziefise demostración

sobre ello , respondió al Maestro de Campo , y Capita

nes > Que en aquel cafo-, no tenia que tratar-Jino remitirse a

tilos , aquien de razón tocaba elser luezes ■yj mostrar elsen

timiento , que pedia el castigar alos que procuraban-, que fus

Soldados desamparasen las Vanderas defu Rej.Y hauiendo

executado la justicia en el Cabo, dando la vida a otros

dos; llamó el Duque al Maestro de Campo,y Capitanes,

y dixo : Que con Infida tan exemplar , como laque auian

txecütado->enparte conocería el Mundoja que tenían defor-

taleza-i y estar assi mismo acompañada de Clemencia-, por los |

dos Soldados t que auian pcrdonado->cosa-,que el les agradecía-i

teniendo el darles la vida-, por gracia particular ->y de quefe

bazia cargo , para reconocerlo . Y assi deue estar en esto

muy aduertido el Maestro de Campo, como también en

el repartimiento de gente, armas, manpuestos, y dispo

sición dé socorros para el asalto; solicitando ( si puede )

por adentro vozes , que le acrediten Vitoria, para con

fundir al enemigo , y dar aliento a íus Soldados, y no

pudiendo entrar en la Plaza, deue mantener lo ganado ,

alojándose, y fortificándose en las ruinas de Batería, o

Mina , procurando mantenerla.

Ucen. Pues como decís, que los Maestros de Campo

pueden castigar qualquier genero de desorden sin acu

dir al General? que me parece vna proposición muy ar

rojada .

Sold. Aunque lo parezca en el modo , no lo es en la su

stancia: pueshaueis de considerar, que ay dos géneros

de
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de castigos . Vno jurídico } y otro extrajudtcial . Cierto

es, que el primero, que puso en claróla jurildiccion or

dinaria en los Exercitos, fue el Duque de Parma , como

veréis en la Ordenanza sesenta , y quatro . Quando los

Maestros de Campo proceden con fus Auditores, en las

causas jurídicamente j no pueden apartarse de su disposi

ción; y asfi motiuais con mucha razón , mirando como

Letrado lo juridico: y sien algún cafo la vieseis muda-

da,acordaos del discurso deResponfa Prudentum; quando

no huuiere algún Rescripto particular del Principe, que

limite , o amplié su disposición . Mi proposición habla

del castigo extrajudtcial ; y si reparais en la ocasión,

que lo digo,hallareis, que es en la de dar asalto , y en

tonces, no es bien acudir al General ; por la facultad >

para el castigo , que en si, la tiene el Maestro de Campo

con los Capitanes , y todos los Soldados de fu Tercio .

Los Capitanes, con los Officiales,y Soldados de fucom-

pañia; y los Oíficiales de ella,con fus Soldados,asta ma

tarles: Brancacho, en el cargo de Sargento, dize : Que el

Sargento en la occajion^ucde matar los Soldados > que huyen

¿<r *7/a;yassinoesarrojadami propuesta en el cafo, que

Ja dixe i aten otrossemejantes , conforme veréis en este

discurso en las Ordenázas de Motines,y penas de Amo

tinados acreditándola por ley , la costumbre antigua , y*

Ja aprobación de los superiores » como Jos Aurores cla

sicos nos lo representan , y acreditan por justo.Y por al

guna caula de desobediencia^ castigan también con la

espada , como lo hizo el Maestro de Campo D. Franci

sco Carnero, con vn Capitán de fu Tercio , aunque se

halló delante del Palacio del Capitán General ; porqne

se deue mirar el modo mas breuc de cumplir con el fer-

uicio de Su Magestad, y Soldados particulares , en tales

casos , sin ser Oíficiales , suelen tomarse esta mano, por

asegurar todo loquees seruicio del Rey , y feliz desem

peño de las facciones . Los Generales lo aprueban -, y

y*
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Veréis en la disposición , que hizo el Conde de Fuen

tes, para el asalto de Cambray , que ordenó se nombra

sen algunos Entretenidos, y personas particulares , pa

ra que impidiesen las desordenes ; y esto no puede ha-

zerse sin el rigor. Vi en Cataluña,en la Villa de Bañols»

que se le dio saco» en tiempo de D. Diego Cauallc-

ro , que encontró vn Capitán reformado, à vn Soldado,

que traía vna capa grande de tercio pelo negro de vna

Iglesia,quc seruia,para Jas solénidades délos Difsuntos ,

y exorrandole» la boluiera al lugar sagrado,y no que

riendo hazerfo, pago fu sacrilegio: pues el Reformado ,

de vn pistoletazo, le quito la vida, y restituiò ala Iglesia

fu Ornamento . .

El mismo Duque de Parma en la Ordenanza 30.dize.Pero

»> si estando en Campaña, ò estando en guarnición, o Prc-

„ sidios , fe descubriere, o sucediere alguna trayeion, o

,» casoatroz, contra el ícruicio de S.M. y la seguridad de

»» fu Milicia, aunque los delinquentes fueíTen Burgueses»

5> o Villanos, subditos, a la justicia ordinaria de la Tierra»

»» oProuincia, siendo los tales descubiertos, y presos por

», la justicia Militar, podran los" Maestros de Campo , Go-

5, ucrnadores, y Auditores, conocer, sentenciar, y casti-

„ gar tales delinquentes. Pues si procediendo jurídica

mente» que en las sentencias de muerte de los Militares»

deuen dar cuenta al General» ay casos, en que dispen

san las leyes , aun con los que no son subditos de la Mi

licia . Que deuemos decir délos Maestros de Campo , y

demás Oficiales , que están en la ocasión de asalto , o fe

hallan con vn motin repentino, donde, ni ay General »

ni Auditor,n i à penas ticmpo,para tomar las armas?Que

puede decirse ? sino que tienen autoridad para castigar >

qualquier genero de delicto en estos casos, sin acudir

al Generahque à mas de la que tiene en fu cargo, fe la_.

tendra concedida fu General , la que pudiera faltarlo »

para en tales casos , que los Historiadores Militares lar,i

en-
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enseñaran cl modo,y guárdense de valerse de pretextos/

coloreando los castigos , con icio del seruicío del Rey»

quando son venganzas , por pa/fiones proprias , porque

ofenden à ambas Magestades, y para quien estañen»

tendido como vos, juzgo que os bastará esto,para satis

facción: puesdecis los Licenciados : Intelligenti panca .

Pueden íucederle competencias} ò pretensiones, con-

otros Maestros de Campo, Nacionales, ò Effrangeros ,

donde deue conseruar la preeminencia de su Nación *

como no seaconper)hiz,io defu Principe , que viendo auen-

turar el buen suceífo délas Armas por fu porfía^ aunque

fea con razón, podra ceder, y será sin perjuizio, porque

la necessidad no perjudica ,y le darán las gracias, como

hizo D. Luis Ponce de León en Milan alos Españoles 5

que cedieron alos Italianos , que de no hazerlo , fe se

guía daño notable al crédito dclas Armas» y para con-

ícruarfe, y no tener topes, procurará mantener las Pre

eminencias concedidas , ò adquiridas, sin pretender ex

tenderlas à mas de lo que le toca , quede esta fuerte»

tendra razón en fus instancias j si cede forzado, mucha

gloria) y gracias ; manteniendo en esto el punto,de cali»

dad, experiencia, honrado , y christiano procederjeon-

feguira la parte de probar bien,y tener buenos suceflos»

en el seruicio del Rey, y bien de fus subditos , que con

estas partes , podra forzar de lusticia alos Consejos, pa-

raque le consulten, para Maestro de Campo, procuran

do en qualquier resolución no efeusar trabajo > ni ries

go» que son los medios 5 para adquirir lucimiento , y

gloria 5 valiéndose del exemplo de D. Carlos Colonia* y.

Zapena» que pidiendo el Coronel la Barlota , mudarse »

y alternarse con ellos en las Trincheras) por ser muy

grande el trabajo , y muy continuos los asaltos, ryendo

la proposición del General, que para este efecto los lla

mó a fu tienda , y revfaron admitir esta*forma de guar

dia» por varios tefpcctos, ofreciendo encargarse del to-.

G do,
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àoì de ail) adelántemelas Trincheras,comolo hizieron¿

fin mudarse en los diez y siete dias, que faltaron del si

tio j con mucho gusto de fu General , luziendo en esta

resolución * el valor de su sangre . Las calidades déla

ilustre » y fu modo de inteligencia, nonCcessita de mas

explicación , que la que le da S.M. que es bien clara , y

assi deuen serlo los Consejeros en las Consultas , sin va-

lerles , por disculpa , el que assi lo ha mandado el Rey*

con decreto particular, deque se consulte el cal, y el tal

sujeto » pues deuen representarle ser contra sus ordenes

( que es costumbre perniciosa , el hablar alos Principes

h que es defu gusto , y di(simularle lo que importa . Ad-

uiertelo Coloma lib.io. sol. 481.) Y sinoobstante, in

stan los Decretos > consultarlos con claridad , conforme

fon los sujetos inexpertos , y sin quitar cofa alguna de

las Virtudes, y requisitos délos experimentados. Que

de esta fuerte cumple con la obligación de buen Con

sejero , consultando conforme la cssencia del Real scr-

uicio, y no conforme fu proposición, que las mas vezes

fe suele hallar rodeado de sujetos interesados en ellas «

Y si con todas las reprcsentaciones,continuare S.M.cor»

la misma voluntad en proueer inexpertos, non tendrán

la culpa délos malos fuceflTos , y los Principes auran de

tener paciencia , falcándoles con quien descargarse ; y

assi quedará esta Ordenanza enteramente cumplida,coa

esperanza, que se conozca en su reparo , el délos fucef-

sos délas Armas»mudandofe de desdichados, en felizes»

conforme esperamos , y deuemos desear, y assi paila ala

segunda , que es la que fe sigue «

Se excluienformaciones de muchos Tercios «

Y Para que el cargo de Maestro de Campo fe con-

ferue en la estimación que conuiene • Oidcao , y

Mando > fe excluían de codo punco > las formaciones de

nue-
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£ hueuos Tercios , que cn Italia > y Flandeí se han coí

yt mençado à practicar» y que ninguno sea tenído, niad-

» mi tido en mis libros del lueldo» por Maestro de Camp»

a de InfanteriaEfpanola» que no tuuiere Patente mia» U

n dela Serenissima Infanta D.Isabel mi Tía, u delas otrafi

>, personas Reales, aquien yo por fauorparticular conec-

» d;ere esta autoridad *

GLOSA.

SaU, TJN esta segunda Ordenanza» muy poeo tenemos»

IOj que discurrîr : pues es maceria, que toeâ mas su

obseruanciaalos Capitanes Générales, y OMcíales del

sucldo el darle encero cumplimicn to,y aun que las levés

sean tan générales, no pueden dexarfe de dispensa r, sc-

gun los accidentes •> y mas en ocasiones de nueuas guer-

ras, y formacion de nueuos Exerritos» lo que se exécu

ta > con la consulta de Conscjeros tan escogidos i y aflî

dexaremos a fus dictamenes la disposicion » segun el

tiempo lo pidiere,y obedeceremos lo.quc porellos re-

soluiere S. M. que es lo que deue hazer vn Soldado » y

aíïî pafaremos ala terecra Ordenanza » -

Tercios en E/pana-, y numéro de Compactas, que han de

temr->y cada ^vna ductentasy cincuenta Plaças.

III. ^*>Ada vno delos Tercios que se sormaren en Es-

V.y pana » ha de fer de dore Companias » y cada

» vna de cJlas, de ducientos y cincuenta Infantes, inclufa

a> la primera plana» que íe entiendej Capitan» y Paje» Al-

n ferez» y Avanderado ; Sargcnto» dosÁtambores» y Pi-

»> fanoj Furriel, Varbero, y Capellan , y ducientas trein ta

» nuebe Plaças, que con la referida primera plana» hazeil

» e 1 numéro de ducientos y cincuenta ♦

G a GLO
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; , , , G L OSA.

ttjN esta Ordenanza , hallo muy différente el estilo

9 , de estos tiempos ,■ y parece será con acuerdo de

S.M. pues los Capitanes y que oy leuantan Compañías,

fon, admitidos al sueldo , con formarlas de cien Infan

tes) o, ya fea» porque los tiempos, lo pidan assi; ó, por

que los mismos Consejeros lo aianconfultado por me

jor, y por conciliar el vso presente con esta Ordenanza,

se entenderà,scgun la doctrina de el Varón de Vrsien sil

Arte Militar sol. 107. que condena, poder vn Capitán

gouernar bien en Campaña , Compañía de dudemos

hombres , y que las que fe formarèn de este , o mayor

numero, feruiran para Presidios;donde puede muy bien

vn Gouernador tenerla en disciplina militar . Y las

Compañías délos Gouernadores délos Presidios de To-

ícana, estauan doradas de trecientas plazas,que califica

el dictamen de Vrfcdelo qua|,y de ver quan corriente

mente se admitep las Compañías de cien hombres en

los OfEcios; deuetrjos juzgar estar reformada Ja orden,

a este numero, del qual no ha de bajanY deue vn Capi

tán , ya que no pueda aumentarle, conscruarlo, ponien

do toda la vigilancia enclIo>quea mas de ser lucimien

to de su crédito, hará en esso particular seruicio a S.M.

Tercios que ha. de hauer en F/andes i '

1 1

ÎV.X7" Porque conuiene señalar el numero de Tercios ,

j> X que ha de.haueren mis Exercitos: es mi volun-

j, tad, que en el délos Estados de Flandes, aya tres de In-

s, santería Española determinadamente, y que estos, fe

„ aian de proueer, quando vacaren: pero no formar otros

s, de nucuo, por ningún cafo, ni accidente, y que la gente

j, que fuere llegando a aquellos Estados, fe vnà , y agre-

-
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gûe a fojos los dichos tres Tercios.

'Tercios en las Naciones de Napolitanos,y Lombardos 2

V. r"\Vatóalas Naciones de Napolitanos, y Lombardosi

» determino, en que cada vna de ellas , aia vn Ter-

» cío, reduciéndose à ellos, como fueren vacando los

» Maestros de Campo, sin hazer Reformación , y que

» por ningún cafo se formen otros de nueúo •

GLOSA.

Sold. S ta Ordenanza la dispensa la necefsidad délas

Ij ocafionesrpues con mas facilidad, fe haze gen

te en Italia,quando filen losSoIdadoscon Tercios for

mados, que quando fe leuanta gente suelta: pues licua

dos del cariño que tienen alos Officiales,que loWciaan-

tan, y al amparo que fe prometen, en quien los ftelwe

fu cafa, van mas gustosos;lo que no fe si scconsiguiera>

no saliendo con Officiales, y oy fe experimenta, que te

niendo D. luán Baptista Carachulo formado fu Tercio*

en Milan, y hauiendo venido a Ñapóles por gente,para>

recultarle,ha sidoprecifso, para conseguirla, creas nue-

uos Capitanes, no obstanre,tener los que necessitaua el

Tercio. Y assi la necefsidad dispensa en este caso, y S.M.

concurre, conforme en los Tercios de otras Naciones >

donde no limita numero j rcscruandolc al que pidieren

las ocasiones .

Numero de Compañías, e Infantería de ellas

fuera dé España.

VI./^VRdeno, y Mando, que en cada vrio délos Tercios

„ v_-/ de Infantería Efp .ñola , aia quince Compañías

» de ducicntos Infantes» y que mis Capitanes Generales,

por
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>~, por ningún caso) ni pretexto > las acrecienten . V siemi.

s, pre que llegaren de España > o a Flandes de Italia nue-

a, uas Vanderasj para refuerzo de aquellos Tercios; O las

3> refoimen en aquellas quince, que ha dehauer en cada

», vno de ellos ; O no provean las que fueren vacando ♦

a, hasta que queden en el numero de quince , y el pie de

j, cada vnasca: Cosoletes setenta » nouenta arcabuzes , j

quarenta mosquetes . Y el numero referido de Com-

j, pañias en cada Tercio , siempre fea vno . Yen cafo de

j> vacantes de Compañías , encargo a mis Capitanes Ge-

sí nerales, que esperen aya algunas vacas, para proueer

„ vnas, y Reformar otras , sin dexar Capitanes con fuel-

j, do, teniendo algunos lugares vazios , para los Capira-

„ nes tan beneméritos, que lo merezcan , ylleuarenlas

„ recultas, que fe fueren embiando,por efeufar el Refor-

„ marlos a codos, sin dar lugar, que las Compañías vic-

« jas queden có menos gcnte,que los ducientos Infantes.

GIBOSA.

Sold. TTJ L cumplimiento de esta Ordenanza, toca prínex-

pálmente alos Capitanes Generales, que por la

venetacion deuida , a sujetos tan esclarecidos , y por la

satisfacción , que S. M. tiene de fus prendas , deuemos

efeufar el discurrir sobre ella en lo que Ies toca: pero fe

ponderará la Clemencia de S. M., y cuidado que tiene

con los Soldados , que le simen con amor, y que mere

cen por fus hechos fu Real memoria, aduirtiendo alos

Capitanes Generales , que tengan algunas Compañías

vacas, o lugares, para los Capitanes tan beneméritos,

que lo merezcan, y fueren honrados con fus Reales

Zedillas. Quien pues viendo en vn Monarca esta pre-

uencion , dexarà de feruirlc? No digo solo , los que le

fiiucn por sola la honra,sino aquelIos)que aun solamen

te le siruen por interés: pues el fin con quesirueel Sol

dado)
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dado j acredita Gorje Basta , quesea el honor , * el vtil> §

entrambas cofas-i confcjsandoser rarot al que mueue el honor

solo. Y se experimenta) pues apenas asienta vno plaça»

ya pleitea por Ja ventaja, ya por el puesto, y muchos lo

quieren antes de asétarla,y S.M.en esta Ordenáza alien

ta para todos estos fines > preuiniendo, feconsèruen

vacos algunos puestos, que contienen honra,y vtiJ: pe

ro repárese , que son , para los que les merecen , y no para

otros ; y aflí aliéntense todos a seruir à vn Rey tan Cle

mente) y preuenído en los premios, para quien le sime:

que lo demás déla ob/eruan cia de esta orden , tocaalos

Generales, que cumplirán con la obligación , que de

ven , sin necessitarde glosarles fus acciones»

En las otras Naciones noJe determina numero de Ter

cios > rejèruandolo alas ocajiones .

VII."\7 En quanto alas otras Nacioncs,es mi Voluntad»

j[ no determinar numero de Tercios en ellas , rc-

», seruandolo) como lo icseruo, alos que pidieren las oca-

» siones .

QuelasCompañias de ArcabucerosJe redu^gana Picas»

VlIIy-V Vanto quiera que por lo pastado fe ordcnò,que

w v^/ en ningún Tercio de quince Vanderas huuiefc

,) fe mas de dos Compañías de Arcabuzeros » y que si ei

„ Tercio llegare a tener veinte Vanderas , pudiese hauer

n tres de Arcabuzeros en el> siendo los Capitanes de

,> ellos tales Soldados, y de tanta experiencia, y valor >

„ que faltando Maestro de Campo, fe pudieste elegir de

„ ellos. Ya mucho tiempo, que estas Compañías fe pra-

,) etican en la nación Española , y a ib imitación en la íta-

„ liana - Y atendiendo» que las demás Naciones, no aco-

» stumbian tenerlas, y le ha considerado» que no fon me-

oester¿



y 6* - Ve/púes de Dios

'i> ncster; antes embarazan , por muchas razone* i y qoe

M conuiene reformarlas que ay , haziendolas de Picas >

5, Ordeno , y mando , que assi se exécute, y que no fe for-

j, men masen parte alguna, como en Flandes fe ha aco-

5, stumbrado à praticar . Bxecutada. .

Nose de Patente de Corazas à Capitán de Arcabuzerosí

IX.l^Or quanto fe ha practicado ordinariamente el dar

,j J7 Patente de Corazas , y de Lanças, a Capitanes de

?, Arcabuzeros j aunque fus Compañías fe conferuen en

„ las Carauinas s cofa que conuiene de todo punto efcu-

sai, por la diformidad, y confusion que causa en el Go-

, uicrno délas Tropas. Ordeno, y mando, que de aquí

j, adelante fe efcufe totalmente 9 sin que mis Capitanes

j, Generales den lugar al contrario y

GLOSA.

Sold. ^"ìReo que al tiempo déla formación de esta Orde-

y_j nanza, hallaron los inconueníentes , que pro

pone en conceder semejantes Patentes ; pero también

- juzgo , que cl dia de oy , fe auràn conocido différentes

effectos, délos que entonces fe considcrauan: pues en el

Exercito de Cataluña , casi los mas tienen Patentes de

Corazas, aunque siruan con Carauinas >yyo heíeruido

en la de Don Lope Gómez de Abrcu de Capitán Re

formado , y siendo la Compañía de Corazas , íc feruia

con Carauinas, y casi rodas ellas tenían esta prerogati-

ua . Yen el Rcyno de Ñapóles , las que tiene de Presi

dio, aunque armadas de Carauinasjtíenen fus Patentes

de Corazas ; y pues los Capitanes Generales lo permi

ten, deuemos juzgar , hauer cesado los inconueníentes

de aquel tiempo , y hauer experimentado , ser de mas

conuenienciaestadifposicion,quela de h misma Orde

nanza,
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ri3zâ>y las voluntades délos Principes, conforme bazeri •

ieyes, las dispensan , y mudan» ò con nueua disposición

ò con tácito consentimiento en la contrari.?,y aunque et

verdad, que pedéis decirme , que hauiendo la diuersidad

de Parentes, que hauia antes, era vn estimulo, para que

cl que hauia llegado ala gloria del primer genero , pro

curase nueuos méritos, para llegar al segundo, y deestej

al terccro,que quantos mas fon los grados, para llegar à

los puestos superiores , mayores esfuerzos fe hazen, pa

ra ponerse en paraje de facilitar el conseguirlos; y assiel

Capitán de Arcabuzeros procuraría merecer, para pas-

íàrà serlo de Corazas, y el de Corazis, à ser Comiísa-

rio General , y de esta fuerte , recibiendo al principio

Patente de Corazas, aunque íirua con Carauinas;le fal

ta aquel incentiuo que tubiera, de tener la Patente de

Corazas; y aura alguno, que en las ocasiones , fe procu*

re confcruar(quando pueda hazerlo sin nota)para gozar

de ser mas antiguo Capitán de aquellas Tropas,circun-

flancia que íe suele mirar en la creación del puesto de

Coraissario General : pero pues tantos Generales lo di-

sponcn,yS.M. lo permite,dcuemos jii7gar,ser mas cpn-

ucniente,conformandonos con fu dispo cíon, y las dos

siguientes Ordenanzas, se pondrán sin Glofa:pues la dé

cima, tiendas mismas consideraciones, que esta, y junta

con la vndecima,toca todo fu contenido à losGenerales.

Que las Compañías de Arcabuzeros > nofe conukrtan

en Corazas,

X. 17L hazer que las Compañías de Arcabuzeros se cort-

5, XZí uiertan en Corazas, ppr solo gratificar ai Capitán ;

3, coma también se ha practicado, es mucho peor, y con

3> perjuicio grande de mi seruicio , siendo aísi , que la Ca-

3, ualleria 9 deue estar repartida en las tres fuertes de Ar-

53 mas j que le acostumbran en dla>à proporción de lo que

H para
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j) para el mejor seruicio conuiene, sin que se altere à con-

m templacion delos Capitanes , como se ha hecho , y mas

j> frequentemente en cl Exe rcito délos Países bajosj de

js que resulta j que los Soldados acostumbrados al arca-

» buz, sienten armarse , y fus cauallos , fon de ordenarlo

s> pequeños para Corazas. I,as Compañías que se forman

,, de esta maneras siempre siruen mal armadas, y con otros

3> defectos. Porloqual; Ordeno, y Mando , que las di-

n chas Compañías de Arcabuzeros, no se hagan Compa-

« ñias de Corazas, sino que la CauaJlcria, fe reparta en la

5> deuída proporción , para acudir à fu exercicio , con Jas

» conueniencias , y mejores effectos, que harán con esta

» buena distribución , y orden ♦

En las Compamas de Arcabuceros ? no aya Estandarte .

XÎ.V7 Porque alguna vez fe ha permitido,que en lasCom-

3> X pañias de Arcabuzeros , aia Estándar siendo de

as tanto riesgo el auenturarlosj en las que fon como estas

a» de poca fuerza, y conuienc,no dar Jugar a que fe estien-

9} da este abuso» creciendo con el Jos inconuenientes, que

3> importa preuenir al principio : Ordeno , y Mando , que

íj de aquí adelante, en manera alguna fe haga, y que mis

s> Virreyes, Gouernadores ,y Capitanes Generales 5 ten-

5, gan mucho cuidado déla exécution «

Queninguno pueda tener dos Compañías } exceptuando

las Personas que refiere ejia Ordenanza ,

XII. r\Orque la expericcia ha mostrado los inconuenicn-

3) \ tes, que tienen mis Excrcitos en hauerse introdu-

9) cido dar dos Compañías a vn Capitán , cofa que fe ha

3> hecho muy de ordinario , y que por lo pastado se per-

3, initia raras vezes en personas de muy grade estimación»

s, y de mas délo referido* fe vía ya, dará vn mismo sujeto»

vna
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« vna Compañía de Canalleria, y otra de Infantería, fien*

„ do el exercicio de ellas tan d:fferente,que no es possible»

», que pueda gouernarlas;y mucho menos pelear con am«

» bas: lo qual es vn abuso , y desorden muy grande, y que

», por su incompatibilidad > no se dcue permitir, y neeessi-

m ta de remedio en adelante. Ordeno, y Mando, que ett

» manera alguna, pueda tener vna persona las dichas dos

» Compañ¡as,yqueestofe obserue,sin contrauenir a ello,

» soluo, quandodemi orden fuere algún Grande à scruir

i, con dos Compañías de Cauallos .Yes mi voluntad, no

„ dispensar en ningún Exercico, en que las puedan tener,

» mas que dos Grandesjpara que de esta forma el Gouier*

„ no, y Disciplina Militar de ellos, fe conserue con mejo*

» res efectos, y los Ministros, que me siruen > puedan dafc

» mejor cuenta de fu cargos.

GLOSA»

told. A Crédita los motíuos desta Ordenanza,fu mifnut

xV, ascrtíua,y la raçon de no poderse hallar vn su

jeto en dos partes distinctas , teniendo en cada vna de

ellas empeñada íu honra, es precisso» que en vna déla*

dos, la fíe deagena voluntad, practica, y valor; yes te

meridad» de quien quiere abrazar dos empleos distist-

ctoS , fin librarse déla misma censura > quien los cônctde *

Conforme cuanta Coloma en la perdida de Bredàjfuce-

dida » por abraçar Eduardo Lanza Vechia íu Gouerna-

dor,cl Gouicrno de Santa Gertrudcmberge, con reten

ción del que tenia , en el intérim» que foitifícaua la otra

Plaza . Ganóla de Brcdà el enemigos condenándosele

tal refolucionrque empeñar su honra en cuidado ageno,

no puede apetecerlo , la ambición mas ciega >> y aqni le

cegó esta , y despues , la passion déla sangre le boluio à

cegar» dexando en su lugar a su hijo» de edad dedazy

ocho años » agrauando esta ambición» el pagar el Rey

H 2 mas.
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mas de mil y dúcicntas PJaçasde fu guarnición," no ha-

uiendo mas de quatrocientas cfíVctiuas . Y las conside

raciones sobre los daños, que traen tales disposiciones ,

fe pueden ver en el lib.3. sol. 76. de Coloma . Y siendo

el cumplimiento de esta orden» mas del General,que de

otro Ministro ; está en buenas manos, para aprender de

ius resoluciones, según los accidentes, lo que mas con-

uiene e?,que córinuemos hasta encofrar con las que to

can alos Soldados , y Oficiales délos Exercitos .

Orden quefe ha dagmrdrcon la Infantería Españolas

que de Ñapóles -, y Sicilia pasare a Lombardia-, b

j. , a-otraspartes > donde no ata de quedarse .

XHI.^X^deno, y Mando , que la Infantería Española de

» \J los Rcyn«sxlc Ñapóles , y Sicilia , que en oca-

»? liones de guerra, huuicre de pasar à seruira Lombar-

s» dia ,0 en otras partes , donde no aia de quedarse : vaia

9, con su Maestro de Campo , y con ios Oficiales Mayo-

9, res de fus Tercios, ò con parte de ellos, como fe hizo el

,, año de seiscientos y ocho , en la jornada de Larache. Y

9, el de seiscientos y nueue , en la expulsion délos Morís-

si -eos ; y el Tercio de Ñapóles , que el año de seiscientos

9i> y catorce pufso à Lombardia : Yen cafo que parezca ,

„ que el embiar Maestro de Campo , ò Sargento Mayor,

s> fe pueda efeusar, vaia à cargo del Capitán mas antiguo,

„ con titulo de Cabo, sin mayor sueldo, ni Patentes car-

t», go del qual Capitán mas antiguo,podra pastar la gente,

9, que dt Italia fuere à Flandes , con menos costa , y ma-

9> yor íeruicio mio:para repartirse las Compañías que Ue-

9> garen, en los Tercios ordinarios5que en aquellos Esta-

» dos residieren .

Se



La Trímera Obligación *

$e excusa dar Vatente de Maestros de Campo > y ba^er

Couemadores delos Tercios .

XIV.XT Por ser cosa muy importante eseusar de dar Pa-

» X tentes de Maestros de Campo ad Honorem) es

» m¡ Voluntad, que de aqui adelante , no fe den > sino

j) fuere à personas proueìdas en tales Gouiernos » que fe

» acostumbra prouecrJos en Maestros de Campo,y que íc

» quite la introducion,de hazer Gouernadores delos Ter-

» cios) por ausencia delos Maestros de Campo, porque en

j> estos casos es mi voluntad , los gouiernen los Sargea-

» tos Mayores, si asistieren, ò en ausencia suia, el Capitán

» mas antiguo, sin nueuo Titulo, Sueldo, niPatenterpues

» no es menester . No nécessita masponderación que la letra.

Sueldos que hade bauer en los Tercios . . -

XV.-rr-Por ser de tan conocido inconueniente , y mala

j) x consecuencia, que en vn Excrcito, tenga mas

» sueldo vn Entretenido , el dia que entra à seruir, que el

» Maestro de Campo mas antiguo, de mas de lo mucho

j) que obliga à reparar en esto , el estado de mi hazienda i

» he resuelto declarar» los sueldos , que han de tocar alas

» personas de sangre ilustre délas dos Naciones foraste-

j. ras: en los tres Tercios de Españoles , que queda dicho

» ha de hauer en Flandes , lo quai fe ha de entender solo

» por aora.O en Italia hauiendo guerra rota; en todos los

>j quales Tercios ha de hauer ocho Entretenidos fíjamete >

Ji si huuiesiegentedcla calidad dicha, y si no, vacarán pa-

jj ra mi hazienda . Estos entretenimientos han de ser: los

5, dos* de ochenta escudos cada vnojdos de a sesenta j dos

» de aquarenta yy dos de atreinta . Los quales he de pro-

i» ucer yo precissamente: pero con tal circunstancia, que si

v»> después déla primera prouisioa de çllos > fe hallare sir-

uiendo,
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¡"> uïendo , qüando muìricre el de ochenta escudos , otro

n con íesenta> aia de optany Jo mismo el de quarcnta,y el

s, de treinta; y si faltare el de treinta , y estuuiere siruiendo

y, persona de esta calidad, también aia de optar, sin que 1c

„ proueayo aca;pues no fera ;usto5que el que esta siruien-

„ do bien, sin sueldo alguno , quedase sin ascenso , y que

„ el que no ha seruido , le tuuiesse . En los dos Tercios de

» Italianos; es mi Voluntad» aia seis entretenimientos>dos

„ de ochenta escudos; vno de festenta ; otro de quarenta j

„ y dos de atreinta; con las mismas calidades, y circón*

^, stancias, y con que preciadamente asienten Plaça , y la

j, siruan los Entretenidos de este genero, sin que aia algu-

s> no, que pueda tener sueldo decstos sin seruir. Yes mi

„ Voluntad; y Ordeno , y Mando , que en llegando a ser

Maestros de Campo qualquier Cauallero , que tenga;

» sueldo délos de este genero, Je aia de cesar •

No nécessita de masponderación déla letra .

ElecciónJe Sargento Mayor délos Tercios "*

XVI.T)Or lo mucho que conuiene el acierto déla elec-

„ mT cion dclos Sargentos Mayores délos Tercios, y

j. que fe haga en los Capitanes mas beneméritos de ellos;

,) que si esta calidad concurriere en el mas antiguo , feria

>, mayor satisfacción . Encargo a mis Capitanes Genera -

5, les , que antes de proueer estas Plaças , pregunten alos

s, Maestros de Campo, lo que fe Jes ofrece , para que por

a, este medio , fea según mi mayor seruicio . Y que lo

5, mismo hagan para la prouision délas Compañías, oyen-

s, dolos, como à peifonas,quc conocen mejor la gente de

s, fus Tercios, lo qual no deroga el arbitrio délos dichos

Capitanes Generales, para hazer después de hauerlcs

» oido, lo que masles pareciere que conuenga.

CLO-
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GLOSA.

Lice». T^Arece, que cn esta Ordenanza , tendréis mucho

¿ que discurrir : pues considero lo primero , va

punto legal; y es, que no fe contenta S.M. en que fe eli

ja el de méritos solamente , sino el demayores , queen

esto fe denoujfer en este puesto mas necesfarios,que ca

otros : y en estas orns ordenes , no os he cansado coa

preguntas.pues mas fuera curiosidad el hazerlo,que de

seo de aprouechar, que de fu misma letura fe conoce»

pertenecer mas alos Generales» que alos Soldadosjaun-

que haueis hecho bien en ponerlas > a mas de vuestro

primer motiuo j paraque de ellas conozcan los que sir-

uen , lo que fe puede pedir , y lo que fe permite conce

der j que sabiendo lo que alos Generales les viene pro

hibido , efcufaràn el cansarles con pretcnsiones inperti

nentes, y aísi començadme a explicar esta Ordenanza .

Sold. Como fe conoce el efecto de las Escuelas , hazien-

do la différencia del idóneo , al mas idóneo , y de el me

recedor, al de mayores méritos, y aunque es verdad >

que en todos los puestos » deuieran acomodarse los de

mas méritos ; ay opinion, que asegura la conciencia ,

ocupándolos en persona de mérito : pero en esto puesto

fe mira mas ala habilidad , y alo idóneo , que a todos los

méritos: pues los que no tocan en capacidad,y suficien

cia , pira el desempeño , no pueden llamarse méritos-) pa

ra este empleo , aunque lo sean muy calificados , para

otros de mayor graduación , y aísi iremos discurriendo

cn los términos, con queS.M. forma esta Ordenanza .

Primeramente demuestra, lo mucho que conuitrne el

acierc > de esta elección , y con mucha razón : pues a el

pertenecen casi todas las resoluciones déla Milicia,por-

que es fu principal obligación ordenar la gente, para

nurchar,pelear,alojasla, repartir las guardias, aísi en las

ex-
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expugnaciones como en Jas defensas , y disciplinar Iol

Soldados; afsi mismo deue ser gran Contador, para la

formación délos Esquadrones, que han de ser tan va-

íios , quantps fueren los accidentes, y terrenos donde

se hallare, por forzarle muchas vezes ellos , àconfor-

formarsc con su sitio, que le quita la disposición de po

der executar el arte; y assi; mirad si ton mucha razón

S.M. dize, que fe elija el de mas méritos, sin contentar-

fe con el merecedony es tan nccessaria,la practica,y ex

periencia en este puesto, que en las Ordenanzas antece

dentes a estas del año 1 6 1 i.en Ja elección del,ordenaua

S.M. que fe hiziefe en Capitán capaz,o en el Alférez mas

frafiico>y de mas partes,no mirando graduación de pue

stos, sino Ja capacidad para el déícmpeñojy assi ha suce

dido en Flandcs muchas veces , no como quieren algu

nos que fea , por ocuparse entonces estos puestos en

Alserezes:si por fcr,y hallar aquellos sujetos mas capa

zos 5 para tal cxcrcicio . Y fue Sargento Mayor del Ter

cio de D. Alonso de Mendoça el Alférez Andrés Ortiz >

Soldado muy practico , que mereció por esto el puesto >

y con fu prudencia , y solicitud , llegó à tener grande

autoridad. Acredítalo Coloma lib.10.foJ.479. Y el Al

férez Antonio de ZebaJJos, lo fue también de D.Carlos

Coloma : y que en este puesto , y en el de Aiudantc de

Tercio , que es vn mismo exercicio , se mire mas al mé

rito déla aptitud, que a otro qualquiera, lo acredita: el

que Martin López de Aibar,fuc Alúdante, y nunca Al

férez^ de Anidante, passo a ser Sargento M ayor,sinha-

uersido Capitán : y cn vna marcha desordenada, no he

cho mano el Duque de Parma de Sargentos Mayores >

ni Macsti os de Campo , ni otros Oficiales , conociendo

consistia en la breuedad déla orden, el buen fuce/To déla

guerra , sino del dicho Martín López de Aibar , siando

tanto de fu diligencia , y practica , que solamente lcdí-

x.0 : Boluedme a foner esta marcha , en la orden que venia ;
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f fîn esperar ver el principio del rcmcdio,se suc à encon

trar al enemigo , muy asegurado que hauia de ser exe-

cutada su orden , con la promptitud , que se prometía»

por su experiencia . Y cl Duque derrotó al enemigo, j

le encerró huictido à Pontcai si, siendo Enrique Quarto»

quien guiaua el Exercito .

Pero ya oy S.M. estrecha esta libertad de cIeccion,e»

hazerse en los Capitanes , y casi fuerza en que fe haga

en el Capitán mas antiguo, concurriendd'las calidades»

que requiere el puesto , que de esa misma circunstancia

se conoce la exclusiua, faltándole esta capacidad. Y por

que no se yerre la elección en puesto tan importante»

quiere que antes de proueerse estas Plazas , fe informe

el General délos Maestros de Camoo, que sujetos ay en

el Tercio de desempeño , para dicho puesto 5y que des

pués elija a fu arbitriojel que pareciere mas conueniéte.

lista. Parece diligencia superflua querer este informe, si

el General después ha de hazer la elección a fu gusto »

mejor fuera que la hiziera de principio .

Sûld. No por cierto » porque estas consultas siruen para

muchos fines , que estando informado el General de to

dos los sujetos señalados, y de habilidad que ay en el

Exercito, para feruirfede desproporcionando alos ac

cidentes la capacidad de cada quai, para facilitar el de

sempeño, sabra muy bien , los que ay habiles en aquel

Tercio para este puesto, y del informe del Maestro de

Campo, conocerá si ay pafíion, y agramo a otros Capi

tanes , conforme sucedió en Cataluña en el Tercio que

yo seruia de Capitán , y era Maestro de Campo D.Pc-

dro Esteuan Castellón , y hauiendo de proponer sujetos

para Sargento Mayor, nombró à vn Capitán sobrino

suyo, que entendido por los Capitanes del Tercio,acu-

dicron al Marques de Mortara, que entonces era Capi

tán General , y representando su sentimiento , nombró

el Capitán mas antiguo del Tercio , que fue Benito Cu

I bel,
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be!, y no fue la elección tan acertada , por ser hombre

lego, sin saucr escriuir, y hauia otros, que sin ser tan an

tiguos, tenían los requisitos que el puesto pide,sin que

dar solo en la antigüedad : pues esta sola no basta , sin la

capacidad, conforme S.M. en esta Ordenanza dispone ,

y aífi pudieron suceder muchos daños en dicho Tercio

por esta elección ; y el querer dar el Marques satisfac

ción alos Capitanes con breuedad , fue c ufa de que

sueste la elección , tan poco acertada , y assi con mucha

razón dexa S.M. la libre resolución alos Generales, que

quando verán fer,la proposición ajustada, en sujeto,que

tiene los requisitos que S.M. manda,concurriran con fu

proposición .

Ucen. Pues no puede escoger el General , sujeto de otro

Tercio , ò algún Reformado , que tenga los requisitos ,

quando no le halla en el tal Tercio ?

Seld. Y como que puede ; lo hazen , y han hecho , no so

lamente faltando sujetos en el Tercio , que es casi im-

pbssible,que siempre ay Capitanes que auran sido Ayu

dantes , y estos hauiendolo sido perfectos , tienen mu

cho andado, para ser elegidos Sargentos Mayores: pues

el excrcicio de vn puesto , y otro , es el mismo, y assi no

puede suceder este caso,y execurandolo deesa manera ,

por acomodar vno , fe desazonan muchos, y fe le auen-

turan al Rey muchos sujetos , y donde ha sucedido mas

de continuo este estilo,ha sido en el Reyno de Ñapóles :

pues el Duque de Arcos, creó a D.Prancifco de la Hoz.

Él Conde de Castrillo,hizo venir de España a D.Iuan de

Hada , y por fu muerte, boluio à hazer a luán de Medi*

na* dexando los Capitanes del Tercio, con el descon

suelo que puede imaginarse , y mas en parte , donde no

tienen otro puesto que este, para ascenso, que después

<jue vn pobre Capitán , ha feruido en el Tercio de Sol

dado, y otros puestos, procurando merecer, con los tra

bajos de embarcaciones, y lo que de ordinario ha suce

dido
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diáo ï este Terciclleuando su gentca Cataluña, SiciliaJ

y adonde han mandado; y quando espera lograr este

vníco ascenso, que venga otro de afueraj y se le gane, es

materia tan sensible para los Capitanes,como dexa con

siderarse » por ío que pierden , y para los Soldados , pot

verse mandados de quien no se conoce; que siepreespe^

ran mejor trato délos Capitanes de íu Tercio promouí-

dos, que de va forastero» que no les conoce, y en los in

formes de fus pretensiones de Valideras, ya que aqui

corren por elección del Generadlos harían mejores los

que fe han criado en el Tercio , que no los que vienen

de fuera ; que primero que fe informan , y conocen los

sujetos del , passa mucho tiempo , yen las Secretarias fe

salen con decretar, informe el Sargento Mayor , sin acor

darse j si tiene , ò puede tener conocimiento délos tales

Soldados; con que es fuerza informarse de otros.Puede

administrarse esta noticia de sujeto , q sea interesado en

la ta! pretensión cóforme su passion;de cuio auifo dispo

ne el informe el Sargente Mayon/s es malo, siendo el su

jeto bueno , pierde el Soldado su fortuna;si bueno, sien

do el sujeto malo, consigue premio quien no le merece:

yel Sargento Mayor nucuo enelTercio, en qualquier

délos dos casos,queda engañado:pucs ni conoce el Sol

dado, ni puede conocer la intención del sujeto déla no

ticia ; que si fuera hijo del Tercio , cesara el inconue-

nicnte;paes no estará tan destituido de cllos,que no pue

da ofrerse vno, para el desempeño de este puesto .

licen. Ya que me haueis enterado del modo déla elec

ción , decidme déla obligación de fu cargo > y si deue

tener mas de apacible, que defeutra .

Sold, En quanto a íu modo de trato , es cierto » que este

puesto requiere mas la aspereza Discreta » que la blan

dura, y que para con los Soldados , consigue mas el ri

gor en tiempo, que la dulzura, y mas en este puesto .

Básteles tener íus Capitanes , y demás Oficiales Bcni-

I 2 guos
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gnos casi siempre , que lo que es Sargento Mayor l

y Sargentos ordinarios , dcuen tener mas de a/peros

Discretos , que de suaues . Alsi lo afirma el Varón de

Vrsi, Barrofcy Brancacho en lo que han escrito de car

gos Militares.

En lo que toca alas obligaciones de fu cargo , direlas

sumariamente» remitiéndoos alos Autores, que dissusa-

mente hablan de este puestoj y ay tanto escrito, que con

dificultad , puede añadirsele cosa de momento, y todo

seria repetir lo dicho : pues fu modo de marchas; de to

mar las ordenes, executarlas , preuenir Jos reparos en

la#defenfas;disponer las ofensas en las expugnaciones;

reconocer la Campaña , y Jugares, donde íe han de po

ner las Centinelas perdidas , fu modo de instruirlas , te

nerlas preuenidas, si huuiere fuera algunas partidas,que

huuieren de entrar de noche en el Exercito , porque no

toquen arma , y délo que deucn obrar, quando vieren

pasar algunos hombres, ò hombre à nuestro Campo ,

que no pudieron prenderle . De estos puntos , y déla

•aptitud , y disposición corporal , que se requiere en ral

iujeto; la diligencia que le conuicne, fea exactiísima; la

tolerancia, y robustez de que nécessita, para poder resi

stir al trabajo tan continuo que le trae Ja obligación del

puesto , que con dificultad podra desempeñarse de ella >

faltándole alguna de estas partes , y principalmente la

de Arismetico , para la ordenanza, y variedad de Escua

drones, teniendo conocimiento délos terrenos, acomo

dando el arte a fu difposicion;y pues de todos estos pun

tos discurren tantos Autores, como Brancacho, Cabre

ra, Exea, Lechuga, y otros muchos; siendo sobre todos

fingularifsimo en el cargo de Sargento Mayor, y fus

Aiudantes,el Capitán Bernardin Barrofo,poniendo tan

ta variedad,de formar Efquadrones, à mas de losquatro

géneros ordinarios, quefon,quadros de gente: quadros

de terreno prolongados > y de gran frente » que casi fon
-■ r ------
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estos dos vna misma cofa , dando lo mtfs} ò lo menos ¡

por frente : los condenados por el terreno, y dobleces,

que son los mas ordinarios : siendo gran numero el que

pone de extraordinarios, enseñando con gran claridad

las reglas , de la raiz quadra, que es el fundamento, re

gla, compas, y desempeño del offício de Sargento Ma

yor, y es tan cierto , que tenga esta obligación de Arif-

metice » quanto se conocerá délo queos contaré aora ,

que vi en vn Exercito . Hubovn luego iàrgode Pintas

entre Cabos, muy superiores de el, que acabada la par

tida importo algunos millares de ducados la perdida •

Huuo alguna disicultad,ò variedad en ajustar las cuen

tas délos tantos; y quantos mas eran lossugetos, que

entraban en ellas, era mayoría confusion. Hallóse va

Sargento Mayor , a quien dixo vn General , que ajusta

se aquellas cuentas. Tomó la pluma; començoà for

mar fus partidas. Trabajo mucho ra to, y fue fu desem

peño dexarlas mas confusas, de lo que fe las entrega

ron , con gran descrédito suyo ( que no lo era en algu

no de Jos otros Cabos del Exercito ) siendo precisa en

este puesto la obligación déla Arismetica , y S.M. dispo

ne muy bien, en que la elección de Sargento Mayor, se

haga en el Capitán de mas méritos , y quien alcance lo

que sobre este cargo , enseña Barroso , no necessitarà de

buscar otros Autores,para desempeño de íu obligación,

íiruiendose para fu lucimiento délas ocasiones, que le

propusiere la Campaña, donde fu viueza de ingenio, ha

de medir, alargar, o estrechar las reglas, según la neces

idad pidiere; y sobre tododeue ser solicito en laexecu-

cion délo resuelto,ganando eJ tiempo, que se detuuo en

ponderar la Consulta, que la dilación en la guerra es

perniciofi , y malogradora délos designios de ella, y lo

experimentó el Conde de Fuentes , quando huuo de so

correr à Alàn,sitiada por el Principe de Bearne .

» ticen» He oydo decir , que el Sargento Mayor, sea Fiscal

del
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del Tercio i Como se enriende esto .

Sold. Iuraraioyo, que auiais de tener en h cabeça el

termino de Fi/iat.Éa pues animaos à trabajar,hasta Ile*

car àícr Sargento Mayor , y seréis Fiscal en la guerra, y

fin Togaj que aunque tengáis cl titulo de Sargento Ma

yor» tendréis el exerciciode puesto de nombre , y titulo

ele Letradcy assi os respondo,que aunque todAS los Ofi

ciales denen en conciencia fer Fiscales , y mirar, por la

conseruacion déla hazienda del Rey>y de sus Soldados,

<que son fu principal Patrimonio : pues le conseruan el

hercditario5y fe lo aumentan con fu sangre, recobrando

Id perdido , y con nueuas conquistas , toca esta obliga

ción mas precistamente que a otros,al Sargento Mayor,

que aunque téga el Rey fus Oficiales del fueldo,y Con

tadores principales 5 Fiscales de S. M. no pueden tener

tan indiuiduales noticias délos Soldado"s,como los Sar

gentos Mayorts, cada vnoen fu Tercio;y no solo deuen

reparar, y dar cuenta, de lo que la ocasión Ies trae, por

deláte,q fea dañoforpero deuen escudriñarlo,^*/^ deue

mas aquicn escudrina, los victos co discreción, para enme dar-

los-iCfue aqu'ttn publica las Virtudes ; porque sabiendo que

ay quien tenga esta obligación, (fíruede Ccnrinela,y ha-

ze estar alerta, para no cometer falta alguna . Parecer es

de Coloma lib. 12. sol. 649. Y para que pueda hazerlo

con libertad, no fe le permite tener Compañia, suplién

dole la falta , de este vtil con sueldo mas crecido , y al

gunos gajes , para que no teiTga necessidad de mezclarse

en acciones , que le aten las manos, para desempeño de

su fiscalía, quepudieracaer en alguna,y succéder lo que

dize el Varón de Vrsi eu la regla 18. de su Arte Militar:

Tero hallase à vezes el Superior, comoforzado , à cerrar los

ejoSijf disimular deliciaspatentes, por bauerse el mismo atado

las manos, para elcaftigo,o pecando con clexemplo,o dexan-

do de cumplirporfu parte, con lo que deuia en un contraiso ,

que realmente es reciproco, Y aunque de todos los Oficia.*

les>
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les, se deue esperar todozeJo en elseruicío del Rey¿ se

experimentas que los Presidios donde tiene los Gouer-

nadores Compañías ,hazen los Capitanes mas fraudes»

viendo las déla Compañía del Gouernador,queno pue*

de remediarlas , ni hablar en elloj no asustando primero

la fuia, y assi,con mucha razon,fe le prohibe al Sargen

to Mayo r de Tercio tener Compañía .

Licen. En que consiste la fiscalía, del Sargento Mayor?So-

bre que sujetos tiene autoridad, y como deue executar

esta obligación ?

Seld. Primeramente en las Muestras,no consintiendo que

la pase quien no sirue la Plaça, que tiene obligación de

conocer los Soldados de fu Tercio,y los de cada Com

pañía » y no es fácil engañarle : pues déla continuado»

de disponerlas guardias, viene à cstcconocimiento,y de

la relación que le dan Jos Sargentos , délos Soldados

que tienen para elIas,con la que tiene déla Muestra de fu

Tercio, conocerá manifiestamente, los que lahazen,ysi

verdaderamentcay algunos que la tengan afentada(que

es lo mas general) y no acuden alas guardias, por algún

respeto, ò sin, deue mandarles acudirá fu obligación,

y no haziendolo castigarlos, òauisaralos Oficiales de

Muestra, para que les borren las Plaças,y si en estos , no

bailare la execucion deuida , dar parte a fu Maestro de

Campo,para que lo pase ala noticia del General, que lo

mande ; y aun si el Maestro de Campo tuuicse algún re

paro , en tal execucion, deuera darla el mismo Sargen

to Mayoral General para su resguardo , sin respeto de

alguno, que esto es, y sera cumplir con fu obligación .

lÂcen. Muchas vezes no podra hazerlo el Sargento Ma

yor, y mas si los tales que pafin las Muestras son perso

nas dependientes del General , u de otros Ministros de

autoridad , aquien fe deue tener respeto , y pueden

hazerle algún mal oficio .

Sold. No es bastante escusa , que es mirar fu interés , que

qual-
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qnalquíera deue perderse por cumplir consoprínwí

obligación ; y todos los malos oficios, que pueden ha*

serle, no serán tan grandes , como el que fe promete de

vna bala , que el valor no ha de fer solo , para estas, sino

también para resistir, rodos aquellos acometimientos,

que pueden aparrarle de cumplir con fu primera obliga

ción ,' ha de tener la resolución que mostró D. Lesmes

de Porras en Milan,aquien fu General amenaçò con que

le quitaría Ja cabeça, por ser demasiado puntual en de

fender su derecho,y aunque Je respódio:quc hariaqueii-

ta , que se le auia quirado vn sacre . Estimó su General

la resolución, y punto de D. Lesmes , que bien conocen

la obligac ion de cada vno i y los Generales , ya saben ,

que sus Pajes tienen Plaças,y tendrán licenciapara ello,

pues es asentado (según corre entre los Soldados;

que la tienen , para todos los cr/ados de escalera ard

ua; pero ignoran que las tengan los de escalera à báxo ,

criados dePa;es,y de todos los criados de escalera ariua,

de Aiudas de camara,de Oficiales de Pluma;dc Ministros

Togados, y que muchos siruan à varias personas parti-

culares,que parecen solo cl dia de Muestra, y otros mu

chos que tienen oficios mecánicos, que ti a bajan en fus

tiendas, dexando el pan de munición, ò socorros, en

poder dclos Oficiales de fus Compañías: y si fe acredita

Ja doctrina de el Varón de Vrsi regla 14. que el preten

der fe le prohiba al Soldado,porque leenuilezei y sien

do singulares fus razóneselas pondré conforme íasdizc:

Demás que el pretender , sendo oficio desumisiones-) no fue-

de fino afeminar-i y abatir los ánimos? por hauer de continuo

humillárseles que prctcden->ysometerse masque kfus Cabos .

Pues si esta íugecion enuileze tato el animo del soldado,

quanto mas le ha de enuilezer,versealospits de vn Pai

sano calzándole zaparosjò con otro mecánico ejercicio;

y que aliento toman los Paisanos , y la poca cuenta que

harán dclos tales Soldados , qüando en vna ocasión fe
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íes opongan ; yasshcon mucha razón, concñerdan casi

rodos Jos AutoresMilitares,queno deuen recibirse en U

Milicia hombres de Oficios mecánicos, y dan la razón,

forque no eligió Rontulo Sastres ■> ni Zapateros , ni hom

bres de otros Oficios , para la defensa de Roma , sino

aquellos, que eran virtuosos, que no hagan otra proses.

í?on,que scruir ala desenfade Dios, de fu Rey, y de fu

Patria, y de este genero de plaças , suele hauer tanta

cantidad , que ay ocasiones , que en algún Tercio han

llegado al numero de ochocientas ; y este daño , es tan

considerable a la hazienda de el Rey , que solo de pla

ças senzillas , importa cada mes cinco mil , y feicientos

ducados ; y al año, treinta y siete mil y ducientos . Y vn.

General haze juicio, para vna empresa, según el nume-

mero de fu gente , por las relaciones ddas Muestras , y

las que hazen los Sargentos Mayores deJos Tercios , y

sino fon fíeles , aüenturan el crédito délos Generales, y

del Rey , siendo ruina de fu Patrimonio; y en ocasiones»

déla mejor Ioia de fu Monarquía, que ocasionó en Flan-

des la perdida dcla Plaça de Bredà, conforme dixc, ere-

iendo el General tenería gente íusiciente,para fu defen

sa, según las relaciones , siendo muy al contrario, y por

estas raçones juzgo, que el Marques Sierra Gouernador

délas Armas de Cataluña,f(biendo las pocas asistencias

de aquel Exercito(pucs en diez y ocho meses, tuuo solo

dos quartos de paga) y que los Capitanes comian , con

el precio del pan de algunas placas que tenian,y tolera-

uan los Superioresrpues no tenían otra forma para viuir»

y hauiendo de disponer el Exercito para socorrer la Ciu

dad de Girona , que estaña sitiada con mucho aprieto ;

quiso relación déla gente efectiua , que tenia cada Ca

pitán, que sueste de feruicio para la ocasión, preuen ien

do qué la diefsen justa, para conocerlas fuerças que te

nia, en que poder fiarse i y prometió no valerse de esta ,

para quitarles plaça alguna . Hizofe la relación déla

K gente
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gente efcctiua de seruicìo, deelarando las demas plaça»

inhabiles porensermos. Cumpliò la promesa ; sue al»

peasion, y tuuo victoria* que de esta orra mariera queda

enganado vn General ; y asfideue vn Sargento Mayor,

fer sobre esto verdadero Fiscal i y cumplira con Dios> y

con su primera obligacion .

Yporquees materia curiosa jy que puederesulrar cn

serulcio del Rey,os cÔtarè loque oì decir hizo el Duque

de Ossuna> íìédo Virreydc Napolesjpara ìemediar estas

fraudes ( que quando no huuiera udo cierta su execu-

cion, la dispo/îcion no dexò de serlo ) y sue que hauien-

dose p'asado vna Muestra> y haziendolc relacion de ella «

Je dixeron : Tantos son losSoldadosefectiuos , y'rantos

ìosSantelmos ( nombre con queacostumbran llamareste

genero de Soldados ) Respondioel Duque, como Sa»'

telmos ? (haziendo cldescBtendido) Pues ay mas que vn

Santelmo en Napoles?Dixeronlejquc eran ciertos hom-

bres que tenian plaça > y no cran de seruicio . Dixo , les

queria ver j y que al hazerse otra Muestra 1c auisasen .

jHalloscen eila 5 y teniendo persona que le mostrase lo$

Sanulmos , que eran los moços de mejor talle, y vesti-

dos, los sue mandado arrimar , a otra parce dela genre

del Tercio j y acabada la Muestra 5 vio quepaíàuan de

íeicientos> yjuntandolesorros quatrocientos» formò vn

Tercio de mil nombres > y íìn dcxarlos salir del Tara-

çenal , los mandò embarcar s y embiò a Flandes , donde

hizieron seruicios scnalados , y fueron de mucho ícrui-

cio > satissaciendo cl.dano que cn Napolcs hizieron ala

Real Hazienda » comiendolo que no seruian» ysiendo

punto>que puede qualquier Principe que gouierna, exe-

cutarlo ; lo he puesto-en este discurso > que aun que los

Generalesjlo pasen por alto,puedeser que algunos repa-

ren de ponerse à Sancelmos > temiendo les suceda otro

tanto>que viendolos aprietos dela Monarquia>y la fal-

ta de gente en los Excrcitos» de Flandes, y Milan>puedc
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U neccíîïdad obligar, à scruirse de esta, quê tân de ante

mano esta pagada, sin desmembrar cl Tercio délos Sol

dados, que tan de continuo siruen,conforme fe deue las

plaças que tienen .

Life*. No sue mal arbitrio, para el Rey,y vtil de fus con

ciencias , que de esta fuerte las ajustaron bien , aunque

parece , que no fea tan dañoso este genero déplaças»

porque al fin fon Españoles , y en vna dcasion no falta

rán ala obligación de fu Rey , que la Tangre no puede

boluerfe agua, y la que tienen los Españoles, es muy fi

na, y con voluntad la ofrecen cátodo lo queesferuicio

de fu Monarca.

Üold. No soys buen Iuez juzgando assi, que en eso ai grá-

dissimos inconuenientcs, porque à mas de redoblarse el

trabajo ■ a los pobres Soldados , que cumplen con sil

obligación, algunos mueren de cUy otros fe aborrecen »

y huyen , y fe deshazen los Tercios . Lo segundo , que

este genero de Soldados, teniendo e% plaça , están en

cafa de fus Amos con todo regalo, sin trabajo alguno >

pasarán los seis años, que fe requieren, para ser Alfcre-

zes sin fuplimiento, pídelo fu amo al General: halla,que

tiene los requisitos del tiempo de seruir : no consta del

modo •> ò se lo disimulan al Principe: sale con la Vande-

ra j. entra con ella en vna Compañía; desazonase el Sar

gento, y todos aquellos, que podían aspirar a ella, per

diendo fus esperanzas: pues non tendra acción tan justi

ficada para pretenderla en otra Compañía ( donde aurà

sujetos habiles para ella) como la tenía en la fuia; y esto

fe ha experimentado en Napoles> y visto salir vn criado

de Ministro de Alférez , y a me nos de dos meses de este

puesto, verle Capitán por el mismo fauor, y Gorje Basta

acredita este sentir , y ti daño, quede esto fe sigue, en

el lib. i.cap.6. del Gouierno de la Caualleria, que ya en

aquel tiempo se hauia introducido este abuso perjudi

cial, y engañoso, quitando. el premio al que lo ha traba-

• -¿¡ K 2 .jado.
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jado, por darlo aquien no lo merece: pues no lo ha ser-

uido i y aun en el puesto de Maestro de Campo no fíen-

do experimentado » asiguraBrancacho , no tenerle di

gnamente, siendo assi , que quando saldrán a seruir con

este 'puesto , ícran hombres de calidad , que asi puede

presumirse ; pues considerando estos daños > siendo el

Sargento Mayor , Fisco, mirad si deue representarlos >

para que fe remedien los sucedidos , y fe euiten los ve

nideros , que con gran facilidad fe podría conseguir,

particularmente los que causan los Artistas, porque

estos, pocovtil tienen délas plaças, mases, de fus Ofi

ciales. Solicitants, para eximirse del fuero déla íusti-

cia ordinaria,pareciendoles que en algún acci dente, que

puede fucederles, hallarán mas com iteración en vn Mi

nistro Español , queen vn Estrangero; que au nque en la

Vicaria de Ñapóles , aia Ministros Españoles, fon mas

votos los naturálcs,y las causas,de mas largos términos,

y por esta excepción solicitan estas placas , y fe siguen

estas fraudes, que para comer tienen fus Oficios , quefe

Jes da j.y assi , si pareciese admitir todos los Españoles al

fuero del Auditor General , aunque no tengan plaças,

no necessitarian de solicitarlas por este respeto , y como

haueis dicho , la sangre no puede boluerseagua, y en la

ocasión seruirian,y entonces se les podría focorrer,y pon

el socorro, que hasta entonces confumen,se podrían su

stentar otros tantos Soldados .

Jateen. No reparaua, ni crei, que pudieran suceder daños

tan manifiestos , y por eso fe dize; que sabe mas el Loio

enfu cafa , que el Cuerdo en là agena . Quiero decir , que

es neceflario seruir,y hauer estado mucho tiempo en los

Exercitos, para conocer el modo real, de proceder los

buenos, y de cumplir con fu primera obligación , y las

fraudes, yengaños que los malos vsan , faltando a ella,

y assi proseguid en vuestro discurso .

S»U. Deue también el Sargento Mayor saber con todo

cui-
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cuîáldo » el modo con que tratan Jos Capitanes, y Ofi

ciales à fus Soldados , y si se siruen de ellos en empleos

indignos , y ágenos de íu exercicio * porque esto deue

castigarse con demostración ; assi porque S. M. Jes pro

hibe el poderse feruir de los Soldados , como por lo que

los enuileze,y en este puntepuedo afegurar,hauer visto

muger de Capitán , que al Soldado que le feruia , Je tu

tomado por los cabelloí, y arrastrado por el suelo, y por

respeto de muger, y temor de fu Capitan,ha pasado por

ello, y lo mas cierto , por no perder con el feruicio he

cho en cafa ; lo adquirido para ser Sargento de la Com

pañía, que estos suelen ser feruicios mas próximos, para,

confegaír,que los que fe hazen durmiendo en los tabla

dos , y haziendo fus guardias , y lo demás que como a

honrado Soldado le pertenece , cumpliendo con fu pri

mera obligacion,y aunque estos tengan mas mérito, tie

nen vi timo lugar en materia de comodidades, y ascen

sos, diciendo los Capitanes el tal Moço , me ha seruido

tantos años , raçon sera , le premie , y le haga Sargen

to > siendo este puesto del que sirueal Rey ; no del que

firuc ala muger del Capitán de Gentilhombre , Paje , ò

Cozincro, y del poco punto del Soldado , que fe sujeta

a esto,fc conocerá el que podrá tener en el exercicio del

puesto, y el cafo , que los Soldados harán del tal sujeto,

que aseguraré de cierto.) le harán mayor déla Alabarda»

que trae en la mano, que déla persona, pues muy de or

dinario maltratan con ella, no por otro, que por acredi

tarse de Sargentos , pareciendoles fer este desempeño de

fu puesto,sin conocer que fu persona, no llega a tener en

este exercicio, la estimación que tiene vn palo . Deue

asi mismo aduettir , que el numero délos Soldados, que

tienen los Capitanes , y Oficiales en fu feruicio , no fea

excclliuo, porque amas, que serón mas los enuilezidos ,

sera mayor la falta , que se conocerá en las guardias ; y

mucho mayor el trabajo de los otros Soldados, que han
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de cumplís éòn cl tiempo que hauían de ocapar estot »

en los trabajos Militares . Preuengo esto , pos hauer vi

sto en cafa de algunos Capitanes,sictc,y ocho Soldados,

empleados en la variedad de los feruicios de ella , sin

tener los Soldados socorro alguno en ello ; pena de su

codicia , que ha permitido Dios , que quien por el inte

rés , falta asi , y à fu primera obligación, halle Capita

nes» que menos cumplan con ella , y falten también ala

Caridad, quedándose con su socorro, por la comida que

lesdan, diciendo, no deueríe dar por el trabajo, que

este quieren , que corresponda solamente al que hauian

de hazer en la guardia . Iusto castigo de su ambición ,

quedarse con doblado trabajo , que el que tuuiera en la

£uardia , donde sus Oficiales le tratan con el respeto ,

que pide el exeicicio . En la caía, se sienten muy ame-

nudo vIrrajados,no solo de su Capitán, y Muger,sino de

hijos, y criadas,quc vicndo,siruen à fus amos,los tratan

como criados de fu Patron ; no como a Soldados , cria

dos de S.M. teniendo castigo igualmete en la comida:']

será peor que en el Rácho de su Cuartel,cómas inquie

tud, singularmente hauiendo en la cafa muchos hijos ,

que fon los primeros , y han menester pasar por las in

pertinencias déla edad .

ticen. Es possible que aia tal fuerte de hombres , assi en

los Soldados acomodándose en exercicio de fu deftsti-

macion ,y los Capitanes de tan poca caridad, como la

que fe faca de fus procederes ; no reparando el daño ,

que puede venirles llegando a noticia de fus superio

res; y si asta a qui no tuuieron presunción de tales exce

sos ; cy por vuestro discurso , pueden llegar a tenerla,

y haziendo diligencias hallar estas fraudes manifiestas :

darles fu castigo; fer reformados(quando no passe mas

adelante), y el Sargento Mayor , que dà esta relación ,

quedará mal visto de los Capitanes , y Soldados; ya

vos también > os tocara fu poco de ojeriza ,

Sold.
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SolJ. Y como que ai tal fuerce de Hombres ? aflS noìcs

huuiera . Y no os admiréis , que los Capitanes ( si los

huuiere de los que faltaren a fu obligación) no reparen

cn cl daño que puede venirles , que vna de las propie

dades del vicio es> zegar ojos,y entendimiento, que to

dos los sentidos » y potencias esta n aplicadas cn eli ft

bien muy despiertas, para conocerlas faltas de otros,no

para corregirlas (que fuera virtud) si para imitarlas por

lo que toca al Vicio, y aunque han visto muchas vezes»

el castigo en fus compañeros, ;u2gan ser mas Santos , y

aun conociendo en si, los mismos defectos, no los en

miendan: pues dizen, que en aquellos fue justo el casti

go, no tanto por lo que hizieron , como por no sauerlo

hazer, que el sabe muy bien como licuar el agua a su

Molino, y que obra de suerte , que no se puede saber ,

ignorando, ò olui<lando,lo que dize el Euangelio:N//&//

eccultumy (jhocI non reueletur^ ñeque abfcenditum-> qttod no»

fetatur .

ElSargenro Mayor, siéndolo perfecto, no dexarà de

cumplir con fu primera obligación , que es con lo que

deue al Rey->y me marauillo,comoay hombres tan age-

nos de discurso ; tan vanos de si miímos, que presuman

tener mas méritos que el Rey, que lo muestran quando

quieren , que los superiores por fu respecto , disimulen

jus faltas, por no decir delictos,no pudiéndolo hazer sin

faltar a íu primera obligación , que por naturaleza de-

uen a fu Rev, y por el juramento a Dios.Que si antigua

mente fe hazia publico , en tiempo de los Romanosj en

la Nación Española fe haze tácito, quando fe asienta cn

las listas Reales el Soldado . Se manifiesta también el

poco cóccpto,que tienen de fus fuperiores,juzgádo ser

¿obres tan desatentos,que fe oltiidaràn de lo que deuen

al Rey, por condescender, y cooperar con el gustodel

Vasallo ,pretensión desproporcionada, y dificilde con

seguir j siap hallando Superior 3 que no sepa > como
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se cumple con la primera obligación T

' Ni del Autor pueden tener queja, sino de simismosí

•que las leyes no fe ponen para los que han delinquido ,

que para ellos, solo fe ponen penas, y fe disponen, para

los que delinquieren, y de la formación de las leyes ,

no fe ofenden los buenos ; antes fe alegran, quando las

ven promulgar iustisicadas ,y mucho mas quando ven,

que sin torcer fu sentido , y sin parcialidad fe executan ;

con que le conoce , que la ley no es la mala , ni pueden

querer mal a quien la hizo, que ni por vno,ni por otro

fe dacastigo,si,el delicto es el que lo solicita, quexenfe

deel,y dcsi,los que lo cometen,quelos buenos porque

aia leies, no fon castigados , y aunque contengan en si

castigos rigurosos, también los encierran fuaues 5 y co

mo las penas íe proporcionan con la calidad de los deli-

ctos, estos, las hazen mas rigurosas, o mas moderadasj y

assi, de eferiuir esto,es cierto,que los Capitanes buenos,

y que cumplen con fu primera obligación,no fe queja

rán, ni aborrecerán , à quien lo eferiue ; antes le darán

muchas gracias, que los que faltan a ella le quieran

mal, poco importa, y deuieran considerar , no ser malo

el decirlo, sino el obrar mal . Sientan fus obras , y no

lo que fe dize de ellas, que siendo malas , no puede de

cirle bien sin mentir , y esto no permite Dios. Enmién

dese el que ha faltado, y el que no ha cometido culpa,

guárdese de caer en ella, que es lo que Dios manda, que

el primer reípecto toca a fu Rey , y eso es cumplir con

la primera obligación , y para que veáis lo que temo la

ojeriza de los malos , os dire lo que me contó vn Sol

dado le sucedió en vn Presidio, que le costó fu dinero

el saberlo; y fue, que teniendo el Presidio la Jcña lejoss

ser fu compañía de cicnto,y quarenta,y cinco hombres,

propufo a los Soldados, que concuniessen en querer

comprar rn par de Iumentiilos , para traer leña, y agua

fara los qu arteles. Tallóle à cada Soldado diez reales

( que
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( que importó la tassa , ciento y quarenta y cinco duca

dos ) sin que de ella fe librase el mismo Soldado , que

seruia al Capitán. Gastóse en la compra entre bastos

cuerdas, barriles, y jumentillos, veinte ducados . Dos,ò

tres días siruicron alos Cuarteles: El demás tiempo que

duro el Presidio, no hizieron poco en acudir alo necesa

rio en la*casadel Capitán 5 y al tiempo de partirse » con

titulo de suios > vendió los jumentillos , con susguarní-

cioneS)sinque para el Soldado huuicra vn real de vtil en

la ventaj como tuuo diez de gasto en la compra . Cofa

tan íutil> que los mismos Soldados lo contauan,alaban-

do el ingenio, y sutileza de su Capitán, y sintieron su

muerte, por estar bien hallados,y contentos con el, que

es lo que dizen ; saberlo hazer , y no temer, y yo digo:

Ato la Sagas, que ne la terneras *

Licett" Cierto que ha sido suceíso ridicu!o,y pues las par

tes fe contentaron,y por otra parte tenían otras recom

pensas, puede pasar por chanza, aunque no fe dexa de

notar la iutileza,y la razón que tenéis en que el Sargen

to Mayor deua cuidar, y sauer lo que pasa en su Tercio»

para remediar tantos inconuenientes , que cierto fon

muchos, y todos de consideración »

Sold. Pues aun no los haueis oido todos , que tiene mu

cho mas, à que atender , y es , que hauiendo muchos

Estrangcros que hablan la lengua Española ; asientan

plaçaen fu Infantería » Malo , por ser contra lo que el

Rey manda , y peor, siendo el fufeto de mal natural , y

ambicioso que pueda vencerle cJ interés , y haziendo

vna acción infame, desacredita la Nación Española , sin

tener mas culpa , que no haucr examinado la naturale

za, y Patria de aquel Soldado, que por ningún cafo de-

ue permitirse tal introducción, aüque fe aia criado entre

Españoles muchos años , siruiendo à algunos Oficiales

que después suelen aiudarlcpara conseguir el asiento de

semejantes plaças , y ha sucedido muchas ocasiones, ser

# L de
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de la Nación enemiga con quien se pelea" , y en Catalu

ña en cl tiempo que yo ferina , hauiendo guerras coa

Francia , conocí muchos Franceses scruir en nuestro

Exercito; y aisi deue el Sargento Mayor, estar informa

do, y escudriñar la variedad de genero de Soldados; fus

inclinaciones, y portes , y si el gasto , y lucimiento que

tienen, excede alo que fu paga, y arbitrios, pueden lle

gar , porque es materia muy sospechosa , sobre que de

ven ordenar a los Cabos de Esquadra , atiendan en esto

con toda vigilanciajy lo encarece Brancacho en la obli

gación de su cargo , con estas palabras: Bifognachefia.

moho auttertito-, fe nella sua S^uadra vie alcun Soldato, chí

fpenda a(sai largamente , facendo buona ciera con gli altri*

perche potrebbe efsere, chefitffe alcun terrotto da nemici. Per

lo che-)dette ojscruar diligentemente tutti gli andamentisuoi ,

e dame relacione al Gapitano . En la Parte donde ay Ge-

• trizaras, ha de procurar cumplir en esto , loque sobre

ello tiene dispuesto S.M.y estar con grande aduertencia>

que en este titu!o,no entren los mismos naturales Estrá-

geros de todos quatro quartos,y que este genero de Sol

dados , no sean de mas numero , que los verdaderos Es

pañoles , por cumplir con lo que S. M. manda, y por cf-

cufar las desazones , pendencias, y disensiones, que en

las Competencias de discursos suelen suceden siendo lo

mas proucchofo para el , el que aiavnion entre ellos , y

mucha paz, y solo guerra con el enemigo, y fe eonozerà

que fon verdaderos Sôldados,que miran al cumplimien

to de fu primera obligacion,quando aunque tengan en

tre si, algunas diferencias las dexan todas, por no faltar

alas facciones del feruicio de íu Principe, confórmelo

(demostraron los Soldados de Lucio Silla, que hauiendo

tomado las Armas entre si, y estado para darse ellos con

ellos vna batalla; y viendo Lucio, que todos los medios

escogidos, parala vnion fueron infructuosos^ pasó pala

bra j que el enemigo estaua cerca, yque asi fe tocase

W Arma.
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Arma. Sintiéronla los Soldados desunidos. VnieronfèY

para reciuir al enemigo ,y con ella cessaron sus diferen

cias. Con que fe conoció el punto de estos Soldados,en

Ipmplireon fu primera obligación, y la seguridad, que

el Cabo tenia, de que fus Soldados sabían hazerlo, fun

dando en vn toque de caja , st* obediencia » y cl oluido

de las proprias diferencias, por acudir al desempeño de

su General . Y deue asentarse, que todas las obligacio

nes, y virtudesjque fe requieren en todos los Soldados,

y Oficiales de vn Tercio, deucn concurrir en la persona

del Sargento Mayor: pues todo el Tercio no es mas,que

vn cuerpo, y deue tener solamente la estimación de tal»

siendo su Alma, el Sargento Mayor, que lo rige ; dispo

ne, ordena, mide sus pasos , reprime las desordenes , f

cuida de guiarle seguro,por el camino de la disciplina»

a Ja gloria de las Victorias , que consigue de fus enemi

gos; assi como el Alma del cuerpo humano , venciendo

ijBfcvpaIlíones , y enemigos, conduce el hombrea la glo

ria del Paraifo; esta otra le guia al desempeño de su pri

mera obligación. Y saltándole las prendas neceílarias,

.¿sera el Tercio,como cuerpo con mala Alma,y le lleuara

■Jifa vltima ruina,y quiera Dios, que acabe en esta vida»

'. ijËà aunque es general el Axioma,que dizcque en la eren-

don délos puestos-,fe deue a tender mas al proucberlos , en fu-

\ttos , quesepan mantenerse en ellos , que no hazerlos-, para,

boluerlos a deshacer. Que aunque en eso , íe enmiende el

primer yerro, no llega la enmienda a dexar las materias

en la miíma perfección , que tenían antes del i y assi fe

librarán todos de ellos 5 tanto Soldados , como Oficia

les , y los Generales , en elección de vn puesto tan im

portante ; Alma de todo vn exercito , como es el de la

Infantería ¡.licuando pues todos, por maxima asentada,

el cumplir con fu primera obligación, no dcxaràn de

acertar su cumplimiento .

Ucen. Y dando parte el Sargento Mayor, de todos estos

L 2 defectos ,

_j
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defectos, bastará, para remediarlos ?dcuerà dar el mo

do, para que totalmente sequiten estas fraudes , y no se

nécessite mas de pensar en ellas , ò cumple solo con ha-

zer relación?

SoU. No deue el Sargento Mayor hazer otro, quedar

parte, sino le pidieren parecer,que los Generales saben

mucho; que Dios Ies asiste, y conocen , que si fe pusiera

pena de Galera, al Soldado , que siruc a alguno, tenien

do plaça, y al Capitán que lo consiente , Je quitaran U

compañía ;y à los Oficiales del sueldo , que vienen en

elWos castigasen, y a los Furrieles, que ion el Archiuo

de estas fraudes,les ahorcasen,feria castigo muy lene pa

ra todos , y pudiera ser que fuesse mas eficaz este reme

dio, que el que han intentado los Generales, que pro-

m .tiendo premio, de vtil, y de honra, aquien lo descu-

biicfc, declarando por Traidores,à los que los consien

ten, íe puede creer, que tal, y tan perjudicial abuso , ya

que no en todo , en la mayor parte tuuiera remedio, sin

otsos muchos , que a los Generales seles ofrece, y pro

ponen hombres de mucha practica, y zelo del feruicio

del Rey; y si délas Iusticias, que fe hizieren,fe pusiera en

los Presidios , y en los Lugares , donde es sólito pasarse

Muestra vn Alarmóla que el contenido de sus letras ma

nifestara la execucion,y causa de tal Iusticia,y sucedien

do en Oficiales del Sueldo , fe pusiera otro de las mis

mas calidades , y manifestaciones sobre la puerta de fus

Oficios, declarando a todos por infames-) los que huuio

ren concurrido , y concurrieren en tales contrauencio-

nes, es cierto, que fe podria esperaren los presentes, Ja

perfecta enmienda , y siendo el principal excmplo déla

enseñanza las obras, para los viuos, el castigo las muda

ra , y los venideros las hallaran buenas para la fuia ; y à

aquellas personas , que pudiera pasarles alguna siniestra

intención por la cabeça,repararian en los Marmoles-* que

publicarían las Iusticias hechas>y efearmanurian en Jas

age-
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y affi Soldados, como Oficiales de Guerra, y de

, por amor , ò por temor, fe oJuidarian del nóm

brelefraude, teniendo siempre presente, el de cumplir

con su primera obligación; y todas las sobre dichas pe-

nas,dexaràn de parecer rigurofas,a!os que ruuieren pre

sente la resolución de Cambises Rey de los Afirios , que

vn Iuez llamado Siíamo , por hauer faltado ala recti

tud de fu cargo,lo mando matar, y defoljar,guarnecien-

do con fu piel el Tribunal, ò silla donde folia sentarse i

juzgar, y proueiendo el cargo en Otanes hijo del muer

to, mandó que para juzgar , fe sentase en la misma silla>

para que no oluidaíTe el Tribunal en que juzgauajlo re

fiere Valerio Max. al lib. 6. cap. 3. Ni deue condenarse

por tirana, pues después la siguieron otros Monarcas

con titulo delufticia , hasta el Rey Rugero de Sicilia»

conforme fe ve en el tom.i. lib. 2. cap. 1 1. déla Política

dcBouadilla , con los demás Auctores que cita en di

cho lugar i y si fe executafen las dispuestas en las Orde

nanzas del año de 1 i.del ,4. doble, fe puede creer , fe

ria remedio , executandofe con rigor .

Ucen. Satisfecho me haueisdexado en Jopertineciente

^ala elección de Sargento Mayor, y fus obligaciones; y

Vjfip prosigamos con las demás ordenes ; Veamos la si

guiente, que me parece trata délas calidadessque han de

concurrir en los Capitanes .

Sold. Aísi es, también es orden,en que tendremos que di

scurrir, como conoceréis del texto.

Calidades que han de concurrir en los Capitanes .'

XVII. Ve en la elección de los Capitanes , que fe

„ probeyeren fe tenga mucha atención, y con-

3> sideración , a que por ningún respecto , se prouea à al-

3> guno en quien no concurra el hauer sido seysaños

a, efectiuos Soldado, dcuajo de Vander» 5 y tres Alférez >

òdiez
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„ o diez años efectiuos Soldado, aunque con licencia fe

sí aian inrerumpido , como el tiempo de la licencia, y

« ausencia, no se incluya en ellos , y si huuierc algun»Ca-

„ uallcro de sangre ilustre, en quien concurran , virtud ,

3, an;mo, y prudencia , se podra admitir ala elección de

35 Capitanes, con tanto, que aia seruido en la guerra seys

« años efectiuos , o por lo menos > cinco , sin que en ma-

33 ñera alguna fe pueda dispensar en monos tiempo de ser-

3) uicio; porque desde luego, es mi voluntad excluid co-

33 mo excluyo en los vnos» y en los otros, todo genero de

3, suplimiento } y mayor moderación; y la que se haze con

33 Jas personas ilustres , fe funda, el que con razón, fc de-

3, ue presuponer en ellas mayor capacidad, y mas anrici-

3, padas noticias, e indubitable valor. Y por estos rcfpe-

3, ctos , es bien tro dilatar tanto,como en los demás el de-

„ íignio 3 que fe deue hazer de ellos,para los puestos ma-

9, yores, teniendo también particular consideración, con

3, el que huuiere seruido , y asistido largo tiempo eu va

3) Tercicy en vna Compañía .

GLOSA.

Uce». ^"iOn mucha atención he estado considera

el texto , y me parece, que aunque es
1 • 1 « m . > ~-T _ _c ....

justificado, y bien ponderado, haziendo S. M. ta

aprecio de la sangre ilustre, que vna capacidad de ei,

ranza,aun no experimentada, ya la premia, conmotiuo

de no retardarles la oceupacion de mayores puestos, y

veo que el rigor de esta orden , fe exécuta solo en los so

bres Soldados de fortuna , y no en los de Sangre llustr¿\¡^

que estos , no soio siruen los cinco años : pero antes dj¡¡É

seruir, tienen compañías, quando no salen con mayores

puestos.Veo también,que muchos criados dcOpiraacs

Generales pasan de fu seruicioà ser Capitanes . Reparo

otros, que fe hallan con algún dinero,quieren emplear

le,
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le » y dfrecen leuanrar vna Compañía , con que les ha

gan Capitanes para feruirla,acreditando fu zeIo,y amor,

para con su Rey; haziendo esta gente à su gasto, y con

mucho trabajo suio , y assi deseo que rae desatéis estas

dudas j y con que raçon reforman à estos que han gasta

do fu hazienda por el Rey, que parece vna cosa fuera

de razón . 1 ^

Sôld. Con mucha razón , y verdad me haueis motiuado ,

que es cofa que fe ve cada dia , y à cada genero de esas

elecciones, os responderé, y también alas quejas de los

qué sienten las Refirmas , hauiendo leuantado las Com

pañías k fit costa; y aífi començaremos por las personas

de sangre ilustre, en las quales nos enseña la costumbre,

que por lo general esté derogada esta orden,y sino lo ha

sido de vna vez, se deroga muy amenudo con los conti

nuados fuplimientos que fe dan, aunque S.M. disponga,

no ser su intêcton rebajarles dia alguno déla obligación

de seruir cinco años,y fe ve cada dia, que antes de asen

tar la Plaça, tienen ya conseguidos los fuplimientosjpa-

fan con ellos à Flandes , ò Italia, esperando, hasta que

'Waxt los fauores, y medios que Ueuan para los Genera-

fjjÉís, consiguen tener Compañias,y entonces sacan el su-

plimiento , y asientan la primera plaça de Capitanes, y

fin hauer tenido vn dia de Soldados,y aunque es verdad

q à muchas de estas personas fe concedan, ò dispense el

tiempo con mucha razon,parece seria mas acertado, pa

ra los tales, y para el feruicio del Rey, si en cada Tercio

de diez Compañías, no pasasen de dos, de esta fuerte de

personas, siendo los otros ocho Capitanes Soldados vie

jos, y experimentados , con los quales en breue tiempo

fe harían capaces déla obligación de fu cargo, y no con

tanta facilidad pudieran tener los empeños de hallarse

solos en diuersas faccionesrpues la dirección délos Mae

stros de Campo, feria de fuerte, que los Soldados viejos

fe hallasen en las facciones sobresalientes , ea que deue

efpc-
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esperarse el buen desempeño, de guiarlas Capitanes ex

perimentados: pues de rigor, según la necessidad, que

pide la ocasión , deue el Maestro de Campo eligir el

Capitán, de quien espera el mayor acierto de ella , y no

auenrurarla,por cumplir con el que le toca la salida por

escala, y porque quanto mas Caualleros fon estos Capi-

tancs,sienten mas que les quitcir esta ocasión de lucirse»

publicando se les quita la henra quitándoles la salida .

Los prudentes Maestros de Campo, y Gouernadotes

de Plazas,íuelen vsar algunos arbitrios por cuitar estos

sentimientos , y mas en personas de sangre ilustre , y he

visto vsar vrias vezes » nombrar el Capitana quien toca

la salida , y hazcrle ir à ocupar algún puesto cerca de la

Plaza, con orden, que conuiene aJ seruicio de S. M. el

que aquel puesto le mantenga, que tiene noticias, que

los Paisanos tratan de ganarle , para entregarle al ene

migo, ò con otra suposición, y estando fuera dicho Ca

pitanee nombra el que le sigue, y va à la facción, que re

quiere sujeto de experiencia . Otras vezes , le embian a

la misma facción porque se sale; pero à poca distancia »

que salió de la Plaza,se le manda hazer alto, y con mo-

tiuo de hauer tenido el Gouernador nueuos auifos, y

que la facción nécessita de maior fuerza, fe leembia

otro Capitán experimentado de refuerzo , para asegu

rarla, que siendo el primero Cauallerode prendas3con-

forme fe puede prometer de fu sangre , y que desea su

desempeño, y lucimiento en el seruicio de S. M.estima

rá tener consigo , sujeto que se lo facilite en la disposi

ción ; poniendo el , el valor de su Sangre, en la execu-

cion. Vno, y otro, se podra hazer con facilidad, no ha»

uiendo mas que dos Capitanes de este genero en cada

Tercio de diez compañías. Pero si fucífen maslos Vi

sónos, que los Veteranos, en este cafo no pueden reme

diar los Maestros de Campo: fe perderán las facciones;

los Tercios, y el seruicio de el Rey, y los tales Caua

lleros
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Veros pueden estar sa|isfechos de poder entrar à fcruír

deCapitancs de esta fuerte > y mas quando no necessi*

tan deenf'" en estos Teracios> por muerte, ò ascenso de

iosotros Capitanes; pues quando auràn feruido,quatro>

ò cinco añosj ya no íeran vifoños, y podrán entrar otros

en el mismo TeTcio > que sierjdo la disposición con esta

reglas podran quedar satisfechos > y fe esperarán felices

desempeños del feruiciode S.M.à que todos deucn apli-

carsc, para cumplir con fu primera obligación .

Ay otro genero de Capitanes, y fon los que pasan ala

Campaña , con semejante puesto , siendo Pajes , ò Gen

tiles hombres délos Capitanes Generales , y en ellos

fe deuc considerar ser muy justo,que Jos que siruen à Jos

Generales» hallen en fus Amos estimación, y aumentos :

pero estos deuen medirse con los sujetos que piden,y al

que eonocen faltarle aliento para la guerra,cncammarlc

por otro rumbo,que fea de comodidad para viuir, y que

errando el desempeño, sea suio el daño , y no del Rey, y

del crédito de {us Armas. Y si instan imprudentes ; la

prudencia de fus dueños , como Padres de aquellas fa-

miliasjdcuc conocer las inclinaciones de cada vno,y re

pararlo, que también ai Caualleros, aquicnes falta espí

ritu j para la guerra,como lo acredita Barroso,diciendo:

que la buenasangre^ no se muestrasiempre en los descendien

tes . Pudiera referir algunos fucceísos vistos, y otros oí

dos ; pero siendo materia que passò ,y odiosa el repe

tirla, los dexoj pero acreditará esta proposición ; la regl3

del Orden de S.Tiagcquc dize:5V algúnfrey lefuere me

droso , b no conueniente , para ir à la guerra , firua en otros

negocios déla tasa . Lo mismo acreditan Vcgecio, y Vrsi >

diciendo:^*/ nosiempresalen de ?adres valet osos->hi\os alen

tados -,y valientes ; y los Generales , que en acomodar à

fus criados,han procedido con este conocimiento,le han

dado al Rey Soldados , que hansidodtsimpcñodefus

Armas en varios puestos , como lo pueden testificar las

M Ca-
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Casas de Feria, Monterci ,Medija délas Torres>y otras

de gradés Scñores,y reparándose en Ja calidad de su pri

mera salida de semejantes Caías > se hallaraSque Jos que

comçnçaron à seruir con menores puestos , fueron los

que en la guerra llegaron à los mayores.pero sino teniê-

da inclinación à este exercicia, ò conociendo les falta la

parte del valor , que es la tfíenciaJ c n la guerra ( pars de

las Virtudcsi que acreditan al Soldado s es la primera la ia-

trepideza) Jes dan Compañías» para acomodarlos > es

auenturarles de todo la opinion i la defensa à los Rey-

nos,yal Rcy la gloriasen lossucceífosde susArmas*pues

efeufan iosn'esgos » por no pereceren ellos, que malo-

grariancl sin con que entraron en la Milicia,de tener pa

ra poder comer , y quando forzados dcla necessidad, no

pueden efeusar la ocasión* pierden con Ja vida el crédito

délas Armas de fu Principe, y el honor de fus Patrias, y

con la protección de fus Amos,falta castigo, quando las

ocasiones lo piden, à tiempo que sé castigan sombras de

delictos en quien esta destituido de tal amparo . Aduier-

tclo Barroso foí. 173. yaísi esta fuerte de personas (fî

parece)podran correr* con menos riesgo deJ interés pu-

blico,siêpre que Jos Idóneos à Ja guerra,íe ocuparen en

la forma x que de Jas personas de sangre ilustre queda

dicho»

Xmw» luzgo que los Capitanes que fe eVgiercn con sos

requisitos que S. M. manda en esta orden » serán de todo

desempeño cumpJiendose su voluntad en todo j. yaísi

pasad à discurrir Jo que importa el seruicio que hazer»

los que lenestan Compañías afu costa » *

Sald* Escierto,que quando Jas elecciones fe hazen en fu-

jetos que tienen los requisitos que S.M. ordenado que

da que discurrir otro que la obligación que tienen, para

el desempeño de fu p-uesto,y modo de exccutarlo,y esta

es tan general à los que lo fon > por hauerlleuastado las

jÇampaflias à faxofta. 3, de Jo que discurriremos general-

uicnte*
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mente, hauiendo respondido à vuestra proposición .

Lo primero entro distinguiendo,que aunque los Sol*

dados no sean letrados,deuen sauer distinguir mejor que

cIIosí y assi respondo, que si me preguntáis de los que le

vantan las Compañías i fu cofia i para seruiren vn Exer-

cito, donde la guerra está mas encendida , y las ocasio

nes fe alcanzan vnas à orras,haze gran seruicio à S.M. y

puede ser , que aquella poca gente sea ocasión » de que

tengan las Armas de fu Principe, alguna señalada victo

ria , y manifiestan seruir al Rey porsi; y el zelo , y amor

de cumplir con su primera obligación , y no querer el

Rey para si . De esta suerte leuantò la Compañía, y sir-

uiò con ella en Cataluña D.Arral Azlor, oy Conde de

Guara , y Maestro de Campo del Tercio del Reyno de

Aragon .

Los que leuantan las Compañías àfu costa > para fer-

uir en Ñapóles , y Sicilia , à industrias delinteres , fin

auer militado ; al Rey no le hazen seruicio alguno »

ni le son vtil; antes le fon de notable perjuicio, y el

vtil, es de quien las leuanta , y aunque parezca, y

den à entender hazerle grande, representando siempre >

que han gastado fu dinero en leuantar las Compañías »

haziendo en esto mérito de fu propria negociación > no

mala, para fu vtil, si peísima» para el Patrimonio Real .

Desempeña esta proposición la consideración siguiente»

Veinte Compañías lcuantadas k cofia de particulares »

llegarán al numero de dos mil hombres; cuias primeras

planas de socorros, y gratis, importan cada año 37740.

ducados,los Capitanes,como no cxpcrimcntados>cs im

posible , que en las ocasiones cumplan con fu desempe

ño, y los que fon de valor , y de esperanzas, perecen en

ellas; pierde el Rey estos sujetos , que siruiendole algún

tiempo, alcançarian el conocimiento délas facciones, y

no murieran tantos Soldados, por mal guiados ; ni se

consumiera la Real hazienda sin fruto; pues quandohe-

M 2 cho
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cha el asientojlos reformasen , les quedan trecientos es

cudos al añoj de sueldo i y al Rey le faltan sujetos en el

Reyno, que à vnainuasion repentina del Turco, udc

otro enemigos le defiendan las Marinas» y otros puestos

Íiue deuen ocupar los Militares de experiencia , y dan à

usHijos plazas de menor edad con ven taj3s,y alas Mu-

geres sueldos en enviudando; y délos suplimientos, que

fe dan à estos > le conocerá el desempeño de esta propo

sición .

Estos Capitanes gastarán en las leuas,cl que masares

mil ducados, que si huuieran de ponerlos en renta, no

podían frutar mas , que ciento y cinquenta ducados al

año, y aífi hazen mui bien fu cuenta:pues de Reforma

dos j aunque no les socorran con mas déla media paga ,

sacan su justo rédito. Ies queda siempre el crédito, para

pedir por cuenta del sueldo vencido,y lo honorífico del

tirulo de Capitán : batiéndose por esta, cansa -,a si , y k sn$

descendientes-, hidalgos de Priuilegio , aunque fu naturaleza '

futjfe villana . Y la estimación déla Infantería Española

comenco ha decaer , quando las leuas fe hizieron por

partido , pero los pobres Soldados de fortuna , que con

fu sangre , y à fuerza de su mérito , llegan à ser Capita

nes, podrán competir con los demás ilustre sangre , y

aunque en lo literal parezcan hidalgos de Priuilegio,

ya que no lo sean de solar conocido, lo íeràn perfecta

mente de sangre , y lo acreditan los exemplos , y decla-

racioncs,que los Reies han hecho à sujetos de esta Esfe

ra, que con fus hechos merecieron puestos , y honrras

de Abitos, siendo la sangre derramada, prueua de fu hi

dalguía , lo que no podrá ser, en los que no teniéndola,

llegan à estos puestos por partido,y no con hechos eroi-

cos , y derramamiento generoso de fu propria sangre .

Y si tardan en Reformarlos , sacan en poco tiempo su

dinero, quedándoles las conuenie¡icias,y prouechos re

feridos, dejo que podréis va3si estos siruen,y hazen vril
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al Rey i ò assi mismos» y si con loque importan las pri

meras planas de gratis,y socorros de veinte Compañías,

que fon dos mil hombres; si fe embiasen Capitanes vie

jos à Ieuantar gente sutlta>quanta hizieran,y quanto ef-

cusaran al Real Patrimonio , sin contraer tantas obliga

ciones de sueldos con los que Icuantan dichas Compa

ñías , y en Jas ocasiones de empeño, tuuicran Soldados

experimentados de quien esperar aciertos » y en quien

castigar omisiones, y no inexpertos, de quien oir discul

pas^ en quien no pueden castigarse errores;y assi cono

ceréis, si os distinguí con raçon , que los que Icuantan «

su costa , para los Exercitos , hazen seruicio al Rey , y

dcue atenderse con ellos. Y los que Icuantan para Ña

póles, y Sicilia,hazen el seruicio assi, y miran sus conue-

nicncias , e interés , y la poca raçon , con que fe quejan

siendo Reformados , quedándoles tantos vtiles , como

haucis oido , y al Rey tanto interés, en la contingencia

de malos fuceflos . Y fe experimentó con demasiada la

stima; tenida por muchos refpectos,quando el año de se

tenta y tres>embiò el Virrey de Ñapóles yn refuerço de

gente alos Presidios de Toseana, de siete Compañías de

Infantería Efpañola,y el Turco apresó vn Vagel con dos

de ellas . De los siete Capitanes, hauia tres, que hauian

sido criados de Virreyes . Dos queauian leuantado las

Compañías a fu costa. Murió en esta ocasión el Cabo

del socorro, que si por el mucho tiempo, que estuuó en

el ocio déla paz,oluidóel preuenir las disposicionesjpa-

ra la ocasión , siendo Cauallero , cumplió con ella, per

diendo la vida: pero esta, no lercctjuróal Rey la perdi

da, que fue con mucho daño de fu Real hazíenda .

Lictn. He oído discurrir variamente de este fuceíTo , y

estimaría saber fu indiuidualidad , y no he hallado per

sona , que me aia podido cumplir esta curiosidad.

SoU. Yo me hallé en ella en vna délas Tartanas del so

corro j y puedo aseguraros , que lanpoco podre cumplir:

coa
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con vuestro desco> porque todo fue consosion,y ser fac

ción, mas para darla al silencio) que publicarla,;/ lo que

puedo juzgar fuese la causa de tal desdicha , es la con-

flança que fe renia» de hazer el viaje sin algún encuen-

tto,como si el Mar tuuiera cofa de seguro,que si fe Creie-

ra la Maxima general délos Soldados, referida por Vrsi:

qtte en la guerra no ai nada de pequeño ; preuiniera con

tiempo las disposiciones sin tener enemigo, como si le

tuuiera presente ; y aunque se descubrieron las Carauc-

las seis horas antes de el encuentro, tiempo, en que fe

podia hauer eligido muchos partidos ; no fe dio crédito

ser enemigoSihasta que las balas lo manifestaron, no pu-

diendo aprouechar el tiempo perdido con la confusion ;

y pues juzgaron los Superiores, y Generales este fucef-

íb , nos conformaremos con fu parecer, y no hagamos

sobre ello mas discursos , y pasare à discurrir dcla obli

gación que roca à cada vno en el trato,que han de tener

con los Soldados de fus Compañías .

Lo primero que los Capitanes deuen cuidar con los

Soldados es , en que lo sean con la perfección que pide

el arte, y la profession, cuia primera obligación es faltar

al proprio Padre , primero que al feruicio de fu Rey , y

asistencia déla guerra, porque fe ha de atender primero ,

aloque mira al bien publico , que al priuado , doctrina

es del Tostado. Deue assi mismo cuidar,en que sean mui

puntuales en la obediencia, poniendo la mira de fu em

peño , en la honra de Dios-» defu Rey, y futa . Ha de pro-

curar ponerles por delante,el exemplo délos que siruen

bien , para que Jos imiten, alos que assi lo hazen, hon

rarlos con demonstracion, à vista de los mas tibios, para

que exciten fusanimos,à merecer con puntualidades de

fu obligación , iguales tratamientosen fu Capitán , y de

mas Osiciaks . Ha de procurar, que en fu Compañia>no

aja hombres blasfemos , que amas déla ofensa de Dios »

contrauiene ala Voluntad dcS.M.y es cierto}qucel que
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tal ha*e,merece gran casligo,y he visto aIgunos,aquien-

cs fus Capitanes no reprimieron este vicio,quc la Inqui

sición los ha castigado con seueridad; ni menos deue cô-

sentir, ni hazcr caso de hombres , que fon viciosos en ju

rar» porque es cieno dan muestras de fer de pocas obli

gaciones, y menos crédito: pues necessitan del juramen

to para que les crean; que los Soldados honrados j y de

púto,deuen tenerle enobrarde modo,quelo que dicen*

baste fu crédito para asegurar ser verdad , y dcuen ofen

derse de quien folicita,que con juramento>asirmelo que

dize , que es senil de tenerle en bajo concepto . Dcuc

cuidar que sus Oficiales Ies traten con amor, y enseñen

cl modo, que han de tener en el manejo de sus armas , y

obseruancia de ordenes,y vigilancia con que deucn ha

zcr las Centinelas, con los aduertímientos del modo ó¿

deucn portarse en los accidentes dedarauifo , licuando

liempre por maxima de morir primero , que faltar a la

otdcn-,y lugar, que les entregan, imitando el exemplo ,

que trae Coloma en el lib. 10. sol. 509. relación del sitio

de Amiens, que dice asi: Pareció por dignos respetos guar

dar esa Mina después de Volada i y ajsise alojó > en aquella

concavidad vn Sargento EJpañol, con algunos Soldados , que

aunque la hallaron toda via caliente , no repararon en ello »

j»as mientras el "Sargento iba repartiendo los Soldados por

fuspuestos-) comenso aquel calor, y bao*haz,ersu estío, tal y

que quan do holuto, hallo tres Soldados muertos,y otrosya fin,

sentida* Donde es de considerar, que quisieron mas pre-

íto morir , que salir del puesto sin orden > de donde los

hauia dexado fu Oficial » que tanto mas fe estima entre

la gente de valoría honra,que la vida.Deueel Capitán»

efeufar feruirfe délos Soldados en otros empleos, délos

que fon del feruicio del Rey; ni consentir, que otros Ofi

ciales) ni personas lo agan, porque es cnuilezei les,y ha-

zerlcs de bajo animo, tales los mantiene el tratamiento»

que les hazen algunos délos mas simples Capitanes*
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igual al que hizíeran à qualquier desuenturado,y al hâé

déla estimación que se deueria hazer,de quien ciñe espa

da en seruicio de su Key , y deue tratarle como compa

ñero, y como hijo; pero no como à esclauoj que aunque

han de temer al Superior, mas que al enemigo, hade ser

temor filial , y no seruil , y bajo . Deue escusar el casti

gar , ni permitir que sus Oficiales castiguen los Solda

dos, por fines particulares, y por causas no pertenecien

tes al seruicio del Rey , por ser ocasión de notables da

ños del Real seruicio ; y siendo los que al Capitán han

de sacar délos empeños,con cuio valor ha de mantener»

y aumentar fu lucimiento. Deue tenerlos obligados , J

bien tratadosjde fuerte,que viendo pelear fus Soldados»

con valor extraordinario,venga à ponerle en duda,sieste

aliento,y esfuereo, es tanto por cumplir con la obliga-

cion,quedcuen à fuCapitan,òpor la primera de fu Reyi

que decjualquicr de estas maneras, quedará fcruido.Ha

de ser piadoso con los heridos, y enfermos, cuidando de

íufalud,no solo por ser acto de caridadjsino por el alien

to , que toman los otros , viendo que heridos , y enfer

mos , ai quien cuida por ella , y este cuidado, dio tanto

aliento alos Soldados , que defendieron à Amiens 5 que

en los que salieron rendidos , fueron los heridos ocho

cientos, y los sanos seiscientos solamente. Deue assi mis

mo cuidar,que viuan con todo exemplo,escusando todo

genero de sedicion,y si alguno conociere de tan mal na

tural , que tuuierc tal inclinación , apartarle de su Com

pañía, con excmplar castigo; como también dar premio

exemplar, aquien descubre (emejaHtes delictos .

Y vltimamente ha de apartarse el Capitán de adqui

rir titulo de interesado , por ser materia infame en la Mi

licia , y^scr parte que el enemigo estima conocer en su

contrariojpor las esperanzas, que le da este vicio,de po

der comprar los puestos que le encargan . Assi mismo

no ha de permitir } que sus Soldados vistan otro traje >

que
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que el déla Nación propria , y por ningún modo déla

enemiga , por los infinitos daños, que trae consigo este

maldito abuso, que à demás délos que refieren Vegecio,

Barroso , y Vrsi i se ha experimentado en esta guerra de

Sicilia; pues huuo ocasión, que hallándose dos Mangas

tan igualmente vestidas, que hasta que descubrió la len

gua ser de contrarios partidos, no fe conocieron ;ypor

esta causa tardará llegar alas manos, que el principal

lucimiento del Soldado , no consiste en galas, ni joyas;

fino en la experiencia. , y en las armas , que este exemplo >

lo han tomado muy bien los Franceses , pues ni los Ca

pitanes visten bordados , sino el mismo color de paño ,

que los Soldados, algo mas fino , diferenciándolos, las

insignias délos puestos , por obedecer al Rey ; y parece

que Ja Nación Española dà muchas muestras de desesti

mación alas ordenes de fu Monarca,renicndo mas obli

gación de obedecerlas , que qualquier Vasallo de otro

Principe -¡por mayor de todos ì y por cl a mor con que los

trata,que deuicran corresponderle en la Obediencia con

el mismo; efeufando que lo que en otros es temor^fen-

ga en si , visos de poca fineza , y todas las obligaciones,

y virtudes que fe requieren en el Soldado, fe las ha de

enseñar, no solo con raçones, sino con el exemplo en to

dos los accidentes déla guerra , siendo sobre este punto

la exortacion de Brancacho , en el cargo de Capitán , la

siguiente : 1 quali non potra, muottere eon pià dolcesprone ,

che con l'esempto che dará loro , maneggiandofi egli medesimo

in ogni co/àì e moflrandofi conejstnon men^ompagno nel tra-

«agliare , che Capo nel comandare . El tiempo , y trabajo

hazen los Soldados ; Y la authoridad de Vrsi es , que en

todo fea Guia el Capitán- Que el exemplo délos Cabos ha-

llana qualquier dificultad , j trae tras si , alegresiempre la

Obediencia del Soldado-, que viendo fu poluo->ysudor mezcla

do con el defus Superiores-, fe le aligera la carga, yfe le haze

fácil qualquier trabajo .

N Y so-
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Y sobré todas Jas colas deue estar muy aduertido, en

po tocar en la paga de los Soldados , porque à mas de ser

acto infame, merecerá castigo exemplar,aun en la vida:

tanto si el Capiran lo comete ,' como si lo permite , que

otros Oficiales Maiores de fu Tercjo lo executen . Des

pués de hauer discurrido sobreesté punto el Varón de

Vrsijen la regla 1 1, de su Arte Militarla acaba con estas

raçoncs: Ala introducción entre algunas Naciones de haz*r-

fe à cadapagamento , por los Soldados ; vn presente al Coro-

neWo Maestro de Campos Sacar otros derechosien cada Com

pañía-,fe deueponer pena déla vida-, que lo borre> y deflierre .

Pasando yo por la Francia en Biiñola , y San Maximin %

encontré con vn grueso de Excrcito de hasta quatro mil

Infantes, queauian de pasar à(Mecina y y discurriendo

con algunos OfTcy Ies de el , me contaron > que pocos

di;is antes, auia sucedido vn castigo por esta caufa,y fue,

que hauiendo llegado a la noticia del Rey de Francia ,

que tres Capitanes de Jos que cstauan para embarcar >

quitauan vna pequeña cantidad del socorro de íus Sol

dados: los embiò a llamar) y el vno de aquellos en lugar

de obedecerse salió de el Keyno, y à los dos que fueron

à Paris Us hizo quitar las cabeç as ,proueiendo las Có-

p.iñias en fus Tenientes . Exemplo con que los Solda

dos fe animaron à proseguir el scruicio,y de aduertimié-

to a los Oficiales, y por ser digno de memoria, y de imi

tación, me parecioconueniente efcriuirlo.

Licen. Pues no puede el Capitán tener algunos ar

bitrios en fu Compañía , haziendo algunos partidos de

vestidos, medias, zapatos,camissas, y otras cofis neces-

Íarias al Soldado, por el cuidado que tiene en enseñar

les, ò por hallarse el Capitán raui empeñado, que vn

quarto al Soldado, nocs cofa de consideración , y son

ciento para el Capitán , que basta para el sustento de

vndia ?

Sold. Bueluo à distinguiros esta proposición, y digo , que

en
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th Cai*lutiai\o podran hazer cales partidos, porque lat

pagas corren tanto,que raras vezes sealcança vna ente

ra , que en mucho tiempo del que yoestuuc en a£el

Exercito , no oí sino quartos , y en vna ocasión baxcTCÍc

estoïsocorriendo en Vique con vn real de aocho en ma

no, tanto al Soldado,como al Maestro de Campo,y asi:

ui Jos Oficiales pueden tener caudal para semejantes

partidos , y feria gran tiranía de fus Oficiales Mayores ,

el pretender regalo de estos Soldados , que con tanta

neccísidad , y trabajos , los cargan de honras , y buenos

suceflbs,que es el principal regalona que deucn aspirar;

que ai ocasiones mas amenudo, para podérsele dar, co

mo lo experimentan . Donde pueden hazerfe estos par

tidos es en los Tercios de Ñapóles , y Sicilia , que la pa

ga es mas puntual, y entra todo el dinero déla Compa

ñía , en poder del Capitán, que cuida de socorrer fus

Soldados,y distrìbuirseles,de modo que puedan vestirse;

y si salen fuera embarcados , que tengan con que poder

rcneralgun refresco, por cuitar que con cl juego,ò otro

divertimiento de conuerfacion , y camaradas, fe le ga

sten, yen la ocasión de necessidad faltarle el aliuio, que

no siempre tienen los Capitanes dinero, para poder pre-

starlcs,ni todos fon igualmente acomodados, y si busca»

con intereses lo que falta>para remedio,y socorro de las

Compañías, quando fe retarda , por algún accidente el

de el Rey , obran como buenos Capitanes , que desean

conferuarle esta gente , sin que la falta del socorro , les

ocasione à inquietar los naturales, y que sucedan escán

dalos; porque como no fe trata de zapato ->y tamisa (que

puede vn Soldado ir descalco , y sin ella algún tiempo

por amor de su Rey ) sino de comer , que no admite di

lación, porque El Exercito es vn MonftrttOique tomiença k

formarsepor la barriga »según Vrsi. Y con facilidad pu

dieran suceder algunos elcandalos.Los Capitanes cum

plen con fu primera obligación en euitarlos,y los Supe-

N 2 riores,
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fioresj la cumplirán también en no retardarles la satis

facción-) paraque puedan ser puntuales con quien les

¿jtjf^-h para remedio dc!os Soldados: pues dexan empe

ñábala autoridad del Rey» ofreciendo satisfacer en pa

gándoles 5 y esta tardanza viene en parte à deslucir la

puntualidad de S. M. con quien le sirue con amor; y

siendo la tardanza de tiempo considerable , no hallarán

los Capitanes quien les preste en otra ocasión ; ni ellos

tienen caudal para remediar las neceflidades ; los Solda

dos hazen excesos > y muchos fe huien , sin que el castigo

pueda ser confórmelos delictos : puesdeue atenderse à

los motiuos de donde fe originan ; y es principio muy

asentado , que Soldados malpagadosy no pueden mantenerse

en disciplina: y por todos estos trabajos que tiene vn Ca

pitán con fus Soldados , nopuede tener sobre ellos arbi

trio alguno , sin cometer delicto, que por eso el Rey Ies

paga,y dà sueldos crecidos,y según le siruen,Ies premia,

que es la paga principal, a que se aspira, y si quiere con

este puesto hazerdinero, le sucederá lo que preuiene

Brancacho en la Obligación de su cargo , que es perder la

reputación , prenda de mas estima, que la vida ; y assino

creo que trate de semejantes arbitrios; y si alguno fe ol -

uidarede tanca obligación, podrá sentirse el castigo, co

mo experimentaron los Capitanes Franceses , que os he

contado .

Ltcen. Bueno es esto que decís , quando yo he oido que

jarse los Soldados , que fus Capitanes les tienen el di

nero de fus pagas , que no solo no les quieren dar, para

alguna recreación ; pero ni aun para poder acomodar

vnos zapatos , y quieren que quando los han de com

prar nueuos, fea en la tienda del Zapatero , con quiea

tiene hecho el partido, lo mismo de camisîas , y otra

ropa de vestir, diziendo que lo pagan tanto mas, que lo

que fu Capitán tiene ajustado, y aora me decís eso , que

no ay Capitán que baga arbitrios en la Cotnpañia ?

Sold,

r>As- \>
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Soli. Bien creo que avreis oido codo lo que decis , y yo

también lo he oido : pro resarad à que genero desol

dados ois tales discursos, porque ay algunos de lenguas

tan perjudiciales ì que ni menos perdonan à fus Genera

les, y no discurren en otro, que lo que es fu Capricho;

que el de este genero de Soldados , sera siempre mas

arrimado al vicio, que ala virtud; y estas voces llegan

también à oidosde fusCapitanes,y poresto,los que tra

tan de dar satisfacción de fus acciones , y quitar esta

aprehensión de la Cabeça de los Soldados , han dexado

de hazer estos partidos , y quando al Soldado le falta el

zapato, ò otra alaja, llaman fu Sargento , que vaia con

el Soldado que ha de comprar : que el fe escoja la cali

dad de la ropa: la concierte à fu gusto , y el Sargento la

paga, con que no puede decir que fu Capitán le haga

fraude, dexando a fu elección, la tienda , y calidad de

la ropa que compra . E/la diligencia desacompañarle el

Sargento, fe haze con Soldados sospechosos , por ju

gadores, ò por otras malas inclinaciones ; que fon los

que mas trabajan à los Capitanes, que con los que co

nocen fon puntuales, y saben gouernarfe; no fe proce

de de esta luette, sino dándoles todo fu dinero, paraque

le empleen,con el lucimicnto,que siempre han acostum

brado ; y paraque veays que los Capitanes obran con

singular atención , quando embian el Sargento con los

Soldados sospechólos, Entre otras futilezas os contare

vna ; j^iie, que vn Soldado jugador) no podia facarlea

fu Capitán blanca , por ningún genero de pretexto que

le representaba, que el Capitán le conocía muy bien; vi

no el dia íguiente con los zapatos sin suelas , y hazien-

dole ver afsi, le obligó à comprárselas : pero no à fiarse

de e!; llamó el Sargento, que fueífc con el à cafa de vn

Zapatero » y que las concertase , y pagase, y hauiendo

pagado al Maestro se fue el Sargento, quedando el Sol

dado à poner las suelas .Assì que se fue el Sargentona-
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cò cl Soldado las suelas que aufa quitado de los Zapa

tos ( que eran buenas) haziendoqueel Zapatero Ic die

se el dinero de el precio de las suelas nueuas , y que se

quedase solo con el del trabajo de coserlas. Acabado

pues de calzarle,Fue à probar la mano en el ;uego,don-

de fe dexò fu dinero ; pero no el vicio. Reparad pues»

en hombres semejantes s y que calo haucisde hazer de

lo que dízen , que si tuuieran razón, y fuera verdad que

Ja falta fuelTe, ò estuuiesse en los Capitanesj y no en el

los, aseguraos que fueran al Sargento Mayor , Maestro

de Campo, y al General , y estos Cabos no consienten >

ni disimulan semejantes delictos, que como fon a quien

les importa mantener Ja Milicia en buena disciplina , y

saben* ser el vnico medio, el premio délos buenos->y casti

go de les malos-, no dexatàn de hazer aueriguaciones de

Ja realidad de la proposición , que hallando delicto en

el Capitán , no le dexaran sin la pena que merece , y el

Sargento Mayor deue fiscalizar sobre esta materia, y

proc urar hazer de modo , que los Soldados no tengan

ocasión de quejarse tanto sobre este particular, procu

rando , que los Capitanes ( íegun lo que tienen de los

Soldados ) dispensen de quando , en quando algurl so

corro, aunque íea para empleos indiferentes ; porque

aquel Soldado, que dexò la caía de fus Padres, y la Pa

tria, por tener libertad, y ser dueño de íu voluntad , so

bre verse obligado a encerrarse al Aue Marta en su

Cuartel ( con mucha razón ) y que teniendo actouirido

algún dinero , aia de estar todo en agena mano ,níiendo

su bolsillo mas limpio de moneda , que el de vn

Fraile Francisco , se exasperan , maquinan ir»dos para

adquirirlo por otro medio, sin reparar si es licitojque las

mas vezesdexa deferlo,de donde nace el aplicarse mu

chos a los hurtos , y aser Asesinos , que si con lo que es

suio les entrctuuieran moderadamente, podría ser, que

no caieran en semejantes dclictos,ni fe huicran del Real

ser-
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seruicio ; y si cada año se visitasen las cuentas de cada

Compañía ,y viese lo que alcanza cada Soldado , y que

el dinero cobrado está prompto , no ^huuiera Soldados

impertinentes en pedir tanto, desacreditando a fus Ca

pitanes j diciendo : que lo han gastado en otros empleos , y

feria satisfacion } y freno de ambas partes, quietud de

animo para todos, y lucimiento de los buenos . Quando

Jos Capitanes conocieren,que algún Soldado fe ladeare

à algún vicio infime,y que de el castigo no pueda espe

rarse enmienda, deucn au:íarJo a fus Oficiales, para que

•fe saque no solo de la compañía , sino del Tercio , por

conuenir asi al feruicio de Dios, y vtilidad déMos de

mas Soldados , pues el castigo de vno 3 sera exemplar

para todos .

Y sobre todas las cofas deuc vn Capitán tener Solda

dos, quesean de valor , y pundonor , que por ningún re

specto pasen por cofa, que no Ies esté bien à fu crédito >

que quien no lo tiene parásito le tendrkparaseruir a S.M.

Y sobre este particular os contare el estilo que tenia mi

Capitán D.Lope Gómez de Abreu, que tuuo de las me

jores compañías de cauallos , que auia en a-quel exerci-

to de Cataluña. Este pues, quando sucedía algún disgu

sto entre fus Soldados , fe informaua de la cotisa , y los

llamaua , procurando ponerles por delante razones su

ficientes para el ajuste, dando a entender al agrauiado

no hauerlo sido , y que asi fuessen amigos ; y si este in-

staua en queno quedaua bien fu crédito, sin la satisfac

ción , <jue como Soldado requería el cafo , la toleraba >

procurando que algún reformado fe hallase en ella , pa-

raque no íucediefle superchería alguna; y le hiziefen

relación de fu valor} y hechos amigos de esta fuerte, los

estimaba mucho deaili adelante . Y fia cafo el agrauia

do, vencido de las ponderaciones de fu Capitán , ase

gurándole quedar bien , y poder hazer las pazes , fe re

ducía a ello j deaili à pocos dias> le hazia entenderle

pidiefle
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pidieíse pasaje, para otra Compañías que su voluntad fe?

la daua de muy buena gana ) y limpiaua la suia,de quien

renia sombras de Cobarde, v de quien no conocía la

obligación de fu punto: Y parece que en esto seguiael

parecer de Iorge Basta, consultando , que los Capitanes

conozcan los Soldados honrados , y los que no lo fon >

honrando a los buenos, y sacando de fu Compañía a los

Cobardes, que estos deucn castigarse con rigor,siguien-

do el exemplo que trae D. Bcrnardino de Mendoza en

el lib.io.de sus Comentarios, £01.251. qne en ponerle

como loqueara, sigo fu opinion,que es, querer aya me-

morias*dup!icadas de el .

Francisco de Valdes-> dada la orden que efcrità a D.Luys

Gaytan Vino a Vtrecht , de dondepasó a alojarse a las Al

deas cerca de Efcoonouen-,y hallt cstubo quince dias>en les qua-

les, salieron sys Españoles à correr , y cargándoles mas de

cien Villanos > el uno de ellos dexo a los demás huyéndose a

la Aldea; donde encontró a caso con Francisco de Valdcs^que

le pregunto^ 'viéndole alborotado ) lo que era • El Soldado le

confcfYo hauer dexado a fus compañeros \ a quienes embib al

momento Francisco de Valdes-, socorro , y mando prender al

Soldado > y el dia siguiente pasaron por las Picas ¿as Van-

derasi por castigo de laflaqueza que hau'ta hecho , desampa

rando fus compañeros •> yfue exemplo para los demás-, cofa

que no he querido dexarde eferiuir, para que entienda» los

que no han guerreado con la nación Española , con el rigor

que castiga a los quedan muestra de Cobardía . Asta aquí

Mendoza, que si aqu¡ el castigo escusa vilezas J deuen

los Capitanes solicitar el premio de los buenos , que lo

acredita Coloma en el lib. 11. de fus guerras, sol. 550.

por ser el verdadero estimulo de la virtud asta en el ani

mo, y corazones que la profeslan , valiéndose de todos

los medios possibles, para que fus Soldados adquieran

todas estas virtudes, que quando la apacibilidad discreta^

no pueda vencerlo , 1c valdrá del rigor en tiempo , que

con si-
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CÒnffgue mas para con los Soldados> que la blandura; f

si no quiere, que en fus Soldados falce parce alguna de

las dichas, el medio mas eficaz, es el exemplo de fu Ca

pitán , que ha de ser de manera , que quando los Solda

dos , que defeah aprehender mas , y solicitan à fu Capí*

tan , diciendole : que es lo que bauemes de hazerï como

cuenta Iulio Frontin,le sucedió à PosthumioCapican an

tiguo , puedan responder Jo que este , diciendoles : que

me imitéis . Que el hazerlo afsi , fue causa de conseguir

grandes Victorias,corao el Capican, que aflí puede man

dar à fus Soldados, conseguirá lucimientos señalados.

Y porque les sucede muiamenudo, el hallarse en em

peños de competencias, por causa de mandar, ò obede

cer, ò por razón de Vanguardias, ò puestos, que cocaren

à íu Nacion,procure mancencr fu Derecho sin perjuicio

del Rey , remiciendome en esto alo que dixe , en la pri

mer Ordenanza déla elección de Maestro de Campo , y

en lo que fe discurrirá en las de quien dette mandar , y

obedecer , y de las Vanguardias , y aunque funde fu in

stancia en orden exprefsa del Rey , y friuilegio Nació-

naU si deobedecerla,conoccque íe sigue daño conocido

al feruicio del Principe , deue protestarse , que por esta

causa cede , procurando en la ocasión mostrar fu valor ,

por efcUfar la sospecha , que podria imaginarse de ha-

uer cedido, por su falca: pero si à caso huuiera conocido

alguna doble ¡nccncion,y hauiendole hecho pasjr,por lo

que no deuiera, valiéndose la ocra parce déla necefsidad

déla ocasión, para adquirir algún acto depofscsion,en lo

que pretendió fu idea ¡ ha de procurar manifestar las

protestas que hizo, y que lo que executò, fue por no re

tardarle al Rey,lo que era m& de fu feruicio,v q este ze-

Jo j y necefsidad » no ha de perjudicarle à fu Nación , ni

ala otra,le ha de ser deDerccho adquirido,quc lo que es

furtiuo , como vicioso, no puede hazer ley , y quitada la

contingencia de auenturar el feruicio de el Rey , podrá

O bol-
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voluer por su punto, haziendo ver, que el ceder > no sue

falta de valor personal, ni ignorar lo que deuia» ponien

do en cxccucion,para este efectctodos aquellos medios,

que el ser Soldado, y Cauallero le obligan, siendo estos

tos términos mas conformes, para explicarme como

Christiano.

Ticen. Cierto que me he alegrado de oiros disculpar las

Capitanes, y las sutilezas de los Soldados : pero quien

firuecon pundonor5no habla con indecencia de fus Ofi

ciales, ni los Capitanes que lo fon Christianos , de con

ciencia, y CaualJcros,quitan cofa alos Soldados, y si al

guno lo hiziere , fiado en que no fe faue , es cierto que

tarde , ò temprano , no dexarà de tener fu castigo , que

Dios no dexa sin el, aquien fe oluida de cumplir con fu

primera obligación; y assi proseguid con la vuestra,y las

demás Ordenanzas .

Sold. La que le sigue nécessita de corta explicación , que

fu letra declara como fe entiendç seruir en guerra Rota ,

y esto feruira, para la solemnidad del tiempo de seruir

para ser Oficial , que por esta declaración , le valdrá el

jseruicio hecho, en va Presidio : pero no le feruirà , para

hazerle experimentado, por no ser las ocasiones tan có-

tinuas, y varias,como en Campaña . La Ordenanza fe si

gue , y obferuareis fu letra , con la corta Glosa , que en

çn este punto fe me ofrece .

En que parte fe entiende seruir en la Guerra .

XVIII.T"%Eclarô3 que seruir en la Guerra, fe entiende en

,j 1 3 las partes, donde tengo Tercios de Iufantc-

5, ria Española, ò Compañías formadas de ellos , en mis

3, Escuadras de Galeras, y de Vaxeles de alto bordo ,las

9, qualcs fe guarnecen siempre de Compañiasde Infante-

ria Española , y se practica, y puede aprehender el exer-

» cicio,y Disciplina con que se deuc seruir en la guerra.

GLO-
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GLOSA.

$$U. Ouernando las Galeras, de la Efquadra deNa-

VjT pôles D. Nicolas Pfóatelif oy Duque de Mon-

teleon) luiuo de Ucíar aun mismo tiempo, la Infantería

Españolas que hauia demudar la guarnición, de los Pre

sidios deToscana;y la gente Napolitana , qoe sc hauia

leuantado para Milan; y al tiempo de embarcárselos

Capitanes Españoles > ordeno al mas antiguo ( que era

D. Manuel Vello de Molinajque pasase à la Galera Pa-

trona : a que replicó Molina » no ser aquella > la que le

tocaua. Prendióle Piñateli, sucediendo lo mismo , con

el que le seguía, y sucediera con todos los demás . Pusò

en la Capitana, Infantería Italiana. Acudióse al Virrey»

y se representaua por parte del Piñateli , que à el tocaua

repartir la gente, a su arbitrio» que en las Galeras no'

hauia guarnición señalada; que tanto Españoles , como

Napolitanos, eran pasajeros: y que no hauia orden de

S.M. que precissamére mandase > e¡ue la guarnición sues

se de Españoles . El Maestro de Campo D. Lesmcs de,

Porras 5 representó por escrito lo que se Je ofrecía» en

defensa del Derecho, de la Infantería Española . Deter

minóse, que pajsasen los Españoles , à la Capitana » y

que sc executase la cmbarcacion,conforme otras vezes:

y pues esta ordenanza declara, que precislaracnte,ha de

ser la guarnición de las Galeras , con Infantería Espa

ñola, se conocerá cl ngrauío , que en este caso se hazia »

à la Nación . Y para mas claridad dcuo decir: que aun

que, las Compañías Españolas, fuessen à la Muda , asta

llegar al puesto de ella , es guarnición ; y después, la

que fe embarca en fu lugar,continuà con la misma obli

gación, que déla primera manera , en desembarcando

la Infantería Italiana en el Final , qucdauanlas Galeras

desguarnezidas (inconueniente, que no fe dcue permi-

O 2 tir»
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tir , que lo que otros discurrían , los dexo , por no po

derse dar, en Nación, tan acredirada).En las Galeras de

España , ay guarnición fija de Españoles j porqu? en el

Puerto donde residen , no tiene S. M. gruesso de Infan

tería» de donde ponérsela . En Ñapóles , y Sicilia , no la

ay fija s porque tiene el Reydifpuesl^, que se guarnez

can eíbsEsquadras, de los Tercios, que tienes. M. en

estos Reynos ; ni es conueniente que la aya , porque no

feria otro, que vna continua guerra» entre Jos Soldados

de Mar, y Tierra: como fe experimentó con el Tercio »

<le la Armada que quedo de guarnición ,en el Torreón

del Carmcn,que para sosegar las continuas pendencias>

<jue fus Soldados tenían , con los del Tercio sijo , no íe

halló otro medio, que vnirlos en vno . Iuzguesc pues

<jue feria, con la gente de las Galeras? y S.M. nohauia

de dexar esta Escuadra, sin señalarle guarnicion:y según

esta Ordenanza, ha de ser EfpañoU ; yassi, con raçon

motiuaron ios Capitanes,por el agrauio que les hazian,

y con Ja misma executó el Virrey » su resolución ; y lo

demás de esta orden, lo declara, fu letra .

Que preci¡sámentelos Capitanessan de Nación Ejpa-

ñola->y Soldados Auenta)%dos-,no Entretenidos .

XIX. s~\ Ve precifsamence,los Capitanes que fe eligieren,

„*" aian de ser de la Nación Española : pero es mi

3, voluntad, que no puedan mis Capitanes Generales pro-

3, ueer,ni proponerme mis coníejos,para Capitanes de In-

3, santería Española,Soldados Entretenidos, sino Auenta-

„ jados,y que esto le guarde sin excepción de personas,de

„ qualquier calidad, y condición que fcan,exceptuando à

a, los Capitanes de Infanreria, ya Reformados,porque los

s, tales,cn el entretanto, que vueluen à ser emplcados,ten-

>, go por bien,que sean Entretenidos,y que no puedan ser

» Capitanes, Maestros de Campo, ni Castellanos, los que

ao
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no siruiercn con -ventajas. De manera, que si quando ata

Reformaciones fe dieren entretenimientos , y ventajas »

, j para que escojan los Reformados ; sepan los que toma-

ren entretenimientos ( exceptuando los Capitanes) que

„ quedan excluidos de ascender alos dichos grados; y que

solamente fe ha de echar mano,de los que tomaren ven-

„ tajas, para feruir con ellas. Y mis Capitanes Generales»

así, los que me firuen en España, como los de otros mis

„ Rey nos, y Señoríos, no prouean Compañías, en perso-

„ ñas en quien no concurran, las calidades referidas. Coa

» apercibimiento, que/ino lo hizieren assi, los piouehi-

« dos , no han de ser tenidos , ni tratados , como Capita-

5, ncs,Alferez,ni Sargentos,ni admitidos con este nombre

5, en ningún Tribunal ; ni los Oficiales de el Sueldo 9 los

„ han de asentar en los libros cLí fus Oficios , portales

5, Capitanes, y Oficiales. Y para mayor obferuancia de

„ este Capitulo, Mando, que no fe admita en Consejo de

5, Estado, Guerra, ni otro Tribunal, à pretensión, ningún

„ Soldado, que aia seruido debajo de fus Capitanes, q" de

„ mas de la licencia ordinaria,no traiga fe de los Oficiales

„ delfucido délos años de scruicios,yrequisitos,q yo mádo»

„ tégan para ser prouehidos en Compañías, Castillos, Vé-

„ tejas,Entretenimicntos,y orrosCargosMilitares.Yq esta

„ fenoaia de fer General,(ino particular de los meses5yde

las Compañ¡as,en que siruio, y que tiempo,en cada vna

5, de ellas. Y assi miímo de que quando fe le dio la Com-

„ pañia , concurrían en el, las calidades de mis Decretos ,

„ porque de otra manera no quiero, que fea au ido, ni tra-

„ tado , como tal , ni recebidos los memoriales, en que

„ assi fe intitularen, sin reformar el tal titulo. Y Ordeno ,

„ y Mando , que preciosamente fe lean en los dicho's mis

j, consejos, las licencias , y fces de oíficios originales,ea-

„ teramente a la letra , y no en relación , por los muchos

>, inconuenientcs , que tiene lo contrario, grauando co-

,» mo grauola conciencia a los Consejeros, que asisticrea

en
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ñ en los dichos mis consejos , y no leicren estos papeles£

a, la letra .

GLOSA.

Sold. T A obseruancia deque los Capitanes que se eligie-

JLy ten, sean de la Nación Española; toca a los Gene-

rales, y a los Officiâtes del sueldo representar, fi le falta

al elegido alguna de las circunstancias, que requiere esta or

den', pues en los Reynos fuera de España , donde S. M.

tiene Milicia,yay Españoles cafados, fa bran los Officios

el grado adonde llega, el gozar fus descendientes de la

naturaleza Española) y como rales tener plaza » y pue

stos en fu Infanteria,e"xaminando los primeros asientos»

defuerte, que no queden engañados , por que después >

que vn Soldado ha feruido doze,o quince años en la In

fantería Española sin contradicción alguna,ni en losOfí-

cios consta de mas naturaleza; que ella, nosiendo afsi ; y

como los Generales no pueden tener noticia de estas

menudencias, obligado de algún servicios que hará al-

gunojdelos que tienen la Plaza, de esta forma, ò por in

clinación natural , le elije, para Capitán de Infantería

Española > y à este tiempo se le opusiere algún preten

diente , y hiziere constar ser Estranjero ; fe duda , si per

judicará a la disposición de esta Ordenanza •> mandando

executar el General esta Merced ? En la realidad la per

judicará, y según fu contenido, no puede el General ele

girle, ni los Oficiales deLSueldo asentarle, por tal Capi

tán, ni aprouecharle la poflesion de tantos años, que ha

tenido en la Nación Española , porque fu introducción

fue con fraude , fundamento donde no fe asegura

la oora , que en conociéndose la falta , viene aba

jo, como en este cafo ; y assi dcuen estar , ios tales Ofi

ciales con singular aduertencia , quando hazen los pri

meros assientos,- que cscuíaràn à fus Generales seme

jantes empeños, y coaferuaràn.el crédito 5 y fè , que fe

deuc
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deue à los libros del R cy, y aquien los gouierna .

Lice». Yo he oído decir que en los Tercios de Ñápeles »

y Sicilia ay grande cantidad de Naturales , asentados en

la Infantería Española , de que fe infiere , no ser el cuy-

dado can exacto, como représentais ; Y si lo es > como ay

tantos?

Sold. Responderé a todo , y me confirmo en queel cuy-

dado de los Oficiales del sueldo es exactissimo, y les

aiuda el del Sargento Mayor, que ha de aprobar los ta

les, que fe han de asentar por Soldados , y no presen

tando en los Oficios las escrituras necesarias de fu na

turaleza con legitima autentica > y la aprobación de el

Sargento Mayor, no fe les asienta la plaza, y he visto

que muchos no han podido conseguirlo con quantas

diligencias han hecho : pero os dire como practican pa

ra cófeguirlo. Los Capitanes que fe embarcan de guar

nición sóbrelas Galeras, y van à España se Ueuan estos

Moços, y como los mas procura leuátar gétepara recul-

tar fus Cópañias , licuaran estos Mocosa los Oficiales

del fueldojque van con la guarnición, y por quitarles al

guna sospecha ( que çon dificultad , pueden tenerla ,

viendo que leuantan en España ) Ies hazen acompañar

de algunos Naturales de la Ciudad, dondeíe hallan las.

Galeras , que les aprueban ser Españoles , mudándose

los nombres, y tomando Apellido, Padre, y Patria de

España. Hazenles los asientos, y quando bucluen, cor

ren con ellos : pues los Oficiales citan con buena fè ; y

vi , en vna muestra , que el Sargento Mayor del Tercio

de Ñapóles D.Iuan Antonio Bermudcz, conoció a vno,

que vino alentado desde España, con différente nombre

de el que tenia en Ñapóles, quando solicitaua asentar

plaça, y dicho Sargento Mayor, no quiso darle la apro

bación, y le hizo borrar la plaza, lo que sin reparo algu

no executaron los Oficiales; y affi no les hechas tanta

culpa, quando ñola tienen, y aseguraos, que aunque,

fon
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son hombres entendidos » y futiles , han menester toda

fu ser, no para librarse de caer en faltas, sino,deIa Cen

sura de los Soldados , que nada fauen disimular, si todo

ponderar; y como estos Oficiales > están continuamente

embueltos con ellos, Ies tienen conocidos , y si huuief-

sc alguno de mala intención, viendo,que nécessita fiarse

de Soldados, le sucederá lo que à algunas raugcres,que

í les pasa algún deuaneo por la cabeza , quando cono-

cen,que no le pueden executar, sin fujetarfeni fiarse dé

criados ; es bastante esta imaginación , y punto, para li

brarse de qualquier mal deseo: y estos sabe medir el vtii

con el daño ; y assi tened en mejor opinion a los Oficiales

del sueldo , que son Ministros de el Rey , y cuidan de

fu hazienda , para que puedan con ella sustentarse los

Soldados.

JJcen. Alegróme de veros ta» defensor de los Oficiales del

sueldo-» que no crei hallar en vn Soldado , tan bue

na correspondencia, según la generalidad , con que ha

blan casi todos ; y assi pasemos adelante con esta Orde

nanza, que deseo sauer, porque S. M. fauorece tanto

a los Auen tajados , y desfauorecc a los Entretenidos .

Sold. No es razón que Juzgue por lo que otros dicen ,

quando tengo experiencias , por donde asegurar el jui

cio : que si el juzgar por exemplos de lo que fue , no es

-siempre seguro, conocidamente sera peligroso el juz-

gar^r Dichos. Yo he experimentado en ellos toda bue

na correspondencia. Es verdad , que tan poco he llega

do a pedirles , cofa que fuejfe contra la obligación de

fu Oficio ì por que juzgaua -ofenderlos , y declarar te

nerlos en bajo concepto } bien si,les he pedido en algu

nas ocasiones, lo que era contra fu vtil,rebajandome, ò

perdonándome del todo algunos Derechos, que les per

tenecían j por raçon de fus Oficios, quesiendo compra

dos, dcuen tener el vtil , según la Tarifa, y lo han hecho

con mucha galanteria5 porque en esto les pedia , lo que

podían
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podían hazer,disponiédo de sus Derechos,como de cosí

propria,q D.Manuel Pinto y Médoza Cauallcrodel Or

den de Calatraua , Principe de Esqm'teJa , Escriuano de

Racion,y del Consejo Colateral del Reyriode Napoles>

suele hazcrlo con mucha facilidad*] la comodidad defu

Casa>y natural gencrosode haze mirarprimero,porla,nc-

cessidad délos Soldados, compadcciédofcla en la forma

dicha,q por el vtil proprio de sus Derechos,aun que en -

ti Oficio huuicra gastado la fuma de cincuéta mil duca-

dosrpero no se puede disponer faltando «i su obligación»

que hazen tan mal los que Jo piclen,como ellos si lo hi-

zieran . Pedid lo que fe dcue pedir , y los hallareis muí

diferentes de Jo que os los han acreditado,}' conoceréis

estar la falta,en el que pide, y no en el que niegajy dizc

Barrosor^ftí no se ofende negándolo que con razónse niega.

Pedid vos có clla,de fuertes cl q í' i de cóceder: û nié

gaos ofenda; y no íTédo assi, rene en difetetecócepto,

que el que hasta aquihaucis tenido asemejantes Oficia

les;^ muchas vezesesta opinion,no procede desús obras,

sor ser malas^ma de algún modo natural,sobrado aspero>

y os confirmo esta opinion con lo siguiente .

En el tiempo , que seruia en Cataluña , era Contador

principal deaquel,Exerci«fÀlonso Marron, Ministro de

toda integridad i y al mismo tiempo, no llegó a coofi

cial, ni Soldado, que no experimentase todo aquel arbi

trio , que le permitía la obligación de su Oficio ,ycon

todo eso, Je tenían generalmente en reala opinion,sien

do sus obras mui buenas; tanto que diciendoles yo à al

gunos de los q fe quexaban. Que os ha hecho de inju

sticia este Minislro,que aífi os quejáis? Respondían, que

nada ; antes bien hauia hecho todo lo que hauia podi

do por ellos, y este nombre fe le adquirió el ser de con

dición áspera , de suerte, que ni con los beneficios, pudo

librarse de semejante opinion , por el modo áspero de

hazcilos, y seruirà de aduertencia,para que fe ciñan en

P • las
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las operaciones, àvn trato apacible: de modo , que aun

negando io que fe pide, queden los pretendientes satis

fechos , y no que consiguiendo su pretensión > queden

desazonados , y pasemos à inuestigar Ja diferencia que

ai, del Auentajado, al Entrenido .

El Auentajado, sirue debajo Vandera, y la sigue à to

das las partes que vài asiste en los Cuerpos de Guardia;

haze fus Rondas , de estos, siéndolo sin hauer tenido

puesto, ò por hauer sido Reformados, hechan mano los

Superiores, para empeños de mucha consideración, y

riesgo,coma de reconocer Minas, Vaterias, ocupar pue

stos, mantenerlos, asistir en Ataques f hallándole en to

dos los Exercicios déla Milicia, con losquales fe haze

Dueño de fu arte : entiende los modos délas ofensas, y

los reparos para la Defensa ; íu entendimiento, todo le

aplica à la Especulación , eligiendo los medios propor-

cionados,para conseguir el desempeño de su orden,y de

esta , y délos aduertimientos que le han dado, haze jui

cio de lo que es la guerra , acomodando elsuio, según

aquella direccion,para suplir lo que los accidentes nue-

uos , y repentinos , fe la han podido variar, todo enca

minado à conseguir el entero cumplimiento de lo que le

-viene ordenado ; se exercirá*en algunas estratagemas ,

que la ocasión le ofrece , que sin ellas no llegaría à exe-

cutar fu orden , hallándose dia , y noche embueJto en

exercicios , y operaciones Militares , que son los Mae-

Jlros mas perfeclos , para aprehender la obligación de

esta arte,y en quienes espera S.M. maiores experiencias,

para fiarles las Placas , Castillos , y Compañías de Infan

tería , que por la experiencia que han tenido , siruiendo

con fus ventajas,fabiàn guiarlas,y sacar Soldados,aucn-

lajadosen el manejo délas Armas, para desempeño del

crédito délas de S. M. lo que no puede darse en los En

tretenidos; porque fu asistencia es en la Corte,ccrca del

Capitán Gênerai > donde aprehenderán las relaciones

que
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que vienen, de lo queexecutan los Auentajados,fu pue

sto en la Batalla es el mas seguro : pues en el fe pone cl

Gaion,y ellos à fu guardia,y el que mas trabaja,cs,quan-

do señalaren alguno en distribuir Ordenesjen cuio exer-

cicio j no puede aprehender mas , que la orden que le

da» , sin poder alterarla) ni arbitrarla, por qualquier ac

cidente que fea; y assi , mirad la diferencia del trabajo,

del vno , al otro empleo , y las diferentes esperanzas de

experiencias, que fe prometen del Auentajado , que

del Entretenido; y assi con mucha raçon lo ha dispuesto

S. M. en estaOrdenança , tocando fu cumplimiento al

General, Oficiales del fueldo,y alosConscjos aquien to

ca confultar,quehaziendolo conforme à la voluntad de

fu Rey? animarán los Soldados, aque amen el trabajo »

y los riesgos, viendo fon el camino, para llegar à gozar

las honras que S. M. dispone , para los que trabajan en

fu scruicio, prohibiéndoselas à los que escojen empleos

de menos trabajo, como fon los Entretenidos.

Sepida alprincipio de cada año relación a todos los Ca

pitanes Gtnerales-tdelaspersonas ^Beneméritas

de Compañías .

XX.'TTPor ser de tanta importancia el acierto en las elec-

s, i ciones de Capitanes . Mando, que à mis Capita-

„ nes Generales de todas partes , fe pidan al principio de

„ cada año relaciones de los Capitanes Reformadas , y

3, Entretenidos, que ai en los Excrcitos, y de losAuenta-

33 jados, y de mas personas particulares , capaces, y bene-

3, méritas de ser Capitanes, refiriendo particularmente,

„ los feruicios , y partes de cada vno , de manera , que de

3, Flandcs fe pida relación de veinte personas de las refe-

j) ridas , parte de Capitanes Entretenidos , y parte de las

3, dcîTìas beneméritas. Yde Italia , quince ; las cinco, de

33 Milan i finco -de Ñapóles ; y cinco de Sicilia . Y estas

P 2 reía-
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3, relaciones fe conferuen en el Consejo, y se veàn à los

s, tiempos, que fe huuieren de proueer las Compañías, de

5, las leuas que schizieren , junto con las personas , que

s, están puestas en relación de Capitanes; para que fe he«¿

« che mano délas mas beneméritas, de vna, y otra partea

s, atendiendo à preferir los Capitanes Reformados : pero

„ no de manera 5 que todos lo aian de ser ; sino hechando

55 tábien mano,de Alferezes, y otras personas particulares

S5 de feruicios, como juzgare el Consejo, porque no picr¿

9j dan el ascenso à Capitanes; importando, como impor*

9, ta tanto, que el que huuiere de ser Capitán , aia tenido

9, puesto de Alférez . Ordeno, y Mando, que en igual ca-

9, lidad, y feruicios , prefiera para ferio, el que huuiere te-

95 nido Vandera : pues de mas de ser tan conueniente al

9, exercicio Militar , importa autorizar los puestos , y los

95 ascensos desde Alférez hasta el General. Y porque pue-

3, de suceder , que en guerra viua , falten de vn año, para

9, otro los Capitanes, que fe huuieren elejido por el Con-

55 fejo , íc embie de segunda classe , otro tanto numero,

93 queeñtreen lugar deles que huuieren muerto, porque

9, no suceda, que se embien eligidos , personas que aian

33 fallecido, quaudo llegare allá la elección.

GLOSA.

Seld. f>On mucha justificación dispuso S. M. esta orden,

V*> mandando que los Capitanes Generales le ha

gan relaciones cada año, de los sujetos beneméritos

de Compañías, para que en las leuas nuevas hallen , los

que han feruido premio , y el Rey Cabos ; que à aquella

gente vifoña,ponga con breuedad en Disciplina Militar^

proponiendo en estas relaciones, no lulo los Capitanes

reformadosf que fon los que deuen preferir) sino tarri-

bien Alferezes,y personas particulares, merecedomdc

tales puestos 3 aunque juzg03 que el día de zy no fe ob-

" ferua
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scrua estadisposicion,que por hauerseoluidàdo los con

sejos de pedir estas relaciones , ò si las han pedido, y

hecho, ha sido poco el lugar, que han tenido en las Pro-

uistas , los sujetos Propuestos , ocupando en ellas perso

nas, que nohanseruido , y assi sacan estos , Ucencias*

para la Corte , donde ocupan el tiempo en pretensiones,

haziendo falta en la Campaña, porque estando en ella

fe oluidan de premiar, a quien acude a fu primera obli

gación , no dexando la Campaña,por los intereses pro-

prios , y siendo el principal en la honra merecida por

bien seruir, y esta se demuestra con adquirir puestos en

la Milicia^ pasando de los inferiores, a los Superiores,

por medios honrados , que lo fon mas , los de el esfuerzo ;

y aunque los Prouistosque vendrán de la Corte , serán

muy merecedores, no les será de tanto lucimiento el

premio que alcanzan en ella; como lo íerà alos que asi

stiendo en las Campaña fe les haze Mcrced,por la rela

ción de fus Generales,y por lo que el Ecco de fus haza

ñas publica, haziendo vanidad aun después de muertos,

de haucr llegado ala dignidad déla Milicia, sin preceder

acreditado esta verdad el Elogio que adorna el sepulcro,

donde yazen las cenizas del Maestro de Capo General

Pedro Gózalez del Vallcen la Iglesia de la Cruz de Pa

lacio de los Padres Reformados de S.Francisco de la_t

Ciudad de Ñapóles,que dize atíi:A quiyaze el Excelle»'

ti(fimo Señor-, Pedro Gonzalez, del Valle, y Miranda Mae

stro de Campo General en Galicia, Milan,y en este Rey

no de Ñapóles , y del Consejo Supremo de Guerra • Sir-

uio cincuenta años fin faltar i>n dia en la Campaña, y

nueue en este Reyno . Paso por todos los puestos, de la.

Milicia , y ninguno pretendió . Nunca entré en la Corte »

fino llamado de S*M. ni jamas los enemigos le sacaron

Gota de Sangre bailándose en nueue asaltos, en Glandes j

y ctras partes . Dtfendiò en Milan dos Plazas principa

les , Diò en batalla dit rotas i al Francés vna , y al

Por-
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Torttigiics otra . Fut Padre de los Soldados ; Maestro de la

Milicia ->y admiración de nuestros tiempos. "Recibió el habito

de Tercero en esta Capilla y donde descansa su Cuerpo -, espe

rando la Resurrección t para unirse con el Alma -, en la glo

ria . Murió en treinta de Marzo de 1666.fue natural de la

Villa de Auiles en Austrias.

Y el de D. Dionisio de Guzman,Maestro de Campo

General del mismo Reyno de Ñapóles , que está en la

Iglesia de S. María de los Angeles de Padres Tcatinos

de S. Gaetano . Es el que fe sigue .

Guarda este Marmol las famosas cenizas-, de aquel Héroe

inuencible Dionistode Guzman-, Candilero del Abito de San-

Tiago-, de los Consejos de Guerra de S.M. Maestro de Campo

General de los Exercitos de Milan, y Lombardia ; Armada

Real » y de este Reyno . Talleció en veinte , y quatro de ltdio

de 1654. Militó quarenta-, y quatro años continuos en guer

ra viua en las Prouincias de Italia^Estadas de Flandes-,Rey-

nos de España > / Armadas maritimas.Comenzó de Soldado-,

y subió afuerza desu mérito 5 a todos los grados de la Mi

licia. Gano afu Rey treinta y una Fortalezas-,socorrió diez^

y ocho Plazas* y venció sesenta-, y dos vezes . Fue terror de

los Aduerfarios>exemplo de los Amigos* asombro de los Exer-

titos , y embidia de las Naciones i confiante en los trabajos »

intrépido en los peligros ■> templado en las costumbres > y mo

desto en lasfelicidades.La antigua Castilla le dio noble Orií-

td Lasociedad Christiana > dichosa vida; su proceder-,heroy-

tas obras. Nación para honrrade fu Patria. Viuio-, parafer-

uirafu Rey > y hauiendo muerto para fhqnedara inmortal*

a, la memoria de los siglosfuturos •

Que por íer exemplos, por los qualesdeuen animár

selos Soldados mas humildes» à aspirara semejantes

puestos } por los medios de el trabajo, tiempo-, expe

riencia-, valor -, y fortuna: pues todo esto es menester)

para conseguir las calidades>que pide el puesto de Mac-

itro de Campo General > mostrándose también en estos
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Eìogios, como S- M. premia, aquicn Je sime coa amor,

cumpliendo con dos obligaciones. La primera , con la

de Principe justo, dando Ja remuneración» que de justi

cia deuia, a estos Héroes de Ja Miliria.Y Ja scgunda,poc

asegurar los buenos fuceíTosdc fus^tmas, y coníerua-

cion de fus Vasallos : pues es maxima asentada entre to

dos los Autores Militares , que el Rey, puede hazer Ca

pitán General a cualquiera i para lo que basta vn [uicioy

claro, y natural-, con el qual sepa distinguirla variedad

de los pareceres de vn Consejo,y quales van encamina

dos , al mayor acierto del defempcño,que son prendas,

q mas presto fe hallan en los Principes, y grandes Seño

res: a que fe junta la autoridad,y respecto de su Sangre,

para mas facilitar el desempeño : pero no puede hazer

vn Maestro de Campo General con esta facilidad,que es

preciíso busque sugetos en quienes concurran las par

tes , que pide el puesto , y estasfe adquieren con la expe

riencia, y largo tiempo de afistencia en la guerra , donde los

sucesos,) accidentes le haz.cn Maestro de Campo Gcneral,»o

el Rey, que en darles los títulos de tales* cumple con la

obligación, que como Rey tiene, depremiar con justi

cia, y haze fu negocio en esta calidad de elecciones,ase-

gurando el cumplimiento de fu intención, y felicidad

del gouicrno de ius Armas , y que este estilo de pre

miar a los que no dejan el Excrcito,fe hizieraen tiempo

antiguo , y que siruiera de incentiuo para feruir, y me

recer ícnujintcs mercedes, lo acredita Coloma en el li

bro nono de fus guerras de Flandes , sol. 403. quando

cuenta la entrada del Señor Archiduque en Bruselas à

los once de Febrero de 1 5 gó.Qae hizo muchas merce

des a los naturales en nombre de S. M. Publicó las que

traia, para algunos , qucleauian seruido con satisfac

ción en aquel Exercito , y dize assi. mejoraron de Enco

mienda á D. Agustín Mejjia,y dieronlas de nueuo a D. Die

go de Tbarra, £>. Antonio de Zuñiga, y D. Luis de Valafco-t
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y \untanienìe fepublicaron tres Ahitos de S.TìagOt a Manuel

de Vega, luán Gerónimo de Oria, y D. Carlos Coloma. Die-

ronse à muchos rentas de for vidasobre Ñapóles , Sicilia ->j

A1ilan;y enparticular/na deseiscientos escudos, a D. Alon

so de Mendoza , y otm de otros tantos à D. Carlos Coloma j

y aunque en esta repartición , fueron mas , los que quedaron

quejosos , quesatisfechos , como es coftumbre, toda via fruib

de eflimulo à la virtud , en los acrecentados-i la recompensa >

y en los oluidados la emulación .

Y en los tiempos presentes^! Maestro de Campo D.

Alonso Torrejon, y Peñalofa, salió de su Patria à los

Exercitos, donde ha tenido quarenta y seis años de Sol

dado, y sin hauer jamas ido ala Corte , ha sido Mac/tro

de Campo , y cy Castellano del Ouo del Rcyno de Na-

poles,dcl Consejo Colateral, y lunta de Guerra del mis

mo Reyno , y asi omito mas ponderaciones : pues en la

referida autoridad, y cxemplos, sabrán mejor fundarlas

los Ministros , por serlo de juicio mas exercitado, y eli

girán aquella resolución , que sucre mas del scruicio

de S. M. ; satisfacción de los Soldados , y de la quietud

Vniueríal .

Que por las Compañías de fuera, de España •¡nofepro-

uean en los que afiflen en la. Corte*

XXl.*\7Porque la gente de guerra de mis Exercitos asista

„ X. en ellos con seguridad , y consuelo de que aia

,j de ser premiada donde se sirue : Ordeno , y Mando , que

5, paralas Compañias,quc huuicréh de ir à scruir fuera de

3, España, àFlandes ,y à Italia, no fe proucan Capitanes

a, délos que estuuieren en mi Corte , porque con prefu-

3, puesto de venirse aqui à adquirir Compañías, desampa-

3, ranlosExercitos>y por este medio fe preuiene el incon-

3, uenientc .Yes mi voluntad, que en las elecciones, que

35 fe hizieren de Capitanes , aia de ser vna paite , de los

que
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l, que siruen en España . Y presupuesto que se considera,

» que los que ha de hauercn los Presidios de ella, median-

>, te la dotación de que se esta traçando , han de scruir en

las Armadas de Africa» no ai para que djslinguirlos .

Otra parre avrà de fer,de los quesireen en Flandes . Y

n otra, de los que lo hazen en Italia: con aduertencia,que

„ hauiendo Guerra en Lombardia , fea de los que a llì sir-

uen; pues siempre en este caso,estarà aiJi gente de todos

los Tercios de Italia5yconu¡eneanicponerlos,atcndien-

„ do mucho 1 à que las Compañías , no fe puedan dexar,

d ni dexen, sino por graues causas .

1

GLOSA.

Solet. TRS singular la preuencion de esta orden , paraeui-

X> tar , que los sujetos de Efperanças, y Beneméri

tos dexen los Exercitos , y vaian k pretender à laCorte :

pero fe deuiera escusar la ocasión de solicitarla de ir à

ella j que es cl oluido , que tienen délos ausentes , acor

dándose solo de los fresentes * y que.cstan en la Corte , ò

por quietárselos de delante* ò por librarse de los empe

ños que buscan, para los Ministros que han de consul

tar, y si son criados de Señores, no neceffitan de buscar-

Jos: pues los tienen adquiridos,y si es el maior medio de

adquirir honra, seruiralRey, por ser el objeto maior

déla tierra , lo es mucho mas proporcionado , para ad

quirir comodidades el seruir à los Señores , no J/n per

juicio en esto de los que siruen ai Rey , no teniendo mas

medio para la pretcnsión , qi¡e el mérito que han hecho

en fu feruicio, que aunque fea dé muchos años, no vale

tanto en el tiempo presente , como el que hazen en po

cos dias à los Señores los que les sii ucn , consiguiendo

por fu medio , los empleos de puestos , y Plazas Mili

tares , que dcuen darse à personas experimentadas en U

Guerra , y porque no tiene vnido al tiempo que ha fer

Q uido
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«ido en ella ( aunque fea de muchos años) algunos días

de criado de Señor , fe queda atrás , y por fu medio , y

fauor consiguen los puertos, manifestando ser mas eficaz,

el feruicio hecho al vasallo en pocos días , que el que los

vaftllos haz,en al Ifty en muchos años 5 causa porque

mut hos hombres de esperanzas fe retiran de fu .feruicio

sin considerar que el queporfauor, y no por méritos

llega alos puestos , no consigue tant3 honra , como el

que los mereccy no los obtieneque rio siempre el em

pleo acredita al mérito, y los Soldados fon de lengua

clara, Y no la perdonan à fu Padre . Y ya que no tengan

otrodefquite , íe consuelan con hablar, que siendo la

verdad , es virtudjy si quieren decirles,es contra la cari

dad , tienen la escusa : respondiendo, que corresponden

con la misma caridad,que tuuicron los Ministros ,quan-

do hizieron semejantes prouistas, y que en lo que publi

can defienden la causa de fu Rey , que es aquien simen ,

a/si como los Señores defienden la de fus criados , con los

empleos que les procuran, que en conciencia no pueden

hazcrlo, faltándoles el mérito de justicia. Bien si es mui

justo, que à criados que han tenido en íu feruicio, que

han feruido à fu Rey, y procedido con el crédito s que

puede esperarse de perfonas,que han salido de semejan-

res Cafas , que no entraron en ellas sin pruebas de mu

cha calidad, y sangre , les aiuden con Ja memoria de lo

que merecieren fus atenciones al dicho Señor, al igual

del mérito, que huuieren hecho à S. M. que es maiorla

vanidad que dan à fus Amos,desempcñandose con Juci-

miento en el feruicio de fu Rey , que en quanto pudie

ron obrar en íu fcruicio,y han de proceder de sucrte,que

ius Amos non hagan mas que representar sus feruiciosj

vanagloriándose, oicndolos referir de criados de fu caía;

siendo el Rey quien los premie , como quien recibió el

feruicio, y no que lo haga por intercesión , ò mérito de

quien lo pide ¿ que de esta fuerce, nies lucimiento de
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quien recibe la comodidad , y es descrédito de quien lo

pidió > siendo injusta , yen perjuicio de tantas personas

merecedoras por fus procedcres,y fe acredita Jo que d¡-

ze Gorje Basta: que los Soldados hanperdido la esperaba de

safar k puestos en la Guerra^defpues quefe danporfiucres,f

no queda en esto i pero refiere los daños de semejantes

prouistas , que el Ministro-, que estimare mas el feruicio

defu Rej , que la comodidad del criado-, no sacará la ca

ra al empeño > sino que le aún de desempeñar sus méri

tos , y scruicios hechos al Rey, y los que aurà de conti

nuar en agradecimiento de la merced » que el Rey le ha

hecho,y para desempeñar lo que su Amo aura represen

tado en la pretensión, que de esta suerte, Amos, feriados*

cumplirán con la primera obligación , y viendo que no

se mira tanto al mérito hecho con sus Amos,y que estos

miran primero lo que fus criados han Teruido al Rey, y

que hazen mas vanidad de seruirle, que la que tuuieron

con sus Amos > Ies darán vanidad) de hauer tenido tales

criados como la que ellos pueden tcnct de hauer ferui-

do à tales Amos. » ^

La segunda parte de esta Ordenanza es » que ocupe»

las Compañías en fu)eos del mismo Exercito , para don

de fon las recul tas.Digo, que ya que fe aian de dará las

personas , que pretenden en la Corte , fea à aquellas , que

han scruido en Milan» siendo las recultas para aquel

Estado ; si para Flandes , a los que siruieron en aquellos

Países i si para Cataluña» à los de aquel Exercito; y si

para la Armida » à los hijos de ella ; que por el tiempo

que cada vno siruiòen fu parte, tiene conocimiento del

natural de los Paisanos, y practica del terreno ; circun

stancia tan importante, para facilitar las empresas: Por- -

que ir vn Capitán, íalido de fu cafa, ò criado en la Cor

te en cafa de fus Amos, no puede con aquella facilidad

acertar con el desempeño, como aquellos que ya tienen

conocidos por experiencia aquellos Paifes » adonde los

Q_ a etn- '*
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cmbian ; y si los Soldados fon visoños , no necesitan de

! mas guia que la de fus Capitanes , que donde conocen

hauerla menester mas practicas sauen buscarla segura 5

porque el que ha procurado seruir para merecer honra»

ha tratado bien à los Paisanos , que obligadosde fu ga-

. lanteria,y buen tratamienro,fc ofrecen aiudarleà fu de

sempeño en las ocasiones que fe ofrecieren » que mu

chas vezes no puede vno por si solo tenerle feliz , y pira

que conozcáis esta verdad , os contare lo.que sucedió

aun Reformado , estando alojado en la Plana de Vique

i en Cataluña , que k sacó con lucimiento del empeño j

en que le pufo el zelo5 y amor con que feruia à S. M.

Sabréis pues,que siruiédo el talen la Cauallcria»en la

Compañía de Don Gregorio de Castro , y Sotomayor

ComifTario General del Trozo de las Guardias Viejas

de Castilla ■> fue à alojar ala Plana de Viquc , y le tocó

por Cuartel la Villa de Seua , vna legua déla Ciudad >

y fue en vna cafa fuera de la Villa , llamada Fugarolas .

El Patron era viejo, y tenia algunas hijas » pidióle mi

rase por la honra de fu casi . A este tiempo muchos

Paisanos le represen ta uan liguer sido este hombre mui

parcial de Franceses', en el tiempo que su Rey ocupaua

aquella Provincia , para que por este motiuo le tratase

como à enemigo , y no como à vaítallo de'su Rey . Oiò

lo que los Paisanos le decían , mas no por eso le trato ,

como hiziera en aquel tiempo , sino como en el que se

hallaua j y como à Vasallo » le reconuinò con lo que le

hauian dicho i Respondió , que era verdad , que en tiem

po que el Francés ocupaua aquel Pais, hauia procedido .

con los Franceses, con la misma sineza que se scñilaua

con el, que era vn pobre labrador, aunque acomodado

viuiendo en su casa, lo que no podia ser saliendo fuera ;

y que aiCs por cumplir con lo que entonces requería el

ticmpo,Te leuantaua la embidia esta calumnia: pero que

fe asegurase que se portaría en scruicio de España , con

* mayor
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mayor fineza de la que publicauan auia tenido en tiem

po de Francia , y para desempeño de lo que le decia >

ofreció 1 que ya que se esperaua cl sitio de Vique ( que

assi era la opinion como sucedió ) que si quedase sitiado»

y se ofrecieflelmcr aJgun seruicio particular, que lle

gase seguro hasta su casi > que à tal seña respondería) y

obraria de modo , que cumpliría con su desempeño. Su

cedió el caso de retirarse las Tropas,y quedaren la Ciu

dad la Compañía de Cauallos de D. Lope Gómez de

Abrcu,dcl Trozo de Jas Ordenes, y no tcniédo el nume

ro de Cauallos , que requería la guarnición , dejaron

agregado à dicha Compañia,por Cabo de veinte Solda

dos el tal Capitán . Sucedió el sitio, y continuando con

aprieto, necessitó.el Gouernador de embiar vnas cartas

à Barcelona para Su Alteza , y hallándose en su casi , se

ofreció àJIeuarlas,fíado en la oferta del Paisano ¿ dixole

que It fuese fiel , tendría feliz sucelfo , y (i no, que aca

bañaron todos los trabajos efe esta vida ; j^aunqueel

Gouernador , y el Maestro de Campo D. Ignacio Cler-

que Irlandés , repugnauan el ponerle en este empeño;

viendo fus buenos descos,condescendieron con fu ofre-

cimicntoihizicronse las cartas: entregáronlas salió a vna

hora de noche de la Plaza , y llegó con felicidad a la

casa de Fugarolas ; hizo la seña ; Vino el viejo à buscar

la^ encofró el reformado;tiuxo de refrescar, aunque te

nia la casa llena de Fiáccíes;hizole mudar fu vestido en

el de Paisano, y sacándole délas guardias enemigas , le

pufo en el camino mas corto de Barcelona;de suerte que

al hazersc día, dio con los batidores de D.Ioseph Daza,

que estaua en Granolles,que le dio Cauallos,para paCir

à Basxelona. Dio las cartas, fe entregó de la respuesta,y

boluiovà Granollcs à aguardar el tiempo, en que pro-

metióagüardarlc fu Patron en el lugar, que fe despidió)

haziendo v\i fuego à cinquenta pastos apartado del pue

sto , hazia la mano derecha , donde le halló: le paso las

• ' Guar-
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Guardias libre del peligros boluiò ala Plaça,y fe desem

peñó déla obligación en que le puso el zelo de seruir à

su Rey ;*y sifuera Capitán nueuo , en aquel País, aunque

\ experto en la Milicia venido de otro Exercito , ignoran

te de aquel terreno, sin conocimiento de los Naturales »

es cierto,no podia empeñarse con raçon alo que se puso,

ni empeñado, salir lucido sin este medio > y aflí con mu

cha façon se dispone, en que la prouision de los puestos

de vn Exercito , fea en hijos del mismo Exercito , por

esta causa; que de hazerse lo contrario, fe auenturaràn

muchas faccionesjse perderán los fugetos, que en otras

partes ferian de feruicio , y no fe cumplirá con el perfe

cto de S.M. ,y lo harán peor en dexar las Compañías sin

causa , como muchos acostumbran ; però el remedió de

esto toca à los Generales, y el cuidar de este punto , por

lo que les imporra'tener Capitanes experimentados pa

ra el desempeño de las facciones de íu lucimiento.

Forma que'fe ha de tener en las recultas de gente , quefe

Ikuan de España , parafuera .

XXII.\7 Porque estando los Presidios con gente de fu

» X dotación , fe aura de sacar de ellos la necessa-

„ ria, para ¡mbiaralas Prouincias fuera de España, yrein-

5, chir las Vandcras , que residen en ellos. Mandoquecn

5, este cafo, vaia la gente sin Capitanes , y solo quando de

j, Italia pasaren Vanderas à Flandes, pod. àn ir délos Pre-

„ sidios de España , otro tanto numero de CompañtaSjá

5, restaurar en fu numero de Vanderas los Tercios de lea- j

j, lia, porque de efeusar la neceísidad de reformar Cora- I

„ pañias, fe ahorra gasto; fe autoriza el puesto de Capitán,

„ y fe entretiene me jor la buena Difciplina,y los Sojdados

„ están con mayor asistencia , y menos de sasosiego en Jos

„ Exercitos,entcndicndo que si el C'pitan saliere del Prc-

„ sidioàlleuar gente, para rcinchir Ja de Italia, fe le aía de

„ coníciuar en fu Compañía, yvolucral Presidio» coa
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» íâ que de nueuo se reh/ziere en el > en lugar dela que

« de alJi sehuuiere sacado ; y si la gente se sacare de

3, Italia» no para reinchir, sino para pasar de Italia à Flan-

3, des, la qae fe licuare de España, quede con sus mismos

a, Capitanes alli, sin que los Capitanes Generales puedan /

9Ï proueer otros , poHcjue los que de acá fueren con /us

„' Compañías, han de quedar en lugar de los que de Italâ I

„ salieren, para Flanees. I

f

GLOSA.

Sold. T^StaOrdcnanza en lo que dispone que la gante con

Cé q se huuieren de recultar los Exercitos de Flan-

des , vaia sin Capitanes-, no está en obíeruancia, por ha-

ner conocido los daños , que de esto fe seguía al Real

íeruicio : pues si aun llenándola con ellos , suceden tan

tas desordenes; faltando estos,Ier¡an mayores los escán

dalos que íuccederian; y assi toca à los Generales el di-

iponer estas recuiras , en la forma que la calidad de los

tiempos les dà Ja disposición mas segura, para acierto

<f del intento , y cumplimiento dela intención de S.M. co

mo también les pertenece el conseruar en las Compa

ñías , los Capitanes , que fueren con ellas ; porque ade

mas delar rabones que S. M. declara del ahorro de fu

Real Hazienda, autoridad de puesto, y conferuacion de

Ja buena Disciplina Militar, están los Soldados mas gH-

fio/òs con el Capitán conocido , que con el que entrare:

pues antes que los Soldados ilegen à tener entera sa-

f tisfaccion de fu tratamiento , fe apartan (con vna injusta

aprchcnsion)del Real seruicio;y importa mucho,quelos

Capi ta ne s/ean amados de los Soldados , y este afecto nace

de las buenas obras , y tratamientos , que los tales Ca

pitanes les han'hecho; y assi lo que está ganado con los

Capitanes , que los lleuan à otros Presidios,fe pierde re

formándolos , y fe pone en contingencia , el que tendrán

al
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ai Capitán meuo-, que aunque sucederá , íèr de iguales l

prendas, y trato al que dexan i es grande satisfacción

del Soldado, Viuir con Cabo defu inclinación , por tener

le experimentado, y conociendo Ja importancia de esta

disposición; manda S. M. que los Capitanes-, que pasaren

à Italia, para reinchircl numero de la gente, que pasa

a flandes , queden con fus Compañías-, sin que los Capita

les Generales puedan buscar otros , paraque los Sol

dados fe afirmen gustosos en fu íeruicio , con la asisten

cia de fus Capitanes conocidos, y estos esperen famo

sos desempeños , con Soldados que están seguros, que

los aman» j>or lo que los tienen obligados .

Ucen. Pareceme , de lo que decís , que fe deue contentar

a. los Soldados->manteniendelesfu Capitan,y que no fea ra

zón adequada ; por que si mueren , conocen Capitán

nuciio, y si pasan a maior puesto, de la misma suerte ; y

en vna reforma General , donde queda reformada vna

Compañía, y sus Soldados fe reparten en las demás del

Tercio: Vienen à conocer nueuos Capitanes, y no fe

ha visto suceder los inconuenicntesj que aueys repre

sentado .

Sold. Es verdad que por todos los modos, querepreíen-

rais mudan losSoldados de Capitanes : pero os niego

que por esta causa , no fea razón adequarfü* la mia->para

matener a los Soldados los mismos Capitanes^que los llenan ,

y pasan a Italia: que quando no huuiera mas razón, que

mandarlo aísi S. M. bastara, y dcuemos juzgar , que lo

que manda, es con todo acuerdo , y Consejo, cW tiene

tantos que fe lo den , como consta de fus Cajas Kcales,

que les pagan por esto fu salario : pero os responderé a

cada modo quemeaueis propuesto; y siendo primero

eldela muerte, h.meis de aduertir , que ]¿s Soldados ion

Christianos , y fe conforman con la voumtad de Dios ,

y que conocer entonces otro Capitan,no es disposición

humana, si no Diuina, y que esta,que le les quita de to-

■
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da satisfacción, guiará la elección del Capitán Generas,

para que la acierte en otro sujeto de iguales prendas à

las del muerto; y asli , aunque es causa de sentimiento ;

no la es de desazón . El íegundo modo , es ; safando k

mayorpuesto , y haueis de saucr , que assi como vn Capi

tán tiene vanidad de que sus Soldados pasen à ser Ofi

ciales , y à ocupar puestos grandes en la Milicia ; la tie

nen también los Soldados en ver à fus Capit.ines , pro-

mouidos à mayores dignidadesjy si esto sucede quedan

do Sargento Mayor del Tercio,adquiercn los Soldados

de aquella Compañía inicuo Protector » con redoblado

titulo: y si en la Compañía sucede fu Alférez, 0 otra per

sona particular de ella , es también sujeto conocido , y

los Soldados fe alientan con este excmplo , esperando

merecer con sus obras , llegar à los mismos empleos : y

asli, no es razón, ni argumento adequado el vuestro . El

tercero que toca , en cafo de Reforma , y 'Repartimiento

de Compañía : respondo, que ya sauen los Soldados, que

estos casos suceden quando fon los Tercios cortos , y

las Compañías , siendo los Soldados déla Reformada

conocidos de los Capitanes ; y estos, conocidos de los

Soldados de aquella Compañía, y fe conforman, pro

curando agregarse al Capiran , que le parece mas de fu

satisfacción, y genio, que siendo varios,fcgun el natural

de los Soldados, hallarán esta variedad en ios naturales

de los Capitanes del Tercio, para poder buscarle à fu

genio como nécessita el suio ( consuelo que suelen per

mitir los Maestros de Campo , y Oficiales del Sueldo,

con mucha raçon) pues no ai peor cosa,que hazerferuir

por fuerza à vn Soldado en Compañía, que por algún re

specto, ò antipatía natural aborrece à íus Osiciales, que

no ocasiona otro , que disgustos , y disensiones, que al

gunas vezes ponen en punto de desesperación à los po

bres Soldados, originándose delictos de desobediencia,

por los quales vienen à ser castigados en la vida, 'ó , en

R la
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la liba tad , con mengua de su honra , que nesucediera^si

fíruieran->don<ie tuuicísen los Osicialcs,cor)forme fus ge

nios? y de estos Soldados 5 que disgustados » no hazen

actodeprouecho , fe podrían esperar muchos aciertos

firuiendo con gusto, teniendo los Oficiales que desean i

y no dexo de condenar k algunos Capitanes , que conocien

do que algún Soldado de su Compañía j sirue en ella

con poco g viito , y que deíea seruir en otra del mismo

Tercio , con lícitos motiuos » le nieguen el pa/aje , y na

procuren ver si en aquella ay alguno , que quiera pasar

à la de este, y hazer trueque, para que quede el numero

con igualdad ; yfus Oficiales Maiores,deûcn poner la ma

no en estos casos>que les toca mirar,por la conseruacion

del Tercio > y quietud , y satisfacción de los que simen

en el ; con que juzgo quedareis satisfecho de vuestras

proposiciones, que de ellas conozco la atención » con

que obseruais la disposición de estas Ordenanzas Reales;

quesi ajustais con ellas vuestras obras , espero veros en

los maiores puestos de la Milicia , donde podrá luciros

vuestro ingenio , logrando el fruto del trabajo de vue

stro e studio j y a ssi pasemos à otra .

Sobre los inconxenientes de dexar las Compamas > par*

gozar Sueldo de Reformado*

XXIÍI.X7 Porque el inconueniente de pretender muchos

» X Soldados Cópañias,y obtenerlas con intención

» de dexarlas>para gozar el entretenimiento de Reforma-

n dos, ha crecido de manera, con perjuicio del Exercicio

jj Militar, y grande daño,y costa de mi haziend'a,que pide

„ particular atención, y remedio . Ordeno, y Mando, que

», no puedan los Capitanes , ni los demás que tienen car-

3, gos de este arriua, dexarlos sin licencia mia por escrito ,

», precediendo el ser informados por mis Capitanes G>

» nenies, de las causas» que obligan à la dexacion > y por
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los Oficiales del Sueldo , de los años que huuícren ser-

» uido> y ocupado el cargo que se quiere dexari y la reía»

», cion que se embiare , aia de venir con intervención » f

„ parecer de el Veedor Generas. Declarando, comode-

n claro', que las personas que dexaren los que siruieren

„ por designios, por disgustos, ò por competencias de

„ pretensiones , no solo queden excluidos del titulo , y

„ sueldo, que por hauer ocupado aquel cargo pudieren

„ pretender,sino también de voluer à ser empleados en m¿

,, feruicio ; sino fuere que preceda orden mía particular

„ para ello,sirmada de mi mano,y con derogación expresa

» de este Capitulo .

GLOSA.

SoU. L cumplimiento de esta Ordenanza toca à los

fj Generales^ à los Oficiales del Sueldo.^ los v»os

el escufir crearlos Capitanes^ por el titulo que dispone

esta Orden: pues las mas vezes suceden estas elecciones

en personas de fu familia, ò allegadas, que por honrar

las , vencen los reparos de los Oficios i y à tos Oficiales

del Sueldo , el de asentarles el entretenimiento, quando

hazen dexacion délas dichas Compañías , que no fea

cumpliendo con la circunstancias que expresa S. M. en

esta Ordenanza. Dexcmosles con (us obligaciones, que

no fe ponen fu;etos,quenecefsitendeinstrucciones,que

saben darlas mui ajustadas , conforme suceden los acci

dentes ; y fundemos íolo el discurso en las Penas , que

vienen expresadas à la conclusion de esta Orden .

Lice». Que S.M. cargue el rigor de esta ley,à los que to

man^ dexan la Compañia,por designio de gozar aquel

entretinimientOjes mui jufto.pero que lo exécute en aque

llos, que por algún disgusto que han tenido, la dexan,

ò por alguna justa causa de competencias, parece dema

siado rigor ?

R 2 Sold.
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Soli. No lo es, fi no Prouidencia , como de tan gran Mo

narca, y que ha conocido, fer mayor cl daño, que hazen

estos vltimos à fuferuicio, que no los primeros , que

acaba en vn poco de interés : y el de los otros pasa à ser

ruina délas facciones 5 y del crédito de las Armas, y po

niendo S.M. esta orden en obferuancia , noies priua de

poder representar su justicia , y las raçones que por su

parte la asisten : pero quiere serlucz de Causa , que im

porta tanto al crédito dejsu scruicio,que si el disgusto ha

fido sin raçon, es cierto que S.M. mandará boluerles las

Compañías, como sucedió en los Capitanes, que vinie

ron de Portugal ala Corte por semejante causa : pero si

el disgusto es sigurado,y lo acredita tal, el capricho,al-

tiuez , ò poca inteligencia del tal Capitán , con mucha

razón deue pasar por semejante pena , para que con el

exemplo, aprehendan los demás lo que dcuen hazer .

"En las competencias depretensiones , fe deue atender , si fe

mouiò a elJas, por mantenerlo que declaradamente le

tocaba,ò por querer con el aprieto de la ocasión, adqui

rir algún acto de possesion sobre fu pretensión , que no

está declarada pertcnecerle . En el primer cafo-i es digno

de compasión, aunque parezca aia excedido los limites

del respecto. Vero quando es por el segundo motiuo, no

deuen esperar alguna gracia> y conociendo S-M. el peso

de estas operaciones, no quiere que los Generales, ten

gan en ellas mas parte, que la de hazer relación , con

las circunstancias que dispone la orden, rescruandose la

resolución de semejante juicio . Dichoso el que con ra

çon entra en el: pues non temerá) tener Iuez sospecho

so, por pasión , ni interés , y el que fe hallare sin ella, lo

estará de fu poca raçonjy si con el rigor que S. M. dispo

ne estas penas para los delinquentes,se huuieran execu-

tado por lo pasado , es cierto, que en los tiempos pre

sentes , huuiera en los Excrcltos menos competencias ,

mas vnion j y felices sucesos de fu Reales Armas, que es
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àlo que todos fus buenos Vasallos deuemos afpirar,por

cumplir con la primera obligación .

Quepáralos Cargos , Gomemos-, Oficios^ CaJìilloStJè

proponganfiempre Capitanes de Infantería^

o Canallos.

XXIV. ✓""N Ve los Tribunales > y personas aquien tocare

» \3 consultármelas} para los Cargos, Gobiernos»

j, Castillos, y otros Oficios Militares , me pro-

j, pongan siempre para ellos , los que aian sido Capitanes

3, de Infantería, u , de Cauallos; y los menores aquien no

„ irian Capitanes, seden à Oficiales Auentajados,excIuié-

„ do de todo punto à los Entretenidos, aquienes no fe aia

», dado el entretenimiento por impediméco de vejez,o be-

» ridas . Y en lo que tocare à mis Capitanes Generales la

» proposición de persona» , para las dichas Tenencias ,

» Cargos, ò Gubicrnos,es mi voluntad, que coa las No-

„ minas que embut en, remitan juntamente fee de los Oíi-

3, ciales del Sueldo de los años de feruicios , que yo Man-

3, do han detener, para ser prouchidos en los tales Car-

gos, con apercebimicnto, que no cumpliéndolo asli, me

,, consultarán los Tribunales , aquien tocare, otras perso-

3» ñas en quien concurran las dichas calidades.

GLOSA.'. 'Z

Sold. t?N esta Ordenanza huuiera mucho quediscuírir:

JLj pues se pudiera tratar de las calidades , que han

de tener los Castellanos ->y Gouernardores de Plaças : pero

como es miintencionde tratar de estos puestos, particu-

larmente,hauiendo concluido con la Glosa de todas las

Ordenes Militares , remito pava entonces estepunto ; pero

de.uo decir,que. no basta hauer sido Capitanes delnfan -

teria 3 ni Cauallos solamente ? porque puede bauerlo si

do
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do desde el día que nació , como el Principe de Altillano »

de Infantería , y el Marques de Morcara que es oy *de

Cauallos'en Barcelona. Que el primero nació , siendo

fu Padre Virrey de Napoles,y el segundo>quando lo era

fu Padre de Cataluña ; y aunque estas Prouistas no sean

de perjuicio del Rey : pues no pueden correr en aquella

edad las facciones por fu cuenta > sino ser solo vna vani

dad proporcionada , y demonstracion de sus Padres ckl

amor con que siruen à fu Rey,obIigancfo à fus hijos cotí

estas demonstraciones , à que en teniendo edad) conti

núen la imitación de fus Ascendientes , en ser verdade

ros seruidores de fu Principe: como ios Padres, que por

deuoción visten sus hijos de Religiosos , que aquel

Abito,cs solo demostración de fu deuocion,y afecto del

Padre, para còn aquellos Santos; bien shdeue aduertirse ,

yreparareneltiempo,qi\ehm exercitado dichos puestos,

que crédito de experimentadcfc,y de buena fortuna, han

tenido en los sucesos, que han pasado por fu dirección,

para que de ellos fe pueda sacar la consequencia déla

riguridad , y cuenta que darán de las Plazas, que les en

tregan , y no sean personas, que aian tenido los pue

stos por graduaciones, dadas idamente para habilitar

las à semejantes prctensiones,que con el favor de quien

los graduó, consiguen también semejantes Plazas, y pa

rece que la intención de S. M. fea de proceder con esta

justicia : pues manda , que jumamente con las Nominas ,

liaian las fies de los Oficiales del Sueldo de los años de ser

vicios , que manda S.M. que tengan los que fe han depromo

ver asemejantes puestos > y feria conueniente fe")uníase I

esto , el reparar en la legalidad de dichas fees, desde el

dia de fu primer asiento, hasta el de la pretensión, que

sean corrientes , y limpias de nota alguna , paraque vea

S.M. la diferencia de ferüir en vnos , y orros ; y que las

certificaciones de los Oficiales^ debajo cuia mano mili

taron, concuerden con las mismas fees de Oficios , digo

en
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en tiempo^y (ugany no succéda el milagro de S.Antonio

de Padua (sin ser Santos Jos Soldados) quer» vn tiempo

fe halle en dos distintas parres , como he visto en algu

nos sujetos t hallarse con certificaciones de diuersas fac

ciones sucedidas en diferentes Reynos a vn mismo tiem-

fot que si este fe ajustará con el que declara la fe de Ofi

cios) fe conocerá la fraude de quien diò la certificación,

y del Pretendiente 5 que esto me parece basta , para ex

plicación de este punto > y para que los Ministros > que

han de consultar) reparen en lo que fu generosidad no

puede presumir) para que en todo íe acierte en el serui-

ciode S.M.) y tengan lucimiento fus consultas.

Calidades aut han de concurrir en los Alféreces 2

XXV. Ve el que huuiere de ser eligido por Alférez »

3) \^ fea persona que tenga partes para ello ) y que

)) por lo menos, en lo que toca ala gente ilustre) aia serui-

3) do dos años continuadamente debajo de Vanderas» y la

» demás quatro efectiuos continuados en Guerra viua , ó,

„ seis efectiuos , de que ha de constar por certificaciones

» de mis Oficiales del Sueldo » y de las partes donde ha

n íeruido, sin que en ello fe pueda dispensar > ni dispense :

}, ni mis Conlcjos,ni Tribunalesaquien toca, consultarme

„ fuplimiento alguno contra lo referido; ni los Capitanes

» Generales lo puedan dar , los qualcs, ó, los que me sir-

» uen en Eípaña,comolos de otros Rcinos,no dexen pro*

» ueer Vanderas )' en personas en quienes no concurran

j) estas calidades > con apercibimiento - que si no lo hizie-

» ren aíTi , no ban de ser tenidos y ni tratados los prouehi-

» dos s como Alfcrezes ) n i admitidos con efe nombre en

« Tribunal alguno ; ni los Oficiales del Sueldo asentarles

j, por tales en los libros de fus Oficios . Y Mando, que no

» fe admita en mis Consejos de Estado, y Guerra, ni otro

d Tribunal à pretensión alguna s Alférez que aia feruido

de
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5, debajo de sus Cargos \ que demas dela licencia ordina-

3, ria»no traiga fee de los Oficiales del Sueldo» de los años

jj de fcruicios , y requisitos que yo Mando aian de tener »

5, para fer prouehidosen Vanderas, y que esta fee no íea

s, general > sino particular délos meses , y Compañías en

„ que simio, y que tiempo en cada vna , y de que quando

j, fe le diò la Vandera , concurrían en el la$ calidades rc-

»t feridas , que de otra manera quiero que no fea nuido,

s> ni tratado por Alferez> ni recebidoslos memoriales, en

n que assi fe intitulare sin reformar el tal titulo.

Sold. IT) Xplicarlas partes, que requiere tener , quien ha

■ j de ser eligido por Alférez , no puede hazerse

fin repetir lo que han dicho tantos Autores , quantos

han escrito de ios Cargos Militares, que fon las ordina

rias,ser de buen luicio-> de buen Arte-i de Valor , y Amable ,

procurando tener obligados los Soldados particulares

de fu Compafíia,paraque à mas dela obligación que tie

nen de defenderla Vandera, lo hagan por cumplir con

loque fu Alférez les tiene obligados; y assi en quanto à

esto , me remito à la elegancia de los que han escrito de

este Cargo, con tanta puntualidad,y acierto. Y en quan

to al tiempo de feruicios , y calidades, para el asiento, à la

inteligencia de los Oficiales del Sueldo, aquien toca en

esta parte la execucion de esta orden .

Ponderaré lo preeminente de este puesto, y el pundonor

ihenta, el que falta a el, sin ser escusa el perder por des

gracia la Vandera, ni poderla tener en este caso,quedan

do con vida el Alférez, y esto será con excmplos fuccc-

didos en tiempos de Generales muy acreditados , y assi

comentare primero(con lo preeminente de la dignidad del

puesto*

GLOSA.

Prin-
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Principio asentado es, que en la Vandera se encierra el

crédito mas excelente déla. Milicia-, que no fe deue repa

rar en perder multitud de Soldados-) por conseruarla: pues fe

cifra en ella el principal crédito deisxercito> y ala de

fensa de tal insignia, deuen acudir todos los Soldados ; que

aunque en alguna ocasión fe hallen deshechos , man

teniéndose las Vanderas en fu centro, los honrados, y

de punto , corren à guarnczerlas ; y afsi el Alférez , hà

de ser hombre , no solo de valor , pero de mucho pun

donor , que sin este muchas vezes es demás daño , que

prouecho . Vegecio dize en el Capitulo octauo de el

lib.2. de re militari: que el nombre de Alférez,, fe deriua

de el tiempo de los Romanos, de aquellos , que traian

las Insignias con las Aguilas , que lo eran del Imperio ,

en cuia conseruacionfundauan el crédito del mismo lmperio-%

y es cierto, que el asistir en la guerra ; el ponerse en los

empeños, y el defender vn puesto, fe funda en vn pun

to de honra, y pundonor,que por mantenerle el Noble,

ofrece la vida, estimándola menos, que el cumplir con

el de la gucrra.T losRomanos cargaron todo el de fu Im-^

perio en las insignias de las Aguilas-) entregándolas a su

jetos valerosos , y de pundonor, que supiesen defen

derlas , y guardarlas mientras viuieren en cafo de ser

asaltados, y en el de asiltar, adelantarlas , y ponerlas

en medio de los Eíquadrones enemigos , para que a fu

vista, los Soldados que las siguen , y militan debajo de

fu sombra no las dexen, y las acompañen y assi llama

ban aquien trahia estas Aguilas: Aquilifert; y oy sella

rían Alferezes, que lleuan en fus ombros,el mismo pe

lo de pundonor, que aquellos , que si trahian la honra

del Imperio Romano a fu cargo; estos tienen al suyo, el

délas Armas de fu Rey , y deuen morir primero, que

perder là insignia , y esta es la Primera Obligación de

fu cargo .

IJcen, En mucho aprieto ponéis la obligación del Alférez, 9

S sin
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*

finqueaia medio termino en disculparle, si perdiere la

Vandera , ò por desgracia , ò hallándose fuera, de orden

de sus Oficiales maiores , ò por mandarle fu Capitán

alguna otra ocupación de fu seruicio ; porque he oido

decir, que quando sucedió el Encuentro con los Moros»

•que me contasteis, y os hallasteis en el , que vn Capitán

encargo à fu Alférez, que lleuafe fu muger à tièrra . Hi

lólo con mucho gusto . Perdióse la Vandera , y a el no le

reformaron , ni le quitaron el puesto, y la cabeça la tuvo

muy segura , antes bien le mantuuieron en el puesto , y

cobró fu sueldo, mejor que los queestauan en Túnez; y

assi porque me apretáis tanto, esta obligación de que no

puede, viuiendo,tener escusa de auer perdido la Vande

ra, con vn exemplo tan fresco de lo contrario .

Sold. Porque tanto deucser, aunquenofea. Yaunpor

eso dize el Rey , que los abusos introducidos enfus Exent

as contra lo dispuesto en íus Ordenanzas, fon los que los

destruien,y ocasionan los malos fucessos de fus Armasjy

guando vn Capitán General nombra vn Alférez , para al

gún seruicio particuIar,no và con la Vandera, ni en aquel

tiempo que ocupa en el, corre por fu cuenta, sino por la

de aquel aquien icen carga , ysolo en este cafo impropria

mente tiene disculpa y porque no tiene culpa: pero en nin

gún otro que pueda suceder el perderla aunque fea por

desgracia, quedará sin castigo. Refiérelo asiiD. Bernar-

dino de Mendoza en el lib.io. sol. 2 id. de fus Comenta

rios , que dize assi : Partido Vaides del Campo-, camino D.

Fadrique con el resto del Exercito à ponersesobre Alckamaer

al principio de Setiembre,adonde auia embiado ¿te Vanguar

dia alguna Caualleria con Monfiur de Qoignies , para cer

rar la Villa , y aquella noche hizo tan terrible tempestad de

aire-, remolinos, y aguaique con ellos ,y caminarsepor arena

les , y Dunas vino à desatinar la gente , de manera que iud

eafi en rota el Campo,por apartarse los Soldados alos lugares

donde podian guarecerse déla tempestadt y lluuia-i l& qu<*lfi*

cea-
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cession de perder dos Alférecesfus Vanderas,y privarles D.

Tradrique de officio* por la poca cuenta que autan tenido con

tilas, fi bien fié la noche tan trabajosa^ quefe ahogaronJeisy

0siete personas en el camino . Mirad de estp cxemplo, que

disculpa puede dar el Alférez, , quepierde la Vandera, j si

siendo tan desgraciadamente, como estos, no escusaroti

el castigo . Que pueden esperar los que las pierden con

causas menos decentes ? Aqui non fe castigó delicto de

mala intención tni cobardía , sino el poco cuidado? con

denándoles , el que tuuieron los demás Alfcrezes } que

guardaron las finas .

Que la Vandera fea la que mueua mas los ánimos de

los Soldados quando Ja ven empeñada , que ver empeña

do al mismo Principe , lo conoceréis del siguiente exem-

plo. El Emperador Ottauiano Augusto iendo contra los

Ingleses, y llegando con ellos à las manos,al tiempo del

desembarco* conociendo cobardía en sus SoldadosjTo-

moel Aguila->que erafu Vandera^y Insignia principalj y con

ella en la mano fué elprimero quefe arrojo al agua ->y metió

entre los enemigos , défuerte , que fue causa de animar los

fuios , y de romper los contrarios -, y deser el Cesar Vitorio/a*

Y el Alférez que quisiere ser señalado ha de imitar à este

Cesar , entendiendo que trae mas en la Insignia , que si

truxera*al mismo Cesar , que si el empeño desu per

sona solo bastara para alicnco délos Soldados, no lleua-

rala Insignia ; pero nos diò à entender auer mas obli

gación alainsigniaì que à Vú persona propr'uxY con que vn

Alférez trae por fu cuenta , y à fu cargo, lo que es mas

que vn Emperador, poique en si,llcuala importancia de

fu vida , y en la Vandera , el crédito defá honra , que es

de mas aprecio. Q^ian en el coraçon tuuiera este pundo

nor el Marques del Algaua,lo acreditó fu gloriosa,y la

stimosa muerte , sucedida por dar tiempo, para que nofe

perdiesefu Estandarte , que si no le estimará mas que à fu

vidaj tiempo cuuòpara faluarla ; y no repare el Alférez

S 2 pa-
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passar adelante con fu Insignia, viendo que la fuerza del

enemigo se arroja à ganársela , y que assi se le redoblan

Jos peligros déla vida, que deuc estimar en menos que

la Vandera: pues no todas las Valas matan; ni este reze-

lodetuub al Alférez Benitez, para asaltar vnas trinche

ras en la Batalla deMock el año de 1574. alos catorce

de Abril, según refiere Mendoça en el libro iz. sol. 242.

que aunque le dieron quince Valazos , nopor eso murió-* que

luán Rolin , Alférez del Coronel Mondragon planto la

suia^y gano otra Vandera del enemigosobre la misma Trin

chera ; y assi veréis el aliento délos Alferczes de aquellos

tiempos,y el castigo , que aquellos Generales dauan alos

que no cuidauan del crédito, y de fu obligación .

Aora os responderé ala pregunta : desi deue obedecer

ti Alférez, al Capitán , quando es contra la obligación de s»

punto-, y cargoicomo en la ocasion-ique me citais délos Meros »

en que yo me hallé , y no os contaron 1q bueno, como

os dixeron lo malo. Haueis de saber, que en dichas em

barcaciones iban muchos Reformados, para repartirlos

en aquellos Presidios de Toscana,todos sujetos de pren

das , puntuales, y de brios. Entre los que iban en clBa-

xel que fe perdió, era vno el Sargento Antonio Carrera

Aragonés, moço realzado, de valor, y punto; y oi Aiu-

dante en propriedad del Tercio de Ñapóles, y ¿signo de

crecidos puestos, por fas obligaciones, efpiriru, y capa

cidad)A este pues disto el Capitan,que llénasela muger

à tierra,y nQ,à su Alferez.Respondiole elS.irgénto Car

rera , que el no dexana la ocasión k vista de el enemigo ■> sor

ningún respecio , que fe la llenase el , ò que buscase otro-) que

cargara con esa comiff\on',y sin tener allí mas obligación,

que la de fu- persona, y pundonor, cumplió con ella de

esta suerte , pudiendo scr'uir de exemplo al Alférez, que

tenia demás, la de morir con su Vandera : pero en lu

gar de hazerlo, viendo cscusaríe al Sargento Carrera de

semejante orden» al mismo punto se ofreció para ella>
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oluidandose dcla principal en íu Vandera. El Sargento

Carrera quedó escJauo, y mal herido . El Alférez cum

plió con la comission de fu Capitán, y perdió la Vande

ra, que ni menos huuo Capitán,ni Soldado,quc fe acor

dara de ponerla por taco de vn Canon,que huuiera sido

maior acierto, que dejarla tomar alos Moros . AI prin

cipio fe juzgó mucho sobre este cafo, quedando en cero

la resolución, siendo maior la délos otros AIferezes,que

honradamente negaron el mudarse con el taKy después

de reformado, continuaron el mismo empeño los Re

formados, pasando primero, por quedarse de Planton »

que entregarle los puestos, valiéndose el tal de medios,

para con sus Superiores , sacó cartas de ellos , para los

Capitanes en que les mandauan , hiziessen con fus Re

formados, que fe dexafen mudar del tal Alférez , y ni

esto bastó para conseguirlo . No fe en que podian fun

dar su disculpa, quando Brancacho dize,que no la tiene,

quedando con vida, sus palabras fon estas: Per lo che de-

ueanco VAlfiero procurar de condurla-¡e difenderla congran

de auuertenza , e valore ; che perdendofi la Bandiera > ogni

minima colpa che ejso vi habbia-i che egli con ejsafiperdcjje*

è nondimeno degno digran castigo-, come di maggiorpena , e

d'infamia eterna sarebbe rxcriteuelc-fie perdendo la Eandiera

saluassefe stesso-fend'egli obltgato à difenderlafino alia morr

te-, b almeno-i fin che con esa ferito-,e malcondotto-^nefia vie-

nato prigione . Con que deue alabarse la raçon , y punto

délos Reformados en íu resolución, y admirarse de la

que mandauan executarfus Oficiales maioressy porque

es materia de gusto , os contaré lo que me sucedió con

dicho Alférez en la Plaza de Rijoles , donde eran estos

pantos , y me hallaua siruiendo de Teniente de Maestro

de Campo General,y fue: que vino à mi pòr consulta dp

lo quedeuia hazer , viendo la resolución délos Refor-

mados,en no quererse dexar mudar de el dicho Alférez,

y conociendo el lugeto, me pareció decirle, Que al pri

mer
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mer Reformado, que no sedexasc mudar» le sacase en

Campaña) que si le mataua , yel otro continuara en su

opinion, prosiguiera con la misma resolución , que file

sa lia la cuenta al reues, daría fin à fus competencias . Oiò

cl t¿onfe)o, pero no lo exteatèw deuiera estar contento,que-

dando con la vida del tal luceíso. Similio Prisco dicta

dor, hauiendo ordenado,que los Alfcrezcs, fe pusiessen

con fus Insignias éntrelos enemigos, y tardando vn AU

ferez, ala execucìon déla, orden , le mando matar , à cuio

cxcmplo íc arrojaron los demás, y vencieron los enemi

gos . Assi lo trae lolio Frontin en el lib. 2. cap. 8. desús

Estratagemas Militares; y silos deséelos -¡que tocan ala per-

sona^ox falta,o sombra de ella, en el valor,/? castigan-, en

Jçs que tienen semejantes cargos ^con quanta maior ra

zón fe deue castigar alos que lasfaltas las ostentan en des

crédito defus insignias , cuio punto es tan soberano, y de

la importancia que haueis oido;y assi crco>que en quan-

to à esto quedareis satisfecho , y con el animo excitado

para imitar el exemplo délos buenos,adquiriendo igual

gloria ala que ellos lograron , huiendo el de los malos ,

para librarse déla pena , que solicitan sus obras , y daré

fin à,esta Ordenanza, contando os vna resolución famosa

de vn Alférez, cumpliendo con su obligación, oponién

dose à vn Motín.

Como no tansolamente consista la obligación del Alférez

t» guardarfu V andera , que aunque esta sea Ja primera,

¿ene también cuidar de mantener los Soldados en Disci

plina ,efcusando Sediciones , y Motines, y cafo que en

fus principios los ignore , para impedirlos , y los viere

ya hechos Gigantes , deue con fu sangre , y vida desha-

zcrlos , como lo hizo el Alférez Don Francisco de Me

dina, y lo cuenta de esta fuerte D. Carlos Coloma en el

vltimo párrafo del lib. 1 r. de fus Guerras de Flandes :

Avia la sin de este-año , fe quiso amainar el Presidio ~Efpa-

Htl déla Villa de Rmbergue , jprocurando licuar trassi ala

Sedi-
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Sedición la CompaHia de D. luán de Velafco , Castañeda »

alojada en aquella Plaz,a,vna de tres,que el Cardenal hauia

mandadoformar , para meter de guarnición en el Castillo de

Amberes, guando si pagasen los Amotinados , hallándose de

guardia D.Francisco de Medina-) Alférez, de ella,detal ma~

ñera reciuibklos lnfolentes,acompañado de alguna gente par*

ticular,y del valor, y lealtad de todos,que aunque nofin san

grefuta » y de otros algunos ,y mas de dos horas de resisten

cia , pudo deshacer el Motin aquella noche ,y el Qouernador

D. Luis Bernardo de Auila, el dia siguiente castigarle con el

denido ì y acostumbrado rigor. Estos son los desempeños

que deuen buscarlos Alferezes honrados 3 para cumplir

con fu primera obligación .

Lo que han de tenerlos Sargentos »

XXVI. x-v Ve los quehuuieren de ser elegidos por Sar-

„ gentos, tengan los mismos años de seruicios,

,» que los Alferezes,de cjue ha de constar en la misma for-

„ ma,y Jas circunstancias,y parricularidades,que en el Ca-

„ pitulo precedente fe refieren, y que sean diligentcsjpor-

„ que fon el manejo délas Compañías.

GLOSA.

Sold. T?N esta orden fe considerarán las ponderaciones

±j déla pasada : pues ha de ser de tanto pundonor, y

ualor , como el que espera entrar en los empeños, obli

gaciones^ honra de Alférez: pues procediendo con las

puntualidades que pide fu puesto , no le quitará el

Capitán esta honra . Desús obligaciones hallará tanto es

férico, que me escusa el repetirlas, pero no de la gloriosa

acción del Sargento Pedro Chacón , que D. Bernardino

de Mendoza en el lib.12. fol.264.de sus Comentarios,

la cueuta de esta fuerte: E» esta manera fe combatía de

todas
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iedas fartes con barta angre , porque las barcas de los re-

beldes fcnoreeuan todns los prades , que venian mn\ lie/tas de

Soldadosi traiendo palos con garauatos-, y gancbos de yerro-,y

otros instrumentas de Guerra , de quese seruian para herir k

los nue// ros , y traellos alas barcas : cosaque sucedie k Pedro

Cacbon Sargento del Capitan Borja , que defindia el puant

del Canalprincipal con algunos Soldados , aquien betbaron

quatro garauatos de las barcas , con que le truxeron à vr/a

de e IIa s corne por muerto , creiendo que los ganchos delos ga

rauatos le hauian pasado . Pedro Cbacon no dexo la AU'

barda' delas manos ■> y quando mas embeuezidos losviòen

pefcar otrosi se leuanto enpie, yjugando dela Alabarda entre

elloSì matok tres^y los demasse hecharon al agua-» quedando

tUScïior dela barca^la quai retirò ala Haia , y el trigo de qui

estaua cargada.Mirad comoen todospuestos se requière

elvalor-t y tenemos cxemplos de hombres scnalados, y

tocandolodemas aJos Officialcs del Sucldo , les dexa-

remosla execucion à su buena diligencia .

Ningun Capitan elija Alferez^ , ni Sargento > Jìn eflas

calidadss-,sopma de priuacion de Compania .

XXVII./""\ Ve ningun Capitan pueda sin orden nuestra

a, V^r elegir Alferez5ni Sargento,queno tengalas

s> calidades arriba referidas , so pena de priuacion dela

s? Compania 1 YEncargo, y Mando à mis Capiranes Ge-

3> nerales executen inuiòlablemcnteesta pena,con IosCa-

s> pitanesque hizieren lo contrario, que ej que sin tener

3ì las partes, y calidades que quedan dichas fuere Alfe-

» rez, ò Sargento , íea priuado de ofîcio , y no tenido por

s, tal> Alfcrez, ò Sargento.

GLOSA.

Sold. S tan clara esta ordcn,q no nécessita de mas pon-

Tj deracion , teniendo mus ncccísidad de clia » I*

que se sigue , que casi en todo toca la misma materia 3

con
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con mas dilatadas circunstancias,aunqueen el Reino de

Ñapóles, fe podrà ha2er esta representación alos Capi

tanes Generales, i que Ion los<jueprouchen las Vande-

ras,y la pena se podrà dar solo àlos Prouistos .

Ocurrese alincomeniente de proueherlas Fanderas,y

Ginetxs en personas indignas .

XXVIII.V7" Aunque esaífi, que con justa consideración

5î X fe dexa la libre elección de Alférez , alos

„ Capitanes , por hauerks de fiar la honra que fe gana 3 à

3, pierde con las Vanderas, pide particular remedio el in-

« conuenicnte de proueherlas en personas indignas, aun-

35 que tengan los años de scruicio que se requieren, como

33 se ha visto muchas vezes, conuirriendo lo queesrepu-

,3 tacion en grangeria, dándolas, y quitándolas mui à me

ss nudo por dinero , ruego, sauor , y otros respectos,ò por

3> casarlos^on fus amigas, proueiendolas en hombres que

3, no merecian nombre de Soldados , de que ha resultado

33' crecer el numero de Alferezcs en grado c^essiuo3y que

33 sin hauer llegado à entenderla profession 3 pretenden

3, luego ser Capitanes ; y por lo menos , no quieren feruir

„ de bajo de Vandera, no dándoles las ventajas establczi-

„ das , para los mui beneméritos , y aun con ellas fe can-

33 san luego de asistir en las Vanderas,y apenas seacauala

3, jornada , quando bueluen à mi Corte , à ocupar , y cm-

-33 baraçar con pretensiones injustas ; y siendo los que mc-

33 nos han feruido , fon los que mas fe quejan , inquietan

3, do, y poniendo mal animo alos beneméritos , de quien

33 ellos deuieran tomar cxemplo . Para remedio de

3, lo quai , y que la prouision de los Osicios de la guer-

33 ra fe haga , como conuiene à mi scruicio , y ala

„ cuenta , y consideración quedeue tenerse, con los

« que siruiendo hazen lo que deucn . Ordeno , y Mando ,

» que mis Oficiales del Sueldo 3 no asienten Plaza de Al-

• 1 T ferez,
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„ serez» ni Sargento, aunquc tenga los anos de seruìcio

„ que ha mencster , aquien no Jleuare aprobacion por eí-

5i crito, y sirmada de su Mafstro de Campo, en que decla-

re j que conc-urren en acfuei sujeto las prendas de repu-

tacion ■> y valor que conuiene, y que constandoalos di-

5> chos Maestros deCampo de alguno de los inconuenien-

5) tes referidos , ò fer la períona propuesta por el Capiran

» vituperosoî òafrentada, Apostata • Ladron conocido

s, v de orros iguales defectos > de cuent i al General > para

que con orden suia « el Capitan sea castigado como con-

uiene, yel Sargento sea promouido à Alferez , y el Ca-

bo de Esquadra mas antiguo à Sargento 3 sinque el Ca-

a, pitan tenga parte en esta eleccion . Yencargo alos Ca-

pitanes > que faltando Alferez en fus Companias , pro-

„ ueau la Vandcra en cl Sargento, y Ja Gineta en cl Cabo

„ de Esquadra «las antiguo, prohibiendores como les pro-

5, hibo5 cl nornbrar para Alferez , ò Sargentos, Soldados

„ que esten aufenres dcl Exercito, aunquc se haJUen íìr-

uiendo en otras Prouincias : pues no es posible que en

el faite al;Ç0pïnn Soldado benemerito para su Vande-

», ra? con qÉetambiense preuiene al inconueniente, que

5î se ha experimentado de la importunacion de muchos

„ Soldados por licencias » à titulodeque les ha dado

n algun Capitan amigo fu Vandera, ò Gineta en Efpana >

îî S otra Prouincia» quejandofe sino se les concede,dc que

» se les estoruan fus acrecentamientos ; siendo assi, que los

m Capitanes anfentes embian rnuchas vezesestos nom*

>5 bramientos à fus anv'gos,ìblo para que tengan titulo de

n pedir licencia « hauiendo pactado primero con cllos ,

>> que el tal notnbramicnto no aia de tenerefecto .

G L O S A.

Ucen. ✓^iRandcs ponderaciones traeesta Ordenanza s y

VJT todas ellas son licnas de pundonor, y honra -,

y el delco que S. M. mutstra en que fus Oficiales esten

adornados de codas prendas . Deftofó&eryû cita dispo

sicion
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íïcion es» porque fe hagan realmente tales Vellaqueriaj,

ò porque no caigan en ellas , con la inteligencia de se

mejantes castigos?

Sold. Con poca atención haueis oído esta disposición :

pues me hazeis esta pregunta , ò fe os abrá pastado por

alto quando dize S.M. comofe ka visto , y muchas vex.esfe

hahecfyo . De donde podéis, conocer , no íer preuencion

al daño porque no aia sucedido ; si , por el que la expe

riencia ha solicitado prcuenir; y no se contenta S.M. con

expressar la generalidad del nombre de personas indi

gnas', pero especisica sus calidades, y medios por donde

llegan estos à conseguir los puestos. Lo primero es, dar

las Vanderas por dinero, y e s gran delicio, que induce in

famia en el Capitán que tal haze , pues la Avaricia , se

gún Gorje Basta,se la causi,y aun desprecio,y puede ser»

que por esta razón en algunos Reinos , fe aian apropria-

do a/si los Generales la proaista délas Vanderas : pero dc-

uiera ser desterrando la memoria del ínteres, no porque

llegue en los Generales, si por tenerle adjudicado, para

si » los allegados . Nadie presuma, que en esto entiendo

ofender à alguien , sino referir lo que halloescrito j y

cuenta Barroso en el cargo de Sargento sol. 28.que dize

alsi : Vn Soldado pretendía vna Vandera por medio del Se

cretario del Virrey,y conprometerle dudemos ducados, el Se

cretariosalió con la pretenston,y le dio este decreto-.S.b.Man-

da que los Oficiales del Sueldo afienten la Plaza de Alserea

À vno de tal Compañía , porque está vaca , para que le corra,

elsueldo desde el día déla data en Palacio , a tú» os *

Lo que continua el Autor , aunque curioso no es de

mi intento: pues esto bast.i, para acreditar nofer demi in

tención tocar k alguien en particular , aunque si fe pudiera

dar crédito alo que algunos cuentan » parece que hasta

oi fe ha continuado, que el precio de docientos ducados

lofea délas Vanderas > Jo que con dificultad creo , pueda

pasar entre Ministros de tanta satisfacción, eintcgiidad,

T 2 lino
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fino que algunos confidentes , fe valen de ellos, para el

empeño , representando ser el pretendiente pariente , ò

otras obligaciones, con que consiguen fu pretensión j y

alosProuistos dan à entender, feruir aquella cantidad,

para los allegados del General, que sin ver blanca , ni

entrar en tales tratos de intereíes,adquieren esta mala fa-

ma,y fus cciados,ò allegados fe quedan cÓ el dinerorpe-

ro por,si huuiere algún Entremetido de seméjate interés,

dóde las Vanderas fe prouehen por los Virreies,ò íe ha

llare Capitán cófemejáte vicio, donde los Capitanes ha-

zen estas elecciones, deuo representarles igualmente la

doctrina del Varón de Vrsien la Regla 12. de fu Arte

Militar sol. 1 jo. que dize: Lo quefe ha ganado consangre*

de malaganafe buelue apagar con dinero , y mas nosiendo

deuido. Qíic cl que quiiiere cumplir con esta orden , no

oluidarà esta doctrina .

En el segundo punto de dar la Vandera , por mego , y

fauoryfalta ala Inflicta-, quitándola aquien la tiene mere

cida . Aftt Rey , que le dexa la libre elección de estos

puestos,paraque en eUa facilite el crédito de fus Armas,

empleándolos en personas de experiencia, valor, y pun

donor; y be visto en el Reino de Ñapóles muchos Sargentos

reformados-, de brios, y efperauzas, que estauan aun para

poder feruir en Campaña , retirarse alos Castillos-, por no

ten&rfauor-, parallegar à ser Alfcrezes , aunque tenían

méritos para maiores puestos , que en proueherlos por

ruegos, ò fauores , muestran hazer mas cuenta de ellos,

quede lo que el Rey manda, y aunque fea el General

quien pidiere la Vandera ( que ruegos de semejantes

Principes fon ordenes ) fe le hade representar primero

de concederla, lo que dize Barroso en este caso ; y a mi

mefutedw con elCondede Lemosel año 165:2. quando

leuantè la Compañía en Zaragoza, que queriendo dar

mi Vandera à vn Paifanofuio,y diciendole que ya tenia

prometida mi voluntad à otro > dixo ; fttes yo tomo he d<
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hazer , fara salir de el empeños Respondilc : V.E. tendra

muchas en que poderse desempeñar;y yo no tengo mas que efla*

para cumplir con el mió . Quedó satisfecho , y no por eso

dexò de continuarme sus fauores, que muchas vezes

gustan mas los Generales de semejases refolucioncs,que

de que Jes concedan lo que piden > que el pundonor è

nadie desazona .

La otra (jora es , de indigno-, y es quando dan las Vali

deras alosquesecasan con sus amigas,que verdaderamen

te es el acto mas indigno,que puede hazer vn Capitan»y

de grande ingratitud ala merced,y confianza que el Rey

le haze : pues la insignia de maior honra, que deve em

plearse en sujeto de valor , y del mas puntual que fe

hallares emplea en la persona mas focz,que la idea pue

de formar, haziendo mérito del delicco, y fundando , el

encargar la maior honra del Rey, ala misma deshonra 1

que si esta reina en los Exercitos , con dificultad puede

esperarse en ellos buenos fuceflos . Si el punto es, el que

mantiene los hombres en la guerra, por adquirir honra»

quien no la tiene en ella , y para conseruarla quien na

ció con ella, haziendo ntieuo mérito, para adquirir nue-

nos grados dcestim.icion, alos que Dios le dio al nacer*

como puede arrojarse vn Capitán à hazer elección , de

quien pierde la que tiene con vn acto tan infame, entre

la gente mas ordinaria, Que lucimientos puede esperar?

que adquirirá su insignia en las ocasiones? Queexem-

plo tendrán los Soldados en seguirle? Cierto es,que los

que tengan pundonor , fe apartaran de la Compañía de

tal Oficial . No podrá cumplirle con la regla general de

que los Alferezes deuen tener obligados los Soldados

particulares, para que en la ocasión le asistan, para cum

plir con la obligación de lu cargo: pues naturalmente

deuen huirle el laio,no íblo como à indigno de tal pue-

fto, pero como à infame por fus obras : Alos Capitanes

«tiran 4¿¿rwi»/f«/<?jexperiraencaadoj que premian in

famias»
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famias , con puestos que deuen darse a los mas honra

dos, y Soldados de mas méritos, desconfiando de lle

gar à cl ios : pues primero morirán-, quesolicitarlos por talet

medios > que las obligaciones de fu sangre , no lopermite ; y

assi con macha razón prohibe S. M- cl asiento de seme

jantes Plazas, sin tenerla aprobación de fu Maestro de

Campo,que dcue tener noticia de los procederes de to

dos los que simen en fu Tercio, y por ningún modo di

simular semejante falta ,sino procurar con todas las hu

manas diligencias; enterarse délos procederes del elegi

do i y siendo de faltas tan infames manchado , no solo

reprobarle, pero solicitarle el castigo, y cumplirá con fu

obligación , y la obediencia de esta orden, que si sucede

en el Capitán, fera de maior exempIo,quceuitarà cl que

fe continúen las elecciones en personas tan infamcs,que

manteniendo alos Soldados con el pundonor, que de íu

naturaleza pide fu profession ; es cicrto,que los suceífos

déla guerra serán, como procedidos de personas libres

de infamia, y en el cumplimiento de este Capitulo exe-

cutarà lo que Dios manda , y la ley natural dispone , la

voluntad de S. M. declarada en esta orden , y con la di

sposición que íc deue en razón de guerra , para facilitar

Jos felizes fucefíbs de ella .

Aunque ñauemos dichoque según la opinion de los

Militares fea la principal parre del Soldado,/*! intrepide-

za>y valoree experimenta en esta Ordenanza, que aun

que con estos requisitos tenga la parte de experiencia, y

años de feruicios , que mandan fus Reales ordenes , no

concurriendo las prendas de reputación* y valor ; no quiere

S. M. que le alienten la Plaza de tal Alférez , y le falta

esta reputación siempre que à la tal persona la acompa

ñe alguna-de las siguientes,que la haze vituperable! esto

es r ser afrentada por alguna causa -,y de las mas principales

<s , el cafarse con amigas de otros , y proprias ,ser Apostata ,

Ladrón conocido-, Borracho-,) otros qnaiquieres defecfosi que

to-
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toquen al punto-,y estimación delaf>ersona->(\í)t son prendas»

que no pueden tener Compañía , con lo que es sombra

de infamia ; en estoscasos-> en lugar de aprobar el Maestro

de Campo el nombramiento del Capitán, date dar cuen

ta al Capitán General , para que de fu or,dcn fe castigue

el Capitán-, como conuiene;y el nombrado por Alférez»

experimente la execucion, que sobre ello diíponc S.M.

Y en quanto al hazer nombramiento de este puesto , v

decide Sargento , en personas que fe hallan fuera, del

ExercitO) íe obferue lo que S- M. dispone en esta Orden»

por ser ciertos los motiuos , porque fe dispuso , y deue

euitarfe todo lo que pueda tener sospecha de fraude »

atendiendo solo alo que mira el maior pundonor de la

Milicia,y sus Profeslbrcsrque si los Capitanes Generales,

informados delo que es el cúplimiéco déla voluntad de

S. M. castigasfen con exewptoi alos que contrauienen à ella*

es cierto, que no huuicra tauto descrédito entre los Mi

litares: pues vn cxemplo hiziera el efecto,que los demás

mirasen por si , y procurasen ajustar fas obras à lo que

sueste maior lucimiento fuio , y desempeño de lo que

S.M. tiene dispuesto en esta Orden,y cumplirían en ello

con su primera obligación.

Quea los C*pitanesJe les dexc la libre elección de

fus Oficiaks .

XXlX./^VRdeno,y Mando, que alos Capitanes fe les de-

», xe libertad, para proueer fus Vanderas , y

Ginetas , conforme à estas Ordenanzas en quien bien

}} visto les fuere, cesando de aqui adelante el abuso,de h >

»,» zcr estas prouisiones por orden délos dichos mis Capi-

„ tañes Generales, ò otros, ò pot contemplación de otros

„ Ministros, de que fe siguen en la Milicia mui conocidos

„ duñ'js j c i nconuenientcs .

GLO-



* 5 í Vespues de Dtos

- G L O S A.

Sotcl. Çïendo materia quetoca su cumplimiento absCapi-

'■ ^ taxes Générales; ni aun discurrir cn cl modo de

obscruarsepermite el decoro de tanta autoridad» creiendo

que quando dexan de cumplirla » tendran motiuos, que

aseguraràn su concicncia, y que conoceran los danos, e

inconuenientes»que seoriginan de hazersc lo contrario»

ios tendràn considerados» para cscusarlos5 y quando se

nrantienen cn la possesion de esta prouista» deueraos juz-

gar conucnif asti > paraque la voluntad de.S. M. de que

dichos puestosse ocupcn enpersonas delos requisitos,

quede cun\pìidatauK^HeJ/parece-,/uera me)or expediête ca-

ftigar al Capitan, que no lo hizierc cn la forma que S.M.

manda * ò que delos mismos Osiciales de las Compa-

iíías se fuesen creando , fegun su antiguedad > no hauien-

do alguno que se scnalarc mas} con prendas releuantcs,

à satisfacion delos Supcriores.

Calidades Jìn las quales los Osiciales del Sueldo no fan

de ajlntar Plaza de Alferez^ ni Sargento «

XXX. A Los mis Veedores Générales» Contadorcs,Of-

39 xTL foiales del Sueldo» Comissarios de Insante-

3» ria . Ordeno» y Mando : que cn las listas dela gente» que

3> fueredeestos mis Reinos» àotros» no vaia aítntadopor

5î Alferez» ò Sargento, persona que no les conste fer apro-

jï bada , por mi Consc jo de Guerra » ò por los Capitancs

s» Generalcs^n cuios distritos aian residido. Dcclarando»

s» como declaro,quelas aprobaciones delos dichos Capi-

3» tancs Générales » no h«m de íer mas > que sobre las caii-

3» daâes » y susiciencia dclas talcs personas, con las qualcs

5» se ha dejuntar » que aios Capitanes Gcneralcs , òalos

», Osiciales del Sueldo » conste por secs de Osicio , hauer
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» seruído los que se asentaron por Aîferezes, y Sargentos,"

» los anos que en estas Ordenanzas fedeclaran . Ylosta-

ft les Asientos, ylas Venta/as particulares, qucllcuaren

» mias 1 despachadas por mis Consejos aquicnes toca»

)) bajen rubricadas de fus mi ("mas manos. Yio mismo or-

» dcnoalos Oficiales delSueldo, donde sucre à parar di-

» cha gente , loqual fc encienda, ajustandose en Jo tocan-

» te àlas Ventajas,al pie que he mandado formar de nue*

» uo > como adelantcen la Ordenanzaj quarenta y cinco

» íe déclara.

Nû nécessita de masponderach») qaesu letra .

Venta\xssobre qualquier Sueldo->y aquicnes tocm*

XXXI.QI algunSoldado particularjòOsicial huuicrehe-

» ^ cho algun seruicio mui scnaiado en la guerra»

» como fer el primeroj ò segundoj que entrafe en tierrajò

» Nauio de calidad de enemigos,ò ganase Vandera fuia,ò

3i laplantase encima dela muralla>peleádo cucrpo à cuer-

n po con cl enemigoi ò ganafe> ò dcfendiese algun pucsto

» de mucha importanciajòfuesle causa de alguna victoria

35 senalada, ò se senalare en reconocer bareria ».ò algun

» puesto de Infanteria>à satisfaccion de su Capitan Gene-

» ral: tengo por bien* que el tal Capitan Ceneral -, en cuia

» presenciaî schizieren semejantes scruicios > prouealas

» Ventajas que le parecierc,segun la calidad de el seruicio

5> que cada vno hiziere } con que la maior de estas no ex-

j» céda de diez escudos, respecto de q se dan mas por hóra,

35 que por vtilidad , las quÉKJcan perpétuas , y las puc-

35 dan gozarcon quaIquicreMP> Sticldo, ò Ofìcio, y aim-

*> que aia resormacion , no lecomprehendan cnella i de-

3j clarando,como declaro, quehasta tener el Soldado tres

55 anos de feruiç^ cfectiuosj aunque haga el seruicio par-

53 ticular queser^ere no se lepueda dar> sìno Ventaja so-

53 brequalquicr sueldo.Ysi quandohiziete el seruicio par-

V ticular
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„ ticular j pasare de tres años cfectiuos en ía Milicia, se le

9, podrá dar Vandera ¿ y lì la tuuiere » ò la huuiere tenido

quando lo haga , se lepodrà dar Compañía, si la huuie-

3, re vaca ; yen esto no se ha de entender, que sea preciíso

9, el darle la Vandera, ni la Compañía , sino que se pueda ,

„ no queriendo vsar de el premio asentado . Y Encargo, y

„ Mando à mi Capitán General debajo, de cuia mano hi-

„ ziere el seruicio , atienda mucho ala prudencia, y capa-

„ cidaddel Soldado quehizicre el seruicio particular»pa-

» ra hauerle de dar Compañía . Yque me dé cuenta délas

3, que proucicre en esta conformidad , y los mis Oficiales

j> del Sueldo meauisen, délas que fe huuicren prouchido>

», y porque causa j y la calidad, y partes déla persona, 'y el

5, seruicio señalado que huuiere hecho j paraque yo man-

de tener cuéta con el en las ocasiones que fe ofrecieren.

GLOSA.

Sold. A">Rande aliento dà esta Orden , para emprender

\Js Empresas délas señaladas en ella,que como fon

Jas que manifiestan el valor, y el premio maior de esta

demonstracion > es el feliz desempeño , no es mucho en

Ja cantidad el vtil que fe promete, siendo en aquella pe

queña partcel todo,que puede darse de honra, para ma

nifestarse al mundo , lo que sus obras supieron merecer,

que es de maior lustre lo poco, conseguido à fuerza de

su mérito, que lo mucho porfattores-, y intercesión de Profe

sores . Yen el Presidio de Gaeta conocí vna persona ya

de mucha edad,que tenia cdËËL: escudos de ventaja, so

bre qualquier sueldo ganac^JPho à vno, por diferentes

seruicios hcchos,que cada vno mereció ser honrado con

vn escudo particular ; vanidad , que pudiera embidiarla

. qualquiera que sirueà su Rey con amor ^l.

Ucen. Porque no me digáis que no reparo en la letra de

las Ordenanzas, os deuo representar lo que se me ofre

ce
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ce en esto , y es que Mandando S. M. que. et que tuuiere

tres a*os de feruicios ; y hizíere alguno particular efe Jos

contenidos en esta Orden, ò otro, à satisfacion del Ge

neral , que fe le dè Compacta hauiendola vaca , y parece,

que esta pcrfona,que ganó catorce escudos , vno à vno »

quando al tiempo de hazer el primero no tuuiera los

tres años de feruicios , los tendría en alguna délas otras

ocasiones , que consiguió semejante merced ,y no se le

hizo la déla Compañía, siendo premio de mas honra, y

comodidad .

Soid. Veo que reparais en la letra déla Ordenanza ; pero

de vuestra duda conozco, que no reparais en toda ella;

pues bien puede hazer vn hombre mil feruicios particu

lares , que fe les pagaran con mil demonstraciones de

honra, como a estelos catorce que hizo; pero no le darán

Compañía no siendo capaz, que déla misma letra conoce

réis lo que S.M.encarga à fus Generales,^/? aseguren

déla capacidad de aquellos ì en quien huuicren de ocupar

las Compañías, que no teniéndola suficiente, por nin

gún cafofe le ha de dar <> sino honrarle con la demonstra-

cion que a este , puede juzgarse , que fus Generales no

le hallasen capaz, para semejante empleo ; pues siendo

ya de edad , le retiraron à dicho Presidio, con sueldo ,'y

sus ventajas; y en Flandes, en vna Plaza que el enemigo

iua à ganar, por interpresa, y que auia ya pasado Jos ra

stillos, reparando vna centinela en ello, después de ha-

uer disparado su arcabuz , y viendo que los enemigos

aprecauan en ¡forzar la puerta, sin aguardar Artillero,diò

fuego con fu cuerda al Gañón , que esta u a cerca de fu

puesto , que fue bastan td(Pparaque el enemigo fe retira-

fe, juzgando, que toda la guarnición estaua ya en arma.

Informado el General del cafo, y que la resolución de este

Soldado hattia librado aquella PlazaJe mandó 11 amar, pa

ra darle Compañía, y viéndole ya viejo, e incapaz, para

tanta obligación, no fe la diò: pero ^/'^qucS.M. le em-

V 2 biaíc



t¿€ De/pues de Dios

biase cl sueldo de Capitán en vna de aquellas Plazas ì

donde le retiró; y este cafo fe le oí contar al Maestro de

Campo Alonso déla Puerta Gouernador de Puerto Her

cules j que decia auer sucedido, en el tiempo que feruia

en aquellos Paiíes siendo Sargento del Capitán D. Dio

nisio de Guzraan, que murió Maestro de Campo Gene

ral del Reino de Ñapóles . Deque conoceréis la causa , de

no hauer dado à este Coinpañia , y lo que los Genera

les cuidan de premiar aquien sirue bien : pues aunque

no les hagan Oficiales , tiene el Rey estos premios hon

rados para ellos, y no fe oluida de acomodarlos por

otros medios , que no falta à tan gran Monarca donde

poderlo hazer > ni la voluntad) con quien lo merece sir-

uiendole .

Ventajas que tocan alos Alféreces Reformados l

XXXII. À Los Alferezes, que ademas de hauer sido eli-

5> -t\* gidos con la calidades que van declaradas,

5> y aian scruido con la Vandera> por lo menos,trcS años:

j, fe les dé ventaja de- ocho escudos , y diez en Flandes .

9) Entendiéndose , que los años de Vandera , han de ser

», precisamente tres , sin que en esto fe admita ningún ge-

j> ñero de dispensación, ni practica en contrario>y si la de-

»> xasen antes por fu voluntad) no gozen la ventaja . Y en

j> cafo, que por causa bástantela dexen j el concedérsela»

j, ha de ser por çedula mia,y no de otra manera,y también

3, se déla vétaja alos Alfcrczcs,queauicndo sido eligidos

»> conforme queda dicho, fueren legítimamente reforma-

j5 dos , aunque no aian feruido-ffc tres años .

Así nécessita de mas declaración , quefu letra esta Orde

nanza con las tres que fesiguen .
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(gue los Abanderadossean personas de mas partes-, que

hasta aqui .

XXXIII.\7 Porque siendo las Vanderas la principal Itl-

5> X fí§B'a àc mis Exercitos, importa ala decen-

», cia de ellas » que ios Abanderados que Jas licuaren >

» quando se marcha, ò los Alferezes fe ponen àCauallo;

u sean personas de mejor abito, y mejor porte» del que fe

>» ha acostumbrado s y que traigan Espada. Ordeno» y

», Mando que íe haga assi en lo de adelante» y que por esta

>» razon » se les crezca aígo cl sueldo de lo que se ha dado

9, alos de hasta aqui .

Lo que toca alos Sargentos que huuiercn fruido otros

tres anos .

XXXIV. Ve alos Sargentos,que lo huuieren sido con

s» \J las calidades dichas» y seruido con las Gi-

»» netas otros tres años»en la forma que requiere la Orde-

j> nanza antes de esta» íe les dé ventaja de seis escudos » y

>» ocho- en Fiandes : Y también a los que quedaren legi-

tintamente reformados ,' en la conformidad que de los

Alferezes queda dicho .

Como ha de constarbauer fruido los Alferezes > y Sar

gentos los tres anos .

XXXV.A~\Ve para que conste » que vno aia sido Alfe-

5> v rez» ò Sa*|ento » y el tiempo que lo fue » y

y, como fue eligido»aia de presétar certificación delosOfi-

3» ciales del sueldo donde huuiere seruido : en que Com-

* »» papia fue Alferezjò Sargento»y en que partejel dia que

y, recibió la Vandera, ò Guie ta» y el dia que la dexò .

• Los
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Los Capitanes 5 y Oficiales anden confus înjignias ,yfe

guárdela cofi'umbrede entrarsiempre de

guardia armados.

XXXVI.s~\Vc l°s Capitanes, y Oficiales, anden con fus

„ r i lnsig»ias,y el!os,y los Entretcnidos,y Auen-

s, tajados en Ja Infantería guarden la buena costumbre >

5j que siempre ha hauido de entrar de guardia armados,/

5í dormir en ella, sin desnudarse , ni quitarse las armas, so

i» pena de vn mes de sueldo por la primera vez-; y por la

5» segunda pierda el Capitán Ja Compañía, y Jos demás el

sí entretenimiento, y la ventaja . Lo qual Mando fe exe

as cute irremisiblemcnte,cn los que lo contrario hizieren;

55 porque demás , que de el descuido que en ello ha haui-

55 do de algunos años a esta parte, ha rcíultado andar muy

35 mal armados, y estarlo en la ocasión, dándose mui mal

3> exemplo alos Soldados . Y encargo mucho à mis Ca-

3, pitanes Generales, la puntualidad , y obferuanciacn

55 esto; pues de fu cuidadepende el cumpi¿miento:En que

3> me tendré de ellos, por mui bien feruido. Y sentiré que

5> fe haga , y permita lo contrario . Y à mis Oficiales del

s. Sueldos encargo tengan mucho cuidado en las Mue-

as strass con que estén bien armados .

GLOSA.

Sold. f*\Ve los Capitanes 5 y Oficiales anden confus lnsi-

gfíias>cs obligación, paraque conocidos por ta

les, les tengan los Soldados el respecto que deuen , que

si Ies faltan a el, no podran castigar aquicn fe les pierde

iendo sin ellas : pues el traerla vn Sargento, fue causa

déla muerte de vn Soldado Auentajado . Sentencia fue

de el Duque de Alúa , y poi que todo el aparte en que

fe cuenta este cafo 5 es tocante à esta Ordenanza 3 y nio
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do que deuen tener los Oficiales én licuar fus Insignias,

para fer conocidosjle pondré copiado de Mendoça>quc

lo trae en el lib.5. fol. 55. que es cl que fe sigue .

Con esta determinación partió el Duque a los 20.de lunio

de Bruselas, para Malinas,donde hauìa llegado el Tercio de

Napoles}y aquel dia-, diciendo en el camino vn Sargento aun

Soldado aventajado, quefe apartase del Éfquadron, elefi-

guiese : le respondió el Soldado (no conociendo , que era Sar

gento jfi bien le veia con Alabarda) no quererlo hazer 5 me

tiendo la mano ala Espada , para acuchillarles desorden que

fue ocasión Àeprenderles dar auiso de ello al Duque)aquien

pidieron con grande instancia muchas personas del Exercito»

le perdonase , diciendo ; que por hauer dos , b tres días-, que

hauian dado la Gineta al Sargento » ejfaua disculpado el

Soldado de no conocerle. Gracia* que el Duque no quiso

otorgar} por no abrir con ella puerta ala desobediencia en la

guerras que es lafuerza de la Milicia) Mandó que le justi

cia/en , y pusteffen el Cuerposobre vn Carretón en la Plaza

de Malinas por donde auia de pasar el Tercio, con vn escrim

to que dixefe; Por desobediente a los Officiâtes. A los que

hauian pedido la vida del Soldado al Duque,lessatisfizo-¡di-

siéndoles, ser clara muestra, ver el Soldado con Alabarda, y

fin Coselete al que le hauia dicho , que caminase , para juz

gar de ello , el ser Official , por no traer en la infantería

Española, desarmadosemejante arma,finólos Sargentos. T

los Alftrezes la llenan armados-guando entran de guardia-»

y van delante de la Compañía, porfaltarfus Capitanes : la

quai les trae el Abanderado,quando llenan los mismos Alfe-

rezesla Vandera . Las Alabardas , que ay en la Milicia

Española fon tos Cajsoletes de las Compañías de Arcabuzeros

no traiéndola otra persona , que los Sargentosfin armas . T

para cumplir con la Orden, de la Milicia , en el Presidio , o

otra parte donde estén fus Compañías. Los Alferezes,y Sar

gentos han de traer detras des-, criados con las Alabardas-,

por donde fe veÇst bien no les conozcan ) elfer Officiales , y



1 60 Después de Dios

los Capitanes vn Paje con la Ginetaüos Maestros de Camp»,

puedan traer Bastón , y lo mismo los Sargentos Mayores de

los Tercios , y los Capitanes de Campaba , arte fon Barriche-

Usi y prebostes-, aunque los traygan , han de fer pintades de

les colares de el General y paraquefi conózcala différencia,

del Cargo. Con que de esta autoridad de el Mayor Ge-

neral,que tuuo España,y conoció el Mundo en muchos

Siglos,/? conoce la importancia de que cada Official llene

fu insignia} que de no traerla , fe pueden seguir muchos

inconuenientes, y faltará al cumplimiento de esta Or

denanza.

Lic. He reparado en esta autoridad , que los Capitanes de

Campaña han de traer el Bastón pintados de colores;y no

he visto alguno con tal insignia, bien si, en el Reyno de

Ñapóles los he visto con Cañas de India , que es la in

signia mas víual entre los Officiales Mayores: pues de

el Bastón de el Capitán de Campaña>al de el Ayudante

de vn Tercio , no ay différencia alguna; ni de el Ayudan

te del Comissario General de la Caualleria > al que trae

el mismo ComistarioGencrahpues también en este Rey-

no le traen con plata. Quisiera íaber esta concesión , por

quefue , y los motiuos, que ha hauido, para ello .

Sold. Es verdad en lo que haueis reparado , y que en Ña

póles licúan estos sugetos ,y Officiales las insignias co

mo decis : Vero no es concession,sino abusos vfnrpachn,

que hazen los tales Officiales, disimulando Jos Capita

nes de Campaña con la Caña de Indias , la différencia

de la autoridad de fu cargo , con quien no les tiene to-

nocidos>confundiendofe con Offioos demás estimación

en este abuso, que deuiera castigarse con pena de muerte*

según lo aduierte el Varón de Vrsi en la Regla 13. de

fu Arte Militar, sol. 188. que dice: Pero vfandofè , coma

fe vfan en los Exercitos de España , muy de condenar es el

Abuso-) y libertad con que confusamente las traen casi todos-*

fin distinción , no dijfcrenciandose à vezes vn palo de vn
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Alúdanse de un Tercióle el que pudiera lleuar un Zapita»

Gênerasiy esto mismo baze , quese repare en los Tenientes

déla Guardia de S.M.que lleuan Bastones(entrando en "Pla

zas publicas ) iguales ales que lleuan fus Capitanes , y ha&C

dudar-i fifon decentes,} denidos h fas puestos ,y es cierto que

conforme la buena regla Militar{atandofe alos rigores della)

que el tomar en el Exercito el inferior,las inftgnias del Supe*

rior , no merece menos que pena de muerte . Y de esta auto

ridad se conoce, que aunque el Autor siruio tan dilata

dos años } que no llegó à ver confundida la Insignia del

Capitán de Campaña ,con Jas délos Ayudantes) pues ha

bla solo déla confusion délas de estos, con la de los Ofi

ciales Superiores-, traiéndolas sin plata, que parece deuie-

ra permitiríeles con mas razón , que alos Aiudantesde

Comislario General déla Caualleria : pues también asi

sten à fu Maestro de Campo, puesto de maior dignidad,

que el de Comissario General; que si alcázara este abu

so , con diferente sentimiento se explicara , y el Duque

de Alba declara Palo pintado-, porque à su vista no abria»

quien se alargase à mas de lo que la Ici le permitiese. Oi

pueden vsar lo que quisieren : pues fe lo permiten ; pero

en esta permisión -, no imitarán al de Alba, que es lo que

deuicranhazer, para ser grandes Generales sin que fea

disculpa , el no importar reparos tan sutiles : pues no ai

cofa en la Milicia , que de reparar no fea ; y por no atender

los Superiores en eso , suelen suceder lances apretados

à hombres de importancia , que engañados déla confu

sion delalnfigma-, darán fu lado, ò sombrero.» à hombres

semejantes j de cüio engaño pueden reíultar lances pe

sados con los mismos, ò con quien lo repara; que si fue

ra conocido por la Insignia , el puesto que ocupaquicn

la trac, fe cuitarán tales inconuenientes .

Hauicndo discurrido délas Insignias , paso ala obliga

ción délas Guardias; la asistencia, y orden, que deuen te

ner» y vsar en ellas > bien claro lodizeS.M. y siendo lo

X que
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que en tanta exageración se pondera , y encarga su exe-

cucion, es loqneoi menos se obserua , yloqueyano

parece dclicto, à vista de otros abusos peores : pues si el

quitarse las Armas^cfíanáp de guardia, solicita priuacion

riel puesto al Capitanéalos Auentajados, y Entreteni

dos, perdimiento de Ventajas , y entretenimientos . Al

Capitán^ Auentajados, que deaanfu guardia-i con que pe

na fe dcuia castigar? pues en entrándola , los Capitanes

fe retiran à fus cafas de noche , y esto fe estila mas de

ordinario en los Presidios ; Y muchas vez.es esteexem-

plárfe ha alargado à los mismos Alferez.es ., quedando la

Vandera en el Cuerpo de Guardia ; y esto por alguna

permisión » que ios Goucrnadores han dado alos Capi

tanes j faltando à fu obligación en concederla i y mucho

mas los Capitanes en admitirla. En el Presidio déla Ciu

dad de Ñapóles , los mas délos Reformadosfe retiran k

fusca/as, , de/pues de hauer acompañado la guardia i

donde descasan hasta que les toca. ía hora de ir de Ron-

daj que de ordinario es para ellos,el quarto de prima,ò»

de dia , quando- no están del todo libres de semejante

exercicio,sin considerar los Capitanes los inconuenientesy

<jue pueden fucederles, si fe les pide algún Reformado >

ò Cabo de fatisfaccion,para alguna diligenciajmateria,

que suele suceder muí à menudo> queriendo complacer

másala voluntad délossubdito>s ,que cumplir con la deS.M.

en Cataluña ,los Capitanes Reformados dormían en las

guardias, no solo en Campaña , pero en la Corte, y. si el

Capitán de guardia decia à alguno, que fe retirase à fu

casa , lo sentían, y fundauan Duelo de ello . Y en Napo-

Its le tienen los Reformados de menor puesto con los

Capitanes de guardia, que no les embian afus Camas sin

pedir licencia , materia tan abominable entre hombres

de puhcto el pedirla,quáfo a los Capitanes el conceder

la , pues dexan la guardia de fu Capitán General desti

tuida de aquellos íujetos,en quien por razón de gradua

ción
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cìon ì y régla 5 deuc fíar el dcsempeno ; pero de Us qxe n»

ha&enpynûo 5 y piden estas licencias, bien pueden dar-

sclasj que en eso muestran eJ poco deíempeno,que puc-

dc esperarse de eJIos en la ocasiÓ.Y aûque à algunos pa-

recerà esto )uku temerario,afeguro no íerIo}por haucrlo •

▼isto muchas vezes» no sin algun fobrcsáIto>de que esta

mala costumbrej wafhnafe desdicha.En quede-

uen estar mui aduertidos los Osicialcs Maiores>por cuia,

cuenta corre el deíempeno de las guardias , dando alos

Générales cuéta de las faltasj que sobre esto sucedieren>

paraque informados puedan cumplir conlo que S. M.

dispone en esta osden ; à cuio euidado dexa el cumpli-

mientode.su obseruancia .

(gue h gente que efluuiere alojada'Je exerciieenacîos

MHilares .

•

XXXVII. /^Vando la gente estuuîere alo/adaj seexercite

3, ^* mui à menudojsaliendoal CampOîforman-'

yt do Esquadronj escaramuzando, y haziendo otrosactoS

„ de agilidad, porque à demas 5 que aslî se haran diestros ,

», para el tiempo dela ocasion5cenaran los inconucsliences>

3) que la ociosidad trae consigo,

GLOSA.

$old. On mttcho acìertojç dispusò esta Ordenj y juïgo

que à demas de las razoaes de vtilidad que ma-

nifîesta 5 mui conformes ala razqn natural > se siruirìan

dcl excmplo antìguo de los Romanos , que aun antesde

ascntar Plazaalos Soldados>les tenian leis meses en se-

mejantes exercicioS) como nouiciado de Religion tan

ilustre} y al que conocian con prendasj para fer admiti-

do à tan noble exercicio ; íe le hazia el aíìento ; y en lu

experittteia delosSoldados^aunque fuejfende menor numéro*

X 2 que
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que los enemigosfundauanfus buenos fuceffbsen laguerra •

Todo lo que se ha dicho lo acredita Vegecio » compro

bando como cité otra vez 5 que la disciplina Militar de

Scipion Africano hizo > que Èxercitos inferiores en otras

-manos -i lofuesen superiores en las futas > por causa de se

mejantes exercicios,y en los tiempos presentes he visto

víar»y cumplir con esta orden de exercitar los Soldados

¿líos Maestros de Campo Duque de Canzano» aquien

sucedió en el Tercio,y exercicio D. Horacio Copula su

hermahojy à D. Restaino Cantelmo hermano del Du

que de Populo j y sobrino de va tan grande General »

como fue D.Andrea Cantelmo. EJfyspnes estando de

Presidio en la Plaza de Armas deRijoles, nos dieron

muí buen exempkb con semejantes exerciciosjpues aun

^ueeran Tercios nueuos5 parecian en las operaciones

mui Veteranos 5 con que los Maestros de Campofe ase-

gurauanpara las ocasiones', los Soldados fe hazhuexperí-

vtentados) cumpliendo todos conla obligación de esta

orden. Y los que aísi lo hizieren5pueden esperar felizes

suceísos j en las ocasiones queíc ofrecieren» adquirien

do/^^si mucho Iucimiento3y alas Armas defu Rey,mu-

cho créditos que es alo que el Soldado deue aspirar .

*

Noseconpmten risas-, ni otras Sacaliñas .

XXXVHI./"NVe no aia risas de joias, ni otra cofa algu-

j> \J na à pagar del sueldo, ni los Capitanes ,

sí . ni Oficiales pidan nada à fus Soldados:so

a? color de limosnas j obras pias , ni de otra cola .

No nécessita de mas ponderación .
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Los Soldados anden bien armados-) anteponiendo en las

hileras délos Escuadrones à los que lo cumplie

ren-) Premio quefe les ha de dar •

XXXIX/TJ L seruir muchos desarmados , ò , con picas

yy fj cortas,y ruines armas;ha introducido la pe-

59 reta, j y mala disciplina ; y la poca cuenta,que Jos Capi

as tañes tienen con fus Compañías . Y paraque esto fe re-

9í medie; Mando alos dichos Capiranes,que pues à todos

3> los que simen con Picas en la nación Efpañola,les Man-

y> do dar Ventaja de Cosolctes, no permitanj que susSol-

3, dados fe desarmen . Y assi mismo. Mando à los Sargen

ta tosMaiores: à fus Aiudan tes , y alos Sargentos de fus

„ Compañías, que en las hileras de ios. Efquadrones , an-

s, tepongan siempre alos que esluuieren mejor armadosjy

w entre los bien armados, los que tuuieren Picas de vein-

,3 te palmos arriba, y que estando desarmados, o, con Pi-

3, ca corta,aunque sean Oficiales Reformados, Auentaja-

yy dos, y personas particulares, por ningún cafo les den la

yy primera, y segunda hilera: ni en las demás de el Efqua-

„ dron, lugar tan bueno, como alos bicrr armados. Y por-

que todos entiendan el feruicio que recibiré , en que

yy anden como deuen bien armados . Ordeno, y Mando ,

„ que en la muestra, que en cada Tercio fe tomare, fe re-

„ partan ducientos escudos cada vcz,entre los que toda la

yy Campaña huuieren andado enteramente armados , con

„ que no pueda bajar de cinco escudos lo que fe diere à

y, cada vno, ni subir de diez, paraque el honor de este pre-

„ mío aliente à todos à participar de el,y cumplir con íus

,3 obligaciones.

GLOSA.

Sold. T O contenido en esta Orden,deue hazerse y no so-

J à lo por obedecer la de fu Principe, sino también

por el crédito que adquiere ? quien haze vanidad de se

ñalarse
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Salarse en la obligación de su arte ; que aun en las Me*

eanicasM tienen sus Profeífores,cn tener los instrumen

tos de ellas de los mejores , y de cl maior asco que se

hallan , sin lograr en ello mas vtil > que la vanidad des»

Arte\ yen la Militar la tendra con el premio, que S. M.

Manda repartir, al que le obedece; y dcocn reparar cnlo

que dize Brancacho : Que nadie date despreciar el seso de

las Armai-, que n$ leserán tan dañosas en el ocio-, como útiles

en la batalla . Y pues este cuidado queda al zelo, y vigi

lancia de los Sargentos Maiorcs ; de fus Ayudantes , y

Sargentos ordinarios, fe puede prometer cumplirán con

esta orden,y que los Reformados quitarán la ocasión de

que les den peor lugar > que alos Soldados ordinarios.

Gjue los Soldadosmfe cafenfin licenciait infamemente

y las penas contra los que lo ha%en .

XL.T TNa de las cofas que pide maior remedio es, el ex-

3, y ceíso délos Soldados Españoles, y Italianos, que

3> fe cafan en Italia , medio de hauer defcaczido mucho

3, mis Excrcitosjpor ser maior el numero de los Oficiales»

s, y Soldados casados en las partes referidas, que el de los

s, solteros; poique los vnos , y los otros, fe cafan por afí-

3, cion, si Ion personas de puesto; y si acierta à ser muger

s, noble,es sin dote , fundando la consideración de la ha-

3> zienda, en el sueldo que lleuan mió; aprouechamientos

s, de fus cargos,y mercedes, que viuiendo,en ellos, y def-

3, pues de fallecidos, fe emplean en fus Mugeres,y hijos ,

a» necessitádo por esta via acudir à dos cofas rigurosissimas,

33 para mi fcruicio.La vna,hauer de sustetar dos Exercitos»

« vno délos viuos que me siruen , y otro de los muertos

s> que me siruieron , en fus mugeres, y hijos , que no pue-

3, den feruir. Y la otra, que los Ministros, que tienen pue-

j, slos grandes en los Exercitos, por complazerlos, etn-

« pleanlas Compañías de Caualloj> y los Tercios en fus

hijos,
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39 hijos, y yemos»antes que sean capazes de poderlas me-

3, reccr por fus personas; quejándose 5 quando se haze Io

» contrario j a que se acrecienta que para sustentar esta-

jî do, tanto mas costofo,como el de cl Matrimonio estié-

îj de el valor de fus cargosea lo que no puede dejar de fert

u sin perjuicio grande demi hazienda,y vafallos,malqui-

n stando también mis Excrcitos en los Payses neutrales %

» por ferles intolerable sufrir tatas sacaliñas; yextorsiones

n como padezen , siempre que los alojan . Iuntase à esto »

j» que los Soldados de sueldo ordinario , casi siempre ca-

jí san, no solo con mugeres pobres,sino de ruin estimació »

3> haziendq los mismos excessos j à proporción de fu for-

55 tuna; y el alojamiento que pudiera entretener vnSoI-

3í dado solo , no le puede sustentar con muger , y tres, ò

55 quatro hijos , ni mi sueldo tan poco: con lo qual,la nc-

35 cessidad,y vituperio les animas todo genero de indigni-

33 dades , y la atención que fe auia de emplearen la pun-

55 rualídad delferuicio, ocupan en adquirir viólentamcñ-

35 te todo lo que pueden, para el sustento de sus familias :

53 los Excrcitos en campaña padezen adueríidades , y los

3, Quarteles, y Aldeas, Henos de mugeres, y muchachos »

3, que embarazan las jornadas de el Excrcito , consumen

3, otra tanta cantidad dcbastimentos,imposibilitando por

3, este respecto, muchas expediciones de grande impor-

» tancia . Alos niños, que dexan quando mueren, es pre-

33 cistb asentarles plaças, porque no queden sin remedio»

„ para fu sustento, y esto acrecienta el numero dclagen-

5, te que no es effectiua , para el feruicio ; y el sueldo de

j3 el Exercito en mucha cantidad} descaeciendo en las

„ Prouincias, la estimación de los Officiales , a quienes

s, ven estenderse à cosas ilícitas , sufriendo ellos muchas

3, indignidades a esta causa , y a los Soldados ordinarios

3, cafados tan vilmente . Por todo lo quai , y otras razo-

„ nes que fe han considerado es mi voluntad . Ordeno , y

a, mando expreslamente5que de a qui adelante}no fe pue
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„ da permitir 5 ni permita , que de los Soldados Espand-

„> les j y Italianos, que huuicre en los Payses bajos fe ca-

,j fe mas, que tan solamente la sexta paite de ellos,y à to-

„ dos los demás , que les borren las plazas, que huuicren

„ asentado ,y no las puedan asentaren otras partes, dan-

« doles vn pasaporte en que se declare la causa , para eui-

jj tarel inconueniente, deprctender asentarla de nueuo ,

5, con el qual se puedan ir à viuir con otra ocupación dó-

„ de quisieren. Y lo milmo se ha de entender con los

3, Españoles,que íe cafaren en Italiajy si fuere persona de

3, puesto , por grande que fea fu Cargo 3 quede luego ya-

3, co,y se prouea en otro,sinquc en esto aia dispenfacionj

5, ni licencia: pero con calidad expresa , que todos los

3, que tuuieren puesto de Capitanes à riba , no lo puedan

3, hazer, sin tener primero licencia mia , por escrito. A la

3, qual preceda que el Capitán General debajo de cuya

33 manosiruiercj me informe de la calidad de las perso-

5, nasj años que tuuieren de feruicios , y puestos en que

3, entonces lo hizieren,y si sin obtener la dicha Jicécia mia

s, por escrito fe cafaren, por el mismo cafo pierdan los

a, puestos , y queden vacos, para poderse proueer. Que

s, los Capitanes , Alferczes, Sargentos , Soldados parti-

s, culares , y Auntajados tengan obligación, àsacar licen-

j> cía en escrito de su General,y de otra manera nofecitseni

3, y si lo hizieren,pierdan suspuestosjentretenimientos, y

s» ventajas, y quanto a los Soldados ordinarios , donde

3, estuuiere el Capitán General , fe la pidan a el, y donde-

3, tica fus Maestros de Campo, ò Gouernadorde el Pre-

3, sidio , y no haziendofe 5 Jes borren las plaças en la for-

s, ma referida . Y lo mismo i y con las proprias calidades

3, fe entienda con los que simen dentro de España, excep-

3, tuando, que en ella la permission de cafarse fe esticuda a

3» la quarta parte . Y encargo mucho à mis Maestros de

3, Campo, atiendan con particular cuydado, à efcuíar ca-

3j íaroientosjpobrcs, y infames en fus Tercios ; paraqiie
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n de esta manera Jas personas Miiitares,viuan,ysiruan con

3ï c! honor 3y buena fama, que fu exercíciopíde; y desde

a Juego Ordeno , y Mando, que contra lo que queda re-

51 ferido3 no fe me pueda consultar , ni con mire difpenft-

cion alguna, cn'que no estén conformes todos los votos

„ de el Consejo de Estado , y Guerra , que huuiere en mi

» Corte.

GLOSA.

Sold. T A asertiua de lo que dispone esta Orden , es de

| i tantaponderación-) que de rigor no dexa, que di

scurrir sobre ella, solo confeíTar ser verdad quantos mo-

tiuos contiene, y los daños fe experimentan cada dia 5

pues según lo que oi pafa,pareceque esta Orden, no tu-

uiefe fu deuido cumplimiento, ó u le tuuo , ha buelto à

caer en las mismas faltas que antes . Ponderaré/òlo, que

si el cafarsesin licencias cafarse con muger pobre, mere

ce castigo; quanto maior le merecerá,quando se contrae

el casamiento con persona infame^ deshonesta , que de no

prohiuirlo,y cúplir en esto cola voluntad deSM.ha ve»

nido à descaecer la estimación delaNacion Española en Italia-,

y otras partes; cuia desestimación, le han solicitado, las

obras de muchos , y ha sido causa de continuarse, el no

hauerles castigado los Generales . De el Conde de 0%at»

cuenran algún castigo , hecho en el Reino de Ñapóles ,

que paró solo en priuacion de puesto; en otros,no admi

tirles, ni consentir fueífen ala empresa de Longon »por

hauer caído en semejante mancha. Oí contar al Maestro

de Campo Alonso déla Puerta, q en F/andes,cn su tiem-

¡>0)dieron vna Cdrnpañia, a vn Sargento por hauer hecho

vnferuicio mui señalado , yfe la quitaron , por hauerse

cafado confu amiga . YD. Vicente Gonzaga en Barelona

quitó la Compañía à vn Capitán de Jos demás crédito,

por la misma causa, que después fe boluiò loco,y como

tal murió en el Hospital de aquella Ciudad: ( aunque

Y yo
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yojuzgo j que en boliierse Joco mostrh )mcio > y que sue

loco qu&ndo se cash . Raros han sido los castigos, execu-

tados portai causa ; y asi non pucdo traertantos cxcm-

plos de les cajligados > conio de Jos que han recibidopre -

vúos , despues de hauer caido cn seme/antessaltas ; y

pues S.M.fía deJa vigilancia delos Maestros de Campo,

el cumplimiento de esta Orden 5 en quanto alos Soida-

dos de su Tercios , y en quanro alos Ofîciales i a la dcl

Capitan General î íe puede esperar que siendo noricio-

sos de scinejanres casamìentosj procurarà» impedirbsì

paraquecumpliendose con la voJuiiraddeS.M.se leeui-

ten los gastos,y danos que se siguen de cllos , y publicà

en la asertiua de esta Ordenanza,^* coneicastigo^ daràn

exemplo3para apartarse otiosde tal nota .

Los Svldados <vittaa en Camarada»

-XLI. T"\E haueise rclaxadoen mis Exercitosla buena,y

„ \Jr loable costumbre , que solia hauer , de que los

„ Soldados viuieííen en Camaradasj se han seguido ge-

3, neralmente inconuenientes de gran considerucion , y

« que necesitan deremedio* en particular en los Paiscs

„ bajosdondeel excefsoen las comidas5es mucho, y por

« este reípccto se multiplies el Vagajeen los Excrciros,

» estoruando Jas sacciones importantes > que con roenos

» erabarazoso Vagaje » sucran praticables » fustentando

>» lûs que deuen dar exemplo a muchos Olgazancsj que

M solo íìruen deentretener los chismes » parcialidades, y

dcsasosiegos> pretendiendo>y obteniendo} por fauor las

», Cornpanias , y Cargos que vacan > alos ojos delos que

>v siruen con mayor rrabajo» necesidad%y meritos>siguicn-

», doit dela superfluidad» y neccífidad eu que ponen eítos

„ gastoscxcc/fiuos de mucha consideracion> perjudiciales

», aljs Prouincias donde se alo/an> ò campean los Exerci-

js tus> destruiendolos à titula de Saluaguardias s hazien-

doks
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y, doles aborrecibles en ellos , y paraque estos inconuc-

ï, nienres fe cscuscn, y las cofas se reduzgan ala parcimo-

„ nia que pide laSoldadefca,viuiendo en Camaradas,que

» son las que han conscruado à la nación Española i por-

î> que vn Soldado solo, no puede con fu sueldo entrete

jí nerel gasto forçoío, como Iunrandose algunos lo pue-

» den hazer, nitiene quien le cure, y retire , si esta malo,

» oherido . Y porque el modo de Vida contrario es entre

n Soldados defapacible,y fofpechofo.Ordeno,y encargo

rauchojà mis Capitanes Generale^y Maestros de Cam-

» pojtengan muy particular Cuydado, en no consentir >

3> que Soldado alguno,Viua sin Camarada,dandoles ellos

,, exemplo j coh tenerlas , de las personas , que para esto

fuereña proposito; y vsando ensus mesas de tal modo

,, ración, y templanza,que con este buen excmplo fe eui-

»> ten los excessos,que de preste ai ; y fe cscusc la multi-

plictdad de Vagajes que esto causa ; impidiéndose los

buenos fucceflbsq sin este embáraço, pueden tener los

Exercitos, atendiendo con particular desuelo, a quecn

,, ellos fe exécute assi,y que los Capitanes tengan cama-

» radas, a quien den de comer, con el poco regalo que la

,, proffeísion de la guerra admite; con que los Soldados

no fe efeusan; antes asisten mas al feruicio ordinario de

,, fus Compañías, y los Sargentos, y Cabos de Esquadra

„ no consientan,que aia Soldado sin Camarada, auisando

„ de ello a sus Capitanes, entendiendo los vnos , y los

» otros, que este punto , es de tanto feruicio de Dios , y

,, miorbuena ordcn,y concierto de mis Exercitos, que el

» que contrauinicre a el, incurra en la pena de mi indi-

» gnacion. Y mando que este Capitulo fe ponga parti-

» cularmente con cuidado en las instrucciones de Jos

>i Capitanes Gcneralcsraquiencs mandaté efcriuir,la exe-

» cuten puntual,y precisamente.

Y 2 GLO-
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GLOSA.

Sold. W. Os vtiles que se siguen de viuir en Camaradas ■>

\ I j quedan mui bien expressados en la referida

Orden, y es cierto,que el socorro (donde le ai)es mui li

mitado para el sustento del Soldado > que vnido los de

seisy bsete^baña para poder pasar,dexando vn socorro li

bre cada dia, que sirue,para lauar vna camisa, ò acomo

dar vn zapato, ò para cuerda ( donde el Rey no la dà) y

íiendo siete los Camaradas , tiene cada vno vn socorro

à la semana , para cumplir con estas menudencias, y en

Jas enfermedades tienen asistencia ; y íé experimentó

esta realidad en el sitio de Barcelona trabajado con el

Contagio, donde los Camaradas mostraron, fer mat

estrecho el vinculo déla amistad , que el de lasangre ; pues

nolesapartauade la obligación de buenos Camaradas,

el peligro conocido deía vida, quando los Padres sue

len desamparar los hijos, en trabajos tan calamitosos; y

esta misma lealtad , se experimenta en las ocasiones de

batalla, que en caso de mala sortuna,se vnen los Cama-

radas, y toman resoluciones muy gloriosas, que algunas

*vezes redundan en vtil vniuersalde el Exercito ', y deuen

atender en la elección que hazen , que fea animándola

con sujetos de prendas,porquc vn Pariente deue tomar

le conforme Dios fe le dà, con buenas,ò malas costum

bres*,^^ sera culpasuia , si el Camarada no 1c elige de

toda satisfacciónjy los Capitanes deuen acomodar Jos

Camaradas de suerte , que de esta vnion , redunde , el

mayor íeruicio de S. M.

Licen. Todo esto está mui bien dispuesto, yes mui justo,

que fe cumpla como viene ordenado:/*™ que los Capita

nes tengan los Camaradas-, y den mesa alas personas par

ticulares, como puede scr,quando apenas tienen lo pre-

cisso, paradlos-?

Sold.
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Sold. No obstante eso,deuen tener Camaradas;y los Ca

pitanes , quesolicitan aciertos-, los tienen j ofreciendo en

la mesa aquello poco,qucles dà el Rey con mui buena

voluntad,y lo que la comodidad de fus cafas puede con-

tribuirlesjy quando estofaltare contenta el Soldado con

lo que ai » acreditando que íu Capitán les diera mucho

mas si lo tuuiera , estimando los platos déla buena vo

luntad , apacibilidad , y llaneza decorosa » mas que los

manjares masdclicados3confolandose en la miseria con

el cxemplo, de lleuarla con alegría fu Capitán. Muchos

excmplos de esto pudiera traeros , vistos en Cataluña >

donde lo de cada Oficial , era para todos los Soldados honra

dos , y de punto ; y aun que el Capitán D. Antonio Pona

conseruò siempre lucidos créditos , fe los realzó el mo

do con que tuuo los Camaradas en la Guerra de Sicilia»

sinque exercitaíe esta generosidad al tiempo de la sobra"

da abundancias quando lo hauia; pero continuauacon

el mismo animo en tiempo déla mayor miseria;^ aunque

no huuiera para comer, mas que el pan de munición, le

acompañiua con el saínete déla conuersacion,/;«;&/VWtf

gala déla necesidad , que quando le reformaron , fue con

sentimiento general; no solo délos Camaradas; pero de

todos íus Soldados, por lo obligados que estauan de fu

trato;y quando vn Capitán tiene comodidades suficien

tes , y falta esta generosidad, naturalmente es aborreci

do de fus Soldados : y pues S*. M. amenasa consu indi

gnación , aquien contrauiniere alo contenido en esta or

den, por las causas que explica en ella, femé permita el

añadir otra , y es que en mi opinion , tengo por mayor

infamiasalar ala liberalidad 5 yser miserable vn Solda

do -> que no el ser Tambor , y aiïì cadavno en su está

cese aparte de lo que solicita la indignación desu Rey,

y crédito tan vil como este vi timo .

Staf
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Que no se prouea Ventaja ordinaria alque la tuuiere

extraordinaria, ni al contrario -

XLÍI./^V Vc no se prouca Ventaja ordinaria al que la tu-

uicre particular 5 ni particular al que Ja tuuic-

>» re ordinaria jsino fuerc dcxandolaj y mis Osicialcs dcl

» Sucldoî tcngan cuidado que aflì íe cumpla .

, No necejjita de mas ponderacion,que su letra .

Que las Fentajas ordinarias seden alos mas benemsri-

tohy diligencìas , que ban de concurrir .

XXLIII. f\Vc las Ventajas ordinarias se dcn alos mas

t V JL benemeritos delas Companias , y ningu-

5, na pase de dos Escudos ; y para proueerlas 5 los Capita-

„ nesj den mémorial al Capitan General, con aprobacion

9, del Maestro de Campo, deJas petsonas aquicn Jas scna-

„ Iare5 y el auerigue , si estan jusramente prouchidas , y

9) estandolo } las mande executar. Aduertiendo > que las

„ Ventajas de cada Compania » se han de proueer > en los

3, que actualmcnte se hallaren siruiendo cn cila con Co-

9, soletes.

GLOSA.

Sûld. T*XEuo reprcsentar lo que me filcediò en Qatalunâ >

\ 3 donde se suelcn tolerar algunas Plazas muer-

tas alos Capitanes 5 paraque puedan vitiir , por la r.ir-

danza delas pagas.y es, que hauiendo entrado en la Pla-

za de Balaguer> quando D.Iuan de Salamanquesj la so-

prendio. Y hauiendo llegado vn pagamcnto para aquel

Preíîdio } suc la primera muestra que ruue, hallandome

Capitan . Era moço de veinte anos, y aunque hauia ser-

uido en Italia > no hauia conocido los arbitrUs* que los

Capitanes suelcn vsar cnlas Muesiras , y los que cran

mas
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mas antiguos que yo, me consultaron , pusiera las Ven

tajas en las Plazas muertas^wt afli fe aumentaua el vtil>

y el modo de poder aguardar otro pagamente) qucla

miseria era mucha,y de esta suerce,no podía decirse» que

no se prouehian en los mas beneméritos: pues si Ips vi-

uos merecían ceoelsudor; estos otros merecieron> dan»

do la vida en feruicio de S. M.

Stld. Parecc,que esta consulta fue mas de estudiantcque

de Soldadora razón de decidir rienc fuerza , finó la vi'

ciase la fraude-, que muchas vezes, permite Dios estas

consultas, para que los bien intencionados , vengan en

conocimiento delmal iy9,para apartarse del , y finóos

huuiera sucedido tal lance, no creierais que pudiera su

ceder i y en esta ocasión , tan poco se pudiera hazer esta

aducrccncia , que heolgado de oiría por aprehender; y

aíî pasemos à otra orden, que lo demás que contiendo

declara la misma letra de la Ordenanza .

•

Que à ninguno 5 que no ayaseruidose de entreunimien~

to-) ni 'ventaja ->y las que hade hauer en cada com

ponía -,y aquienfe han de dar •

XXXXIV. Ç\ Ve à ninguna persona, que no aia seruido

íe le de entretenimiento ni ventaja; par-

3, que demás de ver los que han seruido,y están firuiendo,

» que los que nunca siruieron lleuan el premio , que ellos

» con seruir, no han podido alcanzarlos inquieta, y des

33 anima; y los que van prouehidos , ha*zen confequencia

3, déla Merced , que fe les hizo antts de merecerla, para

33 pretender que fe les crezca, 0 fe les den Compañías, por

j, muy p:>co tiempo que aian seruido: Por lo qual : Orde^

« no, y Mando, preciíTa, e indispensablemente,que en ca«

3, da Compañía, no aia mas que quatro personas particu-

33 lares con ventabas de seis escudos , los quales aian ser-

33 uido doze años effectiuos, aunque fea inccrpoladamcn-

te,
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5î te > ò ocho continuos ,y con Jos demás Auentajados i

5> y Entretenidos, que no sean Alferezcsj ò Sargentos re»

„ formados 5 Se tomara expediente separado.Y en quanto

» a los entretenimientos, solamente han de tocar a los

3, Soldadosj que llegan à estar impedidos > por vejez , en-

», fermedad-, ò heridas. De manera que no puedan conri-

„ nuar íu seruicio. En la quai RegIa>no se comprchenden

» los Ingenierosj ni otros Entretenidos en la Artillería.

GLOSA.

Sold. ^70 puede dexarfe de confesar^ ser verdad los ¡ncó-

¿\ ueniétesjque causan las prouistas de entreteni-

miêtosjy Vétajas dadas aquien no ha seruido,y S.M.co

noce en esta Ordenáza> enterado délasin razo/j,quc cau-

sanalos merecedores>q.ue no pueden aJcanzarlas>y con

todo eso fe continue en la concesión de semejantes mer-

cedesjycó estas5Ia inquietud délos Merecedores} a que

dcue remediarse có cuidado>por cuitar tantos daños,y lo

que acredita perjudicial fu anticipación el Varón de Vr-

ñ j en el vltimo párrafo déla Regla 18. de fu Arte Mili

tar» sol. 240. que dize a/îì . El anticipar las mercedes , es

etroyerro) aun de mayor inconueniente^y daño, y hauer caído

en. el en E/paña > ha causado que muchos hombres quedan

inutiles alseruicio : b S. M. puesto en obligación de susten

tarles en lo no merecido. Lo mismofe deue entender délos Ahí-

tos-i y Encomiendas Militares •> dándose parte en ellas k gen~

te de Erese¡pon mefies digna de tenerlas ; y nosiendofu di-

firibucion, como deuesfr justificada. El reparo de estos ¿n-

çonuenientesj es cumplir esta Ordenanza. Esto pertene

ce a los Minislros,que consultan à Su Magestad Ja for

ma de distribuirJas.DexcmosIcs con fu obJigacionjque

no es nuestra capacidad } para paOr mas adeJante de Ja

representación hecha .

Que
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§¡ue las Ventáis particularesfe extinguan conforme

Tacaren •

XLV- y^v Ve Jas Ventajas particulares que vacaren délas

,> V£ queyohuuiereprouehido, fe tengan por con-

„ sumidas, sin que fe puedan proueher de nueuo, por mis

55 Capitanes Generales . Y si contra esta mi Orden fe pre-

„ tcndieren , ò procuraren efcufar de ella Jos Veedores

„ Generales, y particulares, Contadores, y Oficiales del

„ Sueldcy no haziendofe, íe les quite del fuio,lo que aísi

,, libraren. A la letra.

Que ningunapersona quesima à otrorfueda tenerplaça

de S -M'fin ordenparticularfuia .

XLVI. ninguna persona que sirue,aunque fea à mis

„ ^* Capitanes Generales, ni a Jas demás Cabeças

y Oficiales Mayores de los Exercitos, pueda tener Pla-

n za mía, que no fea por mi Orden,sino que solamente la

5, tengan los .jue continuamente han de seruir , y seguir

„ fus Vanderas.Ypara que tenga la Obíeruanciaquecon-

» uien e ; Mando que en la instrucción , que fe diere à mis

„ Capitanes Generales, fe les ordene apretadamente, no

3) consientan la contrauencion de esto en fus caCasy ni que

3> las demás Cabeças del Exercito lo hagan. Y al Veedor

s. General, fe dé por instrucción, que cobre con el quatro

33 tanto de todâs la Cabeças de el Exercito , aunque fea

33 del mismo Capitán General, Jas Plaças, quecriados

33 fuios huuieren gozado, y tuuicren contra lo contenido

» en esta Ordenanza ; poi que si tuuiere omission en ello 3

33 demás del deferuicio que recibiré , fe cobrará de fu ha-

3i zienda . Y en las dichas instrucciones del Capiran Ge-

» neral, y Veedor General, fe diga reciprocamente lo que

53 sç lesordena>paraqueestcn aduertidos del cfiplimiento.

Z GLO-
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GLOSA.

&¿¿T? N lo contenido de esta Orden , parece : que es el

Ììj juego délas damas , que JJaman el gana pierde:

pues lo que fe pra¿7ica,es todo lo cótrario de lo que vie

ne dispuesto j no solo en los Pajes délos Capitanes Ge

nerales: pero aun en loslacaics de Maestros de Campo,

y otros Cabos del Exercito, Ministros, y otros Oficiales

particulares, remitiéndome en esto a Jo que dixe cnla

Ordenanza déla elección de el Sargento Maior,{]cnáo vna

délas principales fiscalidades que le tocan,y clprincipat

remedio^ feria cobrar délos Oficiales delSueldo, Jas pe

nas dispuestas en esta orden.

Tiempo de Scmicio continuado,para consultar>Venta\*

a titulo de el ♦

XLVII /^\R^en0'y Mando, que al Soldado que no hu-

s, vy uiere scruido diez y seis años efectiuos,no fe

y> le pueda consultar Ventaja à titulo de continuación de

3, seruicios. Y a los que huuieren seruido este tiempo, se

s, les pueda consultar quatro Escudos de Ventaja partico-

3, lar; y si huuieren seruido continuadamente, seis . Y en

s, loque toca à mis Armadas, y donde huuicre Guerra

3, rota? fe reduzga el tiempo de íèruicioà diez años, y la

3, Ventaja à seis, y ocho Escudos: pero esta concession, no

3, fe ha de encender, que la hago general, y precisa, sino

a, que à instancia de las partes , me lo puedan consultar

3, tan solamente mis Consejos de* Estado j y Guerra, en la

3, forma referida , y no de otra manera »

Que alos Soldadosquesalm heridos dclas ocasionesfe les

libren algunas pagas,y premien a los que hiñeren

fruido grande .

XLVIIÍ.'VT' Porque conuiene ocurrir ala necessidadde

}j X los Soldados, que salen heridos, délas oca«
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siones » Ordeno, y Mando a mis Capitanes Generales,

a> Ies libren, y agan pagar de contado algunas pagas, à

quenta de fu sueldo, o gratuitamente, sino las alcanza-

„ ren, para que fe curen . Y que a los que hizieren serui-

3, cios grandcsjaunquc no fea de ios contenidos en la or-

„ denanza treynra, y dos; los premien con cadenas de

i, oro de valor de cinquenta, asta docientos escudos, con

», vna cédula en que fe refiera la causa porque se las dan,

„ paraqueenlas ocasiones de acrecentamientos deCar-

,, gos fe tenga noticia, y cuidado de continuar el premiar

„ sus íeruicios con ellos .

Pertenece alos Capitanes Generales .

Ningún Minifiro déla Guerra de certificación déla coja

a que nose ata hallado presente , declarándolo en

ella asfiy los que lapueden dar*

XLIX./^v Ve ningún Ministro mió déla Guerra,de certi-

yj sicacion de cofa que aia sucedido en ocasión ,

„ en que el no se aia hallado presente, y por el mismo ca-

„ so, que lo haga, queden deprauadas Jas tales certisica-

,, ciones . Y paraque fe tenga verdadera noticia de los

,, que fe señalaren en la Guerra , y se pueda con justi-

„ sicacion premiar a Jos que lo merecieren . Encar-

„ go , y Mando à mis Virreies, y Capitanes Gene-

„ Generales de Exercitos, y de Armadas, tengan cuidado

„ de hazer que los Ministros de guerra , que fe hallaren

,» presentes en las ocasiones , les den luego quenta de los

que en ella fe nutrieren señalado, declarando en que , y

„ como. Y manden à fus Secrétanos los asienten, con la

„ fidelidad que deuen, en el libro que paradlo aya; assi

„ por la memoria , y quenta, que es justo tengan de acre-

,, censarlos en lo que fe fuere ofrccicndchcomo para cm-

,, biarme relación, de ello.Y las certificacioncs,que fe hu-

,, uieren de presentar en mii Consejos, no han de ser mc-

Z 2 nos,
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Vi nos, quede Capitanes de Infanteria,GaIeras,ò Nauïoj,

j, donde huuieren feruido , poniendo expressamence en

3, las certificaciones , que fe hallaron presentes alos casos

3, de que las dieren; y si en algunos> no fe hallare presen-

35 te eJ Capitán > sino el Alférez, este j de la tal cercifica-

33 cion con las mismas calidades.

i La leerá enseña el cumplir con esta obligación .

Quefuera de los Entretenimientos cerca de los Capita

nes GeneraleSynofeproueanfino en Prefdio de In~

fonterìa) ni à Soldado quepuedafruir

debajo de Fandera .

L. /-*\Ve fuera de Vandera los entretenimientos 5 que

señaladamente hà dehauerpor mi orden cerca

,3 de los Virreyes, y Capitanes Generales , no fe prouea

33 ninguno, donde no aia Presidio de Infanterías ni en

93 ningún Soldado que pueda feruir debajo de Vandera .

3, Y si por algunas causas, yo mandare proucer algunos,

3„ fea con expresa obligación de feruir en la Infantería,

5, de la misma manera,que los Atientajados. Y los defpa-

3, chos, que fe les dieren, licúen esta clausula .

Pertexeze íu obseruaucia a los Consejos .

Premios de veynte anos defruido •

ti. T)Orque ninguna cofa anima tanto a los hombres

33 j7 como la esperanza cierta de el premio* dcuicn-

33 do establezcr cosa en que le reciban generalmente to-

„ dos los que rae siruieren veyiue años continuos,donde

33 himiere guerra viüa»en Tierra, o en las Armadas, o en

,> las Galeras , de que hà de constar , por certificación de

,3 losOssicioJes del sueldo, donde siruieren, se le den 300.

3, ducados por vna vez » demás de qualquiera otra mer

ced
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»> ced » que les lumière hecho por fus feruicios .

Su letra es ponderación .

"Planaspara los «viejos-*

LII. ¥)Orquc en el largo discurso de los trabajos de la

« A guerra, y años de edad , vienen algunos Solda

se dos, à no estar para seruiren Campaña, yes justo, que

>, hauiendo gastado fu juuentud en feruirme , tengan à la

rt vejez donde continuarlo descansadamente . Quiero , y

3-y Mando, que en los lugares marítimos de estos Reynos»

3, aia sesenta plazas ; las veinte de doze ducados, y vein-

j> te de a ocho , y veinte de a cinco cadames , y que estas

» fe prouean en Soldados de honrado , y Christiano pro-

« ceder, que tengan de sesenta años arriba , y por lo me-

„ nos, veynte de íeruicio. Y que mi consejo de guerra

s, tenga mucho cuydado de preferir entre los tales, à los

j, que numeren militado^en misArmadas,o Exercitosj

,j donde hihauido, ò huuiere guerra rota; y todos fe

,, repartan en los lugares marítimos , demás importan-

5í cia i como pareciere à mi Consejo de Guerra , asistien-

33 do cada vno en el que fuere señalado, paradarsu pa-

3, receren las ocasiones de ella, que se ofrecieren, y de

33 ordinario acuda à industriar , y enseñar , en clcxcrci-

,, ció de las armas a los naturales, guardando la orden 3

„ que le diere el que gouernarè el tal lugar .

Pertenecen los Consejos la obferuancia,

Que ningunogoze de dosJueldos^ni de otro que el que

tocare al carg'j queJiruiere*

LIIÍ."\7" Porque fe hà ido introduciendo , que algunas

„ JL personas, ííruen Cargos, y Orficios Militares, y

„ dexando de gozar el sueldo , que está señalado a los

„ dichos Cargos^ y Officiosigozan de otros mayores, que

fe
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se les han dado , por entretenimiento, ò en otra formar

,, Declaro, y Mando , que ninguna perfona,goze,ni puc-

da gozar de otro sueldo de el que estuuiere señalado, al

„ cargo, o Officio, que siruiere , o en que fuere prouehi-

„ doj de manera, que ninguno goze de dos fueldosjun-

s, tamente , aunque tenga dos cargos , exceptuando, co-

„ moexceptuo,algunos,que están reducidos, aun cuerpo

s, solo , como el de los Maestros de Campo , que consiste

a, de quarenta escudos , de Capitán, y quarenta por Mae-

„ ftro de Campo, y el de Sargentos Mayores; quarenta

por Capitán, y veynte, y cinco por Sargento Mayor. Y

j, los demas,que de esta calidad huuiere en gouicrnos de

j, Plazas,y Cargos de mis Exercitosjlo qual es mi voJnn-

n tad , fe obserue sin dispensación . Y que mis Virreyes ,

„ y Capitanes Generales, no la puedan hazer en esto , sin

j, consulta, y orden particular mia.Ni mis Veedores Ge-

« nerales , y Officiales del sueldo agan asiento alguno en

jj contrario *

No nécessita demás explicación : pues toca fu obscr-

uanciaa los Generales, yquandoSu Magestad dispen

sare en ello : Generales , y Orficiales del sueldo abran

de obedecer , y executar sus ordenes .

(suelos Generales cuiden de losprocederesde los que tie

nen enfu Cargo .

XLIV.x-xVe los dichos Virreies,y Capitanes Generales,

„ tengan particular cuidado de saber la vida,co-

j, stumbjcs, y proceder de los Capitanes, y Oficiales, y

Soldados particulares, que siruen debajo de fu mano,y

5, acrecienten con demostración publica , à los que pro

ís cedieren, christiana, y virtuosamente ,y me den cuenta

3> de ello, como también deios que hizieren Jo contrario ,

9, paraque enteudido>mandc premiar à cada vno según fu

» mérito.

GLO-
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k GLOSA-

Sold.' A Vnque corta esta Ordenes la maforij demastmì

¿\ portarteia j si íe obseruase con cl rigoc j y en la

forma que S. M. lo Manda : porque aunque es verdad ,

que en todas las demas , fe aian dispuesto materias de

tanto vtil j para la buena orden > y disposición délos

Exercitos , que en ellas fe aseguran selizes sucessos en

Jos empeños de fus Armas , y el cumplir esta Orden *

sucra para los Militares el medio mas eficaz 3 paraque

con todo fu desuelo, fe aplicasen al cumplimiento de las

demas . Aflí como los preceptos del Decálogo siendo

diez? íe encierran en dos; y quien sirueà Dios, y ama al

próximo, cumple con todos ellos. Encerrando en si esta

Orden,?/premio-, y castigo : la obscruancia de ella sola es

bastante, paraque se guarden con puntualidad las de-

mas ; y de esta suerte, no solamente los Exercitos : pero

qualquier Monarquía aucntajarà à las demás, donde

falten estas dos Virtudes , que contienen en si toda ju

sticia.

Ucen. Es cierto, que considerando este punto, y fu impor

tancia, parece qu e no nece (litaría, de mas leies que esta:

pues en ellafe encierra toda la \usticia : Cuia difinicion >

según el Emperador Iustiníano ,es Constans, &perpetua,

voluntas iusfuum vaicuique tribuendi.Y aífi como es ma

teria discurrida en las Escuelas; y esta difinicion la cali

fican los Professores déla Iurifprudencia con muchas

decisiones de Emperadores,y consultas de IurisPruden-

tes 9 como Tnbuniano , Fabro , Bartulo , y Baldo, que

también creo tendréis autores en la guerra , que notarán

los fuccísos de ella : Deseo oir aJgun exemplo , y auto

ridad sobre este punto .

Sold. Muy en la memoria teneys los autores de vuestra

profession :fero en la guerra 5 no ay Bartulo 5 ni Baldo >

aun-
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aunque ella balde à muchos, Fabros, si que ios ay en

el Exerciro (aunque fe pusieron Soldados por no apre

hender Osicro)cn el hazen el de Carpintero, ò Fabro,y

todos los demás, que es de lo que fe que/aua vno , que

asentó Plaza , por huir del osicio, que le quería enseñar

su Padre ; y dezia :yo mehize Soldadopor no aprender vn

Oficio-, y aqui me hazen hazer tantos; cosa que sucede mui

amenudo à gente moça . Vero os respondo-, que la primer

autoridades la misma, que me haueis propuesto de Iu-

stiniano en la disinicion déla Iusticia . Si reparais en el ,

\ussuum vnicuique tribuendi - Lo que imita S.M. en esta

Orden, quando concluie , diciendo : Paraque entendido ,

mandepremiar k cada vnosegunsu mérito. Veis aquí otro

Texto de Emperador de vn mismo tenor: pero mas cla

ro, que el vuestro le tenéis en latin-,y este esta en romance ,

paraque todos lo entiendan; y que los Gcneralesdeuen

ejecutarlo. Y Coloma en el lib. 12. sol. 62 1. cuenta vn

premio dado a los Soldados , por liauer defendido

vnas trincheras en esta forma: Otro dia subido sorel

CardenaUel buensucesso delasTrincheras embto a D.Carlos

Coloma una orden , paraque repartiese en su CompatiA

tchenta Escudos de Ventaja , y ciento entre las de Sar

miento , y Otañez, . Ta Zapena-, {una las dos defu Tercio:

Ala misma proporción . Cosà quepareció mui bien -, y animo

mucho a todo el Exercito . Y porque las doctrinas, fe aju

stan con los cxemplos : pues de ellos sacan los experi

mentados, las direcciones paralas confequencias; y las

que trae el Varón de Vrfi en toda fu Arte Militar, han

procedido de tantos añosde experiencia, quantos re

presenta à S. M. en su Dedícate ria ; y siendo sujeto tan

supremo ; reparad , como acredita con fu doctrina esta

Ordtîi . Y en la Regla 15. sol. 2 1 1. dize:Las leies Milita-

res,fon lasque ponenfreno al Soldado-, que como elCdualloy

con el obedeze , disenfrenado -,no -T alo quefe han de esten

der ellas , es ala puntual Obferuanciadela Disciplina Mili*

tar ,
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ììr,fsnìenio penas aquien no lasguardarespremios-, aquien

hiziere finezas extraordinarias . Que per este medio de hon-

ras, y mercedes,vale,y feasegura, con los buenos,y valientes*

como con los que delinquen , con el castigo; stendo la toleran*

cia, la quepierde al Soldado. Y aunque es verdad , que el

premio, es grande espuela,para animarse en la guerra, àí

merecerlo con la continuación del exercicio, si a este le

falca alguna parre de las de la disinició, en elmodo de di-

siribuirle, redundará el daño, que dize el mismo Autor »

con el siguiente estilo . Elpremie es el fcuo,ysalario delot

esfuerzos extraordinarios -y yfe ha de componer de honras ì y

comodidades , y no de Magistraturas , y puestos de cuidado-)}

trabajo,como esta dicho,y fe ha de aduertir, que quien niega

elpremio, al que le ha merecido-» quita lagaña alos demás, de

merecerles y quien le da antes de merecerse, ponefuera de ne

cesidad de buscarle, aquien leda, y quien le quita al me

recedor, para darle al indigno, haze que nadie trabaje parar

merecerle . De premios tenemos infinidad deexemplos

en la Monarquía de España.D<? castigos mui pocosjy tan

to mal hazcla demasiada blandura,como elsobrado rigorx

que no siendo mas,que executar las penas dispuestas ea

los Ordenes , y Vandos publicados , no puede llamarse,

rigor3sino justicia,^ no creo que por todos los que simen

à nuestro Inuicto Monarca Español,será cierta la autori

dad de Tácito , en vno de fus Aforismos num. 57. que

dize : Si se considerasen lospequeñosprecios , porquefe atten-

tura la vida en la gnerra,nadie feria Soldado, porque jamas

fe pagan losseruiuos hechos , ni al jusio precio , ni al deuida

tiempo . Y yo digo, que si huuiera alcanzado estos , y la

generosidad de nuestro Monarca,/*! preuencion depremios

en estas Ordenes , que à vista de ellos , por lo que fe ha

de feruir (y aun por lo mal seruido) no pusiera semejaa-

te sentencia .

Aa L*
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Lo mismo hagan los Capitanes enfus Compañías l

LV. f*\ Ve los Capitanes conozcan fus Soldados , y los

3, honrcn,yagan obra* dcPadres>parricularroen-

te, a los que por fu virtud, y honrado proceder , lo me-

„ recieren . Y particularmente tengan cuydado de enfe-

« rurles, loquedeuen hazer, y persuadiéndolos al te-

3) mor de Dios nuestro Señor , y zcìo de mi seruicio ; y à

5) proceder, honrada , y ehristianaroente , y sufrir con

>, paciencia los trabajos) entendiendo los dichos Capira-

» nes que el bueno, o mal proceder de fus Soldados, de-

5, pende de la buena,ò mala disposición,que de ellos abrá

5) aprehendido, y que yo para premiarlos ? y dejarlo de

a, hazer , he de mandar tener mucha quenta , con el cuy-

„ dado, ò dcfcuydo que de esto tuuierc.Yà mis Virreyes,

5, y Capitanes Generales encargo lo mismo , coa los que

s) aiíi j lo cumplieren.

GLOSA.

Seld. f~\On mucha mas fácil idadpuede» tos Qaftianes cñ-

plir con esta orden,que los Generales con la an

tecedente, por tener que cuydar con menor numero

de per/onas, y el que. tuuiercn, facilita el desempeño

de los Generales: pues siendo Capitanes , que tienen

con ellos asegurado el crédito, les desempeña fu i»fimt%

que no les es de algún lucimiento, quando le roman de

otro, y aíTi deue» con todo cuydado exécuter Jo que esta

orden dispone î que à demás de cumplir con la volun

tad de Su Magestad , y fu obligación, fe aseguran fus

aumentos, y lo insinua la disposición déla misma orden

y de ha2cr lo contrario , pasara esta ícgiuidad à la de el

castigo , y el principal será la causa , porque fe les dan:

qu« fi licuaren por delante , el que estos vasallos que
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gouiernan,se loídaSu Magcstad en lugar de hijos , à

quienes deuen tratar , como à talcs, y que al exemplo

de muchos, deuen faltar a los naturales proprios j por

que la falta de aquellos, es falta de comodidad particu

lar, y esta otra ,de la comú,mirádo a la conferuacion de

losExercitos, y estos, de la República . Y no fe siente

bien, que quando los Soldados piden a sus Capitales al

go del socorro que les guardan , que respondan lo que

alguno, que primeroson sus hijos ( deuiendo ser primero

los Soldados en esto)y por vna respuesta-, como esta, que

hizovn Capitán a vn fu Soldado de diez, y ocho años

de feruicios ; dexo el feruicio de el Rey : perdió lo tra

bajado en tantos años , y no fc,como podran dar satis

facción à Dios 5 y a las partes : pues no queda solo » en

el interés de fus pagas,íino en el de la reputació,cj pier

de por fu causa» yen los dañtís, que por la misma » le

puede ocasionar la necejsidad , materia en que deuc S. M.

mandar poner particularcuydado, y excmplar castigo,

por justicia; y por el interés proprio en el daño que fe

sigue à fu Real feruicio , perdiendo Soldados veteranos ,

siendo de la importancia en losexcrcitos, que publica-

ua el Duque de Alba,y dizc el Varón de Vrsi en la Re

gla 9.fol.49iy la experiencia lo mueftrajpudiendo espe

rar el cumplimiento de las mercedes que Su Magestad

promete, a los que a los Soldados los tratan, e>íucan,y

gouiernan como manda, y tengo escrito antecedente

mente , y no perder por vna miseria el credito,asta caer

en el de poco fiel à fu Rey -.pues el detenerse algo de la

paga , o de qaalquier otro gaje, que toca al Soldado, le

acredita de tal según Brancachoen el cargo de Capitán

en el fol.47. que dizc: Si come vilijfima , e infame c quel-

la di coloro , chefi ritengono tal volta parte delsoldó de loro

Soldait. Qüffii certamente meritano grandísimo castigo-i ne

douerebe loro mancare , d'ejjere almen priaati del carr'tco i

Che in veré ètroppogrande ìnhumanita^rubar à poueri Sol'

Aa 2 dati
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dati quelfolio t che è prezzo délie fatichey e delfungue loro ,

* certo pub poco prometterfi vn Principe de la fideltk ditaï

Capitam; chesi lafcianoguadagnarfi dall'auarirr'a , che non

cuyano-, perfatìar la loro ingordigia-> che con molto diferuicio

del Prencipe , i Soldati , fe nefuga.no . Côn que con estas

noticias; que pueden llegar a la de los Ministros Supe

riores 5 pueden sospechar los que en esto , no viuieren

•nuy ajustados algún excmplar castigo, que lo euitaran,

procurando la enmienda con tiempo ; y el que por fu

proceder , no neccísitare de ella,esperar el premio, que

tan con tiempo lepreuiencS. M. para que los demás

de fu puesto mirándole à este espejo>reconozcan sus ac

ciones) para imitarlas, consiguiendo por este camino? el

premio igualadlas.

Que los Capitanes ■> y Ojficiales no fe firuan de los

Soldados .

.LVI. /"V^e los Capitanes , y Officiâtes no puedan ocu-

j5, V¿ par , ni ocupen à los Soldados de fus Compa-

9, ñias en seruicios particulares suyos, como fe entiende,

3, que algunos lo han hecho, y hazen , so la pena que les

3> pusiere el Capitán General.

9 GLOSA.

Ucen. T^Areceme que esta ordenanzaferia efeufada en

js el tiempo presente, según lo que discurristeis

en la que trata de la elección de Sargento Mayor, entre

Jas particularidades sobreque dcue fiscalizar, que sea

Vtta la de cuitar , que aya tantos Soldados ocupados,

en cafa 'délos Capitanes .

Scld. N.cjttienen la culpa ellos , sino los Generales , que se

abran oluidado de poner las penas, que quedan à fu di

sposición > y puede ser dexen de ponerlas ,porla di/5-

ciiltad?
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Cuitad j que conocerán ay en obedozcrlas > y es pruden

cia no mandar, lo que fe conoce> no íe ha de obedecer*

porque es auenrurar fu respeto.

G¿ne ningún SoldadoJea condenado enpena afrentosa J

"LVll.Ç\ Ve ningún Soldado sea condenado en pena

35 afrentosa, por ningún delicto que corneta, saí-

3> uosi fuere hurto,ò tiaycion.DecIaro,no ser pena afren-

s> tosa Trato de cuerda,ò seruicio de Galeras al remo . Y

« encargo,y mando,à todos los justicias de estos mis Rey-

a> nosjasli HeaIencos,comodeSeñorio,Io cumplan en esta

« conformidad so pena de rail Marauedis j para ga-

39 sto de guerra.

GLOSA.

S*W.T)Arece qué la declaración de la pena de esta Orde-

Jr náza es sola para los Reinos de España, en aquel-

Josdonde no puede condenarse à Galera , sino fuere por

ladron;culpa que se castiga con acotes, y Galeras,íiédo

el castigo infame , por sedo la causa; y assi se estila en el

Reino de Araron , sin que por homicidios , ni otros deli-

ctos, que no sean por si infames, puedan dar semejantes

penas,y assi Ja infamia es el delicto,y como lo publica la

pena,huien todos los horados de fu cóuersacion,y trato:

pero en el Reino de Ñapóles^ donde fe condena en Gale

ra , por qualquier fuerte de delicto; los que cumplen el

tiempo del seruicio en que fueron condenados î noque-

dan con la infamia que en los Reinos de Efpañuy porque

los Soldados caminan por Reinos estrangeros , y en al

gunos, poi leues causas, y aun sin alguna,toman los Mi

nistros resolución de hazer aparente vn castigo, por so

segar alguna especie de tumulto,', y muchas vezese» la

vida y como fe vio en el Reino de Ñapóles en tiempo del

Conde
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Conde de Cajtrill*> quando sucedió la muerte del Duque

de Andria, que por satisfacción de los naturales ahorcó

dos Soldados inocentes , por aquel delicio > que al vno

de ellos conocia,y a fus Parientes con el Abito de Mal

ta^ anduuo tan honrado>que»«»c« quiso decirsu Apelli

do proprio\ y aífi cen mucha preuencion declara S.M. no

ser pena afrentosa la de las Gilcras,quando los delictos,

porque van à ellas,»*? son infimes-, porque boluiendo al

gún Soldado» castigado de este modo à Tu Patria>y sien

do conocido, le acreditarían infame por la pena , segun

el estilo de su Pais : y de esta fuerte fe atenderá al deli-

ctoj y no ala pena. Y porque fe manifieste con vn exem-

pío sucedido en mi tiempo, os contaré lo que paísò en

Nap0l;s,en cldeiCondede Peñarandas fue:que jugando

en el cuerpo de guardia déla Corte vn Soldado Aragonés*

con ocro, vinieron en diferencias sobre vna fuerte, y el

vno le diò al otro vna bofetadas que respondió el ofen

dido con vna puñalada . Alborotada la Guardia , pufo

mano ala espada el que diò la puñalada » y fe diò tan

buena maña, que rompiendo por ella, salió fuera, y iba

à tomar Iglesia en vn Conuento de Dominicosique está

enfrente de Palacio, à tiempo que p.isauan dos Sargen

tos cerca del Conuento, y vno de ellos le tiró con !a

Alabarda , y cogióle con la Cruz por el hombro, dando

con el Soldado en tierra . Mandó el Conde, que al pun»

to le arcabuzeafen: Pero enterado del cafo el Auditor Ge

neral retardó la execucion, y condenóle à siete años de

Galeras,y queriendo hazer oposición à tal fentcncia,rr-

fresentandos» calidad-» que la tenia déla conocida de Za-

ragoça , dixo , que si leapretaua en esto, le costaría la

vida, según el sentimiento del Virreyjy asfi huuo de pa-

iar por tal sentencia, por el rigor de Superiores,que de

spués el Cardenal de Aragon le sacó libre , mandando se

le continuasen sus feruicios , y socorros sin baja : Coa

que si S.M. no hiziera esta declaración en esta Orden

que-
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quedará infamada aquella familia , por raíon déla pe

na ; y assi, no se atenderá , sino solo al delicio-, que lo fue

por el lugar, y no por la causa, ni por la resolución .

G)ue los Capitanes Generales no den licencias , para nse-

nir apretender ala Cor'te-,fino que embien relación

délos que pretendí n,fus calidades^feruicios»

LV1II. s~~\VG 1°S Virreies , y Capitanes Generales , à

5) V ^ ninguno den licencia para venir à preten-

5, derala Corte,fino que quando huuiere alguno con justa

», causa,paraque fe le haga merced, me lo auisen,y embien

», relación de lo que pretende, y de,su calidad,y seruicio?.

« Y paraque se vea , que se tiene cuenta con los que lo

„ merecieren : Mando,tengan particular cuidado los Tri-

„ bunales aquien tocare, de consultármelas relaciones

j, que imbiaren los dichos Virreies, y Capitanes Genera-

,, les, y de remitirles los despachos de las Mercedes, que

», yo hiziere à las personas contenidas en las dichas rela-

„ cienes .

GLOSA.

Sold, J~] N muchas partes fe ha tocado esta prohibición :

si pero embaraça à fu cumplimiento , 1j poca me

ntorta-, que fe tiene délos que están ausentes de la Corte-, y

lo mucho que fe atiende à hechar fuera à los que están

en ella , sin mirar mucho ala calidad de fus licencias , y

lo digo con esticlarid.id,porque en vn viaje, que bizede

Ñapóles ala Correi fue va Soldad:) con licencia por i»tt<-

til(que no pu Jo sacarla por otra causa) boluio rnui pre

sto Auentajado:fue Alférez en Ñapóles, y después con

tinuó de Reform ido. De este exemplar de aumentos en los

que van ala Corte, y de-las pocas comodidades que vie

nen vilos que no la conocen, fe puede conocer,íi es fácil

çoia)d(xar defilicHar licencias,y si parecerá injusto ne

garlas,
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garlas,quàndolos Ministros no miraren al cumplimien

to de esta Orden en la forma que S. M. manda; mas ello

toca à Generales, y Ministros: Se ha dicho lo bastante pa

ra quelos Generales reconozcan los motiuoscon que fe

piden las licencias, y los Ministros,y Cotisées, lo conteni

do de elras,paraquc no suced ía mui amenudo ejempla

res, como el que os he contado por las malas conséquent

cías y quede ellos fe siguen al feruicio de S.M.

Que los Confesos tengan cuydado de consultar a los que

fe bailarenJtruiendo->y à los queporfruteios

particulares lo mereciere?^ .

LIX. Ve el mismo cuydado tengan los Consejos,

j, por cuya via fe suele gratificar a los que sir-

„ uen en la gucrra,de consultarme la merced que se deuc

j> hazer , a los que fe hallaren simien do , y que por íerui-

3» cios particulares, y señalados hechos en la guerra ,me-

3> recieren ser premiados con demostración ; para que

3, obligados de nueuocon el premio de ellos , los conti-

5, nuen; y otros con fu cxemplo ,fe animen à imitarles,

jj Y para facilitar este despacho j Mando , que en los di-

5, chos Consejos aia dias señalados en que fe trate parti-

33 cularmente de estas relaciones, y despachos .

GLOSA.

Solâ. "W^-tuencion Qhristìana , la que esta orden contieno

\s como del Santo zelo de Monarca tan ;usto3que-i

cumple en mandarlo, y la execucion toca a los Conse

jos, que siendo adornados de Ministros elegidos, por

Monarca tan preuenido,como manifiesta esta ordenan

za ; es fuperflua, la Glosa .

A los
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Alosquepidieren licencia para ira fus cajas, fè ha de

declarar que nopuedan ir a la Corte.

LX. (\^e los que pidieren licencia para venir à susca-

»y fas 5 c à otras partes , por negocios, que íc les

w ofrezcan, y Ies pareciere se les deuen dar, fea decláran

os do en el'as,que no han de venir ala Corre à pretender.

» Yalos que con semejantes licencias, ò sin ellas, vinieren

j> à el'a ; M indo , que no fe les admita memorial, ni pre-

n tension alguna j por ningún Tribunas ni Ministro mió .

Que durante la licencia por negocios proprios

no goze Sueldo .

LXI.T7ExpreslamenteC)rdeno,y Mando , que no den li-

>» X cencías para negocios proprios ; de los quales

5j pud;c en tener el Sueldo. Ni mis Consejos me confuí

as té,que fe haga bueno a los que huuieren traído licencia

a» sin el , si no fuere, siendo embiados à negocios de mí

n feruicio, que en tales caíos,y durante el tiempo que nc-

sj cëstariamente fe ocuparen en el!o,y no mas, íc les ha de

3> hazer bueno el Sueldo , atendiencío mucho los que go-

55 uiernan,á escufar el embiar personas à los dichos nego-

,> cios quanto fuere possib.e.

Licencias de Oficiales Militares nopuedenfermas

de por seis Meses .

LXIIy^Veâ las personas que tienenCargosMilitares no

» V¿ les piK-dan conceder mis Capitanes Generales

5, licencia, para hazer aulencia en negocios proprios , y

j, faltar de fus puestos, por mas tiempo que seis meses , y

„ pasados, si no presentaren prmogjcion, por Cédula fir-

3j mada de rai mano,y si sin ella cótinuaren la ausencia, el

Eb car-
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n Cargo quede vaco» y mis Oficiales del Sueldo noten la

3, Plaza 5 en forma que el Cargo fe pueda proueer . Y el

» que le tenia j aunque la prouision fe dilatase , ne pueda

» boluer à feruirle, sin nueuaprouision»y despachos mios»

sí aunque el Cargo fea prouision de los dichos mis Capi-

3, tañes Generales. Y a los mis Veedores Generales » y

„ ContadoresîMandOîtengan particular cuidado de acor-

5> dar,y procurar el cumplimiento de lo referidos auifar-

3, me de lo que contra ello fe hiziere.paraque yo Jo man-

33 de remediar .

GLOSA.

Sûld. L cumplimiento de las sobredichas tres Ordenes3

Aj toca à los Generales-,y Oficiales del Sueldo» y el po

nerlas aquí, es por cumplir con lo prometidos y que es

tufen 3 los pretendientes el pedir 3 lo que no fe puede

conceder .

Licencias délos Soldadospedidas con \uflas causas*

LXIH'V Por ferconuenicnte > que las licencias» que los

„ • \ Soldados pidieren à mis Capitanes Generales»

n con justas causas» fe las concedan » poi que de esta ma-

„ ñera , siruan con maior consuelo; Les Encargo» rengan

3> cuenta de dar las que parecieren justas , enterándose de

33 las causas» porque fepretcnden,procediédoen esto con

3, la consideración» que fío de fa prudencia» yzelodemi

„ seruicio.

GLOSA.

Sold. Tjlándo S.M. la execucionde esta Orden con el re-

X/ conocimiento deferías causas, porque fe piden

Jas licencias jusiasiala prudencia»y zelo délos Generales»

querer nosotros discurrir fojbre ella, fuera pasar de im-

pruderue s» à temerarios . Líbrenos el silencio de ello .



La ?rimera Obligación »

al Auditor Générât.

LXIV.-rrPor quanto en algunos de mis Exercitos;eon It

1 larga paz,se han ido introduciédo muchos abu-

sos, y entre ellos estoi informado, que ni à los Maestros

„ de Campo , ni à los Capitanes,fesdexan fus Generales

„ la mano que es razón sobre sus Terc¡os,y Cópañias,co-

5> molas tienen en las Prouincias que ai guerra rota.Man-

3> do, que los Auditores en la primera instancia, conozcan

j, de todas las causas ciuilcs , y criminales , que fe ofre-

5> cicré entre la gente délos dichos Tercios;/ que las fen-

35 tencias que pronunciaren; fean,confultandolas primer»

» con los dichos Maestros de Campo . Y íi las Partes ap-

5, pellarcn de ellas, tengan las appelaciones, páralos Au-

35 ditores Generales »

Sold. T A jurisdicción délos Auditores de los TercioStvicnc

1 j limitada, al conocimiento de las primeras cau

sas ciuiles-) y criminales délos Soldados de fus Tercio, sin

poder pasará relolucion alguna, sin comunicarla frimer»

confu MaestrodeCampo->yzn cafo, que Jas Partesfe gra

naren délos decretos ; tocan las appelacioncs al Auditor

Gemral ì y quien diò orden , y quitó lo ambiguo de las

jurisdicciones Militares, y fu administración, fue el £/*-

que de Parma Alexandro Farnes en el año 1587. donde

podrá desengañarse cada vno délos Ministros Militares,

à lo que llega la jurisdicción de su Cargo , declarado en

tan buena forma, que el que la siguiere, escusaià confu

siones en ella , y cumplirá con fu obligación»

'cea. Me marauillo mucho,que en vn puesto tan impor

tante , como el de administrar justicia » no fe dilate mas

S.M. pues de ser la lei tan corra , se originarán varios, y

encontrados pareceres,para suintclligecia; yassihazed-

GLOSA.

Bb 2 me
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me gusto de discurrir vn poco , con mas distinción , so

bre este punto, que tocando à Letrados , íes tengo mu

cha inclinación, deseando conocer,como se hallan hon-

• rados entre los Soldados, no limitando el discurso, solo

al puesto del Auditor delTercio ; sino estendiendolo al

General con alguna noricia de los lances, y puntos>que

les pueden suceder con los Soldados,y fu termino en los

ajustes de ellos, paraque quede satisfecho .

Sold. Es verdad, que al parecer, es corta esta Ordenanza»

según lo muc*ho, que encierra de jurisdicción : pero como

S. M. está enterado délo que sobre estas jurisdicciones

ordenó el Duque de Parma ( que fue elprimero , que en

los Exercitos del Rey las puso en claro, y buena forma)

segun confiesa en su introducción, diciendo: No hauien-

do vifio afta aora lnftruccion-> ni Orden¡taza ninguna* de lo

que toca al Cargo délos Auditores de vn Exercito; Nos ha pa

recido hazer la presente-) con vna declaración déla lurisdie-

cion ññilitar-spara remediar algunos abusos-, y quesepan ao-

ra¡y fiempre-> lo que han de hazer :pues afstconuiene •>) im

porta mucho-) para la confirmación déla buena Orden-, y Di

sciplina Militar . Y como esta declaración fue aprobada

porS. M. y Mandado vbicindiynonecejjita de alargarse

en estarpucs la disposición hecha por el de Parma,cs con

la que fe gouiernan los Auditores , de la qual no deuen

apartarse,y fe deuen ajust a- mas,al cumplimiento de los

vandos,y leies Militares, y à la disposición del Derecht

común y en fus juicios , que á las Municipales . Y porque

do quede, sin alguna sitisfaccion vuestro deseo, y el del

que leiere esta Glosa de Ordenes Militares , mui suma

riamente propondiè lo que sobre este Cargo dispuso el

Duque de Parma, dexando à la curiosidad de quien

leiere, el buscar originalmente su disposición .

Los Auditores delosTercios tienen la jurisdicción Ci-

uil , y Criminal , sobre todas laspersonas de el Tercio ; allí

Capitanesj Alferczcs,y otros Oficiales, como Soldados

Vil! an-
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Viuandeios, y sequico de sus Tercios, con que conoce-

ràn muchos su ycrro enpresumir , que los Capitanesy no

estàn subordinados à esta Iurisdiccion 5 sino à la del Aur

ditorGenerahporque las primeras causas de rodas lasper-

sonas reseridas>tocan al Audirordel Tercio, y en appe-

lacion al General : pero no es tan absoluta, que de porsì

puedan obrar : pues detten comtmicar tedas las causas de

momento assi Ciuilcs,como Criminalcs,íw?fusMaestros

de Gampo-tCoroneleS)} Gouernadores de Plazas, porque son

sus Aíïcsoresj y de rigor nopueden enrrcmeterse cn Cau

sa alguna-,fin ordcn de los Maestros de Campo,ò Gouer

nadores estando présentes , nimenos procéder à prision

de persona alguna 5 segfin la disposicion dela Ordenanza.

13. cuio tituloes: Quando el Auditor ddTercio puede

prenderfin voto del Maestro de Campa . Que le dà esta fa-

cultad quando esta ausente . Yacaba la Ordcn. Pero ha~

llandose dicho Maefiro de Campo,ò Gouernaior enel Quar-

tcl>es justose lecomuniqne tomesu voto el Auditor , para,

qualquier afhij mandixmientosemejante .

En la Plaça de Orbitelo tuuo prercníìon D. Miguel de

Pazjsiendo Auditor delos Prcsidios de Toscana>en tiem-

po que era Goucrnador de ella,cl Maestro de Campo D.

Iuan Flores de Qujnones5 de procéder en las Caulas de

los Soldadosfin guardar esta Oí&^procurando estender

su autortdad , con perjuicio de la del Gouemndor, y de

la dispolïcion del Ouque de Parma» y defendiendose el

Gouernador, se declarò à su fauor , y dela Obícruancia

de lo que sobre ello dispuso el de Parma j Y cn lassen-

tencias de muerte-, de Capitanesj Alferezes , y otras per-

sonas principales >aun estando ausentes} nopueden paíar

à executarlas , fin darcuenta al General j remitiendo las

informaciones , paraque reconocidas las caulas,selas

buelua à remitir ; yescritas las íentencias, que abrande

executarj como promulgadas por dichos Goucrnado-

resj y Auditores particulavesjdiciendo: Despues de consw
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toteado-, y hecho relación al Maestro de Campos Gonernador;

Con que de nueoo se conoce, que de por sisolos,ñn estas

solemnidades,»* tienen autoridad alguna particular.

Ni basta el decir» como quieren algunos Auditores >

que ellos acostumbran proceder sin consultar con los

Maestros de Campo'» mas de lo que les parece por cor

tesanía : porque todo lo que es contra la disposición de la.

leit es abuso» corruptela»y víurpadory fe manisiestaser

assi» de lo que el Duque de Parma dilpusò en la Orde

nanza citada» y S. M. confirma en esta » diciendo : y que

lassentencias » que pronunciaren , sean-i consultándolaspri*

mero con los dichos Maestros de Campo:Y yo no niego,que

algunos Auditores lo executan comodicenjpcro os di

go, y ago ve» lo que S.M.dispone, y de justicia deufh ob-

seruar Y los Auditores délos Presidios de Tosana* han

fundado fus pretensiones, de proceder de Osicio,en que

les dan el nombre de General; y me admiro , que fus Je-

tras sean de suerte» que no conozcan» que esta voz no es

mas» que vn poco de aire; pues en ella no íe les dà en

cada Presidio mas autoridad , que de Auditores particu-

lares, siéndolo tales de cada Presidio» y fu Gouernador»

fin cuia Consulta,no pueden proceder según la presente

Orden, y la disposición del Duque de Parmajy el inten

tar lo contrario , es causa de disgustos con los Gouerna-

dorcs,que comenzando porpoccen ocasiones han aca

bado, de mucha consideración: siendo assi, que la voz de

General , no fe cstiende en jurisdicción , sino en lugar, y

como S. M. auia de tener en cada Presidio vn Auditor

particular » lo fea este tal en jurisdicción en cada vnoj y

Generalpor ferio de todos tresjy aífi no pueden inquirir

deOsicio, conforme fe le concede al General-) en los ca-

sos,que declara en la Ordenanza 6. el Duque de Parma»

porque no estai en Iurifdiccion.Y si por razón de Con

sulta de quien ocupó tal puesto,algun Capitán General

les estendiefe esta jurisdicción, tendrán los Gouernado-

res
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res recurso al mismo General , quando son las resolu

ciones contraías Ordenanzas : pues puede presumirse»

que consultaron , por cstender la autoridad del puesto

que ocuparon, ò por acreditar justificadas las pretensio

nes, que entonces intentaron,que siendo contra estas di

sposiciones > fe conoce no ser de justicia ; pero quando

las causas fon algunas diferencias,por casos de honrare

losCapiranes, con interuencion del Maestro de Cam

po, y Auditor particular , no puede» componer , ni apaci

guar, fe tomará el recurso al Maestro de Campo Gene

ral, y Auditor General del Exercito , porque al Maestro

de Campo General toca&i decidir todas la diferencias Mi

litares; las de nonra3 fon lasprimeras en la Milicia ; y aísi

con justa razón se tiene este recurso : pero la opinion, y

doctrina de Gorje Basta en el c.j. de el Ofício de Mae-

iflro de Campo General , es, que el Auditor General , no

pueda entrar en ellas , sin orden del Maestro de Campo

General, aquicn solamente toca su decisión.

Dispone aísi mismo el Duc/ue de Parma , que los Au

ditores, y Iuezes Militares, administren lusticia con mu

cha rectitud , y limpieza, no mouiendofe ,por cobecebo ,

pasion->fauor , ni interés alguno-, prohibendoles eJ recebir

regalos ,ni presentes de las Partesi antes, ni después de

las sentencias, directa, ni indirectamente. Y que en los

Derechos , que por razón del puesto huuieren c!c ileuar ,

sean modeftos,para escufar la nota ácauaricia^oi: don

de los Iuezes, vienen i perder íu reputación , y crédito»

procediendo breue, y sumariamente en las caulas , sin

admitir dilaciones no neceíTarias , que no conuiene a la

Soldadesca , ni Milicia , juzgando siempre conforme à

las leics,y vandos Militares, porque los Soldados siem

pre deuen juzgarse por vnas mismas , sinsujetarse nunca

alas de las Prouincias , donde fe hallan , porque de esta

manera. Cada dia las conocieran nueuas , y tiene obliga"

xión de tener buena correípondencia con el Auditor Ge-

nerat
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raU y de auisarle lascólas de consequenc?a que pasaren

por sus manos , para que por este medio , llegue» a noti

cia de el General-, siendo necesaria sn auctoridad para el

desempeño; y assi conoceréis de estolas obligaciones »

con quedeue cumplir el Auditor de el Tercio todas con

tenidas en esta tan pequeña.

Licen. Quedo enterado de la autoridad de los Auditores

délos Tercios^y fus limitaciones ; y deseo sabcr,si la de el

Auditor General-, es tan limitada como esta, ò tiene mas

de preeminencia ?

Iurisdiccion del Auditor General .

Sold. f A autoridad que tiene la Iurisdiccion del Auditor

\ i General-, es muy preeminente, y suprema . Yla

razón que da el Duque de Parma es: Porque es lapersom

sobre •» quien el C apitán General de/carga todos los negocio!)

y cajos de \ustuia-, que el preprio au ia de juzgar, y determi

nar i y assise puede decir , que tiene el exercicio déla Iuri

sdiccion de el Capitán General YTe conoce de tsta decla

ración, fu preeminencia , que casi demuestra estar libre',

de la íubordinacion de el Maestro de C¡mpo General i

de que han nacido algunas competencias de prcrogatuias

entre el Maestro de Campo General-, y el Auditor General»

Y en el R yno de Ñapóles , la huuo muy reñida entre

D. Viccncio Turauila , Maesti o de Campo General , y

D. Diego Galiano, Auditor General: que pretendió este,

eximirse de la obligación de dar parre-aí Maestro de

Campo General de los negoc ios de justicia , que pjfe*

uan por íu mano, fundando no rener t 1 obligación en

la primer Ordenanz. de e! i >uquc de P ¡i ma, donde di-

• ase : T por tanto queremos , y es nue¡ira voluntad , que nin

guna persona de qualquier condición , ò calidad quesu , dt

ejte txercito , sucra de el Maestre de Campo General -¡en

quanto dependiere de su Cargot tenga tata autoridad en la
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lisas de lusticia quattta el Auditor General . T que en todê

la que ordenare concerniente àfu Oficio ■) ninguno le contra-

diga-, fi »o que le den afifiencìa->yfauor sopena dela defgra-

ûia del Usy nuestro Señor . Por lo quai le bañemos dado-.y da"

mes todo elpoder, y autoridad que tenemos de S.M. en las ca

fas de lufiieia .

Y como dexa con tan corta explicación » lo que toca

al Cargo del Maestro de Campo Genei aUcreiendo el Au

ditor no estenderse alas materias de lusticia, pudo tener

semejante pretensión. Adelantaua este fundamento, la

autoridad de Fr.JLelio Brancacho en el difcurso,que ha-

ze del Oficio de Auditor General, diciendo : Que el Ofi

cio de Auditor General de vn Exercito , es muí digno , y de

grande autoridad\por hallarse en elsupremogrado dela lu

fiieia Militar j teniendo las vezes del GeneraliJJimo , en la

adminifiracton , fin que ata otra persona en el bxercito con

quien deua conferir las causas de calidud,quitando algunasS

que ha de consultar con el Maestro de Campo General , que

serán las que dependen de fu cargo ; deuiendo haz,er de ellas

relación al GeneraliJJimo, de quien han de depender, las vl-

timas resoluciones aetaspenas , ygracias de los delinquentes .

De cuias autoridades fe sica el fundamento del Auditor

General, para librarse dela obligación de comunicar al

Maestro de Campo General aquellas causas, que no dc-

pendicrenxíe íu Cargo.

Por parte del Maestro de Campo Generarse fundaua la

pretensión contraria 5 en la Ordenanza séptima del Du

que de Parma, donde dize : Pero no refluera nadafin co

municarlo con Nos ; como tanpoco de las demás quefueren de

momento , y confequencias , las qVales también comunicará

con el Maestro de Campo Genera (-y con el que en nuestra au

sencia tuuiere el mando . Yaunquc el Auditor General in-

terpretaua tener esta obligación de comunicar con el

Maestro de Campo General , en ausencia del Generalís

imo } y no estando presente jes supuesta tal interpreta-

Ce cion

y
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oion si se mira la apuntación déla orden) que'v»e igual

mente esta obligación , con ia que riene de comunicar al

Generalissimoj sin que Ja con/uncion que demuestra te

ner de comunicar z los que en fu ausencia gouiernan el

Exercito, sea argumento en su fauor: pues es manifiesto

el estilo,^*? bauiendo Maestro de Campo Generalas quiea

gouierna el Exercito en ausencia deJ Generalissimoj y

deuiera incluirse en la generalidad del que en nuestra au

sencia tuuiereel mando; y no nombrarle antes, porque el

poner aquella declaración , fue por quitar las dudas , y

competencias que pudieran suceder, quando queda el

mando en Oficial cj no es Maestro de Capo General,quc

hauiendolo, presentes ausente el Generalijsmoi fe le deue

dar parte de todos los negocios de iraportancia5en exe-

cucion dcla sobredicha Ordenanza.

Confirman estos Derechos las autoridades de Gorje

Basta, y del Varón de Vrsi , dize el primero en el cap. 4.

del puesto de Maestro de Campo General, y de fu auto

ridad > Que no aifersona alguna en elExercito , que tenga,

maiorsemejanza con el Généralissime , como el Maestro de

Campo General-) en cuta presencia tienen obligación depare

cer vtta vez, cada día los Sargentos Maiores ; todos los Au

ditores-i y demás Miniíìros-iqnestrtten k la lusticia-itienen esta

misma obligación; y igualmente va el Auditor General) como

dependiente de su Cargo , no obstante , que sea eleclo del Ge-

neralijsxmo , y quefin disputa alguna tenga el exercicio de stt

misma persona en los negocios de Justicia , por retenerse todos

Aquellos negocios^ y casos que de lufticia deuia )uz.gar el Ge-

xeraliJJimo.Dii ai otra persona en elJExercitofuera del Mae-

firo de Capo General en las cofas que pertenecen à fu Cargo-i

que tenga maior autoridad que el Auditor General , el qnaL

quando ai negocios de importada que comunicar al Genera-

lissimo-ida tabica parte al Maestro de CapeGeneral.De donde

fe conoce claramente y quefia este-i no fe le concedió la autori

dad stpremaila gcica igualmente con el Generali(s'fno. Ast^
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aqui es la autoridad citada de Basta * y traducida de el

Idioma Italiano.

La del Varón de Visi,es mas fauorable à la poste fsw*t

que sobre este punto tiene el Maestro de Campo General*

dándole solamente titulo de Asesor del Maestro de Cam

po Generad y no de el Generalísimo » quedando para este

el serlo el Superintendente déla justicia General del Exerci-

$0 j y Astefsor del Generaltjstmo ; que aunque alos princi

pios , quando el Duque de Parma declaró al Auditor

General por Afsesor delosGeneralissimos-t fe puede creer»

que tuuicsse la autoridad tan fiiprema, afli mismo que

por las competencias, y pretcnsiones délos tales Audi

tores , fe tomase expediente de elegir , y crear el puesto

de Superintendente, para quitarlas, quedando el Auditor

General, AJsefor del Maestro de Campo General* Oid la

autoridad que es esta: Vn Auditor Generales menester ata.

en vn Exercito Affessor del Maestro de Campo General-, pa

ra la interpretación délas leies comunes-, j conocer délos deli'

¿ios contra ellas cometidos-, calificar las transgresiones délos

Vandos , y Estatutos Militares , c¡tte importara fuestsen en

Compañía délos Consejeros de Guerra-, por lo menos en las co

sas mas graues . En algunos Excrcitcs ai Auditor General

distinelo en la Canaliena . En los de España y Erancia^ai vn

Superintendentesobre el Auditor General-, quesuperiormen

te atiende ala administración de la lusticia Militar , come

AJsefor en ella del Capitán General. Las calidades quefe re

quieren en el , las dize el oficio : pues ha deser comeguia , en

todo el Gouiemo Eolítico de vn Exercito > y es quien le ha de

administrar jufltcia , que en quantofuere breue ,y resuelta •

obrara efectos de tanto maior consideracionesfernicio. Y aun

que en el Reino de Ñapóles, no aia cal puesto de Super

intendentesobre el Auditor General , es poi que no fe né

cessita de tal gasto, hauiendo tantos Mmistros,que pue

dan hazer fu exercicio, como fe < xperimenra,que quan

do ai alguna apelación de los Decretos del Auditor

Ce 2 Ge-
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Generalj nombra el Generalisîìmo otro Ministro^z re

conozca la causa, siruiendosc para ellcde alguno délos

muchos Conseieros, que tiene S.M. en este Remoque es

ti que excr&e el Oficio de Superintendente sobre el Auditor

General . Y hauiendose remitido la sobredicha côpeten-

cia al Consejo Colateral, /fiando que los Ministros, que

hauian sido Auditores Generales, declarasen lo que en

su tiempo obseruaron. Y respondieron, queparticipauan

al Maestro de Campo General los negocies de importancia ,

por cortefia , y no por obligación . En que se deuen reparar

dos cosas. Laprirxera, que Jos Ministros,quando fe tra

ta de prcheminencias, ò castigos, de los que ocupan los

puestos que ellos han tenido , fe dan por sospechosos, y

no deuen tener voto enserne]antes causas . Lasegunda, , que

no les tocaua decir otro, de que iban dexando al Colate

ral el conocimiéto,de si erapor cortesano obligación. Man

dóse en voz,que el Auditor General diese parte al Mae

stro de Campo General, según hauian hecho sus Ante

cesores, sin preceder villete, ni acto decisiuo por vna, ni

otra parte. Yes cierto que en Glandes ai Superintenden

te General, y quien viere la causa déla introducción de

este puesto , conocerá de ella el estado en que queda el

del Auditor General , pues decis los letrados : Distingue

témpora , & concordabislura. Conque queda satisfecha

vuestra curiosidad, y mi obligación, en lo que he repre

sentado .

Deueaffi mismo cuidara* la defensa des» lurisdicciony

que se estiende à todos los sujetos Militares , que ai en

cl Exercito , y Presidios del Reino, y Prouincias donde

exerciere tal puesto ; no consintiendo , que alguno de fus

subditos, fea conuenido en otro Tribunal , que nofuere

Militar , por lo que importa esta eonferuacion de Iuris-

diccion, por los daños que podrían resultar de hazer Jo

contrario que los Priuilegios yJÍ/7/7ar«conuiene,qaeseaa

muiolablementeguardados » procediendo sobre todas las

per-
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personas 3 que pidieren justicia delante del Generalifli--

rao , sin excepción alguna . Le toca assi mismo declarar

las presas » q uando huuicre pleito en ellas, aduirtiendo»

que no puede tomarpor ello-, según la orden del Duque de

Parma, mas que la decima parte-, y no hauiendo pleito, la

mitad déla decima * con aduertencia, que no puede hauer

fresa buena , que no sea presentada delante del Maestro de

Campo General , que lo que toca al Auditor General es „t

haz,er ta declaración-, y en los Presidios,pertenece alos

Goucrnadores, y Auditores particuIares,exceptuádoles

el rescate de Prisioneros , que por ser esta materia de mu

cha confequencia, toca juntamente(con los pleitos,que

sobre ellos huuiere)su conocimiento al Auditor Generali

Iuzga también de todas las causas délafamilia del Ge

neralísimo 5 y séquito desu Corte ■> y de los quefon Entrete

nidos en ella , yen el ExercitOy y defus Criados . Y vitima-

mente tiene Iurisdiccionsobre todos los Auditores particu*

lares , sin que tengan otro superior que al Generali(fimo >

y al Auditor General.con que quedareis enterado, de to

das las autoridades, ypreminencias del Auditor Generaos

fus obligaciones .

Pena délos 'Blasfemos .

LXV.T"? L que blasfemare de Dios Nuestro Señor, de

55 Mi Nuestra Señora,Vj de los Santosjdiciendo: Re-

3, niego, no creo, defcreo,pesie,ò por vida, fe executen en

5> fu persona , las penas , que las leies disponen contra los

55 tales , teniéndole preso , y cou prisiones treinta dias en

5} la cárcel ,y fe le borre la Plaça que tuuiere . Y paraque

3, çcíTe esta mala costumbre de jurar, por lo mucho que

33 Dios Nuestro Señor fe ofende de ella;Mando alos Mae-

33 stros de Campo, q cada vno en fu Tercio,haga obseruar

33 inuiolablemente estaOrdenanza,y que hauiendo jútado

33 el Capellán Maior , y Capellanes de el 3 con acuerdo de

todos,
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», todos, sino estuuiere formada la Cofradria que seaco-

« stumbra tener > en los Tercios de mis Exercitos, fefor-

»» me,y entre las demás cofas de ella fe establezca,quepor

3, cada juramento » den los que pudieren» la limosna que

s, les pareciere , para la dicha Cofradria ; y aunque por la

» misericordia de Dios Nuestro Señor » esto de los jura-

» mentos, esta mas Reformado, por la reputación que ju-

5, stamente haze de ello, la gente principal de mis Excrci-

3, tos-» siendo lo contrario cofa tan fea,y indigna; pero pa-

,j ra que esto vaia adelante: Encargo, y Mando alos di-

3, chos Maestros de Campo , Capitanes, y Oficiales, pro-

j, cedan en lo que àesto toca , de manera, que los Solda-

3, dos tomen excraplo de ellos , y fe aucrguençen de ha-

33 zer lo contrario .

GLOSA.

Sold. Y A disposición de cñaOrdcniesfu ponderación igual

• I y con la que hize en el discurso de lo que deuen

obfemar los Capitanes confus Soldados ; que cumpliendo

con la letra de ella misma,vendrán los Capitancs,y Ofi

ciales hechos Maestros , y enseñados los Soldados .

Pena de el que dà ocasión de afrenta .

LXVI./~\ Ve el que de hecho,v de palabra,diere ocasión

33 \J de afrenta, fea rigorosamente castigadojà ar-

33 bitrio del Capitán Gcneral,hasta poder ¡legar

33 à darlo por infame, según las calidades, y circunstancias

», del cafo.

GLOSA.

Sold. T O contenido en esta Ordenanza, esdelascofasyen

i. j que deae tenerse maior cuidado-, por los daños que

fe originan de hazerfe lo contrario : pues es digno , aun

de pena de la vida->c\ queda ocafion de afrenta^ mas sien

do en parte, donde el agrauiado no puede tomar satis

facción i como luele suceder, quando fe exécuta fu ale

uosia
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iio/ìa en lugares públicos , y donde asiste mucha gente »

que no puede remediar la acción de el vil, que tiene

puesta fu mira en hazer el agrauicy ponerse en saluo sin

riesgo suio,que assi sucede en semejantes puestosrporque

los que asisten en ellos , no pueden reparar el lance déla

afrenta» porque no le sospechan , y primero ven el som

brero, guante, mano, ò palo arrojado, ò oien el mentis»

que lo imaginen j y assi la afrenta está hecha sin el repa

ro , y impiden la satisfacción de vn hombre honrrado»

dando lugar, paraqueelagrauiador fe salue, y ponga en

, feguro:materia,qucíi la promptitud diera lugar ala con

sideración, deuicran efeufar, y ensu lugar aiudar el agrá-

ttiadoA tomar fu farisfaccion,y no permitir, que por eui-

tarel peligro de vna persona, queden todas las demás

de aquella familia afrentadas,ò a lo menos,con obliga

ción de aiudar al deudo, à tomar la satisfacción que po

día hauer executadoluego, si la gente no fe lo impidie

ra; obligando al agrauiado à dexarel Exercito,por pro

curar quitarse la afrenta,perdiendo el Rey dosSoldados,

no dcuiendo sentir la perdida de el que afrenta de este

modo: pues en cl,manisiesta poco valor, y pocas obliga

ciones , que es imposible las tenga hombre, que con

afrentar a otro , quiere desquitar sus diferencias ; y mas

entre Soldados donde la Espada se ciñe , tanto perseruitio

del Reh comopor desenfadéisrosrio bonor-> y parece tener

le poco,ò poca consiança de lu valor,quien de esta fuer

te pretende fatisfacciones,que es mui de Cauallcros de-

xarlas diferencias de suerte , que puedan con la Espada

allanarse, y no lo que es nada hazcrlo empeño, que no

pueda cumplir el afrentado en lo humano,sin quitatle la

vida;y parece,que quando losagrauios fon de esta fuer

te, y que la afrenta no viene por culpa del afretado, anta

He auerleii que no Jo fuesfesino el que portal medio so

licitó ofender à otro con afrenta , y circunstancias refe

ridas, declarándolo per infame 3 como lo declara esta Or

denanza,
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denansa 5 'y al otro asegurándolo en su honra , libre de

afrentaj y de empeño de buscar la satisfacción , que co

mo U honra consiste çn vn punto,y pundonor,y en la voz,

delputblo-, pudiera declararse por leí,ser libre el agrama

do, quando en aquelpunto,hizo de su parte todas las dili

gencias para satisfacerse, y se lo impidióla gente, y que

el otro quedase con la <j/ra»/¿i,quesolicitaua para el otio,y

siendo punto que toca à los Generales ,les dexaremos

el cumplimiento de esta Orden; y confirma esta opinion

Vrreaen el Tratado que haze déla Honrra Militar.

Motines-)y lo quefe ha depreuenir en ellos .

LXVII.A^V Ve si sucediere algún Motin,tengan losdichos

» X^/ mis Capitanes Generales, libro, y memoria,

o no solo de los Autores, Oficiales, y Consejeros de el,y

9, délos demás Soldados amotinados: pero también délos

a, Capitanes , por cuia floxedad, e imprudencia huuiere

>» sucedido, y me anisen de los que ion ,y el mismo auiso

j, den a los demás Virreies,y Capitanes Generales,y otros

j, Ministros, donde huuiere gente de guerra, paraque no

a, ros admitan à Oficio Militar alguno , ni los auenra/en ,

s, porque desde aora, los declaro por incapaces de venra-

5, jas, ni Oficios en la Milicia . Yes mi Voluntad:, y Man-

3, do, que si alguno de los que fe huuieren hallado en Mo-

3, tin,aIcanzaredespues,con encubrir fus culpas,qualquicr

sí premio, ò lugar en la Milicia ; en qualquier tiempo que

3, fe supiere, íe Je quite, siempre que constare haucr fido

33 amotinado; lo qual secumplainuiolablemcnte , no te-

3, niendo particular dispensación mia» para obtener el tal

33 lugar, ò premio.

GLOSA.

Sold. \ Vnque mi intención fue siempre no tomarla

y~JL pluma , para formar el nombre de Moúni niel

de Amotinados , por si à caso Djos huuiere permitido el

oluido
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oìuido Jetai voz , y obras j me fuerza à ello, cl ver que

S.M. lo trata; y el efcriuirlo muchos Auctoresgraues, y

graduados en íupremos puestos Militares;y assi me ani

mo à vencer mi resolución, y por cumplir con el empe

ño de mi obligación , discurriré todo loque fuere castiga

de semejante delicto , y lo que puede ocasionar el reme

dio después de fucedido,ya que no pueda preueniríe con

tiempo el euitarle, sin ponderar la calidad de el : pues el

mismo nombre encierra en si, la peor que puede imagi

narse, yparece que no bastan à tal delicio las penas, que

S.M. pone en esta Ordenanzas los Amotinados, priuan-

doles de ser admitidos en parte alguna à fu Real ferui-

cio : pues fuera mas piedad i para la conferuacion de fu

Monarquía,que kcastigafert con la. vida;y porque D.Bcr-

nardino de Mendoza cuenta en el lib.5. sol. 108. el Mo

tín de Alema» tm ,que huuoen Flandes en tiempo del Du

que de Alua,y el castigo que les dio fu Coroncl,el Con

de Albcrico Londronjy cl modo que tuuo para prender

las cab eças (que fueron ahorcados ) me remito à fu Hi

storia . Y Jo mismo délos Motines, que resiere en el iibv

10. fol.2 1 r. y 215. y en el lib.12.fol.257. como Franci

sco de Valdes sosegó otro Motin , con ahorcar dos Sol

dados en fu principio . Y D.Carlos Coloma en el lib.

sol. 1 1 y. dize, que saliendo al ruido de vn Motin que se

armaua , dos Capitanes prendieron à algunos, que les»

dieron garrote, y con eso aseguraron los demás . Yen el

Üb.4.fol.i2 2.cuenta la resolución del Maestro de Cam

po, Manuel de Vega, y fus Oficiales , contra los Solda

dos Amotinados de fu Tercio. Yen cl séptimo foi. 298.

resiere el Motin dcSichem.Yenellib. u.fbl.jj/f.y 555.

el délas Plazas de Cales, Ardres, déla Esclusa, Dorlan j

Ciudadcla de Amberes, y de Charlet . Y en el sol. 5 64.

el del Castillode Amberes, y déla Guarnición de Liera.

Yen lib- j. sol. 84. cuenta , qué el Duque de Parma 01-

dencrà treinta Reformados, que fe hauian íalidode el

Dd Mo-
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Motin de Menin,y Cortray,que boluiessen à ponerse en

tre Jos Amotinados, partído que eligìo, para facilitât su

rcduccion } como lo coníïguio : peroesta» pestilencial el

nombre de Moti» 3 que à muchos de estos les sue de ob-

staculo, para fus preten/ìones, no ob/hnte s que mostra-

uan la orden deJ Duquejde mariera que consulta eJ mis-

rao Coloma, nodeuerse obedecer setnejante ordcn(cir-

cunstancias abria en aquei caío,para dar tal parecer)pe-

ro qualquicr hombre,que desca cumpJir con su primera

obligacion5 ha destguir enesiola obedicncìa de D. Franci

sco ToraJro; aunque Je cueste Jo queà este CauaJlero j

ejuefaefacarle el coraçon-> que Je renia tau ffno> y grandej

para seruirà su Rcy , que nopod/a caberen los limites

delo naturaJ > y Dios permiriò taJ faralidad , para su en-

sanche, y exemplo vniucrfaJ de VasalJos. Lacaufa dclos

Motines referida» Ja podràn ver Jos que gustaren en los

Jugarcs citado^que cs cierto,no puede hauerla, paraque

vn VasaJlo, no solo VasaJJo: peroquaJquierhombre de

mediano discurso, se vaJgadelos moriuos,que genre tan

infâme fe valio> para accion tan viJ> aunque experimen»

taron alguna diferenciajen el modo de amotinarfe>entre

Jos E/panoles, y "Naciones:^que estas Jo hazenjpidiendo

fus pretensionesj antes de ir à peJear> y los Efpanolesiàd-

pues de hauer cumplidoen laocafìon » y venido à las

manos , y aun constantes en su delicto» fueron de su vo-

Juntad à soccorrer eJ Castiilode Ambercs, y diciendo-

les Jos Cabos del Exercito, quedefcansifcn , y tomasea

algun fustenroj respondicron '.que eflauan refueltos de co

rner en el Parafa ocenaren la Villa de A»iberes\y assi cer-

raron con clJa, aíìstidos de luiian Romero > y su gente5 y

forzando susfortisicacionesjygentejseJa lJeuaron5 cura-

plicndo con su promesa de corner en eJ Paraiscò cenar

eu Ja Villa de Ambercs.-pues huuo de rodo.Y quien gu-

stare de ver los hechos heroicos de esta gente mancha-

dacou tal infamia, podrà eneJJib.ij. dclos Comcnta-

tarios
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tariosdcD. Bernardino de Mendoza en cl fol. ji4.pa ra

que se imite lo bueno, y los que gouiernan (pudiendo)

qu'ten ía ocasión de poner à semejantes hombres en tal

desesperación,que la doctrina del que dize : Nofer buen

General el que nosabe entretener vn año los Soldadosfin pa

garlos, no es segura,y me conformo mejórala aduerten-

cia que haze D.Bernardino de Mendoza en el iib.15.fol.

tçS. alos Principes» y Generales : Del cuidado que deuen

tener-,que a fus Soldados no fe retarden mucho tiempo las pa-

gas,que quito mas valerosos-fe les ha de asistir co tuas cuida.'

dizque de no hazerlo ajsufe atan las manos para el castigo, y

ypasan por maiores danos ■> faltándoles à la obediencia , suce

diendo e/fas defordeneSiCon maiorfacilidad, quando la gente

es effrangera, que quando es natural*

Y esta doctrina , queen los Estrangeros, sucedan con

mas facilidad tales desordenes , fe ha experimentado à

los siete de Setiembre del año 1680. en el Reino de Ña

póles, donde los Soldados de Cauallo , tuuieren desucr-

guença de llegar tumultuando al Virrey cn la calle de

Toledo , pidiendo lo que no íe les deuia , mostiando

aquel desacato, muy malas consequencias; à que fe re

medió, con despacharse villere > ala cscriuania , de que

toda la Caualleria,fe quitase, siendo las causas , que con

tenia, muy ajustadas; y fe conoce el mal natural, de los

tales Soldados.pues no fe les deuia cofa alguna de Suel

do ì que fus Capitanes les dauan fu socorro cada dia ,

siendo ellos Acreedores del Rey,deel poco tiempo, de

clatraío:e inueítigando sien alguno de los Capitanes

pudo hauer algún moriuo ; para que tomasen los Sol

dados tal resolución, como pudiera fer , que algún Sol

dado les pidiera dinero, y le respondieran , que no le

tensan, vaian al Virrey , que el pedir en tiempo que no

loay, pudiera dar moriuo, para tal respuesta: pero juntos

los Capitanes ; y haziendo examen de si mismos , no fe

halla en fus atenciones tal respuesta, ni otra, que pu-

Dd 2 diera
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diera motiuarles a tal resolución,que quando huuieraij

de tomarla de acudir al Vtrrey ; hauia de fer con el estilo

de decoro acostumbrado, dando memoriales, y no tu-

tnttltuando-, aunque era mas natural acudir a/uCabo-, que

en este Reyno es,cl Teniente General de la Caualleria,

que tiene obligado» de representar al Virrey>todo lo que

se ofrece» sobre el gouierno de ella , y su inteligencia

fe hà de aplicar, en tenerla de las conueríiciones de los

Soldados, y hazer juicio , délo que puede resultar de

ellas, para aplicar el remedio con tiempo , sinque fe le

pueda imputar floxedad alguna, porque/era comprehen-

¿ido en las senas de ejla Ordenanza', quequalquier gene

ro de tumulto en tiempo de fu disposición , ò principio

de fu soimacion , se ataja con vn castigo , y vn General

descansa, en la vigilancia de ios Cabos de el Excrcito;

«jue según las desordenes, que le participan ser dignas

de remedio , Je prouee . T el Buque de Alba sabia , qnc

aquellos Soldados de Iulian Romero , andauan solici

tando a otros,para que dexasen fus VanderasjSi fu Mae

stro de Campo no lo huuiera representado; y sabido por

el Duque, tomó la resolución, que antecedentemente

os referí . Si el Teniente General ha paífado estos ofi

cios, con el Virrey, ellos lo saben, aunque diciendo yo

Jo mismo, me respondieron , queno lo creyera, y para

satisfacerme en tal resolución , contaron lo siguiente .

Saliendo la Caualleria al Verde, como es costumbre

cada año fe ofreció alguna diferencia en materia délos

Quzrtcks y y acudiendo al Teniente General, para que

lo representase al Virrey, lo escuso-, diciendo diesen mc-

morial.Executaronlo assi,y se remitió a la juntado guer

ra ,-enla qual concurría también el Teniente General.

Salió sin alguna refulta,y la causa quedo ocuIta,auirquc

no sin algún reparo,de cj vn Cabo de vna parte tan prin

cipal del Excrcito, diese lugar a. que íe diera memorial

CQ sloaabre de Jos Çipitmcs, quando esfu obligación-,.so

licitar >
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licitar, y darlos en fu nbmbre 5 para todo aquello que

cs perteneciéte,ala Caualleria en general. Y viëdo que

de la junta no salió determinación , sobre el memorial

de los dichos Capitanes de Cauallos , huuo de ir como

Cabo de la Caualleria al Virrey , que le recibió j j diò

el despacho en la misma forma , que lo huuicra hecho

antes, y fe eícufara de la censura que haueis oido.Y que

tenga esa obligación no hauiendo Qeneral-Xo aduierte Brá-

cacho, en el Cargo de Coraissario General déla Caua-

lleria, que a falta de el General, y Teniente General, la

gouierna , y concluie el discurso , con lo siguiente . Qli

eonuiensempre ejsere appresso al Capitán Genérale ,per r¿~

eeuergli trdinh dandoli parte di quanto passa nelia Canal-

Í*rt€>e procurando per essale cose necejsarie . Con que íe

;* puede collegir, que el quefalta a esta obligación,« cau

sa de las desordenes que mueuen los Soldados que go

uierna ; cuio conocimiento toca al Gencralissimo , y à

nosotros solamente calificarlos discursos con Autores

que hablan sin paffion , por que nonos los acrediten

por temerarios, y estar à ver las resoluciones de los Ge-

neralilfiuios , que fon , las Decissiones de la guerra,por

cuio cxemplo íe gouicrnan los que la siguen.

Pero es cierto , que tal desacato fe deue mas presto

atribuir a la variedad de Nacionesique contenia ensi,esta

Caualleria, que mas de ordinario siruen por el interés ,

que por el punto de honra. Bien muestran hitarles esta»

en haut r tomado semejante resolución , tan sin causa »

como dixejpuesno felá dio la falta desocorros,que con

ella cumplieron fus Capitanes } y por disculpar seme

jante insolencia, la aplican a la de los Vntecillos. No ay

defaogo que no lo quieran disfrazar; y en este cafo,tie-

ne mas de bastardo,que de sino fu color: pues no hazen

diferencia de los tiempos , y aunque dicenyque tomaron

esta resolución , porque con otra, como ella íacaron de

otro Virrey seis meses de Vntecillos , creiendo auia de su

ceder
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ceder en este caso lo mismo , y es acreditarse de poco

juicio ; porque cu tiempo de aquel Virrey , se pudo ha-

zer, porque hauia con que ; y en este, no lo ay , porque

ta guerra de Mecina-Mz ocasionado tiempo tan calamito

so; y assi no hechen la culpa a la voluntad del que go-

uierna; sino a la miseria del tiempo , y estado que tiene

el Reino, y en el que le halló* quando le tomó a su car

go > que parecia hauer sido } en el mas feliz, íegun las

puntuales asistencias > con que socorrió de todo lo ne

cesario aquella guerrajeon cuias comodidades fe deuen

compensar los trabajos presentes j que mientras ay su

stento, no fon tan grandes: acuérdense de lo sobrado que

han tenido pot Ja Pulla , y Calabria , por ocasión de esta

guerra , donde la ecuada valia a menos de tres reales

el Túmulo, y el Rey , fe la pagaua à aquel precio , que

consta per los libros déla Efcriuania , que por no ser

censurado de incierto, dexo de decir lo que oí a casi to

dos ; ser diez, reales lo que al Rey le coflaua . La verdad, ya

he dicho donde fe ha de hallar,sieste vtil era mas desús

GjficialeS) que de los Soldados,quexcnse de ellos , no de

fu General ì que es fu voluntad maior , que los medios

que tiene, para cumplir con fu obligación ; y es cierto ,

que en vn pecho noble , y generoso , es lo mas sensible

que puede fuccderlc; llegarle a pedir, quando nopuedefi*

torreny en este cafo 1c aumentó el sentimiento el mo

do, y no ser la pétition con tanta necejsidadique no pudie

ran entretenerla, asta que el Virrey hallara arbitrio pa

ra fu remedioj que experiencias tenían de haucrlo exe-

cutado assi por lo pflfado, y en su resolución tan justisi-

cada: se espera que la indignacion5caera sobre quien la

mereciere , conferuando su justicia à los que no fueron

culpados »en fu gracia, porque premio, y ca/ligOìafegufa

el geuierno de la maior Monarquia.Y Iulio Frontín en el-

libro 4. en la adjunta del Capitulo Primero de la Disci

plina M;litar,fol.i 1 2. de las Estratagemas dize: Utrnati"

dt
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do Gonzaga •> Virrey de Sicilia per Carlos Quinto Empero.»

dor-, después que los E/pañoles Amotinados ■> huuicron hecho

infinitos daños en la Isla , fin hauerlo podido remediar por

medio alguno-,fe fingió aplacado-,) mando juntar quatropa

gas-, yfe las pagó,y diuidio esta gente por las tierrasfuertes-»

con titulo de presidiarlas-, j no dexando pasar mucho tiempo,

hizo prender al Capitán -, llamado lìeredia -, con los otros

principales de el Motin-,ylos hizo ahorcar en publico ; y de

todos los demás que estauan ya diuididos j hizo mepr la de

cima parte .

Si después que el Virrey que dicen dio a. la Caualleria

los seis meses de Vtencillos, humera, hecho vn castigo-, no

le valiera aora de aquel cxempJo » para lo que hà suce

dido j que el de la pena los reprimiera .

«

Penas de los Amotinados *

LXVIII.-rr Porque tengo mandado déla manera quç>

» 1 han de ser tratados los Amotinados en fus

» tierras , y naturalezas, quando allá boluiesen , Mando>

3> que de las relaciones, que vinieren embiadas, por los

31 dichos Virreies > y Capitanes Generales, seden listas al \

33 Presidente de mi Consejo real de Castilla,para que aga

33 ex_ccutar con la puntualidad queconuicne» la ley que

33 sobre esto está ordenada ; y lo mismo Mando se aga,pa-

33 ra los demás mis Reinos , y Estados, con los Presiden-

33 tes délos Consejos de ellos, à los Virreies> y Gober-

3i nadares ,

GLOSA.

Sold. T Aexecuciende esta Orden , toca a los Generales

J ¡ Confio Real de Caflilla->y Presidentes de los de-

mas Reinos de Ja Monarquía aunque seria mas conue-

nieme( quando la ocasión lo permitiere ) executar pe-

. . ñas



zï( Despues de Dios

ñas mas rigurosas 5cn la vida , y libertad, como las que

tengo referidas} que las dispuestas en esta Orden, tocan

à la honrra,y no pueden tener execucion, en quien no la

tiene , y fe manisicsta en la calidad defu delicio , porque

aunque huuiera nacido con elto, y fus Ascendientes sean

de mucha esfera-, han perdido la honrra,con que Dios Jes

dotó en fu nacimiento;y atíi no pueden sentir las execu-

cuciones de esta Orden: pues quien no reparo-, en pasarpor

la infamia del deltclo-,tar»poco hará cuenta de pafar,por la de

lapenasy por eso suele decirse, que al Villano nofe le ha de

tastigar con acto de afrenta,fino con cofa que le duela: que

como la honrra consiste^ pundonor,y este está radicado

en el Alma , no puede ser]de castigo en el infame , por ha-

uer perdido la parte del discurso , quedándose solo con

los sentidos corporales , de ver , y tocar el vil interés ,

causa de todos los Motines-, y Alteraciones,dexando de con

siderar, que fea por interés, ò por otra qualquier causas

no los ai , que no fea faltando à la Obediencia de fu Su

perior cofa tan scníible , y digna de castigo , dándonos

excmplo, para rodo, la Magestad Diurna. Motínfue el de

los Angeles en el Cielo : En el faltaron ala obediencia , y

luego sintieron el castigo , aunque el pecado fuefede

pensamiento -, que esta fuerte de delictos , deven castigarse

tn imaginándolos . Motin ,y Rebelión fue la de nuestros

Primeros Padres, consumada en la obra-, y se llama assi ,

por hauer cometido el delicto de desobediencias *\ pun

to seexecutòel castigo, alcançando à todos fus Descen

dientes , que es tarTu malignidad, que pasa su pena, aun

hasta alos inocentes-¡exemplos que Dios permitió sucedie

sen , para enseñanza de los Reies, y Monarcas , y de los

que en fu lugar gouiernan , y que quando experimentan

en íusfubditos,algunas Alteraciones nofemarauillen de

tal atreuimiento: pues à Dios sucedió lo raismo,y deuen

imitarle , no retardando el castigo ,que siendo sujetos de

discurso > y entendimiento, no necessitarà de hazerdos

vezes
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vezes tal demostración . '\

L/cen. Deseo saber en este caso j que genero de castigo

darà alos Soldadosj que estan presosì porque si es cierto

lo que dicen » que ai dos condenados à muertej y los de

mas à Galeras ; parece demasiado rigor , y porcaufade

pedircon el derecho que representauanj algún socorro »

aquien podía darlo 5 y tocaua el remediarlas necessida-

des délos Soldados , que fon los Generales . Ylos Capi

tanes que no lo ban merecido , porque han de paíar por la

pena de perder las Compañías.

Soíd. También corréis con la opinion del vulgo j discul

pando vua infamia , Mirad) que deslucís las prendas del

Alma, que con tantas ponderaciones referisteis , auiáis

exercitado en las Escuelas>en la profession délas letras:

pues no hazeis la distinción del numerosingular , al del

plural; que en la Milicia enseñó el Duque de Parma su

inteligencia) y bien puede qualquier Capitán General

seguirel exemplo, de quien lo fue con tanto realce.Re-

fiere Barroso su estilo de enseñar j que fue este : Estande

el Duque de Tarma en el Campo déla Liga , en elprimerso»

corro de Varis, el ano i 5 91. sobre la. Villa de Laui,y dado la

mano con el Exercitt de Enrique Quarto Reí de Francia >se

llego vn Soldado E/pañol al Duque en la frente de Vanderasy

con vn pan de municionen la mano , y le ditce. Vea V. A.

elpan de munición que nos dan-, siendo Christianos . El Du

que mando luego, que le ahorcasen, y aunque à este-) y à otros

les pareció j que no era bastante causa-,para tan riguroso ca

stigos/e deue considerar, que en lo que mandan los Generalesy

aisiempre muchossocretos c mitos, quefilos Soldados,y Mini

stros los supiesten, y atinasen el Corte-i y traça de ellesyperde-

rian de todo puntofu opinion . El delicto en este Soldado ,

fue hablar numero plural, con la palabra j nos, que si

gnifica cabo de muchos (y en eíe casoj lo seria de ruines )

que si la queja fuera por si solo , no tuuiera el delicto de

tumultuante(a.unque no se librara de el de insolente)lle-

Ee gando
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gando a reprehender en pubJico?y cara, a cara aun Ge-

neralissimo)T con mucha, razón, por tantas causas, ¡¿con

denó, a. muerte el de Parma , haziendo mas cuenta para

castigarlejdelapalabrai/V^Cpor lo que suena à Motin)

que de las demás insolencias , que ticauan al refpeclo de

sn persona. Y concurriendo en cite cafo las circunstan

cias ) con maior grauamen : pues illa , fue vno el que

hablo; pues el Soldado fue solo, y a caso j a quifue ma

teria pensada^ fueron los habladores acomparudosjca

numero de consideración de Soldados; y si allá, fue ert

la frente de Vanderas; a qui-, en vna calle de Toledo-, que

es la m >s publica de Ñapóles. Allá fue el desacato a vn

Capitán General : a qui a otro . Alláfe abono luego el ¡n-

Jblente, y fue excmplo tan aprobado , que fe cscriue»

como resolución de Principe tan prudente > y tan gran

Soldado ; porque hà de ser rigor , quando se- exécute

Jo que se dize à vista de tal excmplo § Conoceréis tam

bién, que entonces, el Vulgo hablaua como vos; sentía

mal: pero, el Principe obró también » que con mucfca

razón deue imitarse en casos semejantes.

En el Estado de Milan > iendo a fagina , dixo vn Te

niente de Maestro de Campo General : Señores Soldados,

aten bien las faginas. Respondió vno, fe ataran conforme

nos paga/.. El "Teniente Genera) le hizo prender , y lle

nándole al Conde de Fuen Saldma,mandole anabuzear

dentro de quatro horas, fin que la intercession de todos

los Cabos del Exercito> bastara à conseguir la gracia >

de vna culpa cometida con la palabra. Nos, sin tener la

insolencia de reprehender a. -vn General, y perderle el re

specto cara > à cara, como en el caso dt el de Parma.

Considerad en el presente» con tantas circunstancias,/!

merecería mejor el titulo de)ustuia , que de rigor .

Uctn. Ya que fe aían de castigar Jos que hablaron tn

nombre dt todos, por lo que significa el señalarse cabo en

tales ocasioaes> PArtcenw: ka mucho rigor condenar Jos

" otros
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otros presos à Galeras: pues aunque las sentencias sean

rigurosas, dcucn ir acompañadas de la piedad . Y en lo

que me referisteis antecedentementcquando Iuíian Ro

mero } y fus Capitanes huuieron de castigar à aquellos

Soldados, que solicitauan, que otros dexaíTen las Van-

deras del Rey; vnofue el queperdió la vida-i dexandofela

a los demás; y el Duque de Alúa , aquien toca el titulo

de Maior General, les alabó) y dio las gracias , portan

buena dispoíícion , quedándoles agradecido : pues auto,

fido \usticia-, acompañada, con piedad-, en las vidas de los dos-,

que perdonaron > y assi podían esperar los demás presos >

librarse déla condenación de las Galeras ; y los Capita

nes, que en este acto no tuuieron cü¡pa>noparece que de-

uieran quedarsesin Compañías.

Sold. Mucho trabajo tendrían vuestros Maestros en ense

ñaros : pues me parece , que vuestro discurso tiene poco

de pro/undo , no reparando que en el caso que alaba el

Duque de Alúa, el deliciofe cometíasecretos que no tuuo

la insolencia de llegar enpublico , y cara * cara , à recon-

uenir à vn Capitán General como en este , y que hauia

procurado tener consolados semejantes Soldados, muy

particularmente , dándoles muchas satisfacciones , que

no tienen en otros Excrcitos , y focorridolos con dinero >

quando en fus familias han tenido algunas enfermeda

des . En el primer cafo bastó Ja muerte del princípal,pa-

ra satisfacción del dclicto,y cxemplo délos otros^r ha-

uersido oculto . Aqui la publicidad-, yfus circunstancias-, le*

solicita la pena que sedizcy en su execucion imita al de

Parma, al de Alúa, à Dios,quando castigó los Angeles;

pues en materia de Motines, ni los pensamientos han de

quedar-sinfu deuida pena-, que en el sentirla los Capitanes

tnocentes>qtiedando fin Compañias,Ies sucederá lo que à

nosotros , con el delicto de nuestro primer Padre , por

quien experimentamos la pena ; y aunquesientan tal gol

pe, pueden consolarse,y tenerse pir dichosos-,^ no hauer-

Ee a lo
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lo merecido, que à Rey siruen, que sabrá consolarlos ;

Uceo. Ya que los Capitanes queden sin las Compañias>y

la Guarnición de esta Plaza, sin alguna Caualleria,^/?

hará de tantos Qauallosì porque lo que dicen de repartir

los en los Paisanos, no íe si es conuenicnre,segun la do-

trina deD. Bernardinode Mendoza enellib. 15.de sus

Comentarios fol.300.

8old. Solo vn Licenciado pudiera ser tan Bachiller . No

haueis oido, que los secretos de los Generales son tan

ocultos, que si los Soldados, ò Ministros los apeajsen> per-

derianfu opinion, y la de quien gouierna, oí este lance

la tiene mui asegurada , del tiempo en que tenia menos

años, y menos experiencias. Muchos Capitanes Gene-

lales huno en Ora» , primero , ò antes del Marques

de los Velez , que inrentaron exteutar la 'Expulsion

délos ludios de aquella Plaza. Siempre ruuieron no

ticia de tal resolución , y lo impidieron : pero en

tiempo del Marques de ios Velez , fe dispuso to

do > fin (¡ue el ser ludíosles bastara , para penetrar fu di

sposición, afta que se sintieron el golpe; y aunque por al

guna dilación que pedían, ofrecían dar algunas pagas,

y vestirla Guarnición, no pudieron cóseguírla,y huuie-

ron de executar , el irse fuera, fin que por eso quedase la

Guarnición desnuda , y sin pagarse. Puessi entonces tuuo

tal disposición, y secreto, queréis penetrar aora fas pen

samientos ? Oí decir à D. Melchor de Nauarra , y Roca-

full , siendo Regente de el Colateral de Napoies i y al

presente Virrey, y Capitán General de los Reinos del

Piruen la Ciudad de los Rciesde ÍJma:( que este Con

sejes el maior ,que puede hauer ) Paraque Jos sugeros,

fe.puedan hazer Generales en todos negocios , y los que Ion

hechos , puedan lucirse ; ( como no sean de la calidad

vuestra} que parece la de el guebo, que qwanto mas

hecho , es mas duro) porque en otros Tribunalesfe trata

en vnosdehaziciKUiw otros de causas ciniksiea otros de

¿ " T cri-
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criminales; en otros de Estadov» otros de guerra: pero en

cstc->de todas materias : pues mirad aora; si quien vino por

Cabcça de este Tribunal, era tan perfectecomo podéis

colegir de la resolución sobre dicha , que lucimientos

tendra en fus resoluciones ? Presumir que no sabra la

diferencia de los Paisanos de aquellos Países que eran;

de diferente Religion j en donde; no podia esperarse ta

buena fe, como en los de este Reino , tan Católicos > y

verdaderos feruidores de el Rei , como fe experimenta;

que sabéis <i fu dirección fuese el aguardar tiempo , pa

ra montar esta Caualleria con vasallos del Rey, donde

puedan sustentarse siruiendole(sin que los estrangeros ,

dondesuele hauer mezcladas muchasfetfasi con las quales

pueden infectarse los Verdaderos Católicos ) logren la

comodidad, que por naturaleza, toca a los naturales ,y

vasallos de S.M. que quando fus Cabeças son estran-

geras, proxuran por fusVaisanos desazonando los vasa

llos : pues no es possible, que tengan el amor que estos

à S.M.de quien procuran sacar el vtiUy el interés del Suel

do , sin mirar à otro que à su comodidad , que el Varón

de Vrsi en la Regla 3. de fu Arte Militar , dizc: Deuerse

desterrar -, quando no mire ala publica , que de esta suerte

cosaria la pena délos Capitanes de Cauallos:peto à nos

otros no toca ponernos en tantas honduras , discurri

mos al aire . Esperemos la vltima resolución, que en ella

corrigiremos nuestros discursos, y en dos renglones fe

pondrá , para exemplo de los Siglos venideros , que de

Principe tan piadoso fe puede esperar , elija la que fea

mas conforme ala piedad , que vuestras preguntas me han

puesto en vn discurso anticipado, con ocasión del titulo

de esta Ordenanza, os valdréis de los exemplos sucedi

dos , y obferuareis , lo que resultare de este caso .

Ijcen, Ya me parece , que el Virrey tomo resolución con

los Soldados presos , mandándoles dar vnos tratos de

cuerda, coa mucha fuauidad , porque quedasen de ícr-

UÍCÍOj
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uicio, para el remo,y condcnandoles,por algunos anos,'

a Galeras, y no ha sido el castigo tan figuroso como ha

lléis ponderado .

Sold. Los Principes fon de fu natural mas inclinados a la

piedad, y saben medir el rigor con las ocasiones . El que

en esta ocasión gouierna à Napolesyticne de todo, y sien

do fu conocimiento perfecto , abra juzgado por compe

tente esta demonstracion , conformándose con la direc

ción de esta orden , que manda borrar las plazas a los

manchados con tal nota ; y attife h à executado con to

dos los que tuuieron alguna sombra de sospecha, de-

xando a la voluntad de S. M. la resolución , que sera

conuenicnte tomar con los Capitanes de Cauallos, y

haura sido a fu fauor , pues al i. de Iulio i68i.boluieron

al exercicio de fus guardias conforme antes .

Fugasde Soldados .

LXIX. T TNa de las cofas mas conuenienres à mi íerui-

„ y c'° ' cs cuitar las fugas , que los Soldados

3) hazen de fus Vanderas , lo qual , por lo pasado no folia

n fue e er,a lo menos con tanta frequcncia,y ha dado mu-

a, cha cauía,al defeaecimiéto de mis Armas, y con el riem-

»»,po fe ha ido sintiendo mas estedañojsicndoel que prin»

», cipalmcnte impídelos buenos efectos de ellas , y clha-

», uer Exercitos Veteranos . Obligando estas fugas a te-

», nerlos nueuos, y de mala calidad,q eslo que euidente-

»; mente ha estorbado 5 los grandes progresos de mi Mo-

»» narquia en deferuicio de Dios nuestro Señor, y aumen-

», to de la Religion Católica: lo qual ha procedido de las

», fugas ordinarias de la gente de guerra , inclinándose a

», ir vageando de vnas Prouincias a otrasjviendo que por

», esta culpa no fe impiden fus acrecentamientos; y estar

», en vfo,que ni a vn en muy pequeña parte de estimación

» fe difminuicn por estas fugas, buscándola comodidad»
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as y descanso en las Prouincias, donde los trabajos, y pe-

35 Jigros, fon menores¡y por la falta de castigo no hauien-

3> dose dispuesto asta aora con penas conuenientes . Y fí-

33 nalmenteel verle desautorizadas j y poco temidas las

» Vanderas Españolas, y deslustradas , con tantas refor-

j> maciones, y mudanzas de Capitanes desiguales» causa

» que lus mismos Soldados, no les tengan la veneración,

3, afición, y respeto, que tenían, y filian tener. Para re-

j, medio de lo qual , Ordeno, y Mando, que en los Países

s> bajos.nien parte alguna de Italia,se asiente plaza a Sol-

33 dados Españoles , que no llenen Cédula firmada de m^

3, mano para ello , ò licencia del Capitán Generaren cu

sí ia jurisdicción huuierê íeruido,despachada en forma, y

3, con la interuencion de los Officiales del Sueldo,y clau-

33 fula que pueda asenterla en otra parte,y esto fe obserue

3) con mucho rigor, imponiendo como impongo pena de

33 priuacion de Oficio , y de mi desgracia , y restitución à

33 mi hazíenda, conelquatro tanto, à los mis Veedores

33 Generales, y Contadores principales, en cuias listas , se

s, hallaré algún asiento de Soldado Español , que no ten-

3, ga vno de los de/pachos , arriba dichos .

s, Y assi mismo Mando,que ningunos de los dichos Sol-

3, dados Españoles asienten plazas en los Tercios de otra

3, Nacion,y que los años de seruicio,que htiuieren hecho

3, en ellos, encubriendo ser Españoles ,0 introduciendo-

3> fe por otro camino, sean de ningún valor , para lo que

33 pudieren pretender en la Infantería Española } en la

33 qual Mando, que no íe siente plaza a Soldado de quien

33 fe sepa, no ser Español : que mis Virreies , y Capitanes

33 Generales, no den decreto particular sobre ello. Però

3, esta pena , es mi voluntad , que no fe entienda con los

33 Soldados que de España v de Italia pasaren a Flandcs;

33 ni con los que de España pasaren à Lombardia, ò Ita-

33 lia; ni con los de Ñapóles-, o Sicilia que pasaren a Mi-

33 lan, quandoalli aia guerra viua, pero con todos los de-

mas,
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m mas> fe entienda 5 y exécute como queda referido

GLOSA.

Sold. /^On mucha razón pondera. Su Magestad el daño

que causa la fuga de los Soldados , siendo el prin-

cipahcl deshazerse por esta causa los Exercitos Vetera

nos, en quien consisten los buenos fuccísos de la guer

ra 5 por lo que en carga Coloma fu conseruacíon en el

iib. Z. fol.32.de fus guerras de Flandes , y el Duque de

Alúa losllamaua: Huesos , y neruios del cuerpo Militar ,

dando a los visónos-) el lugar de la carne ; porque para bazet

*fc/7» hombres de efe genero , es menester quesean reliquias

apuradas , por lo menos-) de mil) y esto nofe alcanza , jino es

con duración de tiempo-) que con la variedad de las ocasiones-)

les enseña lo que en cada vna de ellas,fe deue obrar , fin que

necesiten de quienfe lo mande; y les hazeperder el miedo a

¡asíalas, y los constituie con igualdad de animo > tn lo mas

apretado de los lances , y peligros . V'rfi regla 15. fol.208.

Que de autoridades de fugetos tan cxperimentados,ce-

hocereisla razón con queS.M. solicita el remedio a ta

les daños 5 procurando en cl,réstituirsca la felicidad de

sucesos, que tcniaiiîus arraas,quando las fugas no eran

tan continuadas ; y assi aunque Jos Exercitos no fueran

mui numerosos;siendo veteranos* mantenían las Armas

en el crédito , que de semejantes Soldados podia pro

meterse .

Lken. He reparado en la letra de la Orden; y assi mismo,

en el crédito de las autoridades ; que aunque no fueran

de .Soldados tan raptemos» tienen la aprobación déla

razón natural; y fe me ofrece vna duda , y es en lo que

dizeSu Magestad: que por lo pasado no sucedía tan ame-

nudo estegenere defugas i con que puedojuzgar, quelos

hombres fuessen différentes delosdeaora; oqueao-

fa aia mas motiuos , que les solicite esta infamia .

Sold. De vna , / otra causa-, creo, que fe originan talesfa

gas', porque en aquellos tiempos los Soldados eran vo

lunta-
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luntariosicntriuan à seruir íleuados de fu natural;y veían

que los que continuauan en los Exercicos , procediendo

con la puntualidad} que pedia el exercicio para cl mere

cimiento délos puestos j los conseguían , y que el que co

metíafuga-) fe auergonzaua,no solo de pretenderlosspe-

ro de ponerse delante de Soldados honrrados.O/' muchos

fe llenan porfuerzas] enga»ados,Cin reparar,!? fon cafados* .

nisidexàn familias, cuto sustento fende de fu trabajo ) y

estos no pueden imaginar otro , que buscar la libertad >

que les quitaron contra fu voluntad; y afsi por esta causa

suceden parte de las fugas . En aquellos tiempos > no fe

castigauan los Delinquentesi condenándolos à seruir en la

Guerra^ por tanto tiempo-, sino à algunos Nobles> en cuia

naturaleza, no puede presumirse acción de infamia . Oi

se condenan Ladrones,? Vandoleros-,y hombres quepor otros

deliclos, merecieran la muerte \ y estos en que han de pen

sar? sino en hnirfe-i para boluer à sus excesos; Y no es bue

na laraçonde los Ministros que tal executan , à titulo de

limpiarla República) porque íe le sigue maior daño: pues

los Bxercitosfon la principal consernación de ella j y de esta "

fuerte fe pierden, sintiendo este daño la misma Repúbli

ca, como el que por curar vna llaga del braço , retira lo

pestilencial de fu mal humor à todo el cuerpo, que mu

chas vezes le quita la vida .

Nace también este daño , del poco cuidado, que fe tie

ne con los que tales dchctos cometen : pues muchos de

ellos fe han visto pasar a Capitanes )j ocupar otros pue-

stos ) y sobre todo no hauer castigo , quando bucluen à

seruir (aunque sea al mismo Exercito de donde fe haic-

ron) debajo de otra Vandcra, ocasionando muchos dis

gustos, entre los Capitanes ; y parece, que ha&en negocia

ción con tal infamia : pues en la Plaça de Armas de Rijo-

Ies fe experimentó , que muchos Soldados , en termino

de vn año, fueron en diferentes lenas, yrceultas, tres,ò

quatro vezes, tomándose cada vna de ellas, nueuo vc-

Ff ílido
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stido de munición , y lo que la Corte daua » por su pri- •

mer aliento, sin que por esta causa se-viera vn castigo

en ellos , ni en los que lo íblicir.iuau » para abreuiar la

formación de fus leuas) en que al Rcy/? le aumentaua et

gasto^y no el-Exercito . Quintas desazones han sucedido

ta el Tercio de Españoles del Presidio déla Ciudad de Ña

póles sobre los Soldados que fe huien > Ai ocasión, que

algunos Capitanes tienen en Kowtf,quienles leuante al

guna gente, para reculta de fus Compañías, y los tales

huidos, buetuenafiruir en el mismo Tercio en otra Com

pañía , cosa de mucho sentimiento , para el primer Ca

pitán quecuuicron, y que suele originar algún disgusto;

sin que en los huidos fe experimente castigo alguno; y

assi estaréis enterado de la ocasión de tantas fugas como

hazen ; y de la de no hauer Exercitos Veteranos , y esta

falta, ocasiona que los íuceííos déla Guerra sean poco di

chosos: que si lo dispuesto en esta Ordenanza, se execu-

tara, c$ cierto, que quando del codo no íe remediara; se

cumpliera con la voluntad de S. M. que e$ la primera

obligación .

Pena, de los quesegunda hicierenfuga .

LXX. Desde luego declaro por incapaces , de poder

„ X ocupar Cargos de Cabos de Efquadra incluíiuc

j> arriba , à los quefe huuieren huido segunda vez de fas

5, Vanderas > aunque después déla segunda fuga, bueluan

» à seruir los años que estas Ordenanzas disponen , para

a> poder ser Oficiales; en la qual incapacidad incurrá.para

a, siempre; y si à cafo por falta de noticia,fueren prouehi-

» dos en algún cargo, aunque fea después de muchos

j> años,siempre que de ello constare al Capiran Gznctâh

s> ò Osiciales del Sueldo,de Oficio les desposean del Car-

j> goque tuuieren , sin que en esto ata arbitrio de poderlo

» diiiinular ; y queaflS los Soldados Españoles , como ios

Lora-
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„ Lombardos,y Napolitanos,quesiguen»casicn todovnas 1

mismas ordenes ; no puedan tener en fus tierras, ni en

„ qualquiera,de todas las demás de mis Reinos, Estados»

„ y Señorios,CargOj ni ocupación honrrosa deJa paz, ha-

>» uiendose huido de sus Vanderas . Y si por falta de noti-

„ cia los ocuparen; Juego que conste, íean desposeídos de

„ ellos, v , de el Cargo, òprerogatiua en que fehuuiere

„ introducido ; de mas deJo qual incurran en pena de seis

„ años de Galeras ; y si fe huieren , con Pasaporte , ò por

„ Quartelesdel Enemigo,òfc pasarán à seruiràotro Prin-

cipe(aunque no sea enemigo de mi Corona) en pena de

3, la vida , lo quai se exécute en qualquier tiempo, y parte

y, donde los transgrcíTores fueren hallados, ò por qual-

„ quicr Iuez» aquien constare de ello, sinque el hauer pa-

fado mucho tiempo después de la fuga , ò mudado de

Prouincia, les pueda valer,ni releuar. Ymandoà rodos

mis Ministros de Justicia » que de Osicio, ò por Denun-

ciacion de Parte , tomen información , y procedan ala

aucriguacion del delicto cóforme à Derecho,sin embar-

„ go de qualcfquicr Indultos, Priuilegios, ò Gracias, que

», en fu fauor puedan pretender j ni el declinar Iurifdic-

», cion, porque el conocimiento de este delicto, es mi Vo-

„ Juntad haatcrlo, como lo hago, común à todo genero de

,, Iuczes i à los quaJes en fus Visitas , Réïìdencias, ò Sin-

dicados, fe les tome siempre estrecha cuenta , de si han

», disimulado, ò tenido continencia en el castigo de el ,

», con pena de incapacidad » de bolner à exercer publico

», Osicio, y de otras maiores à mi disposición , que yo solo

i, he de poder , remítir,o minorar; Declarando,corno de

as claro, que en mi Armada de e l Mar Oeeano,no fe ha de

35 practicar el castigo de los seis «mos de Galeras, con los

,» que de otra parte fe vinieren à seruir à ella, sino con los

s, que hizieren fuga déla Armad?; y lo mismo fe entienda

» en mis Galeras de España, y Armadas de las Indias .

Ff 2 GLO-
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p • GLOSA. •

SâÙ. Q Obre lo dispuesto en la precedente Ordenanza , se

i3 reiteran, y aumenta» laspenas-i en Jos quesegunda

vez incurrieren en el delicio de fugas , con las prohibi

ciones que nota,y es cierto que rife executafeen la for

ma que S. M.lo Manda > que nofe verían tantos Oficiales

de esta calidad ; y que muchos, que no han llegado à ser

lo , y han procedido cumpliendo con su obligación, lo

fueránjporque el embuste , y trampa de quien le tiene,

fara disfrazar vnafuga , le asiste también, para engañar

à los Oficiales, à que les prouean en semejantes ocupa

ciones ( y como dixeen la antecedente) àlos mismos

Generales : pues fe han visto algunos , -que caieron en se

mejantes delicies , llegar à la dignidad de Capitanes > que

cotila obscruancia de tal orden, reparará en caer en se

mejante yerro; y los que fe libran de el, tuuieran maio-

res alientos de llegar à ser promouidos en Superiores

puestos .

Licen. Reparo > en lo que esta Orden dize : que les quefe

huieren, tomando Pasaporte del 'Enemigólo per su ^uaxelcs,

que incurran en pena de muerte. Deseara saber,siesta fe

exécuta ají* c fe ha minorado ?

§old* Ni se ha minorado la pena , ni dcue minorarse se

gún agraua la circunstancia, el dclictory vi en la Ciudad

de F>'7«s,quegouernádolael Maestro de Capo D.Igna-

cio Clerque Irlandés, hallaadose en ella , vn Iucz de Ja

Audiencia de aquel Principado, llamado Miser Ll unes,

apresó vn Soldado fuera délos limites , que tenían la

Armas de España , y llegado al termino , que fe exten

dían las Francesas , y solo por hauerle cogido en aquel

Territorio, le mandaren dar garrete, con aprobación ge

neral de todo clExercitoj y es tan infame este delicto ,

que aun en quien tieuc la honrra pcrdida,por la circun

stancia
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stancìa de Amotinado íe tiene por mas infame aquel»

que este: Y lo castigan con tal rigor , no solo por la exécu

tion,fino por la voz de tan infame designio. Desempéñame

de esta proposición} al parecerían difícil de folucion,D.

Bcrnardino de Mendoza en el fin dellib. 12. de sus Co

mentarios sol. 267. que dize: Los Amotinados,pafandopor

Speramdamfefueron à alojar k las Aldeas del Contorno de

Vteq-> y entendiendo-, que el Eletfo auiafirmado defu mano i

que pedirían paso à los Rebeldesfin auerfelo comunicado » ni

dicho > lo pasaronpor las Picas>eligiendo otro . Caso que ca

lifica lo que es safar por ti Encmigo->ni con Pasaportefuto.

Pues vna gente como esta, y señalada con el nombre de

Amotinados , tiene por maior delicto % nosolo el executar

lafnga s por tal medio ; pero el que fe dixera , que en ellos

podia caber tal infamia^aunque tunieran la de Amotinados*

y les pareció que no cumplían con fu punco, sin tomar

la satisfacción que haueis oido.Si estos hombres,ò otros

que vieron tal exemplo, vieran coger algún Vasallo del

Rey,en alguna derrota dada alEncmigo,el qual sugeto»

no era de aquel Excrcito, y quedase en opinion, si auia>

o nòjtomado partido con el EnemigOjque c/astigo le die

ran? Y si à los mismos de esta calidad,/^ vieran después»

ocupar puestos Militares , de dignidad de Capitanes , Sar

gentos Maiorcs,y fiarles Plazas juradas,y Castillos,que

concepto harian de la fortuna délos buenos , que no

pueden llegar à estas dignidades? Puesfifi experimentan

estos aumentos en los que cometen fugas , y paían por

Orárteles Enemigos , y no fe castigan, señal es 5 que esta

Ordenanza nofe obferua , y faltándose al cumplimiento

de ella ^ no puede experimentarse el remedio j que fe

promete de su obscruancia. Esta toca à los Generales , y

Oficiales del Sueldo > que viendo lo mucho que importa

lo contenido en clla,aplicarán el remedio, obseruando-

la ad vnguem-i paraque S. M. quede obedecido, y fe vea

lo que importai y el fructo de cumplir coala primera

obligación* Pena



LXXl./^Ve la pcna cstablezida contra el Soldadcque

„ cute irrcmisibleroente, y porqueconuiene, queel cflsti-

ï, go corresponda à cuJpa tan grande 5 quela codicia hà

n mtroducido muchoscon gran pcrjuiciode mi haziendai

« Ordenoj y Mando; que elCapitan,ò OfficiaJ,que huuie-

5, resido causa de elloiincurra^en pena depriuacion de su

9. O mpaniajla quai executen de Officio misOfficiales del

Sueldo, constando decldelicto( mVque,el Capitan Ge-

3s ncral tenga autoridad > para remitirla5ò íuspenderJa, la

quai para este caso le quito) Y si ei'Capitan boluiereà

3, serloj y incurrierc otra vcz en el 5 quede priuado pcrpe-

j> tuamente de mi struicio . Yporque cstos fraudes sc ha-

,j zen de ordinario valiendose de visonos , que tio íaben

3j cl del:cto quecometcn, es mi voluntad; que todas las

j> vezes que se tomarc Muestra 5 se heche bando con ca-

» ;as,cn que estas pcnas se declarcn, para que rodos estcn

,> aduertidos> de que incurriran en ellas ■> y que se excell

ai taràn sin remiíîon , para que despues no aieguen igno-

» rancia.

Sold.T A Obscruancia de esta Orden toca ktesOffìciaìes del

I iSfteldo^ si como se cumple en los Vádos à coque

decajasjscexccutara la priuacion de Cópanjas,hi!uiera

muchos Capitancsi pero séria pofible» que foessen mas

los priuados de cllas . Y parece basta esto pan que no

pase adelante sobre-esta Oidenanza.y que los Mmistrot

aquien toca su obseruancia>cstcn aducrtidos> para exe-

cutarsu cumplimiento .

nombre j y plaza de otro , seexe-

GLOSA.

gué
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Queata n/n ProteFtordelos Soldados, que 'vinieren

à la Corte .

LXXII./""\ Ve paraque los Soldados , que vinieren a k

3, \J Corte con justa caufa,tengan quien los aiu-

de a fus pretensiones » y efeusar, quenoesten en ella

a, por otros gustos, y fines particulares , de que resultan

■n muchas ofensas de Dios nii^ro Señor; mal exemplo de

la República, y daño de los mismos Soldados: Ordeno ,

y Mando,que aia vn Protector de ellos,perfona de con-

,, fianza, honrado, y de Christiano proceder, que tenga

sí cuidado de saber, los que vinieren a la Corte ; con que

„ licencias, y que pretensiones traen, procurando, que

„ sean despichados ; y siéndola, se vaian à fus puestos, y

„ auifar de los que no lo hizieren , para que fe prouea lo

» que conucnga.El qual Protector, mandaré señalar , de

» las partes , y calidades necesarias .

GLOSA.

Sold. Il M Vi importante fuera la electio» de tal?méfier:

JlYj. Pues l°s Suc no fueran à la Corte , con las li

cencias corrientes; y íe conociera , que las causas que

mouieron à los Generales para concederlas, no fueron

justificadas , y por esta causa ( que hauia de conocer el

Protector de los Soldados, y hazer relación de ellos) de

no ser recibidos fus Memoriales, fe escufaria la. muche

dumbre de Pretendientes , que concurren en la Corte , y à

los Consejos , de hauerfe de cansar con memoriales im

pertinentes , fe facilitaría el despacho , y fe da ia cum

plimientos la incécion de S.M.declarada en esta Orden^

Yo he estado muchas vezes en ella,y nunca lleço a mi no

ticia* que humera Ministre destinado para tal efefie, como

aquiíe déclarai y cierto» que parece fuera de las conse

quen-



a 3 2 Ve/puesde Dios

qucncias , que S. M. representa , y vtil'de los Soldados

honrrados; y íe puede esperar mucha enmienda} en las

desordenes de pretender j viéndola executada .

Capellanes délos Tercios^ quesean de la asolación >

queconuiene .

LXXIII.'\7 Como quiera que la Religion es el funda-

9) X mento,en que %rdaderamentc estriban to-

9) das las acciones bien gouernadas de Us hombres j y la

5> exemplar,y recta obediencia dcella,consisteen los bue-

s, nos Ministros (como la corrupción en los nótales)

j, de que Dios nuestro Señor, tanto fe dcsirae , y la expe-

9, riencia ha mostrado, y muestra cada dia , en mis Excr-

3Ï ritos, y Armadas) quanto conuienc tener en esto la ma-

9) no, por el prouecho , ò daño qne en la vida > ò coslum-

5í bres de la gente de guerra causa, el buenojò mal exem-

pío de losSacerdotesj Ordeno, y Mando, que en cada

9, Compañía, aia vno , como está cstablezido ; y de todos

3> los de vn Terciojvn Capellán Maiorjy estos Capellanes

3j han de ser Clérigos Presbíteros j y no Frailes 5 porque

es bien asistan en fus Monasterios. Y para que estey ios

5, demás, sean de las partes que fe requieren î yaiaalgu-

33 nos Thcologos Predicadores i tengo por bien, que el

3, Capellán Maior goze de Sueldo, veintc,y cinco escudos

3, al mes, y cada vno de los otros à doze,!os quales están*

3, do de alojamiento, y hauiendo disposición para ello,se

3, junten à celebrar los Officios diuinos , y obras decari-

5, dad. Y el Superior tendrá cuydádo de visitarlos, yfa-

. 3, bcr como proceden,y de el mismo Sueldo de dozeescu-

,, dos al mes, gozarán los Capellanes de los Presidies , y

3, fronteras de España, y los vnos , y los otros han de ser

„ aprobados de fus Ordinarios , donde no huuicre Vica-

3, rio General del Exercito, y Armada .

GLO-
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GLOSA.

Sotd. TjSta Orden está dispuesta con la christiandad , y

Xj zclo, quede Monarca tan Católico se podu

prometer; y es cierto que en las Compañías, que el nu

mero es tan corto, como fehà experimentado en Cata'

luna , y otras partes fon rtiras las que tienen Capellanes >

que para no fer de las partes que S. M. dispone, es me

jor , que no los aia: pero deue aduertirse, que no sea, fal

ten para el Exercicio, y para lo que S. M. losconstituie

j no para tornar la paga, y Sueldo , entrando en la confu

sion de primera planas procurando que fean mui Zclo-

sos de el feruicio de el Rey, y bien de Jas Aimas, mucha

mas-, que defus comodidades, que por no faltar à estas , fc

cfcusò vno de embarcarse en Napoles,y el Virrey siguic-

do la consulta de el Capellán Maior,y Maestro de Cam

po General, les hizo quitar las Plazas,vacando a bene

ficio de el Rey fus Sueldos .Sucedió después vna em

barcación de siete Compañías de Infantería Española $

páralos Presidios de Tofcana,y en el viaje tunieron vna

pelea con los Moros, donde fueron heridos algunos

Soldados, y otros muertos, y por la causa referida , no

fe hallo vn Sacerdote que diese vna absolución (aunque al

gunos dizen, que hauia entre los Soldados algunos Apo

statas, que hizieron este Oficio) y por este rcípecto, bol-

uieron a introducirse los Capellaues,no en Jas Compañías;

pero fe nombraron doze, los qualcs asisten por semanas

a decir mifla en los cucipos de guardia; y fe embarcan»

en la ocasión, según la Orden , y disposición , que para

ello tiene hecha el Capellán Maior, no sin algún Pleito

del Maestro de Campo del Terc¡o,que pretende tocarle,

a el,el tal nombramiëto de Capellanes^y pues está introdu

cido en E/pana, esperaremos el exito,para no confundir

nos en juicios . Ni esta disposición, hasidosuficiente, pa

Gg «1
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ra remedio cíe todos los daños: pues no fe cstiende,

guando las Compañías han salido por el Rej/no : pues no

loslleuan;y en lasquefueron ¿[Abruzo, por causa de

los Vandidos, Murieron en aJgnna$escaramuzas , algu

nos Soì^aiossn confèjston, porJaita da Capellanes. Y en

los Presidios de Tojcana los queay en Monte Felipe^y

Ja Roca, de la Plaza de Puerto Hercules, y en las Com

pañías sijas de ellos, son los Capellanes Paisanos, y no

acuden à los puestos de donde lo fon ; y sucediendo de

noche algún accidente , no ai quien les administre los Sa-

*■ cramentcS) y por hauerlo visto lo digo , para que se pro-

uca el remedio conueniente ; y aflx me ha parecido hazer

esta expression, »¿ por censurar las disposiciones hechas;

sino por contar los casos sucedidos, que de ellos sacarán

los Ministros de S. M. el conocimiento de lo que mas

conuiene ejecutarse , para el cumplimiento de su vo

luntad, y que en cafo que \\\hví\q^ví de boluerse a introdu

cir en el Tercio de Ñapóles, sean de los requisitos, que Sil

Magostad Manda , ò que los que oy ay elegidos en la

forma dicha, aiandeircon las Compañías, quandosa

lieren por el Reyno,comolo executanen las embarcacio

nes, para qaese cuiten los desordenes pasados, y puedan

los Soldados marchar conseguridad de conciencia que es

la que haze los hombres alentados , según se experimenta

y lo dize Iorge Basta: Que la mala cadencia en los peligros

attmenta el temor^yennilezelos Soldados. Motiuo, porque

conuiene que los aia, a mas de lo que importa > para el

Alma .

Ordenenh buena disposición de la hxzienda de las Co¿

fiadias,y cumplimiento de los teftamentoh

y de los que mueren ab intefiato .

LXXIV- "\7* Porque fe han visto algunos excelsos en les

» 1. Maestros de Campo? que fe ban atrenido à
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Vi vfar de la hazicnda , y limosna de las Cofradías de fus

3, Tercios con poca conciencia, y necessitando de poner

a» eficaz remedio. Y también los testamentos, con que

a> los Soldados mueren, suelen ser muy mal cumplidos

3, por fus Albaceas , y fus Capitanes fe aprovechan de la

„ hazicnda délos que muere abin testato en fus Compa-

55 ñías, ò los Camaradasdecl difrunto, à titulo de hazer

3) bien por fu Alma, que no fe exécuta ¿ y las deudas que

^tfdexa, fe satisfacen mali y aunque Jos Vicarios Generá

is les suelen tomar quenta de los testamentos, es raras ve-

3í zcside prisi,y con poca noticia.Para remedio de lo qunl

33 Ordeno, y Mando, que.en cada Tercio , el Maestro de

33 Campo, Capellán Maior, Prior, y Maiordomo de la Co-

3, fradia, agan el Osicio de testamentarios de los que mu-

33 rieren ab inteslato: la hazienda entre en la caja de ella,

3j para que las deudas de el diffunto fe paguen: fe aga bie

sí por fu Alma en el quinto, y lo restante ic de a los herc-

33 dcros( si los huuiere)y no hauiendolos , constando le-

jj gitanamente de ello , fe continue el hazer bien por fu

93 Alma, y que corra à cuenta délos tres , el tomarla cada

si seis meses del cumplimiento de los testamentos, a los

s» que huuicrcn quedado por Albaceas , y les obliguen a

33 satisfacer auisando al Vicario General, y Maestro de

3, Campo, paraque les constc,que están serisfechos los tc-

3, stamentos , oles den asistencia , de la vna , y otra ;uri«

3, ídiccion, para que compelan a los in o bferúan res. Yen

„ lo que toca a la hazienda , y limosna de las Cofradías 3

i, aia Ja buena cuenta, razón, y distribución , que en co-

» fas Espirituales de esta calidad fe requiere .

GLOSA.

Sold. T?S en ÍÎ tan fiadosa esta orden-, que dexa poco,o na-

XT da que discurrir sobre ella, Ji los Covfe\ost en las

consultas que luze para la elección de Maestros de Cam-

Ge* 2 i po,
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p¿f,\as dirigen en personas delaspartcs,que aquella Or

den pde i y si la elección de Capellán Maior de el Ter

cio, Prtorìy Maierdomodç las Cofradías, íe hizieren có

la misma justisicacion , es cierro que no podran suce

der las fraudes» que S. M, expresa en esta Ordemy que

se cumplirá puntualmente todo , lo que en ella se con

tiene: pero n^mirandofecn las elecciones, el cumplimié-

to que S. M. manda en ellas, siempre abra las raffinas

fraudes; yafíi, toca masía disposición de Ja obseruan-

cia de esta orden , a los que eligen femé antes puestos»

que siendo los elegidos en la forma dicha, quedarán re

mediados los desordenes pasados 3 y la voluntad de Sa

Magestad cumplida .

Forma, de ¡as bayas de Jos Soldados muertos »

y huidos •

LXXV.Y]? N lo que toca à dar de baja à íosSoIdados

» ■ j muertos, y hnidos,fe lia" experimentado rou-

.53, chos inconuenientes i confusiones >y diferencias, por la

s> diuersididdc vsos> que fe obseruun en diferentes Pro-

,í uínci'js; y porque conuicnedar Orden distinta en esto :

9y Ordeno ,y Man Jo, que enhs Pi oitincias , yExercitos

i, donde huuiere Guerra rota , fe obserue lo que se haze

3, en Flandes, que es,que dando elCapitán las bajas en las

j, Muestrasife admiran,sin cargarles co/a alguna por ellas»

%i y en lasdcirm Prouincias, fe guarde el expediente que

5, & tomó en Ñapóles > quai íue , que el tiempo de vna

3, Muestra à la otra fe partiese , hazienda buenos la mitad

J3 délos dias al. Capitán»

GLOSA.

Sfild. \ Vnque esta Orden es mui clara, y que no neceflí-

l\. ta de mas explicación: , que fu letra >deu» resre-

Jèatar
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sentar en conciencia , lo que he visto practicar en esta

Guerra de Sicilia , por ser cofa de gran momento , de

mucho defernicio de Dios , y del Rey; perjuicio de fus

Vafallos,y poco crédito de los Capitanes que tal hizíe-

ren, ycs,que hauíendo salido la gente delBarallon del

Reino de Ñapóles à las fronteras de Calabria , y algunas

pasado à la Isla de Sicilia) por cansí déla Guerra de

Mecina ; murieron muchos de estos Vasallos en aquella,

©canon, y con varias enfermedades, y porque para dar-

ybs ¿fc ¿a;¿í , pedíanlos Oficiales del Sueldo la. sédela,

muerte,y entierro- del tal Soldado, que el Parroquiano) ò

Capellán que acudía al Hospital , no querían darla me

nos de uno , v dos reales , y los Oficiales del Suelde > que

ría» otro tantopor recebirla ; hauii Capitanes ( según fe

les oi discurrir â ellos mismos ) que por no pagar este

poco interés, cfperauan la muestra, y llamando à los ta

les Soldados, fe salían de todo con decinhuidos. Discurso

que me dexò admirado, que pudiera caber en Raciona

les tal resolución, redundando en descrédito de sus mis

mos Paisanos . Y aunque es cierto, que los Soldados de

este Batallón, fe portaron con mucha gloria en seruicio

de fu Rey, se hallarán muchos, de los que mas glorióla»

mente murieron, notados en fus libros,*-*» la infame no»

ta de huidos , y quando fus familias querrán sacar vna fe

de Oficios, ò iea , para pretender alguna merced, ò ya

para tenerla por vanidad, de que fus Padres murieron

con tanta honrra en seruicio de fu Rey; hallara» en lugar

de ella a vna infamia ,sin hauerla merecido , por caula de

fus Capitanes->que miraron mas al interés de dos,ò qua-

tro reales, que al crédito de fus Soldados , y rectitud de

fus conciencia s,y rncerrando este a&o,refiitucio» de bon-

rra(xm difícil de restaurarse)/ de bazienda(cnel premio

que por la vida perdida con crédito, podían prometer-»

le de R ey tan piadoso : pues felo impide la infame nota,

de buida , porcausa de los Capitanes ) no fe como fe hx
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de cumplir con sus conciencias . Los

deuen asegurarse , y hazer diligencias , por saber de los

fnuertosj que huuo Soldado en Cataluña ì quehauiendo

pasado quince años después de fu muerte } fe hallau

no en los libros del Rey, recibiendo pagas->y p '

que es habilidad maior hazer comer alos

ecbir dinero > e¡ue deshonrrarlos->tan injustamente , como

dicho, aunque ambas cofas contienen fraude, quai

O qual menos . Y porquesi esta noticia llegan à Ja J

Ministros , aquien toca mirar por el cumplimiento

scruicío de S.M. y crédito de íus Vasallos, íabràtïMÏ

rer remedio, dando las ordenes ncccíTarias, paraque

otras ocasiones fe cuiten tales fraudes : Dcxarem

discuirirlas:pucs los que leieicn esta Ordenanza

ladisposicion de S.M. en dar , y recebir Jas Bajas de

Soldados , y la íuia , cumpliendo con fu obliga

Orden queJe ha de tenersobre los que han de Mi

Obedecer en ios Exercitos .

LXXVI- "fc X Vy grandes dificultades, y cuidados causa

s-i ¿Y3. en mis Exercitos, y áios Capitanes G«jLp

talca He ellos , las mnchascompctencias, que fe haniMfc

j> introduciendo entre los Oficiales , sobre quales hartj^T

M Mandar , y quales Obedecer; siendo este punto , el que

» importa este mas asentado , por ser la Obediencia , lo

9, principalen todo genero degouicrnos, particularmente

3, en el Militar, donde sin ella, se reduciera todo à confu-

99 sion, desorden, y disensiones, impidiéndose los efectos,

s, y progressos grandes de mi seruicio, poniendo à conoci-

j, do riesgo , la reputación de mis Armas , y el bien'dela

j. Religion, y de la cauía publica, à que secnderc?an,y te-

», niendo entendido,que esto ha procedido del defecto de

99 Ordenes expreísas,deciarando mi voluntad, con la qual

.> fe ajustaiàn todos como deucn 9 cesando las prctcníia-
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s, nesj y introducciones de hasta aqufj deseando5como de-

„ seo,dar à cada Ministro el maior honor que se pucda,sia

„ perjudicar al buen Gouierno de mis Exercitos: Ordeno»

j, y Mando, que regular, y generalmente, en todos casos»

„ y ocasiones , el Cargo superior , ordene , y gouicrne, al

», inferior, sin distinecion, ni diferencia de Nacionesj y ea

», 'Igualdad de Cargos, prefiera el Efpañol,por las muchas

99 tazones que ai, paraque esto íe deua hazer,y executarsc

ïî ; y entre los Españoles, el mas antiguo , al mas mo*

Con lo qual,dando à la Nación Española lo que

f$oca, se acrecienta en Jas demás , que los Cargos fu-

j^djériores de ellas gquiernen à losinferioFes,aunque sean

», Eípañolcs,que es el temperamento,quese puede tomar

3, mns ajustado , à la estimación de vnos, y otros puestos»

„ loqual fe exécute inuiolablernente , sin admitir contri

», ello pretcnsión , replica, ni dificultad alguna . Ycncar-

„ go à mis Virreies, Gouernadores, y Capitanes Genera-

les, procuren en la igualdad de Cargos , ordenarlo de

3, manera en las facciones que fe encomendaren à Espa-

„ ñoles, que el Español fea mas antiguo Oficial que los

„ otros , ò por lo menos, que tenga poca desproporción »

3, paraque con esto fe exécute lo referido con mas fuaui*

33 dad,y maior consuelo, y fatisfacion de todos •

GLOSA.

9

Soid» T7 S/a Ordenanza-, y la siguiente fon las dos->que cau*

I i san mas confusion en los Exercitos( digo fu obser

vancia ) y donde parece 3 que se da vna muestra depoat

obediencia , a la que se deue a las disposiciones de S. M.

que primero de publicarlas, las tiene tan consideradas,

y consultadas en fusConfcjos(comose puede ver de fu

misma letura) y en su modo de entender, parece j quefe

sontradize el nombre de ferair que en si encierra, obe

diencia h quienfrue3 porque e$ pagado , y como Vasallo

àf»
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àfu Rey.En este genero de pretcníiones,y competencias

muestran voluntad* de que el Reyfe acomode-) a la de quien

firue, que es contra el Orden natural , y muy conforme

a este, obedecer el subdito las Ordenes del Principe a

quien sirue; ya fea por la obligación de Vasallos , o por

la de la paga.

Ucen. Decidme, ha hatiido por lo pasado estas différen

cias sobre el mandar , y obedecer ■> que oí se experimen

tan? O ion pretensiones nueuas ? porque oi es cierto fe

conoce de la misma aíertiua de la Orden , los daños que

causan \ylo que desazona» à S.M. y las disposiciones im

periales , deucnser obedecidas->y es mucho, que no fe aia

podido poner remedio à tantos daños .

Sold. Es cierto que en tiempos antiguos , no huuo en vn

Exercito semejantes pretensiones , quando fu Gouicrno

coïtia por una cabeza quehauiendo mucha.s->acontece-¡co-

mo sucedió en la liga Católica en el año 159 1, donde

huuo tantos Generales , como el Duque de Humena

por los "Franceses', el de Solmoncta por el PapaiQÌ Prin

cipe de Asciili con la géte Españoia( en lugar de el Du

que de Parma, por E/paña^y por otra parte el Duque de

Lorenacon otro grueso de seis mil Infantes , y tres

mil Caualles i y llegada la ocasion,ninguno quiso ceder

à otro; y durando estas diferencias pasó el enemigo libre.

Perdióle la facción, que sin ellas fe ganaua; y esto cs> lo

que S.M.fíente, y desea remediar con esa Ordenanza . Que

* ro fe niegue la obediencia,quandoí\s vna la cabeza que

gouiernsjsc experimenta: pues fe exécuta todo aquello,

que fe encamina al feruicio del Rey; y que los Capita

nes Españoles mándenlo aian mandado a los de otras na

ciones, lo dize D. Carlos Coloma en el lib. 9. fol.439.

Y que en les tiempos prefentestmmáQ el moderno,al mas

antiguo fe experimentó en Sicilia , quando el Francés

cogió por trato la Ciudad de Augusta, y hauiendo pue

sto la Guarnido competente à aquella PJr:za3la mar.da-

ua
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Ôá toda el Capitán mas moderno ,y huuieron recurso s

los antiguos al Duque de B:bon, representándole , que

aquel Capitán en saliendo en Campaña , fiauh de estas

a sus Ordenes ; y que aífi remediase en aquella Plazaí

aquel inconueniente . Respondió , queaffi lo conocia-.per»

que en aquel caso , no -podía alterarlas Ordenes defu Rey S

que lo mandanAiy /jauta de obedecersesu voluntad , ( y el

Duque de Parma, dio el gouicrno de la Caualleria > al

Capitán Pedro Francisco- Nicelli , sendo mas moderno ,

que otros , obedeciéndose todo como lo mandauan I03

Generales) y rehusando el Principe de Conti, y Mon-

íiur de Quiquiriquí , de estar a Orden de el Turcna(por

hauet llegado a la misma dignidad de Gencralissimos)

y representándolo al Rey de Francia, tes respondió: que

fino le obedecían * les quitaría las cabezas . Huuieron de

obedecer al Turena, Por obedecer al Rey\ en que se acre

dita la doctrina de el Varón dé Vrsi » que dizç:ser opíniï

errónea-, presumir 3 que no ata precedencia' en puestos de vn>

mismo géneros en algunas ocasiones los miímOsaquicn

toca j la ceden a, aquelsugeto, que les parece ha de ser de

maior desempeño í para el seruicio de el Rey ; como lo>

hizo D. Luis Pónce de Leon,siendo Maestro de Campo

en Milan, y hallándose en el sitio del Chencho ( donde

mataron a D. Martin de Aragon, que gouernaúa aquel-'

la facción) y juntándose, los Maestros de Campo , pos

causa de aquel accidentejtocandole à D.Lüis dar el pri

mer voto , en la elección de Cabo,( que de razón toca-

ua al mismo D. Luis/ el fue el primero , que dio elsaio , i

D. Antonio Sote/^Maestro de Campo dé mas experiencias,

con que siguieron los demás el mismo* parecer; siendo

muy aplaudida de todos (y de S.M.) tal resolución, da-

doles por ello muchas gracias ; y à D.Antonio le con

firmó en el puesto de General de la Aitilleria>que tenia'

el muerto D. Martin de Aragon,y Ganóse la Plaza,cxé-

plo > que si le tuuieran presente } todos los que armant

• V Hh com.
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compacnciasj le executarian, si mirasen primero el ser*

micio del Rey-, que elcumplimiento desus puntos; pues deue

ser antepuerta Ja obediencia aíu Monaica,para el acier

to de Jas maiores operaciones .

Y porqués» obedecer esta Orden fe acertaría con el cú-

plimiento déla voluntad de S. M. >y fe quitaría conks

diferencíasela causa de los malos sucesos de fus Armas;

deuiera qualquier buen Vasallo, obedecerle con gusto »

y no aguardar queS. M. lo aia de Mandar con demon-

straciones de rigon ( como haueis oido , fe haze obe

decer el Rey de Francia ) . Y la Orden demandar los

Españoles-, « los de otras Naciones->cn igualdad de puestos»

es tan justificada, comolo insinua Coloma en el lib. ii»

sol. 605. de esta fuerte. El mismo dia, que partió estagentth

partieron también el Maestro de Campo Gaspar '¿apena-son

su Tercio y y las doíCompañias de Arcabuceros del deD.

Carlos, de Sarmiento, y Antonio de dika s . Los Coroneles >

Estanlei,y la Barlotai confus regimientos,y el Conde Eitrri'

que de Bergas, con quatrocientos Caualbs . Nofe señalo Ca*

¿eza a eftagente-y contentándose el Cardenal-, con encargar

les la buena correspondencia •> fin la qual no ay empresa-, por

fácil quesea-, que no se aga-, nosolo dificultosa-, fino impossible

que en efiaocafion fue yerro grande -¡j no menorfin razón •>

ia quese le hizo al E/pa»ol,quitandole la prerogatiua, de ma

jar a las demás Nacionesfin disputa en igualgrado de pue-

JÍOS) comofe ha vsaiosiempre , y deue "usarse , por ra&onts

bien claras-, preeminencia que nopuede practicarse , aun fin

sentimiento de las demas Naciones'pues los mismosEspañoles»

quando eran Prouincia de los Romanos ( aunque no mtnoí

valerosos, que aora) No pretendieron jamas , dentro* ni

fuera de España , igualarles en los honores militares ,

prerogatiua abrojgada, por inmemorial costumbre a to

das las Nacioncs,donde asiste Ja Silla del Imperio de las

demasr pero estoque defu naturaleza esta fundado en ra

zón,ypor antigua costumbre asentado, lo mitigo esta vez, tn



• La Primer* Obligación T 24$

estaforma; el hallarse-^ las Armas del Rey en las manes de

vn ¥rincipc(aunquedefusangre misma)ác Nación Estrá*-

gera ; y poco pratico de lasieies militares, ypor la beni

gnidad desu condición demasiado deseoso de contemperizar .

Sacándose de esta autoridad dos conscquencias.La vna

de mostrar la razón, con que S.M. Manda, que en igual-

dadde puesto-, mande el Español ,sin diJfuta.La otra el ren

dimiento de los Españoles,?* loquees obediencia * la vo

luntad defu Rey,con tener las razoncs,y Derecho por fu

parte, que haueisoido, porque no fe auenturafe por fu

causa» el acierto del scruicio de S. M. Y pues el discursa

de esta Ordenanza, es de la misma disposición de la que

se sigue, le continuaré en su explicación: pues las mis

mas ponderaciones abrazarán las circunstancias de en

trambas.

Orden en lo tocante a las Vanguardias.

LXXVII.Xf Quanto quiera que en lo que toca en las

s, X Vanguardias fe ha obferuado, como cofa

33 tan justa, y deuida, el darlas a la Nación Española,

3, sin que en esto, se pueda poner genero de dificultad.He

5) resuelto declararlo expresamente por Orden , y en vir-

„ tud de la presente, es mi voluntad, y Mando,que en to-

s» dasocaíiones,sin excepci5alguna^felesaia de dany de,

a, la Vanguardia, sin que en esto fe admita cofa en contra-

» rio. Y para níaior declaración , Ordeno, y Mando lo si-

a, guíente.

3, Que estando el Exercito en Presidio , la parte de la

3, Muralla, y puerta demás cuidado por estar à la frente

33 del enemigo, fe entregue à los Españoles, y*tambien el

33 Cuerpo de guardia principal de Ja Plaza de armas , sitij

3> mezclar en esto las demás Naciones ; las quales harán

s> /u Cuerpo de guardia en el distrito de fus Quarteles , ò

» en otras Plazas , ò calles , entrando primero Ja guardia

Hh z Espa-
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sí Española, de la Plaza de armas; y asta que aia arrimada

» laíuia?no comicnzena entrarlas demás Naciones» fus

îj guardias .

» las Rondas, y contra Rondas Españolas de la Mura-

9> Ila,la rondaran toda cntcratnentcy las otras Naciones>

■» no ¿aldra cada vna de íu distrito»

3> La Ronda Española,que saliere del Cuerpo de Guar-

3> dia principal; ronde todo ellugar,y la-s de los Cuerpos

a» de Guardia de las otras Naciones, no fe alarguen de fu

a» Quartel particular , y si fu alojamiento estuuiere mez-

í» ciado > no despachen Rondas.

35 El Cuerpo de Guardia déla cafa del General es de Es-

35 pañoles siempre, en todas partes,y es mi voluntad} que

35 aífi fe obferue .

a, Y porque quando el Maestro de Campo General , el

ai General déla Caualleria5ò el déla Artillería, y otros; fa-

3, le gouernando alguna parte del ExcrcitOj ordenan, que

3, a fu alojamiento entre de guardia vna Compañía de Ef-

35 pañoles ; y algunas vezes han practicado , que fea con

3, Vandcra , lo qual fe opone à la costumbre antigua, que

35 solo les permitía vn Sargento, con veinte y cinco, ò

3, treinta Soldados ; no solo estando el General presente ,

5, sino también en ausencia suia; y coauiene à mi feruicio,

3, que esto íe reduzga à lo que por lo pasado se hizo : Or-

5, denoj y Mando , que se obferue aísi; y que quando las

3, personas referidas, salieren gouernando parte del Exer-

3, cito , no tengan de guardia , mas que vna Esquadra de"

3, veinte y cinco, ò treinta hombres, con vn Sargento, re-

3, ferbando, como referbo solamente, para el Capitán Ge-

3, neral de qualquier Nación que sea , el entrar en su alo-

5, jamiento d*guardia,Gompañia entera deEspañoles,con

3, fu Capitán, y Vandera.

3, Quanto al tocar de las Alboreadas,fe comiencen dcla

3, cala del Capitán General,efperando à eslo,todo clQua''-

3, tel» y después de aquella guardia? to<jue la frente de

tVan-
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n Vanderas 3 porel cuerno derecho de los Españoles , y

« consecutiuamentc las demás Naciones > como fueren

„ siguiendo . *

5, Si el ExercitO) 0 parte dèl,huuíere de marchar de no-

jj che,antes de tocar á.'recoger el Efquadron de Vanguar-

53 dia5 0 la gente que huuiere de salir con Cajas del Quar-

s, tel> auisarà al Cuerpo de Guardia deJa casa del Generali

» paraque lo tenga entendido .

» Quando el Exercito estuuiere aquartelado en Cam-

» paña, en lugares bajo de cubierto,estando todo elExer-

» cito en vn lugar solo , donde se íuele repartir por bar-

» rios,y las Guardias por auenidas,se dé siempre à los Es-

j) pañoless el barrió , y auenida, que caiere à la frente del

33 enemigo, como fe ha acostumbrado.

3> Si el Exercito fe repartiere en diferentes lugares , fe

33 darán à la Nación Efpañola5los que cstuuieren mas ve««

33 zínos al enemigojy si el estuuiere algo apartado,fe aten-.

33 derà ¡> à darle los de maior comodidad; y el General asi-

3> stirà siempre en Quartelde Españoles .

33 Quando el Exercito estuuiere aquartelado en barra-

33 cas, y si fuere campeando 3 haziendo alto Jas noches;ea

s, cuiocafo, fe dispone la gente enfrente de Vanderas; fe

33 dé el cuerno derecho siempre à los Espiñoles'; y lo mis-

33 mo fe aga en los sitios que fe pusieren, a las^Aazas del

„ enemigo, en que también fe dispone la gente en frente

33 de Vanderas; porque raras vezes,y solo à vista del ene-

33 migo, suele quedarse en Efquadron , y los Batallones

3, ocupan los lugares3 que en frente de Vanderas huuic-

3s ran de ocupar.-

33 Y porque en los sitios de Plazas, fe tiene mas con si-

33 deracion en repartir los Quartelcs > a los puestos roas

5, aproposito, para hazer los Aprochcs,que al cuerno de-

j3 recho, ò al jzquieido.Ordeno,y Mádo,que a la Nacioa

33 Española fe encomiende la parre , por donde huuiere

» mejor disposición de poder apretar la Plaza .

Quan-
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„ Quando el Exercito saliere de Quarte! , sobre Arma i

3î jjuc huuiere tocado el enemigo»ò con resolución de 11c-

» gar à las manos aquel dia, salgan sicmpre,los Españoles

„ de Vanguardia;y casoque hauiendo íalido el Exercito,

„ ò parte del en la forma dicha » por faltar tiempo, ò otro

,, accidéntese huuiere de hazer Quarte!, ò bolucr al mif-

„ mo , para executar al dia siguiente el proprio dc-

5, signiò i salgan también de Vanguardia los Españo-

» les , y esto, todas las vezes , que fe saliere de Quar-

„ tel con fin determinado , de que aquel dia se aia de pe-

3, lear, en qualquicr forma que sea ; y lo mismo se entien-

„ da, el dia que el Exercito, fe presentare sobre la Plaza ,-

3, que huuiere de sitiar.

3, Los dias , que fe tratare solo de marchar, el primero

s, despues que el Exercito fe huuiere juntado en Plaza de

s. Armas, marchará la Nación Española de Vanguardia, y

3, las demás como el General las repartiere .

j, y porque los demás dias fe van los Esquadrones mu-

s, dando por fu turno, y el que iua de Vanguardia, pasa el

3, dia siguiente à Ja Retaguardia , quedando de Vanguar-

3, dia, el que le seguía': Es mi VoIuntad,que si marchando,

3, fe tocare à arma: y por encontrar con el enemigo de re-

,, pente , nohuuiere lugar de disponer el Exercito en Ba-

« talla; anflPüe comenzar à pelear, dando la Vanguardia

3, à la Nación Española,sino que sea fucrza,que comience

3, el Esquadron, por cuio puesto el Enemigo acomietierc:

33 pues 'ni podrá, ni será razon,que dexe su lugar,iràn ocu-

s, pando los puestos que el General señalare , ios demás

s, Esquadrones,como fueren llcgandojconforme la neceí-

j, sidad del combate.Y poique podia suceder, que los Ef-

s, pañoles sean los mas apartados,y no aura en casos tales

9, forma para darles fu lugar por elección,sino por neces-

3, sidad, según el estado en que fe hallare el combate» y

j, puestos, que tuuieren por ocupar; es mi Voluntad, que

j> siempre que íe ofreciere ir mejorando gente, de vnos, á

otros,



Ha, Frimera Obligachn • 247

í> otros , sc vaia adelantando la Espanofa > presiriendo à

& las dcmas>paíando elJa del puesto dondese hallare a in-

corporaríe có el Esquadron>que cuuiere la Vanguardia»

„ y no àprecederle .

„ Si huuîere cicmpo , paradi/ponerel Exercitoen Ba-

„ talJa3el cuerno dcrecho coca à los Espanoles.y caso,que

algun Eíquadroh sc aia de adelantar à pucsto mascer-

cano al Encmigo, le toca cambien aqucl lugar , con ad-

„ tiertimicnto, que si el cuerno dereche^estuuicre mas re-

„ rirado, ò cubierto con marrazos, riberajó puestos cales,

„ y septieda juzgar , que lofuercedel combace, nopuedc

„ sc.r poraquella parce; selcs deuedar,y darà delos ocros

„ puestos, el de mas cuidado : pues la accion, que cienen >

„ es ala Vanguardia,y esta secósideraenlaparcemis ve-

„ cina > à pelear con el Enemígo , y de mas cuidado

SJ seaà vn lado,ò sea àocro;adelante,ò atras; yalì, en las

reciradas , quando el Eaemigo embistiere por las cspal-

„ das , la que por respecto de marcha fuere Retroguardia»

„ por esta consideracion vendrà à fer Vanguardia,y coca-

„ rà à los Efpanolcs, retirarse los vlrimos .

,> Quando se formarè vn Bacallon de diserences Nacio-

j, nés, les daràn cl costado dcrecho à los Eípunolcs , sin

„ que se muden alrernaciuamcnre del vno,al ocro costado»

3, como las demas Naciones lo acostumbran entre sirpues

„ el costado derecho marcha íìempre el primero, quando

9Ì el Efquadron se reduze á írozos , sino es en los casos

„ referidos de quedar elEnemigoàlaseípaldas » porque

en cllos>el cuerno izquierdo deue retirarse primero .

„ Porque en la guarnicion de las Trincheras sobre vni

3, Plaza , succdcalgunas vezes, que los Espanoles no son

,> bastantes en el numero » para continuar solos vn Apro-

chc,y en las Trincheras,entra cadaCompafiiade por si:

„ Ordcno, y Mando,quc codas las de Espanoles,encren de

„ Vanguardia, siguiendose despues la genre, quedeotra

}) Nacion sucre naenester > para acabac de guarnecer el
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cl remanente de las Trincheras.

S) Y fínaJmentc dcclaro>que siempre en todas maneras

5> y ocasiones fe deue dar» y es mi Voluntad ; Ordeno j y

» Mando, que se dè à la Nación Española la Vanguardia,

9> sin que se admita contra esto disputa,pretension, nidifi-

5j cuitad alguna .

GLOSA.

Sold. T^L Derecho, que tienen los Españoles, a la Vangnar-

r¿ dìa,no solo depende de la costumbre ant¿gua,pnti

f} por esta sola le aia adquirido j Pero declara haucr sido»

ton mucha justicia , ocasionando eslaScl que en tal deter

minación, o costumbre,no se aia podido poner duda al

guna. Y no es de poco fundamento para jurtisicarla. la

autoridad sobredicha; y si allí subsistía , y se mantuuo

en possession de dar, à la Nación Española la Vanguar

dia, no hauiendo declaración expresa de S. M. para el

lo: oy que la ay , tan clara como esta ; quanto maior la

tiene, para mantenerse este Derecho? Que antiguamen

te, gozase sin disputa esta prerogatiua , y que fuesse de

clarada à su fauor , se hallacnel lib.io. fol.525.de las

Guerras de Flandes , de Coloma de esta fuerte . Nació

este dia diferencia-)sobresi en cada Batallon,hauia de licuar

siempre elmejor lagar ( esto es el cuerno derecho) la Infante-

ria Españolas o irse alternando-, en laforma-, que fe alterna*

uan les Batallones entresi.Tpareció al Archiduque masput-

sto en razón-, el Ordenar, corno le hizo: que los E/pañoles lie-

rtasensiempre, elpuesto mas honrrado,no menos porfu cono

cido valoryDifciplina-iqtte por cuitar la confusion-, de hauts

de deshazer cada dia->y boluera hazerla Ordenanza de ca

da Efquadron; y esto quedo establezide affi, para lo Venide

ro .Con que juntando esta autoridad) con la Ordenanza

antecedente , dc<r¿ Mandar , y obedecer , conoceréis la

pareja que corren ambas , igualándole fus drspo/ieio
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neSj afauor de la Infantería Española î alïï en el Mando í

como en la prerogatíua de la Vanguardia ; y ío que en

tonces gozaua, por costumbre , fundada en razones de

conueniencia, ha pasado 4 ley escrita , y Orden expresa

dé Sh Mageftad que deuc obedecerse , como suia .

No solamente se halla esta prerrogatiua en las Hisial

rías antiguas , pero tenemos exemplos semejantes en los

tiempos presentes confcsandolajlos mismos italianos,y go

bernando las Armas de S. M. les han conseruado en ia

posesión de tal prerrogatiua ; y hallándome en la Plaza

de Armas de Rijeles (que la gouernaua, con las Fronte

ras de las dos Calabrias el General Fray luán Bautista

Brancacho) mostró en todos los actos que fe ofrecieron,

Prendimiento denido , a las Ordenes deS-M. que de fu

Zelo, y sangre fe deuia prometer j y los subditos igual

consuelos en la distribución déla justicia, teniendo mas

de piadoso} que de afpcro:que si a algunos, parecía esta

prudencia, floxedad , no repararían , en lo que en tiem

pos calamitosos aucntura el gouierno demasiado rigi

de, como lo acredita Coloma en el lib.4. sol. 15 2. de fu

Historia. Y es la maior prudencia , saber conocerlos

estos, que suelen perder las disposiciones, de el que go-

uierna, quádo quiere atropellarcon ellos.Y no fue esta

censura tan con razón , que aun con todas las miserias

de los tiempos , y lo mucho, que dcuia contemporizar,

por no auenturarJo todo , dexasc de condenar mas de

treinta hombres à Galeras, sin algunos" que condenó à

muerte, y otras muchas satisfacciones que dio, muy de

fu prudencia , y conformes al maior seruicio de S. M. 1

siendo, no de poco embarazo , los Alemanes que htiuo

en dicha Plaza- Este General , siendo Napolitano , y ha-

uiendo de repartir los puestos de la Plaza, no hauiendo

en ella, mas dedos Compañías de Infantería Española,

que enn las de D. Alexandro Aldama , y de D. Iuan

Tomas de León j ambas del Tercio de Ñapóles ; y los

Ii Ter-
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Tercios de cl Dqque de Can2ano , y de e! Duquede

Martino Napolitanos, dixo al Duquede Canzanocftas

ra zones. Nose ha dedeziry que posquescy Napolitano^flts

EspahoUs potos->y la denias *uarn'tcìon compuefia de dos Ter-

dos Napolitaxos) quito a los Espauolesjo que les toca. A que

respódio elDuque de Canzano:^/ Efpaftoles elijan,aque-

llos pue/los, que pueden eufoir, que los demas > los tubrìran

maestros Tenios . Y hauiendo clegîdo los Eípanoles 5

ocuparon los demas} los Terçios Napolitanos.De don-

de se conoce nofer solo antiguoìsmo obscruado eneltievt-

po présente cl tocar a los Efpanoles-> esta prerogatiua de la

Vanguardiai assi cn Campanaj como en les Presidios » y

en cl miímo ticropo»y Plaza, /e ordenò » que las Guar-

dias Napolicanas se pusieran > vna hora despucs de las

Espanolas: ambas Ordencs conformes a lo dispuestoen

esta de las Vanguardias, y acreditada conexemplo an-

tiguo> y moderno, mandandoJas Armas > quien no trê

E/paoohque atendih primera al camplimientedc la poscsiop

anrigua, y dispolìcion de S.M.afattor de la Naciùn Efpa-

Oolai siendo tan de poconumero j que à los actos que

podia permîtíneniasprctensiones de la Nacion Italia-

na>con per/uizio de la Efpanola > decuia f^solucion no

podianscntirsesusPaisinos^y los Espanoles>le queda-

ron ran obligados» coroo agradezidos » deseando oca-

fìones en que poder monVarlo dcfempeííÀndo su san~

gr* , la de et General > como despnes se oíreccra en este

discurso» hablar deaígunos sucefos de esta Plaza 5 y se

llegaràà maiorçonocimiento de estas propuestas.

lieen, Pci mitid , os haga vn reparo , y es> que stendt les

Espanoles tan pocosy como fc puede entendetî.siendo solas

dos Companias> que con diffcultad llegarianal numero

de docientos hombres serian muy pocos lospueftos>

que ocuparianendichi Plazajycn caíode saliias > no

. tendrian gente para hazerías > y dexar guarnezidossus

ouestos.; hsto e& que tttuuitsicn centinuamenre de gtiar
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dia> y sin mudarse > ò darían por esta imposibilidad al

guna mano a la Nación Napolitana .

Sold. Con mucha razón aueis reparado j y es la misma

que reprefentaua el Duque de Canzano , quando vio

que tomaron por su quenta guarnezer el Castillo ? el

Cuerpo de guardia principal de la PIaza> vna puerta de

la marina> y el Baluarte de S. Francisco 5 donde huuo >

para todo. Y porque íe ofreció por algunos dias , tener

gente en la foía de S. Iuan ( quatro millas lejos de la

Plaza)entrc los dos Capitanes fe ajustaron ,el mudarse

cada ocho dias,quedando en la Plaza de guardia,el que

venía de afuera* no hauiendo mas diferencia } que mu

darse de pucstosj estando siempre de guardias que pare

cía el empeñó de Jos Maestros de Campo D.Carlos Co-

loma5 y Gaspar Zapena 5 quando se entregaron de las

Trincheras de Bomel, y estuuieron en ellas dicz> y siete

diaS) sin reparar en peligros} ni trabajo proprío,^r con-

seruar las preeminencias » que tocan a les Españoles ( que

quando ay puntosen quien siruc3y Jo exécuta con la fi

neza) que mostraron estos Capitanes; y mientras ay vi

da ni fe atiende a peligros , ni a trabajes ) y aunque se

de por opinion asentada) que los Generales EJlrangeros »

sean de perjuizio, à las preeminencias de los Españoles;

si fe ajustan a las disposiciones » de las Ordenesde

S. M. nopuedenserlo, como le experimenta en el cafo re

ferido ; ni pueden las Naciones tener sentimiento en

obedecer -, lo que con razón fe manda .

Ucee. Ya que os hallasteis en la Plaza de Rijolescn tiem

po de el General Brancacho deíco saber: (aunque sea

haziendo digresión ) como sucedió la quema de v» Baxel

trances-, que tomó D. Bckran de Gueuara en el Faro ?

porque he oído discurrir en muchas ocasiones > y siem

pre con variedad 1

Sold. Pues para que os aseguréis de este hecho , y sepáis

con legalidad el suceso) os le contaré como le vi . A los

Ii 2 veinte»
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veintej y vno de Iulio. Al amaneccr 5 se vio vn Baxel

de guerra Frances 5 que estaua en medio del Faro

en calma : Amaneciòla maiíana algoocupada , por

hallarsc cmbarazadade vnanieblajyà este tiempo en-

traron en el Faro , por la parte de Ponientcjas Galeras

que lleuaua à fu cargo D.Bcltran de Guettara-i y aunque

eran diuersas Eíquadras , codas estauan à su orden . La

niebla impediael verserperoseleembiò auisodela Pla-

za, paraque apresurase la boga ; llcgò casi al mismo

tiempo que h niebla sedeshazia> ò desuanecia> y pudo

ver cl Baxcl; Uegando con buen orden à elj durandoles

la calma todo el tiempo del combatejen que el Capitan

se defendíò brioso mui cerca de dos horas>y al n"n,huuo

de rcndiríe, mirandoeste suceíso las Plazas deRijelehj

Mccina. . DieronseiosSoldadosal saco > y mucho mas

los N ituiMlesjque con raultitud de Barcas acudieron al

Baxcl rendido . Dexaronle sin velamc ( que suc ocasion

de suceder despues su ruina) truxcronleà Rixolcs,y dan-

dofondo en su Plaia,arrimado ala Plaza>se tratò de ve-

der el trigo de que estaua cargado. Los Naturales>aun-

quenecessitatian dèJj le pusieron en tan bajo prccio>que

no pu(,|o daisele quien gouernaua . En este medio tiem

po embiaron los Franceíes vn OfTcial con vn Tambor

EspanoI(que hauia pasidodela Escaleta à Mecina)con

titulo de informarse delos prisioneros5quehauian que-

dadode aqncl Baxel. Reciviolecon orden del Gencnilî

laguardia dela Marina , executandose la costumbre de

vcndarlc los ojos ;Lleuaronselecou fcguridad, y cum-

plida su comission > en breue tiempo se boluiòà embar-

çarcon las misons cautelas. El Tambor auisòj queen

Mecina se hablaua de ir à quemar dicho Baxel; y assi sc

ïepresétòalGouernador delasGaleras>paraquc sc Je 11e-

uara consigo, ya que en Rijoles no hauia Puerto, ni Ba-

tena>quc pudiera desendcrle. No pudo cxecurarfejpor

la faka del vehrjae>y porque las Galeras hauian de paíâr

à la
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à la Isla los Alemanes,y voluer por Rijoles, aguardar©

paraentonces eJUeuarselc. Partieroh las Galetas ah

Escalcta . Dexaron los Soldados}y al boluer à Rijoles >

les salieron al encuentro dos Baxeles deguerracon

viento fresco , y obligaron à que las Galeras, fueflen à

guarezerse en Áugustajde donde pasaron à Zaragoça »

Quedò por guardia delBaxel vn Sargento reformado»

con veintcSoldadosj y enclauadas las Escotillas.

Domingo 28. delulio cerca dcì»s nueue dela mana»

naj. salieron de Mccina dos Baxclcs de GueiTa5y vn Bur-

lote con viento fresco , y apropositOjpara la empresa»

que trahian resuelcajauisando al Generaljordenò al Go-

uernador de Rijoles, que al instáte dicra barreno al Ba-

xcl > y que no pudiendo efectuaife 3 le guarneziese

con cien Infantes ■> y vein te Artiileros. No fepudo dar

el bûireno, y executose su guarnicion; y el no hecharlo

à fondofucporla breuedad con que la renia) y viento

truxeron los cnemigos al puesto determinado. El Ba-

xel estaua aterrado todo lo possible. Los Baxeies cano-

neauan à la Ciudad con taiua dicha de Naturales>y Sol-

dadosj quehauiendo disparado el Enemigo masde tre-

cientos canonazosjno muriò vn hombre de cllos.El Ba-

luartedeS.Franciscojque estaua sobre cl Baxelj y erael

que hauta de hazermasoposicion, padeciò vna desgra

cia de volarsc con la municion, los Artiileros. Vnos lo

arribuianal efecto de las Valas quetiraua el Enemigo:

Otros al dcl vientoíj que licuase alguna Chispa de fue-

go de las cuerdas encendidas : Y fînalmente Dios per-

mitiò esta desgracia5 con que pudoârrimaríc el Burlo-

te î y ías lanchas » que hizieron fus diligencias para ti

rade suera 5 y no pudiendolo confeguir } dieron fuego

al Baxel 5 y comenzando à arder , la guarnicion que le

hauian puestoj fearrojò al agua> sin que.la dcfcnía que

hizieron 5 con snucho daíîo dé los Francefes > suera ba-

ítanteùinapcdirtal résolution jcstando à la lengua del

agua>
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aguaj à cuerpodcscubierto mangasEspanolas,y Italia-

nas, dando mui bucnas cargasiy no puede negarsc(aun-

que enemigosjqueexecutaron esta resolucion con brio»

aunque sea eJ consefsariocon sentimiento nucstr.0 . Á

medio dia ilegò el fuego à la municion , y bolò

cl Baxel , Uegando cl trigode que iba cargado mas de

seis millas ; pegando fuego fus ruinas en setenta partes

de la Ciudad j y marandó mas de cien personas , entre

NaturaleSî y Soldadosj que estauan en aquelia marina ;

vnos por curiôíîdad ,yotros rObandoS auncontodolo

que sepreuino . Este es el suceíso del Baxel . Yentre

otras razones, que reftondioel Gênerd sue , que Je dam

algun eósuelo en tal accidétc: pues suera ma:or descre-

ditOisi el enemigo se huuiera lleuado el Baxel de aquelia

Plaiaj pero que el hauerle quemadojera cosa que fuce-

dianosolo en Plaiasjsinoen Puercos>yà Armadas ente

ras . Razorîcs } que à pocosmefes vinieron acreditadas

Con ránro dano 5 y laírima de Efpana » en el Puerto de

PalermOî puesfequemò micstra Armada. Defdichado

cl Sôldâdo de somma que gôuierna > en el principio de

vná guerra nucua, entre Paisanos, que nunca la han vi-

Ûo ! y desicreditan los Cabos Militares con fus discur-

sosjCi eiendo poder execu tarse los rcmediesjcomo los

forman en fus caprichos .

Ucett, He tehido gusto de oiros este fucesso:pucs no ten-

drè que juzgaropinionesj quando le buelua oi> ; y a/si

continuemes el hiiode nuestra Ordcnanzaî y disposi

tion de Vanguardias.

Sald. El Derccho principal es > la dìfpejìcìcn de S. M. que

como Monarca abfoiuto Manda» repartiendo los hono

res , fegun los meritos de quien sîrue . Y aunque cn di-

uersos fujetoS) ò en diuerfas Nacioftes , aia igual meri-

to î no siempre es igual el premio 5 que aunque de parte

delfubdito se funde en justiciaj la concession del Piin-

cipe5es pura graciai y aunque íìenta ver otro de jguales

mcri- ,
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méritos, con vn premio, no puede tener queja (aunque

tenga sentimiento) de qtie no Je den otro igual , porque

fados de igualesferukios al vno premia el Principe , el

ttro tendra razón de pedir} pero no de quejarse} quandd

no se le den, que esto consiste en la voluntad del Princi

pe: y pues sois Licenciado , os quiero hazer capaz de

este punto, con otro del Derecho,que trae Iustiniano en

Ja.Inftituta, en el lib. 2. tit.i. de rerum diuisione->& adqui»

rendo rerum dominio , §.53. y 34. Donde deípucs de ha-

uer explicado , el que si alguno edificare en agenosuelo »

que la fabrica cede al dueño del Suelo , y otros casos

semejantes , exceptúa esta regla en la pintura ; y quiere,

que si esta sehaze en vna tabla agena,«o ceda a la cabla>

fino esta a la pintura,aunque fea accessoria. Oid la deci

sión. Ridiculum ejftt enim->pinc7uram Apcllis in accejfionem

•vilissimttabuUtedere . Y al ceco de ral decisión , le vie

nen las letras de oro, con la vanidad de muy preciosas,

y que siéndolo mas,que el pergamino donde están escri

tas, quieren del Principe el mismo Priuilegio. Iguala su

razón a Ja pintura , y no consiguen la gracia , que esta es^

para quien <juiere eí Principe, no para quien la quiere.

Razón igual tienen para pretender , no la ai para que

rer; si justicia, para alegar : pero las gracias , y Priuile-

gios , aunque fundados en justicia , consisten en Ja vo

luntad del Principe , que es libre ; y por esta razón con

cede esta excepción aJapinrura, y la niega a las letras

de oro , asistidas de igual razón: pues fe mira mas,que

à esta , à la voluntad del Principe ; y affi la Nación Espa-

¿W¿,es pintura en ci priuilegioj las demas,lctras de oro»

tienen igual razón en el mérito: pero en la voluntad de Su

Magestad según se manisiesta en esta Ordenanza , el pri

uilegio, es de la Nación Española, y aflfi , ppr fu dispoji-

ciondeue tener siempre la Vanguardia.

Ucen. Esta autoridad, como de Iustiniano, y princi

pio de los proftstores de la Iurifprudencia , me
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contenta.Yes cierto, que assi,como los Letrados sigucri

en todo la voluntad de el Emperador, y Monarcas, que

Jos gouiernan^dcucn hazer lo mismo los Militares. Y

aunque esta, establezida la ley común en el Derecho Ciuil;

trabajo tan grande, como el de vn Emperador, y que le

hizo tan supremo su recopilación , es cierto que este

íîrue solo, para sutilizar los ingenios de los Letrados, y

tener mas facilidad , de interpretar las leies particula

res , que los rescriptos del Principe, y fus voluntades ,

fon leies Municipales^ las quales fe atiende mas-i que à las

del Derecho común; y aunque es verdad,que de las le

ics comunes fe sirucn,para representar la razon,y con

seguir por su disposición , la pretensión de representar

aquella causa, que asiste al pretendiente i y aunque esto

bastara paraque quedara satisfecho , detto preguntaros ,

porque causa algunos Generales , han peruerrido esta

Orden; y han ocupado à otras Naciones en la Vanguar

dia?/ los Españole^ han pasiido poreJlo,teniendo de fu

parte la posesión antigua, y en estos tiempos la conces

sion, y ley Militar que estamos glosando .

Sold, Yo os lo dire: Por vna de dos coías,ò por todas dos

juntas que fon: el /èr General Estrangero-, ò siendo natu

ral, poco practico délas Ordenes Militaresió por tener am

bas calidades juntas . Reparad lo que dice Coloma, en

el Jib. r 2 . fol.605. que cité en la Ordenanza anteceden

te, donde sucedió lo que decis, y da satisfacción a vue

stra pregunta díziendo, que en este cafo sucedió assi:

For hallarse las armas del Rey-, en las manos de vn Brinci-

fe( aunaue defu sangre misma)de Nación cstrangera-> ypo

co practico de las leies Militares . Mirad que présteos he

respondido a entrambos motiuos, con exemplo anti

guo; y que fea cierta la opinion , de que los Generales

Estrangcros,/?¿i»perjudiciales a las preeminencias Efpa--

ñolas, qufido no mira al cumplir có las leies de fu Prin-

cipe, os lo acreditaré con yn exemplo moderno. En Ja

Plaza
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Pla'za de Armas de Rïjoles, huiio cn diferentes ticmpos,'

quatro Generalcs . El primcro, cl Marques del Tufo.El

scgundoFray laan Bautista Brancacho . El terccro cl

Marques de Santa Christina Napolitanos. Yel quarto»

el CondeTeodoro Barbò Milanes(y segun dízenOrigî-

nario de Bergamo, Ciudad su/eta al Dominio Venecia-

no) Con los tresprimeros, no tuuieron los Eípanoles di-

ferencia alguna, en Orden à fus prerogatiuas:pues est an-

do entcrados de las Ordenes Militares, quiíìeron cum-

plir con su obseruancia, incluida cn las prerogatiuas de

laNacion Espanolar/xw el quarto , òlleuado de algun»

imprcíìon poco fauorable a los Espanoles, que no me la

pcrsuado, por su atento procéder; ò con distincta intelí-

gencia, aunque inculpablc, de lasleycs Militâtes, y la

queS.M. ticne dispuestoen citas, a fauor delosEÍpa*»

noies; tratò de quitarles-, lasfalidas, quando se ofrecia la

ocasionjdiziendoj que no queria apartar deJì, los Efpanô-

les. Dj:ò5que discurrir esta razon, défiera por pareccrlc>

fer estos mas aproposìto, para asegurarse con ell«s , ò

for querer quitarles, la prerogatiua de ícr primeros . En

úprimer jutzio nopodia fer : pues en su tiempo hauia

cinco Companias de Infantcria Espanola , y eran los

Capitanes, D. Gabriel de Alcaraz, Mateo Vicentc Be

nêt, D. Iofc ph Gonzalez de Noboa, Manuel Garcia, y

D. Antonio de Bargas Lczama ; y si cn tiempo dcl Ge

neral Brancacho, bast.iron dos, para cl desempeno de

tanta obligacion, es marauilla quecinco,no le bastaràst

al Conde Barbò : pues hauiendo de salir cinco Mangas,

queria fuessen todas Italianas 3 negando la filida, a la;

Espanola, y rocandole este dia à D. Antonio de Bargas

Lcaama, mostrò el zelo del seruicio dcl Re/vcrcdito de

la Nacion, y desempeno de su nobleza cn las instácias,

representaciones >y protestas, que hizo al General ; y

vicndole fuerte en íu refolucion, casi le perturbai on fus

pocos anos, dcraafíado ardimiento,y íobrada razon, à



2 5 8 Despuésde Dios

que en el modo de sus representaciones no reparase con

primer mouinwento» en la modestia de la veneración ,

que en semejante ocasión » y por tal causa» seledeuia

tener mucha mas compassiou porsu punto. Conocióse

su razón ,y la déla Nación : pues llegando à este tiem

po los Maestros de Campo £)• Horacio Copula, yD.

Restaino Canrelmo, y oiendo las instancias de Vargas

para salir, y las razones de Barbó, para no consentirlo.*

Dieron íu parecer ( aunque interesados en el que tenia

el Conde) diciendo: Era menor inconueniente , descubrir

V» puejlo déla Plaza^de tes que ocupauan los E/pañoles(que

podría ¡cubrirle la gente defus Tercios)que quitar la salidai

que tocaua a los Españoles . Salió D. Antonio de Bargas

licuando la Vanguardia de quatro Mangas Italianas ,

que laseguian ; los Maestros de Campo, cumplieron fu

obligación? en el parecer que dieron ( que íugetos de

aquella calidad,no hauian de dexar al mundo en confu

sion, y con motiuo de poder juzgar, que obrauan con

passion en fus pareceres, ó que ignoraban la obligación

de fu cargo ; fiendo la primera* saber la disposición de

5.M. y con csta,fecouformaron,y consultaron al Gene

ral, que dcuia cxecutarloassi, como lo hizo; y este pare-

cer>calisica 3IÏ1 mismo ta prerogatiua concedida à laNa-

cion Española, como el perjuicio, que le causa el ser el

General estrangero , quando no parece fkxibile, ò cñ

alguna manera dócil.Puede ser,tuuiesse alguna ocasión

, de no tenerla pia à los Efpañoles5é] si fuera la que dieé»

hnuo coel Maestro de Capo Lázaro de Aguirre en Si

cilia,^*? ñola afiguro,tuuieran mas razón los Españoles

* para estar quejosos.Esto,el,y ellos lo sabe(en esto hablo»

por relaciou/no porque asiento à darles crédito , y mas

quando la capacidad del Conde es tan modesta con fu

integridad afable, al paso dezclosa de nuestro Rey ) y

aun el Capitán Gañasccque lo era déla Armada,y esta-

»a en S. francisco de Paula no lo ignoraua¿pero puedo



La Primera Obligación ? ¿ f £

asegurarme cn esta opinion > por lo que vi en Cataluña

al General déla Artillería luán del Castillo , Goucrna-

dor de GironaSenemigo capital de los Soldados de Ca-

nallojy en parte tenia razon(aunque falta en este cafo)

pues allá le desnudaron , y hirieroq en vna ocasión, los

Soldados de Cauallo:y por estoles aborrecia,y este otro

sucesso le cuentan mui diferente» y juzgo que la narra-

*iua puede ser con mezcla de pasión propia , òporlo

<que interesamos , ò por lo que de repente íe concibe .

Podreislo preguntar à algunos déla Armada ; y à otros

que fe hallaron en tal ocasión j que no quiero meterme

en decisiuoj quando no trato de zaherir à nadie .

Ucen. Decidme pues estos perjuicios , que hazen los Ge

nerales estrangeros, de que conuemencia.es , para las Na*

cienes? y respondedme à la pregunta de como pasa la Na

ción Española por ello, teniendo de su parte , la possesiom

antigua-, y la Orden del Rey ?

Sold. Porque como buenos Vasallos, desean mas el acier

to del seruiciode S.M.» y lucimiento de fus facciones »

que los puntos propios* y quando ceden por esta causa»

no les viene perjuicio alguno; antes bien merecen ser

aplaudidos . T esta maxima la hallo confirmada en las

Historias antiguas-, que la resiere Coioma en el lib.2.foI.

6 1. Que el Marques de Barambon ofreció íeruir con vna

$\ca.-,dexando competencias de /Wa»<ak,porque fe efectuase

el feruiciodel Rey, y este ofrecimiento íc le alabo » y

fue materia de mucho aplauso . Imitóle el Maestro de

Campo déla Nación Napolitana D.¥ro/peroTuttauilaf

quando aun no fe hauia vnido esta Nación con lalra-

liana( ò esta con la Napolitana) y estando sobre la pre-

cension del Cuerno izquierdo , no queriendo ajustarse

los Maestros de Campo Iralianos;ance« hablando algu

no ciertas palabras menos decorosas à fus obligacio

nes; y conociendo D. Prospero, que esta desunión feria

causa de perderse la facción ; fe fue al Marques de Vc-

Kk z lada
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lada ( que gouernava a Miían) y representando Jas ra

zones, que asistían à fu Nacion,para semejante preten

sión,/*!* «*fr0,paraque noseauenturafecl Real seruicio»

llegaron al Choque ¿ y aunque tuuo titulo de requen-

tro del PrOjse puede llamar Batallaj por lo que importó

la vidoriaJin lo ijual tuuo mas gloria D.Prespero por tal

cession} que todos los demás > por lo que obnron con

las Armas. En Cataluña en laPlazadeHostaJrique, fe

hallauagoiicrnandoía5 el Capitán D. Alonso Torrejon^y

Pemlo/k.Goa:nezhnid íu Compañía) otras dos de Sol

dados Veteranos, y algunasdel Pais.Ofreciofe compe-

tcacia entre los dos Capitanes con los del Pais, sobre

no quererse alternar, y esto à tiempo que se oian las ca

jas enemigas.Sabido por P¿rk/<yá,bajó del Castillcy fue

el primero que fe mudó , con los Capitanes Paisanos ,

paraqueà fu exemplo hizieran lo mismo los demás.

Efcríuieron al Marques de Mortara queja-'dofe de Pe-

fialosa, que hauia hecho tal exemplar , y elcscriuio las

razones que le mouieron a ello . Ese tuuo carta, de gra-

tiasy y ios otros de reprehensión) y amenazas ; y affi co

noceréis , que en estas ocasiones forzadas,no adquiere

Derechoalguno, quien las lograj ni fe perjudica el que

cede, quando en ello asegura elscruicio de fu Rey,v de

el Principe aquien firucsquees lo primero que deae mi

rar » el que lo haze con verdadero amor , dexando

codas fus pafsiones , por adquirir maior lucimiento .

liten. Exemplares fon dignos de tenerse presentes : pe

ro segun lie oido discurrir à algunos Napolita

nos > fundando fu sentimiento con estas razones :

'idossomos hijos; todos sernos Vasallos;scrmmos->con la mis

masioez>a que ios Españoles.Todos interesamos las vidas en

la guerra; porque ha de ser toda la prerogatiu x para la

Nación Española, quando ella por si sola, no puede ha

berla? O nofepraa de NdciencS)ò dette tratarlos à todos es»

izualdad .

* m
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Seld. No créais? que ningún hombre de funto de la Nación

Italiana-, y quesea Vasallo i hable con los terminos,que

vlcimamentehaucis referido : puessabe» 5 no conuiene»

que el Vasallo capitule con su Señar; y assi mismo, que

tienen obligación por Derecho Natural de leruirle.Eso

puede tolerarse en Naciones de Armas auxiliares , que

siempre andan cargadas con fus Capitulaciones > y no

fe apartan de ellas, y ai si vamos al punto , de que todos

somos fajo** y todossomos vasallos . Es verdad , que todos

fimos hÍ)os-,y datemos regularnos por las leyes de natu

raleza . Vn Rey tiene seis , ò ocho hijos , y -uníoslo es el

VrintipC) heredero déla Monarquía «que le toca por ra

zón de prirnogenirura,y tiene tanta fuerza,que aunque

los écmis/èan mas tapates» de mejores prendas; y de mas

esperanzas para el buen gouicrno > nofe le quita al pri-

mtro esta prerogatiua,aunque fu Padre no fe Ja dexe en

testamento, sin que incurra en la nota de Tirano, quien

intentare peruertir este orden . Este lentir lo acredita el

Heyno de Portugal. Por incapaz al gouierno,priuaronde

el à DAlonso : pero fu hermano , nunca fe ha puesto el

titulo de Rey, sino de Gouernador,(\uedmdok en el tra

to con el de Alteza . Porque no sean Reies los demás »

dexan de ser hijos? Muchos Reinos , y Naciones , tiene

nuestro Rey, y Señor (que Dios fe los dilate, y permita

que cobre los perdidos) pero laprimogénita de todas, es

la Española . Todos somos hijos, todos somos vasailos,y

no todos están sujetos à vnas leyes. Nopierden la dignida4

de hijos , los segundos^ porque no tengan acción al Rei

no . Todosfiruimos; es verdad*pero por mucho quefir-

uan no ha de ser en perjuicio de quien tiene la primoge-

nitura. Y aunque no huuiera disposiciomporesta razón»

toca siempre la Vanguardia à los Españoles.

Esta misma preeminencia , fe confirma porladifposi*

cion de esta orden; y fi vn Yadre, que tiene muchos hi

jos, dispone en fu testamento , después que les ha seña

lado
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ladofu Ugttìm&ìtpxt al tal, y tal, se le de algunâ suiumâ

mas î ò alguna alafa de estimación , ò puesto de algún

honor; aunque todos sean hi;os,y que los demás en lu

gar de desmerecer ) asan tenido mas méritos, no fe da

a ellos", sino aquien dispone el Padre , cumpliéndose su

voluntad, que haze leyitodos son hijos, y no todos go

zan vna misma igualdad. Y es cierto que el primer Ge

neral, que comenzó kfauorecer , a la Nación Italiana , fue

Alexandro lames Duque de Parma,contra el dictamen,

y parecer de fu Padre el Duque OrtauioV No es juizio

miojy sino , oildo como lo refiere Coloma en el Jib. j.

de fu Historia,di2Íendo los /entimientos,con que el Du

que fe afligía de la perdida deBreda. Estas Ion las pala

bras. Sintió el Duque de Parma estefucejfo, sor muchas ra

zones. La primera'por la importancia de la Plaza,llaae del

Vais de Campiña-) el mas poblado,y aunque estéril enfi; de

lo masprouechefo del Ducado de Brabante , aquien desde el

la,fe podia poner casitodo en contribución;ypor otras confi-

deraciones-) en Orden al feruicio del Rey)y al buensucedo de

aquellaguerra', pero lo que por ventura le afligió mas vista'

mente el animofue el deslucimiento quefe leseguía à la Na-

don italiana) que dado que esta mancha ( pues la culpa no

puede ser de quien no la comete ) no la abrazaua toda » el

sentimiento de ella,esfin duda que era vniuerfaUefpecialme-

te hauiendola el Duque comenzado a fauorecer ( contra la

opinion defu Padre) con algún excesto . No huuo mientras el

Duque Oélauio Viuio, Tercios de Italianos en ílandes. De

cía este Principeprudente , y lleno de experiencia , que aun

que el prouecho quefu hijo anteponías con razon,de la emu

lación que forzosamente huuia de nacer entre los E/faflo-

lest.y Italianos) era muígrande)y podiaser de mucho fruto;

Eso ,yfu valor, erafin comparación maior el daño que fese

guiría ,fi aficionándosefu hijo, como se aficionaríafin duda

à su propria Nacton , llegajse» los Españoles à tener zelos de

tos Italianos, y à persuadirse , que los arnaua mas, y los esti-

maua
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nt&tta en tanto como à ellos . T en esta conformìdad le escri

ma, mui de ordinario->quefiquerìa alcanzar prosperossuces-

sostco»seruafeel crédita que con los Espanoles tenta-i bonran-

dolos; baziendoles mereed ,y arrojandolos à los pdigros . De

donde era cierto quesaldrian con la reputacion quefiempre.

Y de esta razon conocereis la antiguedad delas preroga-

tiuas Miïnzrcsde la Nacion Efpanola -, en la quai fundò

S.M. Jas que en esta Ordenanza les concède; y antes» U

Nacion Napolitanaj»^ tenta pleito alguno con la Efpanola-,

todos cran con ialtaJianajy deípucs^quefe han vnido»

han sido los pleitos con Ja Efpanola > pretendiendo lo que

nose les ba ccnccdido^y Jos Espanoles dcfendiendo lo que

'su antìgua possesion Ja conccdiò^'uzgad quai tiene mejor

Dcrecho en este pleito .

Ni por obcdccer en esta prerogatiuaà S.M./cpcrja-

dican en la razon de bijos-, y vasallos : pues entre los mi f-

mos Espanoles huuo aJguna diferenciade preeminen-

cias> segun le ha parecido à S.M. difponerlojy se ha cx-

perimentado en elExcrcito de Catalu»a,con el Regimié-

to dela guardia>quc siempre precedia à todos los otros

Tcrcios Espanoles: y con roda Ja accion de estos, pafa-

uan sin perjuicio por tal disposicion (que la obediencia

à Jas Ordenes de su Rei » no puede causarle ; ni por eso

fueron de menos estimacion, ni dexaron de fer recono-

cidos fus seruicios}y pues discurrirnos de Ja Nacion Na-

politana , y demas Italianas, quíero referiros vna obfer-

aacion, que hehecho en Napoles.qac puede ser,sea ba-

stante , para sosegar sus escrupulos . La Nobleza de Na-

polesje compone de tres generos-, vio es, delas Familias

que esta encerradas en fus Sejw,otrojde Familias natura-

Jcs dcl misa9 Reino3votro delas sorastraSì que no estan

cn losSexosjtodas tan califícadas, y de tanto lustre,co-

molasdeScjo. Tédran estas familias menos estimacion

que las otras , porno estar incluidas en los Scjos ? No

por cierto: pero tanpoco seiàn de Scjo . Eltencrla
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milma calidad será baisante, para querer por fuerza

entrai en sus juntas, y dar votos ? Tampoco , si lo

intentaren ( aunque fea por justicia » y teniendo

el mérito déla misma calidad ) serán admitidos , 6

agregados por fuerza, ò por sentencias de los tales

ministros ? No, que los incluidos en los Scjos lo repu

gna: àn . Pues tantos méritos de sangre , y de lucimien

tos no bastan para representar , y pretender ser agre

gados? si; pero no para gozar , asta íer admitidos .

Assi pues, la Nación Española', es el Sejo de la Milicia .

La Nación Napolitana, y las demás Italianas , tan ilu

stres como ella en valor; en pundonor; en Disciplina

Militar, y en fidelidad, quedaron fuera del Scjo , pomo

hallarse quando se cerró . Serán de menos estimación

por eso? No por cierto, teniendo tantos títulos, no po

dran conseguir la misma prerogatiua, que la Nación

Española? Es cierto, que méritos tienen a fu igual. Tíos

"Españoles bo pueden tenerse i menos de correr pareja con el

los: pues la Nación Napolitana , ha tenido en fu mano

en tantas ocasiones,cl gouierno de las Armas Españo

las; de las qualcs han salido siempre muy acreditadas .

Y en los Caualleros particulares,fe han experimentado

resoluciones heroicas , dignas de fu valor. Escuso el

nombrar tantos Generales" como ha hauidode ella, por

que viuen en Ja memoria de la fama ► Los Españoles

abrazarían tal vnion, siempre que Su Magestad la orde

nare. Y todos estos títulos, fon muy de representar , y

con tanto mérito, muy para pretender el que S. M. los

fauorezca con fu gracia, no para quererlos por fuerza .

Y porque no estén incluidos en fus Sejos,no tienen me

nos estimación , íus mismos Paisanos les repugnan fu

agregación , y el gozar de aquellos , sera quando sean

admitidos, y S. M. lo ordene. Mucho tienen andado

para conseguirlo, y en el entretanto que S. M. tarda en

declararlo j fe ha de entender,^-*? Españoles, ji italianos ,
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han de obedecer à los Generales,. Testos todo lo que Su

Magcstad dispone •

titea. M as parecéis Napolitano-) que Español segu n dise u r-

ris en fauor de esta Nación, que es cierto j y con razón

parece, que S. M.no seoluida de Nación tan benemé

rita: pues ya les ha concedido la Retmguardia /íjay dando à

los Españoles la Vanguardia-) como à primógenitosjy a

los Italianos la Retrognardia que aunque fegundos,con-

scruan en eso , y gozan la estimación de h¡;'os;y assi de

cidme, como fe entiende, esta Retrognardia/^porque

en ella parece que viene à derogar, lo dispuesto en esta

Ordenanza, y el Capitulo en que declara, lo que se ea-

tiende ser Vanguardia; y según esta Orden, ay ocasio

nes, en que ellos la tienen, y no los Españoles . Mirad si

han aprouechado fus porfías , y corapetenciasrpues por

ellas , y por sosegarlos , han conseguido esta prero-

ga tiua.

Sold. Muy mal discurre quienjuzga, que las porfías, y

competencias fuessen el motiuo dé alcanzar tal merced:

pues lo que es delicio, solicita castigo , y no premio ; y

Su Magcstad declara en la Zedaladela tal concession ,

ser: por lo mucho-) y bien que hasentido; que esto es lustref

y gloria de fu Nación; y lo otro fuera mancha. Cuénta

se vna chanza- de gusto( que los Señores suelen tenerle

sazonado) y es, que vn Capitán reformado se quejaba

mucho en Ñapóles del Virrey, porque no le acomodaua

en algún gouierno , hablando con mucha indecencia

que es el termino mas decente, que puedo dar à fu mo

do) Súpolo el Virrey, y proueiole en el Gouierno de

Barleta(quando no efperaua que fe acordara de el,sino»

para algún castigo,de los que folicitaua lu desatención)

Fue muy confufo à darle lis gracias, con muchos ren

dimientos, y sumisiones i y después de haucrlo hecho ,

con la oración que lleuaua premeditada , le respondió

clVn tey ; A vnos fe ocupan , por lo que merecen ;

Ll ya
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y a otros , por taparles la voca . En el conceder la

Retroguardia fi)a à los Napolitanos (aunque cl enemi

go quede a ella) no es por las competencias , ni por ta

parles la boca; finopor lo bien que han obrado en el serui-

cio de fu Rey. Y panique , que deis del todo fitisfccho

de esta realidad} obíéruad, la concession , que dize aflí .

EL RE r.

DOnluande Austria mi hijo. Conuiniendo à mi serui-

ciojpor algunas consideraciones suspender para otro

tiempola execucion déla merced vltima , quetuue por

bien hazer ala Nación Italiana de que gozase del pie de

Españoles, en la forma que lo tienen los Borgoñones

en Flandcs : Es mi voluntad resolucrlo aífi , y que los

Italianos, por aora, fe queden como antes en fu pie an

tiguo, haziendoles(como al presente Jes hago) en aten

ción à lo mucho , y bien que me han íeruido ; y ala justa

confianza que tengo, de que lo continuarán» con el ze-

lo,y amor, y buen exemplo, que por todas razones dc-

«o esperar de la obligación de tan buenos vasallos , la

gracia , y fauor de declarar » que tenga fu Nación por

puesto fijo en mis Excrcitos el Cuerno izquierdo , y retro-

guardia fi\a i aunque el Enemigo quede-a ella . Y cafo que

por algún accidente, fea necelsario socorrerla retro-

guardia; Mando, que estoaiade ser, con la Nacion,que

eligiere, y pareciere al General , aduirtiendo , quesiendo

TLfpañola-i ha de ser con Esquadron,Esquadrones,y Man

gas sacadas del Cuerpo déla Infanreria Española , mar

chen iguales, con los vltimes délos Italianos , mas immedia -

tos al Enemigo^ al costado derecho , el que lofuere hueltas las

taras al Enemigo-i y nosegún la marcha i lleuando la fren

te, que el terreno, y paísos estrechos permitieren;/ pues

en ellos,y en las entradas délas Pla2as,en que no huuie-

re m is de vna puerta abierta 5 han de deshilar ala par»
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hunquì nt quepan mas de dos hombres defrentes en llegan

do donde huuiercde campear el Exercito , se diuidiran

aun mismo tiempoj losEsquadronesEspanolcs,quehu>

uieien reforzado la Retroguardia, y los Italianos,aque-

llos a incorporarse con su Nación en el Cuerno Dere

cho* y estos, al izquierdo > y si fueíTe necesario socorrer

la Vanguardia, con la Nación Italiana , fe aia de enten

der j que han de ocupar el Cuerno izquierdo , comoles

toca .

Por lo que toca à retiradas de ataques de Plazas, ò

otro quaJquicrdrib, en que por razón del enemigo» ò

estar vnidas las dos Naciones , venga à ofrecerse esta

misma dificultad) (e ha de obseruar , lo que queda refe

rido en la forma, que la ocasión lo permite .

Quanto a marchar de planton, ò por escala j es mi vo

luntad que quede absolutamente en la elección del Ge

neral, fin que ninguna Nación , pueda formar queja de lo

uno, ni de lo otro : y que si se ofreciere escala : fea parti

cular en cada Nación-,fin salir del pueflo que ocupare . To

do lo qual Mando, se obserue inuiolabíemente , sin que

sobre estas materias , fe mueuan mas dudas, ni disputas ,

pena de que los que faltaren, sin excepción de grado, ò

persona, demás de incurrir en mi indignación-, y desgracia*

serán tratados-, y tenidos por Vasallos inobedientes •>fcdici$~

sos, y Amotinados es de mis Exercitos: Y quedarán , assi ci

jos, como fus Descendientes inhabiles,para tener pue

stos honoríficos Militares, ni políticos, en mi feruicio»

yMonarquia. *

Y si los Maestros de Campo rehusaren obedecer

(aunque no cabe en la imaginación) resolución tan fa-

uorablej de que deuen estar muy satisfechos,y recono

cidos: Os Ordeno expresamente ; que los remitáis presos

a esa Corte, y a los Officiales inferiores( fia cafohuuie-

re algunos, que ciegamente dexaren fus puestos)Ies da

réis luego fus licencias, imbiandome nota de fus nom-

Ll 2 bies j
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bres, y Patrias, para executar en ellos, lo que arriba he

referido, y quede este despacho , se tome la razón en la

veduria general, y Contaduría del Exercito.En Madrid

a 6. de Febrero de 1665.

TO EL RET.

Por mandado del Rey nuestro Señor

D. Diego de la Torre .

Concuerda con el Original, que fe remitió de Madrid/

Y esta Orden la sacó de Orden de S7E. para el Mae

stro de Campo D. Christoualde Viliaroel.En Barcelona

à 22.de Abril de 1670.

D. Domingo García de Londoño*

COn que , de la dicha concession saben los Italianos lo

que les toca, y lo que deucn pedir,y fe manisieíta, no

ser concedida por Jas competencias , sino por lo bien

que han feruido, y la continuacion3que S. M. espera en

fus obligaciones, que fon méritos para conseguir gra

cias, y no es bien lo sean losdclictos; como lo fon, el

oponerse a la volontad-, y dispofitiones de S.M. Y para cum

plir con la Ordenanza,del año de 52 .tocante a las Van

guardias. Y con esta Orden de 22. de Abril de 1665.

confirmada en el de 1670. no deue hazerseotro, que

ajustarse a fu contenido, y mas viniendo de nueuo con

firmado todo lo sobre dicho, con otra Cédula Real del

tenor siguiente .

LA REYNA GOVERNADORA .

ILustre Duque de Sessa, primo Lugarteniente, y Capi

tán General del Principado de Cataluña,Condados de

Rofellon, y Zerdaña , y Capitán General del Exercito .

En la carra de 15. de Setiembre auifais que en execu-

cionde lo queosmandèj encargasteis al Maestro de

Campo
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Campo General, boluiesse à ordenar a los Maestros de

Campo D. Iuan Bautista,y O. Domingo Piñatelli,fues-

scn con susTercios.El vno, a Tarragonary elorro a Ro

las . A que respondieron auisindo del recibo de ellas.'

Que despues efcriuieron los papeles, que vienep en el

la. Y decis, que ni vno-> ni otro-> nose disponían k obedecer. .

Sc les continua la prisión » que can poco fe dan por en

tendidos de la resolución que tomé » en las diferencias

que tenían con los Españoles ; no obstante, que les hi-

zistcis dar copia del despacho que sc os embiò sobre lo

que se hauia de obseruar en las disputas de la Nación;

Italiana, y lo que haueis de obrar en este cafo particu

larmente, Ordeno las executeis , como en ellas fe con

tiene, sin permitir replica, ni interpretación à ellas, por

ninguna razón : pues hauiendosc resuelto por el Rey mi

Señor ,1o que se ha de obrar, quandose ofrezca la oca

sión , sobre parecer de tantos Capitanes Generales, y

Ministros tan grandes; y dexando S.M.(queestè en glo

ria) al arbitrio délos Gapitanes Generales, conforme la

necesidad lo pidiere, puedan reforzar, ò no, con la gen

te déla Nac on, deque tiiuieren mas satisfacción.No fe

deue permitir al fübdito,que di/pnte con el S*/><770r,quan-

do es el cafo de vfar del arbitrio ; ni dar lagar à estas di-

sptttas-><\uc en tantas, y tan repetid is ocasiones, han mo

strado los incoiiuenienrcs , que de ellas resultan al Real

scruicio. Por lo qual conuiene executarlas Ordenes

dadas, sin alterarlas en nada, ni permitir replicas, à nin

guna Nación, ni dar oido aque las interpreten. Y de ha-

uer executado csta,y Jas demasOrdenes>me daréis cuen

ta porque quiero tenerlo entendido . De Madrid ei i,

de Nouicmbrc de 1670.

YO LA REYNA.

D. Vedro Coloma

Es
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Es Copia del Original , que queda en esta Secretaria

del Duque mi Stñor. Barcelona à ad.de Qctubiede

1672.

D.lofcph Antonio de Zarate .

Y aunque en materia délas Rondas, también procura

ron impedir-, que la principal, y Española, pasase por los

Quarteles,y Puestos de las murallas , que ocupauan las

Naciones > hauiendo Gouernador en la Plaza de Orbi-

telo-, qoe pasase por ello(que pudo ser,fuesse por no ha-

uer visto esta Orden) y reparando en ello vn Capi

tán de Infanteriaiy siéndola posesión que hauian adqui

rido los Italianos en dicha Plaza de algunos años ; fue

preciso remitir a Nopoles la competencia ; y el Capitán

General resoluio , afauor de los Éspañoles-, y obseruancia

de esta Ordenanza . Y por euitar los desordenes , y oc«

currir a las razones j que las Naciones representauan ,

de que los Españoles , no entendían la lenguas de tedas

ellas i y que aísi no podia cumplirse con la intención de

S.M. Diípuíose, lo que condénela siguiente Orden } cu

Barcelona .

Hauiendose ofrecido algunas equivocaciones en la

inteligencia de las Ordenes,que fe deuen obseruar en la

muralla de esta Ciudad,ha sido precisso renouar las an

tiguas j dispuestas > y mandadas executar por el Señor

Duque dcOssunaen 17. de Iunio de i66ç. consirma-

das,y aprobadas por la Rcyna nuestra Señora, conforme

le verá en el incluso despacho de S. M. que và con este >

la quai fe ha de obseruar inuiolablemente , sin permitir

altercaciones, ni sophisticas interprctaciones;sino seguir

aquellas al pie déla letra,por euitar discordias entre las

Naciones,tan perjudiciales al seruicio de S.M.Dizeafli>

la Orden del Duque de Ostuna, de la qual , por Manda

do de S.M- fe tomó razón en los Oficios .

Hanfe de juntar en el Cuerpo de Guardia principal»

que
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que es de los Españoles -, assi el Oficial Español , que va

por Cauo déla Ronda , y demás Soldados de esta Na

ción, que quisieren ir, como los demás Oficiales, y Sol-

dados,que imbuirán las otras Naciones:pues en esto no

fe les ha de limitar » que mientras mas embiaren , mas

asistida irá la Rondaren llegando a los puestos de la mu

ralla, que guarneze vna Nación , fea la que fuere ; JT

preguntando la Centinela, quien va allá > dirá el Cauo

Español , al Official de la Nación, donde le preguntan >

responda v- m. Yen pidiendo el Santo,se adelantará el

Oficial déla Nación en cuio puesto están ,à darle. Y de

esta manera fe proíïguirà hasta salir de aquel QuarteUy

entrar en el otro > donde hará lo mismo 3 el Oficial de

aquella Nación, sin hazerfe reparo en que vaia este,ò el

otro dclanterpues el ir delanre,v de tras en esta ocafion*

no es cubrirse vnos à otros . Ni poique vaia delante el

Irlandés, ni el Italiano, ni el Valon,ni el Alemán , dexa

de ir:y toda la Ronda à orden del Cauo Efpañol,que va

por tal ; y si en la Ronda fe ofreciere alguna cofa à los

de ella , ha de dar la Orden ti Cauo E/pañolsin disputa :

pues el que va por Cauo la da en todas partes; y el ha-

uer Cauces precisso.En quantoàlode mas,yla mura-

Ib) no tiene que ver para mandar el Cauo Español. Y si

tuuiere algo que repararlo embiarà à dezir al Capitán

que está de guardia en aquella puerra, que esto se ofre

ce, ò que esto ha visto, y esto ha hecho, lo embiarà coa

yno delosdela Nación; y si fuere cofa de importancia,

embiarà también à dar cuenta al Goucrnador déla Pla

za. Yen fin esto fe reduze à que fe ha de juntarla Ron

da principal en el Cuerpo de Guardia principal,que este

es de Españoles,y toda Nación embie los cj quisiere,quc

el Cabo de la Ronda ha deser E/pañol,que este ha de man

dar la Ronda,y no otra cofa,que como Cauo de ella,»*

se ha de embiar auiso 5 ni se ha de separar algunofuera de

¿a Rondaos* su orden; que para reípoader cada yno, ca
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cl Quartel de su Nación > tómela Orden del Cano Es

pañol) que à rendir el nombre , ha de ir cl Official de la

Nación donde íe pide; que el que vaiacste, ò este otro

delante, no importa,porque esto no es cubrir, ni en efe

genero de Cuerpo , ay Vanguardia , ò Retroguardiajy

filahuuiere, no pretenderían los Italianos ir delante:

pues lo quepretenden , esfu Retroguard/a) ni por ir delan

te , ni detras, ni en medio estos , ò estos otros,dexan de

ir todos,à Orden del Cauo Español: Que si se rompiere»

el nombrej antes de acabarse la Ronda,que se vaia cada

vno adonde gustarc,y que ninguno lo aga de motu pro-

prio; pero el Cauo, no ios detenga sin causa grauejque

£ se acaba la Ronda antes de cl dia » aian de boluer al

Cuerpo de Guardia principal. Y esto fe ha de obseruar.

Barcelona 17. de lulio de 1669.

El Duque Conde de Vreña .

Concuerda con la Orden del Señor Duque de Osiu-

na . Barcelona a 1 7. de Abril de 1 670.

D. Domingo García de Loudoño .

D. Pedro Eslenan , j Casellon .

ticen. Yesto es , lo que inuiolablemente fe deue obser

uar ? Y si sobre esta djsposicion huuiere nucuas dudas»

ò no quisieren pasar por ello las Naciones, que deuc

-hazerfe ?

Scld. En todo lo que fuere, ò huuiere duda , señala S-M.

los Consejos aqu'ten toca declararla>donde fe acudirá » Por

fu explicación. Al no quererlo puedo responderos otro,

solo, que los Ministros saben, asta donde fe extiende la

autoridad del Rey, y los medios proporcionados, para

que fe mantenga tonel decoro ,y estimación deuida.Y

tocan-
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tocando csto à losMinistros, tendràn cuidado de fa

obseruancia , quequanto mas fe ajustcn las Naciones»

con la dela Vol untad de S. M. hazen ,mas merito , y fa

cilitai! mas, paraqueS.M. les consuele,concediendolcs

cl cumplimientodesus pretensiones , y pucdan ambas

Nacionesde Eípanolesj e Italianos, vnidoscon igual-

dad, solicitarJe à su Rey > succssos , y Victorias al ignal

de su va!or,y zelo;que ïìendo de esta suertcpodràS.M.

asegurarselos de la sineza de raies vaiallos .

Lieen. Todo lo que haueis diícurrido, suera escusàdo, si

qnando se ofrecen dudas, huuicraquien las resoluierat

y executaraluego lo determinado , sin admítir replica>

nirepresentacion alguna sobreello 5 que nopuedecr*

rar, quien cumplecon las ordenes de íu Rey. •

Stld. Es cierteque si las disposiciones de S.M. se execu-

tasen segun su contenido, queaunque huuieracompe-

tenciasjse dererminaran : pues tienc diípucstala direc-

cion de resoluerlas,en ia Ordenanza que se íìgue,no dc-

uiendoseapartar de su sentir;)' si los que pleitean algu

na prcrogatiua(siados en el arbinio que puede hazeries

cl General, por Paisano, ò poralgun otro titufo,ò incli-

nacion)entendiessen, no ferles de aigu» aumento-^ni fosse-

fion , la declaracion que h/zìerc contra lo diípuesto en

estas Ordenes por declararlo aífi S.M.y pues soisLetra-

do sabreis la doctrina de D. Francisco de Amaia en sus

Comcntarios sobre el decimo libro del Codigo tit. 31.

de Dccur. al num. 48. explicando la ky 60. , donde di-

ze : Nam quodfiunt ex necefsitate , non comprehtnduntttr

in legis gênerait difpofitione^x. ex l. altenationes 13 'jf-fa-

milu herùscund* •> con otras auctoridades que cita en

dicholugar,conocereiseste sentir, ni de per\uicio à aqtie-

llos contra quien declara:pues la fuerza,ò la necesidad de

ja Obediencia, cs quien les mucue à pasar por ello,por

no auenturarel matoracierto desscruiciode su Rey, f

denen íer estimados por esto,y conseruados eo losD&e-

Mm chos,
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chos, que en estas Ordenanzas sc concienen.Y quando

fin orden se dexa de cumplir con Jo que toca à vna Na-

cion , por f.ilta del que la gonierna , no tocarà este per-

juicioà coda la Nacion î serâ nocade] Cauo que faltò.

En \osCapuchinos de Mecina 5 al entrarcl Enemigo > se

jerirò primei o el Tercio dela Nacion Iralianajquc esta-

ua con el dcEspanoles.No aguardò à conseruar el pue-

sto dcla Recroguardia fi; a, rnereed concedida 5 despues

de tanco ciempo que suc pleirada , y precendida . Per

des por este excmplar su Dercchojtoda la Nacion? No

por cierco . Scrà nou del Maestro de Campo > que cn

aquelía ocasion quiso mostrar mas presto la prudencia,

en conseruar aqucllos Soldados , que execurar vn acto

de vasor, que leescusan, òrebozan con clrirulode te-

meridad . Y Gorjc Basta da à esta v/rrud (ò a los que la

pondérât! )cï tirulo mui difeiéee del que eìlos pubíican;

y contando en el lib. 2. cap. 10. del Gouierno dela Ca-

iiallcria r como Moníìur de Humiers , Goucrnacfor de

Campana cn Flandes : sue à romperle el Quarcel que

renia en Lagnì 5 con gran gruestò de Caualleria, y cen

tança resolucion , que Ilegò hasta elCuerpo dc Guardia

principal deia Plaza> y lerompio,hauicndo necho gran

presa: lua à romper à Gorje Basta» que salio à rect birle

con i5. Cauallos > cargandole con gran valor > y le he-

chò#del Quartcl» quicòla presa> maròel Cauallo de Hu

miers , que salio herido en vna efpaìda; y porque no lc

calumniasen de temerario, acaba el Capiculo con estas

razonesj que cradûcidas del idioma Itaiiano, dizen aíîî:

Huttiera podido-, hallandome apartado dtl conflifto-, y tno»-

t&do ■> salirmt dei riesge^yfin tensitra 5 con elprétexta de de

xar vna ernpresa defesperada->y ir a proueer los âtres Qaar-

teles tonuetinos y parafue no lessttcediese otro tante-, colores*

que de algunosse admitieran con facìlidad : pero conuenien:

donte buscar , y no huir las ocasioncs de empresas dificiles ,y

de valoriser las vitales yo battia subidok aqutlgrado en la

gutr-
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guerra , quise dar cuenta de mi ,}> manifestar mi valor-, en

talfacción . Palabras fon de Basta en cJ Jugar citado en

el fol.y 5. Que ai ocasiones, que eJ titulo de prudencia,

no basta , para cubrir Jos efectos deJ poco animo, aun

que el rebozo fea , eJ ir à buscar ArtiJJeria , si faítasc; y

assi quien viola ficción, yJeyercesta obseruancia de

Basta, podrá juzgar,scgun tuuiere cl coraçon. Y porque,

veáis, aquienes toca el vejar sobre fu Obíeruancia.y las

penas que dispone à los que faltan à eJla; Ja obligación

de los Oficiales del Sueldo , que pasan por muchas de

sazones-, pidiéndoles lo que por estas Ordenes Jes vie

ne prohibido , y que por las disposiciones de estas Re

gias , y justas Ordenes no pueden conceder, y que por

falta deexcmplares de ellas, no pueden enterarse, de lo

que deuen pedir. Espero que de aquí adelante, se escu

darán muchas instancias, y nosotros concluiremos, con

nuestras Ordenanzas, que la vJtima, están dilatada , y

toda ella doctrina, encargada fu obferuancia à los prin

cipales Cauos del Excrcito, que teniendo las calidades

que piden los puestos , no Jera necessario glosarles lo

que S.M.có rata claridad explica.La Ordenanza es esta.

Forma quese ha de tener en las dudas > que fe ofrecie

ren cerca de esas Ordenanzas .

LXVIII./^-\Vc si sobre el cumplimiento de estas Orde*

„ V nanzas ) v de alguna de ellas; fe ofreciere

j, duda de calidad, que dificulte fumm ¡mente algún fer-

uicio mío ; de manera , que no dé tiempo para coníul-

„ tarrae sobredio, y esperar mi resolución deladeclara-

5, cion; erí este caso, quede al Capitán General : pero con

„ dos caiidades.La-primera, que hagajunrar»! Consejo,

j, que estuuiere debajo de su gouiernojcomo son,en Flan-

„ des, el de Estado; En Napoles,cl Colateral* En Milan,

„ el Secreto, y el Piiuado en Sicilia:y con relación délos

Mm 2 Orî-
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„ Oficiales del Sueldo • y demns papeles» que conuinieic

»> ver,se vote,fobre si el caío da lugar,para esperar respue-

» sta mia. Y pareciendo à los mas que si, fe me consulte)

5> yespere mi resolución .Yen caso, quesean de parecer,

j> que noda lugar à esperarla¿el Capitán General, luuicn-

j> do oido primer su parecer al Consejo referido, rcstielua

» lo q le pareciere, embiandome después Jos votos origi-

jj nales de m ino de cada vno, juntamente , con lo que él

s, resoluio, y executò. Porque los buenos efectos de todo

}, lo que en estas Ordenanzas va dispuesto, cosiste en la-

5j puntual execucion de ellas, la qual depende de Jos di-

» dichos mis Virreyes , y Capitanes Generales , y de los

5, Veedores Generales , y Oficiales del Sueldo , y demás

» Ministros de misExcrcitos, sin cuia puntual atención à

j, fu cumplimiento no le vendrían à tener, en grauc daño

s, de mi feruicio, y del bien de la causa publica- . Ordeno,

5> y Mando, que à los dichos Capitanes Generales , Vee-

» dores Generales,Oficiales del SucJdo,y à todos losde-

„ mas Cabos de mis Exercitos , Coroneles, Maestros de

j, Campo, Tenientes Coroneles, y Sargentos Mayorcsjse

5, dé vn exemplar,juntamenre con el despacho de íu car-

>, go, aduirtiendoles en el, que mi voluntad es, que fe ob-

„ semen, y tengan por instrucción General en mis Excr-

» citos,y que cada vno,porlo que le toca, acuda al cum-

j, plimiento de ellas, oponiéndose siempre que vieren, se

3> trata de alterarlas ; y à los dichos mis Capitanes Gene-

j, rales , en fus dcfp.ich.os fe les aduierta, que no tienen j

>» ni yo les doi autoridad en manera alguna,para dispen-

3, íaren ninguna cofa, délas que en ellas fe ordena,porque

»? desde luego reuoco qualefquicr otras Ordcnes,Conces-

r> siones, ò Costumbres, por donde puedan pretender ar-

3> bitrio,para dispensar, ò ¡aovaren todos,ò en qualquie-

3j ra de los casos, que en ellas fe contienen ; y les quito el

j) priuilegio /y titulo de fu cargo, de tal manera, que en

9> esta parte, no tengan facultad, ni tituloj para poder di

spensar,
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„ spensar , aunque quieran hazerJo : pues en quitarles el

„ cargo para en aquel cafoAcs quito la facultad que có el

„ tenían» para poderlo Mandar: de forma, que lo*que hi-

„ zicren en contrario , en qualquier tiempo , fe ha de en-

„ tender ninguno, y de ningún efecto, y valor, como ac-

„ cion de persona ilegitima , y que no solo fe halla sin

„ poder, y facultad mia , sino que obra derechamente

„ contra ellas ; por lo qual Mando à los dichos mis Vee-

„ dores Gcnerales,y demás Oficiales del Sueldo, aduier-

„ tan à mis Capitanes Generales , en lo que ordenaren ,

„ si encuentra con mis Ordenes» y con lo contenido en

„ estas Ordenanzas; y en caso, que lin embargo de fu ad-

„ uertencia , no las cumplieren , no tomen la razón , ni

„ pongan interuencion en cosaque fe opone à ellas , ni

3i asienten nada en los libros , y papeles de fus exercicios

y. que fea en contrauencion de Orden mia,aunqueel Ca-

„' pitan General cfpressamentc fe lo ordenare , y me den

„ luego cuenta de ello , so pena de pt iuacion de fus Ofi-

„ cios, y satisfac/on con el quatro ranto,en lo que mi ha»

„ zienda fuere interesada, y de incurrir en mi desgracia;y

„ desde luego para en tales casos, les reuoco los títulos

„ de fus Oficios , y la facultad que por ellos tenian , pa-

5, raque no puedan hazer los dichos JÍsientos, y interuen-

3, cion i y paraquefe sepa si han conrrauenido àcllo> es

5) mi voluntad , que los dichos Oficiales del Sueldo , de

„ todas Prouincias, lean Visitados de tres en tres años »

9, por el Ministro aquicn yo Mandare dar Comiísion para

„ ello, solo sobre la materia,de si há quebrantados alte-

„ rado algunas de estas Ordenanzas, y si fe hallare hauer

„ incurrido en esa culpa > fe executen en ellos, las penas

„ de piiuacion ,y restitución, y las demás que fe contie-

„ nen en ellas, entendiendo .mis Capitanes Generales»

„ que si por este respecto los reprehendieren,© atropella-

„ ren , lo tendré à mucho deferaicio , haziendo la'demo-

„ stracion que eonuenga.
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4, Todo lo quai Ordeno, y Mando íe guarde, cumpla,

„ y exécute inuiolablementejy à Jos Tribunales, Virreies,

,1 Capitanes GeneraIes,G©uernadores , Capitanes aguer-

ra, y demás Ministros mios,aquien toca, que tengan de

5, ello mui particular cuidado, como cofa que tanto im-

„ porta al íeruicio de Dios nuestro Scñor>y mio,y al buen

„ Gouierno, y Disciplina Militar,y reuoco,y doi por nin-

3, gunas,y de ningún cfecto,y valor, qualesquier otras Or-

3, denes , que en contrario de Jo en estas contenido aia; y

3, Encargo, y Mando à mi Consejo de Guerra , tenga par-

3, ticular cuidado de saber si se cumple todo lo rcferido,y

„ de procurar que se haga,y auisarme de ello, y de lo que

„ se dexare de obseruai5paraquc yo mande proueer sobre

ello , lo que conuenga , y de la presente tomarán la ra-

„ çon , los mis Veedores Generales , y particulares , y

„ Contadores délos Excrcitos, Armadas, Galcras,y Pre-

j, sidios de todos mis Reinos , y Señoríos , cada vno en la

j, pat te que tocare j y parque venga à noticia de todos, y

nadie pueda pretender ignorancia ; Encargo, y Mando

9j à los dichos mis Virreies, y Capitanes Generales , y

Gouernadores, y Capitanes aguerra , que cada vno,en

fu distrito, las haga publicar, con la solemnidad, que se

acostumbra. Dada en Madrid à 28. de lunio de 1632.

„ años.

YO EL REY.

Por Mandado del Rey nuestro Señor

Ga/par Ruiz, E/caray .

Pie de nena Compañía, de Infantería Española de Picas*

POr Sueldo de Capitán, y Paje, quarenta y qua-

tro Escudos al mes . ——. — 44.

Alférez, y Abanderado, diez y ocho Escudos — 18.

Al Sargento ocho Escudos —-. 8.

Fiu-
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ForieJ j y Barbero —— — —.. 6.

Dos Atambores, y Pífano-» diez y ocho Escudos— 18.

Capellán, doze Escudos . «—- 12.

Por las Ventajas de diez Cauos de Efquadra $0.

Por la paga sencilla dedocicntasy treinta y nuebe

Plazas, à tres-Escudos, setecientos y diez y siete

Escudos — 717.

Por la Ventaja de nouenta Cosoletcs, nuenta Esc. 90.

Por la de sesenta Mosquetes , a tres Escudos, cien

to y ochenta Escudos . 180.

Por la de ochenta y nuebe Arcabuzeros , ochenta

y nuebe Escudos —— . 80.

Por los treinta Escudos délas Ventajas ordinarias,

treinta Escudos —. —_ 30.

Por Jas Ventajas de quatro Soldados particulares

que aian íeruido doze años efectiuos , aunque

sean interpoJadamente, òocho continuos, à seis

Escudos cada vneveinre y quatro Escudos 24.

Por Jas de quatro Soldados,à quatro Escudos cada

vna diez y seis Escudos ■ . 16.

Por las de dos Alfcrcs reformados à ocho Escudos 16,

Por las de dos Sargentos reformados, à seis Escu

dos , doze Escudos ——■ 1 —>-—— rs.

Monta el Sueldo de vn Mesen la forma referida,

mil trescientos y diez Escudos. =-1310.

Conforme à este fie de lista Manda S. M. sefocerraa

estagente-, con dos tercios de paga cada Mes: de mane

ra que fe podra dar vn tercio cada quince dias;y a la que

actualmente saliere à Campaña, de Tierra, ò Mar, se le

dé vna paga entera . Y el otro tercio fe referua por la

paga de Hospital , poluora, cuerda , vestidos de Muni

ción, y Asmas, quando fe haga el remate .

No fe ha de acrecentar el numero de estas Venta;as>

ni
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ni haucr mas Aucntajados en cada Compañía} pero co*

mo fueren vacando, fe ha de entrar à ellas por opcioft,

guardando la antigüedad de las mercedes à los que las

tienen , ò tnuíeren de Ventajas ; y los que adelante las

pretendicren,han de entrar por la misma via de opcion>

concurriendo en ellos las calidades , y seruicios refe

ridos.

Quando no huuiere el numero , que aquí fe dize de

Aucntajados, y huuiere reformados, esta misma canti

dad, que S.M. señala para Auentajados,y Reformados,

fe ha de ratear entre ellos , y al contrario .

Este pie fe ha de guardar precila>y indifpenfablemcn-

te,sin que fe exceda de el en manera alguna; pagándose

primerey ante todas cofas, lo que fe contiene en el,de

el dinero que fe proueiere . Y si por no tener las Com

pañías , el numero de gente que aqui fe dize , huuiere

bajas,se han de satisfacer las demás Ventajas,que están

dadas, que no fe comprehenden en este pie de lista,pa-

gandolas por fus antigüedades : pero en cafo, que no

aia Auentajados, ni Reformados, aquien toque toda la

porción del socorro, que S.M. señala,sc ha de poner en

las arcas Reales.

De este dinero , no fe ha de pagar ningún Entre teni-

do,niotra cofa aJguna,de esta consignación, aunque so

bre, porque todo lo de este genero ha de quedar en las

arcas, ò caxas,sin sicario para otro efecto , distribuien-

dofe por cuenta à parte , sin que con el fe pueda acudir

à lo atrasado , paraquç de esta manera , la paga délas

Compañías fea puntual de aqui adelante,en lo qual no

ha de poder dispensar el Capitán General, Goucr-

nador, ni otra persona , à cuia distribución csluuierc,

en todo, ni en parre,ni proueer Ventaja,aunquc vaque.

Las Compañías de Españoles , fuera de Esparta , y las

de Italianos >fuera de Italia , han de fer de à 'docientos

hombres, con las mismas personas particularcs,hauien-

dolos
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huuiere,mientras Haga à hauerlas,vaque para lajhazien-

da Real, lo que esto monta; y si huuiere mas, no aian de

ser pagados, ni socorridos de el, las Ventajas partícula*

res,v de reformación,sino quado entraré en las vacares.

De Borgoñánes » y Irlandeses , han de ser las Compa

ñías, por lo menos de ducientos hombres, como Jas re

feridas) guardándoles el misino pie que han tenido: y

este socorro de las dos tercias partes » sin que fe pueda

desordenan por ningún accidente .

Y se aduierte , que siempre que ala Infantería > se le

huuiere de dar pan de munición ; en quaJquiera parte »

que el socorro se reduzga à media paga > y el pan de

munición. ,

Si los Capitanes, f .ícialcs, y demás personas conte

nidas en este pie de Compañía, tuuieren por costumbre

délas partes donde simen menos Sueldo, fe ha de guar

dara! pie,que estuuiere introducido,sin alterarle)socor

riéndolos à este respecto en la forma referida .

Y porque , aunque se han hecho tan grandes proui-

sionesen todas partes, los Soldados ordinarios , han pade

cido granes nece/Jtdades; y esto ha sido causa, que se aian

huido , y enfermado muchos , y que la gente fe aia des

hecho) por la pocafatisfaccion , que en materia de paga

mentos fe ha dado al Soldado , y si la mala pagase conti

nua ) durarán los mismos inconuenientes , y aun mayo

res » sabiendo quanto importa preuenir el remedio de

daños tan grandes, estando cómo están las Compañías»

con mucha costa de las primeras planas; ha resucito , y

Manda S. M.qtie dclas prouisiones que fe remirieren, en

manera alguna , ni por alguna consideración) íc pague

porcuenra de los Sueldos atrasados ; y que el Soldad»

sea pagado-, en tabla-i y mano propria-, comeesando por ellos

la paga: de manera, que si viniere à faltar, fea à las cabe-

tas* que tendrán modo para socorrer sus necessidades •

Na U
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La quai se ha de cjcecurar,fo deU vida,} tinjífcéMk

de bienes, y que no hazerlo, se renga por cafo detraìmn*

irremisible, e indispensublci y al Pagador^ao se le admi

ta en cuenta paru'da alguna , que pagare en contrario .

Y Manda S.M. que esto se imprima , y entregue cou

Jas Ordenanzas MiJi'taies>y se embièà todas partes* pa-

ïaque puntualmente fe ebserue , quedando anrlulado el

pie del socorro, quí se hauia embiado antes . Eu Ma

drid à 30. de Abril 1633.

.. • Por Febrero 1634. Mandó S. M. que a losSoldados

aquien no llegaren los dos tercios de paga , à vn real

de socorro al dia > en conformidad del nueuo pie de li

sta, y reformación general del Mes de Marzo de 1633.

se les cumpla à va real i y que lo que montare el creci-

mienrojbaje del numero déla gente,que ha dé hauer ea

los Presidios, y Castillos de España .

; G L O S A.' ,

Uce». \ Jjt Vy rigurosa es esta Orden , que trae cotîfgo ti

i.VJL si* déla Compama : pero no le si fu obseruan-

çia lera tan puntual como la intención de S. M. en pro

mulgarla, y en particular el Capitulo, que empieza : T

forqne aunqneft han hecho tangí: ts frouijiovcs ea te

daspartes . Que cierto es mui rigurosa .•

Jbeld. Confieífoos > que asta aora, ñola hauía considera

do, y que creí siempre, que dcuiera pagarse primero al

Capitán General , que à los Soldados ; pues es , cl que

mas siruc, y Iktia mayor traba/o; y les tenia por fineza ,

«juando algunos han dicho^que handexado de tomas *»»-

ihas vezes , laspagas de fus Sueldos , porque no. flilta/en las

délos Soldador, pero veo, que es mas obligation, que ga

lantería » y siempre que lo hizieren alfi > aunque fea por

obligación, lo Tecibiran ios Soldados por gcrtcrostdatU

que ¡a mayor que puede hauer en la Milicia,'es cimipÜr

cada voo coa fu obligación : pero lo que mas me admi

ra es> que a:a hombre* que quiera ser Pagador > si este Ca

pitulo
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pirulo se exécutant conforme su contenido ; y pues et

tan claro > dexemos que cada vno tome la parte que le

toca» que considerándolas penas con que amenaza

aquien po siruiere con amorjCÍhs le harán cumplir con

su primera obligación .

Y porque no falta quien dize, que estas Ordenanzas

no fueron admitidas, dcuo representaros} que la Santa

Iglesia celebró el Concilio Tridtntino , para salud de

todos fus subditos; España>y las demás Piouincias,quc

hazen vanidad de ser Carholicos > admitieronsus Deere-

tos, ios qucnoquisieióadmitiile,juzguefe en la opinion

que quedaron con la Iglesia; pues esa misma tendrán^

para consu Rei de obedientes lo Vasallos que dixeren,^«í

ias Ordenanzas Militares nofueron admitidas; que al Rei>

basta publicar las leyes, sin quedarle al subdito mas li

bertad,^ representar , y pedir fu minoración > quand»

son rigurosas , y hasta conseguirla, oùcdecery y se contra

dicen con las obras, pues fe ven rouchiísimos de los de

esta opinion, con las Medallas que íc dan en premio, à

Jos que han scruido veinte años continuos en guerra

viua . Este le piden en virtud de haucrle S.M. prometi

do en estas Ordenanzas; pues sino las han admitido,co-

IDO fe valen de ellas para reconuenirà S.M. por el cum

plimiento? que la Ici en vna disposición, no à de ser sor

vna parte val/da , y nula por otra , que de estas razones

sacareis las conscqucncias , que de justicia os dictará

vuestra doctrina, niel resistirse á las ordenes, que fon

contra lo dispuesto en estas Ordcnanzas,es desobedien

cia, fino cumplir con lo que S. M.manda en la vltima >

en la qual fe vé la auctoridad quelleuan , aunque fea el

Gcneraliísinj.0,quien lasntandc: pues que fe dirà5quan-

do es Oficial inferior , que algunos de estos , quieren

destruir Icios tan santas , tan ponderadas , y justas , solo

porque nales quadra fu disposición , quando solo de-

uen obedecer las de S. M. y pues auemos visto el sin de

N 2 las
*
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las Ordenanzas) pasaremos â discurrir de los puestos,

que en ellas no fe ha hecho mención .

Liten. Y yo lo he reparado 5 que en todo lo contenido

en estas Ordenanzas , encerrando en si i tanta variedad

de Oficiales, no fe ha hecho mención del puesto de Tht-

mente de Maestro de Campo General y ni de el de Sargento

General de Batalla , ni del Maestro de Campo General , M

Capitán Generas ni instrucción alguna , para los defen

sores de Castillos ,y Plazas* ni para los Eípugnadorcs de

semejantes fuerzas . Por vida vuestra j que aunque fea

por mayor , me deis alguna noticia déla obligación , y

auctoridad de semejantes puestos .

C&rgos de Tbenientede Maestro de Campo General) y

Sargento General de 'Batalla ,

»#//p T TAueis reparado muí bicn.-pues no solamente las

JL X Ordenanzas dexan de hablar del puesto de Tht-

res , y el Varón de Vrsi » lo haze con tanta lim'itacion,

que no pasa de noticia fu discurso , aunque de ella fe

pueden colegir las partes quedeuen tener, los que han

de ocupar tal puesto, que en rigor estrecho, dcue encer

rar en si, todas aquellas virrudes,que deue tener vn per

fecto Maestro de Campo Generahy por esta causa acon

seja Vrsi, queferia mas acertado elegirlos délos Maestros dt

Campo mas experimentados,con la auctoridad de mandar

à los mismos Maestros de Campo de por si, sin Ja pala

bra que, por denotar voz : pero en lugar de darles esta

auctoridad > fe han creado en algunos Excrcitos , los

Sargentos Générales dj? Botella i*y estos fon promoui-

dos à este presto de Maestrbíiáe^EanTpo^r'aunqueyl

exercicioyy el de Thenientes Generales ■>seauno mi/mo,qut

solo los diferencia vna palabra,en la forma de Mandar,

y distribuirlas Órdenes: pues los Thenientes, no pueden

íuzcrlo finja palabra» que, y los Sargentos Generales*

Maa-

4
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Mandan absolutamente, diziendo: bagan , exécute» ,sin

la palabra , que ; pues esta » haze relación al Maestro de

Campo General, ò, Capitán GeneraJlde quien; es voz*

y diò la Orden ; y aunque la misma Orden, laaiadado

el Maestro de Campo General, ò el General, à los Sar

gentos Generales de Batalla , no laexecutan, con la

demonstracion, y palabra relatiua de voz, , sino absolu

tamente, como si fuesse orden propria , aunque depen

da del Generalj y assi quando en E/paña, en el Exercito

de Estremadura*si crearon los Sargentos Generales de Ba

tallare extinguiéronlos Thenientes de Maestro de Ca

po General»dandoles graduación de Maestros de Cam -

po, porque donde hauia estos,no pareció conueniente,

que huuiera Sargentos Generales ; y donde Sargentos

Generales, que huuiera Then ien tes.Y hauiendo resuel

to S. M. de crear en los Exercitos de Italia , el puesto de

Sargento General de Batalla, sin extinguir el de Tbeniente

de Maestro de Campo General , por euitar las competen

cias, que pudiera hauer entre estos puestos, las preuino

con el siguiente despacho .

Illustre Marques délos Veles* Primo}mi Virrey, Lugar-

teniente,y Capitán General en el Reyno de Ñapóles.Aunque

en los Exerettos de Flandes , fe extinguieron los puestos de

Thenientes de Maestro de Gampo General* quandofe crea

ron los de Sargentos Generales de Batalla , haztendo estos

semana al Généralissime , Gouernadores de las Armas , j

Maestro de Campo General » he resuelto por mas conuenien

te, y proporcionado , que en los Exercitos* donde al presente

4j Thenientes de Maestro de Campo General , queden con

ésta ocupación -i y ¡asdemos que les pertenecen* de la distri

bución délas Ordenes* con la asistencia defus Ayudantes,se

gún el estilo ; j quepara lasfunciones , que los Generales en

cargaren à los Sargentos Generales de Batalla* en que ne-

tejsttaren de Ayudantes,se lesseñalen de los de Theniente de

Maestre de Campo General . T hauiendo resuelto también ,

qut
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gne en los Exercitos de ì taita » aia Sargentos Generales it

Batalla , he querido aduerüros de ello » paraque lo ttngm

advertido , y preuengais lo neceffario ; de manera-, que en 1$

de adelántesepracltqno la refirido,naziendo notar esta Or

den en la Efcriuania de Racion,paraque en todo tiempo con

ste de ella , y nosefalte isn absernacion , queajsi contiene i

misernicio. De Madridati.de Abril de 1677»

YO EL REY. Barrholome de Lcgasa.

De donde se conoce la igualdad del exercicie de ambos

puestos, y que esta denominación de Sargentos Genera*

les de Batalla* fe aia temado, para cuitar las competen

cias del Mandar, que tan de ordinario tienen entre si

Jos Maestros de Campo, quees lo mismo, que llama el

Varón de Vrsi , títulos disfrazados ; negándoles la apro

bación que les dan otros Auctores , sucediendo todo

por los reparos de Jos Maestros de Campo, no querien

do sujetarse vno,àlas ordenes del otro; aunque la anti

güedad , y voluntad del Rey lo disponga , y la misma

conueniencia . Por estos puntosfe les retardan el lograr

los puestossuperiores déla Mi¿uia:pucs antes que fe himic-

ran introducido los Generales de Artillería titulares) y

Sargentos Generales de Batalla , de Maestros de Cam

po, pafauan à ser Generales de la Artillería, y Caua He

ría , y aora tienen tantos puestos sobre si , antes de lle

gar à los Superiores . En el Estado de Milan algunos

años atrás, pafauan los Maestros de Campo de vn Tes*

cio,à otro; siendo el mas anriguo,el que mandaua à to

dos, y en Cataluña pasaua qualquicr Maestro de Campo

al Regimiento déla Guardia, y todos obedecían la vo

luntad de fu Principe: pero experimentando, que S.M.

fe ajusta (tan contra toda razón) con las voluntades de

los Subditos, escufando el valerse déla autoridad sobe-

tana có quien no sujeta la suia à esta,crcò los Sargentos

'Generales de Batalla > mas parasosegar las competencias ,

que
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que par vtilcs en las facciones Militares > ni en Jias de

ocasión- ••• ,

Prueba este sentirla experieneiajy haziendo vn Epi

logo dclos felizes fucessos de las Armas de S.M.fehal-

hrà, hauer sido mas , y mas felizes , en los Excicitos »

donàe no huuo Sargentos Generales deBataHu, cjue donde

los ha hauido. Mirenselos.de Cataluña, donde (0I0 los

Tèenìentes de Maestro de Campo General distributa»

las Ordenes - Véanse ios de Irlandés, en el tiempo de lo$

Duques de Alba , y de Parma ; y en los demás,an tes de

■fu creación . Véanle a/si mesrao» los del tiempo, donde

ha hauido el puesto de Sargento General de Batalla , si

han sido los sucessos de mayor feliz idad ; y si los huuo >

Jtfi dentó i la creación de este puesto talfortuna , * ala fae

na dirección de los que gouerñauan la disposición; y es cier

to que dcue atederfe mas, à tícufar la multiplicaciô de

Oficios, y mas de estos .Superiores 3 que sobre costar

mucho mas>erabaracan en los Excrciros,y no fe pueden]

manejar con aquella facilidad,que los Thenientes Gene*

rales.y si fe repara,tan poco con tal crcacion,fe han cui

tado los inconuenientes de las competencias : pues la

sutileza de los Maestros de Campo » halla nueuos repa

ros, entre los Generales de Artillen* titulares > y Sarr

gen tos Generales de Batalla; y es, que en Campaña, obe

decerán al Sargento General de Batalla, y no al Gene

ral déla Artillería titular , y dentro de vna Biaza, al Ge

neral déla Artillería» y no al Sargento General , mani

festando este sentir) el que por cuitar este nueuo repa

ro, se despachó Orden de S.M. , paraque los Sargentos

Generales de Batalla, acudiera» isacar titulo de Genera-

les de la ArttiUeria\ysL los Generales, que acudicran»^#fc¿

elde Sargentos Generales de Batallaron que en cal crea-

cion,al Rey fe leaumentò el gasto, fin conseguir íu fin »

pudiendo lograrle sin tanta multiplicación de puestos »

fin tanto aumento de- gastos j solo con mandar lo que

> fuere
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fuere mas de fu voluntad, que para con el Rey : Ne VA*

levnnoquieroyque aCque doren los términos,/? deue mi-

rarel fi'n; y para conseguir S.M. el principal en la Obe

diencia.De Dios tiene la autoridad Suprema,y absoluta,

con vnsievolo , sic iubeo : libre de dar à la pregunta dd

forque , mas solución de forque quiere . Y aquicn à este

querer no fe sujeta, darle el castigo de fuene^ne segun

da vez, no puedapreguntarlo. Consiguieranse mas fclizes

suceíTos, mayores vtiles ala Real Hazienda; y mas faci

lidad à los subditos, y vasallos, para ocupar los prime

ros puestos de la Milicia . En tiempo de los Romanos

(singulares en el Arte déla Guerra ) no huuo oficios

Sargentos Generales de Batalla » si , quien exercitaba el de

Tneníente de Maestro de Campo General, con el titulo de

Tcjferari ,y el exercicio de esto era , lleuar las Ordenes*

por los alojamientos, que el Capitán General daua,f«r

cuta voz, fe tnouiaelExereito , para executarlas Facciones

quefublicaua-) osara dar la Batalla. Assi lo trae Vegecio

en el cap. 8. délos nombres,y grados de los Principes

de las Legiones , en el lib.2. de fu Arte Militar.Aqtid*

los tan grandes Héroes de la Guerra ? que mira uan solo

lo que mas conuen ia, para fu desempeño, que para va

nidad délos subditos, fe siruieron de su;cros,queno tu-

uieíTcn mas autoridad , que la déla representación de vet

defu General , que es la que oi vsanlosThementesát

Maestro de Campo General > y assi conoceréis Ja anti

güedad , e importancia de este puesto, con cuio exerci

cio, fin nueuas denominaciones de autoridades , fe hizicroa

Señores del Mundo,con que mi proposición viene sobre

esto muí bien acreditada.

JJcen. Es cierto, que los mayores daños, han procedido,

y proceden, de no hauer remediado à los principios

estos inconuenientes ; y pues fe experimenta se conti-

nuacion(aunque parezca fuerte) le puede aplicar reme

dio , consola la resolución de $. Ai, en querer ser obedecido

çotno
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îèmï manda > que le consiguirà , siempre que cl csstígd

/í a»ür<¡fc exécutas en el que no obedecierejtn excepción deper

sonaos, la doctrina de Vrsi al fol.i85. es , que canto se

ba de castigar aquien mandasin razones , como aquie»

no obedeze ordenes justas', y aora decidme, quai es elexer-

cicio de 7'//entente de Maestro de Campo Général? si se limi

ta solo } en distribuirlas Ordenes que le dan , tocante i

la Milicia , ò dene executar todas aquellas embaxadas >-

que le dan fus Superiores,*!»*^ nosean Militares'

Sold. Su exercicio es, el hazer /emana al Gencralissimo l

con mucha puntualidad; estar muy atento alas Ordenes

que recibe, y sin alterarlas, distribuirla%y lo mismo hx

de hazer , con las que diere fu Maestro de Campo Ge

neral, ò General deia Artillería, si exercitase tal Osicio.

Han de boluer las respuestas,con la misma puntualidad;

y si fuere auiíbde alguna prisión executada , ò que por

algún accidente dexò de execu tarse. Ha de ser raui real

en las relaciones,Jìn que paffion3ni rencor-,se las haga tor

cer j porque de ellas , suele tomar el General algunas

resoluciones , que no serán juflisicadas, si los informes

fon vic¿ados,y le sera fuerza mudarlas,que será descré

dito de su regalía, y no puede escusarse, con decir , que

le hizieron mala relación-* que no sea, dando setisfacciori

con el castigo, y muchas vezespuede ser el empeño, en

que puso al General su relación ( y mas siendo contra

persona de mayor excepción) que la satisfacción, y ca

stigo , llegue ata vida , y quando por fu demasiada bon

dad , fe contente con alguna reprehensión, y varié coa-

sejo en fu resolucion)w<'////a descrédito ensu QeneraUaun*.

que la mejore . Excraplo nos diò el Conde de Fuentes»

y le trac Coloma en el üb.8.foi.377.con estas palabras?

Siendo cierto-, que el vacilar en los Consejos , aunquefea con

probabilidad de mejorarlos jamas ocasiono buenos efectos •

Deue recibir las Ordenes de boca del misaio Gcneral,y

si por algún accidente mui forzoso,no pudiese darlas el

Oo mis-
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mismo General S y Uts'àiefstfu muger , ìCamirtn dtl

mismo Capitán General , à otra persona de su Cáma

ra , aunque Jas Jltuc al Maestro de Campo General , m

ha dedarlas , como reciuidns derechamente del mismo

General» sino diciendo: Sa'io el tal y me ha dicho en nom

bre de S. B. que truxefe esa Orden . Y en muchas partes

Je puede suceder, rec iuir tal formalidad de Ordenes ;y

Jt quiere replicar nquien las faca , puede fucederle algu

na pesadumbre; y de esta suerte, queda a la elección del

Maestro de Campo General, el modo de su execucion,

y en la respuesta que le diere , podra ser , que dea en

tender , la mala forma de dar tales Ordenes : que si fue

por algún descuido , le conozcan : y si huuiere sido , por

algún grande impedimento, fe compadezca; pero nodar

Jugar,^*ffe haga co/lumbre->ni quepuedan alegar pcfsefioni

con demasiada continuación de estos actos : pues puede

Juccder,que la mala costumbre que vno Juziere cor-

tas inteligencias^ por algún reJpe¿7o->venga à pagai lo otro,

<jue camina con la obscruancia de Jas reglas de fu Ofi

cio, á que no dcue saltar.

El lugar de distribuir las Ordenes en Campaña,ha de

ícr prec! isa mente, en la frente de Vanderas, y Cuerno de

recho de los Españoles , y faltando estos , eu el déla Nacit»

que licuare la VanguardiaSxxs. que deua alterarse este Or

den, por capricho , ni elección de los Thenicnres de Mae

stro de Campo Gcneral,ni Sargentos Generales de Ba

talla, porque quedarán con el corto desempeño , que

Jos que en algunas ocasiones lo han intentado . En Jas

Plazas de Armas > ò Presidios, precifsamente íe han de

distribuir las Ordenes, en el Cuerpo de Guardia principal*

y si huuiere General en dicha Plaza,y no fuere fu guar

dia Cuerpo de Guardia principal , tendrá elección de

dar las Ordenes, en el Cuerpo de Guardia que es seña

lado princ pal,/)(jr obligación , ò en la Cafa de J Capitán

General» sor permisión >y por ningún cafo presuma que

rer
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rtr darlas ensu tasa,b Quartes porque à mas de faltar à

la Obseruácia Militar,darà ocasión de censurarse: pues

no faltará Compañero en la Corte , que supla la falta >

que le ocasionare(sucediendo) su poca íalud.Y hallán

dose solo, aíîstiendoà algún General déla Caualleria,

ò Artillería caiese cnfermbjse suple esta falta , tomando

las Ordenes del General} el Sargento Mayor del Tercio,

que estuuierede guardia ; y si entre los demás , por ser de

diferentes Naciones ■> ò por alguna otra causa, huuiere

competencias > embia el General las Ordenes por escrito >

y cerradas , al Theniente de Maestro de Campo Gene

ral, que está enfermo , paraque las distribuía , mientras

está para ello , ysolo en este cafo , y no en otro j van Jos

Aiudantes à fu cafa porellas, y deue presumir qual-

quier Theniente de Maestro de CampoGcneral,aunque

téga en el nacerla maior naturaleza q puede imaginar

se q en lo Militar , no tendrá nus lugar, ni mas autori

dad, que la que le da , elser voz, del General, i Maestro

de Campo General ;y por esta causa , se leda parte de lo

que (ucedeparaque como voz3\o pase ala noticia del Ca

pitán General j y afsi , los que Ueuaren las noticias de

obligacion>daran parte al Theniente de Maestro de Capo

General, que estuuicrc de semana ; y si fe hallare ausen

te, al que eftuuierc ensu lugar* sin que por obligación de-

nan darles otras noticias,sino es que lo aia mandado el

General, ò la costumbre introducida, sin abusólo pidic-

rejy a si dize elVarón deVrsi en el sol. 1 8.de su Arte Mi

litar : Que lossoberanos , hansido introducidos para confer-

uaciondelos Pueblos ■> y no los Pueblos , para vanidad délos

Soberanos , sacare de esta doctrina vna concluiente con -

sequencia, diziendo:,^*^ S.M.ha creado estos Puestos, pa»

ra la buena dirección , y execucion defus Reales Ordenes , y

ttepara, vanidad délos sujetos , que los ocupan , yes la prin

cipal; el manejarlos con puntualidad, toda Paz, c igual

dirección; paraque tengan feliz éxito, en desempeño de

su Principe. Oo 2 Asli
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Assi m'tfmoidcue venerar mucho codos losdela familia

de fu Capitán General, escufando con los de ella, todo

genero de chanzas, y juegos de manos,particularmen-

tecon los Pajes , que los pocos años, y certas experien

cias, suele hazcrles exceder délos limites del respecto ;

y aunque tengan calidad, y tálentelo tienen entregado

codo al nombre de Paje , que en su entender, se encierra:

en el, el esarles todo bien ; y abrá ocasiones, de estarles à

los tales Thenientes muy mal) fin poder tener mas des

quite, que pasar por el desaire, finque el mundo les ad

mita la disculpa de el decir:/;*sido vn Paje: porque es la

reípnesta prompta , diciendo con mucha razón: Quien

le mandaua ponerse con el ? Digo esto, por vn cafo, suce

dido en Catalu»a> y otras conuersaciones, que hcoido>

censurando tales a¿7os, coa poca opinion de el puesto.

Lo que toca al recebir embaxadasj^/w nosean ordenes;

os respondo, que saben muy bien los Generales , y

Maestros de Campo Generales , que no detten ocupar ta

les Oficiales en aquellas-) que fon proprias de Pajesyè Gentiles

hombres ; que quando sucediere en alguna ocasión , em

plearle en alguna,serà tan acreditada, contólo es la auto

ridad del puesto -¡ y obligaciones de la sangre de quien le

ocupa, quefisu natural nose entremete) ò no da muestras

de disposición pararccibirlas,asegurese,<5 no le vendrán

con ellas.Y ha hauido algunos,que por lisongear la Vo

luntad de su Maestro de- Campo General,han vsurpado

en algunos actos elexercicio de los Lacayos del Capitán

General , no sin mucha nota délos circunstantes ; y ade

mas del desdoro de su pcrsona,y del puesto, redunda en

daño, y desestimación de sus Compañeros .

Ya fe saue que los Villetest que le entregaren, han de

ser abiertos; pues lo que se escriuces, porque la fragili

dad de la memoria, no haga faltar al cumplimiento déla

orden . Y huuo en la Plaza de Armas dsRijoles , quien

vso vn registro par* ili ordeees que distrjbun,dcmasia
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. darnente apretadas,y que con cl ticrap© se podia alter-

car,fifat âfsUe nò* y lo mismo dclas respuestasjy hauien-

dole dado vna eJ Conde Barbojpara cl Gouernador de

la Phza5 yrcspondiendoconalguna inquiecud 5 seso-

segò muchoj viendo que començaba à efcriuirsu respnesta\

llcuòla dccorosa> a ukquesentidasy viendola porescritOj

1c dixo cl General » queforque no le huma hecho firmar f

A quele respondiò) que el hauerla escrito » sue por no er-

rar en coso alguna5que mas credito deuc dársc à la rela»

cíon de seme/antes Ofîciales, que à muchas íîrroas; y si

sucedicíTe, que ternerariamence intentase alguno poner

duda5ò negasc lo que dixa^/abrà mantenerlo elThenien*

te GeneraUcomo Soldado^y Qa.'tallcro-, que sabra mui bien

la obligacionj con que trae la espadaj y pudicra escusar

cl Conde tal respuesta: pues de ella. no podia presuratr-»

se otro, que ceacr poco concept© del Theniente Gene

ral) ò no reparar en la compréhension dela authoridad » y

legalidad de tal pnesto .

Y para mayor corroboracíon de esta doctrinaadigo ,

que hauiendo vna competeucia sobre rccibírel Sanro,

el Maestro de Campo D. Duarte Corrca (que loes del

Tercio sijo de Sicilia) hauiendo Thenicntes de Maestro

de Campo General) que aíjstian al Capitan General ea

la Ciudadde Palermo(queàlaíazon locrael Cardenal

Puertocarrero 5 y Gouernador de las Armas el Duque

dcBornumbile ) deziael Maestro de Campo , quetodos

fus Antecejsoresje hanta» rcxeuidofj difiribuidoìy los The-

nientes Générales aJegauan} que eso séria cntietnpO) que

no auia Thenientes Générales* que son las personas > que

immedi&tamcnte reciuen el Saníodel Capitan GeneraLYoï-

mose compctcncia > remitiendo su difinicíon al Gouer

nador delus Armas. Rcloluiaeste , que nofe alterafe el .

esiilo y ni se hiz,ie/è nueno exemplar , sino que continuaie»

tomohasta entoncesen receuirloj el Maestro de Cam

po del diçho Tercio . Viend,Ó los Titegientes Générales >
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que se les quitauan las Regalías de fu puesto > dimn

farte à S.M. y embiò la Orden del tenor siguiente .

E L R E Y.

EN quanro al primer punto,que mira à los Thenicntcs

de Maestro de Campo General,sobre receuir el nom

bre 5 y las Ordenes immediatamente del Virreyjen au-

lencia del Gouernador délas Armas; fe reconoce, que

Jas razones que alegan en fauor de fu Derccho,son aju

stadas , y conforme lo que generalmente fe practica en

todos mis Exercitos, dentro, y fuera de España, perte

neciendo por razón de fu txcrcicio,receuir el nombre,

y demás Ordenes para distribuirlas , ¡inmediatamente

del Maestro de Campo General, de quien fon Ministros

diputados à este efecto; ypor ausencia de este mismo Mu

sito de Campo General , v > de otro General, que exerza

el cargo de Maestro de Campo General , no pudiendo

perjudicarles , el que el Maestra de Campo del Tercio , ata

receñido en tiempo de paz, en Sicilia-i el nombre ->y ordenes ,

immediatamente délos Virreiesvcomo quiera, que enton

ces nohauia estospuestos ; y después con la guerra fe ha

practicado lo contrario; y assi os encargo,diípongais, se

restituía à los Thenientes de Maestro de Campo Ge

neral, el vfo, y manejo,que por razón de fus puestos les

pertenece,en la forma que queda representado. Madrid,

y Octubre 26. del Año 1677,

YO EL REY.

Don Pedro Coloma .

En reciuiendo el Cardenal la sobre dicha Ordcn,r¿-

fitutok los Thenientes Generalesfus Regalías; y en quan

to à lo demás de fu Exercicio , es conforme dixe , todo

aquello, que hattia de bazerel Maestro de Campo Generala

ûdonie nopuede acudir, y lo exécuta con la palabra , q*h
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y cl Sargento General de Batallasin ella , con que que

dareis satisfecho déla obligación de ambos puestos .

Cargo delMaeJiro de Campo General .

ES tan supremo este Cargo en la Milicia , que penden

los buenos, ò malos fucessos de los Exercitos, délas

disposiciones que tiene en gouernarlosy no puede po

seerlas , por leiluras , m relaciones , sino por continuos

actos,y de estos nace Ja experiencia: pues no puede dár

selas el Rey cn el titulo . Deueadquirirlas con la conti

nuación del tiempo cn los Exercitos j y del mismo mo

do , que en la elección del Sargento Mayor se busca el

sujeto mas practico, porser el Alma del Tercio; el Maestro

de Campo General lo es de todo el Exercito ; y ti allá, por

ser el Alma de vna parte, encarga tanto S.M. aquicnlc

ha de crear,que fea la elección en el sujeto de mas mé

ritos; quaJes serán las diligencias que S. M. hará , para

dar Almaperfila à todo el cuerpo del Exercito ? Esta es el

Maestro de Campo General, sobre quien carga todo el

peso del Gouierno Político, y Militar del Exercito; y

dcue poseer las obligaciones de todos los Osicios Mi

litares j desde la primer Plaza del Soldado senz,illo-> de apiet

y de a cauallo-ty de todos los Oficiales del Exercito-, con tal

^ perfección, que fe conozca,que sauemas én el desépe-

ño ée fu Oficio , que lo que saben toios los Soldados del

* Exercito: siendo mui importante, que los Soldados ten

gan este conocimiento,y que el Maestro de Campo Ge-

neral,fepa en el concepto que le tienen.Para discurrir de

la obligación de puestos tan soberanos , fe nécessita de

mayor inteligencia que la mia;ypues, sitan excellente

Maestro de Campo General , como el Conde de Hust,

Gorjc Basta lo cícriuio tan extensamente i y después lo

han continuado otros muchas Autores,tne remito à íuS

exposiciones , y doctrinas > que me pareciera , saltara al
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éccoro con que se deuevenerar tal pue/ta/? quìféràfer

Maestro* de los que deuo defearfer di/cipttlo : pero ensenen

por mi ( a los que huuieren de scrlo)Ios dos Elogìos de

Dioniso de Guzman,y Pedro Gonzalez del Valle Maestros

de Campo Generalcs5 que siporestar íascuerpos en las.

scpuJturas callan fus bocas s dan muchas vozes fus

obras;y los Marmoles,guardias insensibles dcaqucllos,

exponen documentos desapasenados 5 paraque cl cjueocu-

pare este puestx> siguiendo à las que publícan , puedan

Uamarse perfectos. Y porque los Coronelcs, Christoual

dcMondiagon5y Francisco Vcrdugoexerciraion enal-

gunas ocalìoncs>el pueslo de Maestro de Campo Gene

ral ( áunque no lo fucron ) fus Elogios publícan mere-

cerlo}qtie si cl merito se deue eslimar mas->quela poffeston

delpueJlo3sn r/> se conoceràde ellos, el que tuuieron.

AmboslosresiereColoma,de esta suerre.^ losquatroit

Enero murio en elCasttllo deAmberes -, el Corond Christo

ual de Mondragon*, a los nouentay dosenos desu edad; dt los

quales astjlìb mas de los cìnquenta^en los EJIados de Flar/dcsj

conseruando todos ellos vna nobilissima opinion de njalcro-

foSoldadûì y dieJlroCapitan. For marauillafe hizo (osa en

aquellas guerraS) donde el nose ballast executando ■> b man-

dando) y confer hombre de condictonsao •> pocc atracliuc-, y

fobradamtnte libre ; tttuoparticular éstrella-> en scr bien qut-

Jlo : noJòle desus Superiorcs,fino defus inseriores > j le que V

es mas de marauìllar defus iguales . Al prituipio de srfifor- |

tuna-ile dio gran reputacionila Insunteria Yalona-y cllavo f

ìa perdio, con la disciplina de tan bue» Ma-ejìro . tut natn- ^

ral de Médina, ici Campo } aunque de origen Vizcaino . En

tantosanos de guerra > no lesacaron jamas gota de sangrt :

untes llegêsu buena suerte en ejto-x h bolatse vna iiz cl Ca-

ftillo de DauiUres de donde era Gouernador , en el Dticado

de Luccmburgi y quedar el > ysu muger-, sànos,ysalues cn el

kktio de vna veniana, donde sue meneser gran trabajo j J

item-
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tiempo faro, sacarlos-) fin quedar ofendido delfuego,ni délas

tuinas . Dexò una hija yy de ella algunos nietos , con< razo

nable hazienda, y generalmente deseo defiyJt todos los Capi

tanes , y Soldados , que le teníansor Padre , y refpetauan

como à tal*

El del Coronel Verdugo » le cuenta de esta maneïa.

Tue el Coronel Verdugo y natural déla Villa de Talauera

déla Reina , hijo de Padres nobles , aunque tan pobre, que en

llegando à los diez y nueue años, con las primeras cajas , que

fe tocaron enfu Patria , quefueron las del Capitán D. Ber

nardina de Ayala, natural déla dicha Villa > asentosu Pla

tea •> ysiguiendo su Vandera-, fe halle en lapresa de S.Quin-

tin y aonde empezó a mostrarfus -azeros y de fuerte, que me

reció ocho "Escudos de Ventaja y en tiempo, que fe dauan biem

limitadas . Con ejlos buenosprincipiosy fue caminando ade

lante, Ija/ia que Madama de Parma, quando comencarote

las rebueltas délos Estados y le mandó leuantar vna Compa

ñía de Valones en el Regimiento del Coronel Mondragon, con

lo qualfue descubriendofu valor tan aprisa, que muy presto

obligo a encomendarle, todo lo mas importante, que fe ofreció

en aquellas ocasiones. Llego el Duque de Alba, y le halloya.

con tanta opinion, que lo nombro por Sargento Mayor de to

do el Exercito; Cargo,qne hasta allt,nof hernia visto en otro',

y tras otrosfucefsos le Mando,quefe encargase del Qottierne

déla Villa de Harlem, hauiendole nombrado antes,por Coro

nel de Infantería Valona > y quando la perdida del Conde de

Bofsu, le encomendó la Armada con titulo de Almirante . En

las ocasiones quefe ofrecieron después de llegado elComenda-

dor Mayorfeseñaló con tantas Ventajas, que le obligó a que

efcriuiefe al Rey la Carta, que oy tiemnfus herederos En la

qual diz? que es de los mas Amntajados Capitanes y que ha

tenido la Nación Española « T después déla muerte del Co

mendador Mayor,fe halló confu regimiento,quando losAmo

tinados de Alost ,ganaron a Amberesyy tomó por prifonerg

al Conde de Agamont,y aun Csuallcre Erunces, que À el/ó-

Pp h
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-lo fe quifs rendir. Desde allí , le mandaron ir al Capillo de

Breda en los tiempos mas calamitosos , que huuo en acuellas

Provincias, asta la llegada del Señor D. Iuan > que luego le

llamo, y le mando ir à la Villa deTiumbila , puraque cen

fu Regimentó, asegurase aquellasfronteras,afia que poco an

tesdéla rota de lubelours le/acoy pruiendofe de el en aquella

jornada j paraque hi&iejse oficio de Maestro de Campo Ge

neral ; y aunque tenta U mayorparte de su Regimiento en

Tiumbtla > con la otra, le mando , quese encargase del Castil

lo de Hamur ; y bauiendo nombrado el Reyporfucccfsor de

S- A. al Principe de Parma î le eferiuio vna carta > en que

fe bêcha bien de ver , elgran concepto que hazia. defu perso

na . Asentadas las paz.es, con condición , quesaliesen los ef

frangeras ; y que los que nofuejfen naturales de los Estados,

no pudieffen tener cargo , ni gouierno en ellos . Dio fu regi

miento al Conde Oclauio de Mansfeltfu cunado 3 y querién

dole ceder también elgouierno de Tiumbila » S. M. , ni el de

Parma, ni los mismos E/fados lo consintieron ; con que de allí

à poco tiempofue necestario, mandarle leuantar nueuo regi

miento, y golpe de Caualleria, para pasar à Frisai ensocor

ro déla dudad de Qroningen, donde quedopor Gouernador,

por muerte del Conde de Reninberg, y alcanzó lasseñaladas

Vttorias,que no hanpodidoofuscar los émulos de nuestra Na-

tion . Heme querido alargar mas de lo que acostumbro , en

eferiuir la vida de e(le Capitán excelente ■> lastimado del de

scuido, que tantos Autores Modernos han tenido,en publicar

fus haz,añas,ocupando mucho tiempoypapel en relatar las de

«tros,y algunos de ellos, mui inferiores en valor,yfortuna .

Tubo este insigne Cauallero, eloquencia natural en superior

grado , y todas las partes, que paraser gran Soldadoygran

Gouernador conuenian,yfolia decir de ordinario^ que haeia

procuradostëpreser Fraciscoipara los buenos,) Verdugopara

los males.Ei Code de Fuetes dezia del Mro de CápoGe-

neral D.Augstin Mefsii,que en E/paña no haliana mejorfu

jeto y parafu amplificación j defensa •> y acrecientamiento .
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De estos Elogios,fe colige ladoctrinajque'deucn obfer-

uar IosMaestrosdcCápo Generales,que será ia misma»

que la experiencia tiempoj y ocasiones les abran enfe-

ñadojque no poniéndola en oluido, su mismo Monarca

los buscará para tal empleo : pues la neccífidad le fuer

za à buscarlos con tales requisitos .

Permítaseme manifstar el reparo , ejue he concebido de

estos £/<£¿tt.Ninguno de estos dos Campiones fue Mae

stro de Campo General en propriedadjy hauia en aquel

los Exercitos Generales de Cauallcria 3 y de la Artille

ría. Pues como estos les obedezian , con sola vna or-

den del General q lo madaua? Como acabada la ocasión

boluian al exercicio tan desigual como el deCoroneles?

a D. Diego Correa-, le nombró el General) por Gouerna-

dordela Cauallcria de Cataluña) siendo Teniente Ge

neral de ella î y los demás Thenienres Generales) no

quisieron obedecerle) hasta que S. M. le consirmò este

titulo: y con toda la confirmación tuuieron nucuos mo-

tiuos de dudar en la obediencia) y S.M. le hizo General

( y es de notar) que todos los aumentos de este Caual-

lero ) fueron ocasionados délas competencias ) y no ay

exemplaren nuestros tiempos,que si vno ha excrcitado

puesto superior ( aunque aia sido en Gouierno ) quiera

bolucral primerojsino que alegaDerechos>para quedar

con el gradO)del vltimo que ha exercitado, aunque-fea

titular j y no por eso son los suceslos tan felízes } como

los de aquellos tiempos, y juzgo ser ia causa,quc enton

ces toda la atencion} y cuidado, era de obedecer à fus S«-

fíriores , olnidados de conueniencias 5 y intereses froprios*

poniendo todo fu ser en el desempeño de lo mas con-

neníente del feruicio del Rey, y aora oluidados de este»

le ponen en el cumplimiento de suspuntos} y el tiempo

que en esto sepierde,falta para el acierto del íeruicio de

S.M. Pues la mijma autoridad tiene este Rey, que los pa

sados. Las leyes) fon ías nufmas, porque no lo ha de fes

Pp z ía
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la obediencia? Falta es en Jos Subditos el rerirarsede'

ella; pero maior en los Generales j y Ministros , dexarla

sin castigo, y pasar por ello .

Cargo de Capitán General .

BS tansoberano el Cargo de Capitán General , que solo el

Rey puede discurrirle > y dar norma al exercicio de

este puesto . No es mi pensamiento, atreuerme à tanto

empeño, que muchos otros Autores lo han emprendi

do, y aunque fu explicación, la hizieron con aplauso de

muchos, no fue sin alguna censura, de los que tienen la

inteligencia déla grandeza de esta dignidad ; y aífi para

desempeñarme de vuestra curiosidad , es precissopida

socorro à Jos Autores antiguos, no para repetir íus do

cumentos, si para referir varios sucessos, y resoluciones

de Generales, que de ellos vendrán en conocimientos

les faltare algo de lo que aquellos tuuieren , paraque

puedan disponer los medios,para fu imitacionjy si fue

ren, como ellos, tendrán la vanidad honrrada de haucr

llegado à tal fortuna .

El principal atributo , que fe da à vn General es , tino

haz.tr caso deLas murmuraciones dAcs Soldados(qae suelen

ser efectos déla ociosidad ) y ay experiencias » que en

ofreciéndole ocasión,fon c/los los primeros quefe arrojan

alpeligro) y no escusan el trabajo, quindo ven el exera-

ploenlos Osicrales, y aunque entre los Soldados, es

tradición alentada , que en vna ocasión murmuraban los

E/pañoles de fu Monarca , çl Señor Emperador Car/os V.

( de gloriosa memoria) de manera, que los estrangeros

del Exercito, fe efCandalizauan de fus palabras, y obli

gó à vno(que zeloso de S. M.C) Hegò à darle cuenta de

todo; aquien dixo el Señor Emperador ; quecnoiendo

•tra W2 tal connerfacion-ife pusiejfe en ella,} dixefse lo mis-

moque las Espártales, y conocería,Ji era la murmuracion^Qt

sentir
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sentir assi lo quedecian,ò por pasar el tiempo. Sucedido

el caso,fe_puso à murmurar como los Españoles, y oicn-

doen vn eslrangero, Jo miímo que ellos deciart actual

mente,sacaren las Espadas-, yfue con la caueza rota à de

cir lo que le hauiasucedidos espondiole S.M. que entonces

conocería el interior délos E/pa»oles,para confu Monarca »

que no es bien hazer cafo de fus lenguas , quando fus

manos no faltan al feruicio de fu Rey .

Aunque parezca el exemplo referido de tanta consi

deración , no llega a lo que sucedió al Duque de Alba 5

con el Varón de Cheurau , que estando cerca del Du-

quc,al tiempo quealgunos le instauaníque cargase fuer

te el Enemigo , que se retiraua por passo estrecho , no

queriendo hazerlo,por las razones que dixo, nacidas de

fu experiencia, quando el Varón ©io tal respuesta: Ar

rojo rabioso vna pistola en tierra , diciendo : el Duque de

Alba no quiere combatir . La respuesta del Duque la oi

réis de D. Bcmardino de Mendoza en el lib.4. de fus

Comentarios fol.89. con fu ponderación, que dize a/fi.

Oten dolo el Duque-, se rio-, diziendole (y ales demás que efla-,

uan presentes ) nopesarle de ver 5 quesus Soldados hiziestett

aquella demonstración* porserlo desu muchocorajes deseo de

poner las manos en los Enemigos-, que era lo que les tocaua->y

à los Generales vencer. Conuenientespalabras de vn tansa

bio Guerrero,porque los Soldados de ordenarlo quieren con»'

batiryara auenta\àrse->yganar honrra-,mostrandofu esfter-

zo-,y la de los Generales,es vencer (fespossible)finperdida

de vn Soldado-, no combatiendo-, quando la Ventaja delsitio*

puesto , ç demostración que haze el Enemigo , no le combida

para ello , o quando elsocorrer Plaza, ganarpasto , 0 aloja

miento i estrechar de Vituallas àfu Enemigo , ò tenerlasfa'

rafu Campo , no le obliga , òsiéndoleforzoso bufar al Ene»

migo-¡j romperle, por depender de el hazerlosu conferuation,

T ajsi conuiene tener entereza » y pecho los Generales , para

no dar oídos i lospareceres de fus Soldados , Jila raçon n»

obli-
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obliçcL k ello : pues por hazerlo rnucbos , dexandcse llcttar de

las vozes desu Exercitot le han perdidoy esto>porquejamas

Capitan se dexo vencer de ellas > oluidandose dclas confiât-*

racionestocadasìfíue no lofuefse desu Enemigo.Cô que este

cxemplo acredifa elno hazer caso de las murmuracio-

ncs delos Soldados> y muchas dclas prcndas>que deuen

concurriren vn General: que si este soíîego íe estendiese

tambien en cl Gouicrno Politico, no haziendo easo de

las vozes delos Cortesanos j para rcsoluerse Juego íc-

g.un sus represcntacioncsj parece séria de igual acierto ,

no oluidarlas parala aucriguacion) y rcsoluerlaS) sine!

titulo de primer informe j annque íea mui verdadero}

quando deladilacion del castigo no pueden resultar in-

conuenientesj parece fer mas ajustados quando cl tiem-

po pe-rsicionael consejo.

El Marques de Carazenaì en nueslros riempos 3 mar

chande de noche sy con mucho trabajo> sien do recien

CiÇadOìOiòìquests Soldados le iuan murmuranàot con ter-

minos indcceotes(que basta los dixeran ellos entonecsj

íîn queyo los repita aora) y les respondiò con risa: Ca-

ualleros-t adulertan quesoicasado; y ajsi esta murmuracion j

no deue caminar aora entre Soldados horrados,que no es mU

solamente-i somo antes . Sean cortests con las Damas. Y cor-

riendo la voz de este sucesso por el ExercitOjfuc acredi-

tadoj como de tan gran General; y su resolucion bastò)

paraque se pusiera silécioen íemejátes mormuraciones.

Muchagloria leaumentò aide Alua el modo con que

liechò los rebeldes delos Paises bajosiíîedo su Excrcito

tâ inferior(mueslra de scr igual laDiscïplina de suExer-

cito ala dcl de Scipion j pues obra los mismos esectos)

y marchando tan vnido con el Encmigo, que de veinte

y nueue alojamientos que se hizieron j le vicron en los

veinte y tres cada dia, el vno3al orro5 teniendo íìcinpre

escaramuzas,canooeandose dentro dédiez diaS) dosve-

zes: de suerte>que noilegase laocasion deaucnturarloj

en
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en vn punto todo, y de esta manera consumiò>y deshizo

el Exercito del Enemigo , con tanta perdida de gente >

que le obligó à salirse huiendo délos Países bajos.

En quantoal punto de tener constancia en Us empre

sas 3 nos le enseñad Gran Capitán ; y lo refiere Iulio

Frontín en la adjunta del cap.j. en el lib. 4. sol. 1 1 9. de

sus Estratagemas Mílítares,queestando en el Garillanoj

y los Franceses muy fortificados, le persuadieron algu

nos que fe retirase à Capua, por librarse del peIigro,en

que parecía estar continuamente ; siendo inferior su

Exercito . A que respondió: Que en aquel accidente, de-

seaua mas preste tenerfu sepultura, vnsalmo de tierra mas

adelantcquecon retirarse atrás pocas bracas,alargarfu vi

da cien años. Dé animar à sus Soldados» quitándoles los

temores que supersticiosamente aprehenden j de los

accidentes , que casualmente suceden > desuaneziendo-

les fus imaginaciones ; deuenfe considerar Jas palabras

del Conde Fernán Qonzales de Castilla , que iendo à tra-

uar Escaramuza » vno de sus Caualleros,/? abrió la tier~

ra,yfe lo tragos por esto, los demás Soldados concibie

ron grande temor , y dixo el Conde: Porque teméis hom

bres fupcrfliciofos de vna cofa,que deueis estimar mas presto

porfeliz agüero , quepor contrario •> quefila tierra , no nos

puede refistir,como lo ha de hazer el Enemigo ? Y animados

los Soldados , obrando con valor j consiguió la Vito

ria . Y porque el elegir el tiempopara U Batalla , es cré

dito de Capitanes Generales famosos i y aunque lo fue

insigne Aícirubal, cometió el yerro de sacar sus Solda

dos para la Batalla j finque huuicran tomado en aquel

dia algún sustento. Conocióle Publio Scipion esta fal

tas no quiso filir al combate, por ra is de siete horas ,

en las qualeSí hizo comer, y refre scar el fuio » Afdrubal

le retiró à los Quartelcs con fus Soldados hambrientos»

y Publio Scipion los asaltó > y derrotó con los fuios i y

luiio Frontín cuenta este > entre otros exemplos de est$
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calidad,enc! Iib.2. cap.i. en que trata de cl eligir tiem

po , para pelear .

En el primer capitulo déla adjunta del mismo titulo»

dize: que Alfonso de Auallos Marques de Pescara* General

del Rey Temando de Napoles,viêdote asaltado de repente

de muchedumbre de Villanos del Abruzo, embiò per

sonas para saber fus pretensiones, y representadas 3 las

concedió à fu voluntad, y aun mas si huuieran querido,

CB cuio tiempo dispuso íu Exercito; y estando à puntosos

áfalthidegollando la mayor partey à todos los demás pu

so en fuga;lo que no setuuoaduertencia,enMecina;quc

pudo hazerse,y no falto quien lo cósuitara,dcxosc por la

neccstîdad délos tiempos . En quanto à los actos de '¡nsa

cia ,ai excmplares ; y quien les manifiesta entre otros,

con singular razón; fue Francisco Essoreia ,aquíen man

dó fu Padre j que ahorcase à Nani Espinello » Cesar

Martinengo 3 y otros: los qualcs antecedentemente , le

hauian desempatado , y los Soldados de íu hijo los ha-

uian hecho prisioneros : pero fu hijo preguntó al men-

sagero, como estauasu Padre->quando dio esta orden? A que

refpôdiò'.que todo lleno de ira.Elhijo lentenció,dicicndo:

Nofue mió Padre quien te diò esta orden ,finosu ira ; y afsi

los pufo en libertad. De tal passion dcuen librarse los

Generales,porque tienen mano para cumplir con clla,y

les falta,para reparar el daño,que por ella hizieron; y si

tienen autoridad, para quitar muchas vidas no la tienen*

para poder restituir vna perdida . Y no es bien tengan

Ocasión de Uorar,como el Emperador Tbeodofio^nc lera

mejor prcuenir vna lei en quese mande-, nose execntcnsns

sentencias , después de dadas ,sin pasar tres dias,y estos no

aian de ser para pensar, que dirán demi, si mudo de pa

recer? juzgaran, que soi ligero? y por esta politica,con-

tinuar con fu resolución; yen ella vna injusticia . Aquel

tiempo ha de ser parafu conciencias no ir contra ella,que

à los respectos del mundo» ha defer Superior el de Dios.
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Ydeocn, afíì en esto, como en qualquicr otro acto, dar

cxcmplo à Jos fubditos.'Que les yerres deles Generalesisott

cerno los del Sol ; que aunque cada día nos haze benefi

cios , vn Eclipse que tenga, todos le notan: quicrenle

ver,y le ponderan mas que todos los beneficios recebi-

dos (Pension de Superiores). Pensamiento es, que oi en

Madrid , al Padre E/cañuela , predicando al Nun

cio en el Colegio Imperial Y el concluir con este di

scurso, ha de ser con vn Elogio del Duquede Parma . Co-

mençare también à referir el modo de su muerte : no

tanto por el cxemplo que nos dexò , como; por el que

deuen tomar los grandes Principes , y déla facilidad»

con que fus familias los engañan, no solamente toda la

vida(que aunque es malo, no lo es tanto,como al tiem

po de partirse de ella , importando en este punto la sal-

uacion eterna ) . Conócese de Ja relación de Coloma >

que dize assi .

El Duque entretanto engatado igualmente de sus fami

liares, y del común deseo de viuir, no hechaua de ver»

que fe iua acabando , y con nuevo engaño hazia todos

losexcrcicios ,que acostumbraua en salud, madrugan

do antes del dia, paíTando la mayor parte dèl, en el

Campo à caza , y acudiendo à fus audiencias, y despa

chos ordinarios. Pero como al fin era mortal aquel

cuerpo incaníablcqucriendo hazer lo mismo el dia de

los dos de Decicmbre,lc tomó vn definayo,tal,que ba

stó à darle à entender, que fe moria; y con todo eso, sin

quererse acostar, firmo aquella propria tarde muchos

despachos, y pidió particularmente algunos, que antes

hauia rebufado de firmar. Metióse en la cama à su hora

acostumbrada (que siempre era temprano) y casi à me

dia noche: conocieron Jos Médicos, y fus criados, que

fe iba acabando,y el tambicn,mas en fus semblantes de

ellos, que en fu proprio desfallczimiehto ■> y pidiendo

la Extrema Vncion ( preparado ya , con los demás Sa-

Qq era-
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cramcncos, de el dia antes) la recibió. Y las amonesta

ciones del Obispo de Arras, y del Abad de S.m Vas(en

cuya Cafa estaua ) con la resignación , y franqueza de

animo , que viuio roda sil vida, podían ser las ocho de

la mañana , quando en vn parasismo, que Je comenzó ,

como el dia antes, abrazando à vn Crucisixo, y con vi-

uas demostraciones de contrición diò el alma à Dios,

siendo de edad de quarenca y ocho años>y algunos me

ses mas .

Principe,lleno de va!or,y fidelidad, benigno, cortes,

liberal, afahle>y lleno de otras mil virtudes, dignas de

mas largos años de vida, délos quales(si fe puede decir,

cjue lo fon los bien empleados » no ay poner duda , en

que viuio mas, que otros muchos con doblada edad )

cerca de quince años gouernò los Países bajos, có* fum-

ma prudencia, y valor , yendo siempre en crecimiento

de fu fortuna, asta la presa de Ambcres. Puedcnfc con

tar por estado de ella,todos Jos años,quc viuiò dcfpucs.

Y finalmente parece, que comenzaua ya à entrarenla

declinación , quando salió de esta vida , que en ella las

cofas grandes, y las pequeñas , paflan por estas tres

puertas ineuirables . Viuiò con gran salud ( asta que le

comenzó la hidropesia)y conferuola entre infinitos tra

bajos corporalesjcon solo sobriedad, y exercicio.En el

rigor del Inuiernojoia Mifsa con achas,por falta de luz,

y en oiendola hauia de salir al Campo à pie,ò a Caual-

loy si ya por ser el tiempo Uuuioso,no se bajaua al Jue-

godeJa pelota,que la jugaua có agilidad. En tiempo de

paz) iba de buena gana à los festines > y danza ua en to

dos, y bien; ni en ellos,ni en fu casa,ni aun en el Exer-

cito(como no sueste à cauallo) le vio nadie> sino descu

bierto > atribuiendolo muchos à costumbre > después

que lo comenzó à vfar>con el Señor D.Iuan (u Tio,por

rcfpeto,y otros,a deseo de igualar por efe camino, à los

§randes,y à los pequeños>y escusar diferencia de perso

nas»
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ñas , que nunca cria, buenos humores . Dcxò à fu hijo

mas tesoro de reputación » que de dinero : pues contra

la opinion comun(que las mas vezcs,es ofensiua,al que

gouicrna ) huuieron de aguardar fus criados, à que fe

vendiese parte déla recamara,para poder salir de Flan-

dcs con fus huessos . Mandólos enterrar en Parma , en

el Monasterio de los Padres Capuchinos , junto al vra-

bral déla puerta déla Iglesia> paraque pifándole todos,

fe la paíTasen en cuenta los ratos de elación , que por

ventura tuuo ; acordándose de hauer pisado el, las cer-

u ices de tantas fieras Naciones» Dotóle Dios, de vn as

pecto feroz , y por otro camino amable , y venerable»

Fue de mediana estarura,pelo antes negro,que castaño:

nariz aguileña : ojos alegres: templado de carnes, y ai

roso en gran manera) especialmente à cauallo. Fue cu

rioso en el vestir, tanto que llegó ü ser por su camino

prodigalidad. De el comer, folia decir, que comia por

sustentar la vida.Sucediale leuantarfe trcs,ò quatro ve-

zes déla mesa à negocies tan leues, que podian aguar

dar much is horas sin peligro .

Heme alargado en contar tan menudamente las co

sas de este Principe, inferior à ninguno délos que mas

celébrala fama entre los naturales de fu Patria, Roma»

por hauerlo notado t'odo muchas vezes, y hallarme

obligado a ello , en ley de agiadezido ,y de Soldado ,

poniendo comopongo)cn el primer lugar de mis bue

nas dichas, el hauerlo íído de tan gran Capitán , y co

menzado à tener acrecentamientos , y honores Milita

res por fu mano.

Y yo añado à todo esto,Io que leo, y hallo en las Hi

storias, de hattersido mut amigo de tomar ccnse\o . Y refie

re Barroso en el cargo de Maestro de Campo General;

que vna délas maiores grandezas del Duque de Parma,

fue tomar el del Maestro de Campo General . No digo

del Maestro de Campo General solo; pero de quien no

Qq 2 lo
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lo cra, aunquc lo cxcrcitaua; no solo tomar consejo,pe«

ro obcdccerlc ,y aíïì lo dizc : Tfabemos , que vnadc las

gravdezas del Duque de Varmaera obedecersus erdents »

somose vio sobre Ambcres->que viniendo el Enemigo triun..

fonte , j vitorìoso , ganando Fuertcs ■> y Cortaduras con su

Armada; y viendo el Dttejue la perdida al d)o-> llamb alCo-

ronel Qhrìfloual de Mondragon , 'quehazia Oficio de Mac-

jìro de Gampo QeneraUj le dixo bien congojado. Que le pa-

rece Senor Mondragonìeypierdo mi réputation . Que renie-

dto toniarentos-,mire quai viene el enemigofRespondio Mcv

dragon» Scuor^auenturemos cien picas. Replicò el Duque-,di-

ciendoy-que era mucho aaenturar, quefutssen menos. Replia

«b el buen viejo y y dixo seueramente-i que mas se auentura-

uanyendo menos;y en tjlo se resoluio-, obedeciendo el Duque'.

perodixole: Dedende lassacarcmos ? Dixo Mondragon. Dtt

la ejlacada; yel Duq-uc respondib. Quie» ira por ellas> En-

tonces Mondragon-iComo conocio la diffìcultad del casò3y que

enficar las cien picas 5 hauia de hauer mucha diffìcultad ;

forque cada vno hauia de querer ir k tanstualada ocasio».

Rtfpondiò Mondragon furiosamente al Duque. Quien ha

de ir ? Vues.Alteza . Tel Duque boluibstn repliea el Caual

lô à obeáecersuorde-n.~Eaccion->que aunqué enclla murteron

la mayor parte de loscienta ; ganb el Duque en ejìa ocajìen

dos mémorables vic7orias;la voa-tonesta résolution^ y buen

<onsjo3reJfaurò loperdido,)untamente con vencer alenemi-

go ,y quedar con grande opinion > deprudente > y obediente

guerrero-Y parece,cj en este casojsiguio el Duque el exé-

plo de la M.C. de Carlos V. con el Marques del Ba-

fto; que aconsejando à S.M. que no aguardasc a la Ar-

tíllerÌ3) fíno que asaltase el cncmígo en sus reparos : le

respondio. Tambie»soy deese parecer: pcronolopuedo ya

tnandar. Vos que podeis-, mandadlo, queoyt es vuefiro dia ■>

y os toca.E\ Marques con rnuy graciosas palabras, agra-

decio la hotn i j, y fauor quclchazia •> y Jedixor&wr

pues afft ha de fer 3 Mando que V. M. se recoja luego as»

guien>
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guio;;, que tiene su puesto en Batalladorque en los que V.M.

anda aora, noson para gouernarfe ; sino paraquesola vnti

bala-> nos quite a todos el Gouierno . Respondió , cl Cesar

sonriendosc. Pláceme de muy buena gana , nazer lo que

mandais. Y boluio las riendas à su Cauallo > y se sue à

su puesto .

Que estas historias, y otras semejantes las abran leí

do los Generales ; con Ja sagrada del primer libro de

Jos Maccabeos, cap. y. donde dizerí» die illa ceciderunt

Sacerdotes in bello-) dum volunt fortiter faceré , cunt fine

confilio exeunt in pralio. Y fon los mejores documentos >

que pueden tener en íus Cargos, y con aquellas me li

bro de las Censuras de .arrojado , presumiendo tener

capacidad, para dar documentos à personas,que todos

los subditos veucran, por aciertos fus resoluciones .

Carelianos -¡y Gouemadores de Plaças turadas •

POrque la prouision de Castillos , y otras Plazas jura

das, fon de tanta estimación , que no conocen otro

Superior, que al Capitán General, y Gouernador General

délas Armas, deuen aflí mismo , ser los Gouernadorcs»

y Castellanos, de prendas,^ experiencias tales,que aíien*

. ten, y corrrèspondan à tanta autoridad.Y consultándo

se para tal ocupación > los que huuicren sido Capita

nes de Infantería, v, deCauallos; no por graduación, si

no con los años de feruicios, y experiencias, que man

da S.M. tener, à los que han de ocupar tales puestos;es

cierto, que la ocupación de Jos Castillos, y Plazas,scra

acertada, y ellos tendrán los requisitos que manda Su

Magestnd: pero no basta solo , tenerlos de tiempo, y pue-

fio, si les falta /a experiencia , ò tienen aJgunotro defe

cto, como/tr inttrtsado,algo timido,b siendo casado,¿<i-

&,e mas queuta, con las instancias de la rnuger, que con las

de fu pundonor. Sino tiene caridad con los Soldados as
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si mismo . Si es muy dado al regalo , y poltronería » fiando

de agena diligencia) Jo que esencialmente coca, à su

cuidado. Si es hombre de los que preguntan , âne vale

el puesto-, y no de los que solicitan saber , el peso de fus

obligaciones. Si tiene algún conocimiento natural de las

partes de fortificación} que dcue tener vna Plazas por

la praftica de haucr visto otras, ò por Teórica, que fe

puede esperar , sabrá el modo de sus defensas , y

acertará , con todo lo que fea maior seruicio de

su Monarca .

Licen. Tiempo ha, que no os canso con preguntas, y os

veo tan engolfado en las circunstancias que fe han de

mirar , en los que han de gouernar Plazas, y Castillos)

que temo, os oluideis de alguna de las que haueis re-

presentado; y assi quiero ser vuestro Cirineo , en tanto

empeño , traiendo os , vna , a vna , a la memoria , pa-

raque no os confundáis; ò por oluido de alguna, faltéis

al desempeño de vuestro ofrecimiento; y pues es la ex

periencia la primera» discurrid de ella .

Gouernadores Experimentados .

Sold.^'T A importancia de la experiencia en todas artes,

| j la acredita la razón natural , yen la Milicia

ay infinidad de exemplos . No quiero traeros mas de

dos . El primero de Jos daños de hinexpericncia,y ani

mo, que dà al enemigo , aunque la Plaza fea de fu na

turaleza fuerte, y esté bien guarnezidarOid el discurso,

que hizo Mos de Roña en Flandes, haziendo officio de

Maestro de Campo General; que le refiere Coloma en

el lib.<?. fol.414. decsta fuerte .

Si el amor, con que he seruido asta aquià S. M. no

me obligara ante todas coías,à disimular injurias, tru-

xcra à la memoria de V.A. las que en disterentes oca

siones , Je me han liecho en este Exercito , ca

ui-
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uifando mis acciones,y teniédome, por tan Franccs de

corazon,como quando,con Ja mifma lealtad, que siruo

aora al ReydeEspanajscruia aldeFrancia . Y aunque

estoi por creer}c] no abrà faltadoquiéaia madrugado.à

tomar este asûpto, cóV.A.por desacreditarmcy acredi-

tarse à mi costa, no quiero dcxar de dczir aora mi pare-

cer,có la liberrad que acoslumbrey con la bucna inté-

cion, y Uaneza que deuo 5 remiriendo en Io demas j cl.

desengano al ticmpo.En íocorrer alaFera>hallo las mis-

mas difficultades , que tantas vezes> se han representa-

dû;y por la mayor de rodas, la neccssidad de hauerlo de

hazcr orras muchas vezcs con el miímo>y aun por ven-

turaj mayor peligi o . ConfTcíTo 5 que asta aquì 3 ha sido

aquclla Plaza importa n tissima , y como tal jla escogiò

el Duque de Parma, por seguro réfugie en las guerras

Ciuiles; acabadas lasquales (comolo cstan)ynopo-

diendo fer la Fera, causa de el fin honrrado de estas di-

seníìoncs , scruirà solamente de necessaria ocasion de

cJlas , y de ocupar los generosos defeos de V. A. para

no podeise extender à mayorescmpresaSj que à socor-

rer vna Plaza^jv? nisocorrida mejora del todo.el Estado

delas cosis ; ni dexada defocorrer, podemos dezir, que

las destruie. El Rcyde Francia, perseuera enelsitio

con obstinacion, por quitarsc affi aquella cspina,y à sus

Vasallos la inquictud delas corredorias , que de ordi-

nario hazia su guarnicion. Si teniendo V. A. cl mismo

intente hallafièmos vna Plaza que sitiar5que sepudies-

íe íeguir à estos Estados los mismos proucchos , y jun-

ramente íuesTc puerto de Man y tuuiefle orras comodi-

dades, equiualcntes ala perdida dela Fera j yo séria de

paicccr,que se cmprendicíc3encargando ante todas co*

ías el fecieto,yí# cl quai 5 asta las masfacilesft hazen , no

solo difìcttltofasïfno impossibles . Este felicissimo Excreit©

( como V.A. sabc me/or) tiene à ruiatà Francia,Ingala«

terra j y las Isbs. Bufquemos Stnor algo 5 en que inte-

re-
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resallos,y escoícllosà todosjy à mal librar socorremos

à la Fera» obligando al Enemigo à lcuantar el sitio: pot

acudir a lo que mas le importa.Ai Señor esta Calès,que

nos \\zxm->guardada por un moco inexperto^ defendidaso

ló de su enuejezida reputación , y de los Soldados de Mos de

Gordan-> neutrales en todas las guerras y à esta causa »

no experimentados en alguna . Sise le ocupan los puestos

de repente, fe le quita cl socorro de Mar, y tierra, qui

tado el quai , verá V. A. que se puede temer de esta

gente , acometida por cl valor, y fortuna de este Excr-

cko . Ysiruase de considerar tambien,Io que sentira el

Francés,/*!perdida déla mejorp/uma'defus sl/d/.Ingalater-

ra,f/ peligroso venino; y OJanda , cl ver en otras manos>

que en las suia , el absoluto dominio del Canal. Esta em

presa , es fácil, y proucchosa, honrrada , y sin peligro .

V.A.encamine con su prudencia lo de mas .

Este fue el Consejo deMos de Roña ; y aunque en el

fe encerraúan muchas vtilidades, no bastauan parala

cnfpresa; fino tuuiera el fundamentóle fevcl Gouerna-

dor inexperto; y à este se iguala la edad,ypoca experiencia

del Gouernador de Breda, que à renerla,podria ser,que

el Enemigo , no intentasefu interprefa . En esto conoce

réis el daño que causa íaber el Enemigo, el crédito que

tiene quien gouierna, quando es malo; y lo que dexa de

intentar , quando es experimentado . Y si quiere probar

fortuna, le íuccderà lo que al Principe de Orange en el

litio del Castillo de Vucrr, que le defendió el Capitán

luán Monticl de Sayas,como tan experimentadoircfìftien-

doàquantos accidentes le fobreuinieron en cl ^yfere-

àu\o à no tener mas que seis libras de poluora , y por

esta causa resistió losaísaltoscon piedras , que obligá

ronlas accifcnc$,tf0/Wf7à que estimasse cl Duquede Al

ba cl haucríc defendido con tan poca gente , municio

nes, y vituallas, en tan siaca Plaza, mucho riemporpero

lo representó à S. M. con Jas palabras,^ elferuiáo pe
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dia. i y affi podréis sacar la consequencia , délos daños

que amenazan alos que ocupan CastilIos,y Plazas,fal-

tos de experiencia; y k 16 contrarios lo que puede prome

terse délos expermentados.Y los Ministros aquienes to

ca la consulta , tendrán mas culpa , proueiendo seme

jantes Castillos 5 y Plazas en sujetos inexpertos : pues,

de estas prouisiones fe siguen las ruinas de aquellas ; el

descrédito déla persona» y la reputación dclas Armas

de fu Rey; por no hauer hecho las diligencias necefl'a-

rias al tiempo déla prouision,con que también caen en

culpa;y assi aduertidme qual es la otra propriedad, que

fe sigue, para responderos .

r'

Gouermdores interesados •

LrVf^.QE sigue el ser interesado. Como entendéis este

i3 defecto?porque el tomarse vn CasteIlano,ò Go*

ue'rnador, aquellos gajes, qué 1c tocan como taberna ,

orras tiendas; licencias de vendcr;entradas,y salidas de

pasos; algunos herbajes ; licencias de pescar debajo su

jurisdicción; ancorajes , donde fon sitios . Esto no pue

de llamarse ser interesado , sino,no perder lo suio .

Sold. Parcceme, que mas presto aprehendéis el vtil de

los Soldados , que fu trabajo ; y assi os respondo , que

todo lo que haucis dicho,cs mni bueno,y lo puede ha-

zer como decis , sin tener titulo de interesado , sino

añade circunstancias que lo gasten ; porque si vn Ca

stellanos Gouernador arriendan fu taberna,y hecha U

obligación, cuida que el vino fea bueno: que no alrerc

el Arrendador el precio, nj medidas, castigandolo(si lo

hsze,y le quita vna buena pena , cumple en esto con fu

obligación; pero si quiere hazerse negocianteò tratan

te, empleando su caudal en mercadurias , y por vender

fu vino (aunque fea vinagre) impide, que otros vendan

el suyo bueno, lo padezen los §oldados,y deucria casti-

Rr ' gaife.
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garfe • Y si hizicre lo mismo , amparando carniceros, y

otros tenderos , eSde mala calidad tal interés. Y si en

los pasos, altéralos tributos sin caufa,òdexa pasar per

sonas aqu ienes les fon prohiuidos;y esto por cl vriJ que

fe le auméra,es cierto que deuc repararse. Y si con pre

texto de contrabando, por ropa de Enemigos » da mo

le stia, que acaba có vna composicion;se dcue aduertir»

que si realmente es conrxabando,no es dueño de mas

de fu parte, y toca al Rey la composicion,y quedando-

fe el Gouernador con eila,defrauda al Rey,y demás in

teresados ; y sino lo es , quita à aquel pobre fu hazicn-

da : y en los Paifcs neutrales , tienen mal crédito los

Puertos de fu Principe,que sin tener culpa, huien de fu

Comercio, por las vexaciones del vil ínteres de fus Go-

uernadores , y de esta fuerte, no fe librará del titulo de

inteiefado , y le sucederá lo que arriba queda dicho , y

el Oficial que loes, perderá la honrra, y será notado de

infamia, tendrá los Soldados mal concentos , mal ali

mentados, enfermos, yà muchos costará ía vida . ,

Estelo vi practicar en vna Plaza,donde casi todas las

tiendas eran de dinero empleado de fu Gouernador ,

en nombre de vn particular , sin permitir, que el Paisa

no vendiese el fruto de lucosecha,si primero no fe ven

dra lo que hauia empleado el Gouernador i siéndolas

mas vezes mui malo: pues,aunque fe huuiera buelto de

mala calidad , el no hauer otra parte donde comprarlo

el Soldado , le obligaua à emplear fu socorro en ali

mentos tan malsanos, perdiendo por esta causa Ja fa-

ind3y muchos la vida. Y si algunas barcas iban con ba

stimentos buenos, y à mejor precio ,no seles daua fa

cultad para vender ; coía tan sensible para ios Solda

dos, quauto puede el discurso imaginar, y aísi esto es,lo

que llamo ser interesado , y no el cobrar sus gajes > y

emolumentos; y no aumentando otros de nueuo» délos

fluc li3ÍU introducidos, quando fe entrega déla Plaza;

y g<>-
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y goüernandoles con la dirección de Político Christ/a-

no, fe librará de este titulo» aunque cobre todas las co

sas que haucis referido . Y siendo vna oclas principa

les diligencias que dcuehazer, el que va à sitiar yna

Plaza, informarse déla calidad de fu Gouernador , j

guarnición que tiene i siendo publica fu ambición » no

dexarà de tentarle con el interés, que quando con el no

venza, le alentará à la empresa el saber, que fus Solda

dos los tiene mal satisfechos .

Excmplo nos dio la Plaza de Hostalrique- en Catalu

ña-, que por no ser puntual el Gouernador, con la paga

del trabajo délas Fortificaciones, trataron los Irlande

ses de venderla al Enemigo,como con cssecto le llama

ron, y dexò de hazerfe la entrega, por haucríe conten

tado con la paga, délo qne fe les deuia, y fe salieron de

ella à vista del Enemigclleuádofe el Gouernador, para

seguridad de no ser ofendidos de la Plaza, en estando

fuera de ella , auenturandofe por el vil interés vn pue

sto, que en aquel tiempo, era de mucha confcqucncia »

pues estando la de Girona sitiada , era ante muro, al re

sto dcla Campaña, asta llegar à Barcelona. En el Salua-

dorde Mecina, es voz publica,que aunque el Castella

no hauia sidoprouisto,con las circunstancias délas gra

duaciones que pedia el puesto ; tenia mui descontenta

la guarnición , y los Cabos de ella: pues de quan-

tos refrescos fe le embiauan> primero los dexaua perder

que participar vna parte à fus Soldados, siendo los que

fian el credito a los Gouernadores ; teniendo vn despi

que tan infame, como rendirle la Plaza, con el desdoro

tan publico ¿ y assi concluio , que à hombre interesado >

aunque tenga requisitos de experiencia , ygraduacio-

nes,no deuiera dársele Plaza, ni Castillos y si antes del

empleo no fe le conoció tal dcfecto,en conociendofe-

lcpriuarle del puesto, que à mas de íer acto de Iusticia,

Rr a ' . ser-
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feruiria, para los fuccessores de cxemplo}y satisfacción

de los Soldados «

GoucrmdonsTímidos *

EL segundo defecto que se sigue > es el temor , y siendo

natural, no ay que esperar remedio , aunque masse

exercite en la guerra. Aduiertelo Vegecio con Jos mis

mos tcrminos:y quando seda a vn sugeto ta! dignidad^

es » quando ya ha estado algunos años en el Exercitoj

y si entonces no venció fu temor naturales cierto;que

en esta ocupación no le vencerá : y de. serlo el Cabo,

pasará esta enfermedad a fus Soldados , aunque fe aún

experimentado en otras ocasie-nes valerosos . Es muy

asentado entre los militares( y lo escriuen muchosAu-

tores) que si vn León , es Capitán de liebres ■> estas fe

hazen Leones,y siguen el valor de la Cabeza.Y al con

trario i siendo la liebre Cabo de los Leones } pierden

estos fu valor, y fe arriman al excmplo, de fu Superior.

En vna ocasión vi, vna de las mejores Compañias, que

puede tener S.M. en fus Excrcitos , toda ella veterana,

y muy experimentada , y à poeps días que le dieron

nueuo Capitán, fe ofreció vna ocasión > en la qual ,fe

dispusieron para venir à las manos, con aquella ale-

gria,y bizarria,que hauian acostumbrado.Durolcs este

aliento asta, que el Capitán mostró flaqueza al ruido

-de dos Cañonazos ( que en otras ocasiones > infinidad

de ellos no bastaron, à que faltaffe en ellos el valor)

Acouardò à tan valerosos Soldados, y después estos

mismos en Sicilia > tuuicron los desempeños lucidos

que antes, debajo el mando de otro Capitamy aflî cl q

va, à sitiar plazas, asegurado de el mal crédito del que

la gouícrna , no repara en el de los Soldados, que si

fuere acreditado de liberal , experimentado , y valero

so, le hará rcpar.tr, y considerar, como fe ha de poner »

e»



La Trimera Obligachn • '317

en seme/antc empcno: pues de la Cabeza que manda* .

dcpende cl valordcfusfubditos > que scgun Jemue-

shan 3 los prcmicn » que es el modo de cxcitar cl

valor.

El Maestro de Campo General , el Conde Iorge

Basta, enel Capitulo quinto, rratado delosassaltos di-

ze: que vio en Flandes) llegar vn Soldado particular»

en vn dia à fer Sargento , Alferez, y Capitan ■> por ha-

ucr executado en el mifmo i varias facciones > merecè-

dorasde femejantes premios . Y fi allì se viò en vndia»

en Ltrida } gouernandola Brito, sucedio lo miínio en

vna nochc : pues vn Cabo de Esquadra que defendien-

do vna ton c > rechazò tres afaltos dcl Fiances » Jlego à

fer Capitan por fus grados ; pero antes de hazerfe de

dia » le bolaron con vna mina > y la muerte le impidio

fer Sargento Maior. En la toma de Corbellj que quen-

ta CoJoma, fe halla la costumbrc,y palabra dada de los

Soldados de Francîa en aquelricmpo, de norendirfe

primero deresislir tresafaltos. Empenohonrrado es» y

que si Ichuuieran renido en los Castillos de Mecina 9

puede ser> que no humera hauido tantos Castellanos

Proceflados; ni aquelJa Ciudadhuuierailegadoà tal

defdichajy aunque de fus inquisiciones falieron libres>

por terminosdejufiicia( quetienen credito de piedad

denuestro Rcy}no parece suera de razon el euìtar,que

à fugetos, que ya tienen ronocidos los enemigos j aiaa

de ir à busearlos en otras Plazas.Y ohidecirà mi Mae

stro de Campo D. Iuan Gonzalez Salamanques (que

rindio à Castclion de Ampurias , quince dias despucs 5

que tuuo orden para hazerlo)^ tenta por ntas gloriA-%

salir de vna Plaza coi» vna ca»a en la mavo j que con pa-

Sos aHtnt&\ades->parferftnalde hauer cumplido cou la vltt-

*na deftf/fa; (aunque en esta, los facò muy cumplidos)

y hallo en D. Carlos Colomala siguiente doctrina: Ré-

feluciotìVMis gloriofaytsMorir y eo defens* de vna Fla*a >
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>'e¡uesalir con safios auema\adas de ella . Y asti conoceréis

el daño que causa, quando semejantes puestos, fe entre

gan à pcrsonasjque no estén mui acreditadas en la par

te del valor.

Goue madores Cafados ^

OVando el Goucrnador j es cafado-, y atiende misal

cariño de la muger,qüe a la obligación de fu Car-

gOjès del todo punto perjudicial al scruicio de fu Rey»

por quien dcue arrojar por la muralla Muger , y

hijos 5 si le embarazaren el cumplir con fu desem

peño. Que no ha de fervno Soldado, solo para la con-

uenienciaíy el que no se hallare con tal resolución, no

es bueno para Plaza:y si cree à la mugcr,perderà con la

vida la honrra . Acuérdense de la Capellaen Flandes

que sucedió j por concurrir su Goucrnador Marcos de

Lima con las instancias de fu mugerj temerosa de mo

rir en algún asfalto . Costóle la vida cortándole la ca-

cabcça,pagandoenesto la falta del cumplimiento de so

primer obligaciomy ella perdió la visla,por el continuo

llanto , conociendo hauer sido causa de esta fatalidad .

No sucedió assi en el Castillo de Gante, ausente el Co

ronel Mondragon,que era fu Castellano, y no hizo fal

ta su asistencia:pues en sos continuos afaltos,y baterías»

fe hallana animando à los Soldados Madama de Mon-

dragon fu mugcr,con el valor que pudiera tener fu ma

rido ; cuios lucimientos » los podra ver quien gustare »

en cllib.ií. sol. 31 8. délos Comentarios de D.Bernar-

dino de Mendoza . El entregar Monsiur de Villars , la

Ciudad de Roan,y toda la Alta Normandia, fue esfecto

del cariño •> que tenia à vna Dama » cuia persuasion le

venció à cometer semejante infamia , sin que el vtil»j

buena correspondencia, que hauia tenido con el la Mo-

uarquia de Eípaña,bastase para impedirle el caer en tal

nota;
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nota ; y la muger de Valeñi , tirano de Carnbray > tan

valerosa, que andaua animando sus Soldados,ofrecicn-

d© dinero , y viendo que no podía conseguir su inten

to, murió antes de salir déla PJaza(y aunque fue de pe

sar) diò excmpJo à los Gouei nadores de Plazas,dando-

les raudamente à entender,/?** mas crédito morir en ellas,

confet uandofu punto , quesalir a viuirsin el> con la caída

delpuesto ; y assi conoceréis 1qs daáos > que cauíanlas

mugercs de los Soldados quando sontimidas , como la

de Lima; intere/àdasìcomo Ja de Vitri, íì fus maridos se

dex m lleua-r de sus caricias pero quando forç como la

de Mòndragon 3y Valiñi ,y las delosSoIdados del Ca

stillo de Vacrt , que pelearon con el mismo valor que

sus maridos; no ai que temer desdichas, ypor asegurar

se de ellas ; oid lo que refiere Florian en el cap. 8. dela

Defensa de Plazas , en la question que trae : Si dette v»

Gouernadorsacar dela P'lazabas bocas inutiles* Dize,quc

Íì puede hazerlo sin que el Enemigo lo entienda » por

no manifestarle flaqueza , deuese executar : pues en vn

sitio que nota en dicho Jugar , que no podían sacarlas

íin ser vistas del Enemigo, dizé: que Tuuieron por mejor

degollarlas , dexandosolamente vna muger por cada casa f

De esta fuerte defendieron la Plaza, y manifestaron ser

primero, la obligación publica^uc la priuada->yparticular

ik-ttdo en aumento, y en seruiciodel Rey : Conoceréis

.también el cafo que deue hazerfede mugcres,<ij/í pro-

prias, como agenasicon las quales(en fu modo de decir)

deue estar el Soldado amancebado, y casado , con lo que

fuerefruido del Rey : de suerte » que solo la muerte , lo

aparte de tan justo vinculo .

Gouernadoresjìncompajjjrì •

EL no tener caridad con los Soldados et muí peligroso y

délas cofas mas mal vistas, en esta guerra de Sicilia ,

era
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cra ta poca prouidencia de algunos que gouernauaa

los pueiìos ->enhotentr la necejsario > para los heridos, y

enfermos, y poresta faltamurieron rauchos de heridas

ltues , y las enfermedades se hazian graues , y pcligre-

sas . Yquando vn Soldado ve tan pocacaridad cn cases

tan apretados, defmaia,yprocura librarfe dcl peligro de

caer en tal neccsiidad, faltando cn cllo à la obligacion

que tiene à su Rey. En entrando cn Balaguer D.Iuan de

Salamanques , formo vn Hospital , y no hauiendo renta

para su gouiernOjaplicaua cinquenta ducados cada mes

de su mismo Sucldo : yquando no podia sacarsc esta

súma dcla parte delaspresas que secogian, le ténia se.

fialado para este esecto ; y aífi los Soldados se arrojauan

anirriosos à ellas. AÍGouernador àc Amiens Hern&it

Tello de Puerto Carrera, Iç diò tanto credito la caridad

que tuuo conlos heridos,y enfermos, que deseauan los

Soldados salir del Hospitalj para boluerà la murallajà

agradezerle su caridad j ycuidado . Realzan efle punto

los asalfos5que se dicroná la Plaza de Bomene, que rc-

fìere Mendoza en cl lib.14.fol. 292.de sus Comcntarios>

con estas razones : Tafít se venia à combatir con grande

tbjìinacion, caiendomuxhos de ami?as fartes, yfin conocer-

ft en muûo tiempo ventaja de ninguna > en la quai hanta

muchos Soldados, que hauiendofc retirado de la Bateriarfor

ìas heridas » lufgo quefi hantan eurado en las trincherasi

boluian à ella con el valor^y brio que pudieran tener quat>

dose hallaran muifanos^y gallardos. Yclsaber que hauia

q u ien cuida ua de ellos en falad^y enfermodad, les hazia

alentados » y à los Gouernadores mui gloriosos .

Gouernadores dados al regalo .

SIel Gouernador, òCastcllanoj tienehs partes de expt-

rimentadoyy le falten las de intercfado->y tìmido, tenien-

dopriracro miraàcumplir con la obligacion de ivRcy,

que



La Primera Obligación^- $ ïï

que en dcariño de sumuger, y sea caritacîuo; con todos

estos requisitos,le faltará el desempeño, si fe ha dado al

rcgalo,poItroncria,y pereza, si fía de agcno cuidadoso

que eslencialmente toca al futo. Tifia verdad la hallarán

cjipreífadaen la perdida de Breda , que tocando al Sar-

gente Mayor, el reconocer las barcas que paflauan por

el Rio, por no dexar el juego, cometió esta diligencia à

dos Cabos de Esquadra, y viéndole combidados délos

Patrones de ellas, fe pusieron à comer, y beuer con el-

Jos(embite que no pudieran hazer al Sargento Mayor)

y por esta confianza que hizo de agena voluntad, en lo

que precisamente era de fu obligación,/?/'^/* la Via»

za (siendo de tan ta confequencia^ y la misma confian

za fue su perdición, y aunque en ü fuesse mui fuerte,

cstuuiesse bien guarnecida, y tuuiesle gran numero de

naturales para fu defensa . Acredítalo también la inter-

preía de Amiens , que siendo Plaza tan fuerte , bien

guarnecida, y con mas de diez mil naturales aptos pa

ra las Aimasjy que las tenían en la abundancia,que di-

ze el Autor que cuenta esta Historia ; Estar en ella, vn

Cond c de San Pol , Principe de la sangre , y con todo

eso, la misma seguridad, y no cumplir cada vno, con la

obligación que eslencialmente toca à fu cargo,/£ la ga~

xaron conquatronuezcs,quelleuò el Sargento Franci

sco del Arco-i natural déla Ciudad de Borja , del Reino de

Aragon , de quien fío Hernán Tello , el reconocer los

pueítos para esta empreía : yen el lib. io.de Coloma

hallarán fu lucimiento , y tomo fe la defendieron seis

me(es y medio,que estuuieron sitiados.Singular exein-

plo páralos Defensores , y Expugnadorcs de Plazas; y

deaduertimiento ,para nosiarde nadie, lo que toca à

fu cuidado, y obligación.

Estando d Varen de la/am Gouernador déla Ciudad

àcBalagner por Francia ( Plaza que fe defendió de va

Enercito Real)/? la gano D.iuan de Salamanqués con 180.

Ss In-
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Infantes , que estando encerrados en los desbanes del

Conuento de S, Domingo , y quatro Palíanos almor

zando vnas perdizes> en vno délos Claustros(rjo sin in-

tención) quando fueron los reconocedores3cn lugar de

asegurarle del Conuento,gastaron el tiempo,tn acabar

con las Perdizcsjdandolcs masprifa>cl estar fu Gouer-

nador esperando la respuesta en medio déla pueme,que

recebida , de estar todo libre de enemigos ; fe entró en

la Plaza mas sosegado 5 cuio gouierno no Jç duro vna

hora, porque en menos tiempo fe entregó de el,D.Iuan

de Salamanqués » fio perder en la empresa diez hom

bres. Sucedió à los siete deluliodc 1652. Ya losrrcs

de Octubre del mismo año,gano dcla misma fuerte la de

ifg*r»y fu Castillo sin perder vn hombre . Deuefc tener

el conocimiento de las parres déla fortificación} y aun

que no fea fundado en ciencia adquirida con reglas i

bailan las del discurso naturaUy las que la experiencia

ha participado .

Ucea* Que queréis decir, quando decis^r nopande les

que preguntan quanto vale el puestotfno delpeso defus obli

gaciones > porque parecen razones preñad js £

Sold. Yo os lo dire . Ha sido tan poderoso el fiero interes>

que casi ha entrado en los mas pechos de los Soldados,

guiándose mas presto por este camino, que por el délas

ordenes que Ies distribuiccl que les da el Rey. Los que

preguntan yque vale> fon Soldados del ínteres , y no ai

que fiaren ellos » Los que preguntan , que obligaciones

tienen* fon los que desean desempeñarse, y cumplir con

fu obligación , y seruicio de S.M. De das manerasfe |f-

Mteraan las Piasías > j Cafitllos . La vna es» no corriendo

por fu cuenta , mas que la buena Disciplina délos Sol

dados, y Gouierno Político délos Naturales > corrien

do por cuenta délos Municioneros,y Tenedores de ba

stimentos» el cuidado de fu conseruaciou ; y por la del

Coucrnadorjel que ao fe malgasten j y reconocen que
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la poluora sea de buena calidad , si tuuiere alguna fafc

ta, mandarla rcnouarjy lo mismo à los demás Ministros

de bastimentos , que si fe ofreciere algún gasto, el, y el

los lo represen taran al General , paraque lo mande pa

gar. En otras partes,corrc por cuenta délos mismos Ca

stellanos, la conseruacion de municiones, y viucres, Y

deuen rcnouarlas, siendo fuio el vtil> ódaño,quc en ci

to huuierc . Disposición mui acertada , para en tiempo

de paz: pero muípeligrosa en el deguerra. Lo vno, porque

puede íucederlcfer siriado,quando tiene fu trigo repar

tido entre los labradores para renouarlo ; y quandole

tenga todo junto, será vna dotación para treinta Solda

dos, y en la ocasión, le será preciíso entrar en el Castil

lo docicntos hombres , con que en breuc darán sin con

los bastimicntos ; y si no pone tanta gente dentro, mas

presto acabará el Enemigo con el Castillo : pues trein

ta hombres solos, si fon suficientes en tiempo de paz

para fu guardia, no pueden ferio en tiempo de guerra

para fu defensa .

La poluora ftiele perder de punto , por falta délos

Almagazenes, como lo vicn vna Plaza, hallándose mas

de quatrocientos barriles> que no eran de prouecho al

tiempo^ y ocasión, con que puede suceder alguna , que

la falta de ella, leaga perder la Plaza, pudiéndolo ha-

uer remediador unquefueíTe con fu dinero, que el Rey

no dexa de pagarlo . Perdió en ~Flandes Andrés de Mi

randa a Meurs , por falta de poluora , y proccíTaronle .

Aífi lo refiere D. Carlos Coloma en el lib. 1 1. sol. 544.

T ala verdad (Como ¡o testificaron los mismos Enemigos) no

hallaron dentro seis libras de peinera . Descuidogrande, n$

sefi delGeuernador éela Frortincia , v 5 de eldt la Plaza :

pues en viendo a lf menos, puefio filie a Rimbuergue,hauia

de preuenirse à esperarle el , y vet.der quantê tuutejse , para

comprar poluora., quefi bien, tales finezassuelen traer poco

beneficio « la hacienda de quien las J;azc , difiriéndoseles la
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paga algunas- vezes mas de lo justo, menosdaño parece ptr-

der la hacienda-, que auenturar la opinion. Vue poco defpm

procejsado Miranda por estefuceffo , y tras larga detención ,

dado por libre . Consto hatter hecho grandes diligencias-, pa

raferprouehido de lo necesario ; y el castigar a uno-, porque

nfi gastafu hazienda , en lo que no es de fu exprejfa obliga'

don, no está en las leyes del Código.Aunque fi, à mi padecer,

en las de buen Vafollo defu Rey, y esto mismo , me acuerdo

frauerle dicho al proprio Gouernador Miranda , quandoft

defendía jurídicamente,fin embargo deser de "una Patria ,

y amigo.

Que se retarde la paga, délo que vn Soldado gasta

por el Rey, lo muestra la experiencia . Y vi en la Plaza

de Armas de Rijoles, que los Artilleros no podían acer

tar vn tiro,por no tener plataformasajustadas,y tratan.-

do de hazerlas de tablas , no hauia en aque lia ocasión

dinero del Rey en la Plaza; y el Duque deCanz,ano(<\\tt

fe hallaua Maestro de Campo) viendo lo que importa-

lía este reparo , prestó docientos ducados; y aunque fe

conoció lo que importó? quando llegó el dinero* le co

ito mucho tiempo, y sudor, el poderlos cobrar, no po

niendo tantas dificultades los Oficiales delSr/eldo:al rece-

nirle,como à /* restitución, que siendo intereses, que de-

Hieran pagarse con ventaja , obliga la tardanza, à no

ofrecerse vn Vasillo à gastarlo, aunque mas importe.

Estos cxemplos no fon para jmitados, sino para huir

todo lo que fuere sombra de interefido, pues al Oficial

que lo es en feruicio del Rey , en mí opinion le tengo

por peor, que si fuera Tambor, dcue seguir lo que dize

Colomar^^W deue cumplir con las leyes de buen Va(fallo de

JûRey. Siguiendo el cxemplo mas i¿erno,dcmoítrando

en d , lo mas fino del amor, que dcue tener vn Vasallo

con su Rey ; siendo primero esta obligación , que la de

muger, y hijos. Acredita la empresa,}' asumpro de aste

punco (que tan.de asiento viue en mi corazon)y detesta

obra,
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obra> que es fer Después de Dios la Primera Obligación l

cumplir con la de fu Rey, antes que'cun lapropria,y natte

rai . Embidio la ocasión quotuuo de manifestarlo aíïîj

el Coronel Francisco Verdugo,quc pot hallarse falco de

poluora, dexoen Empeñosa muger^y dos hijas . Atención

Gouernadores } que aíîì locuer/ta Barroso , en el cargo

de Capitán General fol. 202. T boluiendo à lo que trata-

uamos-, digoyo,que Verdugo tuno mucha mano-,pero no toda

la que hauia menester para resoluerse a perder la opinion

de lea lì y clemente-, en una Prouincia tan remota como Fri-

su donde todos lossocorros, y afìstencias que le embiaron-,en

tan grandes-, y apretadas ocasiones-, mas llegauan, para que

Verdugo lossocorriese , que socorrer ellos h Verdugo-, à cuia

causa-, no le eslimauan mas,de lo que el mofiraua, por el va

lor defu persona-, y simulaciónforzosa-i y granprudencia ;

con lo que s juntamentefuera ayudado-, ysocorrido-, huniera

sido otro Cortes ; y aquellas Provincias s otro Mexico :

pero no tenia Verdugo el imperio-i y confianza -, que era ra-

çon -, y el Cargo requiria > como fe vio : pues llegando k

tener neceljidad muy apretada, de poluora > en el asedio que

tenia hecho a la Villa de Locchum , sue h valerse de laque

tenia otra allí, vetina y llamada Lingnen-, que eraaffi

n ismo del ~Rcy->y de su ]urisdiccion\y el Drosart, ò Qotterna

darse la nego-ijiendo-, como era el Verdugo Capitán General

de aquel Exercito-,y Gouernadcr General de aquellaProuin-

cia-Escusauase el Drosarte,con que el Verdugo^no tenia aun

ta patente, nosëdo esta la verdadera causas/no la de no des

placer à Mauricio, y Olandests, y a los de la tierra j contra

quien ha nia de feruir lapoluora .Tal fin visto por Verdu

go el tesón del Drosart-, y la necejsidad que tenia-,se deter

mino de devarlesu muger ,y dos hijas, en prendas déla pol- .

mra ; y aun 00 sé comento con solo esto -, porque quiso tam- ■

bien, que le hiz,iejse juramento el Verdugo, de que no le sa

caría las prcndas,fin bolucrle,o pagarle la poluora;yel Ver

dugo con gt an modestia lo hizo 3 mostrando mucho va lor , y
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pmnlacioM ■> fue fue claro indicio de fu gran gotiiern» en

aquella necesidad , y la grande en que le ponían los Natu

rales) como todos vkos con el enemigo . Este cxcmplo de

amor, y fidelidad , se lleua tras si coda iáarenciorij y ci

que le siguiere» cumplirá como deue con fu primera

obligación, y a mi me quítala Ocasión de la glosa: pues

a vista de el no tendra Iugar;y si alguno quisiere darse-

la, perderá el tiempo en ella , que deue emplear en su

admiración .

Deuo ponderar, que quando sucede alguna de las de

sordenes referidas, procuran fus amigos disculparles,

representando que esquitarles à estos hombres el cré

dito » y ti comer : que es lo que juzgo sentirán mas i y

ay imprudentes que los escuchan^ que estiman mas la re

putación de vn mal vasallo, donde no la ai, que la de iu

Rey, y gloria de sus armasjy al exemplo de vn castigoj

procurarían Jos demás ajustai' fus procedercs>y cscufa-

rian ponerse en tal empeño , dexandole para quien su

piese desempeñarle , ò para quien Dios quisiere darlo »

quelos que desalumbradamente han sido prouehidos

en Cargos propriosde experiencias practica,sin tener

la, ni reconocer el peligro , qtie cubierto , y disfraza

do como pildora con ci oro de la ambición, dan, y to

man à ojos cerrados , como fe vio en D. Antonio Gi

ron según cuentan , que se perdió , y perdió à Cádiz .

Y también en sentir de otros D. Pedro Puertoíarrero»

à la Goleta:Y Mos de Vidufan en Cales. A Mos de Fra

ga* mando el Rey de Francia en León inhabilitar de la

guerra, y que no pudieíTe licuar armas, porque rindió 4

Fuente Kahia. A Mos de Berbin en Paris , porque en

trego à Boloña; y el Consejó de guerra en España, cor

tó la Cabeza en Valladolidà D.Alonso de Peralta por

que rindió à Buxia.Y à F/ácisco deCardenas en Lisfoat

porque rindió à Cascaes, sin otros muchos cxemplos *

que pudiera traer, y dexo por la breuedad .
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Prebeminencia delpleito Omena\e . x

Liten.S~\S haueis oluidado de decirme»en que forma los

V^/ Castellanos,y Gouernadores de Plazas no tie

nen otra dependencia 5 que del Capitán General.

Sold. Porque quien leyere Jas leyes dejas partidas verá

lo que encierra de soberano en lo antiguo î la obl iga-

cion delpleito Qmena)e , que hazen los Castellanos ,y¿-

gtinfuero antiguo de España-^ y en la ley 22. tjt.i$.par.2.;

parece fupcrfluidad>quando dize: E el Omenaxe que^jji

han de fazer de estos Castilles > ha deser quefagan de ellos

guerra 5 ypazpor ftt Mandado 5 y que los acojan en ellos >

cuando , y quisieran entrar : pues quien hauia de presu

mir que à lu Rey , y Señor, le negaíse algún Castellano

la entrada en su Castillo 3 que no sueste j cometiendo

Crimen If/k Maie/Iatis ; pero como los Reyes sauen la

autoridad tan preheminenreque dan alos Castellanos)

y Gouernadores de Plazas juradas» quieren declararles

en fu O.ncnaie esta obligación) paraquefaltando 4 ellafe

pueda tenerpor delicio 3 cóforme fe la negó en el Castillo

dcT/car en Castilla al Rey Don Alfonso el Onzenocl

Theniente de luán Martin de Leiua> porloqual estu

vo presso luán Martin; pues los delicies délos SunditoSiquc

tocan ala fidelidad , y segura guardia déla Fortaleza >

eargan todos sobre el que \ura la Flaza . Y el modo dcla

defensa de este Cargo contra luán Martin de Leiua 3 le

rrae D. francisco de Amaia en sus Comentarios sobre

el lib.io.dcl Codigotit.31.de Decurionibus>explican-

dola ley 60. al num. 64. y 6$. y alíi no deue juzgarse

por superfluo jfino por suma adertcncia ; pues todo lo

que es limitación deue expresarse en el titulo de Qastellanoy

o Gowrnador.Yiz. ley 6.tir.i8.par.2.1a ley 2-tit. I9.par.2.

y por todo el titulo trata de esta materia» y lo confirma

Gregorio López en la Glosa déla ley 26. tit. 1 u par.3.

don-
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donde se declara, que el juramento, o pleito Omenaje . Se

hazia en lo antiguo en manos del Rey . Y no en otras0 y

para haucrlo de dar al íiicccsor en el Reyno, por muer

te de el Antecesor, se les daua alos Alcaldes jo-dias

de tiempo para ir à jurar : y si por algún accidente no

podia ir en el referido tiempo,tan solamente se les per

mitían otros diez dias, que era el competente, para

cumplir con esta obligación, por lo limitadas que esta

llan entonces las Monarquias,y es tan realzada la obli

gación delpleito Omenajccon forme lo manifiesta la Ma-

geftad Cesárea del Señor Emperador Carlos Quinto

(de gloriosa memoria) . Pues haziendo renuncia de fus

Reynos en la Magcstad del Rey nuestro Señor D. Phe-

lipe Segundo fu hijo,dedara en el mismo acto,que alos

Castellanos) y Gouevnadoresdc Plazas: les al&aelplci.

tt> Omenaje que le tienen hecho : paraque le puedan hazer

à fu hi)o,conociendo que à tanta obligación, no basta»

na el acto de renuncia , sin esta declaración , certificóle

Francisco de Erafo, y le trae el Obispo de Pamplona

Sándobal,en la vida que eícriuio de vn tan siempre In-

uicto Cesar : que todo lo que fuere limitación de auüo-

ridad , dcua explicarse en el titulo de Gouernador, ò

Castellanojaun en el tiempo presentero pruebo con lo

siguiente .

Hauiédose dilatado la Monarquía de E/paña en tan

tos, y tan dilatados Reínos(y Dios permita fe estienda

tanto 3 que pueda reducir à fu fancta fec los apai tados

de ella) viendo el inconueniente deque los Castella

nos puedan dar el juramento en manos de S. M. con

forme el estilo antiguo lo cometen que fe haga e/t manos

defu Captan General del Tteyno-, donde está la Plaza? ex

presándolo en el titulo; y porque después hà esteadido

cl que pueda darse dicho juramento en manos déla

persona, que para ello nombrare el Cap/tan General,

lo declara en el mismo titulo, quesi ?¡ofe expresara. No

podría
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podría nombrarle el Capiran General,yla forma de tal

concession, ò cstilcla hesacadode vn titulo de Gouer-

nador de Puerto Ereulcs,quc àìzc.Pero ante todas cassas

Quiero, y Mando , que hayáis de hazer, y prestar con efecto

juramento, y Pleito Omenaje de f.delidadflgun ta costumbre

de España-, en manos del Ilustre /Marques de Astorga, Vir

rey■> Lugartheniente ,y Capitán General de el Reino de Ña

póles-, v, del que lesucediere en el Cargo ,v , de la persona

que el para ello nombrare, antevn Notario publico, y tesii-

gos,que tendreis,y defenderéis la dicha Tierra,y Castillos de

Puerto Hercules,à honor, y fidelidad del Rey mi hija, y de los

Reyes de Españafussuccesores,y que haréis y cumpliréis to

do aquello* que vn bueno,y leal Gouernador, Alcalde, y Ca

pitán es obligado à hazer,y cumplir, y quo no entregareis los

dichos Gouierno , y Castillos à persona mngttna, sin expresa

Orden, y Mandato mio,v, de los dichos misfucessores.Qoa.

que fe manifiesta, que ni aun dar el juramento en otras

manos , que las del Rey podia haberlo 3 sino viniera esta

ampliación declaradas fu titulo, niel Capitán Gene-

neral rccibirle,por la falta de autoridad para semejante

acto, si S.M. no fe la concediera exprefida en el mismo

titulo , diciendo: Queparaque el dicho mi Virrey, Lugar-

Theniente, y Capitán Generah ò la persona aqttien lo come

tiere, os tome , y reciua en mi nombre el dicho juramento , y

Pleito Omenaje , le doi, y concedo en virtud déla presente el

poder quese requiere-. De lo qual fe insiere, que los Ca

pitanes Generales, no tienen sobre dichas Plazas jura

das mas Dominio, que el que expresamente declara S. M.

sin que prefumptiue puedan aspirar à mas , que lo que

está declarado, y por csso obedeccrlcpues el mismo ti

tulo dice : T vos le obedeceréis como a mipropria perfena .

Siguiéndose en esto el exempJo déla ley délas partidas»

que declara , que atan de receuir à S.M. quando quisiere

entrar . Y si en estos títulos Modernos, no fe declarara

deuer estar à Orden del Capitán General , pudieran

Tt prc-
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pretcnder eximirse de tal obligacion > y con roda esta

declaracionfaunque contra razon^lo ínrcntò el Gouer-

nador dç Puisarda » gouernandoà Cataluna cl Duque

de Seífa } que por la declaracion cn dicho titulo > ven-

cio esta eausa;pero esta obedíencia no la estiende à otra

períbna que à la íuia 5 conforme el reciuír el \uramente

y Pleito Omenaje-, y el cumplimiento de las prehetninen-

cias delos Castcllanos> y Gouernadorcs» toca al Ca pi-

tan General> declarandolo a/ïì S.M. quandodize : Que

To por la présente encargo al dicho mi Virrey , Lugartbe-

jtìente-, yCaphan Gênerais y alattêfèr tiempo lo sucre tn el

dicho Keino de Napolesy que en lo que à el tocard osguarde*

y haga guardar , y cumplir enteramente sodas las prehemi-

nencias-, honrrasy libertades-,fra»quiciasy inmunidades-ì De-

rechos 5 y Emolumentos; que par razo» del dicho Gouierno^y

Thenexcias de Puerto Hercules , y de Capiton de la dicha

Companiade Espagnoles esperteneten-, y deuejs hauer^ygocar

y los vnos-,y los etros no hagan^ni permitan hazer la contra

rie de lofufo dicho en manera alguna-> que taies mi Volun-

Utd • Y/icndo las principales preheminencias dclos Go

uernadorcs de Píazas, y Caítcllanos , el darel Sanclo, y

tener lasllaues dela Plaza > pues en estas dos funciones

fe ascgura la principal posleiîon de clla* no deue céder

esta accion fin Qrdenexpreffa de S. #f.porque enella en-

tregaria enagenaauctoridadla Plaza, que le viene pro-

hivido 5 y"si alguiro pretê*diere con algun pretexto darle

el Sawtf^no sicndoíu CapitanGeneral>deueacudir à el>

f>araque le mantenga en lo que S.M. le tiene concedi-

doen su titulo>sinque esta representacion puedatencr»

se por competencia con el Capiran General * que no

puedepresurairse cal, sino vn acto de obedieneia a las

©reienesde S.M. que déclara en dicho tkulo, conforme

aueis visto.

Acredita este íêntir}yque aun>quat»doIos Capiranes

Geueralcs cracande concrauenir àdiehas dJsposicioncs>

que
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que S.M. no lo permitè>lo que sucedió en Lerìda,fìend<i

su Gouernador D.Baíthasar deRoxas, y Pantoja>y fue>

que hallándose en dicha plaîa el Capitán General 5 y el

Maestro de Campo General> fue el Gouernador. à to

mar el Sánelo del Capitán General > que le remitió al

Maestro de Campo General > que en aquella ocasión

estaua en la Plaza . Respondió Pantoja . No Señor , de

V-E. deuo tomarle. Dixo el General>que era D. Tuan de

Garay: En que Escuela lo ha aprendido ? Respondió Pan-

toja: En la de V.E. dijo el General: Nopuedeser. Y Pan-

toja replicó : AJfi es Señor. Y el General le embió preíso

Consultado el caso en la Corte ; fue determinado à fa-

uor de Pantoja:^ continuo en tornar el Sánelo del Genera-

lijfimo-i y no del Maestro de Campo General » y assi co

noceréis la razón desta proposición > y la autoridad de

este puestoiy con esta ocasion5 vino declarado» no deuer

estará Orden de otra personas masque del.Generalifsi-

mo) ó Gouernador General délas Armas, que hasta en-

tonzes no hauia declaración para estejy este punto que

dó aísentado en esta forma ; y para mayor claridad de

lo que he dicho , de nuevo referiré lo que à Soldados

muy acreditados oí contar haucr succedido j exempla-

res que acreditan la prcheminencia > y soberanía délos

Gouernadores de Plazas juradas.Siëdo Gouernador de

las Armas el Marques de Mortara; Visitando las Plazas

déla Frontera del Principado de Cataluña; y llegando à

la de Lérida^ que la gouernaua D. Gregorio Brito» des

pués de cerradas las puertas; Mando licuar las lianes &

Cafa del.Marqucs>y el Gouernador fue à tomar el nom

bre del mismo Marques» que le respondió: Que no que

ría entremeterse tn materia alguna-, que tocase al Gouierno

desu Plaza .

He visto también que el General Fray luán Baptista

Brancacho > siendo General actual déla Artillería del

Rcyno de Ñapóles > y Gouerna-dor délas Armas délas

Tt 2 Fron-



33 2 Despues de Dios :■'.«

Fréteras de Calabria^ teniendo lu Residencia en la Pla

za de Armas de Rijoles ( no teniendo la prehemineneil

de jurada) dexaua las lianes en casa de su Gouernador (q

era çl Sargento Mayor Simonete Russo ) y assi mismo

quando los Capitanes Generales no pueden ir, por al

gún accidente , à visitar las Plazas personalmente, em-

bian para este efecto personas graduadas, Mandando à

los Gouernadorcs que recurran à ellas,para todo aquel-

Jo que fe les ofreciere, y necesitaren: pues lleuan la in

cumbencia de socorrerles en lo que huuieren mencster>

lin que íe estienda à alguna otra cofa fu auctoridad .

Sigúese à esto : El que siruiendo yo en Cataluña-, sitió

el Enemigo la Plaza de Girona , hallandosedentro el

Baron de Sabac Maestro de Campo General, y el Ge

neral déla Caualleria , que lo era el Conde Estable de

Castilla , y aunque la Plaza era )urada 3 no fe pufo en el

Gouierno de ellaj ni lo intentó jaraas,dcxandolo siem

pre à cargo de D. Antonio de Zuñiga , que era fu Go

uernador, manifestándose en esto la mucha autoridad ,

que tiene quien gouierna vna Plaza .

Y para mayor prueba de esta Prevogatiua, succediò

en Fraga , que estando en ella los Maestros de Campo

Don Gaspar déla Cueua, Don Rodrigo Niño, el Baron

de Amato, y D. Chriífoual Cauallcro con fus Tercios,

y gouernandol i D. Manuel de Aguiar, fe salieron de

ella por no estar à fu Orden ; y para cuitar este incon-

ueniente, siendo Capitán General el Marques de Ay-

tona> que residía en Zaragoza , embiò el Thenicnte de

Maestro de Campo General D.Diego Lcinez, paraque

los gouernafe en voz del General-, dando las Ordenes, y

el nombre en esta conformidad ales Ayudantes deles Ter

cios-, y el Gouernador hazia lo mismo con los Ayudantes

de fu Plaza; en euio Gouierno, no tenia mando alguno

este Theniente de Maestro de Campo General, no ob

stante el ser persona embiada > con toda la autoridad-, que
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/>W<? darle el General . De donde se colixe no poder dar

à otro» Ja autoridad que tiene vn Capitán GeneraU so

bre los Goucrnadores de Plazas juradas ; acreditando

el mismo sentir la resolución de D. Manuel de Aguiar

en la misma Plaza , que estando en ella el Maestro de

Campo Generaljcoxiò vn deiine^uQnteiCondenoleiy man

dó execntar lasentenciafin darleparte 1 por la autoridad

que tenia como Gouernador de Plaza jurada? por lo que

era esentode tal obligación .

No se si la dcuocion con que los Letrados os confes

sais , os haura hecho reparar en lo que yo he repara

do, quando dan la absolución los Con fe flores 9 pues

siempre los oigo decir: Ego te absoluo à peccatis tais i»

quantum poffttm . Puescomo?no pueden absoíuer todo,

lo que el Penitente Confiefsa ? No está en aquel Tri

bunal en lugar de Dios , y con la autoridad Pontificias

Si:pero algunos cafasfon referuados al Pontifíce;y otros

al Ordinario, y en estos,solo puede ponerle quien tiene

la autoridad , expressamente delegada , y concedida i

este no puede. transferirla à otro Confesior, que no fea

con especifica concession del Sumo Pontífice , vdel

Prelado aquien está reseruado el tal cafo; y cstó fe pra-

tica cadadia en la Iglesia de Dios. Assi pues S.M. da fu

Autoridad al Capitán General, para que obre en fu

nombre j pero si quiere venderle vna Tierra del Reyno

que gouierna(q e¡ Rey puede hazerlo) el Capitán Ge

neral no,que es cafo referuado.podrà. mandaren las Pla

zas juradas,por hauerfelo S.M.coacedidoipero no trás-

feriren otro esta auctoridad, sin especial concession de

S.M.que hasta cntonces,es cafo referuadojzontta Jas Or

denes de S. M. y en perjuicio de Tercero, y los Letra

dos tenéis por principio asentado en las Reglas de vue

stra Profesion,que Delegat//s3non potesfubdelegare.Sino

en cafo que tenga la autoridad declarada para ello en

fu priuilegioj sin que baste el decir> que fe presume te

ner
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nerIa,porque como esta cósìste infac~lo-,C\no sc exprime»

«opuede presumirse,acrcditalo Ja l. 1 2.§.fac7<t ff.deci-

ffinis j &post lim. rcuer. y afïî mismo quien tícne vn poi-

dcr , iì en el no se déclara poderlosustituir à otro, no

puede hazerlo ; Y sicmpredeucn conformarsc con elû-

tnlo j o priuilegio delQouernador de vna?ldza-> elqual,

aunque su General le mande rendirla,no deue hazerlo,

hasta queaia cumplidocon rodo aquello que deue, y

esta obligade vn perfecto Gouernador,porqoe serà ca-

íligado, no solo siendo /urada, pero aunque no lo sca,y

lo manisiestael fíguiente Exeniplo .

Sitiò el Rey de Francia Luis XIII. en Qataluna la Pla-

7a de Colibre , donde se hallaua gouernando nuestra

gête el Marques de Mortara»en el Castillo de Santelmo»

entraua cada noche3vn Capitan de Infanteria deguar-

dia , hallòse en el , quando apretaron el zerco el Capi

tan Riuera j apretose la Plazade suerte , que Mortara

huvode Capitulas^ yrendif la Tierra» por saluarleal

Rey aquel grueso de Infanteria,que era la flor de Espa-

na.Hechas fus Capirulaciones ; y rendida la Tierra , el

Castillo se rriantenia, y esforzaua en su defensa , dixe-

jonlc al Marques:que pues que gouernaua aquel grue

so de gente ; Ordenase al que defeniia el Qastillo > quefi

rìnditfie\ El Marques replicò: que el nopodia mandarfi-

h , que le obligaslcn con las Armas à ello j El Rey de

Francia dixojque.cl partidoque hauia hecho5fueporla

Tierrajcon fus suerzas , que de norendirselc el Castil

lo j no obseruaria lo Capitulado à la Tierra . Viendoel

Marques el dano ,que se seguia à S.M. en perdcrle vn

cuerpo de Exercito tan Veterano 9 escriuio à Riuera :

quese r'tjtdtese : y representando las razones que hauia

para ello5 y embiandole para su resguardo,vn pliego en

blánco con su sirma } paraque pusiesc en el, todo lo que

Je parecicreser de su íacisfacion i Ttindiò el Castille ■> suc

ljamado àlaCorte» y ïzcondenaronh cortarlacabcç&i

No
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No obstante el descargo que llebaua en el papel cíe

Mortara, que auisado del caso, corrió la posta, y llegó

à representar à S. M. que cl era el culpado en aquello >

y no el Capitán Riuera, respondiosele , quejase hauto,

vistosu papel ; pero que conuenia hazer vn exemplari

que manifestasse la obligación de quien defiende vna

Fuerza:Por grande gracia, se le concedió reuista, y con

todo este empeño , no consiguió en ella > mas que

la vida .

Liten. Pues si de esta suerte se castiga aquien defiende

vna Plaza sin "Pleito Omeaa')e> de que sirue esta ceremo

nia,© juramento ?

Sold. Yo os lo diré : para todos los hijos de la Sanct*

Iglesia Catholica Romana nuestra Madre, fe han puesto

igualmente , y para todo genero de Personas ¿ los Di

vinos preceptos del Decalago , de fuerte, que quien no

cumple con ellos, comete pecado mortal , y si muere

con el, es cierto que va condenado a los Infiernos , se

gún nos enseña la fee , pues pongo el cxcmplo , si vn

soltero comete vn pecado de carne, y muere con el , es

. condenado al infierno;si es cajsado, lleua la circunstan

cia de adulterio 5 va al infierno con mas pena por esta

circunstancias à esta fe junta la de el voto de castidad,

por haucr hecho profesión solemne en alguna Reli

gión Militar, se le aumenta la de sacrilegio; todos irán

al Infierno por hauer cometido vn pecado;pero las pe- .

ñas serán diuersas, po'r razón de las circüstancias agra-

uantes , 0 que mudan de especie.

A ssi pues,todos los vasallos están obligados aguar

darfidelidad à fu Rey , y el que falta a ella, incurre en

pena de muerte, los Soldados con maior circunfiancia >

pues adulteran fu profesión faltando a ella , ylosGo»

ucrnadores de Plazas Iuradas,fe equiparan a los Pro

fesses en Religion, y que cometen sacrilegio , porcausa

desu Flato Qmeaa.xei\ allí no os admiréis de la ¿cuten*
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cia dada al Capitán Ritiera , aunque no hubiera hecho

Tleito Omenaje del Castillo de SantelmO)<\\\z rindjòiy con

sideradlas diferécias de castigo que fe deue dar,a.quicn

rinde las Plazas auiendole hecho, pues para todos los

que lo hizieren aun sin circunstancia agrauante , el mas

kue es,perder la vida .

"Liten. Pues de que siruen los Visitadores que embian

los Generales , asta dar à algunos Títulos de Vicarios

Generales , dándoles à estos todo fu poder, yquesus

Ordenes fe obedezcan como emanadas del mismo Ge

neral, sino pueden mandará dichos Gouernadores ?

Sold. Mirad, los Visitadores siruen, para todo lo que el

General puede cometerles , y transferir de fu autóri-

dad,que es el reconocerlas>fortjsicarlas, librarsy man

dar pagar, meter viberes, leuanrar jente} y mandada

entrar en las Plazas , con las demás cofas neceíTarias j

conforme la necesidad que tubieren , y aconsejar a los

Gouernadores lo que les pareciere mas conuenientc

del Real Seruicio, y en lo que no fe a/ustaren,dan parte

al Gcneralissimo,que es el quantum pofsum del Confesor,

pero en queriéndose poner en lo tocante al Gouemaàor

déla Plaza) en dar nombre-) tener llaues-, mandar la gu&r-

nizioni es caforeferuado; íblo al General, conforme ha

lléis oído; siS. M. no le da autoridad de transferirla; y

ya le llamen en fu despacho Visitador , ò Vicario Gene-

ralìò con el nombre que quisieren 3 fera la question de

nombre, y siempre sera Ja autoridad solamente de Vi'

Jitador-i siendo la voz del Vicario General) nomas de vn

poco del cuerpo de si misoi a;y es como el que sin auto

ridad fe pone a abíoluer vn cafo referuado;que aunque

pronuncia las vozcs,qtfeda?i fus palabras en aire)por fal

ta de autoridad , hasta que le viene concedida por per

sona legitima j y S.M. como dueño absoluto de toda

fu Monarquía en lo temporal, tiene concedida esta au

toridad sobre los Gouernadores de Plazas Iteradas à

los
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los Capitanes Generales,y Goueinadorcs Generales de

las Armas ; pero asta aora,no fe halla que les haia dado

autoridad de transferida à otra persona » y alH os saca

reis la confequencia .

. Tendí a vn Principe vna hija desposada lexos de si,

donde no puede ira verla» la embia à visitar , y el Em-

baxador Heua toda la autoridad Regia, Vicario Generas

1 alter Achara fu visita, verá siesta bien tratada , si los

adornos corresponden ala persona , si los criados fort

puntuales, están bien asistidos, sirue el Alter Nos->y Vica

ria General para poder dar premios, socorrer Jo que fal

ta i pero el ufo déla Esposa> es solo rescruado para el Es

poso . Las Plazas déla Monarquía fon hijas de S.M.des

posadas las tiene por la obligado», del Pleito Omenaje,con

fusGouernadores,y con los Capitanes Generales, que si

aquellos juran cada vna de por si , estos otros las juran

todas juntas con el Reyno; y no pudiendo visitarlas en

persona , trata de hazcrlo por terçera , y para manifestar

lo que las estima , haze las mayores expresiones que

puede hazcr,de participarle toda fu autoridad que pue

de transferirle , y este fauor le haze exprimir,mas délo

que puede conceder,pero el vfi déla E/posa es solamen

te del Esposo , en el qual , no puede ponerse el Visita

dor . Tenéis mas que motiuarme? decidlo presto .

Licen. Me haueis discurrido tanto en el in quantum pos

stm del Confessor , que dcuo hazeros vn reparo, y es }

que aun los Coufcsfores Ordinarios, en casos de extre

ma necefjxdad abfueluen casos rcseruados5y aun losSacer-

dotes , que no fon Confefíbres aprobados ; y aísi los ha

brá también tan apretados en la Milicia , que puede el

Capitán General embiar quien mande sobre Jos Go-

uerna,dores de Plazas juradas . Y assi refpondedrne à

estos y sucediendo el cafo come fe haze ?

ild. Es verdad lo que decis , y no solo los Generales 5

cero los Subditos dclos mismas Goucnudorcs, quan-

Vv do
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do vieren que vn Gouernador ( si puede hauerlc tan

m.ilo ) trata de rendir vna Plaza por interés , ò porno

tener el valor que fe requiere paro defenderlas reduci

do délas femeniles infladas de fu muger, ò familia,que

temerosa de morir en vn asalto le obligan à ello , ò por

guardar fu hazienda , pareciendole que si alarga la de

fensa, no le han de permitir en los pactos el sacarla, en

estos casos tan peligrosos, deuen los Capitanes, y Soldttdos

déla Guarnición afegurar/e del Gouernador, y prenderla

íi fuere necesario, y pasar mas adelante, si el cafo lo pi

diere, y no huuierc otro remedio, y el Capitán mas an

tiguo , ò la persona que entre todos uombraren,porpa-

rccerles m is aproposito para la defensa, continuará con

ella;*/ por este respecto procestaron à los Capitanes que

fe h.illaron dentro del Satuador de Acecina , pues tienen

obligación, rodos los que están dentro de vna Plaza, de

bazer lo mismo que el Gouernador , en lo que mirait à

fu defenfaj y este es el cafo de mas extrema necessidad,

y estas resoluciones fe aprueban por S.M. como.las de

más dudas que me ponéis .

Ai otros casos no tan desesperados , ni extremos co

mo este, sino que dan mas tiempo , y en ellos no pueden

los subditos obrar de por si con la resolución referida ;

pero deuen acudir aquicn tiene la autoridad , que es el

Capitán General , y representarle las causas de fus sos

pechas que acostumbran ser el mal trato , que baztiik

guarnicion,venderfe viueres de mala calidad à preciof»bifo

por fu interes,noser igual en la adminifiracion déla )*fitá&*

ajjia los Soldados, como à los Paisanos, introducir vfos n»t-

Uos con violencia ,co.ntra las leyes déla Tierra, yfus Natu

rales connneuas impoficiones, ò aumentarles las que tienen,

tener comunicación con Enemigas de la Corona , con cele de

adquirir nolicias,quandofin euidencias de propio interés , »

alss Neutrales trata con rigor apasionado , que pierden per

ello la denotion à fu Principe,} guando conocen que es omifh

s pa>a
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para U vigilaKcta que dette tener fiandola toda àe agend

diligenciad otros semejantes; ní en estos, puede cl Ge

neral embiar persona sobre el Gouernadorde Plaza

Iurad,i; Pero mientras fe aueriguan,ser cíertasestas so

spechas, le llama el Capitán General, ò Je prende, po

niendo en estos casos, otro que- gouierne con la misma

obligación del luramento, pero no ponerle ,otra persona

sobre el .

Ay otros lances de dudas , y competencias, entre la

guarnición j yen estos casos deue executar , loque Su

Magcstad dispone en la Ordenanza vltima ; y estando

escriuiendo sobre éste punto, se ofreció vna competen

cia entre el Goucrnador detongon->y eJ Vicario General

que hauia embiado a los Vrefidios de Toscana el Virrey j

y Capitán General del Rcyno de Ñapóles ; y hauiendo

venido à mis manos las instancias del Gouernador, las

pondré conforme las hà representado, sin alterarle el

estilo,pucs no puede el de vn Montañés competir, con

quien tiene tan aíigurados créditos de discreción > y

Cortesano .

•• Excelentísimo Señor •

SEñor: deuíendo partirme , à scruir el gouierno de Isu

Plaza de Longon^y deseando,como mi principal acier

to, satisfacer en todo, al dictamen de V. E. y que mis

acciones, no salgan del limite de fu voluntad, asti por

el reconocimiento, con que viuc mi rendimiento, a las

infinitas obligaciones que deuo à V. E. ( por criado

fiiio(coino por el cumplimiento de lo que cstuuicre) à

mi cargo, no puedo efcufirà V. E.cl embarazo de pro

poner , lo que nueuamcnte me ocurre , 4 ocasión de la

residencia en aquella Plaza , del G*cneral , Marques de

Santa Cbrifiina-, suplicando à V. E. se sirua , de orde-

par, lo que conduciere al fin, de que cada vno seman-

Vv a tenga,
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tenga, en lo que le permite, Ja jurisdicción de su pue-

sto;porque de las difFerécias, siempre han resultado si

tieríos inconuenicntes, que ocasionan Jas controucr-

sias, en que suele interesarse el Real setuicio , juzgan

do cada vno, que su reparo cstàalïîstido de su justicia; y

assi Señor pasaré à representar à V.E. como tengo en

tendido, que en aquella Plaza, excrcira el Marques, el

Gouicrno absoluto, en todo lo que pertenece, solo al

Gouernador de ella, como es la dif.ribucion del Samo ,y

todas las demás ordenes , que deue executar aquella

guarnición: O yà fea, porque el Gouernador ha estado

malo asta aora, ò por la inteligencia de juzgar el Mar

ques , que le toca, como Vicario General ; siendo solo

vna question, del nombre de Visirador > y vn titulo ho

norario, con que se condecora la ocupación, que pue

de licuará aquellos Presidios , qualquiera que vaia à

ellos j aunque fea el proprio Maestro de Campo Gene

ral de este Reyno , la qual, no fe extiende à mas , que à

visitarlos , y à eso los embian los Señores Capitanes

Generales; para que como fugetos tan experimenta

dos en la guerra ( como lo es el Marques ) puedan in

fluir con el consejo de fus dictámenes, mayor acierto à

a los Gouernadores , y puedan informar à los Señores

Capitanes Generales, el estado de todo lo necessario

en las Plazas, para fu conseruacion,y seguridad; afli en

lo que toca à bastimentos, como à municiones , forti

ficaciones, Artilleria, armas,numero de guarnicion,ca-

lidad, y Disciplina de ella, y todo lo demás , que mira

à este intento, para el maior resguardo del feruicio de

S- M. agregándoles à esta ocupación > aquella autori

dad, que no toca à los Gouernadores, ni limita, la que

les pertenece à ellos, como es, mandar à los Officialcs

del Sueldo : disponer en el dinero que fe remitiere pa

ra las fortificaciones; administrar > reparar, y fabricar

à fu disposición, las que fe huukroi de peificionar ; y

pro-
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prouccr las Plazas de lo que Ies falcare, mandar algim

trozo de gente sobresaliente , si por accidente llega

re à concurrir fuera de la Plaza, y no fuere de la dota

ción de ella, y todo lo demás que no toque a loque

comprchende el gouierno , y recinto de la Piaza,dan-,

do quenta à los Señores Capitanes Generales de todoj

paraque con estas noticiaste tan aliñcadi intelligen-

cia, puedan fus Excelencias descuidar del graue peso ,

que está a fu cargo, en el cuidado, y asistencias; y vean

si estas noticias concuerd m , con el proprio entender ,

y con los aurfos, y representaciones de los Gouerna-

dores : pero no puede pasar de aquí , ninguno que va-

ia à la visita de estas Plazas , sin perjudicar à ía regalía,

y preeminencias, que están concedidas à los Gouerna-

dores, y Castellanos, que lo fon en propriedad , y han

hecho; el Pleito Ornenle-, con Orden deS. M. Y dentro

de las Plazas juradas, y Castillos, todo lo que tocare al

gouierno , y disposición deelIos>y de fus guarniciones,

no tiene otra subordinación , que Ja del Gouernador;

ni à este le manda otro alguno , que el Señor Capitán

General , à quien S. M.hà concedido Ja jurisdicción ,

y de íu Exccllencia vnicamente, recibe las Ordenes de

lo que ha deirobferuando ; y concurriendo dentro de

las Plazas juradas , los Señores Capitanes Generales ,

con los Maestros de Campo Generales, Generales de

Ja Caualleria, y Àrtilleria;Saigentos Generales de Ba

talla, y todos los demás Cabos, de que fe compone vn

Exercito Real ; nadie recibe el Santo, y las Ordenes , para

Jo que toca al gouiemo^e la Plaza ,fino el Gouernador

de clla^y eso ¿inmediatamente del Señor Capitán Ge

neral , y falcando de alli S. E. aunque esté qualquiera

de todos les demás Generales,/?//.^»? queda con. la De-

legación* de mandar al Gouernadonai disponer en lo que

toca à !a dependencia, y gouierno de fu PlazJisino es,

que el , con la Vrbanidad haga la ceremonia de querer
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pedir el Sánelo, y ofrecerlas llauesicomo pasajero» al cabo

que quedare alli>quc no sea el Señor Capitán General :

pues empezando los Gouernadores délas Plazas,porla

prerogatiua de ser ellos, los que deuen dar elSanto-¡y lle

varlas llaues ksuscasas,y ser los que absolutamente han

de dar cuenta délos Cargos, y Contingencias de aquel

las Plazas , que tienen juradas ; bien claro fe muestra,

que no deue , ni puede ninguno pretender en ellas, el

perjudicarles en la jurisdicción} sujetándolos al Cargo,

que puede ocasionarles agenas difposiciones,como asta

el dia de oi, no fe ha practicado,en quantos Castillos, y

Plazas juradas tiene S. M., en cuia comprobación, me

remito à lo que actualmente sucede en Mecina , y Zara'

gozade Sicilia » hauiendose retirado los Castellanos, y

alzadoles*/ Pleito Omenaje , por la incompatibilidad, de

no poder estar à ordenes de otro Superior, que no fea el

Señor Capitán General 5 con que asentado el punro, de

que los Vicarios Generales -i y Visitadores , no pueden te

ner en los Castillos, ni Plazas juradas mas manejo, que

el que no toca à los Goucrnadorés ; y que el de la Pla

za de Longon , tiene el titulo de Goucrna Jor , y Ca

stellano , y pendiente el juramento , y Pleito Omenaje , en

que yo me he buelto à reintegrar : deue qualquie-

ra que lo fea, ydeuoyo, no perjudicarme en la ma

nutención dcla jurisdicción : pues en cfocstriua , el

poder cada vno, dar cuenta de lo que está à fu Cargo,y

no auérurar la reputación por ningún accidente,^ resul

te de órdenes agenas,pues aun las q recibe el Goucrna-

dordcl Señor Capitán GenctaUsireconoct^üS deexecu*

carias, puede proceder algún inconuenienre à fu Pla

za » las replica antes dcla execucion , y para fu re sguar

do, en qual quiera ocurrencia , aífi de esto ,como ele lo

que ha pedido, y representado con tiempo, haziendo-

le falta para la defensa , y conseruacion de la Plaza , fe

queda siempre con las copias de todo lo que ha íignirlc.i
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do , y porque en defensa de esta materia se me ofrecía

mucho, con que sortaJezerla j aflì de excmplares pas-

fados, como délos actuales en todas partes, lo sus

pendo en suposicion,de que siendo el Marques de Santa.

QhristinaSoldado tan experimenrado>me persuado à que

el bauer entrado en laposesión de dar el Santo , de conce

der ■> ¿negarlas puertas alos Soldados del Presidio, el dar

licencias fin informe del Gouernador de la Plaza ; y sin

que tenga orden de V. E. para dexar salir de ella, à los.

que la tuuieren, siendo el dueño de las puertasj ( y esto

en menoscabo de la guarnición ; el tocar Jas cajas i ni

tomar las armas: ni entrar en la Plaza ; ni salir nadie ,

sin consentimiento del Gouernador; el prender,y soltar

en los cuerpos de guardia: el abrir los A'magacenes»

y todo Jo demás , que puede conducir à la preeminen

cia, y adherencia del Gouernador , sin participación ,

y permission suia; sera accidental-¡respeclo de hauer esta

do enfermo , desde que llegó allí , asta el dia de oy , el

Mae Oro de Campo, D.Antonio Valenzuelat que co

mo quien ha seru ido tantos años,no puede dudarlo que

le pertenece por fu puesto, ni perjudicarse assi, ni à

lus fuccesíores, y mas estando tan presente , lo que hà

placticado en Ja propria ocupación de Vicario General*

todo el tiempo que lo ha sido , y ha residido en aquella

Plaza, el General D. Fr.luan Bautista Brancacho-> no

auiendo excedido jamas, en coso, que pueda pertene

cer Ja jurisdicción de los Gouernadores,ni causado mo

rillo alguno, para discurrir en el punto,quc aora se tra

ta; y solo deuo añadir, S( ñor,que si sepudiesse alterar,

en limitará 1*5 Gouernadorcs,y Castcllanos,à quienes

manda S. M. haz«v¿ Pleito OmevajeAo q les tiene con

cedido , en orden à fu jurisdicción , y prero-

gatiuas , fe efeufaria Su Magestad el aumento

tie graduaciones, que da à los Goucmadores, a sin

4e habilitarlos, puraque puedan entrar à obedecerlos

aque-
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aquellos fugetos, que ocupan los puestos , que pide h

concurrencia) y el numero de la guarnición , para las

defésas de las Plazas;assi por la necesid id de las Nacio

nes , como por el grado inferior que hade tener, el

que entrare' à las ordenes del Gouernador déla Pla

za: pues quando esto no cstuuiessc determinado 5 con

esta precifsion , y el Gouernador , no ruuiefse bastante

graduación; con embiar el Señor Capitán General otro

.fugeto de maior puesto, no era menester, queS. M.

condecorase al Gouernador , en el grado que pide la

calidad de la Plaza; pero respecto,de que mientras este,

está dentro, y ha prestado el juramento; el solo esta he

cho cargo, del bueno, y mal íuccíTo . Se califica fu in

dependencia, y que no deue entrar otro a mandarle , y

íolo sucede lo que en el sitio de Qremona . Que estando

por Castellano, y Gouernador de aquella Plaza , el

Thenientc General de JaCaualleria, D. Aluaro de

ñones-i no obstante, que estaua enfermo en la cama,aun-

que entró dentro en aquella ocasión , el General de la

Artillería, D. Vicente Monsuri, no tuuo mas exerci-

cio, queel de aconsejar con fu gran dirección, y expe

riencias, à la defensa del Castillo . Y porque dentro no

podían entrar M icstros de Campo, porque estos no

obedecen à los ThenicntcsGeneralesdc la Caualleria,

fe les señaló puesto fijo a cada vno , en las fortificacio

nes exteriores , y en ellas,rccibian las ordenes de D.

Vicente Monsuri; como le sucedió al M.iestrode Cam

po D. Diego Quintana, que murió en aquella ocasión.

Yal Maestro de Campo Diego de Aragon , que entró

después en fu lugar : pero dentro del Castillo , siempre

conícruó el Castellano , y Goucrnador,todas las pree

minencias, y jurisdicción, que le tocauan; y pasando de

este excmplar, al del Sitio de QrbiteloAowàt era Gouer

nador Pedro de la Puexteiiünque eituuo dentro el Mae

stro de Campo General Carlos de la Gata , siempre fue
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dueño déla acción el Gouernador déla Plaza; y à esto se

le siguieron los Cargos que Je hizieron,de las municio

nes que fe perdieron por mal conseruadas , y orras par

ticularidades que le acumularon; siendo aflhquelo vno»

y lo otro fue contra su dicìamen , y solo disposición de

Cârlosdela Gata, y de los Oficiales del Sueldo, que

estauan dentro en aquella ocasión : pero siendo el> Go

uernador , fue menester , que recaiese sobre el toda la

parte del Cargo , que le costó las mortificaciones que

fon notorias. A que añadiré también lo quépala en la

Plaza de Barcelona > donde el Gouernador de ella es, el

que vnicamente maneja fu guarnición , y custodia , sin

otra subordinación, que al Señor Capitán General , no

obstante estar dentro (aunque falte S.E. ) todos los de-

mas Cabos Mayores del Exercito , ?sin que estos , en

aquellas tropas, mientras están allí de guarnición , ten

gan mas exercicio,que el que le concede la buena con-

feruacion,y Disciplina; asistirá las mucstras;pedirles las

relaciones à los Capitanes del numero déla gente; cor

regir los desordenes que pasan entre cllos,y dar cuen

ta al Señor Capitán General; pero el manejo délas refo-

Juciones,pcnde de las Ordenes que el Gouernador re

cibe de S.E. en lo que toca dentro déla Plaza; como su

cedió conmigo ; pues hauiendomc hecho merced de la

Compañía de Cauallos s que fue de D. Diego de Braca-

monte) que cstaua de guarnición dentro de Barcelona; y

siendo General deja Caualleria el Principe de Parma >

y estando dentro , paraque me dieste la poísesion , fue

rnenestcrj que fe le diesse la orden al Gouernador déla

Plaza (demás del auifo ) paraque dexafse salir fuera de

las murallas la Comp.¡ñia,y en la Cruz cubierta medio

la postesion el pfWipe , porque à hauer sido dentro de

la Plaza, le tocaua al Gouernador de eJla,que lo era Do»

Fedro Ejteuan de Castellón , He presentado à V. E. estos

exemplaresj para hazer paceqte, como los Señores Ca-

Xx pitánes



346 De/fines de Dwf

pkanes Générales nunca han delegado eri algunola

autoridad que tien e;i sobre los Gouernadores>y Caste 1-

Janosjque de orden de S.M. tienen jurados fus puestos.

Yforejue nofctrtz.cn tdea j ni repelo mi® > si à casoj en lo

que tocase à mi puestojhallarc practicada alguna noue-

d ad, por la quai no deua passar» y sea fòrzofo el contra-

dccirla; porque dela misnu forma que deseo en todo, no

itfuiarme vn pnnto del guflo de V. E. efpero de su gran-

dezaj le siruirà deampararlas preheminencias queme

tocaren, y que no deuo enagenarme de elias sin elpeli-

grodela reputacion, quan Jo deuo adminiíìrar los pue

stos en la forma que se han coaserido à rodos;y séria in-

fclicidad propria,quepormi huuiessen deperderlo qne

por si han coníèruado todos asta ef dia de oí ; y mas à

viftadel piadoso animo de S. M. que jamas ha inclina-

do à innouar en lo que à cada vno le toca » porrazoa

de íu puestoi affi por conuenienciade sn Real seruicioi

como por losefectos de su gran clemencia : pues delo

contrario p ideceria el punto del que admirièsle la no-

uedad> y refultarianlos inconuenientes que tan experi-

mentado.s eílan»con alterar lo que està à cargo de cada

«no, de queyo procurare siempre apartarme » porel

amor » y el zelo que professo , al sepuicio de S.M. y por

la resignaciort con que viuo, al gustov y despofleron de

V.E, cuia Excellentiísima persona>guarde Dios losrau-

choí* y felizes anos que descojy he menester .. Napoles

y Deciembre 2q. de 1680..

Thn Manuel de Sotamayw »

En
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En esta ocasión el Capitán General con su

ma Iusticia , y conformidad à Jas ordenes de

Su Magestad las remitió à consulta à su Consejo

de Guerra , y seguirá íu justisicicion , confor

mándose có el parecer de los mas votos* y remitiéndo

los à S. M. y aísi no nos queda que discurrir sobre vna

resolución tan justificada . Pero daremos satisfacción à

las voces que ha ocasionado este lance entre los defo-

cupadosjLsl primera cs,que siëdo del Consejo de Guer

ra sujetos»que han salido } y están para salir con el pue

sto de Visitadores! ò Vicarios Generales ; Pues de ordi-

dinario> para este exercicio fe hecha mano , de los que

son déla Iunta de Gucrra,se puede presumir alguna in

clinación à fauor del Visitador j por lo que pueden in

teresar tocándoles tal ocupación 5 lo que no puede ca

minar; pues sauen que el Voto de cada vno firmado de

su mano , ha de ir à parar à la de S. M. y a demas délas

razones arriba dichas > he experimentado en la misma

Iunta de Guerra estas atenciones con ios Gouernado-

res de Plazas; pues haziendome nombrado mi Capitán

General para ir ala Plaza de Oréiteloi con consulta déla

Iunta de Guerra,que aísi misino la hizo cu la forma del

despacho, reparareis esta preuencion singular en el, que

es el que fe sigue .

ZX Antonio Aluarez, Osorio Gómez, de Anilay Toledo^

Marques de Velada^ Astorga->y S RomamXonde de

Trastamaraty S.Martat Duque de Aguiar->y Gen

tilhombre de la Cámara de S. M. de fu Consejo 'de

E/íadoi Virrey,y Casita» General en ejic 'Reyno

de Hasoles .

POr quanto teniendo noticia délo impedido que fe hal

la el Maestro de Campo D.Iuan Flores de Quiñones

Xx 2 " Go-
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Gouernador déla Plaza de Orbitelo , ocasionado" de sus

achaques continuos,y considerando que por las inquie

tudes, y nuevas apariencias de Guerra mouidas entre

la Real Corona del Rey Nuestro Señor , y la del Chri-

ftianissimOíCotiviene embiar persona ala Plaza de Orbi

telo, en quien concurran las circunstanciasde Practica}

y Experiencia en las cofas déla Guerra, a sin que assista

en ella,à quanto pudiere ocurrir en el seruicio deS. M.

yhavida atécionà los feruicios que concurren en vos,

el Capitán D. Francisco de la Sala-,) Abarcas alas demás

circunstancias que se pueden desear. Por tanto, Hemos

resuelto, que os confirais en la Plaza de Orbitelo, y asi-

st.iis en ella, para lo que en adelante puede ocurrir, iin

que deis motiuo de desazón al Maestro de Campo Don

luán Flores de Quiñones , ni os entremetáis en lo que le

•perteneciere como Gobernador dela-Plazdr deuiendo el-> cor»

rer en todo , y por todo con Us difpoficiones , y diflribn doras

de ordenes . Tgoz,e de lo que le pertenece? en que no haucis de

hcizer pretensión alguna , siendo assi razonable por fus

largos feruicios, meritos,y calidad; yser Gouernador per

S.M. por* cuta causa no conuiene cohartarsele la aucJoridad

enlamas minima parte:tenicndo vos entendido, que ha

lléis de pastar con el Maestro de Campo toda buena

correspondencia , y atención, mirando siempre contri

buir en quanto fuere de fu mayor aliuio* y en los casos

de accidcntes,que pudieren fobreuenir , abriréis el de

spacho, que con este se os entrega cerrado; asigurando-

nos de vuestro celo al seruicio de S.M. que obferuareis

lo que fe os ordena,muy al igual de vuestras obligacio

nes, y confianza que hazemos de vuestra persona . Ña

póles à 30.de Iunio 1674. El Marques Marques . Don

Ioscph de Bolea . Lugar del Sello.

Y pues fe tiene este conocimiento no tiene cauida

la primera voz .

La segunda es : que siempre à sido estilojel ir con la

au-
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autoridad de Vicario General ì para semejantes funcio*

nés: se les satisface diciendo , que el estilo, presupone

muchos actos antecedentes j continuados por mucho

tiempo, y estarán poco enterados dclos despachos que

han llenado los antecessores à este, pues de 25. años à

esta parte à ido siempre el General déla Artillería actual

Fray IuanBaptista Brancacho,que hauiendo sido mi Ie-

fe,dc que hago vanidad,vcnerádole como à Padre , pu

de ver los dos vltimos , con que fue à los Presidios de

Toscana , no con tanta priesa,que no pudiera mi dili

gencia copiarlos,que fon del tcnor'siguiente .

Hauiendo resucito el Señor D. Pedro que V.S. vah

a los presidios de Toscana, para residir allí el tiempo

que juzgare conueniente,ha Mandado SE. fe preuen-

gan cinco Galeras para Ueuarà V.S. y la gente que va

a mudar el refuerzo de aquellas Pbzas , de que me

Manda avisarle para que lo tenga entendido, y se em

barque en las referidas Galeras para executar dicho

viaje ; hauiendo de salir oy de este Puerto. Dios guarde

à V.S. Palacio 22. de Febrero de 1668. Don Diego

Ortiz de Ocampo ; Señor General Fray luán Bauptista

Brancacho.

Continuandoíe los auisos con todo es fuerzo,de los

recelos de que las Plazas de Toscana sean inuadidas

de enemigos de Ja Real Corona , tiene S. E. por com-

ueniente, que sin perder momento de tiempo parta el

refuerzo de Infanteria,que ha resuelto se introduzga en

aquellas Píazas para asigurarlas , y no siendo menos

importante, que la persona de V.S.se halle en ellas con

la misma anticipación , mcManda S.E. avisarlo à V.S.

afín que sepreuenga para embarcarse conlagente,sian-

do S. E. que por medio de fu autoridad , obligación j

celo, y experienciasjsc asegurara,no solo elmaior fer-

uicio de S. Mag. pero la resistencia a qualquier contra

tiempo. Guarde Dios à V.S; Palacio à 8. de Marzo de.
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167$. D. Ioseph de Bolea j Señor General Fray luán

Bauprista Brancacho .

Aora de ellos conocercis,si a sido estilo por lo pasea

do , y la poca subsistencia de la segunda voz.

La tercera es el decir: que el General Brancacho^'»

el nombre^ quando estuuo en dichos Presidios; a que os

deuo representar lo que aueis obseruado en algunos

Ministros, de los que no toman regalos , que emboán

doles alguna fuente de fruus>que ni aun estas quieren

reciuir,por corresponder al agasajo, toman vna frutas

nomas,que la cortesanía en todos estados esta bien; a fTí

pucs,el General Brancacho daua el nombre la primen

noche; y en el demás tiempo no quería darle, niponerft

en materia alguna del Gouierno de la Plaza. Remitiéndo

lo todo al Gouernador , y aunque continuara el dar el

Sato todo el tiépo queestubicraenlos Presidios,no pu

diera perjudicar a los Goucrnadorcs j pues lo califica

(à mas del Estilo Cortesano ) el exemplo de nuestro

Capitán General el Marques de los Velez ; Passò por

Ñapóles el de Villa Franca , y estando ospedado en el

Palacio del Virrey muchos meses, todo el tiempo que

duró el Ospedaje; dio el nombre ; y no por esto se puede

decir que causara algún perjuicio al Capitán General

del Keyno de Ñapóles , y aísi ni la tercera voz tiene

cauida .

La quarta es el decirrque si este Visitador quiere sa

lira passear de noche, y a de paflar por algún puesto»

donde hubiere Centinela con el nombre,que no lo de

jará pasar , sino le lleua , y que no ay persona de quien

pueda reciuirlc ; porque fe responde , que à sugetos de

tan buena capacidad) no faltan, expedientes ; para que

queden todos satisfechos , y cessen. los inconuenicn-

tes ; y obseruè haziendo semana à mi Capitán Gene

ral el Marques de los Velez , que iendo por el nom

bre » le halle algunas vezescoa el Marques de Santa

■ï • Cruz»
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Cruz, y mandándome que fuesïc à recmirle destc; dc£

pues de haueríe cscHsado, y cumplido con sus cortesa

nías, y obligado à darle; lo hizo desta suerte : Aiuiert*

"u. m. qut este nombre me le ha dado mi F'rimo ,y como re

cibido de mi Primo le doh diciendo en voz a ka S. Anto

nio , quedando rodos con el » y assi , ni esta voz haze

fuerza j pues la buena correspondencia la destruic .

La quinta voz es el decir : que los Visitadores Ante-

ceíTorcs lo han gouernado todo,porque fe lo concede

ré > distinguiendo ci modo para cuia claridad deueis

reparar en el Gouierno denuestraMonarquia,en la me

nor edad de Nuestro Rey, y Señor, que le teniaabfo*

luto, y decisiuola Magestad de la Rcyna Nuestra Se

ñora Madre de S. Magestad(que la diuina los confer-

ue como la cristiandad nccesita)siendo esta sola, quien

propiamente era Gouernadora de la Monarquía, y al

mismo tiempo hallo5quea los Ministros de la Iuntade

Gouierno que huuo en este tiempo,indíferentemente

les llamaban todos Gouernadores de EJj>aña, pudiéndose

decir con verdad que la gouernaron » pero era consul

tando que es del modo que los Visitadores pueden go-

iiernar las Plazas Iuradas, y no conformándose los

Gouernadores con fus consultas, dan quenta al Gene-

ralissimoiy hallándome en la Plaza de A^rmas de Puer

to HerculesiVh que el Maestro de Campo Alonso de la

Puerra,rehusso el conformarse con vna proposición del

General Brancacho, el quai dio parte al Generalissi-'

mo, despues de hauerleaduertido que pensara bien en

lo que fe refoluia , por lo que fue llamado en Napoles>

y mortificado de fu Capitán General, que es el modo

como han gouernado .

Auran Gouernado también, hallando fe en aquellas

Plazas Gouernadores , los que aian sido subditos de

los que ban à visitar,y reciuido de ellos agasajos singu

lares, y assi de reconocidos les hazen dueños , de todo
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elGoHÍernoj y conneslb que si me hallara en alguna

Piaza( antes de auer visto estas pretensiones ) y viniera

en ella el General Brancacho ; ò el Marques de Santa

Christina, de quienes he reciuido tantos actos de esti

mación 5 siendo fu subdito» que mostrara mi reconoci-

tniento,haziendolcs dueños de todo el Gouierno , sin

que este acto pudiera ser de perjuicio al puesto,porscr

Ministros de tanta satisfacion de S. M. >y propria obli

gación, sin que temiera en ello contra tiempo alguno,

ri que S. M. fe djfgustaGe, pues entré los Soldados

deue viuir siempre la cortesanía , y en este acto , se

manifiesta la buena correspondencia , y mucha vnion»

quecs la que S. M. estima entre fus Soldados > pues

experimenta,que la desunión es cauía de los malos lu-

ccílos desús armas, y no por esto, perjudicada el pue

sto, pero si concurrieran otros sujetos que no fueran

de mi satisfacion,podria vsar del Derecho que S. Mag.

concede en el titulo,y lo vi practicar al General Bran

cacho en Rijolesi que no siendo Plaza Iurada 5 era due

ño de las llaues,y las dejó en manos de fu Gouernador

conforme haueis o id o,no fe niega que fue agasajo, y

este acto no le fue de perjuicio > para con otros , pues

viniendo nueuo suceltor, no quiso dejárselas . • 4.

Pueden haucr gouernado , hallando Gouernadores,

que en el exercicio de fu oficio no tubieran la intetii

genciasuficientes que pudieran venir procesiados del

Visitador,que dando parte al Generalissimo de fus ac

ciones, pudieran perder el puesto, y por esto» passar

por todo lo que el Visitador à querido , y gouernado-

lo todo en aquel tiempo ; y estos actos no pueden per

judicar la identidad del puesto , pues en cadaprouista

serenuebá el titulo, y en el, la fuerza de sus prehemi-

nencias,sinque lo que el Antecessor perdió, pueda ser

de pejuicio al sucessor > y assi , ni esta voz puede

subsistir. «

La
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Lase/la es el decir: que en esta ocasión lleua despa

cho de Vicario General . Y transferida en si toda Ja au

toridad del Capitán General; poique fe responde, con

Jas doctrinas, y cxcmplos arriba dichos 5 aumentándo

les dos ponderaciones que las confirman ; la Primera

es: que aviendo mandado este Vicario General borrar

las Plazas a dos Artilleros deJa Plaza de Longon, hizò

relación al Generalissimo> que remitida al General de

la Artillería actual, para que dixera fu parecer sobre

ello; fue decir: que el Vicario Qtrxtxû/cpânia en lo que

no le tocaba.Cicno es , que el General de la Artillería

Títular,no puede entrar como tal en elExerciciodelGe-

ncraJactuaJ ni menos en el de el Gouernador de Plaza

Iurada : donde no entra el General de la Artillería

actual j ni Maestro de Campo General; y assi fe valdría

en esteactojdela autorida transferida en la Generali

dad de Vicario > si Con toda ella fe dice , que no lo toca, »

discurriréis lo que podia ser en el Exercicio tan Priui-

legiado como aveis oido ; qué es el de el Gouernador

de Plaza Iurada .

La segunda ponderación es : el conocimiento que

Jos mismos Ministros tienen de ello,pues quando con

sultaron el despacho que íc me dio para Orbitelo, sien

do entonces de la lunta de guerra el Maestro de Cam

po General , D. Vicencio Tutauila » fue tan amplio en

lo particular de aquella PJ.iza , como puede ser en la

generalidad de las tres; el de el Vicario General,fcgun

le conoceréis de fu tenor que es el siguiente.

-D. Antonio Aluarez Osario Gómez, de Añila y Toledo , Mar

ques de Velada^ Astorga-, y S. Roman,Conde de Trafla

mara, y S.Martx, Duque de Aguiar,y Gentilhombre de

la Cámara de S. MJefu Consejo de Estado,Virrey,y C«-

pitan General en este Reyno de Ñapóles .

HAliándonos con repetidas noticias de lo inhabilita-

Yy do



3 54 Después de Dios

do que está el Maestro de Campo Don luán Flores de

Quiñones, para atender al Gouierno de la Plaza de

Orbitelo que exerce con real Titulo ->y Merced de S.M.

causado de los graues 5 y peligrosos achaques que pa-

decenos quales le tienen reducido à continuo riesgo, y

conuiniendo preuenir el accidente que puede acaece^

por muerte,ò total imposibilidad del referido Maestro

de Campo, para atender al Gouierno de la Plaza ; par

ticularmente en las presentes coniunturas de guerra

movida entre la Real Corona del Rey Nuestro S'cñor,y

la de el Cristianissimo,de que puede resultar contratié-

po,en daño, y perjuicio de las Plazas de S. M. en las

quales deuc vigilarse muy al igual de lo que pide so

conseruacion, riguridad, y mas puntual seruicio de Su

Magestad , y consistiendo esto , en la buena i"

y disposición de los Goucrnadores,hemosrcsuel

gir al Capitán Don Francisco de la Sala,por las buena

noticias que tenemos de fus scruicios,proceder,practi-

ca, y experiencia en las cofas de la guerra , a sin que fe

confiera en la Plaza de Orbitelo , y que fe ponga en

posesión de ella,cn caso que suceda la muerte del Mae

stro de Campo D. Iuan Flores de Quiñones i para que

no fe falté en tal accidenre, al recto, y seguro Gouier

no déla Plazaj y assi mismo, para en coniuntura de to

tal inhabilidad del referido Maestro de Campo Gouer-

nador, que esté falto de sentidos, y con priuacion de

pronuncia,deua correr assi misino con todas las funcio

nes , distribución de nombre , y ordenes qué/

ren al seruicio de S. M. conseruacion s y defensa de

Plaza,distinguiendose:que en accidente de muerte,aian

decorrcrle al Capitán D.Francisco de la Sala todos los

honoresducros, gajes, y emolumentos^

nidades que como à Gouernador le deuen [

hasta tanto que S. M. prouca el Cargo en propriedad >

o por Nos fe ordenaré otra cofa j y en cafo que por to-

tál
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tal inhabilidad del Maestro de Campo Don íuan Flo

res 5 como va declarado, ha de cuidarían solamente de

la distribución de Jas ordenes, y de todo lo demás que

¡ndugerc a la defensa, custodia,y siguridad de ia Plaza»

y buen tratamiento de su gentede guerra, deuiendo

gozar , y tener el Maestro de Campo Don Iuan Flores

de Quiñones;los honores, lucros, gajes, y emolumen

tos que le pertenezen, como Gouernador proprirario»

hasta la vltima hora de íu vida ; pues fus largos serui-

Cios, y calidad, merezen toda atención; la quai, ha bra

de tener muy presente el Capitán Don Francisco de la

Sala;y ordenamos,y mandamos à todos los Canos Ma

lotes,/ menores, Oficiales, y Soldados, Ministres de

lufiieia, y Oficiales del Sueldo, obseruen,obedezcan,y

guarden todas las Ordenes que distribuìere el Capitán

D. Francisco de la Sala , y se enderezaren aquantofea

del scruicio de S.M. assi de palabra, como por escrito»

comosi âe Nos emanasen en los castos que en este despa

cho íe preuiene , fiando de la atención , y celo del Ca

pitán Don Francisco de la Sala que obscruarà todo lo

que se le encarga, muy al igual de sus obligaciones, y

déla confianza que hemos hecho de fu peisona» para

materia de tanta importancia. Ñapóles à 30. de Iunio

de 1674. El Marques Marques. Don Ioíeph de Bolea .

lugar del Sello .

Pues con toda esta autoridad transferida , 0 declara

da, siendo los Capitanes menos priuiiegiados que los

Gouernadores de Plazas Iuradas,y q íucediédo el cafo

de entregarme de la Plaza, celábala razón deque el

muerto no puede mandar alvino y pues era Capitán de

aquella Compañía, siendo el despacho e 1 que gradua »

no obstante eflo, se consultó mi retirada, por estas , y

Jas demás razones que fe puedeo ver en la consulta >

siendo la principal, nofer Mag. quien concedía diiha

auctoridad , y afli esta voz tampoco es de subsistencia »

Yy 2 pues
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pues viene aflì acreditado de Ministros de tanta

opinion •

La vltimaes: de menos fundamento : quando dicen:

quefino se Les concede esta auctoridad, no abra quien mja

por Visitador : pues esta , ierc el crédito de quien fuere

nombrado, y la Nación Napolitana , 1c tiene muy asi-

gurado en la obediencia de fu Rey , y a vista de los

exempta res de vn Marques de Morrura , y vn Baron de

Sabac, Maestros de Campo Generales, y de sangre tan

llustres,y que no repararon en ir por Visitadores de las

Plazas de Cataluña, haziendo esta función dedia , te-

niédo fu habitación en paraje proporcionado, para acu

dir al socorro de la que tubiese necesidad, y aunque se

quedasen por accidente dentro de alguna Plaza, y el

Gouernador fuese porfu cortefia à reciuir elSanctode

tales sujetos , y ofrezerle la auctoridad que tenían en

dicha Plaza* no querían admitirlos manifiesta esta pun

tualidad en esta nobleza, en que el General Brancacho

hà imitado estos exemplares , pues estando en la Isla

dcLongo» , tenia fu residencia en Cabo libre , confor

me el Baron de Sabac en Vigueras , y estando en tierra

firme, en el Puerto de San Esteuan , de donde acudía a

lo q era necesario para fu Visita > de todos los tres Pre

sidios de Tofcana,y estando vn año dentro de Orbirelo>

no fe pufo en el Gouierno de dicha Plaza,aunque fi ha-

uia alguna quexa, la remitía al Gouernador con fu pa

recer, para que la remediaste > Ni para ir à esta función

eran menester mas despachos, ni auctoridadesj que vn

st-ncillo Villctc del Secretario de fu General, como ha

lléis visto, no siendo inferior en sangre, a la mas ilustre

de este Rcyno; y teniendo la graduacion,cxperiencias,

y años de feruicios, que es notorio al mundo , obede

cía desla fuerte en crédito de fu Nación ; luegopor

que ha de tener fuerza esta voz de desocupados , con

vna experiencia de lo contrario tan notoria ?

Y pues
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Y pues esta competencia se ha remitido à Su Mage-

stad, que esel dueno de extender, y^imirar jurisdiccio-

nes,obscruarcmos Ja resolucion en este caso,y si al Go-

uernador le obligan à estar sugeto à ordenes agenas,sin

alzarle la obhgacion del VleitoOmena,)e\ y porque iuz-

go, que el motitio de estas vozes de defocupados, se

aia originado , de no haucr visto la autoridad que S.M.

concède en los Tirulos , à los Gouernadores de Plazas

Iuradas, y para que cn adelante no diseurran Cm fun-

damento,les quiero represétar vno de la Plaza de Puer

to Hercules, que es el que se figue .

DON CARLOS Por Ja gracia de Dios Rey de Casti-

11a 1 de Léon, de Aragon? de Jas dos Sìciiias» de Ie-

rusalem, de Nauarra, de Granada , de Toledo, de Va-

lencia, de Galicia, de Mallorca, de Seuilla,de Zcrdena»

dcCordoua, deCorzega, deMurcia, deIaen,delos

Algarues , de Algezira , de Gibraltar, de las Islas de

Canari», de Jas Indias Orientales>y Occidentalesjslas»

y Tierra firme del Mar Occcano; Archiduque de Au-

ftria, Duque de Borgona,de Brabance,de Milan,Con-

de de Aspurg,de Flandes, Tiro! , y Barzelona j Senar

de Vizcaia, y de Molina, &c. Y la Reyna Dona Maria-

nadeAustfia su Madre, corno su Tutora, Curadora, y

Gouernadoradcdichos Rcynos,y Senorios. Porquan»

to por muerte del Maestro de Campo Alonío de la

Puerta? estan vacos Ivs Cargos deGouernadorde la

Tierra Puerto, y Prcsidio de Puerto Hercules > y Ca-

stellano, Alcalde de los Castillosnuevo , y viejo del

dicho lugar, norwbrados J.- Roca , y Monte de S. Phe-

iipcy la Compaíiiadc Infanteria Esp.tnola que allà ré

side, y conuiene proveervno, y orro , en persona de la

ré} concurritndo estas , y las demas partes necess.uias

eu vos dSargento Major D. luan Antonio de Alda-

J3M>
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ma, y atendiendo a lo bien qnc haucís sertiido j diexi

y ocho años efectiuos en los Exercítos de Cataluña,

Estremadura, Armada del OcceancyReyno deNapolcs

de Soldado, Alferez,y Capitán de Infantería tres vezes,

las dos en España» y la vJtima en Ñapóles. Y de refor

mado con el Sueldo de tal, hauiendo os hallado en las

ocasiones que en este tiempo fe han ofrecido > y proce

dido con valor, yaprobacion de vuestros Superiores!

y confiando que en lode adelante obrareis con la en

tera satisfacion , que tanto conuieneal Real Senado:

he tenido por bien de eligiros > y nombraros » prouee-

ros » y depuraros por el tiempo que mi merced, y vo

luntad fuerepor Gouernadorde la dicha Ticrra> Puer

to, y Presidio de Puerto Herculcs,y por Alcalde al vfs

de E/pa2ai de los dichos Castillos viejo, y nueuo, que

allí ay , y Capitán de la dicha Compañía de Españoles,

con todala autoridad , Iurisdiccion , Prebeminencias»

prerogatiuas, Derechos, y emolumentos que a los ta

les Cargos, y Oficios tocan 9 y pertenecen tocar,y per

tenecer suelen , \usta ,y deuidamente , en qualquier

ir añera; y según, y como los tenia el dicho Maestro

de Campo Alonso delaPuerta,para que como tal Go-

uunador,y Alcalde, y Capitán; Podáis proueer , Orde

nar 3 y mandar en mi nombre todo aquello que vieredes

conuenir alferuicio del Uey mi hijo , y al buen gouierno » /

seguridad^ conferuacion^y policio, de la dicha Tierra,) Ca

billos > y a la Disciplina , y buen Gouierno de la gente de

guerra que en ellos reside al presente , y hubiere de residir

adelante-> de qualquier Nación queseas para que aííi mis

mo hagáis continuar con la diligencia que conuienc

los reparos , y fortificación de la dicha Tierra, y Casti

llos conforme a la traza que fe ha dado,ò diercqne pa

ra hazer , y executar lo fuíïbdichoen qualquier ma-

nera,para cuio cs.cto; Os doi , y concedo por la presente el

peder} yfacultad quese requiere , por la qual respectiua-

mente.



La Primera. Obligación • ~ 3Ï<?

mence} Ordeno so granespenas , reseruadas a mi arbitrio l

a todos, y quales quier Oficíales Maiorcs , y menores»

Soldados} y gente de guerra,Comiíïarios, Contadores*

Munizionero, ò Municioneros, Oficiales de las fabri

cas, y otras qualquier personas » de qualquier Nación <%

Grados y condición quesean que al presente residen,y sir-

ucn ò por tiempo residieren en la Guardia , y Custodia

de la dicha Tierra , y Castillos de Puerto Hercules , y

a los vecinos decllq,Naturales,ò Estrangeros,que aora

habitando adeláte vinieren à habitado viuir en el dicho

Pueblos y fu Iurifdicion: que os aian,y tengan , traten»

y respeten por tal mi Gouernador de la dicha Tierra »

y fu dominio, y Presidio que en ella hubiere, y por Al

calde de Jos Castillos, y fuerzas de ella , y los Españo

les de la dicha Compañía por fu Capitán » y comotal

os obedezcan los vnos, y los otros, y hagan» y cum

plan, todo lo que por vos les fucreordenado,en qua

les quier casos, y cossas que fe ofrecieren,y cumplieren

al Seruicio del Rey,y ala buena guardia,defensa,y con-

seruacion de la dicha Plaza, Castillos, y Puerto,íin po

ner en ello escusa, dilación ni contradicion alguna, ajst

tomosi por mi mismo lo fuese mandado i y porque vos no

podréis residir juntamente en los dos Castillos , os doi

afsi milmo poder, y facultad , paraque en el de Monte

Phelipe podáis nombrar , y poner à vuestra voluntad >

y elección, vn Theniente , que tenga las calidades que

le requiere, y que de ordinario este,y resida en cl> con

el numero de Soldados que os pareciere; que fcrati

menester para la buena guardia ,y seguridad de dicho

Castillo,/^ qualeshan deser de los E/pastoles}que fe entre»

tienen a mi Sueldo en la dicha. Plaza , y para que os po

dáis sustentar comodamente,es mi voluntad que auis ,

y licuéis de Sueldo con los dichos Ca.rgos,defde el dia

de la presentación deste mi Titulo, nouenta escudos de

oro al mes, de las Estampas de Italia,como los tenia el

•
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dicho Alonso déla Puerta vuestro Predecesor , en esta

manera, los quaren ta escudos» por el Sueldo de Capi

tán déla dicha Compañía de Efpañoles,y los otros cin-

quenta, por el Sueldo de Gouernador, y Castellano de

Puerto Hercules : es asauer , los quaren ta por vuestra

perfona,y los otros diez, por el Thenienteque pusiere-

des en Monte Phclipe , y mando al Veedor de los Pre

sidios de Toícana , ò a la persona que siruc su Oficio, y

al Oficial del Escriuano de Razion de Ñapóles , que al

presente tiene Cargo de librar el Sueldo , y pagar la

géte de guerra que sime en los dichos Prcsidios,y à los

que por tiempo le subieren , que tomándola razón de

esta mi prouision en los libros de fus Oficios, os aslien-

tcn en ellos los dichos nouenta escudos de salario al

mes j que con los dichos Cargos os señalo , y queos

libren en el Pagador que aoracs, o por tiempo fuere

délas dichas Tierras, y Presidios, alqual animando

queos pague à fus tiempos con efecto , todo lo que en

la forma susodicha fe os librare , según , y como se pa-

g.iua al dicho Maestro de Campo Alonso déla Puerta,

y que se Je paste, y reciua en quenta al dicho Pagador

con las tales libranzas, en virtud de la presente, y de fu

traslado signado, y de vuestras cartas de pago, sin otro

recado alguno,peroante todas costas quicrey mando,

que aiais de bazer->y prestar con efefto , iuramentos Plei

to Omenaje de fidelidad * según la costumbre de España , en

manos del Ilustre Marques de Astorga , Virrey , y Lugar-

theniente •>] Captan Genérale» el Reynode Ñapóles^ v del

que le sucediere en el du ho Cargo , v de la persona , que el

fara ello nombrare , ante vn Notario publico^ testigos que

tendreis^y defenderéis la dicha Tierra^ y Castillos de Puer

to Hercules k honor-, y fidelidad del Rey mi hijo} y de los Re'

yes de E/pañafussucesores , y que haréis , y cumpliréis to

do aquello que vn bueno , y leal Gouernador , Alcalde , y

Capitán es obligado i hazerj y cumplir , y que no entrega

ras
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rets Us dichos Qouierno* y Casillos k persona ninguna ■> fin

expresa Orden*y Mandato mio*v*de los dichos mis Succe-

sores; pero que siempre que por mi, o por ellcs os fue

re Ordenado, y Mandado, los dejareis libre , y llana

mente, a qaien fe os mandare, sin poner en ello duda

dificultad, ni dilación alguna,que para que el dicho mi

Virrey ì y Lugartheniente* y Capitán Generas o la persona

a quien lo cometiere * ostome* y reciaa en mi nombre* el di

cho juramento*y Pleito Omenaje* le doi* y concedo en virtud

de la presente el poder que se requiere* y para que hauien-

dolo hecho os de, y entregue la posesión de los dichos

Cargos, con toda la Artillería , municiones , y pertre

chos , y otras qualesquier cosas que aian de estar à

Vuestro Cargo en la dicha Tierra , y Castillos , de las

qualcS) mando que fe hagan tres inventarios de vn

mismo thenor,con inreruencionde los dichos VecdorJ

y Oficiales deEfcriuano de Razion,eI vno de los quales

quede en vuestro poder, y el otro , en el dicho Oficio

de Escriuano de Razion>y el otro, fe embie aquí , remi

tido al infrascritto Secretario de Estado, para que en

todas partes fe tenga quenta , y Razón de lo que allí

huviere,y a vos*a(jx mismo os doi el mismo poder,para que

reciuais de los Oficiales * y Soldados que residen en la dicha.

Plaza* y Castilos * el juramento de fidelidad* que los tales

acostumbran*y dencnhazcr * que para que assise haga, y

cumpla lo vilo, y lo otro , a qualquicr persona que su

biere en encomienda el dicho Gouierno, y Castillos de

Puerto Hercules,que vista la preséntese salga de ellos»

y los deje librcs,y defembargados,para que à vos fe os

de, y entregue la posesión de todo cllo,como dicho es»

que yo le alzo para cite cíc£to*qualquier \uramento*?lei-

to Omenaje , que al tiempo que fe le encomendaron hubiere

hecho * y porque he cometido, y dado Orden al dicho

Virrey,y Lugarteniente, y Capitán General del Rty-

no de Napolcsjque tenga cuidado de hazer proueer de

Zz aquel
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aquel Reyno las pagas , vítuallas> municiones, y otras

cofas necefsariaspara el sustento , y defensa de la dicha

Villa, y Castillos de Puerto Hercules , y las otras Pla

zas, y Presidios, que poíseo en la dicha Marina de To-

lcana, ñauéis de tener recurso a el , y avisarle de todo

lo que se ofreciere , y vieredes que cumple al íeruicio

del Rey, y al bien, y conseruacion déla dicha Plaza, y

Castillos, y de lo que faltare, y fuere menester} para

que en ello prouea según viere conuenir j y vos le obe

deceréis como à mi propia persona* y c Gplireis en todo fus

Ordenes como si fuesen mias,que yo por la presente en

cargo al dicho mi Virrey, y Lugarthenientcy Capitán

<3eneral,y al que por tiempo lo fuere en el dicho Rey-

no deNapoles,queenlo que a cl tçcare : Os guarde, y

nga guardar, y cumplir enteramente todas las preheminen-

€Ías,honrras, libertades,franquezas, immunidades, Dere*

chos , y emolumentos que por Razón del dicho Qouierno , y

Thenenciasde Puerto Hercules, y de Capitán de la dicha

Compañía de Españoles ospertenecen,y deueis hauer.ygozar,

y los vnos, y los otros, no hagan, ni permitan hazer lo con

trario de lo susodicho en manera, alguna , que tal es mi vo

luntad. En testimonio de lo quai os hè mandado dar el

presente Titulo firmado de mi mano , y Sellado con el

Sello Secreto del Rey, y refere dado del infrascrito Se

cretario de Estado , y tomarán razón de el , Don luán

Teran, y Monjarraz, Cauallero de la Orden deSantia-

§OsSecretario del Registro de Mercedes, détro de qua-

tro meses, y el Secretario D. Gregorio Ortiz de Sante-

zilla, Cauallero del mismo Orden, y Coadjutor, de las

que fe hazen por el Consejo de Estado . Dada en Aran

Iuez à 20.de Abril de 1675.

YO LA REYNA. #

fot Mandado de S.M.

Bartholomt de Lega/à «

Quien
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Quien viere las preeminencias 'concedidas en este

Titulo, nodexarà de admirarse > quando los Audito

res de tales Presidios pretenden , y hazen instancias »

para poder proceder independentes de los Gouerna-

dores: fundando fu pretensión, en el Titulo que tienen

de Potestad i que solo les dispondría razón para fu pie-

tension, fobrç los Naturales , que no gozan del fuer*

Militari pero por ningún modo» sobre los Militares , y

si alegan en fu favor , que en Ciudad Rodrigo hubo

muchas competencias, entre el Goucinador délas Ar

mas, y el Corregidor, y que muchas vezes fe decidie

ron à favor del Corregidor , y que por quitarlas , vnie-

ron el Cargo de Corrigidor, al Gouernador de las Ar

mas, no puede tener subsistencia; pues no hauia de

quitarlo accidental déla Gucrra,lo que tan de anriguoi

tenia adquirido aquella Ciudad para fu Corregidor, y

assi, en los puntos que tocasen à este pucsto,ò à fus sub

ditos, fe decidiría à fu favor; pero no en las pertene

cientes à los Militares, cuia preeminencia fe conoce ,

de la misma resolución que fe tomó ; pues no vnieron

el Gouicrno de las Armas al Corregidor,sino el Corre

gimiento al Gouernador de las Aimas. Dcuieran mirar

que en Cataluña, assi en Barzelona, como en las demás

Ciudades de aquel Principado que ai Gomemos Poli-

ticos, no fe confunden con los Militares. En la Ciudad

de Gaeta , ai GoHernador con íu Aífeíór, para los Na

turales » y no pretenden ponerse con los subditos del

Capitán à Guerra , que procede contra ellos con voto

de fu Consultor. Y siendo los Gouernadores deciros

Presidios , del mismo Carácter , y auctoridad,fon en fu

detrimento semejantes instancias .

Si las fundan, en que tienen Titulo de Auditores

Generales de Exercito,tampoco puede subsistir esta ra

zón, pues fueran Iuezes de Apelación, y para el cono

cimiento de las primeras causas 7 hauian de tener los

Zz 2 Go-
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Gouernadores,fus Auditores particulares j y no que cri

vn sngeto concurran> la lurifdiccion ordinaria,) de Ape

lación, y lo muestra Ja experiencia . A Don Iuan de la

Enzina,y Viloa,nombrò el Capitán General del Rcyno

de Ñapóles, por Auditor General del Exercito de las

Fronteras de Calabria,y no por cío fe quitó a los Mae

stros de Campo ser dueños de las primeras causas de

fus Tercios. >Ji en Cataluña tiene pretensión de entrar

en ellas, el Auditor General del Exercito ; y para el

Tercio de Ñapóles, tiene S.M. vn Auditor particular

aunque le aia. General del Exercito , y afsi , ni este funda

mento es suficiente para fu pretensión .

La de querer proceder sin dar parte a los Gouerna-

doresjeon prctexto,de que estos pueden auifar las par

tes j para que fe pongan en Saluo, y que por esta causa

pretenden la independencia;/? deue reparar,<\\iz noíon

ios que van por Auditores , de diferente especie, que los

que embia S.M. por Gouernadores , ni fu Naturaleza

es inflexible , como la de los Angeles , y siendo ambos

de vna misma especie 5 igualmente a los vnos5 y a los

otros 3 puede tocar la misma razón dedudarrque si hu

biere Goucrnador de tan cortas atcncionesjhallarà Ca

pitán General que las tenga mui resueltas en castigar

al delinquente; pero no al puesto inocente , por defe

ctos de quien lo administra , que porque vn Presidente

de vn Tribunal "falte a la obligación de fu Cargo,no es

el Castigo, quitarle fus preeminencias al Tribunal,que

es inocente j pero deue castigarse la persona, qued*

can mala cuenta de su administración. Aquel Padre de

fimilias,que nos refiere el Euangclio, castigó al sieruo,

que no vsò bien del talento , y no al talento , por mal

adsTjinistrado ; y aísi no teman castigo los Puestos, pero

Vn los que los ocupan, y vfan mal de ellos, que afsi lo

acreditan las Historias referidas de Sifamo, y el Rey

Itugero'dc Sicilia? pues no quitaron auctoridades a los
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Tribunales, pero los adornaron con las pieles de los

Ministros que vsaron m.il de ellas.

Ni el querer fundar estas pretcnsiones, diciendo,^/*

atfi les viene concedido, en las instrucciones que tienen

de fus Capitanes Generales puede valerles , pues es

cierto, que no haurà alguno que las dé , con intención

de derogar las Ordenes deS.M.y en perjuicio delaau-

ctoridad de vn puesto(scgun las Ordenanzas 64. y vU

tima) y en los Generales prefentes,manifíestan fu justi

ficada in tención , los actos que cada dia fucceden, y lo

confirman los siguientes succefos.

Del Castillo nuevo de Ñapóles, fe huiò vn Preso de

consideración , mandóse al Auditor General que fue-

fe à tomar la informaciondupoloDon Fernando Cara*

uajal, Thcniente del Castillo , y repreíèn tò à S.E. que

era hazerle perjuicio à fu Iurifdiccion,tocandole,como

le tocaba, el conocimiento de las primeras causas, y

que para proceder en ellas tenia fu Auditor,aquien to

caba tomarla información, y la apelación al General,

y oida fu instancia» fe le mantuvo en fu Iurifdiccion .

En los demás Castillos de la misma Ciudad, aífrsticndo

en ella el Capitán General » proceden los Castellanos

con fus Auditores particulares ; y jiel Auditor Gene

ral necesita de algún Soldado, embia à pedirlo al Ca

stellano que fe le remita, sin que baste fu citacion,para

que el Soldado salga del Castillo sin licencia del Ca

stellano; como ni tampoco basta Decreto alguno , he

cho por qualquier Ministro, para sacar persona alguna

de los Castillos , que no vaia primero al Castellano la

Orden de fu Capitán General , y aísi mirad, si fu inten

ción sera, de derogar auctoridades, y Ordenes de Su

Magestad, aunque de lo literal , puedan interpretarla à

fu favor .

De los Generales antiguos,vno de los mas famosos,'

fue AlexandroFarnesjDuquc de Parmajcl que pusò en

claro
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claro la lurìfdiccion Militar -, y la auctoridad que toca

à cada Ministro de la Iusticia MiIitar,por donde se han

governado , y goviernan » todos los Excrcitos de S.M.

y para que veáis quan justificadamente obraba vn

tan grande General > y la conformidad que tenia con

la voluntad de S.M. os propondre fus Instrucciones , j

Ordenanzas » que fueron aprobadas por S.M. sin que

hasta Oi fe tenga noticia de alguna derogación os las re

presentaré sin glosa j que siendo vos Letrado y ellas to

das Iusticia, no necesitareis de ella j y fon de la forma

que fe siguen»

OR-
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ORDENANZAS,

E INSTRVCCION

Del Duque de Parma, y de Plascncia,

Lugartheniente, Gouernador, y Capitán General por

. S.M-en los Estados de Flandes,{òbreel Exercicio

y administración delaIurisdicion>y Iusticia

Militar deste felizissimoExcrcito

Añode 1587.

EL DFQVE VE PARMA , T PLASENCIAÏ

Iendo razón que todos los que tienen

I Cargos paraquelos administren bien

' lo que de ellos depende,y lo que les

toca, no hauiendo visto hasta aora »

I Instrucción , ni Ordenanza ninguna »

de lo que toca al Cargo de los Audi

tores de vn Exercito, Nos ha pareci

do hazer la presente» con vna decla

ración delalurisdicion Militar , para remediar algunos

abusos 5 y que sepan aora , y siempre lo que han de ha

zer, pues asli conviene, e importa mucho , para la con

servación déla buena Orden, y Disciplina Militar.

La calidad 9 y autoridad del Oficio di Auditor

General,

h T?*- Oficio de Auditor Ceneral es muí preheminente»

Jtl y de mucha importancias porque es la persona,so-

bre
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bre quien el Capitán General descarga todos los negó»

cios,y casos de Iusticia» que el proprio auia de juzgar ,

y dcterminar,y assi fe puede dczir,quc tiene el exercicio

déla Iurisdicciondel Capitán General»ypor tantoque-

remos » y es nuestra voluntad , que ninguna persona de

qualquiera condiciono calidad que sea de este Ejerci

to fuera del Maestro de Campo Generaren qiianto de

pendiere de fu cargoj tenga tanta autoridad, en las co

sas de I uslicia , quanto el Auditor General > y que en

todo lo que ordenare concerniente à fu Oficio, ningu

no le contradiga, sino que le den asistencias y fauor, so

pena déla desgracia del Rey nuestro Señor » por lo quai

le hauemos dado , y damos todo el poder, y autoridad 3

que tenemos de S.M.en las cofas de Iusticia.

Autoridad Iurisdiccion del Auditur General»

[.T7 L Auditor General ha de tener particular cuidado

JH' de mantener la Autoridad,Iurisdiccion,y Diligen

cia Militar, porque à Nos, como à Capitán General > y

à los M inistros de Guerra para ello ordenados î à cau

sa de sus Oficiales , y Cargos, toca la Cognición , Iuris-

dicion, y Determinación de todos los casos, querellas ,

y dclÍGtos,queacontecieren,entre Soldados,y gente de

Guerra, sinque ningunos otros Iuezes,Iusticias, Conse

jos, ni otros qualefquicra , puedan tomar esta Cogni

ción, o, Iurisdiccion, o, empacharse en cosa de este Dc-

creto,dirccta,o indircct.¡mcnte,porquces contra razom

y contra las leyes , y Priuilegios Militares, y de aquí

podrian naçer grandes inconuenienres ,y confusion} y

los Ministros de Guerra 5 vendrían à fer mal obedeci

dos, y respetados.
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Exemptiones de la Iurifdiccion >/ Fuero Militar 2

III. T"\E manera c} vn Soldado no podra ser conuenido»

L-/ni llamado enlusticia por ningú dclicto,ni deuda,

ni por otra cosa alguna,sinoes,para ante losAudirores»

y luezes Militares» y ningún otro,excepto en fu ausen

cia, y en causa de acciones Reales, hipotecarias , y su

cesión de bienes raices, y patrimoniales , porque en tal

cafo, cada vno podra proseguir , y pedir su Iusticia se

gún las costumbres , ante los luezes del lugar , donde

estubieren situados dichos bienes, que es confórmelas

leyes comunes, y los Placarles del Emperador mi Se

ñor ( de gloriosa memoria) sin querer de/ ogar fuera de

esto en cofa chica ni grande , a los priuilegios Militares

los quales queremos , y es nuestra voluntad, que sean

inuiolabkmcnte guardados .

Que el Fuero^y Priuilegio nofe entienda en cosas->ni en

cajossucedidos antes .

IV. pEro si alguno de miedo de algú delicto,o maleficio,

que ha hecho, ò por defraudar à íus acrchedores fe

hizicic Soldado, en tal caso no es justo que el Priuile

gio Militarle valga sino que à requirimiento de la Iu-

sticia, ò de la Parte íe le borre la Plaza,y esto no fe les

pueda negar, pero asta t into, no es razón, que las otras

Iusticias Piouinciales,y del Pais> sin respetar los Mini

stros de Guerra,pongan la muño en el Soldados ò pro

cedan por via de Iusticia contra el . ' i ^

Conocimiento de todos negocios -, y géneros de personas l

V. TJ L Auditor General puede, y deue conocer , y dc-

■ i terminar generalmente todos los Pleitos, y difer

Aaa lencias,
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rendas, asi tiuiles, como criminales » que hubiere en

tre rodas las Naciones, y personas de qualquier fuerte,

de este felizissimo Exercito, asi de a pie, como de a ca-

uallo, asi como de los que estubieren en Presidios, co

mo de los que efhibieren en Campaña,que ante Nos, ò

ante el nuestro nornbre pidieren cumplimiento de Iu-

sticia,sin reípecteni excepción de personas

Comj 7 y quando puede el Auditor Generalinquirir

de Oficio .

VI. A Ssi mismo podrá el Auditor General , y está

£\ obligado informarle de los maleficios , que fe

hicieren entre qualquicr genero de Nacion,ò gente de

cstcExcrcito,y proceder contra los culpados>fegun De-

rc,ho,y Justicia, sin que por ello ninguno aia de tener

de queagraniarfe, pero al Auditor General Jeferaaui-

fado de que no fe entremeta en cofa que podría tocar

a los Coroneles, Maestros de Campo,Audirores, ò Iue-

zes particularesjsi no fuese por dignos respectos, y quá-

do conuienc al cumplimiento de la Iusticia, y conser-

uacion déla auctoridad de la Disciplina Militar, y nue

stra, y no por algún interés particular fuio, que feria

cofa indigna, para quien tiene vn cargo tan prchemi-

nente, y particular como el fuio .

Las caujàs capitales tocantes al Capitán General , y

Auditor Gênerai .

VII. fTT* OJas las causis , que importan peni de vi¿a-.

X. particularmente , de crimen leía? Maiestaris ,

rendimiento de Plazas» òfemejantes, fon reservadas à

nuestra persona, y asi toca al Auditor General, y à nin

gún otro el juzgar de ellas, pero no refoluerà nada sin

comunicarlo conNos,como tampoco délas démasque

fue-
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fueren de momento , y consequcncias,las quales tam

bién comunicara con el Maestro de Campo General:Y

con el que en nuestra ausencia» tubiere el Mando» y el

Cargo sobre la gente de Guerra.

Vn cafi repentino en ausencia del Capitán Général}

comofè cajiigara.

I

VIII-DErosi estando No$,y el Auditor General ausen-

X tes aconteciere algún cafo repentino , de algún

desorden, o Motin de Soldados, queconuenga ser lue

go, castigado para que sirua à otros de exemplo finque

sufra dilación , en tal caso, el mas principal Ministro

de Guerra,y qualquier Auditor que allí fe hallare, po

drá hazer la lusticia que conuenga.

Otras cofas en ausencia del Capitán General ,y

Auditor General»

IX.T7 También estando yeyel Auditor General lexos,

jL y trafmano,pcrmitirnos a los Ministros de Guer

ra, que tubkren el cargo de la gente , y a los Audito

res particulares, de dar pena de muerte a los que hicie

ren desordenes, y lo merecieren, sino es que fe tratase

de 1 a vida de alguna persona de calidad, y notableque

en tal cafo, no podran pasar adelante, sin darnos parte

primero 9 y si tratándose de la vida de otros de menos

calidad hubiere diferente voto,y parezer entre el dicho

Maestro de Campo, y Auditor, en tal cafo también to

maran íu recurso à Nos .

Aaa 2 Otras
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Otros cajos en ausencia del Capitán General »j

Auditor General»

X. l°s Relictos, y maleficios que sucedieren entre*

JL/ Soldados, y gente de Gue¡ ra, à Nos solo , como

Capitán General toca hazer gracia, y dar saluo condu-

cto,perdon,permision>defpues de hauer renido relación

del Auditor General, de las informaciones que sobre*

el caso se hubieren tomado, sin que otro ninguno pue

da vsar de esta auctoridad, so pena de nullidad , y la des

gracia del Rey nuestro Señor.

Causa de entre los misinos de a>» Tercio toca à/us Au*

ditoreS) y la appela%ion al General .

XI-'T1Odos los demás PJeitos,y difercncias,que hubie-

X re entre personas de vn mismo Tercio,Regimien-

tos,ò Presidios , toqua a los Auditores,y Iuczes parti

culares abei iguarias, pero hauiendo Pleito, entre per

sonas de diferentesjRegimiétos Tercios,ò Presidios,en

causas ciuilcs conforme à Derecho, seguirá el Actor, el

Fuero, y Audiencia del Reo , y la Parte que se tubiere

por agrauiada,tédra su recurso al AuditorGenera!,para

ante quien , se podrá apelar de todas , y qualesquier

sentencias dadas, porlos Auditores , y Iuezes particu

lares, saluo en cosas que de Derecho no aialugarde

apelacion,y en cosis de poco momento, como de can

tidad de diez ducados, y de allí abajo,de las qualcs no

fe podra apelar , yen Jo que tocarea las caulas crimi

nales, en el pretender de las personas, havra;cntre los

Auditores de. diferentes "Tercios,! ugar de preuencion»

con tal,que hechas las informaciones fe embiè el pre

so, con el traslado de ellas a fu Iucz,pero, ofreziendo-

ic algunas diferenzias por calos de honrra,que los Ca

pitanes
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pitanes,coninteruencion del Maestro de Campo>y Au

ditor particular no puedan componer» ni apaciguar , fe

tomará el recurso al Maestro de Campo General,y Au

ditor General del Exercico .

La Iurisdiccion ciuihy criminal de losAuditores

del Tercio.

K .

XII. T Os dichos Auditores p.irriculares,rendran tam-

1 /bien Iurisdiccion ciuil»y criminal cada vnojsobrc

todas las personas, assi Capitanes, y Alfere2eSj y otros

Ofíciales,como Soldados,Vivanderos, y íequiro de fus

Tercios, pero no tan absoluta,porque serán obligados

el de la Caualleria al General de ella , y los demás à

fus Maestros de Campo , y los de los Presidios» a los

Gouernadores de ellos, dar quenta, y comunicar todas

las causas criminales, y ciuiles,que fueren de momen-

tojcomo de jo. ducados arriba, por quanro les fon da

dos por Asesores , para las cofas de Iusticia , y no de

otras,sino con junta, pero en cafo, que tratare de Ja vi-

da,ò hoifrra de algún Capitán, Alferezesjò otra persona

principarnos imbiaran de tilo relación con las infor

maciones, y copia del processo* para qiccon nuestro

aniso, y de nuestra parte, por mano del Auditor Gene

ral le les embie la sentencia difinitiua , y la pronuncia

ran dichos Auditores particulares debajo desusnom-

bres,en quedigm,defpues de comunicados hecha re

lación al Maestro de Campo, ò Gouernador , y la ha

rán registrar 9 y referendar por fus Escrivanos» que se

rán obligados à rencr, si . les, y legales , y también fus

Alguaziles, paraque cu todo fe guarde al decoro , y

honrra de la Iusticia.

» ■ -» ■
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Qmndo el Auditor del Tercìopuedtprenderfin

Maestro de Campo .

XIII.TT Sucediendo en cl aloxamiento,òPresidio»òMar«

* chando c I Tcrcio algun delicto, podra el Audi

tor en aufencia del Maestro de Campo , ò Gouernador

in fraganti delicto mádar prender los delinqiientes sin-

que au deaguardar, m difcrirlo hasta comui^fcrlo con

dicho Maestro de Campo, ò Gouernador^^ffque coa

tal dilazion no le retarde lajusticia -danclo lugar à di-

ches delinquentes deaufentarse , pero haIlandofedi«

cho Maestro de Campo, ò Gouernador en el Quarrel»

cs justo se le comunique, y tome su voto el Auditor,

para qualquier acto, y mandamiento semejante .

Capitanes^ Soldados de Prestdios como fonJu\îtoS(u

los Auditgres••

XIV.T7" Para remediar las desordenes que naccnjde que

\ algunos Capitanes de diferentes Nacionesj

lubditosdeS.M. estandoen los Presidios, apartados

de fus CoroneJcs j yregimientos pretenden^ximirse

delalurisdiccionde los Gouernadorcs, y Audicoresdc

los dichos Presidios, alegando por virtud de íus paten

tes no fer su/etos à otra lurifdiccion que a la de fus di

chos Coronelesj cofa indécente, y de mala confequen-

cia, declaramos, ymandamos , que los Capitanes* y

Soldados de las taies Companias de qualquiera Na-

zion, ò regimiento, que fea, andando suera , y aparta

dos de íusRegimientos,fean fugetos, a las ordencs,y

lurifdiccion dedichos Gouernadores ,y Auditoresde

lus Presidios mientras residieren en elíos , bien que se

les conzede para mayor fatisfazion de fus procclíos,

fus Capitanes, yOsicialcs Mayorcs que fc hallai en

pre fentes.* lnrif-
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Iurisdiccion de los Coroneles A/émanes .

XV. "\7 Por quanto los Coroneles de la Nacion Alcma-

± na prctcnden tencr Iurisdiccion ciuil , y crimi-

nal priuatiuamente,y absoluta,assi sobre los Soldados»

y Ofïciales , y orras quales quier personas de fus Regi-

mientos, y Companias, como sobre Viuanderos>Car-

nìzerosjMozos, y otras personas de su sequito> yexer-

cicio,de lo quai nacen muchas dcsordenes > y falras en

ía administt acion de la Iusticia: Ordenamos,y Manda-

mos , queestandolosdichosReginiientos , ò lasmas

Companias de ellos juntas con la del Coronel en algun

Prelìdio, ò andando en Campana,tengan roda la Iuris

diccion dichos Coroneles > bien que en cafos de cri-

men, y delicto, podrà cl Auditor , y Preboste General

en el Campo, mandar piender los Delinquentcs , aíìî

Offíciales, como Soldados de dicha Nacion, y afìstir à

su examen, è informaciones > y los entregarà con cllas

à fus Coroneles, y Ofîciales de Iusticia jío pena de su

spension, ò priuacion de sus cargos, à los Ministros de

dicha Nazion que en esto schallaren fsoxos,ò negligé-

ies,y que cn cal caso, cl Prebofîe General delExerci-

to, pucda tomar las personas de los dichos Delinqucn-

tes , para que de parre del Capiran General íean casti-

gadospor fusdclictos,conformeâ Iuíticia.-Pero estan-

do vna, ò dos Companias apartadas de su Coronel, en

algun Prefidio » donde ay Goucrnador de el, estaran à

su ordcn, y Iurisdiccion, como en el articule précéden

te se d ze; y de las causas que tocaran à Víuanderos »

Carniccros, y orras personas del seruicio, y sequito de

los dkhos repartimientos de Alemanes, conoceràn , y

juzgaran indistinctamentefassi el Auditor General, co

mo otras pei sonas,ò Iuezes M-ilitares, ante los quales

les scrà puesto Pleito , aífi en lo ciuH » como en lo cri-

minal . E*~
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Excepcion dela Iurisdiccion delos Alemams->por defifta

de adm'tnifíracion deluJHcia»

XVI./^vTro si Mandamos , y Ordenamos, que en

Causas ciuiles, sicndo el Actor Burges» oSol-

dado de otra Nacion, que pusiere de manda» o> accion

pcrsonal contra vn Alc man, à falta de cumplimiento de

su Iusticia en sus Regimientos» podran dichos Actorcs

courra los que fueren de dicha Nacion Alemana te

mar fus recaudos > y ileuarlos al Maestro de Carapo

General del Exercito » y Auditor General» ante quien

dichos Reos feran obligados à parecer,y responderde

su Iusticia, y obedeceran à sus decretos»y sencenciasjso

penaarbitraria.

Suplicafîy nofe apela delaJentencta dada porel

Auditor General •

XVII. T"%EIas fentencias dadas por el Auditor Generali

1 J no se puede apelar ante ninguno » porque

como hauemos dicho»en las cofas de Iusticia représen

ta nueltra persona , pero si algunos se tubiercn por

agraviados desussentenci ts,representandonos el agra*

uio por via de suplicacion, se le prouccra de Iusticia .

Como se deuen bauer hs Iueçes Mi/itares .

XVIII. f Os Auditorcs » y Iuezes Militares deuen ad-

1 i ministrar Iustiua con mucha rectitud,sinceri«

dad » y limpicza» no admitiendo 'ningun genero de co*

hecho»y sin moucrse por ningun fuuor, pasion» ni iute-

rts, en conformidad delo quc,y p.ira cOifár qualquier

genero de sospecha » no han de recivir ningun presen*

:. te dclas parres, antes, ni dcípucsde las scnctnciasjdije.

, cta > ni indirectamente. .. .

a " . " Tarn-

4

0
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Quefianmode/los en tratarfus Derecbos .

XIX.'T^Ambien por no incurrír en ninguna nota de

Jt auaricia,por dondc J©$ Iuczes vienen à perder

su rcputacion , y credito . Han de fer modestisimos est

tratar fus Dcrechos,y raciones, segunla calidad, eim-

porrancia delos negocios, y causas .

Quando rvansuera a, negocios desu Oficiopucden

tajhrfefus salarias a cojla de culpados .

XX. f^Ero ofreciendofe algunos casos suera de los Lu-

Y gares dondc los Auditores tienen su rcsidencia >

quai íea necesario, que cllos en persona hagan las ave-

riguaciones, einsormacioncs en otras Villas , y Luga-

rcsj o, que íea necesariojla vista de ojos,del lugar don-

de los casos sucedieron , se podran hazerpagar à costa

dclos culpadosjsilarios para fus perfonas,v, de fus Osi-

cialcs,de que Ueuar m los Auditoi es,en cada dia de fus

ocupaciones , y el Escriuano , y AlguaciJjconforme la

calidad dclas Causas, y personas entre quic sucedieren.

Conocimiento deprefas toca al Auditor Generaly

y ia Décima •

XXI. rvEIos Botincs, Prefas, y Rcfcates, de quehuvie-

I J rc Pleito formado entre partes»y Uegare la di-

finmua,tomarà el Auditor General la Décima , y no de

otros Pleitos ningunos,y dondc no huvicre pleito for

mado, podrà romar média Dccima » bien entendido

qucda,queno ha de bauerPrefa, ni Botin bueno, hasta

que sea prcíentado ante cl Maestro de Campo Genc-

ral,y declarado por bueno por el Auditor Generahan-

dando el Exercito de S.M. en Camparia, y cn los Prcsi-

Bbb dios
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dios por los Óouernadores , y Auditores particulares,

laluo que los rescates de prisioneros , no/e otorgarán

sin nuestra licencia,por ser cosa de mucha importancia*

y consequencia , que depende de nuestra auctoridad , y

arbitrio > conforme a los Placartes sobre esto publica

dos» y por consiguiente » pertenece la cognicionde

los Pleitos,quc sobre los dicho presos huvicre à solo el

Auditor General .

Quefeproceda breue9ysumariamente .

XXII.T TAn de proceder los Auditores) yluezesMili-

XX tares, brcue»y sumariamente en tos Causas»

fin admitir dilaciones» ni promulgaciones no necesa

rias, que no conuiene à la Soldadeíca»ni Milicia .

Torque leyesfe han de juzgar las Causas Militares .

XXIII. T7 N el juzgar , fe conformaran con las leyes , y

1¿ Derecho común, y las Ordenes, Bandos»Co-

ftumbres, Priuilegios, y Constituciones de Guerra, sin

atenerse à ningunas leyes Imperiales » Costumbres» ni

Constituciones particulares de ningunas Prouincias,n¡

Jugares,à los qualcs los Soldados no están sujctos,por-

que los Soldados que simen debaxo deVandera,à qual-

quier parte que vaian,han de tener siempre las rniimas

leyes»costumbrcs, y priuilegios i que no es razón, que

auiendo de andar de vna Prouincia à otra > aian de mu

dar à cada paso de leies » ni costumbres , ni tampoco

conuiene a la auctoridad déla Disciplina Militar, que

los Soldados estén sujetos a las leyes , y costumbres

délas Prouincias % en que hazen la Guerra •

Como
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Como fi han de executar lasfintencias de los luezes

Militares y y Ordinarios .

XXIV. «c-r Por abreuiar, y facilitas la cxecucion de los

X dichos luezes Militares en las Causas ciuiles»

Mandamos,y Qrdcnaraosal Preboste General, Capita-

ncs de Campana > y BaricheJes del Exercito , que en

dandoles las Ordcnes, o Rcquiíìcorias de los dichos

luezes, con cl trasladoautcntico de las dìchas senten-

cias> las executen luego à requisicion dclas Partes, pri-

mero en las Ioias,oro> y plata, que el condenado truxe -

rc , para aderezo de su persona , o tu vici e en su aloxa-

miento, y posada, y en falta de estas, en lademas ropa

luya,fin excepeion alguna de persona, saluo las Armas»

y Cauallo de seruicio , y la ropa que cn cl no se puede

escusar,y si constaie, que para defraudar la Iusticia» ab-

scondíere otras> ò no parecicren algunas dclas íoias, ò

ropa, ò vsare contra su acrecdor, vcnganza,o, otro mal

termino,cstarà al arbìtrio delluez mandat* à premiar al

•condenado, con prision de su persona,segun las circun-

slancias del caso , y no hauiendo ropa > ni otro mucble

cn que executar dichas sentencias » se podranhazer cn

las pagas libradas j y por librar ; Por lo quai Manda-

mos al Vcçdor General, Contadores,Thtsorero Gene

ral de dicho Exercito , admit in , y hagan cnmplir » y

executar los embargos > y otros actos exteutiuos dç

Iusticia .

Que en los delittos graues fi procéda, contra aufintes .

XXV. xrTem en los cafos de crimen » y delictos graues,

Y podran los dichos luezes Mil raies proccdcc

contra los Delinquentes, que schuvieren huido > y

ausentadey sentest*ciarlos,segun los mcritosrlela cajU-

Bbb 2 . ía„
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sa, y Cargos, que contra ellos rcsultaren,con las pruc-

b is, citaciones, términos, y otros actos en Iusticia aco

stumbrados.

La correspondencia que han de bauer los Auditores

particulares con el General'.

XX VI. T Os Auditores particulares han de tener conti-

I i niía correspondencia con el Auditor Gene

ral , auiíandolc délas coías de consequencia, que pasa

ren por sus manos, paraque el nos las pueda comunicar.

A falta de Alcalde de Corte, baçesa Oficio el Auditor

General .

XXVII. TyOr quanto al presente no ai Alcalde deCorte»

¡L declaramos , queal Auditor General toca el

conocer, y determinar todas las Causas, diferencias, y

casos que fuccedieren éntrela gente de Corte , con el

mismo podcr,y auctoridad que folian tener,y tienen los

Alcaldes de Corte, y serán tenidos por Cortesanos, to-1

dos los que siguen , y afíisten a la Corte, y son Entrete

nidos en ella,o,en el Exercito con fus Mozos,y séquito.

Qxese prendan tos Delincuentes indiferentemente

yJe remitan con los asios .

XXVIII.TyAra preuenir, y quitar codo genero de dife-

X rencias debates, e inconuenicntes , podran

aísi el Auditor, y Preboste General, como los Ministros

de Iusticia de la Tierra adonde estubiere la Corte,persi-

guir , y prender qualesquier Dclinquentes indiferente-

mente,uora íean déla Corte, aora Burxcses, que huvie-

ren hechp cofa digna de castigo, paraque fe procedí

c ion era cik>s, según Derecho, y Iusticiáj pero habrán de
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cntregar los prcsos à su Iuez compétente , con el exa

men, e informacionc«,que sobre sus delictos havran tc-

nido, verbi grazia •> iî sucre deJa Corre , ò Soldado , el

que la Iuíh'cia deJa Ticrra tuviere preso, le entregaràn

»1 Auditor General>ysi,fuere Burxcs que huvierc pren-

dido el Prebostc, sc cnrregaràa lalusticia dcla Tierra*

paraque se procéda tonrra c! , conforme à Iusticia , y

ofreciendosequcstiones,ò desorden entre Soldados de

diferentes Tcrcios , podrà el Auditor del Tercios ò

Quarte! en que sucediere, prenderlos vnosjy losotros,

y remitir los que no fueren de su Iurisdicion, a lu Iuez

compétente , con el traslado de fus confesiones , e in-

forroaciones, comoarriba se déclara, y entretantoà

los Exrranjeros,yVagamundos,que no fueren delaCor-

tc> qualqu>era dclas Iusticias à cuia noticia liegarclos

podran prenderj y procéder contra elloscon castigo»

si n obligacion de entregarlos à nadic » si no víaren de

preuer.cion.

En los cafismiftos entre Soldados, ydela Tierrayçomo

se hada procéder >

XXIX. Q I acontecierc algun caso misto cntrcalgunos

O dela CortCjO, Soldados de vna parrey los dcl

Pais de otra,la preuencìon delos Delinquëtesjse podrà

hazer por qualquiera dclas Iusticias , pero en tal caso

se entregarà el preso al Iuez compí tente, como dicho

cs, y las insormaciones, y p ocesso le haran /unranaen-

tc , con interiicncion de ambas Iusticias , pero la sen-

tenciaícdarà por el Iuez dcl preso , y sucra de la Cor-

te en los Prefidios, los Ministros de Gucrra no podraa

prender ningunos Buixtses, ni las Iusticias delaTierra

ningunos Soidados, fino sucre cn femejantes casos mi-

stos , en ios quales se procederà) como arriba hauemot

dichoj y dcciarado» *
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Hncasos atroces contra losNatur'ales dtlPais->elMaeflro

de CampO) Gouemador^ b Auditor del Tercio .

XXX-I)Ero si estandoen Campana, ò estandoen guar-

Ml nicion, ò Presidios, ícdescubriere, o, sucedie-

rc alguna craicion , o caso atroz contra el seruiciode

S. M- y laseguridaddesuMilicia , aunque los Dclin-

qucntes fuescn Burxeses , ò Villanos j subditosala Iu

sticia ordinaria dela Tierra, y Prouincia, íìendo los ta«

lesdescubiertos , y presos por la Iusticia Militar, po-

dran los Maestros de Campo > Gouernadores > y Audi-

rores,conoccr,scntcnciar,y castigar cales Delinquétcs,

sino fueren départe dela Iusticia ordinaria, v dela Pro

uincia rcqueridos de entrcgarselos , delo quai nosaui-

saran antes de entregarlos,paraNosordenar sobre ello»

como mas conuenga al ícruicio de S.M.

Solo elCapitan GeneralyAuditor General tienenlurif-

diccionsobre los Auditores particulares .

XXXI. x-vVe los Maestros de Campo , Gouernadores,

1^ ni otras personas suera de Nos , tengan Iu-

risdicion sobre los Auditores,ni puedan pretenderl.i,ni

procéder contra ellos sin darnos parte primero , y reci-

viendo de ello orden nuestra, porque es nuestra vo-

luntad,que como Ministros de Iusticia, no tengan otro

Supcrior que à Nos , y al Audicor General en nuestio

nombre., \ , 1

Que Us dentodo elsauoriy atuda. que huuieren mtnt-

jlcr->y bupti aloxamiento cerca delapersonadel

Maeflro de Campo*

XXXII.X/Quclos dichos Maestros de Campo, Capítt-

X nés, Sargcntos Maiorcs, y otros qualcíquier
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Ofíciales den a los Audicores,cl fauor,yaiuda>eícoIta$>

o ocro qualquier fufragio, de que losrequieran > y les

fuere necefario , para la buena administration delalu-

sticia,fìn les hazer dilacion,por el d .ho que podiacau*

far la tardanza,en loscafos querequicreo breuedad, y

aíïïstencia , o diligencia » y que en los alojamientos , y

distiibuciones de raziones, ò contribuciones ,ò orras

comodidadts, les acomeden conforme aladignidad de

su Cargo , lo mas cerca de los Maestros de Campo que

se pueda .

Queft de luego quentade losprejòs>y cajligar con tien-

to los Soìdados .

XXXIÏI."\7Para reformar,y reprimir el abufo, y exce£*

\ so de algunos Ministros, y orros Oíîcialcs,

que íc perfuaden tener poder abfoluto sobre las vidas

delos Soldados» dandoles heridas mentales, ò mancan-

dolosde fus miembros,muchas vezes por causas lige-

ras » y de poco momento 5 y lo que peor es , por ofen-

sas particularcs» Mandâmes, y Ordenamos à todos los

Coronelcs , Maestros de Campo , Sargentos Maiores»

Cap!tanes>y otrosqualesquier Ofìciales delos Tercios

Regimicntosj ò Companias deste illicissimo ExcrcitOj

de qualquiera Nacionquesean,afTi en la Infantcria,co-

mo en la Caualleria , que de aquì adelante fc moderen

cn el castigo delos Soldados» y que fea de manera, que

no los raaten, ni manquen de fusmiembrosnecesarios

para el feruicio de S.M. , ò bien los manden prender»

paraque se castiguen pororden, y via de Iusticia, y esto

quando sueren inobedien tes, y falraren en las ordencs»

y execuciones dela Milicia, y no por respectes, o ofen-

Ls particularcs, fo pena que se pioccdcrà con tra ellos»

conforme Dcrccho »

Que
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Quejè de alos Auditores cjuenta de los prefos ^y noJean

fueltosfin orden delos Maestros de Campo ->yfuia.

XXXIV.T/Porque de aqui adelantc nadie se adjudiqnc,

JL ni atribuia lurisdiccion alguna sobre los

Soldados, por su parricular interes, òpasion , ò capri-

cho , sinquc aia battante razon , ò causa légitima para

cllo: Ordenamos,y Mandamos,que de qaalesquicr Sol

dados » y otras peisonas, que Jos Sargcntos Maiores,

Capitanes » ò otros Osiciales, mandaren prcndcr, sean

obligados los Capitanes de Campana > Barrichcics ,0

Prcbostes , y fus Ofici.Jes, à dar lucgo noticia de ello à

los Auditores , paraquc con toda brevcdad conozcan »

yjuzguen delas Causas, aora sean graues, aora levés, y

que no los suelren sin intervencion,y orden delos Mae

stros de Campo , y Auditores .

Aqualquier Soldado quese pasara ala Ca-ualleria sm

licencia , penade muerte .

XXXV./^VTro si, para eu tar la confusion , y desorden

V^/queha avido dealgunosanos atras,en elirse,

y pasaríe Soldados,sin Nuestra licencia, ni de fus Mae-

strosde Campo, ò Coroneles , ôotras pcrsonas, deU

Infanreriaala Caualkna,y en contra al gran seruicio de

S.M. y dtfacatode su. Superiores, Mandâmes , y Or-

denamos,que de aqui addáte,ningun Capitan de qual-

quier Nacion que íéa,ora dela lnranceria, o ra dela Ca-

uallcria , íe atrcua à recivir debajo de su V^ndera , ni

Eíkndarteningun Soldado , que fea matriculado cn cl

rotulo de otra Compania dehis de este feiizisimo Excr-

cito , sino es debajo de íusiriente recado , y licencia, fo

pena alosdichosCapitanes,que alos taies SoJdados to-

marenj y reciujcrcn en su seruicio de 25. escudos de

oro.
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«©♦aplicando vn Tercio al Hospital Real de este Exer-

eito, y otro Tercio al Juez que lo juzgare, y sentencia

re, y otro tercio al Denunciador » y el Soldado que tal

hiziere, incurra en pena de muerte > ò otra arbitraria .

Cornose bechan los Vandosyyfe executan .

XXXVIy^v Ve no se hechen Batidos algunos en que se.

V¿ estatuie alguna pena , sin que fe pongan irt

scriptis, firmados délos Maestros de Campo, o, Goucr-

padores > y fe entreguen alos Auditores, paraque dan

do fe vn Eícriuanodela publicación de ellos,los asien

ten en fus registros* con el dia , mes ,y año, paraque

executen dichas penas , y que los Auditores, oigan las

Partes en fu defensa si se opusiesen .

Orden quefe ha de tener con los bienes délos que mueren

ab intestato •

XXXVII. *»Para evitar los abusos que ha hauido hasta

X aqui en la ropa» deudas , y acciones délos

Soldados, que en este felicissimo Excrcito se mueren

ab intestato» Ordenamos » y Mandamos» que de aqui

adelante muriendo alguno ab inte Hato, sean obligados

so pena arbitraria, los Cantaradas, y Familia res,y qua-

Jefquier otros Amigos, y encargamos alos Con fe (so

res , y Capellanes que à fu muerte fe hallaren , y abran

assistido,à ir,quanto antes fe pueda,à dar de ello noticia

alos Maestros de Campo , ò Gouernadores délos Ter

cios , ò délos Presidios, los quales, con interuencion de

Jos Auditores de ellos, serán obligados à hazer »y to

mar fe del Inuentario ante hfcriuano, de todos, y qua-

Icsquier bienes muebles, y acciones de los tales difun

tos ab intestato, imbiando de ello copia al Auditor Ge

neral» paraque con fu Decreto se vendan , y distribuían

-„ * 1 Çcc lo
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Jo de cllo procedido a las personas que de Derccholí»

aiaa de hauer, quedando en cl intérim dichos bienes

cn poder de dicho Maestro de Campo,Gouernadores3y

jjerfonas fuficientes que por ellos fueren norabrados>y

para aberiguacioo de las deudas que scpretendierenà

cargo de dichos difuntos , Mandamos que ninguna íe

admita , que no se pueda probar por fìrma, o » obliga-

cion in leriptis del difunto, o , otia probanza légitima >

*y bastance coaforme à Dcrecho.

pe los Teftamentos , y Teftamentarios delus Soldtdos,

y bazerlos cumplir»

XXXVIII.^"VTrosi, Mandamos, y Ordenamos, que los

Vjr Teftamentarios, y Executores nombta-

dos por teífamcnro , y vltima voluntad dclos Difuntos

de este selizissimo Exercito,antes de disponer>y apode

rarse de los bienesde dichos defunctos, exiban , y pre-

senten dichos testamcnros,por lo quales ion nombrados

por Teftamentarios ante el Auditor General, se presen-

ten, si Alcman no fuere, y si no,à sus Maestros de Can>

po , y Auditores de fus Tercios , paraque los vean , y

aprueben,y otorguen por buenos, y validos,si los halla-

ren íer taJes, y vaia el Efcriuano á hazer,y tomar el In-

uentario de los bienes, y ropa que huviere, y tomen or-

den dclos dichos Iuezes para la distribucion de cllos,à

los quales Teftamentarios, Ordenamos, y Mandamos»

que dentrode vn anoaian dedarfîel cuenta, con pago

delo por ellos recibido,y pagado, por ante cl dicho Au

ditor General, o de quien por el hiziere el Osicio , pa

raque lo que restare liquido,con orden, e interuencion

suia, íe prouea alos herederos , y acrccdorcs de dichos

Difuntos,corno es razon } y justicia .

A»:
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Auttoridaddelosdrttculos de Us Ordenanzpsl

XXXIX.'Tp Odos los quales Puntos > y Articulos cf

J. nuestra volunud,y Mandamossean por to-

dosde aquiadelante puntualmcnte guardados, y ob-

seruados » y que tengan fuerza de Iey> per modum pro-

uisionis y hasta que de parce de S.M. y Nuestra > ò otras

ordenes > noscdiíponga ocro , y paraqucllegueà noti-

ciade codo», Ordenamos al Doctor Fernando deSali-

nas Auditor General de este fcliciísimo Exercicodc

S.M. los haga publicar a ion de Trompera» assi en nue

stra Corte» como en los Quarteles de dicho Exercito •

Dada en Bruselas à ij.delMesde Mayo de 1587.0110$. r

Alexandro.Por mandado de S.E. Coime Massi.

P R E G O N.

EN Ia'4VilIa de Bruselas del Ducado dcBrabantc à 23.

dias del mesdeMayocle i587.anos,cn las Casas dc-

lancedcl Palacio, y Casa Reaide S.M. estando présente

el Doctor Fernando de Salinas -del Gran Consqo de

S.M. y su Auditer General , y Alonso de Cabrera Prc-

bostc General deste sclicissimo Exercito, y Prospcro de

SegouiaTambor General, sue pregonado, leido, y pu-

blicado el Edicto aqui contenido con Trompetas, alo

quai sue présente Hernando dela Ptna Alguzil Maior

dela Audiencia General,y otras muchas person.is,de lo

quai doi fe Alonío de Cazarcs Escriuano publico dela

Audiencia Cencral • Concuerda con su original .

Ccc *
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Perfòms necejsarìaspara la adminiftracion dtU

iujiicia .

E D I C T O .

Ordcnanza , y Tnstruccion de! dicho Diique, sobre el

Oíìcio de Preboste General,y los demas Capitanes

de Çampaíu, y Barichcles del Exercito .

EL DVQVE DE PARMA, T PLASENZLA.

P Or quanto Nos ha parecido fer necesario , y conue-

niéecque cl Preboste Gencral,y los demas Prebostes,

y Capitanes de Campaiía, y Offciales de Iusticia deste

felicilsimo ExercitOj tengan de aqui delantej cierra for

ma > e Instruccioiì , por la quai fe havran de gouernar»

panique entiendan> y fepan Io que dépende de fus Car

gos , y no dexen de hazer lo que deuen > ni hagan mas

de los que les toc^y para maior claridad dclas Instruc-

ciones viejas que ai de dicho Ortcio>hemos ordenadûjy

estacuido 3 los Articulos siguenecs.

Lacalidtd > y necefidad de este Oficìo •

i. L Osicio de Preboste General es de mucha aucrori-

X2< dad , y mui necessario al.i conferuacion dcla Di

sciplina Militar » y m intenimiento de la Iusticia del

Exercito,porquees clExecuror delos B;indos,y Orde-

nés del Capitan General, y Constituciones Milirarts, y

aflfì mismo dclas sentenciasjy Dccretos delAudicor Ge

neral» que en nueího nombre administra la iusticia .
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Ha de affifiir cerca delaperjona del Capitan Gêneras q

Matfìro de Campo General .

2. TJL Prebostc General procurara iìempre de estar aU

X_j mano>cerca de nuestra Persona> v, dela del Maestro

de Carapo General } para exeentar hs ordenes, quelc

fucren dadas.

Quando el Campo marchare, loque tocahazer al

Prebofte*

S- r\ Vando el Campo marchare, ò se levantare »

tendra pardcular quenraj y cuidado de madru-

garjyserel primeroen pie,para procurar que el vagaje

se recoja en buena orden , sin susrir que ningun Vaga

je» ni Viuandero paíèn de suEstcndarteî y caminarcoo

la Vanguardia » y imbiando sus Thenien tes> y Osicialef

deiantey atras,y a los lados,para dctcncr,y mandas ha-

zer ako, alos que se adelantaren>y hazer marcha r à ca-

davnoporsu ordcn,ydebaxode sus Vanderasjy Estcn-

dartes, y castígar, y reprimir las iníolen' ias>y desorde-

nes delos que salen desmandados ■> a ssi Soldados » como

Vmandcros, y otrafcflualeíquier personas, por lo mu-

cho qtie importa seruicio de S. M. > y seguridai

«kl Exercito . V*X

Quando el Campo efl& de ajjiento*

4. x*x Vandoeî Campo estuviere deasicneojhaurà déla

va lir amenudo con su gente, para prender à todos

!os que hallare desmandados , o suera de fus Quarteles

fin licencia , y otros que hizieren desordenes 5 e info*

fcncias»y los que contrauinkrcn,y rompieren los Ban-

dos? y Ordenes? y Saiuaguardias de S.M.y del Capitao
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Genctal de qualquiera Nacion, ò calidad que sean}

paraque cn excmplo de otros sean castigados » icgun U

imporcancia del caso .

Todoslos Prebojles le deuen acompanar quando

los requière .

5. 'TP'Odos los Prcbofles j Capitanes de Campana , ò

% Barichcles dedicho Excrcito s feran obligados

<k acompanar al Preboste GeneraI,todas la vezes que

les requiricre» sin que lo puedan reufar,para asistirlcy

fer testigos dclas execuciones que hiziere à todos los

que hallare el dicho Preboste General en la Campana

tnfragranti delicto , y rompiendo, y contrauiniendo

diiectamente à nuestros Bandos» y Ordcnes que côcie-

ren pena précisa 5 y determinada de vida j ò orra cor-

poral ) lo podrà mandai' executar luego » de qualquier

Nacion que scan3sin orra forma de processo . «

Frenda->ystgaalos Velinquentesde qmlquitr delifto*

é. ^TpAmbien harà gran diligencia en períeguirj ò

j_ prender rodos los que coraetieren delicto al-

guno en el Campo, ò ciimen, ò#«4a Corte, saluo alos

que fuercn de la Nacion Aicml!l^|ft se cntrcgaiàncn

manos de fus Coronclcs, v del Mariícal dcl C impo de

su Nacion> si le huviere»paraque conforme à sus E/ta-

tutosjy Amculoícrifeck 5 sean castigados » y íc infor-

maràcon gran cuidado delosdeaercs j y diligencias5

quedichos Superiorcs hizieren>acercadel cumplimié-

to de Iusticiaî y cn caso que en ellos hallare negligen-

Cia, ò defeuido j nos loauisarà, ò al Maestro de Cam

po General» paraque contra elios sehaga la demóstra-

cion que conuiene j y que losdichos Delinqucnres

vengan à fer castigados .
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Los demas Vrebostes pudran prender> mas no exécutai

laspenasfìn orden *

8. Y Tcm podran tambicn losotros Prcbostes, Capita-

X nés de Campana , y Barrichcles particulares del

dicho Excrcito pcrscguir , y prender qualquier Dclin-

quente infraganre, que vinicreà su no tich, afïi suera»

como dentro dei Campo j pero no les podrà executar

Ja pena de muertcò orra corporal>sin Orden>y Decre-

to de! a Iusticia .

Que dm quentade todos losprejbsaunque ejìenen

Campana*

9. fXE todos los presos , que assi el Preboste General ,

JL/ como los demas Barricheles de Campana > y

Ministros de Iusticia particulares truxcren,ò tuvierea

en prision j seran obligaJos dentro de 24. horas j a

dar de cllo noticia al Auditor Gcnerak ya los Aadi-o-

rcs particulares respcctiuamentc,con la relacion delos

nombres, y calidad delos dichos presos » ò cauía de su

prision j y delas personas , y testigosquelo entendie-

ron,y pueden decir con claridad,para el proceíso de sus

delictosj paraquecon breuedad puedan fer despacha-

des j y no podran íoltar dichos presos sin Oecrcto dcl

Iuezj 10 pena arbitraria .

Nose despo\en losprejòsa <vn queeften en Campana 2

10. ¥Tcm Mandâmes, y Ordenaraos al dicho Preboste

J. General) y a los demas Qficialei de Iusticia de

estefelicissimo Excrcito,que de aqui adelantctomádo

presos qualesquicr DelinquenteSjaffi cnel Cápo,couio

suera dcl t ò ennuestra Corte , nolosdespojcn , ni

des- '
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dcsvalijen » que es cosa mui indécente, y escandalosaj

pero que sean obligadosà tomar pornota , y fiel In-

uenrario,en prcsencia de testigos,todas las Ions, y di-

nrro, y otros qualesquier muebles que se hallaren, pa-

raquedespues deeximinada , y dererminada la Cau

sa, sedisponga de el!os,conformeà fus instrucciones,

so penaa los Contrauenientes, de incurrir en Nuestra

desgracia, y mas enpenadequatro taneo,ò otra arbi-

traria •

Quese deposttepor ïnuentarios-, lo quese tomare ìiami-

gos para boluer afus Duenos.

ii. A VilJanosjMcrcaderes, Viuanderos,ò otros Sub-

£\. ditoSì Amigos, ò Vezinos de S.M. , ora sea

dinero, ora ropa, eauallos, ò ganado, ò otra qualquicr

cosa,tomaràn dicho Preboste General, ò particular en

guardia, ò deposito, debajo dei sufodicho Inuentario ,

paraque se restituia à sus duenos, y salcando cllos, Nos

daràn quenta , para disponer de dichos bienes , como

mejor conuenga , y en caso que las taies cosas, se hal

laren vendidas,à requerimento delos Duenos que hal

laren, y descubricren,con inreruenciondel Iuez>íe las

haran restirnir,y alos Vendedores,el precio que huvie-

ren Hevado por ellas , y al Comprador de buciia fc ,

castigando dichos Vendedores conforme al caso, sin

que duhos Picbostes Generalcs , ni pirticularcs las

puedan aplicar para si, ni en su prouecho , so las penas

íusodichas.

Nolleuenmas defus Derechos»

la. T^Nelpedir, recivir , òcobrar los Derechos dcl

X? Ofîcio, se harà con toda modestia,y diícrecion,

/ìn lleuar, ni pretender mas, ní orras partes, de lo que

anoguametc se à acostúbrado, so laspenas sufodieha»

La
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La corespondencia que deue tener con el Comìsario Gc*

neral , ò Superinttndente delos Fineres } yque ha

de hazerparasu wenta »

13. HT* Ambicn tendra el Preboste General quenta eá

X comunicar amenudo,y tener buena correspon-

dencia con cl Comissario General , y Superintcndentc

delos Viueres, paraque con maior facilidad pueda

exercer su Cargo»/ procurar que las Vituallas sean por

todos IosQuarteles del Excrcito, con buena orden rc-

partidas , y distribuidas , procurandqquc los Ofìciale*

deias Municiones, Minadorcs>y Viuanderos, sean con

toda seguridad mantcnidos, dcscndidosjy arapaiados»

icndo > y viniendo al Campo, con fus provisiones , y

mcrcaduriaSalas quales por cl Maestro de Câpo Gene

ral , o Capitan General , con interuencion del dicho

Comissario General de Viueres seran tasadas , confor

me al solito precio, y valor, la quai tassa, el dicho Pre

boste Generaljtomarà del Maestro de Campo General

por ViJlete, £rmadode vnode los Sccrctarios de Esta-

do i y las mandarà distribuir a los otros Prebostcs, Ca-

pitanes de Compania,y Barrichcles del Exercito, para

que pubJicandose , y notisicandosc por todaslasPla-

2as , y Quarteles , sea por todos íabido, guardada 9 y

obseruada dicha taílá » jso las penas en los Vaudos hc-

chos) y por hazer con teaidaS) paraque nadic pretenda

causa de ignorancia .

El cuidado que deue tener en hazer guardar

ht Tìandos .

14. *1"ÌEndràn assi mismo cuidado, vigilancîa , y zelo »

X el Preboste General, y los demas Ministros de

Iusticiaj en hazer guardar, y obseruai; los Vandosen

buena
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buena Política, y Disciplina del Exercito , y también

el. añaje > medida } y peso , que el Maestro de Campo

General) y Comisario General , con jnteruencionde

dicho Maestro de Campo General será ordenado, para

la bondad>y distribución déla Mercadurías Vituallas,

y executar , y castigar los Contraueniences , y los que

en ello hizieren fraudecon las penas para ello puestas,

y determinadas,con decreto del Auditor, y si las Parfes

fe opusiercn> ò sobredio pidieren lusticia , todas las

quales penas,ordenamos sean de aqui adelante reparti

das, y distribuidas, es a íauer, vn tercio para el Ospital

Real del Exercito,otro tercio para les pobres delaCar-

cel, y el otro tercio 5 para el Oficial que hiziere la exe*

cucion.

Que tengan cuidadoyque los muertos^ cofas de malolor

Je entierreny no becben en arroios-) ni Pozos .

1 5. *TpAmbicn toca al Oficio de Preboste Gcneral,po-

JL ner de continuo orden, y mandar a los demás

Prebostes, Capitanes de Campaña , Barrichcles , est

que fe aparten, quiten, y entierren lejos, y fuera délos

Quarteles, todos los cuerpos muertos > cauallos» y in

mundicias , sin que fe hechen en los arroios ? y Pozos,'

por donde fe vienen à corromperlos aires? y aguas, tan

necesarias al sustento del Exercito-

Nolleuealas Tartes^mas délo quefe le adjudicare .

1 6, "K "T O harán el Preboste General, ni los demás M»-

.L\| nistros de lusticia ningunas composiciones có

las Pai tes , ò Dtlinquentcs , ni licuarán nada a nadie ,

mas de lo que por decreto del Iuez les fuere adjudi

cado.

1

N»
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No de Pasapuorte a nadie ■• .

i"f. "VTO sc entrcmeca cl tlicho Preboste General» en

J^j dar Pasaportes 5 ò Patentes à Mcrcadeies, ni

Viuanderos,ni Viandantesjdejandoesto aquíen Ic toca.

Que lenga Theniente tyotros Oficiales .

18. ¥)Araque el Preboste General pueda me/or hazer

mT suósicio, tendra su Lugarthenientc , y los de-

mas Osiciales acoftumbrados 5 y le scran entreteniáos

«chenta horabres de a cauallO)/ doze Alabarderos de-

bajo de su Cargo>Ios quales tédrà sicrapre apunto bien

armados,y ea orden,cerca de si,alojados en el Quartel

del Capitan General } íìn que scan obligados à salir à

hazercombate > ni otras colas 5 sino solo al ministerio

dcla lusticia, y presentarà dicha gente»enla forma que

dicho es,ala Muestra,cada>y quando le fuere ordenado»

y quando dicho numéro de gente no bastarà para algu-

na execucion extraordinaria > auisarà al dicho Maestro

de Campo General , y le darà el socorro de la gente

que huviere menester .

Que ejioi Ptmtos ->y Articulos-) tenganfuerça. de ley •

1 g. Odos los qualcs Puntos , y Articulos es Nue-

X stra Voluntad j y Mandamos al Preboste Ge-

nera.,y los dcmasMinistros,y Oficiales de Iusticia deste

dicho Exercito,guarden, y obseruen de aqui adclante»

y que tengan fuerza de leyper modum prouisioniSîha*

sta que de parte de S. M- > ò Nuestra , discrenremente

íea ordenado . Dada en Brufelas à 22. de Maie de

1587. Aiexandro.

Por Mandado de S. A. Cosinc Massi » '

Ddd a PRE-
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PREGON.

EN la Villa de Bruselas del Ducado de Brabante à 23,

días del mes de Mayo de ijS/.añoSjen las Cafas de

lante del Palacio, y Cafa Real de S.M. estando presente

el Doctor Fernando de Salinas del Gran Consejo de

S.M. y sa Auditor General , y Alonso de Cabrera Pre

boste General deste felicissimo Exercito,y Prospero de

Segouia Tambor General, fue pregonado, leido, y pu

blicado el Edicto aquí contenido con Trompetas, alo

qual fue presente Hernando déla Peña Alguzil Maior

déla Audiencia Gcneral,y otras muchas pcrfonas,de lo

cual doi fe Alonso de Cazares Escriuano publico del

Auditor General . Concuerda con su original .

EScoeslo que dispuso el Duque de Parmi, y confir

mó S. M. para cumplir con lo que falta > para el en

tero conocimiento de lo que deuen hazer los que tie

nen Plazas por íu quenta , para cumplir con fu defen

sa, y la obligación délos Espugnadores, me desempe*

Sarà D. X)ionïfi$ de Guzma/r* que murió Maestro de

Campo General del Reyn o de Nafoies, y entre sus pa

peles fe halló vn manuseripto » con este titulo . Lo <¡ut

îdeae fouet , cl que v* aJttiar Plazas,y el que las defiende .

Si fon instrucciones, que dependan déla disposición de

S.M. no lo sè,ni menos si fon del mismo D. Dionisio de

Guzman.Ex ¿yVrA7,que¿ mi ¿uizio, pueden ser mui bien,

<le Keal disposición, infiouamelo vno délos Capirulosi

que dize : Se ba de saber sor medio de nuestro Embaxt'

dor\ que denota ser orden Reahjxto como no lo decía

la- en su principio, sigo los títulos como los hallo, sin

arbitraren lo que con tanto cuidado conscruava suge-

to de tanto crédito . O ícran de algún gran Soldado

{ que flendolo como ci Gttzmao ) bien pueden seruir
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de desempeño à mi obligación , que yo se la confieso ,

por hauer sido mi primer Maestro de Campa General.

Proc«rarè donde viniere aproposito» acompañar con

algún exempJo historico(scgun la materia que tratare)

Todas ellas la copié , en la forma que las hallè entre

fus papeles, y comienzan de esta fuerte .

Lo que deue íàber > el que và à sitiar

Plazas , y el que las defiende .

LA Ciencia , y Arte de "Expugnar ■> y ganar Plazas , es

vna délas dos parres à ^ reducimos la Guerra ofenfi-

»«:pues>porvno de dos medios fe ha de ganar qualquic-

ra Prouincia , ò Reino , que fon , dando batalla , o ba»>

rallas, sin sitiar Plaza: ò bien sitiando Plaza, ò Plazas»,

sin dar batalla 1 lo que obliga à vfar vnas vezes , de el

vn modo, y otras de el otro , procede del amor, ò defa*

mor délos Vasailos-Á iu Señor, como al principio de este

tratado fe dirá .

Laperfección de esta Arte de expugnar, consiste en sa»

Jir, con lo que 1c intenta, y que sea , con menos perdi

da de gente , y menos costa . Esta Ciencia fe funda en

otras dos,dela Guerra Defènsiua:quc es faver fortificar

cjualquiera puesto, y faver defender qualquiera Plaza»

porque el que si ve la perfección déla fortifícacion,co-

noce lo que está hecho, y lo que está por hazen y por

que modo de expugnación fe deue , y puede ganar , y

por quai, no , y quien no supiere el Arte de fortificar » ,

lera fuerza que obre à caso, y que las mas vezo* lo in

tente por modo , que le íca m tai dificultoso , y casi ira-.

posible,pudieudolo£auer hecho , por otro muy fácil*

De la misma manera , es necesario que conozca lo

que puede, y deue ba&er, guien defiende vna Plazai y por

que caminos podría el finado reducirle fu potentia su

perior
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periorà inferior, y oponérsele con Ventaja, porque sin

este conocimiento, obrarààcaso» ydcfumotiuo, v

obligado de las diligencias del sitiado,fe vendrá i hal

lar en cstado,que le fea fuerza pelear con menos mime-

rode gente descubierta, y en puesto inferior > contra

maior numero de gente> alojada en puesto superior , y

fortificado, cofa con que el Sitiador>fe imposibilitará ,

y dificultará el pasar adelante , y por no incurrir en co

fa tan dañosa , le es fuerza saver > lo que puede, y deue

hazer el sitiado: pues mediante esto, sabrá eligir el

camino mas breue î y seguro, y euitarà el mas tardo,

y peligroso . La que tota hazer alsitiado fe tratará en el •

discurso déla oposia'on, ò defensa de Plazas; y en esta, lo

que deue hazer el que la expugnaban ganarla con mas

seguridad, y certeza , con menos perdida de gente , y

a menos costa, procurando en todo ia brcuedad.

GLOSA.

Sold. T?Sta perfección déla expugnación, que consiste en

Xj salir con lo que fe intenta , es de tanto punto,

que uo deve vn General puesto en tal empeño, dexar-

lc, fin confeguÍrle;y aunque muchas ocasiones ay con

sejos, y consideraciones , que mueven * mudar depare

cer , no dexa de ser con nota , y fe falta à este primer do

cumento. Acreditóle el Duque de /4/¿a,quando fu hijo

D. Fadrique tenia sitiado àHarlem, y alos mas votos

de fu conít jo,lcs pareció conuenienteleuantar el sitio.

Tomó B. Fadrique los pareceres , y remitidos à fu Pa-

ciicque fehallaua en Ntmeguenje respondió el Duque

con D.Bernardino de Mendoza lo ñámente:§¿ue sitan

do nofuerafu opinion-) el no levantarsefin rendir la Villa ,

no le tuviera porfu nijo , si lehuviera pasado jamas por el

pensamiento otra cofa i y guando el muriese en el asedio >

ven'
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vendría el proprio Duque en persona k mantenerle ,ysal»

tanda los dos-da Duqueflafu muger vendría desde España ,

para acabarle . Que junta esta resolucion,de can grande

General, con el primer documento déla expugnación,

íe conoce el punto , y tesón , que deue tener e] Gene-

ral,quese ha declarado en expugnar vna Plaz.i,ponien-

dole sitio,como en este caíojy para el conocimiento es

pecial, y regular «telas partes déla fortificación, fetie*

nen los ingenieros-* cuia cicncia,es diuerfa déla Discipli

na en general i y aífi se experimenta , que este planta

sus estacasjforma fus lineas, y los Maestros de Campo,

y Soldados,fon los que trabajan, sobre fu delincación,

y aunque no sepan las reglas , y medidas del Arte ; les

queda del abito , vn conocimiento déla perfección , ò

imperfección déla obra,poique nunca falta,si es mala,

quien la condene, señalándolas razones de las imper

fecciones, y lo que déniera tener para ser perfect-í;sics

bien tirada, y formada , con la perfección que el Arte

pide: aífi miímoay quien h alabe , y declara los fun

damentos parala alabanza, con quclos Oficiales^ Sol-

dados , que la han formado, sobre el designio del Inge-

gaiero, aunque no tengan la ciencia adquirida, con las

reglas del Arte , tendranla con las reglas, que natural

mente les enseñó la experiencia. En la Marina déla

Plaza de Armas de Rijoles , que estaua del tod j descu

bierta , se determinó de hazer vnas Trincheras , y dos

medias lunas , donde pudiesen ponerle dos Baterías ; y

no hauiendolngenierojseencargòal Maestro de Cam

po el Duque de Ganzano , y lo executo , tirando las li

neas con tanta perfeccion,quc parecia hauer estudiado

toda fu vida la Matemática , y qu mdo liego el Inge-

niero,no tuvo que notar defecto alguno en lo trabaja

do . Continuóle sobre el mismo designio del Duque >

y aíli, quando las defenías de las Plazas, fe entregin à

Soldados experimentados ; auoque les falte el conoci

miento
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cimiento científico déla fortificación; tienen el de¡U

experiencia* que suele ser el mas prouechoso .

Por quantos modosfepierden todas las Placas .

II. ^T^Odas las Plazas del Mundo,fe han deganar* por

vno de quatro modos* que fon: Trato* lnterprtft*

Ntcejidad *y Fuerza de Armas . Mas se ha de aduertir*

que aííque todas las Plazas, fe tienen de ganar por vno

de estos quatro modos, no codas están sujetas à quai-

quiera de ellos, sino à alguno, o à algunos: y mas bien

à vnos, que à otros i por lo qual , es necesario, para no

obrar à ciegas, que antes que fe intente el ganar qual-

quiera Plaza, ie conozca muí bien, i qual de estos modts

de expugnación esta massujeta, para ganarla , por la par

te queeftuuiere mas dispuesta , y no haziendo lo di

cho , resultará , que lo que fe podia hazer con mucha

íeguridad,ybrcuedad, lo venga à hazer con mucha di-

ficuldad , y peligro i y aun muchas vezes puede acón-

tecer,no poder salir con ellojy porque no fe incurra en

tan dañofoinconueniéce, declare/è*qae cofas dispongan

las Plazas, à que fe pierdan por Trato: quales,pori«-

trapresa : quales, por Necefsidad: y quaies , por jbucr&a

de Armas .

Que cofas disponen las Plazas à Trato •

III. T As Plazas en aue fe hallaren Governador, Mi-

| i nistros , Soldados , ò Vasallos de ley contraria

a la de fu Señor, están/¡/'jetas « Trato* y particularmen

te, íi todas , ò algunas délas personas dichas, fueren de

nuestra misma ley.

Las Plazas donde los Soldados , ò Naturales , abor

recen à fu Señor , Goucrnador , ò Ministros, por víar

con ellos mas del rigor, y poder, que de Ja lusticia.

Las
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Las Plazas, que citan guarnecidas de Soldados, que

siruen mas por interés, que por amor , ni esperanza de

premio , particularmente si se hallan mal satisfechos >

jr pagados .

Las Plazas, que entre losSoIdados» y Naturales»

tienen Bandos , y enemistades .

Las Plazas, donde concurre mucha gente aduenedi-

za, y particularmente, si los tales tienen poco que per

der, y fon poco temerosos de Dios .

§ue cosas disponen las Plajeas a Interpresa.

IV. T As Plazas, que do tienen Puentes Leuadizas, ni

I y Rastillos delante, ni de tras délas puertas, estait

sujetas à ganarlas con Petardos .

Las Plazas , que no tienen muralla alta , y reuestida,

alta contra Escarpa, y foso profundo, ò con agua, esta

cada en la estrada encubierta, en el foso , v debajo del

parapeto , están sujetas à asaltos repentinos .

Las Plazas, en que no fe haze guardia en la muralla,

ò ca alguna parte de ella , están sujetas à escaladas ; y

tanto mas , quanto maior fuere la Plaza, y mas despo

blado h 11 viere cerca de la mural la.

.Que cosas disponen las Placas à ganarlaspor

necejjidad .

y. fTHOdas las Plazas , que fe les puede quitar el so-

da,y hauerse de consumir en limitado tiempo; pero co

mo no.solo se ha de tratar de ganarlas, sino también de

que el gasto que fe hizierc fea menos , que el proue-

cho que fe consigue: No será )usto intentar este modo de

expugnación» en aquellas que fe pudieren entretener

Eee mu-
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mucho tiempo,contra vn grueso Excrcito,por clgran-

de gasto que de esto íe siguiria : y porque en el entre,

tanto, podrá hazer el Enemigo alguna di uersion,yobli.

gamos à que Jeuantaícmos el sitiólo de xafemó s perder

cofas demás importancia ; y afli , aunque en prjimer lu

gar fe ha de quitar el socorro à la Plaza que fe unen*

taià ganar por neceífidad, esnecefario, que concurran

con esta, ò otras canias que la dispongan, à poderla ga

nar con breuedad, ò con poco numero de gente.

Las Causas , que disponen las Plazas à fer sitiadas, y

ganadas con poca gente, siendo fuerte por la natura

leza del sitio, porque lo mismo que las haze fuertes i

que es el no podérsele arrimar , sino por vna parte con

trincheras, eso mismo las dispone , a que fortificándose

en aquella parre el sitiador , no les dexe entrar, ni salir

vn pajaro , y tanto mas breue seta el ganarlas por ese

modo de expugnación , quanro mas fuere fuerte por el

íitio , y por el Arte j y quando mas defaperecbida, fe

hallare de bastimentos .

Que cojas disponen ias Placas , à ganarlaspor

Juerga de Armas .

VI. T As cofas que disponen las Plazas à ganarlas por

1 j fuerza de Armas , ion, el podérsele quitarlos

socorros, el estar mal fortificados , el tener poca gente,

y muchos bastimentos, el tener muchas municiones de

guerra , el ser poco platico el que las gouierna , el ser

ios Soldados de poco valor, y mal diCciplin.idos:y tan

to mas bien será, intentar este modo de expugnación,

quinto la Plaza fuere m js flaca por el sitio , yporel

Arte, qaanto menos gente ,y mas Bastimentos tuuic-

re , quaato menos practico fuere el que la gouierna , y

menos valientes los S'oldados;y quanco mas fácilmen

te fe les pudiere quitar ei socorro.

De
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De lo dicho > seconote Jo que importa , para salir coa

lo que se pretende ; y paraquefea con menos perdida

de gente, tiempo, y costa > el que antes de intentar el

ganar qualquiera Plaza, fe sepa cl estado, poder, y aísi-

stencia de ellasrpues deesteconocitnienta,ha de nacer

el saber,fí conuiene ganarla por TratoJnterprefajNece-

sidad-, ofueria.de Armas , y el hazer Ja prcuencion ba

stante, para vencer todas las dificultades, que están en

acto, y en potencia .

Que es lo queft ha desaber > para la buena determina*

cion } y Preuencion de lo dicho •

VIL |3^r me^i° de nuestro Embaxador, quando lo hu-

X uiere, y quando no,por medio de Elpias,íe ha de

tener noticia, que per/ivas de perte , fe halla» desconten

tas en la Prouincia , que fe pretende hazer la guerra , y

à estas fe han de grangear las voluntades, con mostrar

pesar délas sin razones, y agrauios que íc les hazen, y

ofrecerles toda la asistencia, yampr.ro, en quanto fue

re necessario , y teniendo familiaridad , y amistad con

alguno de ellos , fe ha de saber , que personas están en

Jos Oficios de Secretario de Estado-, y Gnerra , ò hacien

da , y en los de Veedor -, y Contador del Exercito, y Ar

tillería; y entre los Ingénier os, que fon viciosos ,ò cin-

bidiofos, puestos en juegos , y en comedias, comidas ,

galasjò mngeres, poique los tales,por tener dinero pa

ra poner en execucion fu gusto : No solo difcitbrira» los

secretos de fu Señor, sino que le venderán, si fuere ne

cessario . De estos pues, por medio délos descontentos

mas familiares à cada vno de tilos, y por el interés que

fuere, hauemos de saber las cofas siguientes .

En primer lugar > fe ha de procurar , alcanzar el mo~

âtlo delaPlaza que queremos ganar,có la maior parte»

que fuere possible del Pais , que está al contorno de el-

Ecc 2 la»
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la; y no pudiéndose hauer el modelo j por lo menos U

Planta, y persil: mas como esto no basta, para el perfe

cto conocimiento de fus perfecciones, fe ha de procu

rar vna verdadera, y cierta relación délafortaleza , ò

flaquezas déla Plaza ; tanto en sitio,como en Arre:yen

materia, particularizando la altura que tiene la muralla

sobre el plano dèl Orizoate, y debajo de el, con la Es

carpa que tiene i Si la muralla esde ladrillo, ò piedra,

j la grofez del vno , y lo otro: del terrapleno ,las ca

ías, y altura de ellas. Si cerca déla muralla,està alguna

parte despoblada , y quan grande es . Si los Baluartes

están terraplenados, en todo , ò en parte. Si tienen ca

fas matas , con fu altura , y groíèz délos parapetos. Si

en la muralla ayCaualleros,y donde están situados, con

íu grandeza , y altura . Si ay retirada , y que artillera

tiene; yii tira à barba, ò por troneras, con fu anchurai

y altura; la materia déla contraescarpa ; la anchura déla

estrada encubierta , y altura del arçon cen fu pendien

te à laCampaña.Si tiene Reíellines,ò otros puestos fue

ra : en que parte eslan situados, con fu altura, forma, y

grandeza. Si déla Plaza à la Campaña fe sale por puer-

ta,con fu anchura, altura, y largura, y parte dende está

situada : si arrimado à la puerta principal , ò junto a la

Campaña hizen puentes leuadorcs.Si detrás déla puer

ta principal ay rastillos , òdetras délas puentes leuadi-

zas . Si ay Cuerpos de Guardia , ò estacadas, fuera déla

estrada cncubierta,cn el fofo, òdcbaxo del parapeto. Si

la Campaña hazc eminencias, y florean la Plaza. Lo

que la scñorean,con la grandeza de k>spuestos,y quan

apartados están déla Plaza . Si en la Campaña ay oia-

das , ò barrancos, con fu grandeza , y quan lejos están

déla Plaza . Si todo el terreno que está al contornóos

vno; si tiene arboles, ò es raso, ò matorrales- Si el ter

reno es bueno, ò malo,para abrir trincheras,© silo difi

culta agua , piedra}, peñas, ò raíales; la cantidad, y ca

lidad
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ìidld de agua que tiene la Campaña, y quan lejos està

déla Plaza; si fe Je puede quitar eJ socorrojò no,que e$

lo que lo facilita^ ò dificulta .

Las partes detaperfina quegouierna,h plaza que que

remos ganar,tanto en justicia, prudencia) y valor délos

Soldadosjla cantidad,y disciplina de ellos. Sisimen por

amor natural* ò esperanza de premio} òpor intercs:co-

mo fe hallan satisfechos del Gouicrno , y délas pagas .

Si en Ja Plaza ay Ciudadanos; la cantidad de ellos ; si

fon en nuestro fauor los naturales,ò cótra:como fe lle

nan con el Gouernador,y Soldados. Si elPrincipe,Go-

uernador,Soldados,y Naturalesj fon de vna misma ley,

v contraría: si están encontrados vnos con orroSjla can

tidad , y calidad del agua que ne»e Ja Piaza > y Ci fe le

puede quitar . Si tiene dentro muchos bastimentos; ò

íi le sustenta de acarreo , y de donde Je viene lo que Je

falta» y como se le puede impedir; que cantidad, y ca

lidad depoluora,y cuerda tienen; que balas de arcabuz,y

mosquete; la cantidad déla artillería, y calidad de cali

bres; que artilleria,y deque metal; en que puestos está

en Caualgada , y que en caualgamientos tienen de re

specto; que armas;quc artificios de fuego, y maquinas.

Si tienen atadas-, palas-, achas, marracos->cuerda, y los de

más instrumentos,y materíales,para fortificarse; y para

el seruicio, y manejo déla artillerías ArtiJIerox.Si fon

The«rieos,ò Prácticos-, ò les falta alguna de estas cofas:

quancosfon todos lo que de ello ftben;y si tienen den*

tro Ingenieros, Minadores, Carpinteros , y Maestros de

hazer ruedas, y coxas .

Que Placas tienen al contorno , con fu grandeza > for

taleza, y guarnición ; y quan lexos están de la que pre

tendemos ganar, con las Auenidas,y pasos,por donde

fe pueden socorrer las vnas, à las otras. Si el Enemigo

puede juntar Exercito para foccorrei la Plaza, dilatar,

ò impedir nuestros dcsigoios,y que cantidad de Caual
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leria, y Infanteriary quanros de ellos, son Lanzî$,Co-

razas, Arcabuzerosà Cauallo, quantas PicaSjMosquc-

teros,y Arcabuzcros, Nac:on,y inclinación dclos Sol

dados . Las armas que vfan : que modo de pelear , y en

«que ordenes, y íì siruen por interés, amor j ò por fuer

za . Quan lejos están alojados , déla Plaza que quere

mos garrir: quanms Vasallos tienen : si fon pacíficos, ò

guerreros. Si el Principe , Vasallos , y Soldados j fon

mas inclinados à pelear en Campaña,quc k defender Pue

stos , o al contrario * De donde se proueen de lo que

les falta, las rentas que tienen.Si esta sobrados pobre;

y que es la cansa de lo vno , ò lo otro . Que Principes

tiene sor consinantes->y con qual de ellos está conforme,

y confederado, ò al contrario . Las causas del alcance,

ò desvnion. Las rcntas,y Vasallos que aquestos tienen»

y con que dinero, gente > ò otra coia> pueden , ò deucn

socorrer . En quanto tiempo puede llegarle el socorro , y

el que puede permanecer en la asistencia . Si el eamim-,

por donde le han de venir estos socorros , fon Campa

ñas llanas, y rafas : pero interroras de bosques , fetos,

a r roi os, ò barrancos: ò si fon ásperas, y montañosas. Si

han de pasar por puentes, ò esguazos , òpor pasos an

gostos, entre Montañas .

Y no parezca cofa de poca importancia , el saber las

€ofas rcferidas,porqne en la verdadera relación de el

las , esta la piedrafundamental del buen acierto , y en la

«áeterminacion,prcuencion,y cxecucion,para ir obran

do en todo, con el conocimiento de ello . Y el querer

intentar ganar qualquiera Plaza , sin el conocimiento

de las colas referidas, sera fuerza, el ir obrando à cafo,

îiendo siempre fu inclinación natural, Ja que vnasve-

zcs , le hará arrojar con mucha confTanza,àlo muidir-

ficultoso, y aun impossible; y à otras, fe le meterán mil

montes de disicultades, siendo faciles , y para que esto

vaia mas bien entendido, pondremos^en quatro exempla »

que
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que nos mostraràn,quando conuendrà ganar vna Plazas

por Tratoty no por otro modoj quando porintcrpte-

sa¿ quando » pornecessidad ; y quando , por fuerza de

Armas .

Que Plaça ejlajugeta àganarsepor Trato*

VÍII.QVpuesto 5 que la relación que tenemos de la Pla-

za que pretendemos ganar, cs, que esfueite

por ti sitio; y por ciarte, que eJ Gouernador, y Mini-

ítros, son prácticos, y valientes, y tienen puentes leua-

dizas , y cuerpos de guardia detras de ellas, y rastillos

delante; y detras de las puentes, murallas altas, y reue-

stidns, ò con estacadas, y las tienen en Ja estrada encu

bierta, en el fofo , ò debajo del parapeto, fofo profun

do con agua, y guardia bastante , y vigilante, que está

bien abastezida , y municionada ; y que no solo , no se

le puede quitar el socorro, porque el Gouernador, Mi

nistros, Soldados, y Vasallos, fon de vna meíma ley, o

bien contraria, à la de nuestro enemigo : o que Jos Va-

fallos aborrecen à fu Señor , por vfar con ellos mas

dcfpoder, que de la justicia , o que los Soldados , no

simen por esperanza de premio, fino por interés, y que

están mal pagados, y satisfechos > ò que entre los Sol

dados, y Naturales, ay enemistades, y bandos , ò qje

concurre en ella, mucha gente de mal viuir, y que tie

nen poco qce perder, diremos que tal Plaza •>[olese de-

ut intentarsor Tratos por estar segura de interpresa, y

necesfídad, y sera imponible el ganarla: pues estando

bien abastezida, y no podiendofele quitar el socorro,

sacarán de la Pl«za toda la gente inutil , y meterán en

ella tantos bastimentos, que anden rodando por las ca

lles, y Plazas: de la expugnación Torfuerza de Armas*

esta se gura por la fortaleza del sitio, y arte, y por tener

Gouernador, y Ministros valientes , y prácticos, guar

nición»
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nîcìon, y municiones de guerra bastantes , y mucho

masi por no podérseles quirar el socorro: pues de con

tinuo sacarán Jos heridos, y enfermos, y en fu lugar,

no solo meterán la gente neceflaria, para defenderla

Plazaj y puestos que tienen fuera ; sino también , paca

hazer salidas, y nueuas fortificaciones en Campaña,y

irse arrimando con Trincheras Ja buelta del sitiador.

De lo dichofe conoce, que semejantes Plazas no fe deuen

intenrar ganar,sino por trato. Y si pomo tener noticia,

de las cofas referidas en la relación antecedente , hu-

uiefTemos de obrar à acaso ,y la quisieíTemos ganar,

pov interpresa, nectjsidad, ofuerza de. armas» feria casi

impo(Ji¿>le,y no saliendo con nuestro intento, vendría

mos à perder el dinero, la gente , y la reputación .

GLOSA.

Sold. T A Plaza dé Santa Gertrudcnberg, en Hl&nàtis

\ a siendo tan fuerte, y bien guarnezida , como

refiere Coloma , en el libro 2. de fu historia, pues

cenia mil, y quinientos Infantes,y trecientos Cauallosi

desazonándose por lafalta depagas, y acudiendo el Go-

uernador de Breda Eduardo Lanza Vequia , procuró

ganarlas Voluntades de los Cabos disgustados > con

dinero, y muchas prome sas; y que el Duque de Parma

les socorrería, y mantendría en justicia i y supo hazer-

lo de suerte, que aunque fue el Conde Mauricio à li-

tiarles, fe defendieron con gran valor , y mantuuieron

asta que llegó el Duque de Parma en fu íocorro;aquicn

Mauricio no fe atreuio à esperar; y los mal con rentos,

entregaron la Plaza al Duque de Parma , en execucion

de íu tratado; y el Duque les correfpondiò,con lo que

les hauia ofrecido,^ de este exetnplo fefaca, que siempre

que las disposiciones para la expugnación por trato» fe

ajusten con las declaradas en esta instrucción ( como en
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este'caso ) y] cl que las tratare > fuere sujeto de mucha

prudencia j las adelantará» conseguirá ,y tendrá el de

sempeño tan feliz, como en este tuvo el Duque de

Parraa:Y en negociar con vn Coronel Ingles,quc csta-

ua en la Villa de Gueldres , que fe la entregara , y la

hizo por el precio de treinta mil ducados . Y sobre to

das las cofas» en semejantes disposiciones > ha de ser el

secreto » elfrimerfundamento para el acierto ; de fuerte»

que primero tenga el Enemigo lacxccucion íobre si,

que el auifo: que de esta íuerte,fc consigue el intento: y

el premio quealcázan los que andan en ello , anima à

otros para emprender otro tanto ; y si descubierto el

trato, fe castigan los que comunican,y declaran el tra

tado, como sucedió en Bomel , atemoriza el castigo , y

desconfía, à los que íe pusieran à ello . Y pues estos

tratos pasan siempre por Cabezas de mucho juicio, sa

brán encaminarlos como es justo; y si algún subdito les

antepusiere algunos , conocerán si fe asusta con los re

quisitos que piden estas instrucciones , que es la espe

ranza de conseguirlos , ò fe conocerá si fon pretextos ,

paraque con titulo , de inteligencia ( a que deuc con

currir vn General)haga lo que fuere de fu vtil, y nego

ciación , y en lo aparente , dè à entender , que procura

hazer algo por el feruicio de fu Rey; siendo todo fu sin,

conseguir cl de su ambicioné que deue estarse con par

ticular cuidado .

Que Plaza efîà dispuefta a ganarla , por Interpresa •

IX. la relación que nos dan déla Plaza que quere-

mos ganar por Intcrprefii) ss,que el Gouernador,

y Ministros, Soldados, y Vasallos , fon déla misma ley

que íu Señor , y que los Vasallos le aman, y al Gouer-

nador, y Ministros,por vfar con ellos déla justicia, y no

del poder : y que los Soldados , no siriren tanto por in-

■ i ' Fff teres,
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tere s, como por amor natural» y esperanza de premio »

y que citan bien satisfechos , y pagados: que éntrelos

Soldados ,y Naturales, ay mui grande conformidad;

que no fe permite gente de mal viuir»ni Vagamundos:

que la Plaza es fuerte por fu sitio , y por el Arre: y que

el Gouernador , y Ministros, fon prácticos» Valientes:

que tienen guardia bastante » y los Soldados valientes,

y bjen disciplinados : que esta bien abastczida » y amu

nicionada, y que no íe le puede quitar el focorro.pcro

que no tiene puente leuadiza , ni rastillos delante, ni

detras délas puertas, ò que las murallas no están reue-

stidas, ni tienen estacada debajo del parapeto » ni en la

estrada encubierta, y que el fofo no es profundo»ni tie

ne agaa; ò que no fe haze guardia en la muralla, ò al

guna parte de ella, y que entre la muralla, y las cafas >

ay muchas partes despobladas : Diremosyquc tal Plaza,

solo se deue intentar ganarla por lnterpresa, ; y siendo

el Gouernador, Ministros, Soldados , y Vasallos, déla

misma ley que fu Señonademas délas causas referidas)

no solo haurà quien haga traición contra fu Señor; fino

que por defenderle, y sustentarle, perderán sus hazien-

das;y assi en semejanres Plazas,ferà imprudencia gran

de intentar Trato->Neccfidad->Q Fuerza de /4/7»ííí,porquc

iríamos muy à peligro de que fuesse doble , e impossi

ble ganarlas; y ser por el sitio fuerte, y por el Artcyel

Gouernador, y Ministros prácticos, y los Soldados va

lientes; con guarnición bastante; que siruen por amos)

y esperanza de premio, contentos» y satisfechos; y no

podérsele quitar el focorrojy por las razones represen

tadas en el excmplar antecedente.

GLOSA.

SeU.W A Intrepresa, , que executò Philippo dcSangui-

1 j neto , en la Ciudad de Fistoia ; siendo Lugar-

tkcájente del Duque de Calabria j encierra co si tan

buena



La Trimera. Obligaáon ? 4 1 i

buena disposición,y sccreto,que parece Ja saco de estai

instrucciones.Quentala lulio Frontín en el lib-^.de fus

Estratagemas Militares cap.r. de la adjunta, y dize^ que

en el Castillo de Pr<i/0,hizo fabricar có mucho secreto,

puentes de madera, escalas, y otras maquinas, con tal

arte, que diuidiendofe en muchas partes,fe podían lle-

uar con mucha facilidad sobre AzcmiJjs. Salió à pri

ma noche de Florencia^ y mandó cerrarlas puertas,pa-

raque no huuiera quien diera aniso de fu salida; y mar

chando con buena diligencia,llegò antes de media no^

che al Castillo de Prato;donde cargó las maquinas dis

puestas^ siguió la marcha para Pistoia,donde llegó an

tes de hazerse dia , y arrimándose al lugar mas solita

rio déla muralla : (que es vna délas partes, que enseña

esta instrucción de disponerla Plaza à interpresa) hizo

pasar dos Bandidos déla misma Ciudad, por encima

del yelo délos fosos,que eran de agua, y por causa del

Inuierno estauan elados. Entraron con las escalas den

tro, y acomodaron las puenres,y demás maquinas que

líeuauan : por donde passó fu Caualleria,y dos mil In

fantes, que conduxopara la cmprefa.Consiguiola,con

la felicidad que pudo pormeterfe de tan buena dispo

sición , sin perdida de gente, y sin dilación , ni gasto de

consideración .

Don Gregorio Brito, gouernando à Lérida, exécuté

la interpresa de Termes con esta disposición . Ordenó

de parte de tarde , que el dia siguiente no fe abriesen

las puertas déla Plazas que no saliese, ni entrase den

tro persona alguna. El dia siguiente juntó toda fu guar

nición: fue apartando la gente * que le pareció esco

ger para su desempeño . La otra repartió por los pue

stos déla Plaza , y con vna pequeña tropa de Cauallos

salió al Aue Maria déla Ciudad , con orden que no sa

liese persona de ella . Nombró à quatro, que con sus

Cauallos fueseen à toda diligencia > y tocasen arma à

Fff a Termes
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Termes, y que se retirasen luego,y que en pareciende.

les que íc hauian fosegado del arma , boluiesen à to-

carla,y que aífi cuvieran toda la nocheinquieto al Ene

migo . Executaron esta orden quatro vczes}y ala quin-

ta ya hauia llegado Brito>que con todoel grueíso diò

la escalada . A esta quinta arma a guarnicion no hizo

caso,juzgando!a porfalsa como lasdemis>y aífi sehal-

laron el Enemigo dentro ; y à tiempoque baxauael

Govemador por laescaleradc su casajcon laespada cn

la tuaoo, enconcrò con los Espanolcs > quisicron d -trie

quarte!» y cl respondiò> que mas querU morirpekando^

chocando con los Espanoles, le derribaron de vn mof-

quetazo en la propria escalera % pagando con h vida su

poca aduertencia . Diò muestras de tener valor, y pun-

donor,eH esta vltima resolucion: perono basta eso solo

para el desempeno de vn Governador de Plaza. Mani-

sicstalola Vigilancia dcD.Iuan Salamanques cn el ca-

so siguiente .

Governava la Plaza de Balagtter (despucs que la ga-

nòpor interpresa, queaunque cenia Puentej Rastillos>

Rio,y bucaa Guarnicion, íupo su diligcncia, vencer to-

dos estos inconuenientes j y no medecengo en contar

este sucesso, por no fer prolixo en su narracion)/ entre

las Companias de este Piesidio era vna la mia,que estu-

ve siempre de guardia al Saucto Christo , y fus fortifí-

cacioncs , entre los Soldados que ténia en la Compa-

nia , hauia dos herraanos Caualleros , llamados D. Pe

dro VillaReal ( que estecs Capitande Cauallos oyen

Cataluna) y el orro D.Francisco . El Enemigo se halla-

va en Gamarasa 5 vna légua dela Plaza j y alos vciurc y

tres de Iulio ala noche ì estava decencincla D.Franci

sco de VillaReal 5 ea vna Fortifîcacion que miravala

Avenida de Camarasa.Parcciole ver tres cucidas encé-

d:das en la Gampan3,junto el Rio.Torò arma,y viendo

que las cuerdas no se retlrauan > feoluio àdiíparar,y
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acudiendo la gette à coronarlas fortificaciones , vino

cl Gouernador à enterarse de la causa de la armaraquië

dixo vn Canónigo» que no fueron cuerdas la ocalìon

de ella ; sino las luzes que llaman del Santo Christo »

que tan repetidas vezes sehazen ver, multiplicando el

milagro, de quando vinieron acompañando aquella

Santa efigie, contra la corriente del Rio Segre, y quan

do eligió aquel lugar para fu deuota veneración . Oi

contará algunas personas ancianas , y de crédito , de

aquella Ciudad,quc antes que scleuantara Cataluña;

no solo se vieron estas luzes por el Rio , como aora»

pero que por muchos dias estuuieron cerca del Altar

del mismo Santo Christo, y que aunque luzian,no que-

mauan aquien hizo la ex periencia,de poner el dedo so

bre su luz. Asegurado pues Salamanqués scrlaslu-

tcsi y no cuerdas, la ocasión del arma, dixo : Ta que el

Santo Chrifto nos ka tocado el arma-, queden los puestos

guarnecidos asta el dia , y que la Campaña este reconocí'

4<i-> y asegurada. Y aunque en aquella noche fue el agua

grandislìma, seexecutòsu orden, y à Ja mañana se re

conocióla Campaña: se halló gran pista de Infantería»

bien cerca de la Plaza, y huuo aujso, de que el enemi

go venia marchando, esperando conseguir su interprè

te, sobre no tener aun la Plaza la guarnición compe

tente para tantos puestos i y si el Gouernador de Ter

mes, huuiera tenido esta aduertencia, desde la primera

arma que le tocaron, no le sucediera, perder la Plaza »

y la Vida.

X- CI la relación que nos dan déla Plaza , que queré

is mos ganar por Necejsidadics-, que e¡ Governa^for,

Ministros, Soldados , y Vasallos , ion déla misino ley

que su Señor 9 y que los Vasallos le aman, y al Gover*

taador»
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nador, y Ministros , por vssarcon ellos déla justicia, y

no del poder , ni tener interés > mas que el amor natu-

raJ,y esperanza de premicy que están bien satisfechos,

y pagados i que entre los Soldados , y Naturales ay

conformidad , y amistad, y que no fe permite gente de

mal viuir , ni Vagamundos : y que tiene Puentes leva-

dores,y Cuerpos de Guardia,delantc,y detras de ellas,

Rastillos! Las puertas, y murallas altas, y rcuestidas>o

con estacadas en la estrada encubierta,cn el foso,v de

bajo del parapeto: fofo profundo, ò con agua: Gober

nadores , y Ministros prácticos, valientes,y bien disci-

plinadosjcon muchos Soldados,con todo lo demás ne*

ccfíaüo: perosi tienefalta, de bastimenies-, y que fe susten

tan de acarreo,y fe le puede quitar el socorro con faci

lidad: Diremisyqac esta Plaza solo fedeve intentar ga

nar por Ncceffidadique por las razones dichas,la asegu

ran del trato ( según el cxemplo antecedente ) porque

ser el Gouernador, Ministros, Soldados, y Vasallos, de

la misma ley que nuestro Enemigo,y ser el Señor ama

do de todos : el feruirlos Soldados por amor natural ,

esperanza de premio,y hallarse contentos, conformes,

y amigos con los Naturales;no hauer en la Plaza gente

de mal viuir, ni Vagamundos ; la aseguran del Trato,

por las razones dichas: y excmplos antecedentes. Te

ner Puentes leuizadas, y Cuerpos de Guardia detras

de ellas, con Rastillos delante, y detras délas Puertas:

Tener Gouernador, Ministros , y Soldados prácticos, y

bien disciplinados, con muchas municiones , Armas,

Pertrechos, Ingenieros , Minadores, y ser fuerte por

Naturaleza , y por Arte , queda segura délas expugna

ciones de Trato , Interprefaì y Fuerza de Armas .

Que
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'Que Vlaza efia dispuefiaa ganarse , porfuerana

de Armas .

XI. çl la relación que nos dan déla Plaza que queremos

i3 ganar cs, que el Govcrnador, Ministros^ Vasal

los, fon déla misma ley que nuestros Enemigos : y que

los Vasallos aman à fu Señor,Govcrnador,y Ministros,

por vsar con ellos la íusticia, y no del poder j y que

ios Soldados, no sirven tanto por interés, comosor

amor natural , y esperanza de premio : que fe hallan

contentos, y pagados: que entre los Soldados, y

Naturales, ay grande conformidad : que no se per

mite en la Plaza gente de mal vinir, ni vagamundos:

que tienen puentes leuadizas, con cuerpos de guardia

detras, de ellas, y con rastillos de lan te , y detras de las

puertas: Murallas altas, y reuestidas, ò bien , con esta

cadas debajo del parapeto , en el fofo, y en la estrada

encubierta, y que tiene fofo ancho , profundo , y con

agua, y que tiene dentro bastimentos. Vero Jila Vlaza.

esfiaca-» por el sitio, y por el arte: que cl Gouernador, y

Ministros no fon prácticos, ni valientes : que tiene po

ca gente de guarnición, y que es de poco valor, y mal

disciplinada: que está falta de municiones de guerra, y

pertrechos para fus fortificaciones,y Artilleria.-que no

tiene minadores, ni ingenieros, ni carpintcros,y que se

pueden quitar los socorros con facilidad» diremos , que

esta Plaza, solo se deuc ganarperfuerza de armas; por

que ser el Gouernador, Ministros, Soldados , y Vasa

llos, de la miíma ley que fu Señor: el estar satisfechos

los Vasallos de fu Gouernador i como scruir los Sol

dados, no tanto por el interes,como por amor natural »

y esperanza del premio, y estar latisfechos, y pagados:

no rrauer entre los Soldados, y Naturales,diferencias,

y enemistad: no consentir en la Plaza gente de mal vi
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írîr> ni vagamundos; nos cierra totalmente la puerta al

trato; y el hauer puentes leuadizas>para impedir Jaén-

trada de la Campaña à la puerta;con cuerpos de guar

dia detras de las puertas , y rastillos delante , y detras

de las puentes: El tener murallas altas» y reuestidas» ò

cen estacadas debajo del parapeto ; en el fofo » y en la

estrada encubierta » foso profundo, ò con agua» y guar-

nic on vigilante; la asegura de todo genero de inter

prete: El tener muchos bastimentos» y poca gente» la

asegura delanecessidad» y el ser flaca por el litio,y por

el arte: no ser el Goucrnador,y Ministros prácticos»™

valientes: poca gente de guarnición» de poco valor» y

mal difciplinada:EI estar falta de municiones de guer

ra» y de pertrechos para fortificarse; y para Ja Artille

ría » el no tener Ingenieros, ni Minadores , ni Carpin

teros» y podérsele quitar los socorros con facilidad» la

disponen à la expugnación» porfaerza de Armas .

Yaduiertafe, que fila Plaza estuviere dispuesta >à

expugnarse por mas de vn modo » fe ha deelegir siem

pre, el que con mas comodidad, y segundad ia pudié

remos ganar , con menos perdida de gente , y en me

nos tiempo: porque en estas cofas consiste la perfec

ción déla Obra , y del Arte, del expugnar Plazas .

Que cofas facilitan •> y ajeguran la expugnación

por Trato»

XII. t As cofas que facilitan la expugnación por Tra-

I i to-> fon las referidas» como ser el Gouer/iader-)

Ministros, Soldados, y Vasallos de nuestra misma Uy, ò

bien contraria ala de nuestro Enemigo . El víar,e] Go-

vernador principalmente, y fus Ministros, mas del po

der, que déla justicia: y el feruir ios Soldados, solo por

el interés: el estar mal pagados: bauer catre los Solda

dos, y Naturales cnemistadcs,y bandos : el hauer den-

. tro
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trola Plaza gente de mal viuir, y Vagamundos.

Lo que mas le alegara es» que el Trató fe haga coa

personas, ò pcrfona,aquien fe siga gran beneficio del

buen fuceflo, y muy grande daño , si no le tiene ; yaffi

no fe ha de reparar en interés : pues por mucho que fe

dé, no puede importar tanto el gasto quehazc el Excr-

cito en vn mes , y en el mucho interés que fe asegura ,

en salir con lo que fe iotenta;y saliendo con cllo»íe aor-

ra mucho gafio,tiempo, y gente,para emplearla en co

fa que puede importar mueho mas .

Lo que íe puede concertar con Jos que fe hazeet

Trato es, que para tal noche, ò taldia,ò a tal hora,nos

den lugar para entrar por tal puerta , ò por tal parte de

la muralla. También fe puede tratar con los Soldadost

que fe amotinen j y tomen las armas contra ci Gouer-

nador, y nos entreguen la Plaza por tantas pagasíy con

los Naturales que à ral noche,y à tal hora,degüellen te

guarnición , ò algún Cuerpo de Guardia de alguna

puerta ,y nos den entrada en la Plaza. De otros muchos

modos íe puede hazerel 7>a«,conformandonos siem

pre con la disposición délas cosas,y personas,con quien

fe luze.

GLOSA.

Sold. TTSta doctrina la aprehendió muy bien el Rey de

JCi Francia j y exeentò en el trato que tuvo con el

Principe de Monaco , hechando los Españoles de aquel*

la Plaza : pero Dios castigo fu ingratitud : pues de Prin

cipe absoluto, fe ha reducido à Vasallo con tal nota : y

el conocimiento de su yerro , le ha tenido en tiempo ,

que no lo ha podido remediar. Le han costado mucha»

lagrimas, acompañándole estarán fu Estado con la su

jeción de preso, y hauer oido de algún Oficial Francés,

la poca fe que tuno con V.spana .

Ggg Im-
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Importa murrio sea petíòna de quenra» e importan

cia con quien se negocia el trato . El que solicito" el

Rey de Francia Enrique IV. en la Ciudad de Amimst

fue descubierto , y castigado . Cuéntalo Coloma en el

hb. io. de su Historia sol. 490. y dize assi : Trecitrotl

Kcy de Francia desde elprimer día > ganar las voluntada

de algunos Ciudadanos > deseandopor este caminefomentar

algún trato 5 con que soldar la quiebra . Tes que con mam

feruor conferuaron inteligencias con el'j fueron los Fraila

Agustinos, por via del Obispo de Amen? , que entonces esta-

ua dentro > y la traça ( tras largas conferencias , tratadas

for via de espías, que jamasfaltan) fue esta - Cata el Coa-

uento , o Monasterio de S. Agustín , pegado ala puerta dt

Noion, districJo del §¿uartel de Pedro Gallego , junto al de

los Españoles ,y en igual distancia de ciertos Fuentes , sor

debajo délos quales entra en la Ciudad el Rio , y à tres tires

de mosquete en el Casal de Rimers , estaua el ¿¿uartei de

los Ingleses* antes del Cafar de Caumont , donde alojaun U

Caua'.leria Francesà.Trazòsè,que vna nocheseñaladapro-

turasen irse juntando en ti Monasterio , hasta treinta con

jurados , y que 4 cierta hora , vn Boticario medianero dtl

trato ,pegas fuego àsupropria casaque era junto a la PU'

g.a,porque 4 vn mismo tiempofiruiese de cotrafério,y\llama-

fe al remedio delfuego à toda la Soldadesca . Hauian desi'

lir 4 esta sazón los Conjurados delConuento,yprocurar gi'

nar el Cuerpo de Guardia t que los Valones teníansobre las

Fuentes^y tiespiezas ds Artilleríafortificándose con sacas

de lana , y otras cofas de efle genero , hasta que llegando les

Ingles s-,) Franceses,pudiesen darles la mano,y entregarles

la Giud4.i. Entraron en abito de Villanos , que traían pro-

uiston los mas , y con varios artificios otros ; caminatas el

negocio con granjecreto , y no pequeñas esperanzas de salir

son el, hasta que vno délos delproprio trato-* llamado Fingí

Lesao (4 U que fe cree) no tantopor amor que nos tuniese ,

tomopor elpeligro comunique corren en vnaCittdadfaquir
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da , los Leales, y los Traidores-, manifestó el negocio al Go»

uernador , que lo remedio , buscando en el Alonasterio lot

(ulpados; adondefeprendiéronlas los mas de elios-,Qapita-

nes^ygente de Cabo . Prendieron/i también muchos Giuda-

danostdelos quales mado el Qouernador ahorcar elftguien-

te dia-, nueuey por Traidores , por quanto hastian jurado fi

delidad a España . Los del Campóse trocaron par otros tan

tos Prisioneros nuestros * Alos Frailesfe mando salir déla,

Ciudadyy no mucho de/pues al Obi/po, aunque con eltcrmi»

no-i y estilo condecente àfus dignidades .

De cuioscxemplos , fe conoce lo que importa ase

gurarse déla persona con quien se trata » para salir con

la expugnación por Tratoiy e! daño que se siguequan-

do andan en el, personas de poca satisfacción, cerno

en este cafo .

Que cojasfacilitan ,y aseguran la Expugnación >

por Interpresa.

XÎII. T As cofas que facilitan las facciones de Inter-

I j presa, son , que diuerías personas de las mas

practicas délas materias de Expugnación ,y Fortifica

ción entre«,ysalgan muchas vezes en la Plaza, que pre

tendemos ganar, y reconozcan,si tiene ,ò no, Puentes

leuadizâs , con fus Cuerpos de Guardia delante, v de

trás, por ver si fe puede ganar con Petardo .

Si no' tiene estacadas delante déla estrada encubier

ta , ni en el fofo , ni debajo del Parapeto . Si el fofo es

con agua, ò profundo : si la muralla no es renestida, ni ,

dificultólo de subir por ella , para ver si está dispuesta

al asalto repentino. Si en la muralla, o parte de ella no

se haze guardia:La vigilancias cuidado con que están:

Que puestos será necesario ocupar en entrando , para

hazerse Señores délas puertas, y murallasj y para suje

tar a los Naturales, quando no aiuden .

Ggg 2 Im-
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Importa , que la gente que và à tai facción , no sal

ga délas tierras que pueden dar cuidado al Enemigo,

por estar conuecinas , y bien guarnecidas, porque este

cuidado» le podrá obligará batir las estradas de noche

con Caualleria > y aun tener espías dentro de nuestras

Plazas » y por estos medios, tener noticias de nuestros

mouimieiuos, y hallarse preuenido, para impedir nue

stros designios: y assi,para euitar este inconuenicnte, es

necessario, partir délas Tierras que menos sospecha

puedan dar , y no ir por ios caminos , à donde puedan

andar fus Corredores de Estrada .

Facilitará, y asegurará la facción, el hazerla con los

Soldados mas bien disciplinados que tuuiercmos.-por-

que en estos fe halla auentajada la buena Orden , Di-

iciplina, y Obediencia: Diligencia, Silencio, y Vigi

lancia en los trabajos . A esta facción , no fe ha de lle

nar mas gente de lo que es necessario , para salir con

lo que fe intenta: porque la muchedumbre cauía con

fusion, y ruido , y mas de noche : pera conuicnc tener

preuenido el socorro , en las Plazas mas cercanas, à la

que fe và a ganar, por iî à cafo fuere menester para su

stentar lo ganado .

GLOSA.

Sald. T A Villa de Ager en Cataluña,có su CastiIIo,oca-

JL> pauan los Franceses, el año de 165a. salieron

aun tiempo de Lérida » y Balaguer , las Compañías que

fueron para fu interpresa , y reconocidos los puefros,

refoluicron executarla : siendo Cabo de esta facción

DJaanQonzalee, Salatnanq*«,Gouernador de laPlazi

de Balaguer ; y vnida toda la gente, marcharon con tal

secreto, y buena dicha,que arrimaron las Escalas, por

vna parte déla muralla que no tenia guardia* mudaron

Jns Centinelas del Enemigo , fm que alguna tocara à

arma.
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arma5 y juntamente por vn agujero, que hizo vna mu«

gcr por su casa, que estaua animada à la muralla , aun

tiempo entraron todos los Soldados , y puestos dentro

de la Iglesia,difpusieron tomar las Auenidas del Casti-

llo,fortisicandolas con arcas llenas de ropa, que algu

nos Paisanos afectos conduxeron desús caías, y al ró-

per el dia, fe tocaron las cajas > y fe hecho vn bando >

que dezia: sorparte de D. luan Salamanqués , Gouerna-

dor de la Plaza de Balagueros: manda en nombre de S.At.

que todos tengan porfu Reyy Señorial Rey de E/paña.Los

Franceses que hauian quedado fuera del Castillo, à

dormir en la tierra 3 falian confusos délas cafas , para

retirarse en el Castillo : dauan en las manos de los nue

stros, y quedauan prifioneros.Al Castillo fe le hizo lla

mada, para que fe rindiera; diziendolcal Gouernador,

que no le seruiadcfcnderfe:/>*f/ifarrf/<wd,;>4 estaua sor

í/¡>utia( aunque no fe tenia tal noticia ) Quiso embiar

lus Soldados, para informarse si era verdad, conec-

diofele, porque ya Salamanqués tenia preuenidos al

gunos Paisanos por aquellas Campañas, como que las

estauaneultiuando , y informados de loque hauian de

dczrn y assi boluieron con la relación acreditada , y al

Gouernador Francés , fe le concedieron todos los pa

ctos decentes, y dexò el Castillo , finque en esta inter-

presa se huulera derramado vna gota de sangre; quan-

do en otros tiempos fe vertió mucha, y no pudo conse

guirse el ganarlary .issi, siépre que semejantes interpre

sas fe dispongan, ajustándose con las reglas de esta in

strucción, fe podran prometerlos felizes fucessosjquc

tuuo este Soldado en esta, yen la de Balaguer »

Tamb¡en fe deue referir la viuacidadde ingenio» y

prontitud de tomar partidojcn casos repentinos de in-

terprefas, y tratos: y feruiran los dos siguientes exera-

plos,quc fon singulares,y los trae Barrofo,en el Cargo

de Maestro de Campo Generar. Monís de BakñhTuaao
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de Cambray, íc arrimò vna nochc ìt &ugèit, Plaza nue-

straj y mctiò su emboscada, por la parte que bolò va

petardo. Comcnzose vnapelea mui renida con laguar-

nicion , cuiotumor» y arcabuzcria ilegò à nuestros

Quartcles, distantes menos de vna légua. Tocoíe à ar

ma 5 y como es precepto de milicia j ir à taies tiempbs

los Sargentos Maioresj à saber con coda diligencia la

causarguiado por losareabuzazos>asta venir à daràlas

murallas de Bugèn, a dondc oìa; vnos , £^»a»a,y otros

francia. ElSargcnto Mayor cn aquel punco,de la par

te de afueraj comenzò à llamaral Gouernador por su

nombre5y con grandes vozesdiziendo; Teneâfuertt\

que aqut estk el Bxercito del "Rcy Catbolico>en vuefirofauor.

Por cuias valcrosas palabras > animados los nuestros >

fiieron rebatidos > y degolladoslos Franceses>sin otra

aiuda5 porque nadie se hauia mouido de sus puestoj

ni cn cllos se sabia certidumbre del caso : lo quai no su-

cediò tn Rt)olcs-> quchauieodo saltado elEnemigocn

tierra 5 y haziendo vna presa de ganado, auisaron à vn

Theniente de Cauallos que estaua cerca, paraque salie-

ra al reparc,y respondiò> que»# ténia orden desaliras.-

solucion poeo atenta>y que el Gouernador}que enton-

ces era> dexò fin castigo .

Yaunqueefteexemplosea mas proprio de la espu-

gnacion por Trato le pongo aqui} por no hauer halh-

do entonces su puntualidad , y por ícr de mucha ensc-

fianza» no mehaparecidoinconvenienre el repctirlc:

pues ya son pocos los libros que se hallan de Barroso .

Hefierelo a/si .Mons de Carnabal Gouernador de Gra-

uàtngas-, tuvo auiso vna noche > que en la misma al

amanecerjsu propria guarnicion se hauia de entregar>y

la fuerza, à Mosde Vique Gouernador de CaJès> di

stante tres léguas. Retiròsc soIo5 triste, y cuidadosojtio

saviendode quien siaiíe,ni con quien comunicar seme-

jante dcíventura : y conociende que de la dilacion erê

cier-
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cierrocl danoj y cjue no ténia en que espérai íîno sol»

en su prudcncia , valor, y sagacidad } fabricò en su en-

tendimicnto vn mui norablc trato >y estratagema. Es-

scriviò vn Viilete, llamò vn criado de quien confíava>

y fucíse con el à vna puercadcla Villa > que llaman de

la Enclusa ; y despues de mandado que le abricsen, y

que la Guardia se retirasc, saliòsuera> y dixoal criado:

toma estepapel-, y vetedrecho à Cales 5 y en el caraino

cncontr.ir.is à Mos de Vique » con algunas Tropas de

Cauullcrij , y de Infanreria 5 daíeledemipartejy si te

preguntare donde quedo : diras > que al paso dela En

clusa) con mas de miJy quinientos Soldados » y entre

ellos , dos Companias de Espanoles de la guarnicion

de Dunquerque. Tornosc dentro, y mandò poner su

guardia j ycerrar su puerta dela Villa î y Ileno de mu-

eha pena ,y congo/a5 se puso sobre la murallajà espe-

rar su suerte . Cumpliò puntualmente el mandato de

su Scnorel criado 5y à riempo oportuno descubriò las

Tropas; llegado à cllas>y preguntado de donde venia j

dixo: que de Grauelingas ; y que veniaà hablarà Mos

de Vique . Fuelleuadoà el3y Je diò la Carta de su Go-

vernador > cuio tenor era este : Dias ha efioi sobre auiso

dcl trato que intentais en esta Villa-, fin tener re/guardo, ni

respecta ala paz, de nueito a/èntada; y paraque mc]or cono-

cais esta verdad , os aguardo h los confines ■> aèonde espero

en Dios-, os vendrapefar de vue/Ira danada intencion ->y n»

es aprouecharael arrepentimiento . Atonico }y admirado

Mos de Vique de ver descubierto su trato}dando ente

ra feala Carra, se boluiòj sin dar vn paso adulante. De

esta suerte Mons de Qarn&bal-, librï assi,y à íu Plaza;quc

es bueno saver hazer quando importa el juego ardid, e

industria : Conocese ía importancia dela viuacidad de

ingenio 5 para el reparo > en la promptitud delos acci

dentes » à los danas que amenazan 5 y los que son re-

pcntinoSî no requieren largas consultât k
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Que cosasfacilitant yafeguranla Expugnacìon ,

por N ecejfidad •

XIV. A Vnquc rodas las Plazas,aquiencs sc pucde qui-

^"\, tar el socorrojpodrian ganarse/or Ntcefsidat

pues siendo muy limirados los bastimentos que tiencn

dentro » cra sucrza acabarseen ticmpo limitado; no

conuienc ganar por este camino aqucJlas , que se po-

drian entreteHcrmucho tiempo courra vn gruesoExer-

cito particulafmentcquandodeladilacion se nos po-

dria íeguir mas dano , que el prouccho de ganar la

Plaza; como /eria, si en cl intérim que noíòtros estaua-

mos ocupados en efío î pudiese el Enemigoganarnos

alguna Plazaj ò Plazas de mas importancia> y tambien

cn cl ticmpo que dura el íïtio , se nos yiniesen à acabar

los bastimentos, ò cl dincro,ò por cargarlos tierapos>

cn temporaiesjò nicucsjsc nos deshiziesc cl Exercitcy

por enfermedadesry para no incurrir cn estas cosas tan

pernicioíasjfolofe deuen ganar^âr pjece/sidad,hs Plazas

que se sufienran de lo que les entra de afnera-> en parti-

cular,fi son mui popuJosas, porquelas talcs, en faltan-

doles los bastimenros quatro dias 5 obligaràti los Na-

turales alos Soidados à rendu sc,ò sc leuantaràn contra

cllos.

Tarabicn se deue> y se pueden ganar por este modo

las Plazas que son fucrteSipor la naturaleza del sitio, y

por cl Artcporque à estas,lo miímo que las Iiaze fucr-

tes>que es no poderseles arrimar, sino por vna partc,y

difícultofamentejcso mismo lasdispone à perderse por

necessidad: pues ocupando el Sitiador» la parte por

donde sc entra, y fortisicandose enella, no dexarà

íntraij ni salir a nadie dela Plaza; yaffi, con pequena

parte dcl Exercito quescocupeen estoj sevendria à

ganar , en el intérim 5 que la maior parte dcl Excrcito
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hizicísc otras facciones de importancia» y. es efeufado

ir con todo cl Excrcito, à ganarla por Necejjidad-, no

teniendo, ò pudiendo juntar otro nuestro Enemigo , y

durará el mismo tiempo , y costará menos gente .

Las Plazas que se sustentan de acarreo ; y fon popu

losas î y fuertes por el sitio, y Arte, que tienen mucha

guarnición , fe ha de usar otro modo , para ganarlas por

Necejfidad > que es aytMrtelar el Excrcito , à vna , ò dos

leguas de ellas, y corrièi^olcs la Campaña con la Ca-

uailcria,para no dexar cntr^isilir hombrcahorcaa-

do à qualquicra que toparen,que fZffÇ à entrar,ò salir;

y en cafo quelas Efpias, ò la Cauallcri>*fue buuierc-

mos embiado à tomar lengua, nos dieren"^"0 *luc

viene el Enemigo à socorrer con fu Exercito la fH^a >

no 1c hemos de aguardar en nuestros Quarteles , auti-?

que sean mui fuertes: pues si nos cstuuicramos en el

los, para gozar déla Victoria, que nos ofrece el sitio, ò

el Arte, podría tomar otro puesto , y fortificándose en

el, darse la mano con la Plaza, y socorrerla . f

Y assi se ha de salir à recebir •> y darle la batalla , en

sitio ventajoso para nosotros ; y tan apartados dclaí

Plaza,que la gente de ella no pueda fauorcccr,à la que

viene à socorrer, y quando, por semejantes Plazas pa

san Ríos naucgableS) hauemos de hazer Puentes en el-

]os>para poder correr la Campaña de vna partey otra,

e impedir que ni por ticrra,ni per agudlc pueda entrar

socorro : y siendo la tierra populosa , y que se sustenta

de lo que viene de afuera* »] con mucha breuedad se le

necesiîtarà, afligirá, y obligará à rendirse.

Elaquartelarfe lejos déla Plaza importa mucho; aífi'

para la seguridad del Sitiador, como paraque la Plaza

le rinda mas presto, porque las tierras.quc están faltas

de bastimentos, y tienen mucha gente , no ay cofa qu&

mas les aflija, que cl ver que no tienen có quien pelear:

pues perdiendo la gente que les sobrare, podrían dila-'

Hhh tar
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tjir el sitio > y aun auenturar con las salidas , à librarse

de el .

Facilitaré estos sitios,el hazerlos entiempo que mas

falta huuiere en Ja Plaza délas cofas necessarias, y en

tiempo qucel Enemigo no pueda juntar Exercito,con

que socorrer la Plaza , ò hazer alg ma diuersion , que

nos obligue à dex¿r lo comenzado , para euitar maior

daño , y asegurar Ja facción ; Fi tenerlas Plazas, en

quien el Enemigo nos pueJ¿- hazer la diuersion, tan

bien fortisicadas,abastecid^.$,guarnecidas,y amunicio-

nadas, que se pue¿^, ¿ofender mucho mas tiempo, del

que nos pued¿ durar el sitio ; pues en esto tendremos

lugar, pa^j ganarle la suia » y socorrerla nuestra.

J&tâêréjî la saccion,haziendo que entre mas gen

te : pues quanta mas huvicre en la Plaza » consumirá

mas presto los bastimentos , Flmodo, que para este ha-

uemos de tener es, aquartelarnos de fuerte, que debe

mos patte, por donde la puedan focorrer,y con las Es

pías , y con la Caualleria , faver quando, y por donde

le viene el socorro, al quai nos hauemos de oponer: de

íuerte,que dexando entrar la gente en Ja Plaza , impi

damos los bastimentos; que con esto havremos con

seguido nuestra intención , y reducidos los íiciadosà

maior neceísidad •

GLOSA.

t»UU KVy poco reparó el Ryde Francia Fnrriqut IV>

¿VJL en tomar la medida a Jas consideraciones de

csti instrucción , al tiempo déla Conquista» que inten-

tò en el sitio déla Fera : pues aunque le obligó el exe-

cutarle por necessidad , por ser Plaza fuerte, por el si

tio, y Arte, que desconfío de ganarla por fuerza de ar-

ai rn is; fue con tanta dilación de tiempo, que en el que

gastó en dicho sitio j fe le ganó la Plaza de QUit» tan

ira-
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importante , y de mas consequen cia que la Fera, com»

se noca en la relación que Mos de Roña hizo » para in

clinar al Archiduque à tal Empresa; y assi mismo , las

Castillos de Guinès^yBamès, y la Plaza de Ardrest y assi,

sihuviera preuisto estos daños, que con la dilación del

sitio por necessidad fe le siguieron ,como los represen

ta esta instruccion,aunque por la forraleza del sitio,eli-

giò corno Soldado la expugnación por neccssidad,por

estas otras consequencias deuiera euicarlo > y con este

exemplo tendrán motiuo los Generalcs,dc considerar

la resolución déla Empresa que han de tomar , y los

Consejeros el modo de consultar .

Hallándose el Capitán luán Montielde Sayas > sitiado

en el Castillo de Vubrt falto de bastimentos , pidió so

corro à vn Coronel Alemán , quesehallaua en Ma-

strique , el quai le embiò vna Compañía de Infantería»

pero sin viueres , ni municiones; y aunque los aílaltos

eran continuos, y neccfsieaua de gente, los despidió ,

porque no le acabasen mas presto, los pocos bastimen

to que tenia ; y assi fe mantuvo mas tiempo con fu po

ca gente, y el Enemigo desesperado de conseguir su

conquista, alzó el sitio, dexò libre la Plaza , y al Capi

tán con crédito de valeroso , y de poseer mui bien lo

contenido en estas instrucciones; pues deue tenerlas

qualquicr Soldado mui en fu coraçon , para facilitar

los desempeños de fu obligación .

Y que no fe deua esperar al Enemigo en los puestos,

en este genero de Expugnación , fe acreditó en el sitio

de Teluesi pues casi todos los Soldados que fe hallaron

en el, condenaron el no hsnerle salido arecebiren

Campaña, conforme lo dispuesto en esta inshuccion,y

que el aguardarle en la linea , fuesse cansa del mal fu-

cesso nuestro, y bueno de el Enemigo .

Hhh 2
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Que cofas aseguran ? yfacilitan la Expugnación) par

fuerza de Armas .

XV. f As cofas que masfacilita» , y aseguran la Expu-

I i gnacion , por fuerza de Armas , son el Estado ì

Vttencia-, y Affìstentia déla Plaza» que pretendemos ga

nar: pues mediante este conocimiento , podremos ha-

2er la preuencion de dinero, gente, bastimentos , y ar

tillería, municiones de guerra, armas, maquinas,y per-

trcchos,con las demás cofas neceflfarias para superar, y

vencer todas las dificultades : y sin el, era fuerza hazer

la [preuencion à acaso : y como qualquier cola parece

mucho aquien no lo entiéndelas mas vezes fe haría in

cierta de todo, ò por lo menos de algo ; por cuia causa

fuera impossible el salir con el intento , y porque el

'Estada-i Potencia-i y Ajsisteitcia déla Plaza, que queremos

ir à sitiar , fe ha de saber de esta relación que al princi

pio diximos, para acudir à ella .

Délafortaleza-i òflaqueza déla Plaza, tanto en sitio »

como en Arte, y en raáteria>delas partes del Governa-

dor, Ministros, Ingenieros .Déla cantidad,valor,y Di

sciplina de los Soldados , y Naturales sitiados . Déla

abundancias falta delaartiíleria,municiones de guer

ra ■> armas , y pertrechos; Porque partes , y por donde

nos podemos arrimar con trincheras. De lo cerca , ò

Jejos, que han de estar los Quartelcs déla Plaza.Se han

de reconocer las resistencias que nos puede hazer . La

gente que para ganarla es menester, y el tiempo que

fe puede entretenerla cantidad de gente , con que los

Sitiados pueden hazer salidas à nuestras Trincheras .

Es necefsario, que tengamos en cada Cabeça de las

nuestras, para poderles resistir con seguridad a que

por lo menos ha de ser tanta; como la que puede salir ,

por
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por no entretenernos en las fortificaciones.

Los quartos en que repartírnosla gente > que es ne-

neceslaria para cada Gibcçj de Triiu heras,ò Quartcl >

con lo dicho , y con saber, porque partes nos hauemos

de arrimar à Jas Plazas ; sabremos lo que es menester

para todas elías.Que Exerciro tiene juntos puede jun

tar nnestro Enemigo, y déla parte en que está , vdela

Plaza que tiene al contorno, conoceremos conque

gente ; y en que tiempo ,. y porque parte la puede so

correr , y con que gente > y quando se io ñauemos de

impedir.

Sabidas las partes por donde puede entrar él socor

ro ala Plaza, sabremos los puestos que hemos da ocu

par, para impedírselo .

Délasfortalezas, o flaqueza* dtl sitio , que hemos de

ocupar,y déla gente de que puede ser socorrida la Pla

za^ la que nosotros hauemos de tener en cada puesto>

yen todos , para poderlo impedir con seguridad.

Délaseguridad) à disiculiad en entrar à nuestro Exer-

cito los bastiraenros, y socorros» la gente nece staria

para asegurarlos .

De los Aliados, y Confederados , q.ue tiene nuestro

Enemigo . El socorro que le pueden dar ; por don

de, y en que tiempo le puede venir. .

De ías Vocas defuego que han de ir en el ExercitcEl

efecto que con ellasíe ha de hazer , y del tiempo que

puede durar el sitio . La poluora, balas, y cuerda» que

será menester para ellas .

De la calidad , y materia délas murallas de la Plaza, y

délas partes por donde fe han de hazer ías baterias. La

cantidad , y genero de Artillería que hemos de licuar

para este efecto. De lo que con ella fe ha de hazer, la

poluora, y vala; para ella .

De \zgente que llenamos en el Exercito , y del tiem

po que puede durar el sitio 5 y los bastimentos neces-

. - sariosa
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sarios , para fu sustento.

De la abundancias esterilidad del Pais , en que fc ha

de hazcr la guerra: y délas cierras por donde ha de pa

sar el Exercito .

Antes de ocuparse en elsitio 5 se han de asegurar

¿os Socorros .

XVI. TMprudencia muy grande seria la de vn General,

J. entrar en Estado agenojsin dexar asegurados los

paíos,por donde Je han de venir los bastimentos,y de-

mascofas neceflarias,para fustentar,rehazer,y aumen

tar fu Exercito; pero en cafo que no estén asegurados,

aduierta de hazerlo antes de ocuparse en el sitio, sino

quiere que Ja neceífidad se Je haga Ieuantar con poca

reputación *

£/ modoparasaber el cjiado, potencia,? asflenciaàtU

Plaça en todo tiempo .

XVII.XT O ay cosa de mas importancia para el aciér

ie to,y buen fucesso de las facciones de guerra,

que el saber en todo tiempo vn Capitán General, el

designio^estado^ypotencia de su Enemigo; pues mediante

cíto,fabrà euitar lo dáñoso,y elegir lo prouechofo,opo-

niendofe siempre con Ventaja, tanto en las ocasiones

que le conviene pelear , como en Jas que fe deven di

ferir : y assi , para conseguir esto en Ja expugnación de

vna Plaza, que se pretende sitiar,convienc en el entre

tanto que íe và haziendo Ja preuencion,se embicn per

sonas de satisfacción, y practicas, aque temen Sueldo del

Enemigo , en Ja PJaza que fe pretende sitiar , Jas quales

no han de faver vnasde otras } por ningún modo; ni

tanpoco nos hemos de feruir de todos para vn mismo

efecto ; ante* , vna ha de salir àauisar en JJc eandoel

Excr-
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Excrcito à la Plaza > de los puestos mas cómodos par*

aquartclar ; y para Cabeza de Trincheras , y para im

pedir fus socorros, y asegurar los nuestros, yxlc la mis

ma suerte del estado déla Plaza , tanto en lo que toca à

la fortificación; como à la guarnición, bastimentos,ar-

mas, artillería, municiones de guerra,y Pcrtrechos.Dc

la intención con que están los Defensores. La canti

dad, valor, y Disciplina délos Soldados , y Naturales.

Como fe aman los vnos>à los otros, y à fu Principe, y

Governador.Delas partes del Gobernador, Ministros>

e Ingenieros ; tanto en christiandad, como en pruden

cia, y valor . Otros han de auiíar,quando los de aden

tro quieren haztr salidas, con que gente , porque par

te, y à que hora .

Otros han de salir à anisar , qiundo tienen nuevas

de socorro ; que es lo que aguardan , por donde aia de

venir , y à que hora : y los sitiados , si piensan divertir

nos con salidas : à que parte , con que gente , y á que

hora.

Otros han de auifar, qualquîer nouedad quehuuie-

re en lo tocante à la fortificación i como es hauerla he

cho nuevas mantas, cofre , ò minas , con que designio,

yen que parte están.

Otros han de auifar, si el Enemigo fe reíuelue à es

perar el asalto, si fblo se fia en el valor, ò muchedum

bre de sus Soldados , ò en alguna fortificación de las

dichas, ò otra preuencion, y en que parte está, y en ca

fo que no fe pueda salir à auifar , de lo que cada vno

tiene à su cargo , se deve hauer concertado con la per-

sona,quc haga tal seña,o que arroje vn villete à nuestros

puestos, anisando de lo que ay.

Pero todo se ha de hazer con el recato possible, por

que no sean descubiertos del Enemigo; y porque estos

auifos fon de tanta importancia para el acierto del Si

tiador] no fe deuc reparar en ningún interés à trueque

de-
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detenerlos} y que sean cierros, que mediante el, halla

ran quien lo haga . No fe ha de contentar , para tener

en cada vno de estos que dan avisos vn hombre ¿ fino

dos,ò tres, y quatKbsi fe pudiere; porque ademas , que

si fe muriese > ò le matásemos nosotros , al que tieneà

fu cargo de auifar de vna de estas cofas? nos podrían

coger descuidados , y no saber los designios, por estar

fiados en tener quien ños auife ; y quando fe hallasen

viuos todos, y saliesen à auifar de Jo que cada vno tie

ne à íu cargo, se aueriguaria mas bien la verdad, que

dando fcgurosjde que ninguno de ellos nos podría ha-

zer traición, y con breuedad fe aucriguaria,qual de el

los ha hecho mejor fu officio,para honrarie>y valemos

de el, en otra ocasión.

Quefe deue ha%er quandofe llega, sobre la Tlaza . •

XVIII. À L llegar el Exercito sobre la Plaza , procu-

XX. rarà el Capitán General ,quc los Recono

cedores que van de Vanguardia , hagan algunos pri

sioneros , con cuia relación, y délos que tenemos en la

Plaza, si huvieren salido , y sin alguna de cIlas,quando

todas faltasen , dexando el Exercito cubierto déla Ar

tillería déla Plaza , ò fuera de fu alcance , fe juntarán

el Capitán General , Maestro de C ¡mpo General, Ge

nerales déla Caualleria, y de Ja Artillería . Quartcl

maestre General, algún Maestro de Campo practico, y

Ingenieros, todos con guardia bastante para fu feguri

dad . Darán la buclta à toda la Plaza , para reconocer

los puestos mas cómodos » y mas à proposito, para

aquartelar el Exercito,y determinaren que parte ha de

estar la Artillería; y fus municiones. EÎ Quartai déla

Caualleria , y ios de cada Nación .



La Frimera Obligación Ail
o

^

Calidades del Qmartel .

XIX.TXOs cofas ha de tener el Cuartel , parafer buer

1 3 no, cómodo, y seguro, Quartel cómodo será, el

que tuviere mucha agua, buena, y cerca: el quetuvie-T

re buen terreno, y espacioso : la fajina, y leña cerca: el

que gozc de buenos aires, mas seguros , y abundantes

bastimentos: e! que tuviercmas forrajes, y mejores. '

Quartelseguro será aquel, que desde Ja Plaza, ni otro

puesto de ella, pudiere el Enemigo, ofender à la gente

que está en el: que se puede entrar, y salir sin peJigro>y

que no está sujeto à las salidas déla Plaza, ni à los asal*

tos repentinos de los que la han de socorren y porque

los Quarteles íe hazen, paraque los Soldados reposcn>

y descansen de los trabajos pafsados , y cobren fuer-*

zas, y brios, para pasar otros muchos , fe aduierte, que

quandola naturaleza del sitio, no nos asegura elQuar-

tel , Iohaucmosde asegurar con el Arre i poique si el

Soldado está en el conocido peligro, no descansa el es-

spiritu , ni el cuerpo, y no descansando del trabajo or

dinario , le saltarán las fuerzas para resistirlo , y calen

do enfermo,no es de seruicio .

Que puejlosfe han de elegir para Ruárteles ->y quando

conuienefefortifiquen, quando no •

XX. Olemprc que huvierc puestos cubiertos de la Ar-

^ tilleria , y Mosquetcrja déla Plaza , en que po

dernos aquartclar; quanto mas cerca los ocuparemos »

la ganaremos con bjfcuedad > y seguridad: pues quanto

mas cerca déla Plaza estuviéremos aquarrclados;tanto

mas presto llegaremos al fofo con las Trincheras, y

tanto mas segura estará !a gente dela6 salidas, por estar

tan cerca el socorro del Qu artel » pero quando toda la

. Iii Cam-
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Campaña fuere llana, y rasa » se ha de considerar} que

si estamos sujetos à salidas,conuienc aquarcelarnos cer

ca délas Plazas , fuera del tiro de moscjuete> por poder

socorrerlas Trincheras con mas breuedad ; y en este

cafo será necesario fortificar el Quartel * para tener

cubierta, y segura la gente, que estuviere en el: mas si

no estamos sujetos à salidas , nos ha nemes dcaquartc-

lar fuera de todo el alcance déla Artillería : pues con

esto fe asegura la gente, y abanzamos el tiempo,que fe

hauia de gastar en fortificarlo. Y supuesto, que conuie-

«e hazerel Quarrel cerca déla Plaza,y fortificarnos en

el, estando sujetos à salidas, por asegurarnos de ellas,y

cubrir Ja gente que está en el, y no fortificarlos, quan-

do no estamos sujetos à salidas, por abanzar aquel

tiempo,sino solo cubrirlos, y asegurarlos déla continua

ofensa déla Artillería , y Mosquetería .

Quando puede ■> u deue elfiliado h.izcrsalidas ■> y dsi

tiador efiar sujeto a ellas .

XXLTTAse de aduerrir 5 que tlsiti*<br está sujeto à sa-

si lidas, siempre que el Governador déla Plaza

fuere mas valiente que practico , y particularmente, si

Jos Soldados Ion mas inclinados à pelearen Campa-

fia, que à defender puestos ; y quando el Goucmaitr

fuere valientey prudente, y fe hallase con mucha gen-

. te, y pocos bastimentos , todas las vezes , que pudiere

salir dcla Plaza có mas getcque la que tenemos en las

Trincheras : en particular, fiel socorro de iosQuarte-

les está mui lejos; y assi en estos casos, conviene tomar

los Quartelcs cerca dcla Plaza, y fortificarlos: perofui

Gouernador , y los Soldados fueren mas amigos , y io*

clinidosà defender Plazas, que à pelearen Campaña

y en particular, si tuviere en la Plaza poca gen te,y mu

chos bastimentos,/ laPlaza fuere fuerce, el Governa-

dor
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dor practico ; y aguardase el socorro i y quando en las

Trincheras tenemos mucha mas genreque Ja que pue

de salir déla Plazj, y estuviere con vigilancia , y cuida

do; y siempre que el foso déla Plaza estuviere con mu

cha agua, y el sitiado no tuviere puestos fortificados

fuera» para sacar de ellos la gente , con que huvieie de

hazcrlas salidas,y para recogerlas,y ampararJas,quan*

do fe retiran, en particular quando no ay terreno efpa-

cioso,por donde pueda venir gente vnida desde la Pla

za à nuestras Trincheras , y alîî en semejantes ocasio-

ncs,no nos hemos de entretener en fortificar los (Ruár

teles, y Trincheras, por cuitar la dilación, y daños,que

de ello pueden refultar,sino aquartelarnos lo mas cer

ca que pudiéremos de la Plaza > si ay puesto cubierto

de fu Artillería , y Moíqucteria, y no hauiendolo, fue

ra del alcance déla Artillería .

GLOSA.

Sold. f\VclosSitiadffres estén sujetos à las salidas delotf

V^/ Sitiados, quando el Governador es valiente •

tiene prudencia, y falta de bastimentos,se acredita con

la salida que hizo el Capitán Sayas del Castillo el*

■ Vuert-, acabando de resistir vn asalto, que en el tiempo

manifestó su prudencia; y le salió cierto su discurso, de

que el Enemigo juzgaria>que estarían de/cansando del

trabajo de resistir el asalto ; y afli hizo la retirada , con

seguridad de no ser asaltado en aquel tiempo : pero la

prudencia del Gouernador le supo elegir , y su valor

executar la salida con tanta promptitud , y resolución *

haziendo grande estrago en los Enemigos , huziendo-

les desampararlas Trincheras, solo vn bulto,que no se

mouia , y llegándose à el Jos Soldados, dcípucs de ha-

uerle dado muchos vaíazos,hallaron/2r vn SaftoChri»

fio ì que Jos Hcreges hauian traído del Conuento de

Iii 2 S.Fran-
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$. Francisco, y puesto en las Trincheras; panqué vien

do los Soldados aquel bulto Je maltrataran,ccíno suce

dió; pero le retiraron ala Plaza , y le pusieron en lugar

decenteycon la veneracioa> queacostumbran los Va

sallos del Monarca mas Catholico ( que solo toca este

renombre con justicia) à los Reics de España) . Refiere

esta Historia D.Bsrnardino de Mendoza en el lib.7.fol.

147. de sus Comentarios . k

La salida-que hizo Hernán Tello Puerto Carrero,si-

fiado en Amiens, al punto de medio dia , para darle al

Rey de Francia ( que assistia en el sitio} vna mala comi

da : executola en tiempo > y en resolución > con tanto

crédito» que obligó à que el mismo Rey de Francia

viniese à reparar el daño , al cabo de quatro horas de

Escaramuza > en que le degollaron mas de seiscientos

hombresjcon perdida solamente de treinta de los sitia

dos; que csta>yotras muchas que dispuso este famoso

Governador,antcs que vna vala le quitase la vida,fue-

ron tan felices > como ajustadas con la disposición de

esta instrucción , y qualquier que la siga> fe las podra

prometer iguales; y podrá leerlas muy por extenso en

ellib. sol. 501. en la relación del sitio de Amiens >

que trae D. Carlos Coloma.

Ni entre las muchas que hizoD. Gregorio Brito, si

tiado en Lérida fue menos gloriosa, quando amedren

tó alos trabajadores, que ya esta van cerca déla mural

la) y me la contaron algunos que fe hallaron en aquel

sitio, de esta fuerte. Tenia señalados muchos Soldados,

los que à fu parecer eran mas agiles,y demás brios,con

titulo de Carauineros,y ellos tenían con el, mucha va

nidad . Escogió de cstus , el numero que juzgó bastar

para la empresa, y licuándolos à vno délos Almagace-

nesde Bastimentos, les dixo, que comiesen,y bebiesen

3 su satisfacción . Hiz-icronlo con desenfado , y acaba

do el convite» los licuó ala muralla ? y les dixo : que le
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banian Je pagar el refresco. Mostróles Ja Batería que te-

tenia el Enemigo, y les ordenó, que hauiande rr,y en

chilarla , sin que tratasen de boluer à la Plaza , sin ha-

uerlo cxecutadojque les daria la seña del tiempo,cn que

hauian de arrojarse : Púsolos en el puesto , y traiendo à

Ja muralla algunas carretas > las mandó arrojar por la

scarpa déla muralla abajo , que según el ruido que lle-

uauan,juzgaron los trabajadores,que les caíala mural

la encima, y fe pusieron en fuga. Al mismo tiempo tu

vieren los nombrados fu seña , y salieron con tal reso

lución , que executaron la orden de su Governador

con mucho daño de los Franceses; y parece que Briso*

íiemprequcdara obedezido en quanto mandara , aun

que fus Soldados no fueran tan valerosos,porque si era

largo en premiarlos Valienrcs,lo era tafhbien,en casti

gar con breuedad aquienlo merecía, y folia decir: qut

en el. íasligo executado en vn gallina-¡cl Rey venia àganar}

que les Valerososfe tonfirmaran e»fu crédito , y los que no

lo eran-, fe hiz,ie(scn porfuerza : Pues si en la ocasión,no

fe aiudaoan con fus manos > para la defensa déla vida 5 -

(que muchas vezes la muerte llega mejor à los galli

nas) sabían cierto, que no hauian de poder librarse de

las de fu Governador ; y es costante , que el efeufar en

cstostiempos muchos casos feos , y quelos masque

han caidoen cllos,gozen maiores comodidades, arrui

na mucho el puncto MHitany parece tenerle poco,el q

mira mas semejantes cafos,por respecto de vn particu

lar > que lo que es medio , paraque Jos Soldados de fu

Rey seaa Valerosos, efecto del premio, y castigo .

(guandoJé deuenfortificar las Auenidas->para impedir

los Socorros-,y quandom •

XXII-C Impre que el Euemigo pueda juntar golpe de

*J gente, para socorrer la Plazas fe deuen recono

cer
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ccr Us AueaìJáty por donde fe pueden socorrer , forti

ficarlas > y guarnecerlas con gente bastante > para resi

stir los focorros,y por lo menos los asaltos repentinos:

pues con esto fe dará lugar j à que fe júntela gente de

¿os Quarteles ; socorran los puestos» y rompan al Ene

migo .

Pero si el Enemigo no tiene gente junta, ni la puede

juntar tan presto como nosotros ganar la Plaza,no nos

hemos de detener en fortificar, ni guarnecer las Anem

ias ; pues paraque no fefocorra,ni auife à la Plaza,ba-

starà que nuestra Caualleria bata las Estradas , y Cara-

pañas , por las partes que huvicre Plazas , hasta fus

Puertas, y por donde no las huvieredos, ò tres leguas,

que con esto fe escusa el tiempo, que fe hauia da gastar

en la fortificación délas Auenìdas-, y la gente que fe ha

uia de tener ocupada en ellas, y en el mismo tiempo fe

le arriman las Trincheras hasta el fofo,porque junta la

gente que hauia de haueren las Auenidas, con la délas

Trincheras, lo que fe hauia de trabajar en dos días, fe

iuze en vno, y con mas seguridad .

En ocupando los Quarteles,ft ha deponer la Artilhrix

queafegure9y barra, la CampanatporfielEnemigo

bizjeresalidas.

XXIII. TTNEfpues de asegurados nuestros socorros; pri-

uado à la Plaza délos fuios ; hecho elección

de nuestros Quarteles: fortificándolos, si conueniere ;

Lo primero queft ha de ¿d*;f/",cs,plantar la Artillería en

puesto que asegure, y barra la Campaña, por si el Ene

migo intentare hazer salidas: y en el mismo tiempo, fe

ha de ir haziendo preuencion de Fajinas , Cesiones,

Cercos,y demás cofas necesarias, para hazer Cabezas

de Trincheras, y para los puestos déla Artillería, y for

tificar los que fuéremos ganando al Enemigo .

La
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La mira que llena el que fìtia vna Plaça .

XXIV. T A mira que Ileua el que sitia vna Phzates,ga-

1 y narla con masseguridad^ en menos tiempo»

y para conseguir esto , procuraré quitar al Sitiado las

Ventajas, que tiene: pues estar en puesto fortificado, y

eminente, reducirlo à estado, que pueda pelear con el,

cuerpo, à cuerpo, obligándole à rendirse, por no suje

tarse al mal sucessodel asalto .

Que cofas nos impiden elpelear cuerpo^a cuerpos

con el Enemigo .

XXV. T As cosas que nos impiden , à pelear cuerpo, à

I j cuerpo con el Enemigo > fon muralla reuc-

stida,o bien levantada có poca escarpa, estacadadeba-

jo del Parapeto,en el foso , estrada encubierta, contra

escarpa alta) y foso profundólo con mucha aguajestar

fortificadas detras delaBateria , y tener maquinasen

ella.

Que cofas dificultan el asalto •

XXVI. T*v Ifkulta tlafalto , tener el Enemigo minasen

jL/ la Batería i en el fofo, ò en el ángulo déla

contraeicarpa ; tener mantas , ò caponeras en el fofo ;

no estar bien quitados los trabajos que nosotros he

mos de quitar, antes de dar los asaltos; todas las cofas

que lo impiden, y también las que lo dificultan, por lo

mucho qae aucniuramos à perder, si nos rechazaren*.

GLOSA.

ñold. /~\Ve la Mina,y demás reparos que dize esta Or-

VJ> den, dificúltenlos asaltes ■> y que si fe dieren,

sal-
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faltando à su obseruancia, se experimente c! daño que

preuiene j se conocerá déla relación del siguicntcquc

se diò en Arlem->y le cuenta D. Berardino de Mendoza

de este modo . Con e/la orden , y preuencioncs> fe hizo

oración. AI cabo de hauer tirado algunos golpes de

Canon, y feria para acometer: lo qual executaron con

determinación los Soldados,y diez y. ocho Alferezes

con fus Banderas , à los 5 r. de Enero ; siendo el Mae

stro de Campo D.Rodrigo de Tolcdo,yel Capitán Lo

renzo Pcrea , los primeros que subieron à lo alto déla

. Batería, y Perca , cl que diò a correr la cortina por lo

alto de eila,Ia qual tenían los Enemigos muy reparada

por de dentro, en el tiempo que fe les hauia dado, que

era cofa , que difícilmente fe podía reconocer de nue

stra parte . Los Rebeldes salieron à la defensa con mu

cho coraje , y animo , poniendo fuego ( al hallarse la

Vanguardia de nuestros Soldados à lo alto déla Bate

ría)» vna Mina, que voló à quarenta,ò cinquenta Sol-

dadosjdc los queivan subiendo la Batería arriba , por

ser muy estrecha Ja subida , sin hazer daño à los que fe

hallavan en lo alto de ella , à las manos con el Enemi

go: de manera3que la mina3no solo voló el numero de

los Soldados que eferiuo; pero hizo la ruina de ella,

mas difícil la subida deloqueestauaantcsjcon lo qual

no pudieron yenir à las Picas con los Enemigos. Mas

los Soldados déla Vanguardia aquien impidió el socor

ro la Mina, y hizo daño à los demás, vn traucs cubier

to que tenian los Rebeldes , de donde jugauan vnas

piezeçuelas,y fuarcabuzeria apreíuradamentc,sin per

der tiempo, y la buena ocasión . Y si bien nuestros Sol

dados porfiaron mucho tiempo al combatir, y subir de

nuevo en la Batería, no fcs fue de prouechojpor rebo

tarles el Enemigo con mucha entereza , y animo , ani

dados de los reparos, y trauclTes; y visto esto, cargaron

ala Torre de S.Iuan,donde los Valones fe hallauan tan

ade-
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adelante,'que hauian llegado dentro de algunas cama-

ras déla misma Torre, y por la muchedumbre de Ene

migos que les cargaron , perdieron animosamente los

mas allí j la vida , y entre ellos el Sargento de Monfiur

de Billi, retirándose los demás . Con esto» y daño que

fu Artillería hazia en nuestros Esquadroncs i que esta-

van en batalla, fueron heridos, y muertos,poco menos

de ducientos Soldados; la gente mas particular, y gra

nada, que arremetió entre ellos, fueron, el Maestro de

Capo D. Rodrigo de Toledo^ fue herido de vn mosque

tazo en vn muslo; dos picazos en las caderas, y otro en

el rostro . Y los Capitanes Rodrigo Pérez, Esteuan de

íllancs, y Lorenzo Perea Portugués, y D. Alonso Mu

ñoz, natural de Murcia : Perdieron la vida los dos, tan

adelante, que no fue possible retirar los cuerpos, tirán

doles los Enemigos con garauatos dentro dcla Villa, y

porque fe diò este asalto, teniendo tantas causas,delas

que lo impiden, y impofsibilitan,con todo el valor que

mostraron los Asaltadores , fueron rechazados, con el

destrocó referido efecto antevisto en esta instrucción, à

los que assi fe arrojan contra fus reglas .

Y puesse discurre de asaltos , aunque no fea' de la ca

lidad , que fe trata en esta instrucción ; por ser tan pia

doso, y tierno , referiré el que trae el mismo Autor , y

lo executò vn Soldado Español , con dicha igual à íu

zelo Catholico,y fue assi : Visto sor los déla Villas ha-

uer cerrado la entrada del agua, para las Vituallas, y

socorros , estimaron ser gran brabeza, y muestra de co

raje , para mantener el Pueblo ; íi bien fe veian ya ase

diados^ cerrarse la Villa, hechar algunos panes à nue

stros Soldados,y poner algunas Imagines de bulto,que

fe hallavan en algunas cafas enteras , después del rom

pimiento délas Iglesias , sobre la Batería , y Murallas »

demostracion->que indigno à nuestro Campo, y en particu

lar à la Nación Española. , por el zelo que ha sido Dios

Kkk ser-
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seruido» que tenga en las cofas que tocan al culto Di-

viuino j y conservación de la Religion Catholica , del

quai mouido vn Soldado, que se halJaiia en las Trin

cheras ; viendo hauer puesto en fu desprecio vna ima

gen de bulto 5 los Rebeldes > en la bateria donde tira-

van los nuestros muchos arcabuzazos,y estar mas afue

ra déla Bateria que las demás, yen parte donde fe po

día tomar, arremetii i corriendo la Bateria arriva à la

Imagcnj que la assio , y por ser tan grande , y pesada, y

Uouer arcabuzazos sobre el,de los de adentro, fe abra

zó con la Imagen , flechándole à rodar por la Bateria

à bajo, traiéndola de esta manera à las Trincheras» mo

strando Dios la estimación que haze,de quien la tiene de

fu soberano íhUo\ pucs,con todo el dilubio de balas que

tiraron à este Soldado » y ser à la mitad del dia este

sucestb, qutdh libn de ellas .

Con que mediosfe disponen todas las Pfa^as

al asalto*

XXVII» T Os medios con que fe allanan las dificultades,

JL j y disponen las Plazas , y Puestos à ser asal-

taûosìso» la Artillería, la Mina, y la Zapajpero siempre

se ha de elegir el medio , que con mas brcuedad » y se

guridad disponga las cofas al estado que deseamos > y

assi en todo lo que con la Artillería le pudiere hazer,

fe hará ; y con la Mina , por ser mas breue que con la

zapa ; y lo que con la mina no fe pudiere con seguir •> fe

avrà de hazer con la zapa,y aunque es el mas tardo} es

infalible.

GLOSA.

Soîd. V 7O puede hauer mejor glofa,para este Capitulo,

que repetir lo que diípufo el Conde de Fuentes

en
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en el sitio de Gambray , y lo refiere D. Carlos Coloma

en el lio. 8. fol. 583. de esta fuerte : ( que si à sujeto tan

acreditado, pareció también esta disposición , escusa

tendré el referirla, paraque continuando/e su memoria,

no se pierda su imitación ) . No estaua entretanto ocio

so el Conde de Fuentes, antes bien ( sin oluidarsc de

comouerlos ánimos ya inclinados déla Ciudad,por las

vias que suelen facilitar el dinero , y la persuasion) ;

iba preuiniendo las densas cofas, con singular pruden

cia, y valor, y deseando llegar a las inmediatas, dio Jas

ordenes para el dia à la fiateria , que haui* de jugar

al reirdel Alúa, lunes à los dos de Octubre . Mandaua

que à aquella hora fe hallasfen en las Trincheras r asi

stiendo al Maestro de Campo D. Agustín Mejsia , Don

Alonso de Mendoza,con 2ooo.Infantes de ambos Ter

cios , y de Naciones , y Gaspar Zapena Theniente de

Maestro deCampo General. Que Monsiur de Rona,con

otros 4000. Infantes estuviefse à la entrada de las

Trincheras, para acudir donde el Conde ordenasejy el

Guión, Entretenidos, y la Corteen Ja Pla2a de Armas,

fin mouerse , sin expresse orden fuia . Que en las piceas

del Fuerte de la Nubile,asisticfeel Duque de Aumale,

acompañado deD. Alnaro Ossorio,y Antonio de Aui-

la5 con 4000. Infantes Alemanes en Efquadron , y el

Conde de Via, con la resta de fu Regimiento; y los Al

terados déla Cápe la, fuera del Fuerte de Premi , para

acudir donde sueste neceslario. Que desde este fuerte

hasta la Puerta de San Sepulcro, esluviesle el Principe

de Abelino con 2000. Infantes de todas Naciones, con

todos los Efp.iñoles de Alonso de Riuera , y Patricio

Antolinez, con D.Iuan Chacón, y luán Plegrin, Entre

tenidos, asistido de toda la Caualjeria alterada de Fili-

mont , à la qual fe mandaua batir las Estradas, la buel-

ta de Pcrona,y S.Quintin,y à D. Ambrosio Landriano,

que con toda la resta déla Caualleria ligera , hiziefsc

Kk.k a Es-
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Esquadron à las efpaldas del Fuerte de Sant Olè; y q ei

Principe de Simay formaíe vn cuerpo de Exercito de

toda la reíèa dclas Naciones entre su Fuerte, y las

Tropas encomendadas al de Avellino, guarneziendose

con dos alas delos hombres de Armas del Pais : Que

hecha , y reconacidala Bateria»arremetiesscn de Van-

guardiacinco Capitanes , dos Espanoles>vn Valon, va

Borgonon , y vn Aleman con 20. Picas, yotrostantos

Mosqueccros>cada vno,hastael numerode 2oo.y otros

veinte y qtiatro Soldados de estas Naciones , sin mas

armas ofensiuas que Bombas , y Picas de fuegos artisi-

ciales, cn orden, à lirnpiarla Batçria . Que à estossi-

guiefíen, otros 400. hombres dclas mifmas Naciones,

con preuencion de no atrauefar cl foso, hasta ver los

primeros en la M ura 11a ; Jleuando consigolos inslru-

mentos neccflíarios parafortiíìcarse. Que hallaadoeíta

gente ocasion de pasar adelante, arremeticrTen con lu

acostumbxado valor , y los siguieíTe D. Agustin, con cl

resto dela gente que ténia en las Trincheras,a las qua-

Ics hauia deimbiar en tal caso Monsiurde Rona otros

mil hombres , delos que tcaia D. Alonso de Mendoaa

para gnardarlas , y tirar continuamente à las defensis :

Y hechas las Baterias dclas etiez piezas dela B.arlota>sc

le ordenarià lo que hauia de hazer, conforme al efecto

de ella, y que si fueíse neeessarioacomctCE por aliì con

la Zapa , se le socorreria con mil y quiniencos Vuiones

de todos Régimien tos; y en cafo que íe ganase la Ciu-

dad, se ordenanaà Don Agustin, quecnla parte masà

propoíìto íormase Esquadron, sindexar desmandar lo-s

Soldados, hasta aíegurareon Cucrpos de Guardia to

dos los puestos peligrofos,.y en parcicular las Aucnidas

del Castillo . En este caso se manda na cxpieísamcntcà

fodos. los Entiecenidos, no ocuparsc en otra coíà que

en estorbar desordenes , espeeialmence en las Igle/ìas ,

jonkndopenadela vida aquien saqueaic nada de ellas»

ofre-
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ofreciendo que después, todo Jo ganado fe repartiría

con buena orden . Preueniafe, que no fe recibiesen or

denes, de nadie que Jas Ueuafc departe dej Conde à

boca , sino era de algunos Entretenidos , que para esto

fe señalaron. Coa estasfreutnciones (que he querido po

nerlas masextenfamcnte,de lo que por ventura íe aco

stumbra, por la doctrina Militar que de ellas puede sa

carse ) al Alúa del dia començò à jugar la Artillería»

con tanta presteza , que no parecía que se tíraua por

Camaradas > sino vna Batería continuada. Consistía to

da la esperanza del buen suceflo, en romper el Orejón

del Baluarte Reberto,para descubrir ias Cafas Matas }

fin lo qual era temeridad el ira! afalto,ni tomar puesto

en la MuraJJa, estando (comoestauan) guarnezidas, la

Baja, con quatro quartos de Cañonjy laalra,con otros

tantos Sacres>y ambas de muy buena Mofqueteríaito-

do lo quai hauiadehazersuefcéfcOjporcostadojy à me

nos de ochenta pastos de distancia. Eran ya Jas dos de

spués de medio dia » y el Orejón no daua muestras de

dexarí'e penetrarla Batería principal délas quince pie

zas faltaua poco para venir 3I suelo , con mas de trein

ta bracas de MuralJa. Los Cañones déla BarJata, ha-

uian descubierto la Puerta de nuestra Dama, y comen-

çavan ya à hazer mas efecto de lo que fe penfiua , tal>

que fe refoluia el Conde; en que fe arremetiese por

ambas partes>quandovn accidente que fobreuino,aca-

vò de allanar todas las dificultades, y abrió la Puerta

aun felicifsimofuceffb, que quien gustare verlclo hal

lará en la continuación del lugar arriba citado *

Y pues esta disposición encierra en ïhcjnanii dene di~

fponerfepara va ajfalto , conociéndolo por tal D. Cario*

Coloma » Soldado de tanto crédito, juzgo será la mejor

glossa de toda la obra ( por no tener cosa vnia ) ni me

atreuo à ponderarla , por no ocupar el tiempo aquieá

leyere > que ha menester para admirarla, y valerse déla

y*:
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variedad de doctrinas que contiene , que el juicio de

cada vno, sabrá apirouecharse déla misma lectura» mu

cho mejor que yo representar su vtil > aunque me ha

parecidoj ser la auctoridad mas proporcionada para la

instrucción sobredicha.!

Y la que trac Urge Basta en el cap.30.de losassaltos

en el Oficio de Maestro deCampo Generaren la defen

sa dcla Zapa; es la siguicntej traducida en Español . La

Experiencia nos mostró , que no ay cosa mas peligrosa j

<fuc querer vencer por aflalros»quando los Defensores

fon prácticos» y resueltos. Los asfaltos fon los que con

mas breuedad consumen los Exercitos » y acaban con

las pe rsonas de mas valor»y experiencia» que suelen ser

los primeros à recevir las cargas délos Deféfores.Si el

astalto fe rechaza» dcfmaian los Expugnadores.y Ami

gos que los miran»y los Sitiados toman animo, aísi pa

ra la defensa con las armas, como también con nuevos

reparos» los qualcs obligan à multiplicar los aslalros .

Flandes à enseñado con muchos exemplos , en las ex

pugnaciones de tantas Ciudades; donde me he halla

do, quan constantes han estado los Defensores, pasan

do à ser obstinación, bastándonos poraora el exemplo

de Mastrique » para acreditar que sean perniciosos Jos

assaltos,siendo cstaPlaza la primer empresa que fe pre

sento al Duque Alexandro Farnesio en su Generalato,

el qualenlaflor de su juventud, de espiritu sumamente

viuo,y deseoso de gloria, en el principio de sus empre

sas » hallándose con valerosissima Infantería , procuró

con vn astalto acabar con tal empresa; pero salióle mu¡

al contrario»con perdida demuchosSoldados de valor»

y sangre; y conocido cl hierro,dexò la obstinación en

continuar en la mifmaforma , sujetando su juizio al

consejo de Gabriel Ceruellon, Soldado de grande ex

periencia, contra el parecer de muchos , y desde en

tonces j fe resoluio de hazer fus expugnaciones con la

Pala,
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Pala, y la Zapa , instrumentos que cscusan la muerte

de muchos buenos Soldados; ni en adelante intentó el

Duque empresa, por otro modo de Expugnacion,y to

das le salieron felices . T de esta aucloridad , se conoce el

camino mas seguro de expugnar ; y quando importe

darse assalto , fe podrá sacar de otra su disposición, que

la lección de tal expugnación , consiste en la voluntad

délos Generales» y serán felices } ajustándose con esta*

instrucciones, y cxemplos .

Se deue reparar en la prcuencion que htzoelConde de

Tuëtes,de que no se recibiesse orden alguna à boca,sino

sueste Ueuandolas alguno de los Entretenidos nom

brados para este efecto,que aunque estos pueden hazer

tal exercicio , es menesterque sean nombrados del Ge

neral^ que los Cabos del Excrcito sepan quienes fon»

porque de hazerseio contrario 5 sucederá no ser obe

decido; siendo el CaboSoldadcy si importa la orden»

perderse por esta causa la execucion : pero si es malaxó

falso, y el Cabo vifoño » y la executase, redundaría eti

perjuicio del seruicio del Rey. Estando el Capitanee

Cauallos D.Fernando de Toledo,y Portugal y en la Plaza

de armas de Rtjoles ; y aquartelado junto à la Fossa de

S.Iuan, llegó à el vn gentilhombre de dicha Ciudad, y

te diò vna embaxada departe del Goucrnador de la

Plaza, y General de aquella Frontera,queconsistia, ca

que aquella noche,no saliesen Batidores de fu guardias

fero D.Fernanda executò lo quedeuia, muy como Sol

dado^ Cauallero,cumpliendo con las obligaciones de

fu fangre,haziendo montar toda fu Compaliaj salien

do el mismo con ella àcorrerlaCamparLt, y encontró

en ella gran numero de ganado (que por las circirasta-

cias que fe vieron, estaua dispuestos para pasarlo à Me-

cína ) ♦ Cogió D. Fernandos, los Pastores, y atados à va

árbol » les apretava,à que diessen la seña, à la qual ha-

via de venir el Enemigo, y no pudo sacar otro de ellos*
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fino que la tenia vn Gentilhombre ( que era quien

lkuòla embaxada) . Estuvo toda la noche montado , y

al hazerse dia , descubrió dos Galeotas enemigas à la

lengua del agua, tan cerca , que tiraron à D. Fernando

íHgunos tiros , y dos Tartanas en medio del Canal , y

viéndose descubierto el Enemigo , se huuo de retirar j

fin licuar la presa por entonces , por la aduertcncia de

P. Fernando ( aunque pafsados tres díasela embarca

ron en otro puesto) . Fucssc D. Fernando à la Plaza} y

publicamente reconuino al General , déla Embaxada

que le hauiaembiado, à que satisfizo, diziendoiqueen

/a//íi,'porque el no la hauia dado: pero no fe vio en tal

sujeto castigo alguno , ni menos el menor retiro ; sien

do assi,qucen tiempo que gouernavael Gênerai Bran-

cacho , de fu orden, corría por mi cuéntala guardia de

la Mtrina . Pidieron vnas mugeres pasaporte, para pa

sar à la Escaleta,y queriendo el General abono,y segu

ridad , de que no irian à Merina , le hizo otro Gentil

hombre j y reconociéndolas yo mismo , al tiempo de

embarcarse, hallé que Ueuauan nueuc cartas para Me*

tina. El diafïguiente lesdieron ducientosaçotes , y

destierro déla Plaza . El que las abonó , no pareció^ ni

aguardó à experimentar la blandura del General; y assi

de este cafo fe conoce lo bien que D. Fernando obró ,

mui conforme à la disposición del Conde de Fuentes .

Y que en el tiempo presente se obserue el mismo estilo,

lo experimenté en mi mismo,sicndo Entretenido en este

Reyno , cerca déla persona de sus Virreies , que nom

brándome el Marques de Astorga ( aquien dcui en fu

Govierno muchas ocasiones de iuzimicnto , que en mi

estimación fon tales, todos ios empleos del feruicio de

mi Rey) para irá fo-uiren la Frontera, y distribuir las

ordenes del Cabo de ella . Hizomeel nombramiento,

en la forma siguiente .

Qon
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DON ANTONIO Pedro Aluarez Oflbrio , Gomez

Dauila, y Tokdo j Marques de Velada, Astorga , y

S. Roman» Conde de Trastamara, y Santa Marta, Du

que de Aguiar ,&c. Gentilhombre déla Cámara deStì

Magestad ,de Su Confe/ode Estado , Virrey ,y Capí-

tan General en este Rcyno de Ñapóles . Porquanto

conuieney que en la Plaza de Armas deRijolcs , aya su

jetos, en quienes concurra entera practica, y suficien

cia en las materias Militares, à fin de asistir à orden del

Goucinador délas Armas , para distribuir, lasque

ocurrieren en la misma Plaza>y susFronterasjy à otras

Facciones , que la presente ocasión del Rebelión de

Mecina > y vecindad de Franceses pueden motiuar. Y

teniendo entera satisfacción de Vos, el Capitán Don

Francisco de la Sala ,^ Abarca , por lo bien que haueis

obrado , en lo que os hemos encargado del seruiciode

S.M. Por tanto hemos tenido por bien de nombraros >

paratjue os confirais en Rijoles, y allí asistáis al Goucr-

nador délas Armasdélas Calabrias, y fus Fronteras, y

obedezcáis fus ordenes cu todo lo concerniente al ler-

uicio de S.M.fiando de vuestras obligaciones,que cor

responderéis al cumplimiento de ellas , en continua

ción de vuestros buenos feruicios . Ñapóles à 17. de

Març/o 1075.

EL MARQVES MARQVES.

Dlofeph de Bolea*.

Y al Marques del Tufe , fe le diò el auifo > como pa»

rece del despacho que fe sigue .

Illuflre Señor .

HAuiendo resuelto, que el Capitán Don Francisco dtla

Salai j Abarca , se confiera en esa Plaza, para scruir

en ella,en todo lo que se ofreciere del seruicio de S. M.

LU con-
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concerniente à lo Militar , según loque V.S. le encar-

garc.he querido auisarle àV.S.paraque fe halle con esta

noticia, prometiéndome que este sujeto corresponderá

con puntualidad igual à sus obligaciones,en el cumplí»

miento de loque fe le fiare. Dios guarde à V. S. Ña

póles à 17. de Marco 1575. Alo que V. S. mandare.

EL MARQVES MARQVES,

Al Marques del Tufo .

Y aíli tanto en tiempo antiguo , como en el presen-

te , deuen nombrárselos que han de licuar tales orde-

nesi por cumplir con la buena disposición, y por cuitar

desordenes, y malos sucessos .

No fe de el ajsaho porningún modo > Jino ejiuuiere

todo bien dispueflo «

XXVIII.fxE dar el asfalto à los Puestos , que no están

I 3 bien dispuestos para ello sucede nosalir'con

lo que le intenta , y el perder mucha gente , y quedar

con la demás atemorizada , y con pocos brios , para

otra ocasión , y perder el crédito con los Soldados,

quien lo ordenó ; y de esto , el ir à qualquiera facción

que les ordena, con poca confianza de buen fucesso, y

por consiguiente el hazer poco esfuerzo para salir con

ellos. Al contrario de esto , los Enemigos , con el buen

fucesso tomao brios, para hazer nueva resistencia •> en

qualquiera ocasión; y de lo vno, y lo otro, nos viene à

resultar muy grande disicultad,para salir con qualquie

ra cofa que intentaremos) por hazedera que fea .

Difpuefias íaxs cofas pampoder dar ¿¡falto, no

Je deue deferir»

XXIX.MO es menos daño el diferir el ajfalto , quando

1 N tenemos las cofas dispuestas para ello:pues

- siao
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finólo diessemos, con csperanças que el Enemigo se

ha de rendir, ò por no aucnturar la gente que podría

mos perder en el» seseguirían muchos daños,y v^o de ellos

feria que viéndose el Enemigo dispuesto à el , y que no

fe le dallarnos» nos Juzgaría por imprudentes,ò pusilá

nimes, ò cobraría muchos brios para defendersey go-

çando del tiempo que le dauamos , fe repararía, y for

tificaría, y nos obligaria à otro nueuo trabajo, para re-

ducillc al estado primero i y si boluiendo à tener di

spuesto , tanpoco íe ¡o diessemos, bolueria à repararse»

y fortificarsey nos feria infinito ganar-la Plaza:adcmas

que de la dilación nos podría resultar,rehazerfc el Ene-

migo,y socorrer la Plaza,ò bien sitiar alguna que fues-

se fuerza ir à socorrerla» por euitar maior daño, y cor

tarnos los bast.mientos;ucabarscnos las municiones de

Gucrra,ò el dinero» cargarnos los yelos,y aguas,y ma

los tiempos , y de todo deshazemos el Éxercito , por

neceífidades, y enfermedades. De donde queda enten

dido , para lo que fuéremos tratando adelante , que no

fe deue dar a/alto à Puesto , que no esté bien dispuesto

para ello j y de la misma suerte, que citándolo dispue

sto al asfalto, no lo hauemos de diferir ,

GLOSA.

Sold. ¥ A Glosa de estas instrucciones, fe puede sacar de

M g losexemplos referidos en el asfalto úcfíarlem:

pues huuo de todo .

Todos los puestostfue ejianfuera déla Plaça principal^

ysu')ítos a affaitas rtpentinos % fe han deganar a

prima noche,para poderloí fortificar antes

que entre el dia*

XXX.Q Iendo el GotternaderAcvnz Plaza fratt¡co-> en

materias de fortificación , expugnar, y defen-

Lll i der
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der Plzza.s->ct>»tce en quátas partes se ha de aqinrtelar,

quien le vinierc a sitijr>y dedondc ha de començ ir sus

Trinchcras, y à la p irrc (\ las iia de encaminar; y como

tpJu htieteia dcl fortificar } y défendes consiíteen [h-

Jltnttirse m/u tiempo -, porque A rLi > codas Jas Pkizas se

viencn à perdenfi cl que las ûtia es prudenrey valien-

te; aííî cl Dtfia/òr valicntcy prudentes ha de poner to-

dosti cstudio,en diserir>dilatar,y impedir Jos designios

del Sitiador; y de toraar por fundamento principal) cl

<jtie no lleguc à la Plaza>quc quanto mas lejos estmiie-

rc deella,c/tarà mas segura de el>y raidarà ma>cn per-

deríe . Para io quai en primer lugar , ha de fortifïcarse

cn los puestoS)que conoce ser mis comodos al Sitiador»

para començar las Trinchcrasj porque con cfio,!e sue-

1c obligar à que las comience de mas lejos > y por el

consiguiente3que tarde mas cn hazelJas, y que tengan

mas lejos clsocorro > paraque esten mas sujetos à las

lalidas .

Y pocque al Sitiador prudente le conuiene ahreuìar , j

nsegurar i y para esto) y no començar fus Trincheras à

lo largo, sc essueiza à ganar Juego estas Pucstos; pe-

ro ha de aduertir -de no intcntarlo de dui-> porque hasta

hauer quitado las defensas altas al sitiado» no puedecl

Sitiador crabajar} ni hauer faccion de dia 3 íîno con

grandissimo peligro dela ActiUcria» y Moíquetcria de

la Plaza3y demas Puestosjdcbajo de cuio amparo3y ca-

lordc gente que tienenen Campana han deestar, pa

ra podersc retirar con seguridad , siempre que le

cargaremos coa mas dela suia i y puede hazer sa-

lidas ,à socorrer, y defender sijs Puestos > y atin recu-

perarlosjirapidicndo cn todo nuestro deíìgniojcon mu-

<eha perdida .huestra > y poca suia > pero cornons noebe >

no pueda saber el Sitiado la gente -que tenemos en

Camp.tría » ni cn que parte esta > no sabra ofendernos

con la Axtiileria » ni Mosqucterias ni sc atreuerà } à so

correr
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correr cl Puesto ; pues si hecha gente en Campaña , y

nofotros(eomo podria fer) tuuicssemos gruessa embo*

lèada , k h degollaríamos , con mucha facilidad, ven-

dri»por socorrer el puestos aucnturar,y aun perderla

Plaza, falcando la gentecon que la hauia de defender;

de donde se conoce, que semejantes puestos íe han de

ganar,para cornécar de ellos nuestras Trincheras, y que

se deue hazer demebe^ pira ganarlas c5 mas seguridad,

y temprano,paraquenos hallemos fortisicados,quando

Mégue cl dia » por si el Enemigo intentare recuperarlas

debajo del amparo de fu ArrilJeria, y Mofqueteria.

Como se b*n de gamr los Puzftos de nochepor ajpilto*

XXXI- ✓"^Onocido que algún Puesto fuera déla Plaza *

Vw¿ está sujeto al asalto repentino ; yquedesde

donde cstamos>hasta el puesto, fe puede abrir Trinche

ra en vna noche, fe ordena à dos Sargentos , con vein

te y cinco hombres cada vno, que por Ja parte que mi

ra à nuestras Trincheras, 1c embistan, y pudiendo en

erar dentro , lo hagan, y no pudiendo , le queden en el

fofo , para diuertirpor allí el Enemigo ; yen dando la

carga, los que están dentro del puesto a los Sargentos ,

han da envestir fus Capitanes, con el resto de fus Com

pañías por la parre déla Plaza,que siempre está abierta,

ò por lo menos mal fortisicada,como parte mas segura;

yassi fe ha dehazerel esfuerzo por aquella partcq por

hauer dado ya las cargas à los Sargentos, y estar di-

«erridos ya con ellos , y nuestra gente por parte mal

fortiíicada, y al parecer délos Enemigos mas segura,

hallarán pocaresistencia,y los podrán degollar con fa-

cilidadjmas por si fe hallare resistencia, las Compañías

que pasaron à embestir por la parte déla Plaza,dcxaràn

arrimadas por cada costado del puesto , dos, ò tres es

calas, paraquelos que estaa señalados de socorro , en

tre»
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frcp por «Has , y fe concluía con la facción . Y estando

ganado el Puesto, han de acudir las Compañias que

están señaladas, para trabajar con fus Palas, y Azadas>

y à estas han de seguir con fajinas , y Cestone s, lasque

estuvieren nombradas para este efecto , y con ellas el

Maestro de Campo, y Sargento Maior ,y Ingenieros,

para ver» como conviene cubrirse» y fortificarse, y pro

curar que esté hecho antes que amanezca > por si los Si

tiados intentasen bazer salidas debajo del amparo deis

Artillería, y Mofqueteria déla Plaza , y Puestos de ella

para recuperarlo perdido.

Que Puestosfì an de *¡faltar de día .

XXXII.T A Plaza principal, y qualquier otro Puesto,

I j que después de ganado tenemos necefljdad

de cubrirnos en el , para asegurarnos de otros puestos

v - Superiores > fe han de asfaltar de dia , porque son

Puestos que pueden hazer resistencia i y es neceífario,

que la reputación dclos que dan el alfa ko » obre, para

vencer las dificultades .

A todos los Puestos , que no e/luuieren dispusflos alAs

falto^ nos hauemos de arrimar de dia debajo del

amparo de nuestra Artillería ¡yMos

quetería •

XXXIII.'TpOdoslos Puestos que tienen estacadas fucr-

JL tes, fosos con mucha agua, ò mui profun

dos, ò murallas mui leuanradas , y con poca Escarpa»

no estarán sujetos à asfaltos repentinos; y si después de

hauer hecho diligencia con la Artillería , para reducir

los al asfalto por abrcuiar, y asegurar , no la pudiéra

mos conseguir, sera neceífario abrirles Trincheras de

no-

j
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noche ; y fi estuvieren quitadas las defensas altas de U

Plaza, y demás Puestos, tomaremos pie en eJlos de día.

debajo del amparo de nuestra Artillería, y Mosquete

ría: pero siempre que estos Puestos, los huuieremos re

ducido à estado de poderlos assa!tar,hauemos de tener

este medio por el mas breve* y mas seguro, con aducr-

tencia de a (Tal ta rio k prima ñocha y los que después de

ganados quedaren sujetos à la ofensa déla Plaza , v de

otro qualquier Puesto, para tener mas tiempo de forti-

ficarsey asegurarse en dlos^antesque entre el dia-,y ven

ga el Enemigo à ofendernos ; y que todos los puestos

que están fuera de la Plaza , y déla estrada encubierta»

feganen de noche ■> para cubrirnos , y fortificarnos en el

los, y quanto maior fuere la noche, y la oscuridad , lo

haremos mejor, y con mas seguridad j será bien , que

antes de poner el Citio,/icon]etur4rà el tiempo que pue

de tardar, en llegará ellos, para començarlos otros

tantos días antes del vltimo quarto déla Luna: pues

con esto fe vendrá à gozar délos quince .

Como nos hauemos de asegurar délassalidas queel

Enemigopuede ba%er de dia a nufiras Trincheras.

XXXIV."y A queda dicho, que siempre que estuviere-

I mos sujetos à /àiidas-> coniiienc aquartclar-

nos jdonde huuieremos de començar las Trincheras ,

per tener mas cerca de ellas el socorro ; y que ademas

de esto , fe deuen hazer redutos à trechos i pero como

no fCvpuede ir,de vn reduto à otros , sino por Trinche

ras, que por lo menos tenga feicienros pies de iargo;y

esta Trinchera , con el reduto qucla ha de cubrir, las

mas vezes trerfe podrá cañaren tres, ò quatro dias;y si

pusiéremos de dia gente en ellas , y en el reduto , co-

mençando antes de estar puesto en defensa , quedaría

sujeto à lasfbt¡dss>f dispuestaà fer degoliada.Conoic
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ne hasta estarcí redato, de suerte, que pueda resistiral

asfalto repentino,no aia en el,ni en laTrinchcra,de dia,

mas de ocho Soldados, con vn Cabo de Esqoadra, pa-

raque hagan posta , y auissen délos mouirslientos, y sa

lidas del Enemigo , y la demás gente se retire en sien

do de dia al reduto, en donde está nuestra gente, que

por hallarse en puesto fortificado , y auisada , no lolo

podrá resistir à los que hazen lasalida-, sino ofenderlos,

y rechazarlos con mucha fcguridad,y sera causa que el

Enemigo piérdalos brios, para semejantes ocasiones,

y aun para defender la Plaza, por ser cierto, que noay

cofa que mas asflija alsitiado , que tiene mucha gente,

que el verse imposibilitado de h;;zer salidas, y verse si

tiado de hombres que acompañan el vencer , coa

prudencia.

QueJe deue baçer quando elEnemigo hicieresalidasde

dia-i no ojiando nosotrosJujetos a ellas»

XXXV.OI quando no nos fortificamos,por no estar fu-

v3 jetos à salidas ; y si las hiziere el Enemfgo, f'

adnierta-i de no aguardarle en las Trincheras con las

Picas, por ser lugar angosto, y aquellas armas largas ,

no podrá pelear dentro déla Trinchera ; y aífi en seme

jantes easos,han de salir fuera de ella , y dexarla entre

ellos , y el Enemigo, pon iendofe à tal distancia,que las

Picas délos Enemigos nolosalcâcen à ofender,fìno es

bajando déla Campaña à la Trinchera; y porque en el

intérim , que bajando de lo alto de la Campaña à io

bajo déla Trinchera, que ion seis pies, no pueden jun

tamente bax.ua pelear, podrán nuestras Picas ofender

à las del Enemigo, en tiempo que no pueden ser ofen

didos do ellos; y lo mismo puede suceder,si los de la

Trinchera quisieren subirá la Campaña, donde están

nuestras Picas , para pelear con ellos; pues tan pocp

podrán
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podrán subir» y pelear rodos juncos .

Las bocas de fuego nuestras) han de estar quedas en

las Trincheras , hasta que el Enemigo Ucguc à treinta

passos , ò quarenta , y entonces le han de dar la carga»

que como están seguros, por estar cubiertos, y tiran de

Mampuesto-, no perderán tiroj pero en dando la carga»

han de salir déla Trinchera, y ponerse entre Vica^y Pi

ca, y detras de ellas, y debajo de este amparo , han de

ofender los Enemigos, y defender nuestras Picas, y lo

podrán hazer con mucha facilidad,porquc no pudicn-

do salir déla Plaza, sino menos géte á la que nosotros

tenemos en la Trinchera , y peleando la nuestra coa

tanca Ventaja de sitio, no solo podrán resistir à la de los

Enemigos, si no cargarle , y romperla después de resi-

ítiria,sise estuuiere queda en la Trinchera,pudiera ser

rompida , por pelear los Enemigos desde puesto emi

nente, y ventajoso, como lo es la Campaña, contra los

nuestros que están en la Trinchcra,y por el consiguien

te en puesto inferior , y tan estrecho , que no podran

manejar las Armas, en particular las Picas por ser mas

largas , y hallarse en lugar hondo , y estrecho .

GLOSA.

Sold. A Vnquc breue el exemplo, le trae puntual Don

¿\, Bernardina de Mendoza en el lib. 10. de sus

Come ntarios del Sitio de Harten* sol. 3 17. y dize \c¡uc

habiendo vna salida el Enemigo , ganó vna de nuestras

Trincheras, por no salir de ellas à pelear, los Soldados

que las guarnecian(que assi tenian orden)à tiempo que

palTaua por aquella parce lulian 'Romero-, que venia del

Consejo , y cerrando con espada en mano , con pocos

Soldados que le siguieron délos que hauian desampa

rado las Trincheras i las boluiò à ganany si à fu tiem-

Mmra pe
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po huuieran salido fuera» executando las reglas de' esta

instrucción , no las perdieran , y podían asegurarse,

romper el Enemigo , como le romvto lnlian Romero^ coa

pocos Soldados délos miímos, que estauan en la Trin

chera >

Como nos hauemos de asegurar délas Salidas > que el

Enemigo puede baçer de noche a ¡osTrabajadorcs.

XXXVI.f) Va pasar adelante con las Trincheras, y lle-

JL gar à la Plaza , es necesario trabajar de ncchti

por lo que,la gente que ha de trabaj ir hazia,vn lado,y

otro, tengan Centinelas, y Emboscadas , de íuertc que

saliendo el Enemigo, tope primero con ellas, qne con

los Trabajadores. Estas emboscadas fe hazenconlas

Compañías de Arcabuzeros, ò con aquellas aquien

coca la Vanguardia, y fe pone la gente de ellas en hile

ras, como quando fe entra de guardia; pero asentados?

ò bajos, paraque el Enemigo no los descubra > y ofen

da desde la Plaza , y puestos fuera de ella; y si huuierc

Puestos en que estas Compañías pudieren estar cubier

tas, aunque estén algo mas aparradas,hazia vn lado , ò

otro, de lo que íe acostumbra , fe han de poner en ellos

délos Alferezes Reformados de estas Compañías mis

mas ; ò bien personas particulares , fe han de sacar po

stas, y cubrirse con ellas; de fuerte que ni à los Traba

jadores; ni à las Compañías pueda llegar el Enemiga,

sin topar con las Postas . Siempre que fe pudiercha de

hauer en cada Posta quatro Soldados con fus armas,

que han de fer Picas,con orden, que si sale hazia ellos

vn Enemigo, salga vno de ellos à recebirle, y lo pren

da» ò m ite,y si fon dos los Enemigos, salgan dos de el

los, y hagan lo proprio; si tres, ò quatro los Enemigos,

ò que salgan muchos , fe les han de oponer las quatro

Picas, y pelear sin tocar arma» ni mostrar flaqueza, que

coa
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con eso auisan à los Trabajadores , paraque fe retiren

à tomar fus armas, y las Compañías que los cubren »

paraque socorran , que en viendo el Enemigó que lle

ga el socorro, y que 1c embisten de Romanía por vn

costado, desmayará , y se retirará , porque saben que el

que sitia, es muy superior,y que sino es cogiéndole de

scuidado, no le podra romper, ni aun resistir en Cam

paña; por lo que en hallándolo con cuidado , ò viendo

que le embisten de hecho , no le osará aguardar fuera

délos puestos fortificados , por no auenturar la gente

que tiene para defender Ja Plaza : en particular, que

conocidamente fe ha de perder . Qjtando e/las Postas

están cerca del Enemigo, han de estar hechados los

Soldados sobre el lado izquierdo, paraque el Enemigo

no les vea, y ellos descubran mejor quando sale; pero

han de tener las Picas rendidas, con el yerro adelante,

para recebir aquicn llegare à ellos, y no fe han de reti

rar, ni mudar del Puesto, hasta que scaian retirado los

trabajadores , y con orden de fus Oficiales ; y assi el sa

car à cubrir las Compañías, como enseñarles los pue

stos en que han de estar, las Postas que han de poner :

Ja orden que han de tener, y el retirarlas, es oficio del

Sargento Maior .

Oficio de Sargento Mayor*

XXXVII."\7Lo mifmoel focar, y retirar los trabajado-

JL res à Ja hora que conuicne, para señalar

les donde han de trabajar , y Jo que han de h.¡zer, fe

remite al Ingeniero mayor-i ò Ingenreros,y el hazerlo exc-

cutarà los Oficiales délas Campañas, aj Sargento Ma

yor , y al Maestro de Campo, porque el dthruido que tu

vieren los Capitanes, fe lo ha de rcprcnde>í4j£argcnto

Mayor, y el que tuviere el Sargento Mayor, el Maestro

de Campo j y no fe entiende que el Maestro de Campo

Mmm 2 ha
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ha de estar siempre viendo trabajar, ni aun el Sargento

Mayor, y estos descuidos que fe han de reprender,sue-

Icn suceder, porque los Capitanes por con temporizar

à los Soldados, y hazerfe bien quistos de ellos, los di

simulan cal vez,

A que parte de la' Placase hande encaminar las Trin

cheras,y qualesson las mepres .

XXXVIII.T As Trincheras se han de encaminar fiem-

I f prc à la parte donde queremos hazer la

Batería, fea Baluarte, ò Tarree» \ y vno de estos dos, ha

de ser, el que fuere mas cercano à las cabezas de'las

Trincheras, y al que con mas breuedad , y seguridad

pudiéremos llegar, conformándonos có la comodidad

que nos da el rerreno,y sitio déla Campaña , porque el

Quartel que tomamos , nos obliga à que la cabeça de

Trincheras fea cerca de el, para poderla socorrcr»y en

caminarla al puesto mis cercano de ella; y serán mejo

res, las que pudiere estar la gente mas cubicrta>y mas

cómodamente, para tirar la Mosquetería, y Arcabuac-

ria quehuvierc de estar en ella, quando no estamos su

jetos à salidas, y que fueren Trincheras mas brcues> y

embocadas; con que siempre que fe pudiere, fe han de

tirar derechas, y por linea recta cinquenta passos mas

afuera déla estrada encubierta, ò puesto que cstuuviere

enfrente dcla punta del Baluarte , à que nos queremos

arrim >r,como queda dicho en las dos Trincheras, vn&

tan reduti,parn quando estamos sujetos à salidas, y etru

fia retinte, para quando no tenemos peligro de salidas:

t perafila disposición del sitio nos impide el encaminarlas

por linea recia al extremo del Baluarte , nos havremos

de acomodar con el terreno» lo mejor que fe pudiere,

procurando siempre,que sean las mas breucs, y menos

embocadas que fuere possible» y para mayor declara

ción)
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cion, pondré algunos exeraplos » y aducrtcncias .

Nueue aduertencias-, para abrirlas Trincheras l

1. f~ A Primera aduertenciafia* que conocida J a Parte »

I j donde se ha de encaminar la Trinchera , fe reco

nozca muy bien si ay algun impcdiment©,òdisiculdad

en el camino> y si lo huviere, se preuenga el remedio»

antes de començar Ja Trinchera,porque de obrar à ca-

so,resulran muchas cofas que son contra la reputación

dc-1 que lo ordena , en desei uicio de S. M. > en daño, y

desamor délos Soldados.

2. La Segunda fea-, reconocer las Surtidas,por donde

sale déla PJaza el Enemigo al foso, y los Puestos que

tiene en la estrada encubierta , de donde puede hazer

fus salidas, y adonde puede recoger la gente que fe re

tira de ellas, paraque en viendo salir mas de lo ordina

rio por las Surtidas j ò que en los puestos ay mucha

gente, ò que fe andan remouiendo las armas , fe esté

con macho cuidado, y vigilancia, y fe tenga anteuisto

à donde íe ha de retirar el Enemigo , y por donde los

podemos cortar, antes, ò después dehauerlcs resistido

fu furia.

3. La Tercera , tener reconocidos los puestos à pro

posito , para poner Artillería con que barrer la Cam

paña, y quitar la Artilleria,y Mofqueteria del Enemi

go , deles Puestos que nos hazen daño, y causan impe

dimento para el trabajo, y para pasar adelante con se

guridad .

4. La Quarta* se han de poner los Cubridorcs en los

Puestos ", aquellos que estén mas seguros j y aseguren

mejor los trabaxadores .

j. La Quinta* que el Sargento Mayor no fe fíe total

mente del Ingeniero , ni de fus Aiudantcs , ni el Mae

stro de Campo del Sargento Mayor, porque las faltas

hechas
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hechas por descuido, y ignorancia) ò malicia délos in

feriores , redunda contra la reputación dclos Superio

res î como los aciertos, en fu gloria, y aJabança.

6. La Sexta> que siempre que fe pudrere començar la

Trinchera desde algún puesto dondetenemos Artilíc-

ria , fe haga,yc] fea de fuerte^que todas las piezas lim

pien la Campañas que está entre la Trinchera por den

tro de ellas, paraque los Enemigos no puedan retirar

se seguros por dentro de nuestra Trinchcra,defpues de

hauer hecho Ja salida; y si fuese necefsario para conse

guir esto, abrir Ja cañonera en el Angulo del reduto, se

dcue, y puede hazer .

7. La Séptima , que las Cabcças de Trincheras , y re

ducto s fe hagan de fuerte, que la parte que mira à ¡a

Plaza cubra todo lo demas,paraqucla gente que guar

nece los demás fuertes , no pueda ser ofendida por los

costados, ni por las espaldas .

8. La Qttaua-, que quando los reductos, y Trincheras

fueren mas parejas à la cortina franca déla Plaza 5 no

estarán embocadas, y defendidas de ella , y de Jos de-

mas puestos.

9. •" La Nona , que de Ja Trinchera que ha de ir de ne

cesidad embocada à la Plaza,oà alguna parte de ella;

y dé sola aquella parte adonde fe encamina puede ser

embocada, y como este mas honda, que la altura devn

hombre, no puede ser ofendida la gcnte,que esta,y an

da por ella , sino déla parte adonde ella và embocada;

yassi de /ola aquella será ncccíTaiio cubrirse.

Sold- Estas fon las ordenes , por donde deuen gouernarse

Jos 'Exercitos ; Jo que deuen obferuar Jos GeneraJes ,

Oficiales , y Soldados , que los que assi lo hizicren , no

podran errar. Quien no yerra halla los aciertos; siendo

sobre todos , el obedecer la voluntad de S. M. no haueis

de querer que fe cumpla fu disposición,solamente en lo

que es à favor de vuestra Nación , pero también en lo

que
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que fuere favorable a las dcmas,pues haucïs de creer:

que no ai mas razonu/uefu voluntadyymas en los Exer-

ciros, que íìgun ella, pone las leics quien las forma, y

mantiene: Estos fe componen de Vasallos » y Neutra

les} y de armas auxiliares, los primeros , deucn obede-

zeti como VasfMos qualquier leí, lossegundos,confotmQ

fus Capitulaaones->y no querer , como algunas Nacio-

ncs>que fe les mantenga lo concedido à fu favor, por

que el R-ey loba, mandado-, oluidandofe que es elmrfmo-ttl

que concede à favor de las demás Naciones, y la que

le quisieresolopara s, luzgacon pasión, y la principal

ha de fer, en que fe cumpla la voluntad de S.M. que

es Dueño de concederá este, ò à aquel lo que gustaré-,ñn

que alguien deva preguntar , por que> y mucho menos

fus Vasallos, confesando siernpre,/?/- tan Rey-, paralas

disposiciones, que nazca sabor de la vna Nación, co

mo para las demás » que nadie deue presumir sauer

mas que todos , pues fe acreditada de ignorante , y que

rer fauer ->mas de lo necesario , oponiéndose al sagrado

doenmento, del cap.7. num.17. del Ecclesiastes que

dizc ñeque plussapias quam necejse est y vt non obstupe-

scas;y quando pretendan ser sobre las resoluciones rea

les, puede fucederles quedar atónitos-,// S. Ai. fi vale de

fu autoridad, y estas Ordenanzas, declara hauerlas con

sultado con muchos Ministros acreditados , y quando

fus resoluciones las publicara sin consulta , dcuen los

Va fallos, obedecerlas comesuias-, tanto las fauorables à

fu Nación, como las que lo fueren à las Estrangcras;

fin que los estilos , usos , y costumbres de los Reynos,

y Prouincias, donde ai Milicia , sin auer guerra viua ,

puedan subsistir, ni hazer lei, puesS.M. en el Proemio

de estas Ordenanzas, las condena por abofo , y mas

claramente en la Ordenanza 64. » donde manda se

guir lo acostumbrado en las Prouincias donde ai guer

ra rota» que en esto consiste el cumplir cada vno,Dcf-

pues
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pues de Dios » con fìi primera obligación , pues sois Le

trado, aumentará vuestro entendimiento mis Gloslus ,

y quedaré con vanidad de veros aprouechado .

Licen. No puedo negaros Ja obligación que os reco

nozco , y creo que vuestro traba/o ha de tener singular

luzimicnto , por la ocasión que dais a los Soldados de

aprouecharse: pues sabrán lo que el Rey manda > para

obedecerle; las acciones que merecen castigo,para huir

las» y Jas que premiòjpara solicitarlas . Los Ministros

a quien toca consultar,/* que adelantan los lucimientos de

la Monarquía •> luziendolo conforme Ja disposición de

S.M-y los daños que trac Ja consulta hecha contra íu te

nor» sabrán las operaciones de ínteres, y paííìoncs, que

pastan entre Soldados, paraque scaueriguen ícrmui

justisicadas las representaciones délos memoriales ■> de

quien pretende, ponderaran la caiidad,y circunstancias

délas licencias, y délos puestos que representan hauer

tenido ; si han sido solicitados à viua fuerza de fu mé

rito, ò por protecciones. Si han sido porgraduación* 0

realmente servidos . Sabrán aslí mismo los Expugnado-

res de Placas lo que han de obrar , para ajustarse con la

voluntad de S.M. y obrando conforme ella, consegui

rán las empresas según su deseo.Los que Jas dcsiendenj

( si quando fe proueieron , tuvieron ios'rcquisitos que

piden estasOrdcnanzas);tendràn también el luzimien-

to en fus defensas, reparando en todo lo que disponen

los quatro géneros de Expugnaciones de Plazas ; sera

menester que estos examenes ,y diligencias, no fe ha

gan solo con Jas Enemigas» oJuidandofc de reconocer

si están Jas nuestras aseguradas de tales disposiciones »

porque este oluido no ocasione que el Enemigo nos

gane por la manoj que siendo Soldado , sabrá discurrir

en su vtil , y nuestra ofensa , y S.M. aunque en fus in

strucciones fe alarga mas , en enseñar lo que se dcue

haz er para ganar las Plazas, y lo que mas las disponen

à per-
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à perderse , q en el modo de defender las proprias, es»

porque juzga , que quien las ocupa tiene los requisi

tos neceííarios: que de esa fuerte conoccrà,dc las espe

ranzas que tiene de ganar la Enemiga por alguna de

las disposiciones referidas, que la suia , si tiene las mis

mas faltas,ò fueren los Soldados del mismo gencro,no

está segura , que si nos enseña Ja diuina sibiduria., que

si queremos entrar en la gloria del Cielo , hemos de

guardar fus Mandamientos; me parece, que para entrar

los Soldados en la gloria délas Victorias,quc es la ma

yor , y la quemas asegura todas las demás , ha de ser

observándolas ordenes deS. M.>y cumpliendo con Al

,* primera obligación: y pues estamos aguardando , qtie

coman los Oficiales del Sueldo , para hazer mi a/fien to, y

nos ha dicho el criado que han dado orden , que en

poniéndose à reposar no les despierten quenopassea

tres horas , no esteraos sin aprouechar este tiempo : y

pues dizen , que la Milicia es vn libro descuadernado y

desquadernemos nosotros el discurso fuera de sus re

glas con algunas Historias , que yo también os aiuda-

rè , si me acuerdo algo de lo que estudie con titulo de

buenas letras .

Sold. Ya me parece que passais délas reglas del proue-

cho à las de la curiosidad, aunque cs cierto, que el refe

rir hechos de Armas, e ingenios de Generales siempre

aprouechan; y dizen los mas délos Autores Militares,

que los Maestros de Campo, y demás Oficiales, tiene» obli

gación de leer libros , y fucejfos Militares, por feries de

mucho desempeño su memoria , en los aprietos de ele

gir partido , que los mismos accidentes , y circunstan

cias de aquellos aquienci fucede,lcs ofreze la memoria

de lo que leyeron; y siendo vna de las maiores desorde

nes, no guardar orden en lagiíerrà , particularmente en

los assaltos : Os contaré lo que sucedió en el sitio de

Bona 5 que refiere Coloma en el lib. 1. de fu Historia

Nnn f®l.
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fol.31. H-iuícndose de dar cl assalto à vn Fuerte, se en

cargó al Tercio de Carlo Espinclo la Vanguardia, con

orden que no arremetiese hasta que se le mandase, los

Alemanes lo hizieron sin esperarla > y el Capitán Don

Alexandrode Limonte con su excmplo, y la ordinaria

emulación délas Naciones en la gente Militar (de que

resultan alguna vez buenos suceslos, y las mas ruines)

fe mouiò también" , y todos tan confufamentcque re

sultó luego lo que siempre en la Milicia procederá de

la dcsorden,cuia principal fuerza es,Ja Disciplina, y la

Obediencia . Diò esta comodidad, animo, para defen

derse los Enemigos , aquien tal vez aiuda mas la des

orden agena , que el valor proprio s y a fifí lo hizieron, 4

haziendo retirar nuestra gente. Quc\auase Cario Espí

nelo , de D. Alcxandro , reprehendiendo lo que en ra-

çon de buena Disciplina era delicto , pero loable , por

la causa de que procedió, y c] nadie pudiera, ni deuiera

cscusarlo, viéndose priuar del puesto que le tocaua,

perplexidad que no pocas vezes sucede, encontrarse

las raçones del punto dcla persona , Puesto, ó Nación

propria, con el rigor déla obediencia délas ordcncs,cn

que tiene dificultad grande saber tomar consejo , y re

solución , y aiuda arto en lo que se elige , cl sucesso , y

opinion dcla persona,como pudo en este cafo la de D.

Alcxandro, por fu valor, y cordura conocida en otras

©casiones. Y afìî deue estar mui advertido vn Soldado en

guardar orden, y lugar , que faltar à estos principios ; le

ocasionará poco crédito, yen ocasiones la vida, incier

ta con los Enemigosi y con siguridad en el castigo que

le darán fus Superiores .

. Ucea* Rara desorden, y me marauillo , que huuiera ra-

çon para quedar sin castigo i pues aquí ,el buen fucefc

ib no folickaua el perdon,que Manlio el moço derrotó

al Enemigo, faltando à la orden de fu Padre, que no lo

pareció en el castigo , y si klottatas j le condenó fu Pa

dre»

1
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dre 1 por hauer faltado à la obediencia de su orden i el

Excrcito se amotinó , y no pcrmin'ò que muriera, con

descendiendo e! Rey con sus instancias , y aunque este

Exercito, rcfoluio de hazer la misma demostración, sa

bida por el condenado Manlio, trató de sosegar à los

Soldados, contentándose de morir primero,que permi

tir faltasen à lo mas esencial de la Disciplina Mili

tar , que es la obediencia', y asfi le cortaron la cabeça ; y

me marauillo,que en vuestro caso huviera raçon equi-

ualente para escusar el castigo . Traclolulio Frontín

en el sol. ni. de sus Eílratagcmas.

Sold. Es verdad , que fue tan mala la extrema blandura. ,

en el caso quecontè , como en el vuestro el demasiado

rigor; y pues estamos en rigores, y castigos, oid el que

diò Apio Camilo, à vn Maestro de Escuelas, que estaua

dentro de los Fenicios, y ofreció à Camilo todos fus

discípulos, que con titulo de licuarlos à vn paseo , los

sacó déla Ciudad , y entregó en poder de Camilo que

la tenia sitiada , diciendole, que la Ciudad, por libra»

aquellas predas fe le rendiria,y le prestaría la obedien-

cia.Camilcno solo de/preció la aleuoíia, pero atándo

lo de pics, y manos, puso al Maestro , à ai bitrio de lo?

muchachos , paraquele lleuaíTen à fus Padres , adqui

riendo por este caminóla Victoria,quc jamas hauia de

seado con alguna fraude. Por lo que mou idos los Si

tiados de vn acto de justicia como cstccllos mismos de

fu voluntad fe rindieron , quedando el Maestro con el

castigo, que le solicitó fu traición.

Jjcen. Castigo merecido , y el rendirle la Plaza fue premio*

conforme fu justicia,y porque conozcáis lo que impor

ta leer Historias de Guerra , saco de ellas, el manque

bazenlos Soldados hablando con injurias, nia cafo, ^» los

Enemigos; que muchas vezes , aunque fcasinmalain-

tencion,delo que vno discurre, suele sacar el necesita

do fu remedio, como conoceréis de este cafo. El Exer-

Nnn 2 cito
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tito Frunces ^ y Veneciano-, tenían sitiados los Españoles

CTiBrecia^y estándose dando muchas eátaletas,los délas

Trincheras con los de la Plaza , oyeron vn dia > que vn

Soldado délos de Pedro Nauarro los amenazaua, y di-

xo : que estuuiefíen con cuidado , que no era bien que

Î[uien estava en el extremo peligro > burlase con tanca

eguridadjy siendo vna dçhs injurias que dezianlos si

tiados , el tratar de Gallinas à los Expugnadores ; re

spondió el tal Soldadote Pedro Nauarro,que filaGaU

lina acabaua de escamar el terreno-^ lo pagarían todo']unu>

De estas palabras cayeron en sospecha» de si à caso se

les hiziese alguna mina; y asfi bízieron diligencia, y re

conocimiento , y hallaron que Ja mina venia caminan

do . Hizieron por la parte de adentro vna gran corta

dillas con la quai, y el menear las manos , fe defendie

ron^ libraron de aquel peligro; con quesi no humeran

hablado-,™ dado/è las vayas-, no llegaran al conocimien

to del estado déla mina > y los Expugnadores huuicran

conseguido su intento.

Sold. Aunque el Exemplo es famoso, y aduertis bien

que el hablar essiempre dañofo\y en este cafo lo suca los

délas Trincheras; y lo que hablaron los déla Plaza» ks

fue de vtii, porque con las injurias de Gallinas-, obliga

ron a los délas Trincheras(que serian poco experimen

tados) à minifcstar fus operaciones; y aunque à fu pa

recer lo dixeron con reboco , para ios Sitiados fue muy

claro: pues los Necvíjuados ponderan los puntos-, y siendo

Sold idos» sacan de ellos montes de vtilidcidcs, aunque

es verdad , que quando los Defensores de Plazas fon

experimentados, saben todoslos modos que los Expu

gnadores pueden tener para ganárselas ; y siendo vno

délos mas principales la Mtna , habrán obferuado, ti

Ja fuia está sujeta à ella ; y est.mdolo, sabrá assi mismo

los lugares, por donde tiene mejor disposición para

conseguirse, y en eíte cafo execwurà aquellas diligen

cias ,
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eîas que deue, para conocer por donde víene la Mina ì

que ion muchas } y de mas de las q la experiencia le ha

ensenado ; puede obseruar las que trae Pablo Sarti, en

su Archiuo Militar licion 1 1. fol. 165. Que son:el po

tier campanas 5 y cajas degnerra al aire , porque rebom •

ban quandolos Minadores trabajan , ò.vaíos de agua

en ticrra,que mouiendose al golpe delos Trabajidores>

mutstra por donde viene la Mina j y conocido su cami-

nojse leencuentra con otra» y sintiendofe vezino>vnos>

de otros, procura ci Sitiado fer cl primeroà remperla»

preuenido dclosreparos para la défense; como sucediò

à Hcrnan Tello ~PuertoCarrero->z\\ cl /ìtio de Arnièns,c[UC

yendolosFranccses trabajando con la Minajy el Inge-

niero dela Plaza para cncontrarla > oiò el tr.ibajo.del

Enemigo,aunquc venia mas hondo,y aplicando vn Pe-

tardo , rompiò la Pena; enterrò los Minadores: quedò

Serior dcla Mina; fortifícoíe en ella,y la défend ;ò todo

cl sitio 5 con vn poco de humo : pues poniendo en ella

paja mojada5 azufrc>y otros ingredientes hediondos5y

valicndofe delos fucîles delosHcrreros dela Piaz.i3!es

diò taies ZahuEierioSjqueno huuo quienllegaraalaMi-

na ? sin que cn ella le aogase cl humo ; y llamauan este

pU"íìo, el dcl fuego eterno , que los hombres practicoSs

aun dcl humo 0 híizf/j cnerùo para fit defenfa ; y a.'ît ìun-

que los Soldados dcvna 5 y ctra parte caliéns siendo

quien gcuiema pratfico, pénétra los dcíïgnios de los

Epemigos5y las palabras delos cj/fte se hallan cn aprie-

tos ; y a fea dcfendjfndo > ò cxpugnandOï han defer los

mouimìentes de lus manès , y no las vozes > que son ope-

raciones devisonos5 y íì las dieran los Soldados de

Mondragon 5 r.o consiguieran e! fuceíTo que oircjs.

Rcconocido CJ Coronel Mondragon estas > y orras co-

sis, se arrimò con su gente al Diquc 5 mandandoles

quitar las calças , y zaraguellcsi y losdemas vestidos ,

qucdandofolo con los jubones , camiís-is>y zipacos,y

d.ò
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diòà cada Soldado vn saquillo dcpoluora;con vnas al-

forjuclas para poncral cucllo, lleuando cn la deadc-

lantc còmida para dos dias, diziendolcs la faccion que

hauian de executar, y al momento se hechò el priracro

al Mar5 al tiempoque la mengudnte íe acabaua,y rras

cl,trecientos.Espanoles con fus Capitancs , y luego la

Infanteria Valona,(în repararcn la hondura dcl Canal,

ni dano queles podrian hazer nueue Nauios armados,

que con mucha Artilleria,y gente, renian los Rebeldcs

à la guardia de cl, y dclalsla; siendo fuerça pasar à ti-

ro de piedra de ellos 5 ni à las Trinchcras que los Re

beldcs tenian à su frente cn los Diqucs dela propria

Isla 3 y algunos Fucrtes . Paílando Mondragon con su

gente en la mariera escrita > Uegòâ la Isla con perdida

dédiez Soldados; lo quai visto por los Nauios Enerai-

gos, se huyeron à Glanda» desamparando la Isla>Fuer-

tes, y gcntc;àla miíericordia ";la nuestra que la ganò.

Mendoçalib. 13. fol.271. *

Ueett. Me admiran las astucias de que se íîruen los Sol

dados j en quesc conocc loque mehaueisrepresenta-

do que trabajan fus entendimientos, sin neceflîtar de

bufearmasautoridad, que la refulrade loquepienfan;

y assi fceleydo la rcfolucion de Valerio Leuino Consul»

que hauiendo cogido cn su Excrcito vna Efpia Encmi-

ga , la hizo caminar entre fus Soldados , y por todo el

ExercitOj diziendo:que de mui buena ganalo hariaver

à todas horas à las Espias Enemigas ; y con la relacion

de esta» el Encmigo fc atemorizo , y desistiò de suem-

prefa , y estas bizarrias se podràn hazer , quando los

Exercices tiené buen ordcn.Hauicdosclehuidoà^/;/^/

algunos Soldados,y fabiendo que cn su Exerciro hauia

Espias del Enemigo,dixo:q/7<j hauian detenerfe porTrai-

dores aqucllos Soldados , que def» orden hauian ido à rteo-

nocer los designtos Exemigos; y las Espias fucron con esta

nucua. Los Romanos cogieron los talcs Soldados su-

gitíllOSj
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gitiuos 3 y cortandoles las manos, los boluieron à em-

biar al Excrcitode AnibaI,castigados con esta astucia >

Sold. Los Générales saben clcgir los mcdios proporcio-

nados parahazer íusSoldados valeroíos ; y teniendo-

Jos Epamfouuda mui vizarrosj y haiiiendo de venir à

batalla con los Lacedemonios -> paraque no solamente íe

valíesen delas fuerzas naturalesj sino tambiendelasdel

afectOj les dixo : Que los Lacedemonios hetman determina-

do(en consiguiendo la Vi£toïh)matar todos los Varones-%

Iteuar prefas Us mugeres^y hi')osty defolar à Thehasìy aíïì

incitados de cales raçones j se arrojaron \osThebanos

con tal impetu» que derrotaron los Lacedemonios .

coniiguiendo vna grande Victoria . A Quinto Scrtorio

estádo en batalla le vino nucva>que ìllerculeio su com-

panero le hauian mucrto.Sacò Sertorio vn pun<il,y con

el matòal mensajero» porque no íe publicase eítanue-

va5nilos Soldadosdeímaiasen j y assi sue Victorioío.

Lice». Tambien he leydo del mismo Epami»u»da The-

banc-) que hallandosecn la ArcadU en vn dia sestiuo,

que ias raugeres del Encm/go > salian de la Ciudad en

camaradasjvistiòmuchos de susSoldados en habito de

muger, y mezclados con ellas, encraron como íîfueran

Naturales ,y siendo de noche> no repararon en el cn-

gano3 y entrando dentro las Puerras>ganaron la Ciu-

dad , y dieron enrrada à su Excrcito ; y assi quien tiene

Piazas à su cargo> deuc estar con grande vigilancia .

Seltf. Estratagema sue de guerra > y con ella podreis ala-

bar el ingenio de Anihaí , que no hallando modo pa

raque los Elefantcs passasen vn Riohondo » siitiJizòél

ingenio 5 yordenòj que vn buea Nadador hiriese el

mayor Elcfante debajo dela oreja, y que hechandoseà

nadO) paííase de la otra parte del Rio. Executòse affi> y

ensurecido cl Elefantecon la herida, searrojò al Rio >

cn seguimiento de quien le hauia herido» passòle na-

dando » y con este exemplo se arrojaron los demas , y
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Aníbal consiguió su intento , que aun en los irraciona

les íc halla,feguir ios menores el excmplo délos Gran

des; y si estos Oficiales que esperamos, fueran nuestros

Superiores} pudiéramos tomarle de dormir mucho ,

que es contraía vigilancia que nécessita el Soldado ; y

cierto es menester paciencia para íu flema.-pues después

queduermen, hemos discurrido de medio mundo ,y

no despiertan ; que si como eligimos este genero de

conuersacion , huuicramos dado en murmurar > hauia

tiempo para hazerlo de todo el genero humano, y creo

que el criado que hauia de auisar se avia dormido, y

oluidado de nosotros .

ticen. Mas presto será dormido,y juzgo, quese bucluen

del otro lado : y pues hasta aqui hemos discurrido de

medio mundo , sin salir de la tierra , embarquémonos

vn poco s mientras estos Oficiales dispertan , y dezidmc

algo délas Armas marítimas , que aunque vuestra pro

fession fea de infante» os haueis embarcado muchas

vezes, y habréis visto buenas disposiciones.

Seld. Es verdad, que me he embarcado muchas vezcs,y

en ninguna de ellas hemos llegado alas manos, yen

vna que fe pudo llegar , no huvo que aprehender cosí

buena; y allí muy poca satisfacción podré daros en

esta pregunta por experiencia^ quien quisiere fiber la

verdadera forma de vuestra satisfacción , fe ha da aju-

star con las ordenes > que diò Don Fadrique de Tokia

Marques de Villanueua de Valducza, à los Nauios, y

Galeones de altobordo déla Armada Real del Mar

Occeano el año ió25.quando passòà Panam.ì.En ellas

hallará la prohibición de que Jos Capitanes délos Na-

uios alarguen fu authoridad,con la Irisan te ria,con ten

tándose con la que tienen en loJ Oficiales de fuNauio.

Afíi mismo,el modo que han de tener los Capitancsdc

Infantería , de entrar cada día Ai Guardia , y las Cen

tinelas, de guardar con cuidado de día la Bandera, y

de
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de noche el farol de la Real. El señalar lospuestas,ro-

ca al Capitán de Infantería , ò Cabo de ella . La guar

dia, que ha de haver de continuo en el tope-, desde que

fe sale de los Puertos > hasta que fe buehic à entraren

ellos , y lo que deuen obíeruar descubriéndose Velas

de dia , v de noche , y quando están puestos en bordos

de noche , ò la Real de Mar en traues , y si esta fe per

diese de vista, dondedeven irá buscarla . Hallarán aífi

rnismo lo que deuen obseruar en el dar fondo , y suce

diendo desaparejo de arbolcs>ò vergasjy la disposición

que se ha de tener en dar caza .

Assi mismo fe declaran por Traidores las personas»

por cuia causa fe derrotaren los Nauios , y que en las

ocasiones de pelear, no fe escuse el Capitán de Infan

tería con el de Mar , que serán castigados con rigor , y

mucho mas el de Infantería , por tener mas fuerça pa

ra í cfoluersei el cuidado de fogones, y luzes, y tiempo

de fu permission .

En caso de pelea,se enseña el señal de Batallajel del

abordo el modo de abordar los Nauios enemigos > el

genero de armas; fu repartimiento , numero , y calidad

de gente, que no ha de exceder la tercera parte de la

guarnición , en el primer abordo . La orden que fe ha

de tener en ocupar los puestos con la Infantería quan

do fe peleare i y haziendo cara el Enemigo, han de asi

stir siempre à la Real ; en fu falta à la AJmiranta Real ,

aquien obedezeran todos . Hallarán la orden de dar las

cargas con la Artillería, modo , y lugar para repartir la

poluora , y para hecharà la Mar todo lo que embara

zare à la Artillería : Loque deue obferuarfe, señalados

los puestos para faltar en los Baxclcs enemigos: La

preucncion de Pipas de arena , y de agua , y la de los

Galafates , y Carpinteros , para la ocasión : La obliga

ción délos Condestables de la Artillería, y preuencion

de balas, y de entregar el Timon , y Arpeo de aferrar

Ooo à per-
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à personas de satisfacción , y assi mismo la disporTciou

déla Guardia delnfantcria , y Mar, que sedeue poner

alos Nauios que fe ganaren ; y que e) Capitán que ol-

uidadodesi, dexare de embestir» le condena à quitarle

la cctbeçtt , sin admitirle escusa .

En las Ordenanzas del año 1653. que hizo S.M. en

24.de Enero, para la Armada Real del Mar Océano, y lo

que toca à los Oficiales delSueldo> desde la Ordenan

za 345. hasta la de $79.hallarán todo lo perteneciente,

à las presas que fe hizicren, declarando aqoicn taca

parte; fu modo de repartimiento » y todos los puntos

que deuen tratarse, para desuanecerlas dudas que so

bredio pueden ofrecerse.

Ya que estos Oficiales duermen tanta, quiero ver si

puedo despertarles, con vn modo que he pcníado;pues

Í¡ue las vazes de nuestros discursos no han llegado à

usoidos, ñauemos de prouar si llegará el ruido déla

Artillería, de Galeras, y Baxeles: y pues suele hauer

pleitos muy de ordinario sóbrelos faIudos(ocasion de

muchas desazones , y daños) fe ha tratado de cuitar la

causa , con hazer vna declaración General, de lo q so

bre ello deuen obseruar losGenerales:y Gouernadores

de Plazas,y Castellanos que tuuieren fus fuerzas en las

Marinas; y hallándome en la Pla^a de Armas.de Pucr-

to Hercules el año de 1 673. vino dicha orden al Gouer»

«ador de ella, que era el Maestro de Campo Alonso de

la Puerta > aquien pedí vna Copia , que me la diò> y es

del tenor siguiente *

La Repja Goumindomt. -

LOque los Virreyes,y Capitanes Generales de todos

los Rcynos, y Dominios de esta Corona, y los Ca-

ítellunos,ò perlonas, à cuio cargo estuuierecl Gonicr-

ûq de codas las Plazas Marítimas capitales > y de con-

sequen-
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quencia dcclla,y los Capitanes Generales de al robor-

do, Efquadras de ellos» y de Galeras,han de obseruar»

gencral\y reciprocamenreen los saludos que fc han de

hazer entre IasArmadas»yEfquadras de Reyes,quc tra-

xeren fu Estandarte Real con quien se tiene paridad »

y à las otras de Principes > y Repúblicas 5 con quien no

íe tiene> es lo siguiente . . .

HAuicndo el Rey mí Scñor(qne esta en gIoria)estipu-

lado por si > y fus fnecessores, y Rcynos,Ia paz coa

Francia, y Ingalatierra ; y tenidas presentes las noue»

dades, y disputas* que después de esto schauian moui-

do en razón de saludos entre fus Armadas , y Efqua

dras, contra las Estrangeras , y las Plazas capitales de

estos Dominios, por pretender alterar el cstilo,que an

ees dclas guerras fe hauia tenido, fue seruido( poref-

cular los inconuenientes que de esto fe seguían ) man

dar por despacho de 2 7. de Mayo del año pastado 1664.

firmado de fu mano , y referendadode D. Blasco de

Loyola fu Secretario de Estado, dar regla generala

todos los Virreys, Capitanes Generales de fus Reynos,

y Dominios>yàlosCastelIanos,ò personas, à cuio car

go estuviere el gouierno de las Plazas capitales marí

timas de ellos , y à los Generales de Armadas de Na-

uios de altobordo , Efquadras de ellos , y de Galeras >

todo quanto fe tuvo por conuenientc , para ocurrir al

reparo de estas disputas , y que fe superasen los incon

uenientes que de ellas fe seguían : pero hauiendo ma

nifestado la experiécia, que aunque en fu cumplimien

to fe ha executado lo dispuesto , no ha bastado esta

diligencia para cuitarlos , y que antes fe han mouido

nucuas dcfordenes,y pretensiones que conufene atajar

con vna regla Bja , y general . Tuue por bien de resol-

uer , que fe considerasen muy a tenta , y maduramente

los medios , que íuessen mas adequados al reparo de

los daños» que de esto le podían seguir ¡ y hauiendo-

Ooo a fe
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se premeditado sobre todo, con laatencion,y desuelo

que pide la importancia déla materia: he resuelto ( te

niendo presentes las reglas» y estilos » que antes dclas

guerras fe obseruaron ) lo que veréis en el discurso de

este despacho que es loque vnica, y reciprocamente

fe ha de obseruar , y guardar , por vnos, y otros j cada

vno en lo que le tocare .

1. Enprimer lugar fe assicnta, que solo al Estandarte

del Yapa-, y del Emperador-, dcue saludar primero el de

nuestras Fuerzas Nauales; y afTi feexecutarà por los

Generales, ò personas, à cuio cargo estuuieren .

2. Ensegunde fe declara , que los de las Coronas de

Francia, y Ingalaterra, Portugal) Polonia-, Dinamarca , y

Sttecia, gozan paridad con esta Monarquía .

3. En tercero se aduiertc, que en las Costas proprias,

ha de saludar todoEstandarte forastcro,à las Ciudades,

y Fortalezas Capitales délos Rcynos , y Dominios de

ellos primero . Y porque íe tengan entendidas las que

son, en vnos, y otros; fe declara, que las de estos Rey-

nos, son,cn la Prouincia de Guipuzcua, la de San Seba-

stiamen el Señorío de Vizcaia , Vilbao; en Jas (jumo

Villas de la Costa del mar de Castilla, Larcdo: en GJi-

cia, la Coruñí¡;en la Andalucía, Cádiz ; en el Rcynode

Granada, Gribaltar, en el de Murcia, Cartagena ; en el

de Valencia. Alicante; en el Principado de Cataluña)

Barcelona; en las Islas del Mar Mediterranco,Ibiza;en

Mallorca , la misma Ciudad; en Menorca, Manon; en el

Estado de Milan, Final; en laslslasde Toscana, Puerco

Longon;cn el Rcynode Napoles,laCiudad de Ñapóles,

y la de Gaeta; en la Costa de aquel Rcyno, en el Adriá

tico , Pescara, y Osrento, en el Rcyno de Sicilia , 'Paler-

ino, y Mecinaj en el de Zcrdcña , Caller, y en otro Ca

bo, Puerto Torres; en Africa,Oran, y Zeuta;y en las Is

las cíe Canaria, Tenerife .

4. En quarto, todo Estandarte eslrangero , ha de saludar

en
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en las Costas proprias,primero,al del Armada de aquel

Principe, cuio fuere el Dominio de aquella Costa .

5. Que saludando primero cl Estrangero , responda

luegOsW Natural-, con igual numero de piezis, y músi

ca de trompetas, ò voz, como es estilo en la Mar; de

suerte que la paridad sea en todo reciproca , menos en

empezar , que esto lo ha de hazer siempre primero, el

que fuere forastero,cn Costa, y Puerto de otro » y lo

mismo en la Mar, que correspondiere al Dominio de la

Tierra .

6. Por lo que toca preuenir los accidentcs,dc encon

trarse , vnas , y otras Fuerzas Naualcs , en Mares pa-

rejos,y Neutros,se obscruarà la misma paridad, empe

zando aun mismo tiempo los saludos; y para euítar , el

que las tardanzas sean voluntarias,y que no fe puedan

aplicar à superioridad, fe tomara vn medio termino, y

es, que antes de empezarlos, fe hagan dos ahumadas ,

vnos,à otros; ò bien, que empieze primero el que fe

halle foto vento, ò el que fuere » con menor numero

de Nauios; con que también en este cafo, fe considera

la obferuancia de la mesma paridad .

7. También he resuelto,que los saludos que fe hizie-

ren de Armada, a Armada; por euitar gastos de Muni

ciones, y reíeruarlas contra enemigos, los hagan solo ,

Jas Gapitanas-> vnas, à otras , con onze, ò treze piezas;

las Almirantas,con once;los Qouiemos con nucue;y Jos

Vaxetessencillos-, con siete;ò que saluden solo las Capi

tanas; pues como fe obferue parid id, todo es vnojy al

emparejarse, saluden có los instrumentos de Trompe-

tas(lleuandoios) ò con Ja voz, según es costumbre.

3. Los Estandartes) no fe han de batir vnos , a otros ;

ni fe arriaran las Vclas,sino en cafo de quererse habiar»

pallando cada qual, templando sus Escotas .

9. En cafo de encontrarse (aun en paraje neutro ) Ar

mada, con efquadra 3 la inferior empezará primero el

Sa-
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Saludo î y la Capitana responderá con dos piezas

menos .

I o En el toparse Vaxel deguerra* con Armada , ò Es-

quadra, salude primero el Vaxel simple, y la Capitana

responderá con vna pieza > y los Marchantes saludarán

a los de Guerra, sin que ellos respondan .

Ij, A los Generales de Armadas > * Almirantes de Ef-

quadras , no fe hará saludo alguno por sus personas »

pues ellas, y fu Estandarte, representan la de su Rey , ò

Principe .

I í. Que las Capitanas de Armadas , ò Esquadras , sa

luden a las Plazas i que en el Capitulo tercero de este

despacho,queda declarado ser Capitales de Reynos, à

Prouincias; consiete,nueuc,once,o trezc piezas, como

reciprocamente fe ajustare , y responda la tierra coa

igualdad, o menospiezas: pues como aia paridad, no

cabe perjuicio; si bien fe ha estilado siempre,casi en co

das partes, responder la tierra, con mucho menos.

l j. También he resuelto, que los Baxtles de Guerra »

saluden à las Capitales de tierra-, con cinco, siete,ò mas,

y que ellas refpondan,con la tercera parte menos>y que

à los Marchantes* no fe les responda , porque su insi

gnia ; es Bandera » y íolo Estandarte el Baxel de Pa

tente.

14. Hasc considerado, que puede íer,que entre Gale-

ras-, y Baxeles, de los que tienen paridad fe pretenda di

ferencia , pudiendo ser , hagan reparo los Principes

que no la tienen , en admitir à igualdad de fus Estan

dartes de Altobordo, con las de ellas , juzgándolas ,

por inferior fuerza; y que tambien,las del Rey Christia-

niffimoyfc opondran(como lohazeo)a no hazer saludo,

a los Estandartes de nuestras Esquadras , diuididas en

Reynos; y siendo cierto , que fe deuc regular esta ma

teria, por el Estandarte, y dueño, y no por la diferen

cia de las cm barcaciones;y asiste la /ustisicacion de esto
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el que esta decidido « que Ja Esquadra de Galeras de

'España-, gouierne en el Mar Mediterráneos la Armad*

de Altobordo; y esta en el Oceano,à las Galeras»hc re

sucito por estos motiuos, que las cortesiar, ò Saludos»

fe hagan regulares » ¿ellos » con paridad) y como

queda dicho, fe haga entre las Armadas» Esquadras de

Baxeles de Guerra, y Marchantes ; y de la misma suer

te } en los saludos por la tierra : Esto por lo que toca à

la de Francia » que es la vnica adonde pueden llegar

Galeras.

1 y. Y porque reufan los Franceses-,^ regule el de las

sirias j con mas que solo las déla Esquadra de España >

excluiendo el hazerlo con las de Napolesy Srcilia>Ge»f-

sta, y Zerdiña-, para ocurrirá esto , he resuelto por me

dio termino > que como oy traen las Esquadras de estas

Capitanas en los Estandartes > la distinción délas Ar

mas de donde son > llenen todas las de media Popa con

las Armas de España > y en el Pénelo de la Maestra >

y sus penas las del Reyno ; con que Francia no podrá

negarles en nuestros Mares, y Costas» la precedencia »

como fe la conceden à las suias» por Capítulos de Paz;

y esto fe facilitará mas»respecto de hallarse aquella Co

rona con dos Esquadras de Galeras » por hauer conce

dido el titulo» y Estandarte de Capitana»ala que Hipo-

lito Centurion à formado .

1 6. Todo lo qual obfiruara cada v»o deles Gentralesij

demás Ministros aquien tocare entre Armadas» y Es

quadras 1 y Plazas de lo que va declarado à igualdad*

I7¿ Bien entcndidoes,quelos que no la ticnen,son ta

Reprtbtica de Veaecia , y los Estados délos Vajscs Bajos*

vnidos, con cuyos Estandartes» y Plazas , ni en los Ma

res nuestros,» i del Dominio de las Costas proprias, no

fe ha de alterar lo resuelto » y ordenado por el Rey raí

Señor , en el despacho citado » que en esta ra fon man

dó dar > de que he mandado aduertir à los Ministros>

que

v
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íjue en aquellas Corees residen, paraque tengan esta

noticia) por si con algún pretexto fe hablare en ello; y

solo me den quenta , y no para otro fin . Y lo mismo se

ejecutara con los Estandartes délos Principes,que fon

de esta Classe, teniéndose entendido > han de saludar

primero en Mar, y tierra , y que fe les ha de responder

con la tercera parte de aquello,con que saludaren,obli-

gandolos à que abatan, pasen foto vento, arreen fus

velas, sin permitirles otra cofa .

1 8. Y es declaración quedar comprehendidas en esta

ordé general dichasRepublicas deVenecia,y PayfesBajos;

y siendo tan para consideradas, he ordenado al Emba-

xador que asiste en la Huya-, lo aduierra à aquellos

Estados,con motiuo de que el General de fu Armada, y

otros Canos de las Efquadras de ella, entraron end

ito. , en pretensión , y nouedad , de ser tratados como

otras de Reyes .

19. Teniéndose entendido, que los Venecianos supo

nen dominar el Golfo, y que le consideran desde la

Ciudad Metrópoli de aquella Kepublica , hasta la boca

del Calo de Otrarito-, formando de alli por traites vna

linca imaginaria, hasta la Velona-, en que asientan, que

las Efquadras de Su Santidad^ codas las otras de Prin

cipes, saludan primero à las fuias con tres falúas de

Artillería, y Molqucteria, por alegar, tener en ellos ju

risdicción por dueños délas aguas que las bañan, y ha-

uerla adquirido , por hauerfe obligado adcfendcrcl

Mar, y fus Riberas, y haucr exercido esta luriídiccion ,

en el Puerto de Ancona,y otra de la Iglesia ; si bienes

constante , que qttando entran fus Armadas , y Efqua

dras en los Puertos, que el Poneifice , y esta Corona

tiene en el dicho Golfo,Saludan primero à las Pjjzas,

reciuienco las respuestas con igualdad ; y no compre-

hendiendofe, quai pueda íeresla Iurifdiccion;(puescn

la Mar,qualquier Cabo , ò Capitán , mientras no de

sembarca
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sembarca sa gente > la exerce en su Baxel , en los de fa

cargo (he resuelto, no obstante)quc mientras no orde

nare otra cofa» les Governadorcs de los Puertos que

tiene esta Corona en aquel Golfo, no hagan nouedad

en lo que fe ha estilado ; y si Venecianos la intentaren >

fe les digüiquc mientras no mostraren ordenes antiguas»

ò modernas» no pueden permitir nouedad; siendo con-

siantcque aunque nuestrasFuerzas Maritimas,nauegaa

fuera déla dicha linea > la buelta de Corfú , òcl Tante ,

( en cuias aguas fe dizc pretenden el mismo Dominio)

no rehusan saludar primero à nuestras Armadas , y El-

quadras»aunque pretendan igualdad en la respuesta, su

poniendo tenerlo ejecutoriado en las Efquadras del

Papa; y no obstante lo referido » han de executar los

Cabos, y Generales Marítimos quehizieren esta na-

uegacion, lo mismo que queda resuelto» háganlos que

goviernan Plazas nuestras en las Costas del mismo

Mar Adriático .

o. Por lo pastado » nunc* saludaron nuestras Fuerzas

Marítimas » mas que à las Cabcças de los Reynos » y

allí Ordeno » y Mando lo hagan de aqui adelante à las

que (como va dicho)quedan declaradas por tales:pues

con esto, los que pretenden fe les ha de hazer à las que

suponen serlo fuias,cntcnderàn fer excluidos déla pre

tensión» v de disputarlo .

x. Y por lo contrario, ha de ser visto» aian de bol-

uer, y bueluan dichas Plazas el saludo con dos piezas

menos» con que fueren saludados.

2. También es declaración» que a los Baxeles de

Guerra, o Galeras de les Principes-,rque ( como queda di

cho) tienen paridad,les han de responderlas Plazas de

nuestros Dominios cÓ dos piezas menos.YsiédoE/£«sl-

dra respódan con trcs;y si Armada,con cinechasta siete;

y que à los Generales por fus personas , no fe les ha de

hazer mas»quc el que por fu Estandarte deue hazeríe .

Ppp En-
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33. Éii los saludos particulares , entre Jas Fuerais

do estos Rcynosjnicn lo que fe deue à la Real» Tenien

te General, Capitanas de Reynos,y las Galeras sencil

las enríe si; ni ranpoco en las Plazas, y Armadas de Al-

tobordo, no fe hará nouedad en lo que fe ha estiladojsi

bien he refuelto,queel abuso que fe ha introducido, de

los saludos que fe hazen en las Visitasque tienen lo*

Generales» quando concurren diferentes Efquadras,se

efeusen , por el gran confumo de Poluora » que ocasio

nan semejantes cumplimientos » y hauerlo resuelto 5 y

ordenado afli el Rey mi Señor .

34. Todo lo qual , es mi voluntad » que en virtud del

presente lo execucen mis Virreyes-, Capitanes Generales*

Governadorcs Generales de todos estos Reynos , y

Est dos Generales de las referidas Armad is> y Efqua-

dras Naualcs : y los demás Cabos, y Ministros aquien

toca,ò tocare fu cumplimiento» sin ir contra fu tenor»

por ninguna causa, ò razón » pena de mi indignación ;

por ser esto lo que conuicne al Real feruicio ; y que fe

anote » y prcuenga este despacho , en los Conse]os de

Guerra? Aragen>ltalia-> y Indias-, paraque teniendo pre

sentes estas reglasen los casos de contrauenciones»ò ir

regularidades que sobrevengan» me consulten con no

ticia de ellos » lo que tuvieren por conveniente. Tam

bién es mi voluntad, que de el, fe tome la raçon en las

Veedurías generales, y particulares, y Contadurías de

las Armadas, yEfquadras de Baxelcs,y Galeras, de to

dos losDominiosiy afsi mismo en las délos Presidios de

las Plaças Capitales,/ Maritimasde ellos, paraque por

ynos , y otros fe tenga entendido , obferuc , y guarde

precisa, e indispensablemente. Dada en Madrid à 30.

de Agosto 167 1. Yo I i Reyna . D. Diego déla Torre .

Concuerda ,con el despacho original, que se conser

va en esta Secretaria; de que certifico yo D. Ioseph de

Bolea Secretario deS.M.» y de Estado 3 y Guerra ca

el



La Primera Ob/igacion . 48$

cl Gouierno de este Reynode NapoJcs à 10. de Abril

de 1673.

Y pues con todo el ruido de esta Artilleris» de los sa-

ludos de GaJeras > BaxeJes » y demas Armadas, *?* des-

piertan estos hombres , preíumo que dormiran à sueno

sueleo » como en todo esto no sienten Eco alguno de su

vtil ; y aífi deuo dcziros, que à mas de lo ordenado en

materia de saluas, y faludos> nacicron uueuas diferen-

cias a en cl modo de recibirfe las embarcaciones de las

Coronas de Efpanaiy Francìa\ en los Puertos, y Plaias

de su Dominio : ydespues dcla Paz hecha en los Piri-

neos: y para quicar las dudas en el modo de tratarse, y

conocer las quedeuen embargarsepor raçon de Con-

trobandos,con los quales deuen tener quenta los Offi

ciâtes del Sueldot a îo que estan mas vigilantes , que al

afentar Plaças à los Soldados; Os referiere las ordencs

que sobre ello te dispusieron » y publicaron en Napo-

les en tiempo dcl Marques de los Vêlez,-, à los 1 2. de lu-

nio 1679. que sue anadir à la referida delos Saludos ,

ochoCapitulos dela Paz del Pirineo» dispuestos sobre

estas dudas(qucà las vozesdeesta relacion,vcreis dis-

piertos estos Dormientes > y rraducidos de lengua Ica-

liana, son dcl cenor íìguientc .

Von Fernando Ioachim Faxardo > de Requefens , y

gunigaiMarques delos Velez^ Mol'ma , y Martoreh

Adelantado^y Capitan Mayordel Reyno

de Murcia , Virrey , y Capitan General

de ejìe Reyno .

P Or quanto el Rcy nuestro Senor ( Dios le guar-

de ) se ha scruido de aduercirnos , en Rcal despacho

de ocho delunio de este prcícnte ano5que respectode

hauer de conducirsc à Lcuunce algunas Gâteras, y Na-

Ppp 2 uios
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nios de Francia , según íe lo insinuó à S. M. por medio

del Señor Marques de Jos Baluasses fu Embaxadoren

la Corte de Paris > y cl deseo del Rey Christianissimo,

de que fus Armadas goçen délo acordado en las Pa-

zes de los PirincosjEs fu Real volunradjque en cafo de

entraren los Puertos de fus Dominios, Efquadras , ò

Armadas de S. M. Christianissimaj fe practique » y ol>

serue lo Capirulado. Por tanto,hauiendo dispuesto que

se reconozcan Jas referidas Capitulaciones, formadas

en Madrid por eJ Rey nuestro Señor D. Phclipe Quar-

to(que está en gloria)en data de diez de Diciembre de

i6jo. publicadas en esta Fidelifsima Ciudad de Ña

póles en seis de Abril 1660. fe hallan exprestados los

Capítulos 14. 15.16.17.18.r9. 20. y 21. que traducidos

del idioma Italiano en Español, fon del tenor siguiente.

14. La execucion de Jo que arriba esta acordado , fe

practicará en la forma siguiente . Que las Ñaues > y

demás Embarcaciones de los Subditos del Señor Rey

Chrístianiísimo con íus Mercancías : después de hauer

entrado en qualquier Puerto del Señor Rey Carholi-

co, adonde folian cntrar,y negociar antes deia presen

te Guerra: y queriendo pastará otros de fus Enemigos,

solamente serán obligados de enseñar à los Oficiales

del Puerto de España 5 v de otro qualquier Estado de

S.M. Catholica de donde saldrán, fus Pasaportes, en

los qualcs ha de estar contenido precisamente» el Car

go de fus Ñaues , reconocidos , y sirmados ics dichos

Pasaportes, y sellados con los Sellos,y contraseños or

dinarios dclos Oficiales del Almirantazgo de los Puer

tos^ lugares sujetos à la obediencia del Rey Christia

nissimo, de donde salieron la primera vez,con declara

ción del lugar, para donde van destinadas las Mercan

cías: todoloqualfedcueexecutaren la forma solita,y

acostumbrada : y después de siauer presentado fus Pa

saportes, en la forma dicha: no podran ser molestados»

pro-
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processados» dccenidosj ni retardarlesíu vi.ije por pre-

tcxtoalguno.

15. Lo mifmo se ha de practicar con JasN ujes-, y

qualefquier Embareaciones Franccfas que llcgassenà

qualquicr Puerto, à PJaia delos Reynos, y Estados del

ReyCatholicodondefolian practicar» ynegociaran-

tcsdela présenté Gucrra, no tcnicndo intencion deen-

trar en los dichos Puertos,ò entrado,íì los Capftanes,ò

Maestros, no quisiessen desembarcar,ò rocaren su car-

ga , no podran forzarlcs à dar quenta de la carga que

tracn en sus Naues, sino en caso que huuiere sospccha>

quelleuaseenàlosEnemigosde) dkhoSenor ReyCa-

■ tholico Mercancias de contrabando.

%$. Y cn taí caso de sospecha manifesta , scràn oMi-

gados los Subditos dcl Rey Christianissimoà manise-

star dentro los Puertos fus Paflaportes, enla forma ar-,

ribarefcrida.

17. Si dkhas Naues Franccfas entraflen cn los Puer

tos, ò Plaias , òlas enconrraslen en los Maresdelos

Reynos > y Estados5 donde primerode la Guerra foliaa

contratar,las Naues de Guerra de dicho Rey Catholi-

cOî òlas Armadas particulares de fusSubditos,llama-

das Naues de Eípana , por escufar todos los deíorde-

nes , no se arrimaran à las Francesas mas que à tiro de

Canon , y podrànemb-iar lasBarquiJlas , ò Esquifcs à

Bordo delas Naues Franccsos, ò barcas,y hazer entrai

dos, ò tres hombres folamentcà los qualcs ban de en-

fenar los Passaportes cl Maestro, ò Patron dclas Naues

Francesas , en el mismo mo;Jo que queda arriba dccla-

radojy tambien las Poliças de Cargo,hecfras conforme

el Formulario que fe iníerirà al fin de este Tratado,por

Jas qoales ha de constar, no íolamente la calidad de su

cargo, pero tambien el lugar de fus habitacioncsiò rc-

íìdencia,yel nombre, tanto dcl Maestro,ò Patromcomo

dela iniírua Naue > paraque > con estosdos medios , fc

pue-
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pueda reconocer fi lleua Mercancía de Contrabando»

y conste inficientemente , tanto déla calidad de dicha

Nauc, quanto de su Maestro,y Patron, y.Palsaportes, à

los qualcs, y letras de Cargo fe deucra dar entera fe,y

crediro,y porque se conozca mejor su legalidad, y que

no puedan ser en algun modo falsificadas, sedarán los

contraseños por parte de cada vno délos dichos Seño

res Reyes.

iS. Yen cafo que dichos Baxclcs, ò Ñaues France

sas, con los medios sobredichos , tuviessen dentro, ò fe

hallaísen algunas Mercancias,ò alguna suerte de aquel

las que arriba quedan declaradas de Contrabando, ò

prohibidas , serán descargadas, denunciadas, y confis

cadas delante délos Iuezes del Almirantazgo de Espa

ña, ò otros Competentes; finque por esta causa, la Ña

ue, Barca 5 ò otros Bienes, Mercancías, y cofas libres ,

y permitidas , que fe hallaííen en la misma Ñaue , ò

Barca, puedan íeren modo alguno detenidas, ni confi

scadas .

i p. También queda ajustado , y conuenido, que con

todo que fe hallarse cargado por los Subditos deS. M.

Christianissima en Ñaues de Enemigos del dicho Se

ñor Rey Catholico, aunque no sean Mercanciasde

Contrabando, serán confiscadas, con todo lo demás

que fe hallase en dichas Naues,sin excepción, ni refer-

ua : Y por otra parte será libre, y franco todo aquello,

que en las dichas Ñaues fe hallarle ser perteneciente à

Jos Subditos del Señor Rey Christianissimo; aunque la

carga, ò parte de ella, fuesfede Enemigos del Señor

Rey Catholico , exceptuando las Mercancías de Con

trabando , que en quanto à esto fe regulará, conforme

disponen los Articulosantccedentcs.

2o« Todos los Subditos de dicho Señor Rey Catho

lico goçaiàn reciprocamente los mismos Derechos, li

bertades ,yefleiiciones en fus negocios , ycomercios-

en
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en los Puertos, PJaias> Mures, y Estados deS.M.Chri-»

stianiífima,quc(como fe h* dicho) los Subditos del di

cho Señor Rey Christîaniíïìmo dcuen gozaren aquellos

de S.M. Catholica , y en alto Mar» deuiendoseencen-

der,que la igualdad ha de ser reciproca en todo caso,de

vna, y otra parte . Yassi mismo» en caso que en tiempo

venidero , el dichoSeñor Rey Catholicotuuiessc Paz>

amistad, ò neutralidad con algún Rey,Principc,ò Esta*

do , que sueste Enemigo de dicho Señor Rey Christia-

nissimo , cada vno de los dos partidos» obseruarà reci

procamente las mismas condiciones,y restituciones es

pecificadas en los Artículos del presente Tratado » er»

çl particular del Trato» y Comercio .

ai. Y en cafo que los Oficiales del Almirantazgo , ò

qualquicr otra persona dependiente del vno,v del otro

de dichos Señores Reyes » obrasen alguna contra uen-

cion à dichos Artículos tocantes al Trato » y Comer

cio ; los Oficiales del Almirantazgo del vno de dichos

Señores Reyes » o otras qualcsquier personas » en pre

sentándoles la queja déla parte interesada à sus Mage-

st.:dcs , ò à fus Consejeros ; las dichas Magestadcs ha

rán resarcir al punto el daño > y exeeutar todas las co

fas en el modo que arriba queda ajustado. Yencaíb

que con el tiempo se descubriesen algunas fraudes > ò

inconuenienres acerca del dicho Trato > Comercio , y

N.iuegacion » sobre las quales no se aia hecho bastan

te declaración en estos Cap:tuIos» fe podrán juntar de

nuevo las demás preuenciones que se juzgaren necefc-

sarias, y conuenientes à la vna, y à la otra parte, que

dando en el entretanto el presente Tratado» en fu fuer

za, y vigor.

Y porque después se expidió Real despacho» firmado

déla Reyna nuestra Señora en 30.de Agosto 1 671. en

que declara lo que general, y reciprocamente se ha de

pbsetuar en puntos de ¿aludos» con las Armadas,/ Ef-

qua-
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quadras de Reyes que arbolarán Estandarte Real , con

quien tiene paridad íu Real Corona, y con las otras de

Principes , y Repúblicas que no fe tiene , ha parecido

exprcssarlo, sin omitir circunstancia alguna, que es del

tenor que fe dixo arriba .

Y siendo conueniente, que íc guarde, cumpla,y ób

leme, puntual, y inuiolablemenre lo acordado en !a

paz délos Pirineos ; cuyos Capítulos van insertos, re

specto de hauerse ratificado en d vltimo ajuste esta

blecido en Nimega, como S.M.ha ordenado en el De

spacho citado de ocho de Iunio de este présete año;y lo

que fe siruiò de determinar en lo concerniente à (alu

dos , según fe declara en el Despacho expedido en 30..

de Agosto de 1671. que a/ÏÏ mismo va referido. Orde

namos, y Mandamos à todos los Governadores de

Placas , Castellanos de los Castillos , y Fortalezas de

este Reyno , que sin faltar , ni exceder, cumplan,y ob-

seruen las Reales resoluciones de S. M- de forma , que

en todos tiempos, y ocasioHes,fe manisieste la buena, y

reciproca correspondencia , que fe solicita con las Ar

readas , Eíquadras, y Embarcaciones , assi de Guerra ,

como Mercantes, de las Coronas, Principes , y Repú

blicas, con quienes S. M. conserva la Paz , esperando

que no abi à motiuo,paraque fe experimente lo contra

rio, ni para hazer cargo à los Cabos, y sujetos, à los

quales pettenecicrc la inuiolable cxccucion . Ñapóles

12. de Iunio 1579. años. El Marques délos Vclez , y

Adc lanrado. D.Manuel Garcia de Bustamante. Regi

strado in dluersorum 5. sol. 1 ¡6.

Esto es los añadido à la orden referida , y publicada

en tiempo del Marques de Afttrga \ con que no tendrán

razón de cfcuíurse los Ministros que faltaren à fu di-

/posición.

Uct/i. Cierto que tenéis razón, déla vigilancia que tie

nen los Oscíales del Sueldo , en acudir en todo lo que

suena
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snena> <* Gontrabandosipucs estando cstos tan dormidosi

que no pudieron tantas vozes « ni tanta maquina de

Ártillcria dcsuelarles; le dispertaron à vna simple rela-

cion de cllos: pues ya abren Ja puerta, y cierto q se hal-

lan confuerte par de Baxcles ; pero no teniendo cofa

de contrabando, mepermitiran hecharel Ancoraen el

Puerto dela Milícia , assenrandome en sus Iibros Rea

les; siendo este assiento,Ancora, por Ja íìrmcza, y buen

deseo con que eatro en ella , siruiendome cl miímo de

Vêlas, paraque naueguen en Popa mis opcraciones,eti

todo lo que sucre seruicio de mi Rcy , y Senor j Obe-

dienciade fus Ordenes; Desempcno de vuestros docu

mentes , y cumplimiento de la Primera Obltgaáon, f

consiga por estos medios» las glorias que pndo prome-

terme en cal noble exercicio .

Soli. Os doy gustofo, la enorabuena, de que ayais en-

trado cn cl Estado dela Miltcia ; y pues teneis entendi-

miento, os aprouechareis deel, procurando el desem-

peno dcl Rcy; el lucimiento de sus Armas; el vuestro >

y el lustre de vuestra Patria; y que rairareis por la con-

seruacion de los Subditos,y Vaíallos de S.M.y despues

de hauernos dado vnabraco , en íenal denuestra fina

amistad, acabare con refenros, lo que en Cataluna ohi

con ra r repetidas vczes à D. Gregorio de Castro , y Soto-

Mayor ,, Comissario General de la Caualleria dcl.xroço

delas Guardias Vkjas de Castilla,que en mi, es grande

vanidad, ladicha que tuue de haucr íîdo su Sold.ido, y

Gama.iada , entre los muchos que ténia de continuo à

su mesa, y todos podràn aprehender cn ella : pues aca-

bada la comida,proponia vna question, ò duda'Miljrar,

y queriaque cada vnodiefíe su patecer sobre ella, co-

mençando los mas visostos , sin permitir que huuiessc

quien peniirtiera.el discurso, o pareccr de cada vno.

Oidos los de todos, hazia vn Epilogo de ellos, manife-

st.mdo donde hauia hauido falta,y scnalado la causa de

Qqq ella,
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ella, y donde haliaua acierto,!? alabaua,y concluía con

muchas tacones, y cxemplos, que aprehendió en la Es

cuela de mas de treinta y seis años de experiencia fi y

affi le ohi decir , qne no hauia cofa mas fácil , que entrar

en la Milicia (conforme h uio s experimentado) ni mas

difitil quesalir de ella con (rédito . Aflíi mismo ordenaba

à sus criados , que en los Alojamientos , y en Cafa de

los Patronesj no hiziessen mas gasto, que aquel que el

hazia en la fu h , quando gastaua de fu dinero > y hazer

lo contrario, lo tenia por escrúpulo muy grande de

conciencia; y sicndo documentos de Soldado tan acre

ditado, y en si ta * ChristfanosjOs Jos he querido referitj

por cumplir en todo con el cariño que os he cobrado .

Buelvo de nuevo à protestarme , que en esta obra no

he tenido mas fin, que déla gloria de Dios nuestro Se-

ñor,y dilatación de fu Sanra FeCatholica, que consiste

en los buenos sucessos deS. M. en la guerra , principal

Defensor de ella, y estos penden de la Obediencia de

fus Reales Ordencs,y ios he manifestado como son, pa

ra facilitaren todos el cumplir Dejiuef de Dios con fit

Primera Obligación , y la que la GloíTt tuviere mío, lo

pongo à la corrección de la Santa Fe Carbólica a retra

tándome desde aora, de todo aquello que tuviere som

bra de ser contra su (anta disposición ( lo que no creo

será) sino déla mayor gloria de Dios,yde fu Santissima

Madre ( que lo es de todos los pecadores ) Maria San-

Santissima Señora nuestra,conccbida sin mancha de pe

cado original en el primer, instance* Fisco, y Real de su

ser Natural Sagrado .

Laus Deo, £5° 'Beau María de Columna}

C<e/arauguftana •

IN-
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han de ser castigados coi pena afrentosa, sol. 1 89. los veteranos quanto

importan en vn EAercito fol.2z4.cada día fe huien,y porque, foi.ii^.

forvna mala respuesta del Capitán fe hv.jo vn Soldado ¿e 1 8. tñi s de

feruicios. .: • '-.v . > ? 187.

Les teca el prender al Gouern ador de la Pla^a, y enquecasos. ..

Là obligación, qtie tienen en los Presidios . jj8.

£l que de la Infantería paja fin Ucencia ala Caualleria, tiene pena de

■ la vida. JS4.

Soldado en el Presidio de Gaeta gomaba -de catorce escudos de ventajase

brequalquiersueldo, ganadf.s vno à vn»,,*< . 1J4.

Sueldos de entretenidos, que ha de haiter en vn Tercifi , \ 6 1.

Sueldos no [e patdtn go^ar dos a wj tiempo . IS I .

* ■ * * * * «

re-
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.v?."* ■»•;«, nV . .•• ..'.1 sí * *t l Vi.■* ; 1

TEntente de Maestre de Campo General en quese diferencia del Sargi'

to General de Batalla fol.184.el modo de recluir, y dar las ordene^

. fol.1S9.que otras embaxadaspúedñleuar. fol diligencia parafu

. resguardo fol. 293.lo que S.M. ordena en manutención del Derecho de

.este puesto. ,...„". a ,»!•-.. ■ .s. • • .> .294.

Tbenente General de la Cauallerin x lo que deue ha^er por ella ausente el

General. - .• xil.

Tercios contóse rcgulan.fol.^o. hasta. 55.

Testamentos Militares.sol. 1 6-Qfodo con que fe han de cumplir, y comofe

h an de administrar las Cofradías. - * sol.13 5.

Forma,y modo de cüpltrlos, y lo quefe ha de ba^er co los que mueren ab

intestato. 5 8 5 . <5.

Tratos, fus diferencias , y exemples delfol.4 1 6. basta 414.

Tuno apreso vn Eaxeî, elsuccéfo . 9$.

Trincheras, y aduertencias alformarlas . \ 6o.y 61.

Venderá crédito mas excelente de la Milicia. vi 57.

Mueue mas alos Soldados, que el mismo Principe. 1 j 9-

Nose deue dar porsabor, fino por méritos, fol. 1-4S . Ës indigna eost dar-t

la a algún sugeto, porque fe case con su Amiga. 1 49*

Vanguardia fe deue darsiempre ríos Españoles , y comofe ha de proceder

en casos dudosos. /.24J. raines. 261.

Vandos como fe publican, y executan . 385.

Ventaja sobre cualquiersueldo , aquien deue darse, la cantidad , y modo,

sol. ' 25 J.

Ventajas porferuicios continuados, sol. 1 78 . la que han de gojar los A<'se

renes, sol 157 Ventaja ordinaria, incompatibiU con la particular , y al

contrarios. 1 yq.las que deuen repartir en cada compañía aquien, y que

santidad./0/.174 lnconuemente de darlas aquien no ha feruido.fol.ij6.

Las particulares fe extinguen con la rtinnte , y no fe pueden proueeren

otros. iy.

Virrey, y Capitán General tiene auñoridad política , y militar , y esta et

priuilegiada ala política f0l.1S.ft es Togado , arrima 10 Toga, y cine

espada. 19.

Vique Sitiada , y caso particular. 1 14,

Vi-
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Vsar de lot Tatrones , eomo ha defer, ' 489,
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